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ESTUDIO PRELIMINAR 

El gozo de la lectura, del saber y del pensar, viene a menudo de la mano 
de la dificultad y del sufrimiento propios de la esforzada persecución de la 
verdad, tan amada y tan esquiva como todos los amores altos. Todo esto, 
verdad, amor, sufrimiento y gozo, hallará el lector culto, amigo de la filoso
fía práctica, en la obra de John Finnis que ahora se presenta en lengua cas
tellana. 

Esta introducción procura situar Ley Natural y Derechos Naturales en 
el contexto de la vida y del pensamiento de su autor, dando cuenta de sus 
principales antecedentes filosóficos y de sus repercusiones en el ámbito aca
démico. Además, se exponen algunos pormenores relevantes del trabajo de 
traducción, sin omitir el reconocimiento debido a quienes brindaron su im
pulso y su ayuda durante los años que duró esta labor amable, intelectual
mente apasionante, aunque oscura. 

John Finnis nació en Adelaida, Australia, el año 1940. Después de sus 
estudios universitarios en Australia se incorporó a la Universidad de Oxforcl 
(Inglaterra). Realizó sus estudios de doctorado bajo la supervisión de H. L. 
A. Hart, hasta completar su tesis doctoral titulada The Idea of Judicial Po
wer (1965). A partir de 1967 fue tutor en derecho en la Universidad de Ox
ford -en University College-, su hogar académico desde entonces. 

Actualmente es Professor of Law and Legal Philosophy (desde 1989) 
y Fellow de University College. Fue miembro de la Comisión Teológica In
ternacional de la Santa Sede desde 1986 hasta 1991 , y es Fellow de la British 
Academy desde 1989. Además ha enseñado en la Universidad de Cali fomia
Berkeley (1965-66), en la Universidad de Adelaida (1971), en la Universi
dad de Malawi (1976-78), en Boston College (1993-94) y en la Universidad 
de Notre Dame, donde es; desde 1995, el primer Biolchini Family Professor 
ofLaw. 

El año 1966, de regreso en Oxford tras su paso como Asociado en De
recho (Profesor Ayudante) por la Universidad de California-Berkeley, John 
Finnis recibió el encargo, de parte de H. L. A. Hart-entonces editor de la 
Clarendon Law Series-, de escribir un libro titulado Natural Law and Na
tural Rights. El título fue elegido por Hart y nunca se discutió. Hasta ese mo-
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10 LEY NATURAL Y DERECHOS NATURALES 

mento The Concept of Law (1961 ), del mismo Hart, era el único libro de teo
ría general del derecho publicado en esa colección de introducciones gene
rales a los diversos campos del derecho y de la ciencia jurídica. John Finnis 
propuso tener el libro terminado para la Navidad de 1970, a lo que Hart re
plicó con un "don 't hurry!" ("¡ no se apresure!"). El libro fue publicado en 
1980 y causó un gran impacto en el ámbito académico anglosajón, primero, 
y mundial, más tarde. Se ha reimpreso con regularidad desde entonces y ya 
se han vendido alrededor de quince mil ejemplares. Además, ha sido tradu
cido al italiano y se preparan las traducciones a otros idiomas, comenzando 
por el polaco. 

Entre tanto, John Finnis había enseñado Teoría del Derecho (Jurispru
dence) en Oxford entre 1966 y 1975. Puede decirse que, antes y durante es
tos años, Finnis se había formado en la tradición de la filosofía analítica del 
derecho, bajo la influencia prominente - lejos la más importante- de Hart 
y de Kelsen, pero también de Bentham y de Austin, de Stone y de Hohfeld. 
El estudio de los autores más representativos del positivismo jurídico ana
lítico -tomando esta denominación en sentido amplio-- familiarizó a Fin
nis con las caricaturas de la teoría del derecho natural corrientemente acep
tadas por entonces. Natural Law and Natural Rights fue escrito para Hart y 
para su audiencia antes que para ningún otro público. En este contexto se en
tiende mejor el tipo de argumentos y de problemas que la obra aborda, y por 
qué los aborda de manera más o menos polémica ya desde el Prefacio, que 
sin más se niega a separar -salvo para fines pedagógicos limitados- los 
estudios de la moral, el derecho y la política. 

La segunda mitad de los años sesenta había estado muy influida, en el 
ámbito iusfilosófico analítico, por la dialéctica entre Hart y los críticos de 
The Concept of Law (Fuller, Dworkin en sus comienzos, etc.). Hart, que 
quería abrir la teoría jurídica hacia la sociología y la historia, más allá de la 
pureza kelseniana y de los empirismos jurídicos (llamados luego "realismo;; 
jurídicos" americano y escandinavo), estaba de hecho muy interesado en las 
tesis de Colingwood sobre la influencia de las ideas del historiador al apre
ciar los "hechos" históricos, y en las observaciones de Weber sobre el carác
ter hermenéutico de la comprensión sociológica. Esta apertura de la teoría 
jurídica analítica hacia los campos de la historia, la sociología y la ética; esta 
captación de la influencia de la perspectiva práctica en la descripción de los 
fenómenos sociales, del derecho entre ellos; este desengaño, en definitiva, 
respecto de la posibilidad de una ciencia jurídica no guiada por valoracio
nes; todo eso forma el trasfondo del primer capítulo de Ley Natural y Dere
chos Naturales, un capítulo que muestra la necesidad de enfrentar explíci
tamente el estudio de los temas clásicos de la ética y la política -el estudio 
de la ley natural- incluso para asegurar la objetividad posible en las cien-
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cías sociales descriptivas. De manera que Finnis, en este primer capítulo, 
lleva a sus consecuencias últimas la adopción -por Hart y otros- de una 
perspectiva hermenéutica en el análisis conceptual del derecho, así como la 
recuperación de la distinción entre "casos centrales" y "casos periféricos" 
de un mismo concepto (la analogía), también evidente en el trabajo de Hart 
y en la filosofía analítica del lenguaje de esos años. 

Finnis no había enseñado sobre los temas de los Capítulos II al VII, 
pero sí había escrito sobre los derechos (Capítulo VIII), la autoridad (Capí
tulo IX) y el derecho y el orden jurídico (Capítulo X), y en Berkeley había 
expuesto el pensamiento de Tomás de Aquino sobre la obligación (Capítulo 
XI). Además, como tutor y profesor de Derecho, John Finnis había enseña
do -en algunos casos también había escrito-- sobre la teoría del castigo y 
sobre derecho penal, constitucional, administrativo y romano. 

De manera que el primer antecedente del pensamiento de John Fin nis 
se encuentra en la filosofía jurídica analítica, e incluso en la epistemología 
de Hume y Russell estudiada en su tercer año como estudiante en Oxford, y 
en el conocimiento práctico y teórico de las instituciones jurídicas y políti
cas más relevantes en el ámbito del Common Law. 1 Sólo más tarde vino a 
darse cuenta -<:ontra la amplia aceptación, en su ambiente académico, de 
las imágenes y objeciones contra el derecho natural- de que el iusnatura
lismo clásico contenía algo más que oscuridad y superstición. 

Puede decirse que la segunda fuente del pensamiento de John Finnis 
está en ese encuentro posterior con Tomás de Aquino, Platón y Aristóteles, 
y con las orientaciones renovadoras de la teología moral católica lideradas 
por Gerrnain Grisez, así como en la intervención de Finnis en los debates 
doctrinales que desde los años sesenta enfrentaron a los católicos seguidores 
del Magisterio de la Iglesia con los propugnadores del disenso teológico. La 
síntesis de esta aventura intelectual es como sigue. 

Al finalizar sus estudios de Derecho en Adelaida -<lespués continua
dos en Oxford, centrados en la Teoría Jurídica, el Derecho Constitucional y 
la Historia-, John Finnis leyó la crítica del empirismo por B. J. Lonergan 2 

y comenzó a alejarse de la epistemología, la metafísica y la ética empiristas, 
aunque no, en un primer momento, de la teoría jurídica enraizada en esa tra
dición. No obstante su adhesión al tomismo en general, Finnis halló que no 
eran buenos los fundamentos de la ética tomista generalmente aceptados por 
esos años. Durante su paso por California, Finnis leyó por primera vez a 

1 Este conocimiento jurídico se hace patente en Ley Natural y Derechos Naturales, y es
taba presente yaen algunos escritos de derecho constitucional de alto nivel argumentativo, como 
puede verse en las contribuciones de John Finnis al Annual Survey ofCommomvealt/r Law entre 
1967y 1975. 

2 Cfr. B. J. F. Lonergan, fnsight: A.Study of Human Understanding (London: 1957). 
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Gcrmain Grisez: primero una recensión del libro de Lonergan; después, el 
libro de Grisez sobre la contracepción 3 y su importante análisis de la posi
ción de Tomás de Aquino sobre el carácter inderivable y "evidente" de los 
primeros principios de la razón práctica. 4 Desde entonces, Finnis asumió en 
sus rasgos fundamentales la teoría ética que Grisez desarrolló a partir de su 
interpretación de Tomás de Aquino. En síntesis-puesto que ya verá el lec
tor estas ideas mejor expuestas-, Grisez acepta la inderivabilidad del deber 
a partir del ser-la así llamada "ley de Hume"-y sostiene que esa tesis está 
presente en la distinción aristotélica entre razón especulativa y razón prác
tica y en la enseñanza de Tomás de Aquino sobre el carácter fundamental, 
evidente y no derivado, de los primeros principios de la ley natural. Además, 
G1iscz intenta llenar un vacío en la teoría ética de Tomás de Aquino, a saber, 
la fundamentación del tránsito desde los primeros principios evidentes -<:o
rrespondientes a la captación de los bienes humanos básicos-, todavía 
"pre-morales", a las reglas morales concretas, que no son evidentes de suyo 
(v.gr., los diez mandamientos), mediante la aplicación de modos de razona
miento práctico denominados por Grisez "modos de responsabilidad". 

En su desarrollo de los modos de responsabilidad-equivalentes, en lí
neas gruesas, a las "exigencias básicas de la razonabilidad práctica" que tra
ta Finnis en el Capítulo V de su obra-y en sus múltiples aplicaciones a pro
blemas éticos contemporáneos, Grisez -seguido luego por Joseph Boyle, 
John Finnis y otros destacados autores del ámbito anglosajón- conduce 
una defensa férrea de las tesis tradicionales en materias como la contracep
ción y la ética matrimonial en general, la existencia de normas morales ne
gativas que no admiten excepción (prohibición de actos intrínsecamente 
malos), la crítica del consecuencialismo o proporcionalismo, etcétera. Ade
más, Grisez refuta el disenso teológico católico y, al mismo tiempo, renueva 
la teología moral católica, especialmente mediante un rescate de la filosofía 
tomista de sus deformaciones suarecianas y de otros fallos. Los demás as
pectos de este nuevo impulso de la teología moral católica serán advertidos 
más adelante, al repasar las repercusiones del pensamiento de Finnis des
pués de 1980. 

Finnis siguió profundizando en cuestiones teológicas y morales, desde 
la perspectiva del debate intelectual entre católicos, con ocasión de lá con
troversia sobre la contracepción. El día en que fue publicada la Encíclica 
Humanae Vitae, de Pablo VI, Finnis coincidió en el comedor con Arthur 
Goodhart predecesor de Harten la cátedra de Jurisprudence y por entonces 

3 Cfr. Germain Grisez, Comraceplion ami lhe Natural Law (Milwaukee: 1964). 
4 

Germain Grisez, "The First Principie of Practica] Reason. A Commentary on lhe Summa 
Theologiae 1-2, Question 94, Article 2", Natural Law Forum, vol. 10, 1965, págs. 168- 196. 
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Master de University College y editor de la Law Quarterly Review. Good
hart le pidió una nota explicativa sobre el documento. Finnis aceptó "con 
mucho gusto" -son sus palabras-y escribió defendiendo derechamente la 
ley natural sobre esta cuestión, teniendo en mente el público al cual se diri
gía-en general, opuesto a la enseñanza católica. s Así comenzó su partici
pación en el debate moral entre católicos y en la defensa de la moral tradi
cional, procurando exponer sus argumentos de una manera entendible para 
personas con presupuestos intelectuales casi enteramente contrarios. 

En 1970, Finnis expuso el núcleo de su teoría ética -siguiendo, como 
hemos dicho, la línea de Grisez- en "Natural Law and Unnatural Acts". 6 

El mismo año enseñó, en Australia, la teoría jurídica de Tomás de Aquino. 
En 1973 salió en defensa del derecho a la vida frente a la original argumen
tación de Judith Jarvis Thomson. 1 En 1971, Ronald Lawler pidió a Grisez 
y a Finnis que escribieran los capítulos de teología moral de un nuevo cate
cismo. Finnis escribió los borradores de los cuatro capítulos y trabajó con 
Grisez hasta terminarlos. s 

Hacia 1975, Finnis había escrito tres cuartas partes de Natural Law and 
Natural Rights, en Malawi. Presentó por primera vez parte del escrito en un 
Congreso en Rocca di Papa, cerca de Roma, al que fue invitado para exponer 
la doctrina social católica posterior al Concilio Vaticano 11. 9 Puede decirse 
que, por entonces (1974-1975), ya tenía una concepción clara de la teología 
moral católica y de la doctrina social de la Iglesia. El libro fue completado 
entre 1976 y 1978. El año 1977 Hart recibió el capítulo acerca de Dios, que 
le chocó-Hart era agnóstico, incluso ateo--y le hizo pensar, hasta que su
girió que fuese reducido a un apéndice. Finalmente, fue incluido como Ca
pítulo XIII, el único de la "tercera parte". 

El libro-largo, detallado y denso--vio la luz en 1980, trece años des
pués de haber sido encargado por Hart. Su operosa redacción se hace visible 
por su alto nivel argumentativo -no obstante su carácter de obra introduc
toria-, por la amplitud de sus referencias al pensamiento ético y jurídico 
del ámbito anglosajón contemporáneo y por sus sólidas raíces en lo mejor de 

5 
Cfr. John Finnis, "Natural Law in Humanae Vitae" , Law Quarterly Review, vol. 84, 

1968, págs. 467-71. 
6 

Cfr. John Finnis, "Natural Law and Unnatural Acts", Heythrop Journal, vol. 11 , 1970, 
págs. 365-387. 

7 Cfr. John Finnis, 'Toe rights and wrongs of abortion: a reply to Judith Jarvis Thomson", 
Phi/osophy and Pub/ic Affairs, vol. 2, 1973, págs. 117-45; ahora en Ronald Dworkin (ed.), The 
Philosophy of Law (Oxford University Press, Oxford: 1977). 

8 
Cfr. Ronald Lawler, et al., (eds.), The Teaching of Christ (Indiana: 1976), Caps. 18-21. 

Sin embargo, los editores introdujeron cambios en la versión definitiva. 
9 Cfr. una visión sintética de esa exposición en John Fin nis, "Catholic Social Teaching: Po

pulorum Progressio and After", ChurchAltrl, n2 19, 1978, págs. 2-9. 
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la filosofía práctica clásica, especialmente la de Platón, Aristóteles y Tomás 
de Aquino. 

Después de Natural Law ami Natural Rights, John Finnis ha publicado 
Fundamentals of Ethics; Nuclear Deterrence, Morality and Realism (con 
Grisez y Boyle); Moral Absolutes: Tradition, Revision and Truth y Aqui
nas: Moral, Política/ and Legal Theory, sin mencionar más de un centenar 
de artículos especializados. En esta vasta e importante realización posterior, 
el autor ha continuado con su defensa de los principios de la ley natural y de 
la doctrina iusnaturalista clásica sobre el derecho y la política, tanto contra 
las impugnaciones por parte del pensamiento agnóstico ilustrado como con
tra las desviaciones de los moralistas y teólogos cristianos -incluso cató
licos- opuestos al Magisterio de la Iglesia católica. De este período poste
rior-son casi dos décadas-cabe destacar la amplia repercusión de su obra 
en el ámbito iusfilosófico analítico, su recepción-no exenta de incompren
siones y polémicas- en el campo de la filosofía y de la teología moral ca
tólica, y, también, los complementos y rectificaciones del autor. 

Los teóricos analíticos del derecho -a quienes primariamente se diri
gía Natural Law and Natural Rights- se replantearon seriamente la inter
pretación tradicional del iusnaturalismo. Puede decirse que la obra de Finnis 
sustituyó el modo de abordar el tema del derecho natural tal como había que
dado establecido en la influyente defensa del positivismo jurídico por H. L. 
A. Hart, quien había presentado el iusnaturalismo como algo ridículo, hasta 
el punto de que el positivismo juridico entendido como "separación concep
tual" entre el derecho y la moral venía a ser equivalente a la distinción clá
sica entre derecho positivo y derecho natural. El planteamiento hartiano de 
la cuestión hacía perder sentido a la supuesta oposición iusnaturalismo ver
sus iuspositivismo, como se encargaron de mostrar algunos autores analíti
cos después de Hart. En cambio, Finnis volvió a poner sobre la mesa cues
tiones como la inextricable unión de las valoraciones -morales, en último 
término-y las descripciones en las ciencias sociales; la necesidad de expli
car el derecho positivo en el contexto más amplio de la razonabilidad prác
tica y de los bienes humanos básicos fundantes del orden moral; la teoría de 
la justicia, de la obligatoriedad del derecho, del bien común, de la autoridad, 
de los derechos humanos naturales; el problema de la ley injusta, conside
rado a la vez desde el punto de vista jurídico, político y moral, sin excluirlo 
de la teoría analítica del derecho, e incluso la cuestión de Dios como funda
mento último del orden moral. 

H. L. A. Hart, figura principal en el ámbito jurídico analítico, conscien
te de que la obra de Finnis hacía imposible continuar discutiendo los temas 
del derecho natural sobre la base de las imágenes y objeciones tradicionales 
refutadas en el Capítulo II, afirmó: "La flexible interpretación de Finnis so-
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bre el derecho natural es en muchos aspectos complementaria a la teoría ju
rídica positivista, más que un rival suyo". 10 

Y en seguida: "El mérito principal, y muy grande, de esta aproxima
ción iusnaturalista, es que muestra la necesidad de estudiar el derecho en el 
contexto de otras disciplinas, y favorece la percepción de la manera en que 
asunciones no expresadas, el sentido común y los propósitos morales influ
yen en el derecho e integran la judicación". 11 Naturalmente, Hart no llegó 
a recµperar para sí la tradición iusnaturalista, que siguió considerando con
fusa. Nosotros sólo queremos destacar que, desde 1980, el iusnaturalismo 
dejó de ser, ante los ojos de los principales teóricos "iuspositivistas" lidera
dos por Hart, una posición simplemente irracional y absurda que casi no va-
lía la pena discutir. · 

Pero hay más. John Finnis pasó a ser desde entonces un punto de refe
rencia obligado en los estudios delurisprudence, y, al igual que a Hart, I(cl
sen y otros connotados autores, se le dedica un capítulo o una sección impor
tante en los tratados y manuales de teoría y filosofía jurídicas. 12 Su impacto 
en la filosofía jurídica analítica y su importancia para el restablecimiento de 
la tradición iusnaturalista en ese contexto - antes, y aun hoy, tan hostil-se 
refleja en las siguientes palabras de Neil MacCormick: 

Algunos libros causan una impresión radical en el lector por la au
dacia y la novedad de las tesis que enuncian; escribir un libro así es un 
logro raro y difícil. No es más fácil, con todo, ni menos raro, causar una 
impresión radical mediante el cuidadoso replanteamiento de una idea 
antigua, volviendo a la vida temas viejos merced al carácter vívid? y vi
goroso con que son traducidos a un lenguaje contemporáneo. Ese ha 
sido el logro de Natural Law and Natural Rights ( ... ), un libro que ha 
devuelto a la vida, para los estudiosos británicos, la teoría clásica, to
mista y aristotélica, de la ley natural. Una teoría que más de una gene
ración de pensadores ha desdeñado como una falacia anticuada y desa
creditada, mantenida viva sólo como dogma teológico de una iglesia 
autoritaria, fue rescatada de un conjunto completo de malentendidos y 
de tergiversaciones. Al mismo tiempo, fue exhibida como una explica
ción del derecho por completo desafiante, plenamente capaz de resistir 
las teorías que, según se creía, la habían refutado y sustituido, tomando 
al mismo tiempo en cuenta y aceptando dentro de su propio plantea-

to H. L. A. Hart, Essays in Jurisprudence and Philosophy (Oxford University Press, Ox
ford: 1983), pág. 10. 

11 !bid., pág. 11. 
12 Vid., entre muchos, uno de los textos de Teorfa del Derecho de más prestigio en el mundo 

anglosajón: M. D. A. Freeman, Uoyd's Introducrion ro Jurisprudence (6' ed .. Sweet and M~x
well, London: 1994), págs. 122-129 y 163-184. 
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miento algunas de las intuiciones o descubrimientos más importantes 
de estas teorías. 13 

MacCormick no se recata en confesar algo que también a mí me inter
preta: 

Pocas veces he leído un trabajo de filosofía con una sensación de ex
citación y de descubrimiento más grande que la que experimenté en 
una primera lectura sin respiro de la versión previa a la primera edición 
de Natural Law ... Sigue siendo para nú un hito intelectual; uno de esos 
pocos libros que provocan un cambio permanente en el propio pensa
miento; un cambio en el propio paradigma personal. 

Sobre el impacto del libro en el mundo de habla inglesa, basta con esto, 
para no hablar de sus muchas reimpresiones, de su uso regular en laenseñan
z.a de la Teoría del Derecho, de su difusión en el resto del mundo o de las de
cenas de recensiones -más o menos críticas, pero siempre laudatorias
publicadas en di versos idiomas. En el mundo de habla española, John Finnis 
es bien conocido entre los estudiosos de la filosofía práctica, la teología mo
ral y la filosofía del derecho. 14 

Natural Law and Natural Rights ha servido de puente entre una teoría 
moral de inspiración clásica - aunque renovada-y las filosofías jurídicas 
y morales contrarias, vigentes hoy en la mayor parte de los ambientes inte-

13 Neil MacCormick, "Natural Law and the Separation of Law and Morals", en Robert P. 
Gcorge (ed.), Natural Law Theory. Contemporary Essays (Oxford University Press, Oxford: 
1992), p:ígs. 105-133, en pág. 105. 

14 Entre sus libros, sólo uno ha sido traducido: John Finnis, MoralAbsolutes: Tradition, Re
visio11 a11d Truth (Catholic University of America Press, Washington D.C.: 1991), trad. cast. de 
Juan José García Norro; Absolutos Morales. Tradición, Revisión y Verdad (Eiunsa, Barcelona: 
1992). Carlos Ignacio Massini ha traducido algunos artículos importantes, como "La fuerza ra
c ional de la moral cristiana", Revista de la Universidad de Mendoza, nos. 8-9, 1980-90, págs. 17-
33; "Aristóteles, santo Tomás y los absolutos morales", Persona y Dereclw, vol. 28, 1993, págs. 
9-26; "Derecho natural y razonamiento jurídico", Persona y Derecho, vol. 33, 1995, págs. 9-39, 
y "Derecho natural-derecho positivo. A propósito del derecho a la vida", en C. I. Massini y P. 
Serna (eds.), El Dereclw a la Vida (Eunsa, Pamplona: 1998), págs. 223-243. Véanse, además, sin 
pretensión de ser exhaustivo, entre las publicaciones que más consideran el pensamiento de Fin
nis, Guido Soaje Ramos, " John Finnis y el derecho natural",Anuario de Filosofía Jurfdica y So
cial (Argentino), n27, 1987, págs. 77-101 y, del mismo autor, sendas recensiones --críticás y de 
alto nivel argumentativo--a Natural Law and Natural Rights (en Revista de Filosofía Práctica 
Ethos, nos. 10-1 1, 1982-1983, págs. 344-370) y a Fundamentals of E1hics (en Revisla de Filoso
fía Prcíctica Ethos, nos. 14-1 5, 1986-1987, págs. 234-255); la recensión de Carlos JoséErrázuriz 
a Natural Law a11d Natural Rights (en Revista de Derecho Público, nos. 35-36, 1984, págs. 149-
160); y los libros de Aurelio Ansaldo, El Primer Princip io del Obrar Moral y las Normas Mo
rales Específicas en el Pe11samie11to de G. Grisez y J. Finnis (Pontificia Universidad Lateranen
se, Roma: 1990); Joaquín García-Huidobro, Razón Práctica y Derecho Natural (Edeval, 
Val paraíso: 1993) y Enrique Molí na, La Moral entre la Convicción y la Utilidad (Ediciones Eu
nate, Pamplona: 1996). 
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lectuales de Europa y América. El auditorio al que la obra se dirige, los tipos 
de argumentos que considera y el lenguaje que adopta, constituyen el con
texto que permite comprenderla, y entender también que haya sido incom
prendida por algunos autores de relieve en el campo de la ética tradicional 
tomi~ta y de la teología católica. Esta parte de la historia de las repercusiones 
del libro en el mundo académico puede presentarse mediante una narración 
concisa de las polémicas más importantes suscitadas a su alrededor·- y al
rededor de la obra de Germain Grisez, su gran inspirador, como Fin nis se en
carga de dejar siempre en claro. 

Las principales cuestiones debatidas a propósito de la teoría ética y ju
rídica defendida en Natural Law and Natural Rights son: (i) la relación entre 
"ser" y "deber", entre metafísica y ética, entre naturaleza humana y razón 
práctica; (ii) el carácter evidente de los bienes humanos básicos y de los pri
meros principios de la razón práctica, y la no jerarquización objetiva entre 
ellos --debida a su inconmensurabilidad-en lo que respecta precisamente 
a su bondad intrínseca como valores; (iii) la distinción, dentro del ámbito de 
la razón práctica, entre el campo "pre-moral" de los bienes básicos y el cam
po "moral" de la razonabilidad práctica; (iv) la contraposición entre la teoría 
de Grisez, Finnis y Boyle, con su pluralidad de bienes básicos pre-morales 
inconmensurables, y las teorías morales "del fin dominante", entre las que 
se contaría -según algunos autores, v.gr. Grisez, pero no Finnis- 15, la te
sis aristotélica -aceptada por Tomás de Aquino- de la existencia de un 
único "fin último" Oa contemplación de la verdad y la "gloria de Dios"); (v) 
el modo de comprender la relación entre el orden moral y el conocimiento 
humano de su fundamento último trascendente (Dios); y (vi) la controversia 
con el proporcionalismo ético y con los moralistas del disenso teológico, 
que condiciona en gran medida el lenguaje y los modos de razonamiento del 
autor cuando trata sobre los fundamentos de la moral y la teoría de la acción. 

Finnis admite la llamada "ley de Hume" -muestra, de paso, que no es 
de Hume y que Hume la transgredió--, 16 es decir, que no es lógicamente 
posible deducir el "deber" a partir del "ser" o pasar de premisas puramente 
fácticas o descriptivas a proposiciones valorativas o prescriptivas. Además, 
reconoce Finnis que algunos iusnaturalistas - parte de la escolástica su
puestamente "tomista", los racionalistas y el estoicismo- realmente pre
tendieron deducir la moral de una observación de la naturaleza humana y de 
una constatación especulativa de la "congruencia" entre esa naturaleza y las 

15 
Cfr. Germain Grisez, The Way ofthe Lord Jesus /. Christian Moral Principies (Francis

can Herald Press, Chicago: 1983), Cap. 34, q. A, págs. 807-810. Sobre Finnis. véase más ade- · 
!ante. 

16 Cfr. Natural Law and Natural Rights, Cap. 11.5, págs. 36-42. 
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acciones libres. A eso se le llamaba "fundamentar" la ética en la antropolo
gía y en la metafísica. 

Finnis, en cambio, sostiene que los principales autores iusnaturalistas 
(v.gr., Platón, Aristóteles y Tomás de Aquino) reconocieron la distinción ló
gica entre "ser" y "deber" y la plasmaron en sus explicaciones sobre la di
ferencia entre la razón especulativa y la razón práctica con sus respectivos 
puntos de partida evidentes por sí mismos (los primeros principios especu
lativos y prácticos). No infringieron, por ende, la exigencia lógica de no de
ducir los preceptos a partir de los hechos de la naturaleza humana. El cono
cimiento práctico es práctico desde sus primeros principios evidentes, no 
deducidos de un conocimiento especulativo de la naturaleza humana. Algu
nos autores tomistas -singularmente Henry Veatch y Ralph Mclnerny-11 
vieron esta postura como una traición a la tradición tomista sobre la ley na
tural, y la interpretaron como una completa separación o independencia en
tre la ética -saber práctico- y la antropología y la metafísica -saber es
peculativo-, es decir, como una negación de la fundamentación metafísica 
y antropológica de la ética y una negación de la relevancia del conocimiento 
especulativo de la naturaleza humana en las deliberaciones morales. 

Nosotros pensamos -tras considerar las réplicas de Finnis y Grisez- 1s 
que Natural Law and Natural Rights sólo se ocupa de la tesis lógica de la in
derivabilidad del deber a partir del ser, teniendo a la vista las críticas al de
recho natural como la "ley de Hume" o la "falacia naturalista" (G. E. Moo
re); pero no niega la fundamentación metafísica y antropológica de la ética, 
ni la relevancia del conocimiento especulativo en y para el práctico. 

Finnis afirma clara y sucintamente "que 'si la naturaleza del hombre 
fuese diferente, también lo serían sus deberes' (O'Connor, Aquinas and Na
tural Law, pág. · 18). Las formas básicas del bien captadas por el entendi
miento práctico son lo que es bueno para los seres humanos con la naturaleza 
que tienen". 19 Sus tesis sobre la inderivabilidad de la ética a partir de la me-

17 
Cfr. Henry Veatch, "Natural La;.,, and the 'Is'-'Ought' Question", Catholic Lawyer, n2 

26, 1980-81, págs. 251-265, "Review of Natural Law and Natural Rights", The American Jour
nal of Jurisprudence, vol. 26, 1981, págs. 247-259, y Ralph Mclnerny, "The Principies of Na
tural Law", The American Journal oflurisprudence, vol. 25, 1980, págs. 1-15. 

18 Véase especialmente John Finnis - Germain Grisez "The Basic Principies of Natural 
Law: A Reply to Ralph Mclnerny", The American Joumal of Jurisprudence, vol. 26, 1981 , págs. 
21-31 ; John Finnis, "Natural Law and the 'ls'-'Ought' Question: An lnvitation to Professor 
Veatch'', Catholic Lawyer, n2 26, 1981, págs. 266-77; y John Finnis, Fundamentals of Ethics 
(Ox.ford University Press, Ox.ford: 1983), págs. 14-25. Finnis, lejos de traicionarlo, ha escrito re
cientemente una obra que procura ser una demostración de total lealtad al pensamiento de Tomás 
de Aquino. Cfr. John Finnis, Aquinas: Moral, Polirical and Legal Theory (Ox.ford University 
Press, Ox.ford-New York: 1998). 

19 Narural Law and Natural Rights, Cap. 11.4, pág. 34. 
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tafísica, e incluso sobre cierta precedencia del conocimiento práctico en la 
comprensión "desde adentro" de algunos aspectos de la naturaleza humana, 
está en la línea de afirmaciones como las siguientes: "La razón abstrae su 
formulación general del bien de aquellos bienes concretos, particulares, que 
el hGmbre encuentra en su acción"; 20 "a la luz de la dignidad de la persona 
humana ... la razón descubre el valor moral específico de algunos bienes a los 
que la persona se siente naturalmente inclinada"; 21 "la exigencia moral ori
ginaria de amar y respetar a la persona como un fin y nunca como un simple 
medio, implica también, intrínsecamente, el respeto de algunos bienes fun
damentales, sin el cual se caería en el relativismo y en el arbitrio"; 22 "las in
clinaciones naturales tienen una importancia moral sólo cuando se refieren 
a la persona humana y a su realización auténtica"; 23 "el origen y el funda
mento del deber de respetar absolutamente la vida humana están en la dig
nidad propia de la persona y no simplemente en el instinto natural de con
servar la propia vida física" 24_ En este contexto se sostiene que una 
conducta no es percibida por la razón como "natural" y por ende como ra
zonable y buena, sino que, por el contrario, la razón práctica discierne qué 
acciones son conformes con la misma razonabilidad práctica, y por ende 
buenas y "naturales". Porque para el ser humano lo "natural" en el obrar, 
aunque guarde una relación con todos los elementos que conforman la na
turaleza humana tal como es -incluso con los aspectos físicos y biológi
cos-, consiste sobre todo en "obrar conforme a la razón". 2s 

En segundo lugar, Finnis sostiene que los primeros principios de la ra
zón práctica -también el principio primerísimo en que todos los demás se 
fundan: bonum est faciendum et prosequendum et malum vitandum- y los 
correspondientes bienes humanos básicos son evidentes de suyo (per se 
nota) y no requieren demostración, aunque sí experiencia pues no son inna
tos. Los bienes o valores básicos, a fuer de evidentes, son igualmente prima
rios e inconmensurables entre sí, es decir, ninguno es más básico que los 
otros y no existe una escala uniforme que permita medir los valores básicos 
en términos de algún bien todavía más básico con el fin de subordinar osa-

20 Karol Wojtyla, / Fondamenti del/'Ordine Etico (Edizioni CSEO, Ciudad del Vaticano: 
1980), pág. 111. Enfasis añadido. Una traducción ligeramente diversa en Karol Wojtyla, Mi Vi
sión del Hombre (Palabra, Madrid: 1997), pág. 260. 

21 Juan Pablo II, Lit. Ene. Veritatis Splendor, 6-VIII-1993, n. 48. 
22 /bidem, Juan Pablo II, al enumerar algunos de esos bienes fundamentales en cuyo respeto 

se concreta el principio de realizar el bien y evitar el mal, se remite a Tomás de Aquino, S11111111a 
Theologiae, I-11, q. 94, a. 2. Cfr. Verilatis Splendor, cit., n. 51. Vid. también ibid. n. 59. 

23 !bid., n. 50. 
24 !bid. 
25 Cfr. Natural Law and Natural Rights, Cap. Il.4, págs. 35-36. 
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criticar unos valores en aras de los mayores. Por eso no es posible establecer 
una jerarquía objetiva de valor entre los bienes básicos, aunque sí cabenje
rarquizaciones y ordenaciones diversas de los bienes básicos según la plu
ralidad de fonnas de realizar en concreto el ideal de la vida buena o de la ple
na realización humana (eudaimonía). En tomo a esta cuestión, la discusión 
de las últimas dos décadas pone en duda tanto la evidencia de los bienes bá
sicos como la ausencia de jerarquía entre ellos y su inconmensurabilidad. 
Ningún autor clásico niega el carácter per se nota de los primeros principios, 
cuestión sobre la cual Finnis ha tenido q~e debatir con las diversas formas 
de no cognitivismo ético ( escepticismo, emotivismo, etc.). En rigor, la acep
tación de la evidencia de los valores básicos pre-morales podría ir unida a 
una negación posterior de la posibilidad de arribar racionalmente a conclu
siones propiamente morales sobre la bondad y malicia de las acciones; pero 
el escepticismo actualmente en boga, por más contradictorio que sea, se re
fiere a todo tipo de conocimiento del bien humano, sea moral o pre-moral. 
Finnis dedica páginas irrefutables a mostrar la absurdidad del escepticismo. 

La inconmensurabilidad entre los bienes básicos y la ausencia de jerar
quía entre ellos--en el sentido de igual evidencia y principialidad como va
lores básicos- ha sido negada tanto desde el campo tradicional tomista 
como desde la perspectiva utilitarista, proporcionalista o consecuencialista 
( uso estos términos como sinónimos para los fines de este escrito). Desde las 
posiciones escolásticas se ha pretendido ver una jerarquía de valor en la or
denación triple de los preceptos de la ley natural, expuesta por Tomás de 
Aquino; 26 pero no es claro, en este contexto, por dónde ha de comenzar la 
jerarquización: ¿la vida es un bien mayor que el conocimiento de la verdad 
o que la religión o al revés? Por el contrario, las éticas de corte consecuen
cialista afirman la conmensurabilidad de los bienes según un patrón unifor
me de medida, y su posible jerarquización en una escala única desde el me
nor al mayor bien pre-moral, precisamente porque sólo así es posible el 
cálculo de consecuencias buenas versus consecuencias malas -o de costo 
y beneficio- que está en el centro de la racionalidad consecuencialista. 
Como se ve, difieren mucho las razones de unos y de otros-tomistas y con
secuencialistas- para afirmar la jerarquización de los bienes. Mientras los 
tomistas procuran interpretar los textos de su maestro a la luz de un orden 
metafísico entre las inclinaciones naturales, los consecuencialistas necesi
tan encontrar un modo de contraponer y medir unos bienes con otros para 
poder sacrificar los bienes menores en aras de los mayores. A mi modo de 
ver, el pensamiento de Finnis no se opone a la ordenación tomista de los 
principios de la ley natural según el orden de las inclinaciones naturales; 

26 Cfr. Tomás de Aquino, Summa Theologiae, 1-ll, q. 94, a. 2 c. 
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sólo la armoniza con el carácter "primero" e inderivado de todos los prime
ros principios de la ley natural, y le niega consecuencias morales en térmi
nos de sacrificar unos bienes por otros. 

De manera que el contexto que permite comprender el alcance del pen
samiento de Finnis sobre este tema es su controversia con los proporciona
listas. La crítica del proporcionalismo se apoya, entre otros elementos, en 
que simplemente no es posible la medición,jerarquización y cálculo de bie
nes y males pre-morales, en el sentido preconizado por los defensores del 
proporcionalismo ético. Esto no significa que el agente moral no pueda o no 
deba establecer jerarquías entre los bienes a la hora de diseñar su plan de 
vida; por el contrario, algunos darán prioridad a la investigación de la ver
dad, otros a la religión o al juego, etcétera. Pero esas jerarquías no responden 
a diferencias entre valores básicos sino a diferentes elecciones de su combi
nación en una vida humana limitada, elecciones que no implican necesaria
mente la negación directa de uno de esos valores básicos. Además, pueden 
naturalmente establecerse diversos órdenes o jerarquizaciones entre los bie
nes humanos -básicos o no-- según diferentes criterios compatibles con la 
afirmación de que los bienes básicos son igualmente primarios y evidentes 
de suyo. Así, por ejemplo, puede decirse que la vida es una precondición de 
todos los demás bienes; que la amistad puede ser una razón para entregar la 
vida; que los bienes del espíritu son superiores a los bienes materiales; etcé
tera. Además, el bien básico de la razonabilidad práctica "manda" -ordena 
los demás en un plan de vida concreto-- no porque sea más valioso, sino 
porque uno no puede participar en él en absoluto más que reconociendo su 
carácter directivo respecto de todos los otros valores básicos y su realización 
concreta. 

En tercer lugar, Finnis distingue claramente entre el bien y el mal en 
sentido "pre-moral" y el bien y el mal en sentido "moral". Esta distinción en 
el campo de la razón práctica y, por ende, en la ley natural, lleva a sostener 
que no todos los principios de la ley natural son "morales". Los primeros 
principios de la "ley natural" -el primero (bonumfaciendum ... ) y los co
rrespondientes a los bienes básicos-no son "morales" sino "pre-morales", 
porque apuntan a bienes humanos que son objeto tanto de las elecciones 
buenas como de las malas. En pocas palabras, la existencia de elecciones li
bres de conductas moralmente malas, pero de todos modos dirigidas por una 
cierta forma --<lisminuida, parcial y desordenada- de racionalidad prácti
ca, exigen distinguir entre los primeros principios de la razón práctica en ge
neral y su correcta o razonable aplicación en la elección del bien moral. El 
bien moral es el bien propio de la acción libre cuando está conforme con to
das las exigencias de la razonabilidad práctica. El mal moral se da en la ac
ción libre cuando no se ordena según las exigencias de la razonabilidad 
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práctica, aunque la acción mala de todas maneras apunta hacia algún bien 
humano (sólo el bien puede ser objeto del acto de la voluntad), básico o in
cluso meramente sensible o infrarracional. 21 El lenguaje que utiliza Finnis 
está conforme con el del proporcionalismo, que se apoya en la distinción en
tre bienes pre-morales y bienes morales para sostener que la acción puede 
ser moralmente buena aunque dañe directamente un bien pre-moral -in
cluso un bien humano "básico"-, siempre que, al final, el resultado de la 
acción s~ el m~l m_enor o el bien mayor. No resulta extraño, entonces, que 
el lenguaje de Fmms haya provocado algo de perplejidad entre quienes han 
criticado las éticas teleológicas desde posiciones tradicionales. Sin embar
go, Finnis no niega, sino que afirma, la importancia moral de los bienes hu
manos básicos pre-morales (en este sentido, todos los principios primeros 
de la razón práctica son principios "morales"). La razón práctica puede re
conocer la bondad o malicia de los actos libres (morales) precisamente por 
referenci~ a estos b~ene_s básicos que, como fines objetivos que constituyen 
en S_? conjunto el bien integral de la persona humana, pueden ser queridos 
segun el recto orden de la razón --e.g., entre otras exigencias, sin dañar 
otros bienes básicos y promoviendo algunos o todos de alguna manera- y 
ser así moralmente buenos y causa del bien de la persona como persona, 
pero que también pueden ser queridos contrariando las exigencias de la recta 
razón (razonabilidad práctica) -i.e. con daño directo de algún bien bási
co---y ser así moralmente malos y causa del mal -de la degradación- de 
la persona en cuanto persona. En definitiva, Finnis hace uso de la distinción 
entre bien moral y bien pre-moral de una manera exactamente inversa a la 
del proporcionalismo ético, y refutándolo mediante el uso de un len
guaje común. Por cierto, la modificación del lenguaje y la consiguiente 
restricción de lo que se denomina "bien moral", puede ser tema de deba
te; pero no equivale sin más a negar la relevancia del bien ontológico o 
pre-moral para determinar la bondad moral de los actos humanos -al con
trai:io, desde este punto de vista todos los principios prácticos pueden lla
marse "morales". 2s 

En cuarto lugar, la identificación de varios bienes básicos pre-morales, 
con sus correspondientes principios primeros de la razón práctica-de suyo 
evidentes-, lleva a Grisez y a Finnis a una posición crítica de las teorías éti-

27 
Cfr. Germain Grisez - Joseph Boyle - John Finnis, "Practica] Principies, Moral Truth, and 

Ultimate End~"• The AmericanJournal of Jurisprudence, vol. 32, 1987, págs. 99-151, en págs. 
147-148. Hacia el final de este artículo los autores admiten-algo dubitativamente-que puede 
haber acciones irracionales no motivadas por algún bien o valor básico, aunque la referencia a 
los valores básicos sirva, en esos casos, para racionalizar la elección moralmente mala. 

28 
Cfr. Germain Grisez - Joseph Boyle - John Finnis, "Practica! Principies, Moral Truth, and 

Ultimate Ends", cit., pág. 126. 
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casque sostienen la existencia de un único "fin dominante" por encima de 
los demás bienes y fines propios del ser humano. La crítica se entiende bien 
cuando se dirige contra teorías que, como el utilitarismo, reducen los varia
dos bienes (y males) humanos a un único bien (y mal) capaz de medirlos a 
todos, a saber, el placer (y el dolor). A mi modo de ver, la crítica de estos au
tores contra las teorías éticas del "fin dominante" ti.ene en cuenta sobre todo 
las opiniones que reducen la complejidad del bien humano a una sola de sus 
dirn~nsiones, y especialmente el utilitarismo y otras éticas teleológicas 
(proporcionalisrno, consecuencialismo ). Sin embargo, aunque Grisez y Fin
nis rechazan la tesis -según Grisez, "aristotélica" y asumida de modo con
fuso por Tomás deAquino-dequeexisteun único fin natural de la vida hu
mana, consistente en un tipo de actividad distinto de otros y específicamente 
humano -i.e., la contemplación intelectual-, tanto Grisez como Fin nis 
aceptan que el ideal de la plenitud humana integral en cierto sentido "puede 
ser considerado el fin último natural moralmente verdadero de las personas, 
tanto en cuanto individuos como en comunidad". 29 Además, aunque algu
nos escritos de Grisez-Boyle-Finnis -sobre todo los primeros de Grisez- 30 
parecen atribuir un error a Aristóteles y, en alguna medida, a Tomás de 
Aquino, Finnis, en concreto, no acepta sin más que la teoría de Aristóteles 
sea una teoría moral "del fin dominante", sino que piensa que flota incier
tamente entre la concepción de un fin último "dominante" y la de un fin úl
timo "incluyente". Tampoco piensa Finnis que Tomás de Aquino simple
mente aceptó la teoría de Aristóteles sobre el fin último, ni que su teoría del 
fin último, natural o sobrenatural, sea sencillamente una teoría "del fin do
minante". Por el contrario, las dos obras principales de John Fin nis (Natural 
Law and Natural Rights y Aquinas) se limitan a dar una interpretación res
trictiva de la posición de Tomás de Aquino, según la cual la contemplación 
de Dios sería una parte-bien que esencial- del estado de beatitudo a que 
están llamados los seres humanos, una beatitudo (plenitud humana integral) 
que en su estado perfecto incluiría toda la complejidad de los bienes huma
nos, desde la vida corporal hasta la comunidad de amistad con otras perso
nas, además de la amistad con Dios. En este sentido, el fin último del hombre 
es "la gloria de Dios", en la cual se participa mediante la semejanza con 
Dios, semejanza que es la plenitud humana integral. "Dios puede ser consi
derado el fin último. de las personas y las comunidades humanas en la me
dida en que su plenitud [de ellos] en sus bienes propios es una participación 

29 !bid., pág. 133. 
3° Cfr. Germain Grisez, "Man, Natural End of', en New Catlwlic Encyc/opedia, 1967, vol. 

9, págs. 132-138 y Contraception and the Natural Law y "Toe First Principie of Practic~l Re
ason. A Commentary on the Summa Theologiae 1-2, Question 94, Article 2", ya citados. 
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en su bondad [de Él]". 31 Además, aunque los seres humanos no siempre eli
gen acciones ordenadas al fin último -i.e., a veces obran inmoralmente--, 
es verdad que todos deben elegir acciones unificadas por un solo fin último, 
el cual, a su vez, no puede ser perseguido sin un compromiso religioso. 32 En 
este sentido, Finnis acepta tanto la posibilidad de un fin último natural com
plejo como la existencia --conocida por la fe-de un fin último sobrenatu
ral gratuitamente ofrecido por Dios como don: la "íntima comunión en el 
gozo divino". 33 La "gloria de Dios" coincide-con la plenitud integral de la 
persona humana, "porque la gloria de Dios es el hombre vivo, y la vida del 
hombre es la visión de Dios". 34 

En quinto lugar, Finnis reconoce a Dios como "fundamento" del orden 
moral; pero no porque la verdad especulativa acerca de Dios esté en el ori
gen de los primeros principios prácticos y de los preceptos morales, sino 
porque el sentido ulterior unitario al que apunta la persecución de los bienes 
humanos básicos --evidentes de suyo- es, como hemos dicho, la comu
nión con Dios como fin último. Así se entiende que Dios --cuya existencia 
no es evidente, sino demostrable-sea fundamento ontológico de un orden 
moral anterior para nosotros desde el punto de vista epistemológico, es de
cir, conocido antes por la razón práctica que capta de manera evidente los 
primeros principios del orden práctico incluso cuando desconoce la existen
cia del fundamento trascendente de ese orden práctico. Finnis, además, sos
tiene que el desconocimiento especulativo de Dios -fundamento último 
del orden moral- no es irrelevante al conocer la ley moral natural, pues sin 
esa fundamentación última inmutable, sin el conocimiento de Dios, toda la 
estructura de las exigencias de la razonabilidad práctica se toma de alguna 
manera "subjetiva" y "discutible". 35 De manera que Finnis está lejos de 
sostener que el orden moral existiría "incluso si Dios no existiera". 36 Por el 
contrario, afirma que puede conocerse --en cuanto a sus principios bási
cos- sin y antes de conocer la existencia de Dios, tesis que evidentemente 

31 Germain Grisez - Joseph Boyle- John Finnis, "Practica! Principies, Moral Truth, and Ul-
timate Ends" , cit., pág. 135. 

32 !bid., pág. 141. Cfr. también págs. 131-136 y 141-147. 
33 !bid. , pág. 14 7 . 
34 S. lreneo de Lyon,Adversus Haereses, 4, 20, 7. Cfr. Catecismo de la Iglesia Católica, l l

X-1992, n2 294, y Verilatis Sple11dor, cit., n. 10. 
35 Natural Law and Natural Rights, pág. 405 y "Practica! Principies, Moral Truth. and Ul

timate Ends", cit., págs. 141-146. 
36 La hipó tesis "etiamsi daremus" (suponer la no existencia de Dios) era corriente entre los 

teólogos anteriores a 1-lugo Grocio. En Grocio se formula de un modo quizás ambiguo, pero Fin
nis no acepta la interpretación tradicional que le achaca haber inaugurado una nueva era, moder
na y secular, en el pensamiento iusnaturalista. Cfr. Hugo Grocio, De Jure Belli ac Pacis, Prole
gomena, n. 11, y Natural Law and Natural Rights, Cap. Il.6, págs. 43-4 y 54, y Cap. XIII. 
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se sigue del hecho de que los primeros principios prácticos son evidentes de 
suyo para todos los seres humanos con uso de razón y la experiencia relevan
te (per se nota omnibus) mientras que la existencia de Dios no es evidente 
para nosotros, sino demostrable. Sólo que sin Dios la normati vi dad moral no 
alcanza a ser explicada cabalmente, y, de hecho, si Dios no existiera no ha
bría ni orden moral ni realidad ninguna. 

Por último, la obra de Finnis --como la de Grisez-ha sido explícita
mente crítica de las "nuevas" éticas teleológicas, el utilitarismo y las diver
sas formas de consecuencialismo y de proporcionalismo ético. Brevemente 
puede decirse -sin entrar en más distinciones- que estas "éticas teleoló
gicas" se caracterizan por negar la existencia de reglas morales "absolutas" 
--en el sentido de que no admiten excepciones-y de actos intrínsecamente 
malos (v.gr., mentir o cometer adulterio), y afirman, en cambio, que sólo 
puede valorarse moralmente el acto después de sopesar, en la situación con
creta, sus consecuencias buenas y malas --costos y beneficios- desde el 
punto de vista pre-moral o físico. De manera que, fuera de este cálculo de las 
consecuencias o de la proporcionalidad entre efectos buenos y malos, no 
cabe evaluar moralmente la acción "en abstracto" según su "objeto moral", 
precisamente porque ese "objeto moral" no puede determinarse con inde
pendencia de las consecuencias de la acción. Los consecuencialistas acep
tan que el adulterio o la mentira son algo moralmente malo "por definición"; 
pero, precisamente por eso, sostienen que no podemos calificar de adulterio 
o de mentira un tipo de acción descrita abstractamente en términos no valo
rativos, sino sólo las acciones de ese tipo "pre-moral" o físico (v.gr., tener 
comercio camal con persona distinta del cónyuge o afirmar una falsedad) 
que no se justifican en el caso concreto. Si tales acciones se justifican, su se
mejanza física no basta para aplicarles los nombres con connotaciones mo
rales negativas ("adulterio", "mentira"). El lector encontrará en Ley Natural 
y Derechos Naturales una crítica seria de las éticas "teleológicas" (en este 
sentido) y una defensa incondicional de los absolutos morales de la ética clá
sica-i.e., de la prohibición sin excepciones de actos intrínsecamente malos 
por su especie, con independencia de las consecuencias ulteriores intentadas 
o previstas. 37 

37 Cfr. NaturalLawandNatural Rights, Cap. V.6-7, págs. 111-125, y,con muchas amplia
ciones y desarrollos, John Finnis, MoralAbsolutes: Tradition, Revision and Trutli (Catholic Uni
versity of America Press, Washington D.C. : 1991), trad. cast. de Juan José García Norro,Abso
lutos Morales. Tradición, Revisión y Verdad (Eiunsa, Barcelona: -1992). Finnis no admite la 
clasificación de las éticas en "deontológicas" (v.gr., Kant) y "teleológicas" (v.gr., Bentham), 
porque la ética clásica es al mismo tiempo, en cierto sentido, totalmente "deontológica" -de
fiende los absolutos morales inexcepcionables- y totalmente "teleológica" - los principios y 
reglas del obrar moral vienen determinados por los bienes o fines humanos básicos y por el ideal 
unificante de la "realización humana integral" (el fin últim_o del hombre que se identifica con la 
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Nosotros queremos destacar aquí que este aspecto polémico de la obra 
de Finnis no se debe, como los anteriores, a su novedosa presentación de la 
tradición moral, sino simplemente al hecho de defenderla contra quienes se 
han apartado de ella. 38 Este contexto de sostenida polémica con posiciones 
consecuencialistas -a menudo a propósito de problemas como la contra
cepción y la ética sexual en general, o el recurso a la disuasión nuclear en las 
relaciones entre las superpotencias- ayuda sobremanera a comprender el 
lenguaje de Finnis y su modo de argumentar. En este mismo contexto habría 
que situar algunas críticas recientes contra Grisez y Finnis, las cuales apelan 
a una "ética de las virtudes", oponiéndola a la ética de la ley natural soste
nida por Finnis -la califican de "rigorista" y "kantiana-39 precisamente para 
así fundamentar unas posiciones sustancialmente proporcionalistas en el ca
rácter "abierto" y "prudencial" de las virtudes. 40 Finalmente, dentro de esta 
polémica de largo aliento con el proporcionalismo, cabe destacar la crítica 
de los absolutos morales por parte de Leo S trauss-veladamente-y de sus 
discípulos partidarios del "realismo político duro" que "exigiría" en ciertos ca
sos ensuciarse las manos, por decirlo así, con actos que por regla general
no absoluta, según ellos-están prohibidos por la ley natural, como, por ejem
plo, el homicidio (i.e., la muerte directa e intencional) de personas inocentes 
en una guerra (incluida la "guerra fría"). 41 

El capítulo de la evolución del pensamiento de Finnis puede sintetizar
se de la siguiente manera. El cambio más importante, desde 1980, ha sido la 
concepción de un "principio maestro de la moral", primero, único y arqui
tectónico, ausente en la mera yuxtaposición de las siete "exigencias de la ra
zonabilidad práctica" que presenta Ley Natural y Derechos Naturales (Ca
pítulo V). Este principio también es evidente y se identifica con el precepto 

"'gloria de Dios" rectamente entendida). Cfr. John Firuús, Fundamenlals of Ethics, cit., pág. 84, 
y John Finnis - Joscph Boyle- Germain Grisez, Nuclear Deterrence, Moralityand Reali.!m (Cla
rendon Press, Oxford: 1987), págs. 275-277. 

38 La ética tradicional de los "absolutos morales" --exigencias éticas válidas con inde
pendencia de las circunstancias de tiempo y lugar-ha sido solemnemente reafirmada por el Ma
gisterio de la Iglesia católica. Cfr. Veritatis Splendor, cit., passim. 

39 Véase, en cambio, la crítica de Finnis a la ética kantiana, en Finnis, Fundamentals 
of Ethics, cit., Cap. V, págs. 109-135. · 

40 Tal es el caso de Jcan Poner, The Recovery of Virtue: The Relevance of Aquinas for 
Christian Et/tics (John Knox Press, Kentucky: 1990). No así, por ejemplo, A. Maclntyre o G. 
Abba, quienes rescatan la noción clásica de las virtudes sin negar el carácter absoluto y objetivo 
de los preceptos morales negativos de la ley moral natural. 

41 Cfr. Leo Strauss, Narural Right and History (University of Chicago Press, Chicago: 
1953), págs. 160-163, cit. por John Finnis,Aqui11as: Moral, PoliticalandLegalTheory, cit., pág. 
165 y, del mismo autor, "Is Natural Law Theory Compatible with Limitcd Govemment?", en Ro
bert P. George (ed.), Natural law, Liberalism, andMorality. Contemporary Essays (Clarendon 
Prcss, Oxford: 1996), págs. 1-26, en pág. 3. 
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de amar al prójimo como a uno mismo, 42 que puede formularse también 
c?mo la exigencia de que la voluntad apunte siempre, en toda elección, ha
cia la "plenilud humana integral" en uno mismo y en los demás. 43 En segun
do lugar, se identifica el matrimonio como un bien humano básico no redu
cible a una combinación de los bienes básicos de la amistad y de ia vida en 
su transmisión. 44 En tercer lugar, el "juego", visto como un bien básico au
tónomo en 1980, se considera ahora, junto con el "trabajo", como uno de los 
aspectos de un bien humano más amplio, la "excelencia en la realización" 
(excellence in performance). 45 Asimismo, la "experiencia estética" --uno 
de los bienes básicos en la lista de Ley Natural y Derechos Naturales- se 
incluye, ahora, como una parte del bien básico que es el conocimiento. En 
cuarto lugar, tras la lectura de algunas obras de Karol Wojtyla, especialmen
te Persona y Acción, Grisez y Finnis captaron la importancia de la tesis de 
los actos que perduran, y la usaron como argumento en favor del libre albe
~o ~ como elemento en su crítica del proporcionalismo. 46;En quinto lugar, 
F1_nm~ ~a ~oy !fle~os in:iportancia a la distinción entre justicia conmutativa 
Y JUStJ.c1a d1stnbuuva, sm negarla. 4 7 En sexto Jugar, el autor ha añadido algo 
a su postura sobre el grado de "patemalismo" estatal admisible en defensa 
de la 1:°oralidad pública. Ya en 1980 rechazaba las formas excesivas de pa
tem_ahsmo, a la par que consideraba justificado el patemalismo estatal por 
~l bien de ~o~ niños. Ahora, sin desdecirse, piensa que el grado de paterna
h~mo ~dims1ble es menor que el que Natural Law and Natural Rights insi
nua, e mtroduce en el análisis de esta cuestión, interpretando los textos de 
Tomás de A9uino, la categ?rí~ de "??biemo limitado", la tesis de que el po
der estatal solo puede restnngtr leg1tunamente la libre actuación de los ciu
dadanos cuando lo exija la justicia, i.e. el bien de los otros ciudadanos, Jo 
~ual parece a~er~arse mucho al "principio de daño" de J. S. Mill. 48 En sép
umo lugar; Fmms ha modificado su opinión sobre la pena de muerte. Antes 

:; Cfr. John F'.nnis'. Aquinas: Moral, Political and legal Theory, cit., págs. 126-131. 

. Cfr. G~!"'11~n Gnsez- Joseph Boyle-Joh~ F(nnis, "Practica} Principies, Moral Truth, and 
Ulumate Ends , cit., págs. 121, 127-129; John Fmms - Joseph Boyle - Germain Grisez Nuclear 
Deterrence, Morality and Realism, cit., págs. 281-284; John Finnis, Fundamenta Is of E;hics, cit., 
págs. 70, 72, 76, 120-124, 127, 151-152. 

_
44 Cfr. John Finnis, Aquinas: Moral, Political and legal Theory, cit., págs. 82, 97-98, 143 

y s1gs. 
45 Cfr. John Finnis - Joseph Boyle- Germain Grisez, Nuclear Deterrence, Morality and Re

alism, cit., págs. 278-281. 
46 Cfr. John Finnis, Fundamentals ofEthics, cit., págs. 140 y 153 y MoralAbsolutes· Tra-

dition, Revision and Truth, cit., págs. 73 y 20-23. ' · 

:: Cfr. John Finnis, Aquinas: Moral, Politicalandlegal Theory, cit., págs. 215-217. 

Cfr._ ~atura/ law and Natural Rights, págs. 220-223 y 229-230 en relación con A quinas: 
Moral, Polmcal and Legal Theory, cit., págs. 222 y sigs . . 
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pensaba que imponer la pena capital no equivalía a intentar directamente la 
muerte del reo, sino que esa acción tenía un objeto moral distinto --el cas
tigo justo como retribución debida al delincuente-y no constituía una elec
ción directamente contraria a la vida como bien básico. 49 Ahora Finnis re
conoce, por el contrario, interpretando a Tomás de Aquino, que el acto de 
aplicar esa pena equivale a elegir directamente la muerte del reo. En conse
cuencia, Finnis rechaza los argumentos de Tomás de Aquino en favor de la 
pena de muerte -cree que no logran salvar la prohibición de "no hacer el 
mal para que venga el bien"-y hace suya la opinión de Grisez y Boyle con
traria a la pena capital. 50 En octavo lugar, la posición de Finnis acerca del 
alcance de la razón especulativa en su conocimiento de Dios como ser per
sonal es quizás demasiado "negativa" en Natural Law and Natural Rights 
en comparación con sus afirmaciones recientes, más optimistas. 51 

Por último, Finnis ha explicitado algunos aspectos de su pensamiento, 
como, por ejemplo, cuando expone una teoría del contrato que amplía sus 
explicaciones sobre la obligación derivada de la promesa; 52 o cuando --en 
polémica con Smith y Raz-53 sostiene que existe una obligación moralpri
ma facie de obedecer el derecho, o, en fin, cuando afirma que Tomás de 
Aquino posee la noción de "derechos humanos", aunque carezca del térmi
no, y usa los términos "ius" e "iura" en este sentido -contra la tesis de 
Strauss y de Villey. 

El lector interesado en profundizar en la obra de John Finnis ha de tener 
en cuenta los siguientes títulos. Entre los libros, aparte del que ahora presen
tamos, destacan los ya citados Fundamentals of Ethics; Nuclear Deter
rence, Morality and Realism (con Joseph Boyle y Germain Grisez); Moral 
Absolutes: Tradition, Revision and Truth, y Aquinas: Moral, Political and 
Legal Theory. Este último, que inaugura la serie Founders of Modem Social 
and Political Thought de la Oxford University Press, es un examen renova
do ·de la filosofía de Tomás de Aquino sobre la vida social, la moral, lapo-

49 
Cfr. John Finnis - Joseph Boyle - Germain Grisez, Nuclear Deterrence, Morality and Re

alism, cit., págs. 317-319; John Finnis, Fundamentals ofEthics, cit., págs. 127-135, y MoralAb
solutes: Tradition, Revision and Truth, cit., pág. 56. 

5° Cfr. John Finnis, Aquinas: Moral, Political and Legal Theory, cit., págs. 279-284 y 293. 
51 

Compárese Natural law and Natural Rights, Cap. XIII, con Aquinas: Moral, Political 
and Legal Theory, Cap. X. 

52 
Compárese Natural úiw and Natural Rights, Cap. XI, conAquinas: Moral, Po/itical and 

Legal Theory, págs. 196-199. 
53 

Cfr. Natural law and Natural Rights, Cap. XI.4, págs. 314-320 y 345. Finnis discute el 
tema mucho más a fondo en polémica con Rolf Sartorius en John Finnis, "Comment" [ al artículo 
previo de Rolf Sartorius"On Positivism and the Foundations of Legal Authority"J, en Ruth Ga
vison (ed.), lssues in Contemporary Legal Philosophy. The lnjluence of H. LA. Hart (Oxford 
University Press, Oxford-New York: 1-987), págs. 62-75. 
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lítica y el derecho. Con base en más de sesenta obras de Tomás de Aquino, 
con más de tres mil citas del texto latino y cuarenta y cinco páginas de índi
ces, con pertinentes comparaciones con las fuentes modernas de la filosofía 
práctica y del pensamiento cristiano -incluido el Magisterio de la Iglesia-, 
esta obra se convierte en un punto de referencia obligado para el estudio de 
Tomás de Aquino y para la comprensión de su presentación renovada por 
John Finnis después de 1980. 

Entre las demás publicaciones de Finnis cabe destacar sendas introduc
ciones a los volúmenes I y II de Natural Law, 54 una recopilación de los ar
tículos más relevantes sobre el derecho natural en el ámbito anglosajón de 
este siglo. 

Además, los artículos "Revolutions and Continuity of Law", 5s "Rea
son, Authority and Friendship in Law and Morals", 56 "The Restoration of 
Retribution", 57 "Scepticism, Self-refutation and the Good of Truth", 58 

"The Basic Principies ofNatural Law: a Reply to Ralph Mcinemy", 59 "Na
tural Law and the 'Is' - 'Ought' Question: an Invitation to Professor Veatch", 60 

"The Authority ofLaw in thePredicament of Contemporary Social 111eory", 61 

"On 'Positivism' and 'Legal Rational Authority"', 62 "Comment" [a Sarto
rios, "On Positivism and the Foundations ofLegal Authority"], 63 "A Bill of 
Rights for Britain? The Moral of Contemporary Jurisprudence" (Macca
baean Lecture in Jurisprudence), 64 "The Laws of God, the Laws ofMan and 
Reverence for Human Life", 65 "On the Critica] Legal Studies Move-

54 John Finnis (ed.), Natural Law, vols. 1 y JI (Oxford University Press-Dartmouth Press, 
Aldershot: 1991). 

55 En A. W. B. Simpson (ed.), Oxford Essays inlurispmdence: Second Series (Oxford Uni
versity Press, Oxford: 1971), págs. 44-76. 

56 En B. Y. Khanbai - R. S. Katz - R. S. Pineau (eds.), Jowerr Papers 1968-1969 (Basil 
Blackwell, Oxford: 1970), págs. 101-124. 

57 EnAnalysis, vol. 32, 1972, págs. 131-135. 
58 En P. M. S. Hacker y J. Raz (eds.), Law, Morality and Society. Essays in Honour of H. 

LA. Hart (Oxford University Press, Oxford: 1977), págs. 247-267. 
59 John Finnis, - Germain Grisez, 'The Basic Principies of Natural Law: a Reply to Ralph 

Mclnemy", The American Journal of Jurisprudence, vol. 26, 1981. págs. 21-31. . 
60 En Catholic Lawyer, n• 26, 1982, págs. 266-277. 
61 En Narre Dame Joumal of law, Ethics and Public Policy, vol. 1, 1984, págs. 115-137. 
62 En Oxford Joumal of Legal Studies, vol. 3, 1985, págs. 74-90. 
63 En R. Gavison (ed.), lssues in Contemporary Legal Phílosophy. The lnjluence of H. L 

A. Hart (Clarendon Press, Oxford: 1987), págs. 62-75. 
64 En Proceedings of the British Academy, vol. 71, 1985, págs. 303-331. 
65 En R. Hittinger (ed.), Unking the Human Life lssues (Regnery Books, Chicago: 1986), 

págs. 59-98. 
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ment" 66 "The Act of the Person", 67 "Natural lnclinations ¡µid Natural 
Right;. derivina '0ught' from 'Is' according to Aquinas", 68 "'Every Mari
tal Ac; Qught t~ Be Open to New Life',; Toward a Oearer U11~ers~dinf 
(con Grisez, Boyle y William May), 69 0n Reason ~d.Authónty 10 Law s 
Empire;~; 1o"La_w as Goordination", 11 "0bject and Intentíon in Moral Judg
ments according to st."tbomas Aquinas", n ''In~ntion and Side--éffects", 73 

"Natuaj Law_ apd Legal Re~o~nf, 14 ''Toe ''1-~u;. of l:!uman Lif~' :!°d 
'Toe Right to Death': Sorne Reflections on Cruzan 3nd Ro~d Dwor\cin , 1s 
"Law, Mi;>rality and 'Se3éúal 0riin.~o~'",.16 "A Phif QSOphic,á} ~ against 
Eútlianasiá'; n ''Loi naturelle'.- 1i~''The Truthjñ l,egal·Positivism", 79 ''Is 
Na~ La V: 'fhe~ry CompatibÍe witµ Limi~ Gov~~11t?',:0Y ''Toe Et
bies ofWar and Peace'in the Catholic Natural Law Triidition . 81 
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Finalmente, entre sus publicaciones desde 1997 tienen especial relevan
. cfa "Commensuration and Public Reason" 82(análisis del sentido genuino de su 
tesis de la incoim:iensuqiliilidad y de su relevancia para el razonaxniento prác-.. 
tico), ' 'Public Good: Toe Specifically Political Common Goód in Aquinás" 83 

(sostiene, con un argumento basado en el examen detallado de los textos latin<>"s 
· -incluidos algunos descubiertos en el siglo XX y no considerados previamen
te por los académicos dedic~os alafilosofia política-, que Tomás de Aquino 
defiende una opinión "liberal" -aunque diversa de la de Rawls o Dworicm--,;. 
sobrela competencia propia del derecho y del gobierno estatales), "Public Rea
son, Abortion, and Ooning" 84 (critica argumentos de John Rawls y· Jeffréy 
Reiman para defender la legalización del abortocomounaexigenciadefarázón 
pública, y aplica el mismo análisis al caso de la clonación de seres btiritanos); 
'Toe Good of Marriage and the Morality of Sexual Relations: Sorne Philoso-
phical and Historical 0bservations" ss (criµca la idea de que el ''matrimonio" 
entre personas del mismo sexo sea posible y deseable); "Euthanasia, Morálfty 
andLaw"; 86''Natural Law and theEthicsofDiscourse" 87 (una crítica de Iaéti-. 
ca diseut'S!va de Habennas a la luz de la superior te01ía llíetafísica, ética: y po
lítica de Platón); "The Fairy Tale' s Moral" as ( examina la teorla declarativa del 
derecho a la luz de una decisi~n reciente de los Law Lords); "'The Prlcm1y of_ 
P~ns" 89 (sostiene que la consideración de la persona debe volver a teñtrlá 
primacía que tenía en las conceptualizaciones jurídicas romanas) y "Aboitión, 
Natural Law, and Public Reason". 90 · . 

Un buen libro pierde mucho en la traducci6n a oti-o idioma-. Por cierto, · 
sin la traducción, para quienes no comprenden el idioma original, pierde 
todo. La versión que ahora presentamos se caracteriza, fundamental:m.ente 
por preservar los modos de ci$ usados por el autor, su puntuación ~rre:. 
cuente uso de oraciones complejas, paréntesis, etc.-y su parti~ular estilo _ 
literario-,-denso, sintético y a veces dificil--, y por adoptar-e~ cada caso lá 

82 En Ruth Chang (ed.), IncommensurabiUty, I,u;omparabilily, and P,:actical Rtason (Har
vard Univcrsity Press, Cambridge, Massacbusetts: 1997), págs. 215-233 y 285-289. 

83 En Robcrt P. Gcorge (ed.), NaJUral Law and Moral Erµ¡uiry (Georgetown Univenity 
Prcss, Washington D.C.: 1998), págs. 174-209. . . . . · : 

84 F.n Valparaiso University Law Review, ~ol 32, n• 3, 1998, págs. *1~382. 
SS F.n ThehMrican Joumalof Jurisprudence, vol 42, 1m, págs. 97-1:34_-
86 F.n. Loyola o/ Los Angdu Law keview, vol. 31, 1998, págs. 1123-1146.: · 
87 F.n Ratio luris, vol12, 1999, págs. 354-373. · 
88 F.nLaw Q~rlyReview,.vol 115 (1999), págs. 170-175. ., . 
89 F.nJen:my Horda (ed.), Ozford Essays inJurisprudence: FourthSeries {Oxforil Univc:r'-

sity Press, ()xford: 2000), págs. 1-15. · · . 
90 F.nRobatP. George y Ouistopba Wolfe (cds.),.Natwrd LawandPublic ~~(Georg&,· 

town Univcrsity Prcss, Washington D.C.: 2000), págs. 75~105. . . · · : · . , . 
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opción de traducción que ha parecido más cercana a la intención del autor, 
especialmente cuando la palabra tenía alguna connotació~ técnica. Las op
ciones de traducción, aparte de ser siempre discutibles, han asumido los 
riesgos de introducir algunos neologismos cuando también lo eran las pala
bras del texto inglés (v.gr., "focal", "performativo", "defurlcional" y o~); 
de apartarse de algunas traducciones com;olidadas (v.gr., adjudication se 
traduce como '1udicación" y no como "adjudicación"; the Rule uf!-aw como 
"el imperio del derecho" y no como "Estado de Derecho" o ''Principio de Le
galidad"; y así en otros casos). En ocasiones, se indica entre paréntesis lapa
labra original.: Así sucede, especialmente, con law (:;¡ con legal y otras pala
bras relacionadas); en general, law se traduce como "ley" cuando tiene el 
significado-amplio usual en la filosofía y teología moral, pero como "dere
cho" cuando tiene el significado más restringido propio de los j:µristas ( es
pecialmente en Capítulos II.2 y X). Por último, las palabias técñicas jurídi
cas, aünque admiten varias otras.traducciones, se traducen con el término 
castellano más cercano en nuestro ámbito jurídico (v.gr., estoppel como la 
"doctrina de los actos propios"). 

·. Esta traducción ha contado c_on la valiosa colaboración, ante todo, del 
Profesor John Fmnis, quien, durante varios días de trabajo, recorrió conmig9 
todo el manuscrito, clarificarido el sentido exacto de los _pasajes más difí
ciles, dando su aprobacióµ explícita a los criterios de traducción más gene
rales (v.gr., el ya mencionado sobre las palabras law y simila;es), sugiriéndo
me añadir una nota (Capítulo II, nota 17b )y, por último, proporcionándome 
la información necesaria para este estudio P,r~iiriúnar. El Profesor Finnis 
me confirmó, además, en el propósito de co~ervar la. dificultad estilística 
y la densidad del original. También cooperaron conmigo, en sendas conversa
ciones, GerÍnain Grisez y Joseph Boyle. Mi coleg~ Raúl Madri~_dé la Univer
sidad Católica de Chlle, aportó una primera versión 9e los Capíttµos mal VIII, 
facilitando así la redacción del texto definitivo; del cual me bago enteramente 
resp~nsable. Además, en diversas etapas del trabajo ayudaron, co_n útiles co
mentarios y sugerencias, los profesores Jóaquúi Garéía~Hludi>Qro; Diego Ruf- · 
fet, Pedro Serna, Carlos l . Massini, R.odolf o. Vigo, fü:rnán Córral, Gonzalo 
Cordero y José Ign~cio Peña, y los ayudantes Max PizarrQ; Pablo Terrazas, 
Diego Matte, María J9sé Muñoz, Patricio Cárdenas; Juan Ignacio Rosas, 
Cristóbal Longton y Javier Pinto. A todos ellos, y a la Universidad de los 
Andes (Chile), que desde el.pnmermoD1ento dio su entusiastaapoyo-4am
bién económico-para sacar adelanté ~te proyecto, vayan nuestros agra
d~imientos más sinceros, los mío~. los del autor y los de los lectores del 
gran mundo de habla e,spañola. 

. . Cns~~ál OrregQ S. 
Buenos Aires, 20 de.abril de 2000. 

' 
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El núcleo de este libro es su segunda parte. En un solo largo movittiien~ 
to de pensamiento, estos Capítulos (III a XII) esbozan lo que los clasifica~ 
dores de manuales denominarían una "ética", una "filosofía política" y-ima 
"filosofía del derecho',' o "teoría del derecho" (jurisprudence). Podemos 
aceptar.las denominaciones como un uso académico cómodo, pero no la·un-· . 
plicación de que las "disciplinas" así referidas son realmente distintasypue-. 
den cultiv:arse sin riesgos por separado. Las partes primera y tercera son, en 
un cierto sentido, acompañamientos. Cualquier interesado en la ley natútal 
simplemente como una ética puede omitir el Capítulo I; quien tenga ín:tere-. 
ses limitados a la teoría del derecho puede omitir el Capítulo XIII. Y.quien~s 
quieran ver, por adelantado, cómo todo el estudio lle:va a una com.pt:ensi.6n 
de la "ley natural" muy diferente de las explicaciones de sus mannalé$ de : · 
teoría del derecho y de filosofíá pueden ir primero al Capítulo XII, y luego 
quizás al Capítulo II. . · 

EJ. libro no es más que una introducción. Innumefl!.bles _materias tele-. 
vantes son apenas tocadas o pasadas completamente por alto: Innúnretábles . 
objeciones no reciben más que el ho~enaje silencioso de ll_n esfuerzo por es:.. 
bozar enunciados que se demostrarían defendibles si se empre.n<neriexplí
citamente una defensa C?htra las objeciones. No se hace ningún intento _por' · 
proporcionar una exposición ordenada de la larga historia del pensatµrento 
sobre la ley natural y los derechos naturales, pues la experienéia sugiete_qne 
tales exposiciones más q-i¡e.estimul.ar adormecen el interés poflam;lte.ria, Y 
en realidad la historia de estas teorías sólo pu~de ser comprendida' .aaectJa., 
damente por quien-aprecia los problemas intrínsecos del ~ie1i:humanCJ-'.y_de'., 
la razonabilidad práctica con_ los que esos teórisos se enfreritab.án/~t-gpe' ,_ . .. 
mi p,rimera preocupación es proporcionar mi propia t:éspues_taa e~otptoble
mas, meiÍciciíjando otras teorías solamente cuando pienso gu~·eu~·_púeden ·. 
tanto iluminada teoría presentada en este libi:o como ser ilumiiíactás-pÓr . 
ella; Tengo la_ esper~ de que una nueva presentación y-de#J;rollpide; los 
principales eleinentos d~ las teorías de la ley .natural "clásicas'' o/\ie ~~ 
rriente ptincípal", a tta\1és de una dtscusión sobre sus méritos (cofü(),~cen 
los jurlstas),-será considerada útil por quienes quieren compreilder:iá:hisio-

. . ~ . 
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ria de las ideas tanto como por los interesados en formar o reformar su propia 
opinión sobre los méritos. 

Todo autor tiene su medio ambiente. Este libro tiene raíces en una tra
dición moderna que puede denominarse "teoría analítica del derecho" 
("analytical jurisprudence"), y mi propio interés en esta tradición precede 
en el tiempo al momento en que comencé a sospechar que podría haber algo 
más que superstición y oscuridad en las teorías de la ley natural. Alguien que 
compartiera mi teoría de la ley natural , pero cuyo centro de interés y de com
petencia fuese, digamos, la teoría sociológica del derecho o la teoría política 

~ o la teología moral, habría escrito un libro diferente. 
En 1953 Leo Strauss prologó su estudio de la ley natural con la adver

tencia de que "la cuestión del derecho natural se presenta hoy como un asun
to de lealtad partidista. Si miramos a nuestro alrededor, vemos dos campos 
hostiles, fuertemente fortificados y vigilados. Uno está ocupado por los li
berales de diversas clases, el otro por los discípulos católicos y no católicos 
de Tomás de Aquino". 1 Las cosas han cambiado en los últimos veinticinco 
años, y ya no es necesario considerar el debate así de polarizado. De todas 
formas, las cuestiones abordadas en este libro van a la raíz de todo esfuerzo, 
lealtad y compromiso humanos, y al mismo tiempo cargan con una historia 
larga y continua de partidismos feroces. Así que puede ser conveniente pun
tualizar que en este libro no se afirma ni se defiende nada apelando a la au
toridad de ninguna persona u organismo. Sí me refiero con bastante frecuen
cia a Tomás de Aquino, porque desde todo punto de vista ocupa un lugar 
estratégico único en la historia del pensamiento iusnaturalista. Del mismo 
modo, me refiero ocasionalmente a los pronunciamientos de la Iglesia Ca
tólica Romana sobre la ley natural, porque ese organismo es quizás único en 
el mundo moderno, en cuanto que afirma ser un intérprete autoritativo de la 
ley natural. Pero, aunque hay un lugar para apelar a la autoridad y mostrarle 
deferencia, ese lugar no está en la discusión filosófica sobre los méritos de 
las teorías o sobre la respuesta correcta a los problemas prácticos, y por ende 
no está en este libro. 

Mis argumentos, entonces, se sostienen o caen por su propia razonabi
lidad o carencia de ella. Pero eso no quiere decir que haya mucho de original 
en ellos. 

Mis deudas para con Platón, Aristóteles, Tomás de Aquino y otros au
tores de la tradición "clásica", quedan registradas en las notas a pie de pági
na y en las notas más desarrolladas que siguen a cada capítulo. Mi deuda 
para con Germain Grisez viene reconocida de manera similar, pero deman
da una mención explícita aquí. La teoría ética propuesta en los Capítulos III 

1 Leo Strauss, Natural Right and History (Chicago: 1953), pág. 7. 
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a V y los argumentos teoréticos en las secciones VI.2 y XIII.2 se basan di
rectamente en mi comprensión de su nueva, vigorosa presentación y solidí
simo desarrollo de los argumentos clásicos sobre estas cuestiones. 

Tengo, por supuesto, muchas otras deudas, especialmente para con Da
vid Alston, David Braine, Michael Detrnold, Germain Grisez, H. L. A. Hart, 
Neil MacCorrnick, J. L. Mackie, Carlos Nino y Joseph Raz, quienes desde 
sus diversas posiciones ofrecieron comentarios sobre la totalidad de un bo
rrador o sobre partes importantes. 

El libro fue concebido, iniciado y terminado en la Universidad de Oxford, 
cuyo lema podría ponerse al final de la parte III. Pero el libro fue escrito prin
cipalmente en África, en el Chancellor College de la Universidad de Malawi, 
en un ambiente al mismo tiempo agradable y propicio para la contemplación 
de los problemas de la justicia, el derecho, la autoridad y los derechos. 

Marzo de 1979 



PRIMERA PARTE 

CAPÍTULO I 

DESCRIPCIÓN DEL DERECHO Y VALORACIÓN 

SUMARIO: 1.1 . La formación de los conceptos para una ciencia social dcscriptiva.-1.2. Atención 
al fin práctico.-1.3. Selección del caso central y del significado focal.-1.4. Selec
ción del punto de vista.- !.S. La teoría de la ley natural.- Notas. 

L l. LA FORMACIÓN DE LOS CONCEPTOS PARA UNA CIENCIA 
SOCIAL DESCRIPTIVA 

Hay bienes humanos que solamente pueden ser conseguidos mediante 
las instituciones de la ley humana, y exigencias de razonabilidad práctica 
que sólo esas instituciones pueden satisfacer. El fin de este libro es identi
ficar esos bienes y esas exigencias de razonabilidad práctica, y así mostrar 
cómo y bajo qué condiciones tales instituciones se justifican y las formas en 
que ellas pueden ser (y a menudo son) defectuosas. 

A menudo se supone que una valoración del derecho como tipo de ins
titución social, si acaso ha de intentarse, debe ser precedida por una descrip
ción y un análisis libres de valoraciones de esa institución tal como existe de 
hecho. Pero el desarrollo de la moderna teoría del derecho sugiere, y la re
flexión sobre la metodología de cualquier ciencia social confirma, que un 
teórico no puede proporcionar un análisis y descripción teorética de los he
chos sociales a menos que también él participe en la tarea de valorar, de 
comprender qué es realmente bueno para las personas humanas y qué exige 
realmente la razonabilidad práctica. 

Una ciencia social, como la teoría sociológica o analítica del derecho, 
busca describir, analizar y explicar algún objeto o materia. Este objeto está 
constituido por acciones humanas, prácticas, hábitos, disposiciones y por el 
discurso humano. Las acciones, prácticas, etc., están ciertamente influidas 
por las causas "naturales" adecuadamente estudiadas mediante los métodos 
de las ciencias naturales, incluyendo una parte de la psicología. Pero las ac
ciones, prácticas, etc., solamente pueden comprenderse plenamente captan-
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do su fin, es decir, su objetivo, su valor, su relevancia o importancia, tal 
como fueron concebidos por quienes realizaron esas acciones, participaron 
en esas prácticas, etc. Y estas concepciones sobre el fin, el valor, la relevan
cia y la importancia, se reflejarán en el discurso de esas mismas personas, en 
las distinciones conceptuales que ellas hacen u omiten o se niegan a hacer. 
Además, estas acciones, prácticas, etc., y por tanto estos conceptos, varían 
mucho de una persona a otra persona, de una sociedad a otra, de un tiempo 
y lugar a otros tiempos y lugares.¿ Cómo ha de haber, entonces, una teoría 
general descriptiva sobre estos pormenores cambiantes? 

Un teórico desea describir el derecho como, por ejemplo, una institu
ción social. Pero las concepciones del derecho (y dejus, lex, droit, nomos, ... ) 
que las personas han tenido en mente y han usado para determinar su propia 
conducta son bastante di versas. La materia para la descripción del teórico no 
viene pulcran1ente delimitada de otras características de la práctica y vida 
social. Además, esta práctica y vida social tiene denominaciones en muchos 
idiomas. Los idiomas pueden ser aprendidos por hablantes de otros idiomas, 
pero los principios según los cuales se adoptan y aplican las denominaciones 
-i.e. los intereses prácticos y las interpretaciones sobre sí mismas de las 
personas cuyas conductas y disposiciones van a constituir la materia de es
tudio del teórico- no son uniformes. ¿Puede el teórico, entonces, hacer 
algo más que una lista de estas cambiantes concepciones y prácticas y de sus 
correspondientes denonúnaciones? Incluso una lista exige algún principio 
de selección de los objetos que se incluirán en ella. Y la teoría del derecho, 
como otras ciencias sociales, aspira a ser más que una conjunción de lexico
grafía e historia local, o incluso más que una yuxtaposición de todas las le
xicografías unidas a todas las historias locales. 

¿ Cómo decide el teórico qué ha de considerar como derecho para los fi
nes de su descripción? Los primeros teóricos analíticos del derecho no 
muestran gran conciencia del problema. Ni Bentham ni Austin dan ninguna 
razón o justificación para las definiciones de derecho y de teoría del derecho 
que prefieren. Los dos tratan de mostrar cómo los datos de la experiencia ju
rídica pueden ser explicados en términos de esas definiciones. Pero las de
finiciones están simplemente puestas al principio y después se dan por sen
tadas. La noción de Bentham sobre los "elementos reales" de las ideas nos 
anima a suponer que fue atraído hacia su definición de ley ("una unión de 
signos declarativos de una volición concebida o adoptada por el soberano en 
un estado ... "') por el hecho de que las uniones de signos (y los mandatos y 
prohibiciones de un determinado individuo o conjunto de individuos) son 

1 Bentham, Of Laws, pág. 1; sobre "elementos reales" y "entidades reales", véase ibid., 
págs. 2-3, 251-2, 278,294, y A Fragmentan Govemmenl (1776), Capítulo V, parág. vi, nota 1 (6). 
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"entidades reales" que causan una impresión empírica en la mente. Los obi
ter dicta de Austin sobre la metodología sugieren que las nociones de man
dato, superior político y hábito de obediencia, eran atractivas para él preci
samente por su simplicidad y precisión. Al parecer él quería que los 
"términos principales" de su sistema explicativo tuvieran la "simplicidad y 
precisión" presentes en el "método tan exitosamente seguido por los geóme
tras". 2 Por eso no se preocupaba ni por la complejidad de algunas de las con
clusiones (e.g. sobre la soberanía en las federaciones) exigidas por sus pre
misas definicionales, ni por la novedad y artificialidad de otras entre esas 
conclusiones (e.g. sobre el carácter extrajurídico del derecho constitucional, 
o la no existencia de derechos legales del soberano). Él apreciaba el "corto 
número" de sus términos principales; 3 cualquier lector de Austin se da 
cuenta de que, como consecuencia, pierde relieve o se debilita la descripción 
de la experiencia jurídica. 

En la "teoría general del derecho" de Kelsen no encontramos una aten
ción crítica al problema metodológico de seleccionar los conceptos para los 
fines de una teoría general descriptiva o libre de valoraciones. Mas sí encon
tramos una percepción, no evidente en Bentham y Austin, de que el objetivo 
o función es intrínseco a la constitución, y por tanto a la comprensión des
criptiva, de la materia en estudio. Así Kelsen define el derecho (law) como 
una técnica social específica: "la técnica social que consiste en obtener la de
seada conducta social de los hombres mediante la amenaza de una medida 
de coacción que ha de aplicarse en caso de conducta contraria". 4 De aquí de
riva su caracterización de la norma jurídica individual como una norma para 
la aplicación de una sanción, y de aquí derivan a su vez las otras caracterís
ticas de su "nomoestática" y varias características de su "nomodinámica". 
¿Pero cómo propone Kelsenjustificar la definición misma? Simplemente 
como sigue: 

¿Qué puede tener en común el orden social de una tribu de negros 
bajo el mando de un jefe despótico -un orden igualmente llamado 
"law" (o "ley" o "derecho")--con la constitución de la República suiza? 

[Interrumpamos para preguntar: ¿ Quién está imponiendo este nombre, 
esta denominación? ¿Qué voluntad de referirse así al orden social de la tribu 

2 Austin, Province, págs. 77-8. 
3 /bid., pág. 78. 
4 Kelsen, General Theory, pág. 19. Así el derecho es un medio específico para un fin es

pecífico: "El derecho es ... un ordenamiento para la promoción de la paz" (ibid., pág. 21 ); por 
ende, "el derecho es un orden de acuerdo con el cual el uso de la fuerza está generalmente pro
hibido, pero excepcionalmente está pennitido, bajo ciertas circunstancias y para ciertos indivi
duos, como una sanción" (pág. 22); véase también ibid., págs. 392, 399. 
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( con un lenguaje que expresa distinciones que al jefe despótico y a sus súb
ditos no les interesa hacer) viene a ser de este modo decisiva?]. 

Mas hay un elemento común que justifica plenamente esta termino
logía ... porque la palabra se refiere a esa técnica social específica que, no 
obstante las grandes diferencias ... es con todo esencialmente la misma 
para todos estos pueblos que tanto difieren por el tiempo, el lugar y la 
cultura ... 

¿Qué podría ser más simple? Uno toma la palabra "law" (o "ley" o "de
recho"). Ignorando un amplio rango de significados y referencias -<:orno 
en "law of nature" ("ley de la naturaleza"), "moral law" ("ley moral''), "so
ciological law" ("ley sociológica"), "intem ational law" ("derecho interna
cional"), "ecclesiastical law" ("ley eclesiástica"), "law of grammar" ("regla 
gramatical")-e ignorando además formas alternativas de referirse, e.g., al 
orden social de la "tribu de negros", uno determina la extensión del objeto 
significado por la palabra entendida según el uso lingüístico que uno ha se
leccionado previamente (sin dar explicaciones). Después uno busca "un ele
mento común". Este único elemento común es el criterio que define la "esen
cia" del derecho (law) y, por ende, el único aspecto usado para caracterizar 
y para explicar descriptivamente la totalidad del objeto. Tenemos, por tanto, 
un solo concepto que puede ser predicado igualmente y en el mismo sentido 
(i.e. unívocamente) de todo lo que, según un uso lingüístico preteorético 
(que el teórico permite que determine su uso teorético), alguien estaba dis
puesto a llamar "derecho" (law). 

El poder explicativo, notablemente mayor, de posteriores análisis des
criptivos del derecho, como los de H. L. A. Hart y Joseph Raz, ha de atribuir
se a su ruptura verdaderamente decisiva con las metodologías algo ingenuas 
de Bentham, Austin y Kelsen. Este refinamiento del método tiene tres carac
terísticas principales, que se estudian en las tres secciones siguientes. 

1.2. ATENCIÓN AL FIN PRÁCTICO 

La crítica de Harta Austin y Kelsen mantiene su objetivo teorético fun
damentalmente descriptivo: en efecto, Hart objeta que la teoría de estos au
tores "no se adecuaba a los hechos". s Pero los hechos a los que esa teoría no 
se adecuaba, según Hart, eran hechos acerca de las funciones. Si Kelsen 
identifica el derecho como una "técnica social específica", Hart contesta 
que la descripción kelseniana realmente oscurece "el carácter específico del 
derecho como medio de control social" porque "deforma las diferentes fun-

5 Han, Concept of Law, pág. 78. 
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ciones sociales que cumplen los diferentes tipos de reglas jurídicas". 6 La 
descripción ("concepto") del derecho de Hart se construye apelando, una y 
otra vez, al fin práctico de los componentes del concepto. El derecho ha de 
describirse en términos de reglas para la orientación de funcionarios y de 
ciudadanos por igual, y no meramente como un conjunto de predicciones de· 
lo que harán los funcionarios. Un sistema jurídico es un sistema en el cual 
unas reglas "secundarias" han aparecido con el fin de remediar los defectos 
de un régimen pre-jurídico que contiene solamente "reglas primarias". El 
derecho debe 1 establecer sanciones y un contenido mínimo de reglas prima
rias con el fin de garantizar la supervivencia de la sociedad o de sus miem
bros y para darles a éstos una razón práctica para la conformidad con él. 

Raz refina estos elementos mediante una descripción del derecho que 
se aleja aún más de caracterizarlo como un monopolio de la fuerza po_r un 
"jefe despótico" mediante las amenazas de usar la fuerza. Para Raz, como 
para Hart, el derecho no es cualquier conjunto de normas; es un sistema de 
normas que proporciona un método (i.e. una técnica) para resolver contro
versias autoritativamente, por medio de normas que a la vez (a) proporcionan 
orientación vinculante para las "instituciones primarias" (las cuales resuel
ven las controversias mediante "determinaciones aplicaderas vinculantes") 
y (b) también ("exactamente las mismas normas") orientan a los individuos 
cuyo comportamiento es susceptible de ser valorado y juzgado por esas ins
tituciones. s A causa de esta doble función de sus normas, un sistema jurí
dico difiere sustancialmente de cualquier orden social en el cual una auto
ridad pueda adoptar determinaciones sobre diversas materias decidiendo 
cada problema como le parezca mejor, con una ilimitada discrecionalidad. 9 

Además, el derecho no busca simplemente monopolizar el uso de la fuerza 
y asegurar así la paz; de modo característico pretende tener autoridad para 
regular cualquier tipo de comportamiento, y para regular todas las institu
ciones normativas a las que pertenecen los miembros de la comunidad regi
da por él; 10 finalmente, contiene normas "cuyo cometido es conferir fuerza 
vinculante dentro del sistema a normas que no pertenecen a él". 11 "Al hacer 
estas exigencias el derecho tiene la pretensión de proporcionar el marco ge-

6 [bid., págs. 38, 39. Para una breve explicación de estas diversas "funciones sociales", 
véase ibid., págs. 27-8. 

7 Véase ibid., págs. 189-90, 193, 194-5; también Hart, "Positivism and the Separation of 
Law and Morals" (1958) 71 Harvard Law Rev. 593, en Dworkin (ed.), The Phifosophy of Law 
(Oxford: 1977), 17 en pág. 35. 

8 Raz, Practica/ Reason, págs. 136, 137, 139. 
9 lbid., págs. 138. 141. 

IO /bid., pág. 151. 
11 lbid., pág. 153. 
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neral para la conducción de todos los aspectos de la vida social, y se pone a 
sí mismo como el supremo guardián de la sociedad". 12 Se concluye, natú
ralmente, que las sanciones y su imposición por la fuerza, lejos de ser el cri
terio específico para identificar el derecho como orden social, no son "una 
característica que forme parte de nuestro concepto de derecho". 13 Por ser la 
naturaleza humana lo que es, el recurso a las sanciones es universal y el fun
cionamiento del derecho sin ese recurso, aunque "lógicamente posible", es 
"humanamente imposible". 14 Pero las funciones del derecho relativas a la 
coordi nación, la resolución de controversias y la reparación de daños, re
querirían un orden social plenamente jurídico incluso en "una sociedad de 
ángeles" en la que no habría lugar para las sanciones. 1s 

Raz elabora su explicación del derecho con plena conciencia (ausente 
en los teóricos del derecho precedentes) de que hay científicos sociales que 
no encuentran utilidad al concepto de derecho o de sistema jurídico para su 
descripción del orden humano social o incluso político. 16 El es consciente 
de que la decisión teorética de reemplazar el concepto de derecho (o de sis
tema jurídico) por otros conceptos puede ser atacada (como él desea hacer
lo) solamente mostrando que ellos han pasado por alto (i) importantes fun
ciones (u objetivos y técnicas) del orden social, y (ii) el modo en que esas 
funciones pueden estar interrelacionadas en una institución multifacética 
digna de ser mantenida como una unidad distinta, o un componente, del or
den social. 

Al subrayar (en su obra reciente) la distinción entre el derecho y los sis
temas sociales de discrecionalidad absoluta, habida cuenta de que las nor
mas jurídicas para orientar al ciudadano son también vinculantes para los 
tribunales (los "órganos primarios" jurídicos), Raz se aproxima mucho al 
análisis de Lon Fuller sobre la función social del derecho. Si Hart había con
servado la noción kelseniana de que el derecho es un medio de control so
cial, pero rechazando como insuficientemente diferenciada la explicación 
de Kelsen sobre el método, Fuller rechaza, como categoría general inapro
piada e insuficientemente diferenciada, la noción de un "medio de control 
social". Para Fuller el derecho es ciertamente un orden social en el cual hay 
gobeniantes y súbditos, pero ha de distinguirse de cualquier orden social en 
el que los gobernantes ejerzan una "dirección gerencial" sobre sus súbditos. 
El derecho se distingue de tal dirección gerencial en parte por la generalidad 

12 !bid., pág. 154. 
13 /bid., pág. 159. 
14 /bid., pág. 158. 
15 /bid., pág. 159. 
16 Véase su "On lhe Functions of the Law", en Oxford Essays l/, págs. 278-304, en págs. 

300-303, donde analiza G. A. ~lmond- G. B. Powell, Comparative Politics (Boston: 1966). 
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de sus reglas más importantes, y sobre todo por el hecho de que sus funcio
narios están obligados a aplicar las reglas que ellos han anunciado previa
mente a sus súbditos. Existe, por tanto, un componente esencial de colabo
ración y reciprocidad en la empresa de sujetar la conducta humana al 
gobierno de normas que, en cuanto distintas de las meramente gerenciales, 
son jurídicas. 11 

Todas estas explicaciones sobre el derecho, incluso esa parte de la de 
Fuller que acabo de mencionar, pretenden ser descriptivas. Procuran "iden
tificar el derecho sobre la base de características no valorativas solamen
te". 18 Como dice Raz, tales "criterios identificadores no valorativos ... debe
rían seleccionar aquellos fenómenos que constituyen un tipo especial de 
institución social, una institución que se encuentra como un componente 
importante de muchos sistemas sociales y que difiere significativamente de 
otras instituciones sociales". 19 Es obvio, por tanto, que las diferencias en la 
descripción derivan de diferencias de opinión, entre los teóricos descripti
vos, respecto de qué es importante y significativo en el campo de experiencia 
y de datos con el que todos ellos por igual están plenamente familiarizados. 

1.3. SELECCIÓN DEL CASO CENTRAL Y DEL SIGNIFICADO FOCAL 

La pregunta obvia que plantea la línea de argumentación esbozada en 
la sección precedente es: ¿Desde qué punto de vista, y en relación con qué 
intereses, han de ser estimadas la importancia y la significación? Antes de 
que consideremos esa pregunta, sin embargo, será bueno que identifique
mos el instrumento filosófico que permite a una descripción cada vez más 
diferenciada del derecho ser presentada, no obstante, como una teoría gene
ral del derecho. 

Aristóteles introdujo, estudió y empleó regularmente tal instrumento, 
también en su filosofía de los asuntos humanos. Lo denominó identificación 
del significado focal (homonimia pros heno aph henos). Este instrumento 
es o corresponde a un importante componente de un instrumento metodoló
gico de Max Weber, explicado sin demasiada claridad, el tipo-ideal. Implica 
un abandono consciente del supuesto en que, como veíamos, Kelsen se ba
saba: que los términos descriptivos o explicativos deben ser empleados por 
el teórico de tal manera que se extiendan, directamente y en el mismo sen
tido, a todos los estados de cosas que, en el discurso no teorético, podrían ra
zonablemente ser "llamados 'derecho"', no obstante lo poco desarrollados 

17 MoralityofLaw, págs. 210,214,216; 39-40, 6 1, 155; 20. 
18 Raz, Practica[ Reason, pág. 165. 
19 !bid., pág. 165. 
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que esos estados de cosas puedan estar, y no obstante que esos estados de co
sas difícilmente puedan revelar algún interés de sus autores (e.g. los ')efes 
despóticos") por diferenciar entre derecho y fuerza, derecho y moral, dere
cho y costumbre, derecho y política, derecho y discrecionalidad absoluta, o 
derecho y cualquier otra cosa. Esta insistencia en un significado completa
mente unívoco de los términos teóricos, que conduce a buscar un mínimo 
común denominador o un máximo factor común o el "único elemento co
mún", fue atacada directamente por Aristóteles, 20 y es abandonada asa
biendas por Hart y por Raz. Así Hart rechaza la tesis de que "los diversos ca
sos a los que se aplica un término general deben poseer las mismas 
caracteósticas". En cambio, procede asumiendo que "la extensión de los tér
minos generales de cualquier disciplina seria nunca carece de su principio o 
fundamento racional". 21 Lo que Aristóteles dice en relación con "amigo" 
["amistad"], "constitución" ["constitucionalidad"] y "ciudadano" ["ciuda
danía") 22 está bien dicho por Raz en relación con "sistema juódico": 

Los rasgos generales que distinguen un sistema como juódico son 
numerosos y cada uno de ellos admite, en principio, diversos grados. 
En los casos típicos de sistemas juódicos todos estos rasgos se mani
fiestan en un grado muy alto. Pero es posible encontrar sistemas en que 
todos o algunos estén presentes sólo en menor grado oen que uno o dos 
estén totalmente ausentes ... Al enfrentarse con casos marginales es me
jor reconocer sus credenciales problemáticas, enumerar sus semejan
zas y desemejanzas respecto de los casos típicos, y dejar las cosas así. 23 

En razón de que la palabra "típico" puede sugerir que el criterio rele-
vante es la frecuencia estadística (ya sea en la historia humana o en el pre
sente), prefiero llamar caso(s) central(es) a los estados de cosas a que se re
fiere un concepto teórico según su significado focal. 

Aprovechando la sistemática multiplicidad de significados de los tér
minos teóricos que uno usa (sin perder de vista el "principio o fundamento 
racional" de esta multiplicidad de significados), uno puede diferenciar lo 
maduro de lo inmaduro en los asuntos humanos, lo refinado de lo primitivo, 
lo plenamente realizado (the flourishing) de lo corrompido, el buen ejem
plar del caso desviado, lo que se dice "con propiedad", "sin restricciones" y 
"hablando de modo absoluto" (simpliciter) de lo que se dice "en cierto sen
tido", "por decirlo así" y "de algún modo" (secundum quid)-pero todo esto 
sin ignorar ni desterrar a otra disciplina los casos de la materia en estudio que 

2º Et. Eud. , Vil, 2: 1236a 16-30. 
21 

Concepr of Law, págs. 15, 21 O; véase también pág. 234. 
22 

Et. Nic., VIII,4: 1157a30-33; Poi. III, 1: 1275a33-1276b4. 
23 

Practica/ Reason, pág. 150. 
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sean inmaduros, primitivos, corrompidos, desviados o que de cualquier otra 
forma sean ejemplos sólo "en un sentido restringido" o bien "en un sentido 
ampliado": véase XIl.4, más adelante. 

Hay, pues, casos centrales, corno sostenía Aristóteles, de amistad, y 
hay casos más o menos periféricos (amistad profesional, amistad de conve
niencia, amor interesado, relaciones accidentales y de diversión, y así suce
sivamente: véase Vl.4, más adelante). Hay casos centrales de régimen cons
titucional, y hay casos periféricos (corno la Alemania de Hitler, la Rusia de 
Stalin, o incluso la Uganda de Amin). Por una parte, no tiene sentido negar 
que los casos periféricos son ejemplos (de amistad, constitucionalidad ... ). 
En efecto, arroja luz sobre su estudio pensarlos como versiones adulteradas 
de los casos centrales, o a veces como modos de aprovecharse de actitudes 
humanas formadas por referencia al caso central. Y, por otra parte, no tiene 
sentido limitar la propia explicación de los casos centrales a aquellas carac
terísticas que están presentes no solamente en éstos sino también en cada 
uno de los casos periféricos. Antes bien, la explicación descriptiva de los ca
sos centrales debeóa ser tan rica y compleja conceptualmente como fuese 
requerido para responder todas las preguntas pertinentes sobre esos casos 
centrales. Y después la explicación de los otros casos puede seguir la pista 
de las semejanzas y las diferencias, de las analogías y las distinciones, por 
ejemplo, de forma, función o contenido, entre ellos y los casos centrales. De 
este modo uno hace patente el "principio o fundamento racional" en virtud 
del cual se extiende el término general ("constitución", "amigo", "dere
cho" ... ) desde los casos centrales a aquellos más o menos marginales, desde 
su significado focal a sus significados secundarios. 

1.4. SELECCIÓN DEL PUNTO DE VISTA 

¿Mas según qué criterios se ha de considerar focal un siinificado y se
cundario otro, central un estado de cosas y marginal otro? Esta es simple
mente una reformulación de la pregunta pendiente desde I.2: ¿Desde qué 
punto de vista, y en relación con qué intereses, han de ser estimadas la im
portancia y la significación? 

Hart y Raz afirman claramente que un teórico descriptivo, al "decidir 
atribuir un rol central" 24 a una o más caracteósticas particulares en su des
cripción de un ámbito de los asuntos humanos, debe "preocuparse de", 25 

"referirse a" 26 o "reproducir" 21 un determinado punto de vista práctico ( o 

24 Véase Raz, Legal System, pág. 201. 
25 /bid., pág. 200, n. 2. 
26 Hart, Concept of Law, pág. 96. 
21 /bid., pág. 88. 
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un conjunto de puntos de vista similares). Por "práctico", aquí como en todo 
este libro, no quiero decir "factible" como opuesto a no factible, ni eficiente 
como opuesto a ineficiente; quiero decir "con miras a la decisión y a la ac
ción". El pensamiento práctico es pensar acerca de qué (debe uno) hacer. La 
razonabilidad práctica es razonabilidad al decidir, al asumir compromisos, 
al elegir y ejecutar proyectos, y, en general, al actuar. La filosofía práctica 
es una reflexión disciplinada y crítica sobre los bienes que pueden realizarse 
en la acción humana y sobre las exigencias de la razonabilidad práctica. De 
manera que cuando decimos que el teórico descriptivo (cuyos fines no son 
prácticos) debe proceder, en su indispensable selección y formación de con
ceptos, adoptando un punto de vista práctico, queremos decir que él debe 
apreciar la importancia o significación de las semejanzas y las diferencias 
dentro de su materia de estudio preguntándose qué sería considerado impor
tante o significativo en ese campo por aquellos cuyos intereses, decisiones 
y actividades crean o constituyen la materia estudiada. 

Así Hart da prioridad descriptiva y explicativa a los intereses y valora
ciones (y consiguientemente al lenguaje) de las personas con un "punto de 
vista interno", viz. aquellos que no "se limitan a registrar y predecir la con
ducta que se conforma a las reglas", o que no prestan atención a las reglas 
"solamente desde el punto de vista externo, como signos de un posible cas
tigo", sino que más bien "usan las reglas como criterios para valorar su con
ducta y la de los demás". 28Raz adopta, en su primera obra, "el punto de vista 
del hombre corriente"; 29 pero en su obra más reciente se vuelve hacia "el 
punto de vista jurídico (legal)", que es el punto de vista de las personas que 
"creen en la validez de las normas y las siguen" (paradigmáticamente, el 
punto de vista del juez qua juez). 30 

Evidentemente, esta postura de Hart y de Raz es precaria e insatisfac
toria. Al oponerse a Austin y Kelsen han distinguido agudamente el punto 
de vista "interno" o "jurídico" respecto del punto de vista del hombre que 
simplemente se somete al derecho y que lo hace sólo porque teme, cuando 
teme y en la medida en que teme los castigos que se seguirán de la no sumi
sión. Pero rehúsan firmemente distinguir más allá. Reconocen que el punto 
de vista "interno" o "jurídico", tal como ellos lo describen, es una amalgama de 
puntos de vista muy diferentes. "[L]a lealtad al sistema puede basarse en 
muchas consideraciones diferentes: cálculos de interés a largo plazo; interés 
desinteresado en los demás; una actitud irreflexiva heredada o tradicional· 
o e l mero deseo de obrar como otros obran." 31 Razestádispuesto aextende; 

28 _!bid., págs. 88 y 95-96; también 86-8, 59-60, 113, 197, 226. 
29 legal System, pág. 200, n. 2. 
30 Practica/ Reason, págs. 177, 171. 
31 Han, Co11cep1 of law, pág. 198; también págs. 111 , 226. 
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su concepción del "punto de vista jurídico (legal)" hasta abarcar el punto de 
vista de "un anarquista" que se hace juez "pensando que si la mayoría de las 
veces sigue el derecho podrá desobedecerlo en las pocas pero importantes 
ocasiones en que obrar así lo socavará en mayor grado". 32 Mas todo esto es 
precario e insatisfactorio porque implica una negativa a atribuir significa
ción a diferencias que consideraría prácticamente significativas cualquier 
actor en el campo (sea el anarquista subversivo o su contrario, el "ciudadano 
ideal observante de la ley" 33). Y, dada la técnica de análisis mediante caso 
central y significado focal, que Hart y Raz usan en otras ocasiones con tan 
provechosa resolución, parece que no hay ninguna buena razón para esta ne
gativa a diferenciar entre el caso central y los casos periféricos del mismo 
punto de vista interno o jurídico. 

En efecto, no es difícil percibir que el punto de vista del juez anarquista 
de Raz, que disimuladamente escoge con cuidado entre las leyes que aplica
rá, con la intención de echar abajo el sistema entero, no es un paradigma ni 
del punto de vista judicial ni del punto de vista jurídico. Ni el anarquista 
ni sus compañeros lo considerarían como tal. ¿Por qué, entonces, debería 
hacerlo el teórico descriptivo? De modo similar ocurre con la "actitud irre
flexiva heredada o tradicional... o el mero deseo de obrar como otros obran" 
de Hart. Éstas son actitudes que tenderán, hasta cierto punto, a mantener en 
la existencia un sistema jurídico ( como distinto-, por ejemplo, de un sistema 
de discrecionalidad despótica) si acaso ya existe uno. Pero no harán pasar 
desde el orden social prejurídico (¡o posjurídico!) de costumbres o de dis
crecionalidad a un orden jurídico, porque no participan de la preocupación, 
que el mismo Hart reconoce como fuente explicativa del orden jurídico, por 
remediar los defectos de los órdenes sociales prejurídicos. De modo similar, 
el hombre de Hart movido por "cálculos de interés a largo plazo" (se. interés 
propio) mitiga cualquier preocupación que pueda tener por la función del 
derecho como respuesta a verdaderos problemas sociales; como el juez 
anarquista de Raz, diluye su lealtad al derecho y su seguimiento de métodos 
jurídicos de pensamiento con dosis de ese mismo interés propio respecto del 
cual el derecho tiene (según la opinión de todos) la función elemental de su
bordinarlo a las necesidades sociales. Todas estas consideraciones y actitu
des, por ende, son casos manifiestamente desviados, diluidos o mitigados 
del punto de vista práctico que lleva al derecho a ser un tipo de orden social 
significativamente diferenciado y lo mantiene como tal. A decir verdad, son 
parasitarios de ese punto de vista. 

32 Practica/ Reason, pág. 148. 
33 !bid., pág. 171. 
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De la lista de tipos de puntos de vista internos o jurídicos ofrecida por 
Hart y Raz, nos quedan ahora el "interés desinteresado en los demás", y la 
opinión de quienes consideran las reglas, o al menos las reglas de reconoci
miento, como "moralmente justificadas". 34 Si se separa la preocupación de
sinteresada por los demás de la preocupación moral, como hace Hart, 35 

entonces lo que eso implica es bastante poco claro, y, a falta de una cla
rificación, debe considerarse que tiene una relación con el derecho y los 
intereses jurídicos tan incierta y poco fija como su relación (según esta 
perspectiva) con la preocupación moral. 

La conclusión que hemos de sacar está clara. Si hay un punto de vista 
en que la obligación jurídica sea tratada, al menos presuntivamente, como 
obligación moral (y por ende como algo de "gran importancia", que ha de 
ser mantenido "contra la presión de fuertes pasiones" y "al costo de sacrifi
car considerable interés personal"), 36 un punto de vista en que el estableci
miento y mantención de un orden jurídico, en cuanto distinto de uno discre
cional o estáticamente consuetudinario, se considera un ideal moral, si no 
una apremiante exigencia de justicia, entonces tal punto de vista constituirá 
el caso central del punto de vista jurídico. Porque solamente desde un punto 
de vista tal es de primordial importancia que sea puesto en la existencia el 
derecho en cuanto distinto de otras formas de orden social, y así llegue a ser 
objeto para la descripción del teórico. El término "moral", no obstante, tiene 
una connotación algo incierta. De modo que es preferible formular nuestra 
conclusión en términos de razonabilidad práctica (véase V. l, V.10, Vl.l, 
XL l, X:1.4). Si hay un punto de vista en el cual la institución del "imperio del 
derecho" (Rule of lAw) (X.4), y la conformidad con reglas y principios de 
derecho según su tenor, son consideradas como exigencias al menos presun
tivas de la misma razonabilidad práctica, tal punto de vista es el punto de vis
ta que debería ser usado como modelo de referencia por el teórico al descri
bir las características del orden jurídico. 

Resta por hacer una diferenciación adicional. Entre quienes, desde un 
punto de vista práctico, tratan el derecho como un aspecto de la razonabili
dad práctica, habrá algunos cuyas opiniones sobre qué exige realmente la ra
zonabilidad práctica en este ámbito sean, en los casos particulares, más ra
zonables que otras. Por tanto, el caso central del mismo punto de vista 
interno es el punto de vista de quienes no solamente apelan a la razonabili
dad práctica sino que también son razonables prácticamente, es decir: con
secuentes; atentos a todos los aspectos de la potencialidad humana y su ple-

34 Véase Raz, Practica/ Reason, págs. 147-8. 
35 Concepl of Law, pág. 226. 
36 /bid., pág. 169. 
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na realización, y conscientes de la limitada conmensurabilidad entre tales 
aspectos; preocupados por remediar las deficiencias y los fracasos, y cons
cientes de las raíces de tales deficiencias en los diversos aspectos de la per
sonalidad humana y en las condiciones económicas y en otras condiciones 
materiales de la interacción social. 37 ¿ Qué razón podría tener el teórico des
criptivo para rechazar las elecciones y discriminaciones conceptuales de es
tas personas, cuando él está seleccionando los conceptos con los cuales 
cons~irá su descripción del caso central y luego de todos los otros casos de 
derecho en cuanto institución social específica? 

El teórico descriptivo no está, por cierto, obligado a adoptar en su teo
ría todos los conceptos que las sociedades que él está estudiando han usado 
en su propia autointerpretación de sus mismas prácticas. Muchos de tales 
conceptos delatan escasa sensibilidad hacia ciertos aspectos del bienestar 
humano; otros delatan la influencia de mitos ideológicos, por ejemplo, que 
"el pueblo" se gobierna "a sí mismo" ( cfr. IX.4 ), o que "la revolución" va a 
sustituir el gobierno mediante el derecho (rule of law) por "la administra
ción de las cosas". Pero es precisamente un pensamiento práctico discipli
nado e informado (ya sea "teorético", i.e. reflexivo, en su propósito, o más 
inmediatamente dirigido a la acción) el que puede proporcionar una crítica 
de estos conceptos, con el fin de superar los obstáculos que ellos ponen en 
el camino del pensamiento claro sobre qué se debe hacer. La teoría social 
descriptiva no comparte este interés sobre qué se debe hacer. Pero no puede 
prescindir en sus descripciones de los conceptos considerados apropiados 
por los hombres de razonabilidad práctica para describir para sí mismos 
aquello que estiman digno de hacer y de lograr, a pesar de todas las contin
gencias, incomprensiones y mitos, que se les oponen en su práctica. 

Así, mediante una larga marcha a través de la metodología operante o 
implícita en la teoría analítica del derecho contemporánea, llegamos a la 
conclusión alcanzada más rápidamente (si bien sobre la base de una ciencia 
social mucho más amplia) por Max Weber, a saber, que las valoraciones del 
teórico mismo son un elemento indispensable y decisivo en la selección o 
formación de cualesquiera conceptos para su utilización en la descripción de 
tales aspectos de los asuntos humanos como el derecho o el orden jurídico. 
Porque el teórico no puede identificar el caso central de ese punto de vista 

37 Tras el principio cardinal de Aristóteles sobre el método para el estudio de los asuntos hu
manos -vi¡. que los conceptos han de ser seleccionados y empleados principalmente como son 
usados en la práctica por el spoudaios (el hombre maduro dotado de razonabilidad práctica): véa
se XII.4 más adelante-está el argumento de Platón (Rep. IX: 582a-e) de que el amante de lasa
biduría puede comprender los intereses de los hombres dotados de otro carácter, mientras que no 
sucede así a la inversa; con otras palabras, los intereses y la comprensión del hombre maduro y 
razonable proporcionan una mejor base empírica para la explicación reflexiva de los asuntos hu

manos: véase también Rep. JII: 408d-409e. 
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práctico que él usa p;.ira identificar el caso cent~al de_su materia de es~~dio, 
a menos que decida ·cuáles son realmente las ex1genc1as de la razonabihdad 
práctica en relación con todo este ámbito de los asuntos e intereses humanos. 
En relación con el derecho, las cosas más importantes que el teórico ha de 
conocer y describir son las cosas que, ajuicio del teórico, hacen importante 
lk:,Jc un punto de vista práctico tener derecho-las cosas, por tanto, que en 
la práclica es importante "atender" al ordenar los asuntos humanos. Y cuan
do de hecho ( en algunas o aun en muchas sociedades) estas "cosas importan
tes" están ausentes o se ven rebajadas o explotadas o son de alguna otra for
ma deficientes, entonces las cosas más importantes que el teórico ha de 
describir son esos aspectos de la situación que revelan esta ausencia, reba
jamiento, explotación o deficiencia. 

¿Si onifica esto que la teoría del derecho descriptiva (y la ciencia social 
o . . .. 

como un todo) está sujeta inevitablemente a las concepciones y preJmc10s 
que cada teórico posee acerca de qué es bueno y prácticamente razonable? 
Sí y 110. "Sí", en la medida en que nocabeeludirlaexigenciateoréticadeque 
debe llaccrsc un juicio de significación e importancia si la teoría ha de ser 
algo más que un inmenso montón despreciable de hechos heterogéneos des
critos con una multitud de terminologías inconmensurables. "No", en la me
dida en que la adquisición disciplinada de un conocimiento correcto sobre 
los asuntos humanos -y por ende sobre lo que otros hombres han conside
rado importante prácticamente, y sobre el resultado efectivo de su preocu
pación-es una ayuda importante para el teórico reflexivo y crítico en su es
fuerzo por convertir sus propios "prejuicios" prácticos (y los de su cultura) 
en juicios verdaderamente razonables acerca de qué es bueno y práctica
mente razonable. El conocimiento descriptivo puede, de este modo, provo
car una modificación de los juicios de importancia y significación con que 
el teórico abordó sus datos por primera vez, y puede sugerir una reconcep
tL;alización. Pero este conocimiento no habrá sido obtenido sin una concep
tualización preliminar ni, por tanto, sin un conjunto preliminar de principios 
ele selección y relevancia derivados de algún punto de vista práctico. 

Hay así un ir y venir entre, por una parte, las estimaciones sobre el bien 
humano y sus exigencias prácticas y, por otra, las descripciones explicativas 
(empleando todas las convenientes técnicas históricas, experimentales y es
Ladís ticas para descubrir todas las interrelaciones causales relevantes) del 
contexto humano en que de diversos modos se alcanza o de diversos modos 
se destruye el bienestar humano. Así como no cabe derivar los propios jui
cios básicos sobre los valores humanos y las exigencias de razonabilidad 
pdcLica median Le alguna inferencia a partir de hechos de la situación huma
na ( como veremos: II.4), tampoco cabe reducir la ciencia social descriptiva 
a una apología de los propios juicios éticos o políticos, ni a un proyecto para 
repartir elogios o anatemas entre los actores de la escena humana: en este 
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sentido, la ciencia social descriptiva es "libre de valoraciones". Pero tras ha
ber puesto todo el énfasis debido en las diferencias de objetivo y de método 
entre la filosofía práctica y la ciencia social descriptiva, los problemas me
todológicos de la formación de conceptos, tal como la hemos delineado en 
este capítulo, nos fuerzan a reconocer que el punto de equilibrio reflexivo en 
la ciencia social descriptiva es alcanzable sólo por alguien en quien un am
plio conocimiento de los datos y una comprensión penetrante de los puntos 
de vista prácticos y de las preocupaciones de otros hombres están unidos a 
un juicio correcto sobre todos los aspectos de la genuina realización humana 
y de la auténtica razonabilidad práctica. 

l.5. LA TEORÍA DE LA LEY NATURAL 

Bentham, Austin, Kelsen. Weber, Hart y Raz publicaron, todos ellos, 
severos repudios de lo que entendían que era la teoría de la ley natural; y Fu
ller se desligó cuidadosamente de esa teoría en sus formas clásicas. Pero la 
º?ra teórica de cada uno de estos escritores estaba controlada por la adop
ción, con fundamentos no explicitados e inadecuadamente justificados, de 
algún punto de vista práctico como criterio de relevancia y signific•ación 
para la construcción de su análisis descriptivo. Una teoría sólida de la ley na
tural es aquella que explícitamente, con plena conciencia de la situación me
t?dológica re~ié_n de~crita, emprende una crítica de los puntos de vista prác
ticos para d1stmgu!f lo no razonable prácticamente de lo razonable 
prácticamente, y así diferenciar lo realmente importante de lo q~e no es im
portante o sólo es importante por su oposición a, o por su explotación nora
zonable de, lo realmente importante. Una teoría de la ley natural pretende 
ser capaz de identificar condiciones y principios de rectitud práctica, de un 
orden bueno y correcto entre los hombres y.en la conducta individual. A me
nos que alguna pretensión así esté justificada, la teoría analítica del derecho 
en particular y (por lo menos la mayor parte de) todas las ciencias sociales 
e~_general no pueden tener criterios críticamente justificados para la forma
c10n d_e conceptos g~nerales, y deben conte1 ,tarse con no ser más que mani
festaciones de los diversos conceptos propios de detenninados pueblos y/o 
de determinados teóricos que se interesan por esos pueblos. 

No es necesario emprender la tarea de elaborar una teoría de la ley na
turalyri~cipalmente con el propósito de proporcionar así un marco concep
tual Justificado para la ciencia social descriptiva. Puede emprenderse esta 
tarea, como lo hace este libro, principalmente para facilitar las reflexiones 
prácticas de aquellos preocupados por actuar, ya sea como jueces o como 
hombres de estado o como ciudadanos. Pero en cualquier caso, la empresa 
no puede proceder con seguridad sin un conocimiento del entero espectro de 
las posibilidades y oportunidades, inclinaciones y capacidades, del ser hu-
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mano, un conocimiento que exige el apoyo de la ciencia social descriptiva 
y analítica. Hay así una mutua, si bien no del todo simétrica, interdependen
cia entre el proyecto de describir los asuntos humanos por vía teórica y el 
proyecto de valorar las opciones humanas con vistas, remotamente al me
nos, a actuar razonablemente y bien. Las valoraciones no se deducen de nin
guna manera de las descripciones (véase 11.4); pero es poco probable que al
guien cuyo conocimiento de los hechos de la situación humana sea muy 
limitado juzgue bien al discernir las implicaciones prácticas de los valores 
básicos. Del mismo modo, las descripciones no se deducen de las valoracio
nes; pero sin las valoraciones uno no puede determinar qué descripciones 
son realmente iluminadoras y significativas. 

NOTAS 

1.1 

La di:scripción de las prácticas e instituciones humanas exige la identificación de 
su fin ... Véase Max Weber, Theory of Social and Economic Organization, T. Parsons 
(New York - London: 194 7), págs. 88-126; On Law, págs. 1-10; Alfred Schütz, "Con
cept and Theory Formation in the Social Sciences" ( 1954) 5 J. of Philosophy reimpreso 
en sus Collected Papers, vol. I (ed. M. Natanson, Toe Hague: 1967), 48 en págs. 58-9; 
Eric Voegelin, The New Science of Politics (Chicago-London: 1952), págs. 27-9. 

Bentham acerca de la definición del derecho ... Véase también Bentham, Collec
ted Work.s (J. Bowring, Edinburgh: 1863), vol. IV, pág. 483; y el excursus a Xl.8 (no
tas), más adelante. 

La técnica de Kelsen para definir ... Véase también Kelsen, Pure Theory of lAw 
(Berkeley-Los Ángeles: 1967), págs. 30-1. 

1.2 

lA descripción de las instituciones sociales, como el derecho, exige la identifica
ción de su fin o función(es) ... Véase también J. Raz, "On the functions of the law", en 
Oxford Essays ll, págs. 278-304, en 278; Legal System, pág. 145. 

Raz acerca del criterio de identificación del derecho ... Raz sostiene claramente 
que cualquier teórico que busque describir el derecho debe decidir entre diferentes con
ceptos teóricos, y que "la formulación explícita de criterios meta-teóricos es una con
dición para una comparación de teorías racional y razonada": Raz, Legal System, pág. 
146. Para su propia apreciación de criterios meta-teóricos es central su decisión de que 
la teoría j urídica debería explicar "el sentido común y la opinión profesional": pág. 201 . 
En Legal System, ofrece un "criterio de teoría jurídica" (a jurisprudential criterion) 
(pág. 200): viz. que "un sistema jurídico considerado en un instante determinado con
tiene todos, y solamente, los preceptos legales reconocidos por un órgano primario 
aplicador del derecho, que el sistema establece" (pág. 192). Él subraya que este criterio 
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"atiende al comportamiento efectivo de los órganos primarios, no a lo que ellos deben 
hacer ... " (pág. 198). Pero en Practica[ Reason él critica a esos teóricos "que concluye
ron que el derecho está formado por todas las pautas que los tribunales efectivamente 
aplican. Esto ... confunde los sistemas institucionalizados con los sistemas de discrccio
nalidad absoluta" (pág. 142). De modo que su nuevo criterio es: un sistema jurídico 
contiene "solamente aquellas normas que sus órganos primarios csttln obligados a obe
decer" (pág. 142; también pág. 148). Este cambio en el criterio teórico-jurídico (j11ris
prudential) de Raz acerca de la pertenencia a un sistema jurídico ha de reconducirse a 
su cambio desde un interés por reproducir el punto de vista bnst:rnte indi fcrenciado "ele 1 
hombre corriente" hacia un interés por reproducir el "punto ele vista jurídico (/egnl)" , 
el punto de vista de quien (paradigmáticatnente un juez, o un "ciudadano ideal obser
vante de la ley") cree que la gente está de alguna manera justificada para seguir las re

glas del sistema: págs. 139, 143, 171. 

1.3 

Aristóteles acerca del significado focal y el an6/isis de casos centrales.. . .Véase W. F. 
R. Hardie,Aristotle's Ethical 1ñeory (Oxford: 1968), págs. 59-60, 63-5; Gaw!,ier-Jolif, JI, 
1, págs. 45-6; II, 2, págs. 686 sigs.; cfr. W. W. Fortenbaugh, "Aristotle's J\nalysis of 
Friendship: Function and Analogy, Resemblance and Focal Meaning" (1975) 20, Phrrme
sis, 51-62; y XII.4, más adelante. El análisis de Hart, Concept of Lmv, págs. 15-16,234, no 
distingue con claridad lo que Aristóteles llamó analogía (y los mcdievntes llamaron "ana
logía de proporcionalidad") de lo que llamó homonimia pros heno significado focal (lla
mada por los medievales "analogía de atribución o proporción"). La explicación de Harten 
págs. 15-16 parece concentrarse en la primera, pero la última es el instrumento más impor
tante en la teoría de los asuntos humanos. Sin embargo, tras advertir esta distinción encuen
tro adecuado usar el concepto amplio de "analogía" y "analógico", introducido por los me
dievales y más o menos mantenido en el uso filosófico desde entonces. En este sentido 
amplio, un término es analógico cuando su significado cambia sistcmáticnmente (i.e. de 
acuerdo con algún principio o fundamento racional) cuando uno cambia desde un contexto 
o uso a otro. Sobre la búsqueda del principio o fundamento racional en tales casos, vé:lse 
también Hart, "Definition and Theory in Jurisprodence" (1954) 70, L. Q.R., 37 en p:ígs. 

38, 44n., 56-9. 
Max Weber sobre la construcción de conceptos de tipo-ideal para la sociologín 

general... VéaseMethodology, págs. 89-93. Véase también Atfred Schütz, "Thc Prob
lem of Rationality in the Social World", en sus Collected Papers, vol. II (The Hague: 

1964), 64 en págs. 81-8. 
Diferenciación de los ejemplares "maduros" de derecl,o y sistema j urídico r C'S· 

pecto de los "arruinados" ... Austin reconoció que la teoría del derecho debería cstudi:u· 
primariamente los sistemas jurídicos "más extensos y mt\s maduros": véase Provi11ce, 
pág. 367. Véase también Raz, Legal System, pág. 140; Practica[ Reason, pág. 150. 

La frecuencia de los acontecimientos o de los casos no es un criterio decisivo de 
relevancia o centralidad ... Véase Weber, Methodology en págs. 72-80; Eric Voegelin, 
"The Theory ofLegal Science: a Review" (1942), 4, Louisiana Lmv Rev., 554 en p:~gs. 

558-64. 
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1.4 

Pe115amiento práctico, razo11abilidad, filosofía, etc .... Para mi uso de "práctico", 
en este libro, véase Aristóteles, Et. Nic., VI, 2: 1139a 26-31; De Anima III, 9: 432~ 27; 
Tomás de Aquino, S.T. , I, q. 79, a. 11; Raz, Practi_cal Reason, pá~s. 10-13. En Anstó
teles, "práctico" se distingue de theoretike, traducido por los med,1,evales_ co,r:1~ ~pecu
lativa: véase Aristóteles, loe. cit. y Meta. VI, 1: 1025b 19-29. N1 teorético m espe
culativo" son muy aptos para trazar las distinciones necesarias en inglés; e_n este 
capítulo se han usado "descriptivo" y "explicación descriptiva" para tal propósito. La 
distinción aristotélica/tomista presenta dificultades intrínsecas, pues la filosofía prác
tica está "dirigida a la acción" en cierto sentido sólo remotamente, i.e. de una "maner_a 
teorética". A pesar de las dificultades, la distinción debería ser conservada; ~11~ te~tt
monia la antigua conciencia de la distinción básica entre "ser" y "deber" (una d1stmc1ón 
que por su parte no es del todo simple en sus aplicaciones). . . 

\ Veber acerca de la necesidad de que el teórico use sus propias valoracwnes para 
esti111ar qué es significativo para la teoría descriptiva ... Véase, sobre todo, Methodo
lugy, págs. 58, 76-82, 24; también Julien Freund, The Sociology of Max Weber (Lon
don: 1968), págs. 51-61. Por supuesto, Weber consideraba estas valoraciones del teó
rico como no científicas, i.e. como carentes de la dignidad de la objetividad: véase II.3 
(notas). De ahí que él no aceptaría que la tarea del teórico, en esta parte de su_traba~o, 
sea decidir cuáles "son realmente" las formas básicas del bien humano Y las ex1genc1as 
<.k la razonabilidad práctica. Me permito añadir que al referirme a la asevera~i?n de 
Weber de que la valoración es necesaria para toda ciencia social, no estoy suscnb1endo 
todos los aspectos de su argumento en favor de esta aseveració~, un argumento que no 
está libre de la noción neokantiana de que todos los conceptos llenen que ser impuestos 
por la mente humana al flujo de los fenómenos, flujo que no posee una estructura inte-
ligible propia que haya de ser descubierta. , 

L1.1 cie11cia social descripciva 110 versa sobre lo que se debe hacer ... As1 pues han 
de distinguirse claramente el objetivo y los métodos de una teoría ~el_ derecho general, 
descriptiva y analítica, como ladeHart y lade Raz, respecto del obJetJv~ y los métodos 
de una "teoría jurídica" como la concibe R.M. ~workin. Para Dworkm, un~ f~n~1~?. 
principal de una "teoría del derecho" es "proporcionar una base para el de~r JUd1c1al , 
"los principios que ella expone deben tratar deju.stificar las reglas establecidas [de una 
comunidad dada] identificando las tradiciones y los intereses políticos o morales que, 
en opinión del jurista al que penenece la teoría, de hecho sostien~? las regl~":_ D-:vor
kin, Taki11g Rights Seriously (London: 1977), pág. 67. (La frase de hecho s1gmfica 
aquí "realmente" (en cuanto estimado normativamente], no "a modo de causa,y-efec
to'"; véase también pág. 51, líneas 6, 11). Véase también pág. 117; Dworkin, "No Right 
Answer?", en Essays en pág. 82. Por supuesto, una teoría tan relativa a las prácticas Y 
a las opiniones morales de una comunidad dada no es una teoría general del tipo que las 
teorías de la ley natural aspiran a ser. Dworkin, con todo, tiene en mente una "teoría ge
neral del derecho" que en su "parte normativa" (bastante ambiciosa) expondría, ínter 
alía, "criterios que los jueces deberían usar para decidir los casos difíciles conforme a 
derecho", y ex pi icaría "por qué y cuándo los jueces, antes que otros grupos o institucio
nes, deberían tomar las decisiones exigidas por la teoría ... " (Taking Rights Seriously, 
p:igs. vii-viii). Por razones que no son claras, él tiene en mente una "parte conceptual", 
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distinta aunque relacionada, que determinaría (el cómo no está explicado) cuestiones 
tales como "¿Pueden los principios más fundamentales de la constitución ... ser consi
derados ellos mismos parte del derecho?". En cualquier caso, su debate con positivistas 
como Hart y Raz resulta estéril, porque Dworkin no logra reconocer que el interés teó
rico de ellos no es, como el suyo, identificar un "cesr para el derecho" fundamental para 
identificar (aun en los casos "difíciles" más debatidos) dónde se encuentra realmente el 
deber jurídico (moral y político) de un juez en una comunidad dada en un tiempo dado. 
Más bien el interés de ellos está en describir qué es tratado (i.e. aceptado y efectivo) 
como derecho en una comunidad dada en un tiempo dado, y en generar conceptos que 
permitirán que tales descripciones sean claras y explicativas, pero sin la intención de 
ofrecer soluciones (ya sean "respuestas correctas" o pautas que, si fuesen aplicadas ade
cuadamente, darían respuestas correctas) a cuestiones debatidas entre juristas compe
tentes. Las "preguntas embarazosas" enumeradas por Dworkin, op. cit., págs. 14, 15. 
44, no son preguntas que Hart o Raz ofrezcan responder. De modo que la de Dworkin 
es fundamentalmente (aunque con muchos momentos de descripción iluminadores) 
una teoría normativa del derecho, que ofrece orientación al juez en cuanto a su deber ju
dicial; la de ellos es una teoría descriptiva, ofrecida a los historiadores para que pueda 
escribirse con discernimiento una historia de los sistemas jurídicos. El hecho de que, 
como he sostenido en este capítulo, el teórico descriptivo necesite el apoyo de una teo
ría general normativa para desarrollar conceptos suficientemente diferenciados y crite
rios razonables de relevancia no elimina los diferentes usos que, de la provisión más o 
menos común de conceptos teoréticos, harán los teóricos normativos y los teóricos des
criptivos (históricos), respectivamente. 

Equilibrio reflexivo en la ciencia social descriptiva ... El teórico que podría al
canzar este punto sería uno cuyo punto de vista se aproximara sistemáticamente al 
"punto de vista universal" postulado por B . J. F. Lonergan, lnsight: A Study of Human 
Understanding London: 1957), págs. 554-68. Como Lonergan destaca (pág. 566), un 
punto de vista así "es universal no por abstracto sino por potencial completitud. Alcan
zainclusivídad no despojando los objetos de sus peculiaridades" (cfr. Kelsen, Austin ... ) 
"sino visualizando a los sujetos" (i.e. a las personas) "con sus necesidades". 



-- :-,,. . - .. ·- -- -- - ...... - .. - ·-· 
T 

....... •W!l¼tt¼WPSf u@ ..... •tv:-1u'ill!'' . , ~-~~-~-

CAPÍTULO II 

IMÁGENES Y OBJECIONES 

SUMARIO: II. l . La ley natural y las teorías de la ley natural.- 11.2. La moral y la validez jurícli
ca.-11.3. La variedad de las prácticas y opiniones humanas.-lI.4. La inferencia ilí
cita de los hechos a las normas.- Il.5. Hume y Clarke acerca de "ser" y "deber".-
11.6. Los predecesores de Clarke.-11.7. El argumento de la " facultad pervertida".-
11.8. La ley narural y la existencia y voluntad de Dios.- Norns. 

II.1. LA LEY NATURAL Y LAS TEORÍAS DE LA LEY NATURAL 

¿Qué son los principios de la ley natural? El sentido que tiene la frase 
"ley natural" en este libro puede mostrarse con las sigu ientes afi rmaciones, 
bastante escuetas, que quizás parecerán vacías o peticiones de principio has
ta que sean explicitadas en la Segunda Parte. Hay (i) una serie de principios 
prácticos básicos que muestran las formas básicas de realización humana 
plena como bienes que se han de perseguir y realizar, y que son usados de 
una manera u otra por cualquiera que reflexiona acerca de qué hacer, no im
porta cuán erróneas sean sus conclusiones; y (ii) una serie de ex igcnci:is me
todológicas básicas de la razonabilidad práctica (siendo ésta una ele las fo r
mas básicas de realización humana plena) que distinguen el pensamiento 
práctico correcto respecto del incorrecto, y que, cuando se hacen todas ope
rativas, proporcionan los criterios para distinguir entre actos que son (siem
pre o en circunstancias particulares) razonables-consideradas-todas-las-co
sas (y no simplemente en relación-a-un-objetivo-particular) y actos que son 
irrazonables-consideradas-todas-las-cosas, i.e. entre modos de obrar que 
son moralmente rectos o moralmente desviados -haciendo así posible for
mular una serie de pautas morales generales. 

Para evitar malentendidos sobre el alcance de nuestra materia de cstn
dio en este libro, debo añadir aquí que los principios ele la ley n:1tural, así en
tendidos, se hacen presentes no solamente en la ética o filosofía moral y en 
la conducta "individual", sino también en la filosofía política y en la teoría 
del derecho, en la acción política, en la actividad judicial, y en la vida del 
ciudadano, porque esos principios justifican el ejercicio de la autoridad en 
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la comunidad. Exigen, también, que esa autoridad sea ejercida, en la mayo
ría de los casos, de una manera que esté conforme con lo que se ha denomi
nado convenientemente el imperio del derecho (the Rule of Law), y con el 
debido respeto por los derechos humanos, que encarnan las exigencias de la 
justicia, y con el propósito de promover un bien común del cual ese respeto 
por los derechos es un componente. Más concretamente, los principios de la 
ley natural explican la fuerza obligatoria (en el sentido más pleno de "obli
gación") de las leyes positivas, incluso cuando esas leyes no pueden ser de
ducidas de esos principios. Y la atención a los principios, en el contexto de 
estas explicaciones sobre el derecho y la obligaciónjurídica,justifica con
siderar ciertas leyes positivas como radicalmente defectuosas,precisamen-
1e en cua/llo leyes, por su falta de conformidad con esos principios. 

Mi intención en este momento, sin embargo, no es adelantar capítulos 
posteriores, sino hacer algunas clarificaciones preliminares. Una primera 
distinción esencial es la distinción entre una teoría, doctrina o explicación, 
y la materia de esa teoría, doctrina o explicación. Puede haber una historia 
de teorías, doctrinas y explicaciones sobre asuntos que no tienen historia. Y 
los principios de la ley natural, en el sentido formulado en los dos párrafos 
precedentes, no tienen historia. 

Puesto que todavía tengo que mostrar que realmente hay algunos prin
cipios de ley natural, pcrmítaseme exponer la cuestión condicionalmente. 
Los principios de este tipo seguirían en pie, como principios, no importa 
cuán ampliamente fuesen ignorados, mal aplicados o desafiados en el pen
samiento práctico, y no importa cuán poco fuesen reconocidos por quienes 
teorizan reflexivamente sobre el pensamiento humano. Es decir, "seguirían 
en pie" tal como los principios matemáticos de contabilidad "siguen en pie" 
aun cuando, como en la comunidad bancaria medieval, sean desconocidos 
.o malinterpretados. De manera que podría haber una historia sobre el grado 
variable en que han sido usados por la gente, explícita o implícitamente, 
para regular sus actividades personales. Y podría haber una historia sobre el 
grado variable en que los teóricos reflexivos han aceptado las series de prin
cipios como válidos o "que siguen en pie". Ypodríahaberunahistoriasobre 
l:l popularidad de las diversas teorías ofrecidas para explicar el pue_sto de 
esos principios en el entero orden de las cosas. Pero sobre la ley natural mis
ma, hablando estrictamante, no podría haber historia. 

La ley natural no podría surgir, declinar, ser revivida ni poner en escena 
'·eternos retornos". No podría atribuirse el mérito de los logros históricos. 
No podría ser tenida como responsable por los désastres del espíritu humano 
o por las atrocidades de la práctica humana. 

Pero hay una historia de las opiniones o conjunto de opiniones, teorías 
y doctrinas que afirman que hay principios de ley natural, una historia de orí-

IMÁGENES Y OBJECIONES 59 

genes, ascensos, declinaciones y caídas, resurgimientos y logros, y de res
ponsabilidades históricas. Cualquiera que crea que realmente no existen ta
les principios pensará que un libro sobre la ley natural debe ser un libro sobre 
meras opiniones, y que el interés principal de esas opiniones reside en sus 
causas y efectos históricos. Mas cualquiera que piense que hay principios de 
ley natural, en el sentido ya esbozado, debería ver la importancia de mante
ner una distinción ~ntre el discurso sobre la ley natural y el discurso sobre 
una doctrina o unas doctrinas de la ley natural. Lamentablemente, a menudo 
la gente no acierta a mantener esta distinción. 1 

Éste es un libro sobre la ley natural. Desarrolla o expone una teoría de 
la ley natural, pero no versa sobre esa teoría. Tampoco versa sobre otras teo
rías. Se refiere a otras teorías sólo para iluminar la teoría desarrollada aquí, 
o para explicar por qué algunas verdades sobre la ley natural han sido igno
radas u oscurecidas de diversas maneras y en diversas épocas. El libro no en
tra en discusiones acerca de si las doctrinas de la ley natural han ejercido una 
influencia conservadora o radical en la política occidental. o acerca de los 
supuestos orígenes psicológicos (infantiles) 2 de tales doctrinas, o acerca de 
la pretensión de que algunas o todas las doctrinas específicas sobre la ley na
tural son sostenidas hipócritamente, 3 arrogantemente, 4 o como un disfraz 
o vehículo de expresiones de fe eclesiástica. Porque ninguna de estas discu
siones tiene influencia real alguna sobre la cuestión de si existe una ley na
tural y, si existe, cuál es su contenido. Igualmente irrelevante para esa cues
tión es la afirmación de que la falta de fe en la ley natural produce un amargo 
fruto. Nada en este libro ha de ser interpretado como si favoreciera o como 
si negara tales afirmaciones; el libro simplemente prescinde de todos esos 
asuntos. 

ll.2. LA MORAL Y LA VALIDEZ JURÍDICA 

La sección precedente trató las teorías sobre la ley natural como teorías 
sobre los fundamentos racionales del juicio moral, y ésta será la perspectiva 
de las secciones subsiguientes de este capítulo. Pero en la presente sección 

1 
Ejemplos notables de esta omisión incluyen a A. P. D'Entreves, Na1ural Law (London: 

1951), rev. ed. 1970, e. g. págs. 13, 18, 22, etc.; Julius Stone, Human law and Human Jus1ia 
(London: 1965), Caps. 2 y 7. 

2 
Véase Alf Ross, 011 Law and Justice (London: 1958), págs. 258, 262-3 . 

3 
Véase Wolfgang Friedmann, letter (1953) 31 Canadian Bar Rev. 1074 en 1075. 

4 
Véase Wolfgang Friedmann, review (1958) 3 Nat. L.F. 208 en 210; también Hans Kel

sen, Allgemeine Staatslehre (Berlín: 1925), pág. 335, sobre "la ingenuidad o arrogancia del de
recho natural" (en el pasaje, omitido de la traducción inglesa de 1945 (General Theory, cfr. pág. 
300), sobre el carácter plenamente jurídico del despotismo). 
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examino la acepción más restringida y propia de los juristas de "ley natural" 
y "doctrina(s) de la ley natural". 

Aquí tenemos que ocuparnos de la imagen del derecho natural (natural 
law) acogida por juristas como Kelsen, Harto Raz. Esta imagen debe serre
producida con sus propias palabras, puesto que ellos mismos prácticamente 
no identificaron, ni mucho menos citaron, a algún teórico particular como 
defensor de la opinión que ellos describen como la opinión de la doctrina del 
derecho natural (natural law doctrine). Joseph Raz resume conveniente
mente y adopta la versión kelseniana de esta imagen: 

Kelsen señala correctamente que según las teorías del derecho natu
ral (natural law theories) no existe una noción específica de validez ju
rídica. El único concepto de validez es el de la validez según el derecho 
natural (natural law), i.e., el de validez moral. Los iusnaturalistas sólo 
pueden juzgar una ley como moralmente válida, esto es justa, o como 
moralmente inválida, i.e., incorrecta. No pueden decir de una ley que 
es jurídicamente válida pero moralmente incorrecta. Si es incorrecta e 
injusta, también es inválida en el único sentido de validez que ellos re
conocen. s 

En sus propios términos, Raz definirá más tarde a los "teóricos del De
recho Natural" (Natural Law theorists) como "esos filósofos que conside
ran como criterio de aceptabilidad de las teorías del derecho que ellas hagan 
ver ... que es una verdad necesaria que toda ley tiene valor moral". 6 

Por mi parte, no conozco a ningún filósofo que se ajuste, o se haya ajus
tado, a tal descripción, o que se vería obligado a tratar de defender ese tipo 
de propuestas teoréticas o metateoréticas. Las secciones IX.2, X.2, X.5, X.6, 
XI.4, XIl.3 y XII.4, más adelante, están dedicadas a corregir esta imagen. 
Basta aquí con decir que la raíz del malentendido parece ser la incapacidad 
de los críticos modernos para interpretar los textos de los teóricos del dere
cho natural en conformidad con los principios sobre la definición que esos 
teóricos han usado, en general, con plena conciencia y consistentemente. He 
presentado ya un esbozo de esos principios en la sección 1.3, bajo la voz "ca
sos centrales y significados focales". 

5 Raz, "Kelsen' s Theory of the Basic Norm" (1974) 19 Am. J. Juris. 94 en pág. 100. 
6 

Practica/ Reason, pág. 162. Esta formulación corresponde a la contradictoria de la carac
terización del "positivismo jurídico" construida por Hart para delimitar "la controversia entre el 
Derecho Natural y el Positivismo Jurídico": Concept of Law, pág. 181. Véase también Practical 
Reason, págs. 155, 162; al parecer Raz pretende que todas estas formulaciones son aplicables 
igualmente tanto a las teorías del derecho natural que usan un modo de enfocar "derivativo" 
corno a las que usan un modo de enfocar "definicional". (Ya que nadie usa el modo de enfocar 
"definicional". no hay necesidad de investigar acerca del valor de la supuesta distribución entre 
modos de enfocar "definicionales" y "derivativos"). 
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La imagen de la teoría del derecho natural que acabamos de tratar est;i 
estrechamente relacionada, en la mente de Kelsen, con otra imagen , pues 
Kelsen dice que es "un punto cardinal de la doctrina histórica del derecho 
natural... por más de dos mil años" el intentar "fundar el derecho positivo en 
una delegación del derecho natural". 7 Hasta aquí vamos bien (aunque la for
mulación no es clásica). Pero Kelsen considera el intento como "lógicamen
te imposible", basándose en que una delegación de ese tipo implicaría ads
cribir validez jurídica a normas no por razón de su justicia sino por razón de 
su origen en el delegado; y esto, a su vez, implicaría, dice él, que el delegado 
podría sobrepasar y "reemplazar" el derecho natural, "en vista del hecho ele 
que el derecho positivo no está, en principio, sujeto a limitaciones de ... su ... 
validez material". 8 El non sequitur, me temo, es de Kelsen, y no está en sus 
fuentes; el "principio" al que él apela es una merapetitio principii. Si se nos 
permite traducir la parte relevante de, por ejemplo, la teoría de Tomás de 
Aquino a la terminología kelseniana (en la medida de lo posible), dice así: 
La validez jurídica (en el sentido focal, moral, de "validezjurídica") ele! de
recho positivo (positive law) se deriva de su conexión racional con (i.e. de
rivación de) el derecho natural (natural law), y esta conexión existe, nor
malmente, si y sólo si (i) el derecho se origina de una forma que es 
jurídicamente válida (en el sentido especialmente restringido, puramente 
jurídico, de "validez jurídica") y (ii) el derecho no es materialmente injusto 
ni en su contenido ni en circunstancias relevantes de su establecimiento po
sitivo. 9 El estudio de Tomás de Aquino sobre estos puntos est:í poco elabo
rado, en relación con el debate moderno en la teoría del derecho: véase 
XII.4, más adelante. Pero evita la autocontradicción y/o vaciedad de que 
Kelsen lo acusa. Delegar no es delegar incondicionalmente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, no es sorprendente encontrar a Kelsen 
propagando otra imagen engañosa, y no infrecuente, de la teoría del derecho 
natural propia de los juristas: 

Los maestros del derecho natural sostienen, en una versión que ha 
permanecido como estereotipo desde los padres de la Iglesia hasta 
Kant, que el derecho positivo deriva toda su validez del derecho natu
ral; que es esencialmente una mera emanación del derecho natural; c¡ue 

1 General Theory, pág. 412. 
8 /bid., págs. 412-13. Véase también pág. 411 : "Cualquier intento de establecer una rela

ción entre los dos sistemas de normas en términos de órdenes simult!lnearnente válidos lleva en 
definitiva a su fusión en términos de subordinación y supraordcnación, esto es [non srq11it11r] al 
reconocimiento del derecho positivo corno derecho natural o del derecho natural como positivo". 

9 Véase S.T., 1-11, q. 96, a. 4c; el equivalente tomista del sentido focal de validczjmídica 
kelseniano es la noción de que un acto que pretende crear derecho esté infra potestatem commis
sam. Véase X.7 y XIl.2, más adelante. 
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la producción de leyes o la toma de decisiones no ~rea libremente, sim
plemente reproduce el verdadero derecho que esta ya de alguna manera 
en la existencia ... 10. 

El derecho positivo, dice él, es así tratado como una simple "c~pia" del 
derecho natural. Pero todo esto es una caricatura. Podemos refenrnos de 
nuevo a Tomás de Aquino -como siempre, no porque ha)'.a alg:1na presun
ción de que cualquier cosa que él afi;.m: ~ea verdadera, smo s1n:pleme~t~ 
porque él es incucstionablemente un teonco del derecho natural ~aradig 
mático y domina el período que va "desde los padres ~e la Iglesia ~asta 
Kant", al sintetizar sus antecedentes patrísticos y alto~e~1evales Y _al fiJar el 
vocabulario y en alguna medida la doctrina de la ~scolast1~a posten~r Y, por 
tanto, del primer pensamiento moderno. ~hora b1e~, Tomas de Aqumo sos: 
tiene de hecho que el derecho positivo den va su validez del d~!echo na~ral, 
pero simultáneamente muestra que no es una mer~ emanac1on_ o copia del 
derecho natural, y que el legislador goza ~e toda !a h_bertad creativa de un ar
quitecto: la analogía es de Tomás de Aqumo. 11 El piensa que el derecho po
sitivo es necesario por dos razones, una de las cuales es ~ue el der~ch? na
tural "ya de alguna manera en la existencia" no p~oporc10na por s1 mismo 
todas O quizás ni siquiera la mayoría de las s~luc1ones a _los problemas de 
coordinación de la vida común. Desde cualquier perspectiva razonable, las 
claras elaboraciones de estos puntos por Tomás de Aquino (basadas en u~a 
pista de Aristóteles) 12 debe? ser cons~deradas como una de las p~es m~s 
exitosas de su 110 siempre exitoso traba Jo sobre el derecho nat_ural. M1 propio 
estudio de las relaciones entre el derecho natural y eJ.co~terudo del derecho 
positivo se encuenu·a principalmente en la sección_X-7, má~ ad~lante_. 

Finalmente, podemos observar que la otra de-tas dos JUSllficac1on~s 
para construir un sistema de derecho positivo para co1?plem~ntar las ex1-
oencias "naturales" de la moral, según Tomás de Aqumo _(qmen da a esta 
tistificación una importancia quizás excesiva), es la neces1dad_de co~pul
sión, de forzar a la gente egoísta a actuar raz?nable!;lente. 13_Q~~ extrano r~
sulta, entonces, leer que Kelsen encuentra aun otra contrad1cc1on necesana 
entre el derecho natural y el positivo", esta vez "porque uno de ellos es un 
orden coactivo, mientras que el otro, idealmente, es no solamente no-coac-

IO General Thcory, pág. 416. , 

11 v · s T 1-11 q 95 a. 2 (q. 9 1 a. 3 y q. 95, a. 1 deben leerse a la luz de este articulo 
- cdasclq · ·9•9 " ,3-•d 2' q 99 a 5~ q JOO a. llc).Laanalogíaseexplicamásadelante: preciso, y e a . , "· " , . , . , . , 

X~. ) T 
12 Véase Et. Nic., V, 7; 1134b 20-24 (pasaje reproducido en notas a X.7, más adelante ; o-

m,ís de Aquino,¡,, Elh. V, lcct, 12, no. 1023; cfr. Aristóteles, Retórica I, 13: 1373b. 

13 s. T., 1-11, q. 90, a. 3 ad 2; q. 95, a. Je y ad 1; q. 96, a. 5c; véase también Platón,Rep., 519e; 
ArisLótclcs, Et. Nic., X, 9: 1180a 22. 
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tivo, sino que de hecho tiene que prohibir cualquier coacción entre los hom
bres". 14 Ésta, por desgracia, es otra imagen distorsionada; una teoría sólida 
del derecho natural es un intento de expresar reflexivamente las exigencias 
y los ideales de la razonabilidad práctica, no del idealismo: véase X. l, 
más adelante. 

Il.3. LA VARIEDAD DE LAS PRÁCTICAS Y OPINIONES HUMANAS 

H. L. A. Hart ha dicho que "la teoría de la ley natural, en todos sus pro
teicos ropajes, pretende sostener que los seres humanos están igualmente 
dedicados a y unidos en su concepción de objetivos (la búsqueda del cono
cimiento, la justicia hacia los demás hombres) distintos del de la sobrevi
vencia". 15 Por mi parte, no conozco a nadie que haya sostenido esto jamás. 
Lo cierto es que todos los teóricos clásicos de la ley natural dieron por sen
tado, y bastante a menudo afirmaron tajantemente, que los seres humanos no 
están igualmente dedicados a la búsqueda del conocimiento o de !ajusticia, 
y se hallan lejos de estar unidos en su concepción sobre qué constituye un 
conocinúento valioso o una exigencia de justicia. Mucho se podría comen
tar la consideración de Leo Strauss según la cual "el conocimiento de la va
riedad indefinidamente grande de nociones sobre lo justo y lo injusto está 
tan lejos de ser incompatible con la idea de lo justo natural que constituye la 
condición esencial para el surginúento de esa idea: darse cuenta de la varie
dad de nociones sobre lo justo es el incentivo para la búsqueda de lo justo na
tural". 16 

Tomás de Aquino abordó frecuentemente la cuestión del alcance del 
reconocimiento humano de la ley natural. 11 Cuando sus anotaciones se con
sideran todas juntas, puede verse que está trabajando con una categorización 
tripartita de los principios o preceptos de la ley natural. En primer lugar 
existen los principios más generales (communissima), que son no tanto pre
ceptos como, "por decirlo así, los fines [o el sentido] de los preceptos"; 11b 

ellos expresan las formas básicas del bien humano; por lo menos en la me-

14 General Theory, pág. 411. 
15 

Hart, "Positívism and the Separation of Law and Morals" ( 1958), 71, Harv. L. Rev., 593, 
reimpreso en Dworkin (ed.), Philosophy of Law (Oxford: 1977), 17 en pág. 36. 

16 
Strauss, Natural Right and History (Chicago: 1953), pág. 10. De manera semejante, H. 

Rommen, The Natural Law (St. Louis y London: 1947), pág. 4. Para la advertencia de los anti
guos sobre la variedad de las nociones morales véase Aristóteles, Et. Nic., V, 7: I 134b, 27-35; 
I, 3: 1094b, 14-16; y para las apelaciones escépticas a esta variedad, véase Sextus Empiricus, 
Pyrrhonean Hyporyposes, III, xxiv, 198-238. 

17 
S. T., 1-11, q. 93, a. 2c; q. 94, a. 2c, a.4, a. 5 ad I, a. 6c; q. 99, a . 2 ad 2; q. 100, a. le, a. 3c, 

a. 6c, a. 1 le. 

17
b S.T., 1-II, q. 100, a. l lc; véase también q. 90, a. 2 ad l. 
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dida en que se refieren al bien propio de cada uno, son reconocidos por cual
quiera que tiene uso de razón y suficiente experiencia para saber a qué se re
fieren, y en este sentido "no pueden, en cuanto principios generales (in uni
versali), ser eliminados del corazón humano". 1s Esto es en Tomás de 
Aquino lo más cercano a sostener lo que Hart sugiere que es el corazón de 
la reflexión sobre la ley natural. Equivale nada más que a decir que cualquier 
persona mentalmente sana es capaz de ver que la vida, el conocimiento, el 
comp~ñerismo, la prole y otros pocos aspectos básicos de la existencia hu
mana similares a éstos, son, en cuanto tales, buenos, i.e. dignos de ser poseí
dos, dejando aparte todas las implicaciones y dilemas particulares, todas las 
estimaciones sobre la importancia relativa, todas las exigencias morales y, 
para decirlo brevemente, todas las cuestiones acerca de si acaso y cómo ha 
de dedicarse uno mismo a estos bienes. 

Porque, en segundo lugar, incluso las implicaciones morales más ele
mentales y fácilmente reconocibles de esos primeros principios son suscep
tibles de ser oscurecidas o distorsionadas en personas individuales y, en re
alidad, en culturas enteras, por prejuicio, inadvertencia, convencionalismo, 
la fuerza del deseo de determinadas satisfacciones, etc.; 19 por ejemplo, mu
cha gente (en tiempos de Tomás de Aquino, igual que ahora) piensa que la 
moral comprende solamente las relaciones interpersonales y que "cada uno 
es libre de hacer lo que quiera en aquellas materias que Je afecten sólo a sí 
mismo", mientras que otros no pueden ver que tienen obligaciones hacia los 
demás. 20 Y, en tercer lugar, hay muchas cuestiones morales que solamente 
puede responder correctamente quien sea sabio y las examine atentamente. 21 

De manera que cuando Hart objeta que la concepción sobre "el fin hu
mano o el bien para el hombre" que "los exponentes clásicos" de la ley na
tural abrigaban era "compleja", "debatible" y "discutible", 2210s exponentes 
clásicos habrían respondido que en verdad era compleja, debatida y discu
tida, y que ellos habían hecho contribuciones bastante extensas al debate. 23 

18 
S.T., 1-11, q. 94, a. 6c; también a. 2c; q. 99 a. 2 ad 2; q. 100, aa. 5 ad I, I le; q. 58, a. 5c; 

q. 77, a. 2c; De Vericare, q. 16, a. 3c. 

· 
19 

S. T., 1-11, q. 100, a. le (la razón natural de cualquiera puede captar inmediatamente que 
no se ha de cometer hurto); q. 94, a. 4c. 6c (pero pueblos enteros han dejado de ver la injusticia 
del huno y el bandidaje). 

20 
. S.T. , 1-11, q. 100, a. 5 ad I; 11-11, q. 122, a. le. 

21 
S.T.,I-11,q.100,a. lc,a.3c,a. llc. 

22 
Concepr uflaw, pág. 187. 

23 
Véase, e.g., Et. Nic., 1, 5: 1095b l4-1096a 10; Et. Eud., I , 5: 1215b 15-1216a 10; y S.T., 

1-11 , q. 2, aa. 1-6, acerca de las pretensiones de que las riquezas, el honor, la reputación, el poder, 
el bienestar corporal, y el placer, respectivamente, son los bienes integrantes de la existencia hu
mana. La existencia de "discusión" y "debate" sobre los fines últimos de la existencia humana 
es un tema de S.T., 1-11, q. l. a. 7; también I, q. 2, a. I ad l. 

r 
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Porque el verdadero problema de la moral, y del fin o significado de la exis
tencia humana, no está en discernir los aspectos básicos del bienestar huma
no, sino en integrar esos aspectos diversos en los compromisos, proyectos 
y acciones inteligentes y razonables que van a componer una u otra ele las 
muchas formas admirables de vida humana. Y ciertamente no tocios pueden 
captar estas cosas de manera firme y completa, para no hablar de ponerlas 
en práctica. El hecho de que haya controversia no es un argumento contra 
una de.las partes en esa controversia. Una exigencia genuina de la razona
bilidad práctica no es menos parte de la ley natural (para usar la expresión 
clásica) sólo porque no sea reconocida universalmente o sea activamente 
discutida. 

Julius Stone distinguió tres "cuestiones decisivas entre iuspositivistas 
e iusnaturalistas", y una de ellas era:"¿ Tienen [los iusnaturnlistas] derecho 
a pretender que lo que ellos sostienen como evidente debe ser reconocido 
como evidente por todos?" 24 La formulación de la cuestión es confusa: la 
pretensión pertinente sería "que lo que ellos sostienen que es evidente es [¿o 
debería ser?] reconocido como verdadero por todos". Porque lo importante 
sobre una proposición evidente es que las personas (con la experiencia re
levante, y con comprensión de los términos) asientan a ella sin necesidad de 
un argumento como prueba; nada importa si además la reconocen como per
teneciente a la categoría filosófica relativamente sofisticada ele lo "eviden
te". Pero incluso si corregimos la formulación de Stone en este sentido, si
gue siendo un falso problema, otra imagen imaginaria de la teoría de la ley 
natural. 

Cerca del mismo inicio de la tradición de pensamiento sobre lo justo 
natural encontramos que Aristóteles afirma muy explícitamente que la ética 
sólo puede ser discutida provechosamente con gente experimentada y .ma
dura, y que la edad es una condición necesaria pero no suficiente para lama
durez exigida. 25 Él no atribuye explícitamente evidencia o indemostrabili
dad o estatus axiomático a algunos principios prácticos o éticos, aunque 
trata ciertas cosas como fuera de discusión: por ejemplo, que nadie desearía 
alcanzar la "felicidad" a costa de perder su identidad. 26 Tomás ele Aquino, 
por otra parte, tiene un análisis sobre la evidencia, si traducimos propositio 
per se nota como "proposición evidente". Pero, contra Stone, el análisis de 
Tomás de Aquino comienza indicando que mientras algunas proposiciones 
son evidentes para "todos", puesto que todos entienden sus términos, otras 
proposiciones son evidentes sólo para "los sabios", puesto que sólo los re-

24 Stone, Human Lnw and Human Justice, pág. 212. 
25 Et. Nic., 1, 3: I094b28-a 12; 4: 1095a 31-b 13. 
26 Et. Nic., IX, 4: 1166a 20-23; VIII, 7: 1159a 9-12. 
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lativamente sabios (o doctos) entienden lo que significan. 21 Él da dos ejem
plos de esta úl Lima clase de proposiciones evidentes, tomados del campo de 
la filosofía especulativa; uno es que "el ser humano es un ser racional", y la 
otra es que "un espíritu que no tiene cuerpo no ocupa espacio". Luego pasa 
a hablar sobre los principios pre-morales evidentes que más adelante llama 
co11111twiissima, sin indicar, desgraciadamente, cuál o cuáles (si acaso hay 
alguno) piensa que son evidentes solamente para los relativamente sabios. 
Un ejemplo es, quizás, el principio "saber acerca de Dios es un bien", 2s pues 
Tomás de Aquino negó que la existencia de Dios fuese evidente en esta vida, 
incluso para los relativamente sabios. 29 

Parece que un buen número de los principios de lógica y matemáticas 
usados en la ciencia natural y en la tecnología, y en la ciencia arqueológica 
c histórica, son tales que sería absurdo decir que han sido comprobados o 
que necesitan comprobación. Pero lo que sí es cierto es que las ciencias na
turales y en general todas las disciplinas teoréticas descansan implícitamen
te en principios epistemológicos, o normas de racionalidad teorética, que 
son indemostrados, indemostrables, pero evidentes de una manera fuerte
mente análoga a la evidencia atribuida por Tomás de Aquino a los principios 
básicos de razonabilidad práctica: para una identificación de algunos de es
tos principios epistemológicos, véase III.4 más adelante; para un uso de uno 
de ellos, véase XIII.2. 

lf.4. LA lNr-ERENClA ILÍCITA DELOS HECHOS A LAS NORMAS 

Otra de las tres "cuestiones decisivas" formuladas por Stone era ésta: 
"¿Han mostrado los iusnaturalistas que ellos pueden derivar normas éticas 
a partir de hechos?" 30 Y la respuesta puede ser brusca: no lo han hecho, no 
necesitan hacerlo, ni los exponentes clásicos de la teoría soñaron con inten
tar alguna derivación de ese tipo. 

Esta respuesta provocará sin duda amplia insatisfacción. Porque, si es 
correcta, la imagen más popular de la ley natural ha de ser abandonada. La 
correspondiente y más popular objeción contra todas las teorías de la ley na
tural también ha de ser abandonada, y toda la cuestión de la ley natural ha de 
ser pensada de nuevo concienzudamente por muchos. 

27 S. T., 1-11, q. 94, a. 2c; q. 66, a. 5 ad 4. Obsérvese que, como Aristóteles (Anal. Pose., B, 
19), Tomás de Aquino niega enérgicamente que haya ideas innatas; una mente humana no forma 
ni asicmc a mnguna proposición, no importa cuán evidente sea, sin un acto de comprensión de
datos de la experiencia: S. T., q. 79, a. 2c; De Veritate, q. 16, a. le. 

28 S. T., 1-11, q. 94, a. 2c. 
29 S. T., 1, q. 2, a. l. 
30 Stone, Hwnw, law aud Human Justice, pág. 212. 
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De manera que simplemente no es verdad que "cualquier forma de teo
ría de la ley natural en moral implica la creencia de que las proposiciones so
bre los deberes y obligaciones del hombre pueden ser inferidas de proposi
ciones sobre su naturaleza". 31 Tampoco es verdad que para Tomás de 
Aquino "bien y mal son conceptos analizados y fijados en metafísica antes 
de ser aplicados en moral". 32 Por el contrario, Tomás de Aquino afirma de 
la manera más clara posible que los primeros principios de la ley natural, que 
especifican las formas básicas del bien y del mal y que pueden ser captados 
adecuadamente por cualquiera que tenga uso de razón (y no sólo por meta
físicos), sonper se nota (evidentes) e indemostrables. 33 No son inferidos de 
principios especulativos. No son inferidos de hechos. No son inferidos de 
proposiciones metafísicas sobre la naturaleza humana, o sobre la naturaleza 
del bien y del mal, o sobre "la función de un ser humano", 34 ni son inferidos 
de una concepción teleológica de la naturaleza 35 ni de ninguna otra concep
ción de la naturaleza. No son inferidos o derivados de nada. Son inderivados 
(aunque no innatos). Los principios sobre lo que es moralmente correcto o 
incorrecto, asimismo, se derivan de los primeros principios pre-morales de 
razonabilidad práctica, y no de algunos hechos, sean metafísicos o de otro 
tipo. Al discernir lo que es bueno, lo que ha de ser perseguido (prosequen
dum), la inteligencia opera de una manera diferente, dando lugar a una lógi
ca diferente, de cuando discierne lo que sucede de hecho (hjstórica, cientí
fica o metafísicamente); pero no hay ninguna buena razón para sostener que 
estas últimas operaciones de la inteligencia son más racionales que las pri
meras. 

Naturalmente, Tomás de Aquino estaría de acuerdo con que "si la na
turaleza del hombre fuese diferente, también lo serían sus deberes". 36 Las 
formas básicas del bien captadas por el entendimiento práctico son lo que es 
bueno para los seres humanos con la naturaleza que tienen. Tomás de Aqui
no piensa que el razonamiento práctico no comienza comprendiendo esta 

31 D. J. O'Connor, Aquinas and Natural l..aw (London: 1967), pág. 68; de modo parecido, 
entre otros innumerables, Norberto Bobbio, "Quelques arguments contre le droit naturel" 
(1959), 3, Annales de Philosoplue Politique 180; Locke e il Diritto Natura/e (Turín: 1963), págs 
70-1. 

32 O'Connor, op. cit., pág. 19. 
33 Tomás de Aquino, in Eth., V, Ieee. 12, parágrafo 1018; S. T., 1-11. q. 94, a. 2; q. 91 , a. 3c, 

q. 58, aa. 4c, Se. 
34 Cfr. las objeciones de Margaret MacDonald, "Natural Rights", en P. Laslw (ed.). P/11-

losopl,y, Polilics and Sociecy (Oxford: 1956), 35 en pág. 44; Kai Nielsen, "The Myth of Natural 
Law", en S. Hook (ed.), Law a,ui Philosophy (New York: 1964), 122 en pág. 132. 

35 Contra Strauss, Natural Right and History, págs. 7-8; y contra Hart, Concepto/ Law, 
págs. 182-187. 

36 O'Connor, Aquinas and Nwural Law, pág. 18. 

1 
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naturaleza como desde fuera, mediante observaciones y juicios psicológi
cos, antropológicos o metafísicos, que definan la naturaleza humana, 37 sino 
experimentando la propia naturaleza, por decirlo así, desde adentro, bajo la 
forma de las propias inclinaciones. Pero, una vez más, no hay ningún pro
ceso de inferencia. Uno no juzga que "yo tengo [ o todos tienen] una inclina
ción a aprender sobre las cosas" y entonces infiere que por ende "el conoci
miento es un bien que ha de ser perseguido". Más bien, por un simple acto 
de comprensión no inferencia! uno capta que el objeto de la inclinación que 
uno experimenta es un caso de una forma general de bien, para uno mismo 
(y para otros semejantes a uno). 

Hay objeciones importantes que hacer a la teoría de la ley natural de 
Tomás de Aquino. O'Connor identifica correctamente la principal: Tomás 
de Aquino no logra explicar "exactamente cómo se puede mostrar que las 
normas morales específicas que nosotros necesitamos para guiar nuestra 
conducta están conectadas con principios supuestamente evidentes". 38 

Pero la objeción de que la explicación de Tomás de Aquino sobre la ley 
natural propone una inferencia ilícita de "ser" a "deber" es completamen
te injustificada. 

¿Cómo ha podido llegar a ser tan popular esta objeción? Hay unas 
cuantas razones probables, de las cuales puedo mencionar tres. La primera 
es que la misma frase "ley natural" puede llevarle a uno a suponer que las 
ñorrnas referidas, en cualquier teoría de la ley natural , se basan en juicios so
bre la naturaleza (humana y/o de otro tipo). 39 Y la segunda razón es que esta 
suposición es de hecho sustancialmente correcta en relación con la temía es
toica de la ley natural (XIII.!) y, como veremos en seguida, en relación con 
algunas teorías del Renacimiento, incluidas algunas que pretendían ampa
rarse en Tomás de Aquino y que han sido influyentes casi hasta el día de hoy 
(11.6). 

37 

Contra O'Connor, quien dice, ibid., pág. 15, que "la teoría dela ley natural... gira en tomo 
a la idea de que la naturaleza humana está constituida por un conjunto peculiar de propiedades 
que pueden ser comprendidas y resumidas en una definición". 

38 
fbid., pág. 73. Para mi propio intento de explicar esto, véase el Cap. V. 39 
Incurren en esta especie de razonamiento a priori a partir de las palabras, sin investigar 

sobre su uso por teóricos determinados, aquellos que generalizan el desvelamiento que J. S. Mili 
hace de.las confusiones de Montesquieu y Combe (entre leyes "del ser" y leyes "del deber") hasta 
llegar a unácondcnageneral de las teorías de la ley natural: cfr. " Nature", en Mili, Three Essays 
0 11 Religion (London: 1874). De las teorías clásicas, quizás la versión estoica está expuesta a la 
objeción de Mili (cfr. XIIJ. l); la de Platón no lo está (como señala el mismo Mili); y la versión 
aristotélica no lo está (como debería ser claro por la distinción aristotélica entre razón teorética 
y práctica, por la nítida diferenciación de Aristóteles entre los sentidos de "lo necesario" (Meta. 
V. 5: I 0 15a 20), y por la voluntad de Tomás de Aquino de trazar, cuando es conveniente, una dis
tinción nítida entre lo "natural" y lo "razonable" (e.g. S. T., 1-11, q. 1, a. 2c)). 

N#ts¼t"l!k-@$1,~!~~~-J t'ic·P~ ·~.:~-4:.1:;c.-.~.~ .. . . . ,,.,., ·.-:~::..e-: .. ;.¡ 

IMÁGENES Y OBJECIONES 69 

Y, en tercer lugar, el mismo Tomás de Aquino escribió no sólo sobre 
ética, sino sobre toda la teología. Se preocupaba de mostrar la relación entre 
su ética de la ley natural y su teoría general de la metafísica y del orden del 
mundo. Deseaba señalar las analogías que atraviesan todo el orden del ser. 
Así, la virtud humana es análoga a la "virtud" que puede predicarse ele cual
quier cosa que sea un buen ejemplar de las cosas de su naturaleza, que esté 
en buena forma, bene disposita secundum convenientiam suae natume. 40 

De modo que está bien dispuesto a decir que la virtud humana, asimismo, 
está en conformidad con la naturaleza de los seres humanos, y que el vicio 
humano es contra naturam. Si nos detuviéramos aquí, el cargo en su contra 
parecería estar probado, o al menos plausible (y ciertos teólogos filósofos 
posteriores parecerían haber estado justificados pretendiendo ampararse en 
él). Pero de hecho Tomás de Aquino tiene buen cuidado de dejar completa
mente claro lo que quiere decir, su orden de prioridades explicativas. El cri
terio de conformidad o contrariedad respecto de la naturaleza humana es la 
razonabilidad. 

Y así todo lo que es contrario al orden de la razón es contrario a la na
turaleza de los seres humanos en cuanto tal; y lo que es razonable cst(t 
conforme con la naturaleza humana en cuanto tal. El bien del ser huma
no consiste en estar conforme con la razón, y el mal humano consiste 
en estar fuera del orden de la razanabilidad ... De modo que la virtud 
humana, que hace buena a la persona humana y a sus obras, está con
forme con la naturaleza humana sólo en cuanto [1a11t1111z. .. in qua11111m] 
está conforme con la razón; y el vicio es contrario a la naturaleza hu
mana sólo en cuanto es contrario al orden de la razonabilidad. 4 1 

En otras palabras, para Tomás de Aquino la manera de descubrir qué es 
moralmente recto (virtud) y desviado (vicio) no es preguntar qué está ele 
acuerdo con la naturaleza humana, sino qué es razonable. Y esta i nvcstiga
ción nos conducirá, al final, hasta los primeros principios inderivados de ra
zonabilidad práctica, principios que no hacen ninguna referencia a la natu
raleza humana, sino sólo al bien humano. Del principio al fin de sus 
exposiciones sobre ética, las categorías primarias para Tomás de Aquino 
son lo "bueno" y lo "razonable"; lo "natural" es, desde el punto de vista de 
su ética, un apéndice especulativo añadido a modo ele reflexión metafísica, 
no un instrumento con el cual moverse hacia o desde los prima principia per 
se nota prácticos. 

40 S.T. 1-II, q. 71, a. 2c. 
41 /bid. (énfasis mío). Para formulaciones similares, véase I-TI, q. 94, a. 3 ad 3; q. 1 S. a. 5. 

El mismo orden de prioridades explicativas puede observarse en las indicaciones de Pbtón acerca de 
obrar conforme a la razón y de este modo conforme a la naturaleza: Rep. IV, 444d; IX, 585-6. 
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En atención a que la distinción aristotélica de Tomás de Aquino entre 
razón "especulativa" y razón práctica corresponde tan netamente a la distin
ción 111oclcrna (¡pero 110 sólo moderna!) que nosotros indicamos (¡gruesa
mente!) al contrastar "hecho" y "norma" o •·ser" y "deber", será útil examinar 
con mayor profundidad el proceso histórico por el cual la teoría de la ley na
tural ha llegado a asociarse con un descuido fundamental de esta distinción. 
Las dos secciones siguientes están dedicadas a este examen; ellas son, no 
obstante, nada más que una introducción a una investigación muy necesaria, 
todavía por hacer. 

ll.5. HUME Y C LARKE ACERCA DEL "SER" Y EL "DEBER" 

En todos los sistemas de moral con los que me he encontrado hasta 
ahora, siempre he reparado en que el autor procede durante algún tiem
po según el modo ordinario de razonar, y establece la existencia de un 
Dios, o hace observaciones respecto de los asuntos humanos; cuando 
de súbito me sorprendo al descubrir que, en lugar de las usuales cópulas 
de proposiciones es y no es, no hallo ninguna proposición que no esté 
conectada con un debe o un no debe. Este cambio es imperceptible; 
pero es, sin embargo, de gran importancia. Pues como este debe, o no 
debe, expresa alguna nueva relación o afirmación, es necesario que sea 
observada y explicada; y al mismo tiempo que se dé una razón para lo 
que parece completamente inconcebible, cómo esta nueva relación 
puede ser una deducción de otras que son enteramente diferentes de 
ella ... esta pequeiia atención ... nos dejaría ver que la distinción entre el 
vicio y la virtud no está fundada simplemente en las relaciones entre 
objetos, ni es percibida por la razón. 42 

Ha habido muchas interpretaciones de este pasaje, pero lo seguro será 
prestar atención aquí sólo a las dos más plausibles. La primera y más típica 
interpretación considera que Hume está anunciando la verdad lógica, am
pliamente enfatizada desde finales del siglo diecinueve, de que ningún con
junto de premisas no-morales (o, de modo más general, no valorativas) pue
de implicar una conclusión moral (o valorativa). La segunda interpretación 
sitúa el pasaje en su contexto histórico y literario, y lo ve como el remate del 
ataque de Hume contra los racionalistas del siglo dieciocho ( en especial Sa
muel Clarkc), un ataque cuya pieza central es la tesis de que la percepción 
racional de las cualidades morales de las acciones no podría proporcionar 

42 David Hume, A Treatise of Human Nature (1740), libro Ill, parte 1, sec. 1 (Raphael, Bri
zislz Moralists, parág. 504: aquí como en las demás citas sigo la revisión de la escritura hecha por 
Raphacl). 
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por sí misma una orientación que mueva a la acción. Aun cuando la segunda 
interpretación es más plausible en cuanto interpretación, en nada perjudica 
aceptar la primera, pues si no se ha de reconocer a Hume el mérito de anun
ciar el principio lógico en cuestión, habrá que reconocérselo a algún otro; y 
lo importante es que el principio es verdadero y significativo. Al análisis de 
la sección precedente puedo añadir aquí simplemente que este principio en 
sí mismo no implica ni autoriza, de ninguna manera, la conclusión de Hume 
según la cual las distinciones entre "vicio y virtud" no son "percibidas por 
la razón". 43 Dicho esto, podemos considerar la segunda interpretación. 

El objetivo de Hume, en la sección que concluye con el párrafo sobre 
el ser-deber, es "considerar si con la sola razón es posible distinguir entre el 
bien y el mal moral, o si deben concurrir algunos otros principios para que 
seamos capaces de hacer esa distinción". 44 Sus argumentos se dirigen ex
presamente contra "aquellos que afirman que la virtud no es sino una con
formidad con la razón; que hay conveniencias y disconveniencias eternas 
entre las cosas, las cuales son las mismas para todo ser racional que las con
sidera; que las medidas inmutables de lo correcto y lo incorrecto imponen 
una obligación no sólo a las criaturas humanas, sino también a la misma Di
vinidad ... ". 45 

43 Si no fuese por el hecho de que Hume ofrece como propias cuatro o cinco opiniones in
congruentes sobre la naturaleza y la base de las proposiciones morales (véase el cuidadoso aná
lisis en Jonathan Harrison, Hum~ 's Moral Episumology (Oxford: 1976), págs. 110-25), yo ten
dría que añadir que el mismo Hume transgrede notoriamente el principio de que el "deber" no 
puede derivarse del "ser". En la medida en que su opinión "predominante" (Harrison. op. cit. , 
pág. 124) es que los juicios morales son juicios sobre qué características y acciones despiertan 
aprobación o desaprobación en los hombres (de modo que, como dice Hume, los sistemas de éti
ca deberían estar "fundados en hechos y observaciones": An Enquiry concerning the Principle.1 
of Morals (1751), sec. 1 (Raphael, British Moralist.t, parág. 563)), Hume obviamente intenta lo
grar la derivación lógicamente ilegítima. Esto constituye, ciertamente, de alguna forma una prue
ba contra la primera interpretación del párrafo sobre el ser-deber de su Trcatise , en cuanto inter
pretación, pues un intérprete no debe postular incongruencias más allá de lo necesario. Pero es 
más interesante observar que muchos epígonos modernos de Hume, que consideran que él ha es
tablecido la base para una teoría ética sólida al descubrir el principio "ningún ser a partir de un 
deber", caen en la misma incongruencia que su maestro: el lzedw deque uno ha optado por, adop
tado, elegido, o decidido sobre algún principio práctico no es más un fundamento lógico legítimo 
para sostener que el> debe ser hecho que el hecho (elegido por Hume) de que el> despierta senti
mientos de aprobación o desaprobación en uno mismo o en la gente en general. 

44 Treatise, III, i, 1 (BritishMoralists, parág.'488). Al hablar de "principio" Hume se refiere 
aquí a los factores mentales, como la conciencia, el sentido moral, el sentimiento, y otras pasio
nes: véase Brirish Moralists, parágs. 489,490, 505, etc. 

45 /bid. , Brilislz Moralists, parág. 488. Para referencias adicionales a la "natural convenien
cia y disconveniencia entre las cosas", véanse parágs. 497 y 500. Sobre la importancia para Hume 
del problema de si puede saberse si Dios está vinculado por ellas, véanse parágs. 500 y 634 ( éste 
es la carta de Hume a Francis Hutcheson, del 16 de marzo de 1740). 
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¿Quiénes son "aquellos que afirman" estas proposiciones? Es posible 
indicar algunos pasajes en Fifteen Sermons ( 1726) de Joseph Butler y en A 
Treatise concerning Eternal and Immutable Morality (c. 1685, publicado 
por primera vez en 1731) de Ralph Cudworth. Pero la fuente obvia, identi
ficada como tal dos veces por el mismo Hume, 46 es A Discourse concerning 
de Unchangeable Obligations of Natural Religion ... ( 1706, 8! ed. l 732) de 
Samuel Clarke. El Discourse de C!arke, popular e influyente en su tiempo, 
es vago, verboso y repetitivo; pero, hacia el final de su vida, Clarke ofreció 
un resumen: "De este modo he procurado deducir las obligaciones origina
les de la moral a partir de la razón eterna y necesaria y de las proporciones 
de las cosas". 

47 
Más precisamente, podernos decir que Clarke ha ofrecido 

probar que 

[i] las mismas diferentes relaciones necesarias y eternas, que guar
dan entre sí diferentes cosas; en atención a las cuales [ii] la voluntad de 
Dios siempre y necesariamente se determina a sí misma, para elegir 
obrar sólo lo que es conforme con [las reglas eternas de] la justicia, la 
equidad, la bondad y la verdad, para el bienestar de todo el universo; 
[iii) deben asimismo determinar constantemente las voluntades de to
dos los seres racionales subordinados, para dirigir todas sus acciones 
según las mismas reglas, en orden al bien público, en sus posiciones 
respectivas. Esto es; [i] estas diferencias eternas y necesarias entre las 
cosas hacen conveniente y razonable para las criaturas actuar así; ellas 
[iii] causan que obrar así sea su deber, o les imponen una obligación; 
aun dejando aparte la consideración de que estas reglas sean la volun
tad o mandato positivos de Dios ... 48 

Mi interés actual está en la etapa (iii) de este argumento, la prueba de 
que las acciones que son convenientes y razonables son por eso mismo obli-

46 Véase Hume, A Leuer Jrom a Gentleman ( I 745), citada por Raphael en W. B. Todd (ed.), 
Hume and the Enlightenment (Edinburgh-Austin: 1974), pág. 27; y Hume, An Enquiry concer-
11i11g the Principies uf Mora Is ( 1751) sec. lll. parte ii, parág. 158 n., donde menciona también a 
Cudworth, Malebranche, y L 'Esprit des Luis de Montesquieu (el cual apareció, no obstante, ocho 
años después del Tremise de Hume). 

47 

Clarke, op. cit., 8! ed., 225, reproducida en Raphael, British Moralists, parág. 251 (el én
fasis es de Clarke); el pasaje fue añadido después de la 5! ed. (l 719). Poco antes.(Raphael, parág. 
244), hablando del deber de benevolencia universal, Clarkedice: "la obligación respecto de este 
gran dc:ber, también puede deducirse de otra manera a partir de la naturaleza del hombre ... " (én
fasis suyo). 

48 
!bid. parág. 225 (énfasis de Clarke). Los números entre corchetes, que he insertado aquí 

y en citas posteriores de Clarke, corresponden a las primeras tres de las siete etapas numeradas 
del subsiguiente argumento de Clarke; las etapas cuatro a siete se traslapan entre sí y con las tres 
primeras. Las palabras entre corchetes están tomadas del pasaje equivalente en parág. 231; las he 
insertado aquí para hacer el pasaje más fácilmente comprensible. 
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gatorias. Pero antes voy a reproducir uno de los ejemplos que Clarke ofrece 
para ilustrará qué se refiere con una proporción o conveniencia eterna, inal
terable o absoluta de las cosas: " ... t:m el trato y la conversación de los hom
bres entre sí, es innegablemente más conveniente, en absoluto y según b 11:1-

turaleza de la cosa misma, que todos los hombres se esfuercen por promover 
el bienestar y el bien universal de todos, que no que todos los hombres estén 
continuamente maquinando la ruina y destrucción de todos". 49 Clarke con
sidera tales proposiciones como "simples y evidentes", 50 y c¡ue no necesitan 
ser probadas. Lo que él quiere probares que la "razón eterna de las cosas", 5 t 

[i] conocida y expresada en tales proposiciones, [iii] "debe ... indispensable
mente gobernar las acciones de los hombres", i.e. que ella crea (o es) una 
obligación, en realidad "la obligación más verdadera y formal", "la obliga
ción original entre todas". 52 

La prueba de la obligación que da Clarke, en la medida en que puecle 
ser liberada de sus constantes reafirmaciones de la conclusión que se ha de 
probar, parece ser ésta: Así como "sería absurdo y ridículo para un hombre, 
en matemáticas, [i) creer por ignorancia que dos veces dos no es igual a cua
tro; o [iii] sostener voluntaria y obstinadamente, contra su propio conoci
miento claro, que el todo no es igual a todas sus partes", así también es ":ib
surdo y reprochable, [i] confundir negligentemente lo c¡ue es clarnmentc 
recto con lo desviado, esto es, entender que las proporciones de las cosas en 
moral son lo que no son; o [iii] actuar voluntariamente contra la equidad y 
la justicia conocidas, esto es, querer que las cosas sean lo que no son ni pue
den ser". s3 Él repite este argumento: las reglas de rectitud obligan porgue 
quienes las contravienen "se esfuerzan (en cuanto está de su parte) en lrncer 
que las cosas sean lo que no son, ni pueden ser", lo cual es presunnioso, in
solente, contrario al intelecto, a la razón y al juicio, un intento ele destruir el 
orden por.el que subsiste el universo, y, sobre todo, tan absurdo como "pre
tender alterar las proporciones ciertas de los números" o llamar oscuridad a 
la luz. 54 

Este argumento es un fracaso. Tratar de alterar las proporciones de los 
números, o cerrar los ojos a la diferencia entre la luz y la oscuridad, es ( cuan
do no lógicamente imposible) algo sin sentido, inútil, carente de ventaja po-

49 /bid. parág. 226. Cfr. Hume, Treatise, 11, iii, 3 (British Mnrali.ft.t, parág. 483): "no es con-
trario a la razón preferir la destrucción del mundo entero al rasguño de mi dedo". 

5° Clarke, op. cit. ; British Moralists, parág. 227. 
51 También llamada por él "recta razón" y "la ley de la n:ituraleza": parág. 246. 
52 !bid .• parág. 233. 
53 !bid., parág. 232. Sobre mi uso de números entre corchetes, véase nota 48 precedente. 
54 !bid. Véase también parág. 230, med. En una referencia posterior a esta clase de "absur-

do", Clarke cita a Cicerón, De Legibus, l. 44: op. dt., 8" ed., pág. 232. 
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tencial para uno mismo o para otros. Pero actuar contra la justicia es frecuen
tcmentt: vt:ntajoso para uno mismo y sus amigos. (Y por esa sola razón, tal ac
ción no necesita ser interpretada como un esfuerzo por "hacer que las cosas sean 
lo que no son, ni pueden ser"). La exigencia de una prueba de la obligación es 
una exigencia de que se muestre el sentido de actuar de fonnas que ciertamente 
algunas veces irán contra los propios deseos y (por lo menos algunos de) los 
propios intereses. El argumento de Clarke no logra transitar del ser (en este 
caso, "es razonable", "es justo", etc.) al deber porque no logra referirse a 
ningún deseo o interés del agente que pueda ser satisfecho por obrar recta
mente. Su argumento sí presta atención (algo esquemáticamente) a los de
seos, intereses y bienestar humanos, pero sólo para llegar al juicio de que 
ciertas acciones son convenientes y razonables. No considera si acaso actuar 
con vcnientc y razonablemente es un aspecto del bienestar del agente (o una 
manera de realizarlo) o si de cualquier otra forma es deseable o vale la pena. 

Ahora, esta objeción contra Clarke no es de Hume, porque trata el pro
blema de la obligación como el problema de encontrar razones justificado
ras, i.e. un sentido adecuado, para actuar de determinadas maneras, mientras 
que Hume no posee ninguna concepción clara de, ni interés sistemático en 
el concepto de, razones justificadoras. Para él, el problema de la obligación 
parece reducirse al problema de encontrar un motivo que moverá a alguien 
a actuar de determinadas maneras. De modo.que la objeción central que él 
aduce contra el tipo de argumento de Clarke es ésta: 

Una cosa es conocer la virtud, y otra conformar la voluntad a ella. 
Para probar, por tanto, que las medidas de lo correcto y lo incorrecto 
son leyes eternas, obligatorias para toda mente racional, no es suficien
te mostrar las relaciones sobre las que ellas se fundan: tenemos también 
que indicar la conexión entre la relación y la voluntad; y tenemos que 
probar que esta conexión es tan necesaria que en toda mente bien dis
puesta tiene que encontrarse y ejercer su influencia ... Ahora ... en la na
turaleza humana ninguna relación puede jamás producir por sí sola al
guna acción ... [N]osotros no podemos probar a priori que estas 
relaciones [sobre lo correcto y lo incorrecto], si realmente existieran y 
fuesen percibidas, serían universalmente eficaces y obligatorias. 55 

Los partidarios de la "primera" y más típica interpretación del párrafo 
:;obre el ser-deber (que se halla cuatro párrafos después del recién citado) 
debieran estar desconcertados por esta manifestación de la indiferencia de 
Hume hacia la distinción entre lo "eficaz" y lo "obligatorio", entre lo que 
de hecho tiene que mover la voluntad (i.e. necesariamente lo hace) y lo 
que "debe" moverla. 

55 Trcalise, IJI, i, J (Britisli Moralists , parág. 500) (énfasis de Hume). 
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Los partidarios de la segunda interpretación del párrafo sobre el ser-de
ber no tienen tal dificultad. En su opinión, la preocupación de Hume en el 
párrafo sobre el ser-deber es esencialmente la misma que en el pasaje recién 
citado, donde está claro que la brecha que según Hume no puede ser salvada 
no es la brecha entre lo fáctico y lo nonnativo, sino la brecha entre cualquier 
verdad (incluso una "verdad normativa", una proposición verdadera sobre 
lo que es bueno o malo, correcto o incorrecto) y conclusiones sobre lo que 
debe hacerse que muevan. Esta interpretación del párrafo sobre el ser-deber 
me parece muy plausible; integra ese párrafo con el hilo principal de pensa
miento que recorre esa sección del Treatise concluida por el mismo párrafo 
(viz. la opinión de que la moral mueve a la acción, pero la razón no lo hace), 
y explica la omnipresente indiferencia de Hume hacia la diferencia lógica 
entre obligación e influencia. (Esta interpretación, naturalmente, no defien
de a Hume contra el cargo de ignorar esa diferencia; el principio de que el 
deber no puede inferirse del ser conserva su validez incluso si Hume no lo 
anunció ni adecuó sus argumentos a lo que tal principio exige). 

El problema que Clarke se planteaba consistía en mostrar que las ver
dades morales proporcionan una razón (concluyente) para la acción. No fue 
capaz de resolver el problema porque ignoraba la lógica del razonamiento 
práctico, en el cual la categoría fundamental es el bien (no necesariamente 
moral) que ha de ser 56 perseguido y realizado. En su lugar se fijó exclusiva
mente en la lógica del razonamiento especulativo o teorético, en el cual la 
categoría fundamental es "lo que acaece" y el principio fundamental es que 
las contradicciones están excluidas. Hume vio que el problema de Clarke 
era real, y que Clarke estaba buscando su solución en una dirección equivo
cada. El mismo Hume carecía de una concepción viable de la razón práctica 
y de los principios prácticos. De manera que no podía ofrecer más que unas 
cuantas respuestas notoriamente incoherentes y enigmáticas al problema, 
algunas dirigidas a resolverlo, otras a disolverlo. Pero su importancia histó
rica es que el vigor de su ataque puso fin a una línea de argumentación que 
por entonces había dominado las principales teorías de la ley natural durante 
150 años o más. 

II.6. Los PREDECESORES DE CLARKE 

El marco conceptual del confuso y retórico discurso de Clarke ha de 
encontrarse, expresado lacónicamente, en el De Jure Belli ac Pacis ( 1625) 

56 Uso la expresión "ha de ... " ('is to be ... ') como gen111divo, i.e. en el sentido que tiene cuan
do preguntamos "¿Qué ha de hacerse?" ("Quid esrfadendum?"). De modo que puede entenderse 
como equivalente a "debe ... ", en un amplio rango de significados de "debe": véase II.6. 111. 2, 3, 
5, más adelante. 
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de Hugo Grocio y en las fuentes de Grocio, que con seguridad incluían el De 
Legibus (1612) de Suárez y también el Comentario sobre Tomás de Aquino 
(1605) de Gabriel Vázquez. Clarke, como todos los hombres cultos de su 
tiempo, debe de haber conocido bien el incomparablemente influyente tra
tado de Grocio, y posiblemente puede haber conocido bien los pasajes rele
vantes de Suárez y Vázquez, ya sea de primera mano o a través de sus co
mentadores ingleses, como el pensador platónico de Cambridge, Nathaniel Culverwel. 

Se dice comúnmente que Grocio ha inaugurado una nueva era, moder
na y secular, en la reflexión sobre la ley natural, por su "etiamsi daremus ... ": 

lo que hemos estado diciendo tendría algún grado de validez [locum 
aliquem] incluso si concediéramos [etiamsi daremus] lo que no puede 
concederse sin la máxima perversidad, que Dios no existe, o que no se 
ocupa de los asuntos de los hombres. s1 

Pero esta interpretación común de Grocio es un simple malentendido. 
Debe presumirse que Grocio sabía (aunque sólo fuese por haber leído a Suá
rez) que, para estudiar los fundamentos de la obligación, la hipótesis de la no 
existencia ( o indiferencia) de Dios había sido un lugar común del debate teo
lógico por lo menos desde mediados del siglo catorce. Y muchísimos esco
lásticos usaron la hipótesis exactamente con el mismo propósito que Grocio. 
Porque, ¿qué había "estado diciendo" Grocio justo antes? En la penúltima 
oración precedente había observado: 

Puesto que ... el hombre posee ... juicio, que le capacita para determi
nar qué cosas son convenientes o dañinas ... y qué puede conducir hacia 
una u otra alternativa: en tales cosas se comprende, dentro de las limi
taciones del entendimiento humano, que es conveniente a la naturaleza 
humana [conveniens humanae naturae] seguir un juicio bien ordena
do .. . Todo lo que claramente repugna a tal juicio se comprende asimis
mo como contrario al derecho de la naturaleza, esto es, de la naturaleza 
humana [contrajus naturae, humanae scilicet]. 

Y el "grado de validez" que Grocio concedería al derecho de la natu
raleza en ausencia del mandato divino está indicado en el primer Capítulo 
del tratado, con una formulación que preserva toda la ambigüedad de la frase 
"algún grado de validez": 

El derecho de la naturaleza es un precepto de la recta razón, que in
dica [indicans] que un acto, según si es conveniente o disconveniente 
[ex ejus convenientia aut disconvenientia] respecto de la naturaleza ra
cional, posee en sí mismo una cualidad de torpeza moral o de necesidad 

57 

De Jure Bel/i ac Pacis, Prolegomena, parág. 11 (trad. inglesa de Kelsey, Oxford: 1925). 
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moral; y que, en consecuencia, tal acto está prohibido o bien prescrito 
por el autor de la naturaleza, Dios. Los actos respecto de los cuales 
existe un precepto son en sí mismos debiti o bien illiciti, y así se com
prenden como necesariamente prescritos o prohibidos por Dios. ss 

Los traductores de la última frase traducen a menudo "debiti" como 
"obligatorio". Pero así no se logra preservar la delicada ambigüeclacl del 
pensamiento de Grocio y sus fuentes. El problema_que ellos estaban indi
cando con inquietud mediante la hipótesis etiamsi daremus es esencialmen
te el problema tan directamente abordado después por Clarke y, polémica
mente, por Hume: concediendo que podemos discernir lo correcto y lo 
incorrecto, lo debido y lo indebido, mediante el razonamiento, ¿qué hace 
obligatorio elegir lo correcto y lo debido y evitar lo incorrecto y lo indebi
do? El mismo Grocio, naturalmente, no tenía necesidad de dar más explica
ciones sobre este problema en lo que, después de todo, era simplemente ia 
introducción a un libro de derecho. Pero su enfoque alude a la respuesta que, 
a comienzos del siglo diecisiete, había llegado a ser corriente entre los teó
logos filósofos: lo que es correcto e incorrecto depende de la natur:-ileza ele 
las cosas (y de lo que es conveniens respecto de tal naturaleza), y no de un 
decreto de Dios; pero la significación normativa o motivan te ele la correc
ción e _incorrección moral, especialmente la obligatoriedad de la norma de 
lo correcto y lo incorrecto, depende fundamentalmente de que exista un de
creto que exprese la voluntad de Dios de que lo correcto sea hecho (obliga
toriamente) y lo incorrecto sea evitado (del mismo modo): como lo expresó 
Grocio, "los actos debidos e indebidos se comprenden consiguientemente 
como necesariamente prescritos o prohibidos por Dios", aunque seguirían 
siendo debidos o indebidos, aun si (etiamsi daremus) no existieran tales de
cretos divinos. 

Las dificultades de Clarke proceden de que, rechazando una parte de 
esta doble tesis, admitió la otra parte. No sin razón, rechazó la suposición de 
que la obligación es esencialmente el efecto de un acto de vol untad de un su
perior. Pero permaneció tan firmemente adherido a la tesis de que el razo
namiento práctico es cuestión de discernir relaciones de conveniencia o de 
coherencia respecto de la naturaleza, que intentó considerar la obligación 
como una más dentro del conjunto de las relaciones de coherencia. 

58 De Jure Befli ac Pacis, I, c. i, sec. 10, parágs. 1, 2. Grocio, como Clarkc, considera las 
"concepciones fundament.ales" en el derecho de la naturaleza como tan "maniíiestas y clarns, 
casi tan evidentes como esas cosas que percibimos mediante los sentidos externos", que " nadie 
puede negarlas sin hacerse violencia a sí mismo" (ibid., Prolegomena: en la trad. inglesa de Kel
sey, parág. 39). También usa la comparación con 2 x 2 = 4: ibid. i, 10. 
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La teoría élica adoptada por Vázquez y Suárez fue construida con tér
minos extraídos de las obras de Aristóteles y, sobre todo, de Tomás de Aqui
no. Pero era radicalmente distinta de las teorías éticas realmente sostenidas 
por Aristóteles y Tomás de Aquino. Vázquez y Suárez sostenían, en primer 
luiar, que, al discernir el contenido de ia ley natural, el acto decisivo de la 
razón consiste en discernir preceptos de la forma "<I> es inconveniente res
pecto de la naturaleza humana, i.e. racional, y por tanto posee la cualidad de 
la malicia moral" o "<l> conviene a la naturaleza humana, i.e. racional, y por 
tanto posee la cualidad de la rectitud moral y, si <I> es el único acto posible 
en un contexto dado, la cualidad adicional del débito o necesidad moral". 59 

(Podemos denominar esta tesis "racionalista"). Para Tomás de Aquino, en 
cambio, lo que es decisivo, al discernir el contenido de la ley natural, es la 
propia comprensión de las formas básicas de bienestar humano (no-moral
aún) como oportunidades o fines deseables y potencialmente realizables y 
por ende como que han-de-ser-buscados y realizados en la propia acción, ac
ción hacia la cual uno ya está comenzando a dirigirse por este mismo acto 
de comprensión práctica. 60 En segundo lugar, Suárez y (al parecer) Váz
qucz sostenían que la obligación es esencialmente el efecto de un acto de vo
luntad de un superior dirigido a mover la voluntad de un inferior: 61 véase 
también XI.8, XI.9, más adelante. (Podemos denominar esta tesis "volunta
rist:.i"). Tomás de Aquino, en cambio, co.nsidera la obligación como la ne
cesidad racional ele algunos medios para (o forma de realizar) un fin u ob
jetivo (i.e. un bien) de un tipo particular. ¿De qué tipo? Ante todo (i.e. aparte 
de formas especiales de obligación) el bien de una forma de vida que, por su 
realización plena y razonablemente integrada de las formas básicas de bie
nestar humano, hace de uno un sujeto apto para la amistad del ser cuya amistad 
es un bicn básico que en su completa realización comprende todos los aspec
tos del bienestar humano, una amistad indispensable para toda persona. 62 El 

59 Véase Vázquez, in Primam Secundae, disp. 90, Cap. 3; disp. 97, Cap. 3; Suárez, De Le
gilms, Libro JI, Cap. 7, parágs. 4-7; Cap. 5, parágs. 4-5; Cap. 6, parág. 17. 

60 S. T., 1-11, q. 94, a. 2. Tomás de Aquino no rechazaría las fórmulas de Vázquez y Suárez, 
pero les daría un lugar subordinado y derivado en la metodología de la ética. 

61 Véase V ázqucz, in Pri11wm Secwufae, disp. 49, Cap. 3; Suárez, De Legibus, Libro l , Cap. 
5, parágs. 12, 15, 16, 24; Libro 11, Cap. 6 ., parágs. 6-7, 8, 12, 13, 22. Nada es más chocante que 
la asunción incuestionada, casi sin análisis, de esta opinión en medio de las exuberantes sutilezas 
de la escolástica tardía. Incluso un escritor como Vitoria, a quien se le reconoce el mérito de di
rigir el renacimiento "tomista" a comienzos del siglo dieciséis, afirma: "me resulta ininteligible 
cómo pueuc alguien pecar sin estar bajo una obligación, y no veo cómo puede alguien estar obli
gado si 110 liene un superior", De eo ad quod tenetur lwmo cum primum venit ad usum rationis 
(1535; Lyons: 1586), parte II, parág. 9 ; y véanse las notas a XI.9, más adelante. 

62 Véase S.T., 1-ll, q. 1, a. 6; q. 4, a. Se y ad 3; q. 5, a. 7c; q. 90, a. le; q. 99, aa. le, 2c; II-ll, 
q. 44, a. le; q. 47, a. 2 ad l. 
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discurso de Tomás de Aquino sobre todas estas cuestiones está saturado con 
las nociones interrelacionadas de "fin" y "bien"; los términos "obligación", 
"superior" e "inferior", apenas si aparecen, y la noción de conformidad con 
la naturaleza está virtualmente ausente. En Suárez y Vázquez los términos 
"fin" y "bien" han desaparecido casi por completo, reemplazados por "co
rrecto" e "incorrecto" y nociones afines. 

El lector se preguntará ahora cómo explicaba Tomás de Aquino la di
ferencia entre la reflexión moral y el razonamiento meramente prudencial 
(en el sentido moderno de "prudencial"), y cómo daba cuenta del sentido 
particularmente concluyente del "deber" moral. La respuesta debe ser que la 
explicación de Tomás de Aquino sobre estos temas es, en el mejor de los ca
sos, sumamente elíptica, dispersa y difícil de captar, y, en el peor de los casos, 
gravemente poco desarrollada; y que estas deficiencias ocasionaron las res
puestas insatisfactorias de quienes profesaban ser sus seguidores en la his
toria posterior de la teología filosófica. Mas a esto debo añadir que los ma
teriales para un desarrollo satisfactorio del tipo de postura adoptada por 
Tomás de Aquino están disponibles, y que el.intento de sacar partido a estos 
materiales se ve impulsado por el callejón sin salida en que manifiestamente 
se encontraron las teorías de la ley natural de los siglos dieciséis y diecisiete. 
Los capítulos subsiguientes de este libro contienen tal intento. 

No es el respeto hacia Tomás de Aquino lo que estimula este intento; 
después de todo, los teólogos jesuitas de la España de comienzos del siglo 
diecisiete no carecían de respeto por Tomás de Aquino, mas se sintieron in
telectualmente forzados a oponerse, explícitamente, a ciertas tesis estratégi
cas de su filosofía (véase, e.g., XI.8 más adelante, sobre el imperium). No; 
la razón para hacer el intento es que una teoría de la razonabilidad práctica, 
de las formas del bien humano, y de los principios prácticos, como la teoría 
que Tomás de Aquino esbozó pero dejó insuficientemente elaborada, per
manece intacta ante las objeciones que Hume (y tras él toda la corriente de 
la ética de la Ilustración y post-Ilustración) pudo formular contra la tradición 
del racionalismo complementado por el voluntarismo. Esa tradición se pre
sentaba a sí misma como la tradición clásica o central de la reflexión sobre 
la ley natural, pero en verdad era peculiar del escolasticismo tardío. Era 
atractiva para los no católicos (como Grocio, Culverwel, y Clarke), quienes 
adoptaron sus concegtos principales en buena medida por sus fuertes seme
janzas verbales y conceptuales con el estoicismo (XIII. I) tan admirado en la 
cultura europea desde el Renacimiento hasta fines del siglo dieciocho. Las 
diferencias sustanciales entre la teoría de la ley natural adoptada por Váz
quez y Suárez (y por la mayoría de los manuales católicos hasta hace poco) 
y la teoría adoptada por Tomás de Aquino no son menos significativas y am
plias que las diferencias mejor conocidas entre la ética aristotélica y la estoi-
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ca. Pero la deferencia eclesiástica hacia un Tomás de Aquino mal interpre
tado oscureció aquellas diferencias hasta bien avanzado el siglo XX. 

Podemos poner en su debida perspectiva el ataque de Hume contra la 
ética de sus predecesores mediante las siguientes sucintas observaciones: (i) 
Aristóteles y Tomás de Aquino admitirían sin dificultaq que el deber no 
puede deducirse del ser (haya o no Hume realmente formulado y adherido 
a ese principio). (ii) Los dos estarían de acuerdo con la opinión de Hume se
gún la cual el discernimiento especulativo de "relaciones eternas", incluso 
de relaciones de "conveniencia respecto de la naturaleza humana", deja 
abierta la cuestión de qué motivo tiene uno para regular sus actos según 
ellas. (iii) Tomás de Aquino deploraría tanto la confusión (¡compartida por 
Hume y Suárez! 6J) de la obligación con el impulso o la influencia, como el 
hecho de que Hume no vea que la razón es un "principio activo" porque uno 
es motivado en conformidad con su propia comprensión de la bondad y de
seabilidad de las oportunidades humanas, incluyendo la oportunidad de ex
tender la inteligencia y la razonabilidad a las propias elecciones y acciones. 
(iv) Tomás de Aquino rechazaría la asunción de Clarke, Grocio, Suárez y 
Vázquez, según la cual los principios primarios y evidentes de ley natural 
son principios morales ( en el sentido moderno de "moral"), o que ellos son 
inicialmente captados como principios acerca de relaciones evidentes de 
conformidad o disconformidad con la naturaleza humana. (v) Tomás de 
Aquino, como Clarke y Hume, rechazaría la opinión de que la voluntad o el 
imperativo de un superior explica la obligación; como Hume, rechazaría la 
opinión de.Clarke de que la obligación es esencialmente cuestión de evitar 
inconsistencias intelectuales; y finalmente rechazaría tanto la opinión de 
Hume de que es una cuestión de, o está intrínsecamente conectada con, un 
sentimiento peculiar, como igualmente la reciente opinión neo-humeana de 
que los enunciados de obligación son simplemente prescripciones que ex
presan un cierto tipo de compromiso o decisión. 

' Il.7. EL ARGUMENTO DE LA "FACULTAD PERVERTIDA" 

Un descendiente tardío de la concepción de Vázquez y Suárez sobre la 
ley natural , pero susceptible de ser hallado en ella, es el argumento, que co
bra demasiada importancia entre las imágenes modernas de la teoría de la 
ley natural, según el cual las funciones naturales nunca han de ser frustradas 
o las facultades humanas nunca han de ser desviadas ("pervertidas") respec-

63 Suárez, De Legibus, Libro 11, Cap. 6, parág. 22: "la obligación es un cierto impulso [mo• 
rio] moral a la acción"; Hume. Trearise, Libro lll, parte ii, sec. 5 (British Moralisrs. parág. 541): 
'·las promesas ... crean [un] nuevo motivo u obligación .... un sentido de interés ... es la primera 
obligación respecto del cumplimien10 de las promesas". 

' ' 
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to de sus fines naturales. Pero, como premisa general, en cualquier forma lo 
suficientemente fuerte como para dar lugar a las conclusiones morales para 
cuya defensa se ha utilizado, este argumento es ridículo. 

II.8. LA LEY NATURAL Y LA EXISTENCIA Y VOLUNTAD DE DIOS 

"Las concepciones tradicionales de la ley natural dependen completa
mente, para ser viables, de la solidez de tales pretensiones [ como que la teo
logía natural es inteligible, por no hablar de que sea verdadera, y que Dios 
existe)". 64 Es tentador desechar esto como otra quimera más. Tomás de 
Aquino, por ejemplo, considera que los primeros principios de la.ley natural 
son evidentes, pero que (i) lá existencia de Dios no es evidente para la mente 
humana, (ii) un conocimiento de que la amistad con Dios es nuestro fin úl
timo no es alcanzable mediante razonamiento "natural", sino sólo por reve
lación, (iii) la consecución de ese fin no es posible por medios naturales, 
sino sólo por la gracia sobrenatural; y (iv) la voluntad de Dios, en lo que con
cierne a las criaturas (como los seres humanos), no puede descubrirse me
diante razonamiento. Un neo-suareciano supone que el primer principio ele 
la ley natural es "sigue la naturaleza" y que este principio posee significa
ción normativa por ser el contenido de un acto de voluntad divina. 65 Pero la 
teoría neo-suareciana, no importa cuán difundida haya estado en los semi
narios católicos hasta los años sesenta, no es de ninguna manera la parte más 
importante de las "concepciones tradicionales de la ley natural". Y la segun
da parte de este libro ofrece un esquema bastante elaborado de una teoría ele 
la ley natural sin necesidad de aludir a la cuestión de la existencia o de la na
turaleza o de la voluntad de Dios. 

Quizás eso basta para desembarazarse de la afirmación que Nielscn 
realmente hizo. Pero así como el hecho de que puede darse una buena expli
cación del movimiento molecular sin aludir a la existencia de un creador in
creado del completo estado de cosas en que tienen lugar las moléculas y las 
leyes de su movimiento, no implica por sí mismo (i) que no sea necesaria 
una explicación adicional de ese estado de cosas, o (ii) que no esté disponi
ble tal explicación adicional, o (iii) que la existencia ele un creador increado 
no sea esa explicación, así el hecho de que la ley natural pueda ser compren
dida, aceptada, aplicada, y analizada reflexivamente sin aludir a la cuestión 
de la existencia de Dios, tampoco implica por sí mismo (i) que no sea nece
saria una explicación adicional del hecqo de que existen pautas objetivas so
bre el bien y el mal y principios de razonabilidad (sobre lo moralmente co-

64 Kai Nielsen, "The Myth ofNatural Law", en Hook (ed.), Lt11v and l'hi/nsophy, p:lg. 130. 

65 Véase, entre innumerables ejemplos, Rommen, The Nawrcrl Lt11v, p5gs. 49, 63-4. Sobre 

Suárez mismo, véase Xl.9, más adelante. 
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. . . esté dis onible tal explicación adicional, 
n ecto e mcorr~cto), ? (11) que ~o d o· ~s no sea esa explicación. Por esta 
o (ii i) que la existencia y '.1atur~_eza el c~rso de nuestro estudio, la parte III 
razún, y por otras que aparece¡an eneeexamen de tales cuestiones. En sí mis
de este libro proc~ra ofrec~r~n bre~no teoréticas o metafísicas. Pero su ex
mas no son cuestiones practicas, s . las reguntas adicionales suge-
p_loración, ~ las_ resp~~sta~o~u; e~l~ a~i:~i~nifi~ación al bien integr~nt~ ~en 
ndas por esa~ rcspues a~, bT d d ráctica y por ende a los pnnc1p10s 
sí mismo evidente) de l.t razona 1 1 a p . 
morales implicados en la búsqueda de tal bien. 

NOTAS 

Il.1 

1 d u influencia Un estudio informa-
¡.¡ istoria de las teo~ías de la ley n~tura y ~ s G Raines The Reviva/ of Natural 

tivo (bastante más ampho ~ue su sub~tu}o~:sint~rp.retation' of limits on le gis/atures 
Law: A Study of the establ1shmenl t a11 o -~ tain phases of American constitutional 
wilh s¡;ecial rcfercnce lO the deve opment O; cer 

/mv (Cambridge, Mass.: l 930)_. . .. . ué decir sobre los cambios en la nalu-
I..a ley natural ,w 1ielle /11stona.. . Pero, i,q h" tórico?" 

, . b el hecho de que el hombre es un ser 1s · · 
raleza humana?", "¿Que decir_so re . l as 

O 
ahislórieas?" Bien, la tesis en el 

"¿Deriva esta tesis de una teon ~ de esen
1
:~~ :e::zación humana, y a las exigencias bá

texlo se refiere a las forma_s básicas de p ue si al uien desea plantear que lo que yo 
sicas <le razona\J1l1dad pracl1ca. De modo ~ - ·l h mana en los Capítulos lll-IV, 
identifico como formas básicas de plena r~ i~c1 : é;oca ; que lo que yo identifico 
no habrí~ sido_ tal P?r.a los seres hu~~~s d e r~c~~;a, en los' Capítulos V-VI, no habría 
como exigencias bas1cas de raz:na 1 1 a(d pb. do a alguna diferencia entre la condición 
sido aplicable a esos otros seres uman~s e 1 la rueba de mostrarnos esos seres 
de ellos y la nuestra), le corresponde a e~ la car~~!aci~nes de la historicidad, etc., del 
y esas diferencias. He leído inn~merab es pr d af' Las discusiones abstractas 

. , · l seno de afrontar este es 10. 
hombre, pero nmgun mten ° · 1 h a están fuera de lugar: el . . d · bT dad de la natura eza uman 
sobre la mutab1hda O mmuta 1 1 . . r •tamente en el término "naturaleza 
argumento de este libro no se apoya, m aun imp 1c1 ' 

humana" . 

II.2 
. {d' K lsen Hart y Raz para confir-

Teoría del derecho 11a111ral y validez;ur ,ca... ed , • - 1 Blackstone I 
b 1 , del derecho natural po n an sena ar a • 

mar su imagen so re a leona . na ~alidez si son contrarias a ésta [se. 
Comm. 41: " .. .las leyes humanas no poseen mngu_ . h' dice· en la mis
¡ 1 atura!)" PcroBlackstonesimplementenomtentadecirloquea 1 , d" 
a cy n , ' . . . . . , . " no se deberían tolerar leyes humanas que contra i

mísima pagrna s1guienlc, dira. ... d 1 l "ón] Aún más si alguna 
jcran a éstas [se. la ley de la naturaleza y la ley e a reve ac1 ... , 

,;.. 
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ley humana nos permite o nos manda cometerlo [se. asesinato, demostrablemente pro
hibido por la ley natural], estamos obligados a transgredir esa ley humana ... " (énfasis 
añadido). La verdad es que, si bien no son despreciables para la comprensión de los 
Commentaries (véase Finnis, "Blackstone's Theoretical lntentions" (1967) 12 Nat. 
L.F. 163), las observaciones de Blackstone en la Introducción a su obra no pueden ser 
honradas con el título de "una teoría". 

El "derecho natural" y la noción de que las leyes son meramente declarativas ... 
La idea errónea de que las principales teorías del derecho natural enseñaban que las le
yes justas promulgadas deben ser meramente declarativas de la ley natural (o que no 
pueden ser identificadas como leyes promulgadas sin algún razonamiento moral acerca 
de su contenido) ha generado malentendidos muy graves en la historia de l derecho y del 
pensamiento jurídico occidental (del inglés no en último término). Morris Arnold, 
"Statutes as Judgments: the Natural Law Theory of Parliamentary Activity in Medieval 
England" ( 1977) 126 U. Pa. L Rev. 329, identifica y refuta la mala historia, pero no la 
mala teoría del derecho subyacente. 

Il.3 

Variedad y conflicto e11 las opiniones morales ... Weber rehusó correctamente ba
sar su afirmación de que la ciencia social es éticamente neutral en la tesis de que la va
riedad de las valoraciones éticas prueba que son meramente subjetivas: Methodology, 
págs. 12, 55. ¿Por qué sostiene Weber, entonces, que los valores o ideales contrapues
tos poseen todos el mismo rango vistos desde la perspectiva de la ciencia? Él parece se
guir tres líneas de pensamiento. (i) La brecha entre "deber" y "ser" prueba que los jui
cios de valor son inevitablemente subjetivos. (Esto es un ,wn sequitur: véase Il.4 ). (ii ) 
Se desliza desde decir que la ciencia empírica no puede decidir entre valores a decir que 
tal decisión está completamente más allá de la razón y de la objetividad, y es un asunto 
de fe, de decisión demoníaca, de radical subjetividad. (Pero esto no es más que un des
liz). (iii) Como Sartre después de él, Weber se apoya principalmente en ciertos dilemas 
éticos, en los cuales es imposible, piensa él, mostrar que entre dos ideales o modos de 
obrar moralmente motivados contrapuestos uno es superior al otro: para un análisis de 
los ejemplos de Weber, véase Strauss, Natural Right and History, págs. 67-74; para el 
análisis del principal ejemplo de Sartre, véase VII.4, más adelante. Pero todos estos di 
lemas proceden de la complejidad de las consideraciones éticas; ellos no muestran que 
todos los juicios de valor, ni siquiera todos los juicios éticos de valor, sean igualmente 
vacilantes o estén más allá de la discriminación racional (y véase III.5, más adelante). 

Los primeros principios prácticos "universalmente reconocidos" no son princi
pios morales ... Una lectura errada de Tomás de Aquino, muy frecuente, impulsada por 
las principales corrientes del escolastic ismo post-renacentista, trata las orientaciones 
de la sindéresis (i.e. los primeros principios de la razonabilidad práctica: S. T., I, q. 79. 
a. 12; I-II, q. 94, a. 1 ad 2) corno principios morales ya cristalizados (en la forma, e.g., 
de los seis últimos de los Diez Mandamientos). Esta interpretación encuentra cieno 
apoyo en la terminología de pasajes ocasionales (e.g. S. T., II-II. q . 122, a. 1 c). Pero deja 
sin sentido la noción de prudentia de Tomás de Aquino, reduciéndola a una mera ha
bilidad para j uzgar cuándo es aplicable dicha regla moral cristalizada, operando con 
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"argumentos" banales del tipo "el asesinato es incorrecto; esto es un acto de asesinato; 
por tanto, este acto es incorrecto y no debe ser hecho". La capacidad de producir tales 
argumentos no podría merecer jamás la preeminente dignidad de estatus que Tomás de 
Aquino asigna a laprudentia: S.T., II-II, q. 47, a. 6 ad 3; I-II, q. 61, a. 2c; q . 66, a. 3 ad 
3. Sobre todo, esta teoría neo-escolástica no toma en cuenta la repetida enseñanza de 
Tomás de Aquino de que los primeros principios de la acción humana son fines (latín: 
fines), de manera que un hombre no puede razonar correctamente en los asuntos prác
ticos, i.e. no puede tener prudentia, a menos que esté bien dispuesto hacia esos fines úl
timos: S.T., 1-11, q. 57, a. 4c; q. 58, a. 5c; II-II, q. 47, a. 6. 

Tomás de Aquino sobre la evidencia ... Tomás de Aquino es lamentablemente os
curo sobre la cuestión de qué principios prácticos o preceptos son evidentes (ya sea per 
se. quoad omnes, o quoad sapientes) y cuáles son conclusiones deducidas. Éste es un 
aspecto de su muy importante omisión de estudiar los principios que la prudentia usa 
para transformar los primeros principios de la ley natural (que incluso los más malos de 
los hombres usan en su razonamiento práctico: S.T., Supp., q. 98, a. 1) en principios, 
normas y juicios, verdaderamente morales. Para un esfuerzo por llenar este vacío, véase 
el Capítulo V, más adelante. 

"Conocimiento transmisible intersubjetivamente" ... La distinción de Arnold 
Brecht, Political Theory: the Foundations of Twentieth Century Political Thought 
(Princeton, 1959, paperba,·k ed. 1967), entre (i) conocimiento científico transmisible 
intersubjetivamente, (ii) conocimiento no transmisible pero genuino, y (iii) especula
ción, se apoya fuertemente (como él reconoce, pág. 181) en el neo-positivismo o posi
tivismo lógico, y sufre de la deficiencia insanable de no dejar espacio para, e.g., el co
nocimiento filosófico incorporado (supuestamente) en la distinción misma. En vista de 
la vaguedad y de las inconsistencias de su elaborada explicación (págs. 113-1 l 6) (a) de 
qué cosa sea intersubjetivamente transmisible, y (b) de los sentidos en que el "Método 
Científico" es "exclusivo", no es realmente sorprendente ver que Brecht presenta (pág. 
573), como un ejemplo de "scientia transmissibilis", el "postulado científico de las pro
porciones adecuadas" que permite a la "ciencia" "señalar ciertos defectos en la argu
mentación religiosa tales como una gruesa falta de proporción entre las ideas de la gran
deza, sabiduría y poder de Dios, por una parte, y actos triviales, como golpetear sobre 
la mesa ... , por otra". Nadie que sostenga que ciertos valores básicos son evidentes, y 
que hay principios básicos de razonabilidad práctica objetivos, tiene necesidad de preo
cuparse por ser excluido de una "ciencia" concebida tan elástica y arbitrariamente. Pero 
rechazará la equiparación excluyente que Brecht hace (no obstante todas sus declara
ciones en sentido contrario) entre "en conformidad con el método de las ciencias natu
rales" y "racional" (véase e.g. ibid., pág. 430, c itando y comentando a Einstein): tal 
equiparación se refuta a sí misma. (Sobre la auto-refutación, véase Ill.6). Las exigen
cias y principios básicos de la razonabilidad práctica son transmisibles intersubjetiva
mente; su transmisibilidad puede ser apreciada por cualquiera que atienda seriamente 
a la cuestión (i. e. a las formas básicas del bien humano) y que no se deje desviar por las 
objeciones irrelevantes de que no todos están de acuerdo en sus afirmaciones sobre es
tas materias u otras relacionadas, y de que las materias de estudio y los procedimientos 
de otras disciplinas difieren de aquellos de la razonabilidad práctica. 

T 
l 
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Para Tomás de Aquino, la existencia de Dios no es evidente ... No obst:inte, él 
piensa que, puesto que la existencia y algo de la naturaleza de Dios puede conocerse por 
demostración y/o por revelación, el principio de que Dios ha de ser amado es un prin
cipio básico de la ley natural: S. T. , I-II, q. 100, aa. 3 ad 1, 4 ad 1; cfr. q. 100, a. 11 c; De 
Veritate, q. 16, a. l ad 9 . Cfr. XTII.5, más adelante. 

II.4 
-Stone sobre "las tres cuestiones decisivas" ... Estudié una de estas cuestiones en 

II.3, más arriba; la que faltaba de las tres era: "¿Han explicado [los iusn:itnral ist:is] 
cómo deja de ser derecho el derecho positivo simplemente en virtud de la viol:lción del 
derecho natural?": Human Law and Human Justice, pág. 212. Esto presupone l:i irn:i
gen excesivamente simplificada estudiada en II.2, más arrib:i. 

La ley natural, o la moral, puede ser comprendida, aceptada y aplicada sin co
nocimientos de metafísica o antropolog(a ... Tomás de Aquino, S. T., I-Il, q. 58, :i. '4c, es 
muy claro: nadie puede ser moralmente recto sin (a) una comprensión de los primeros 
principios del razonamiento práctico y (b) la razonabilid:id pr:ktic:i (pmdenria), qnc 
aplica esos principios, razonablemente, a los compromisos, proyectos y :iccioncs p:,r
ticu\ares; pero uno realmente puede ser moralmente recto sin sabidurí:i espcculativ:i 
(i.e. teorética, conocimiento del "ser"), sin el conocimiento práctico del artes:ino (arte) 
y sin conocimiento especulativo (scientia). Como decíamos en las not:is a II.3, Tomás 
de Aquino pensaba que la prudentia puede existir sólo en quien está bien dispuesto 
(bene dispositus) respecto de los fines básicos de la existencia humana; pero h:ibría re
chazado como absurda la opinión que le atribuye O'Connor, Aq11i11aJ {llrd Na111ral Lmv, 
pág. 29, según la cual "tener 'afectos bien dispuestos' (affectum be11e disposit11m) [sic] 
será una consecuencia de tener una visión correcta de la naturaleza del hombre". 

Ley natural y concepciones teleol6gicas de la naturaleza ... A mi entender, 
Strauss, en su exposición del "derecho natural clásico" (Natural Right and History, 
Cap. 4), no hace ningún intento de justificar su afirmación vaga pero clestacacla (i/Jid., 
pág. 7) de que "el derecho natural en su forma clásica está conectado con nna visión te
leológica del universo". Hart también destaca mucho esta tesis ( Concept of Law, p:ígs. 
182-7), pero de hecho se remite sólo a figuras menores (para la historia de la teoría de 
la ley natural) como Montesquieu y Blackstone. Es verdad que la teoría de la ley natnra\ 
de, digamos, Aristóteles y Tomás de Aquino, va acompañada de una concepción teleo
lógica de la naturaleza y, en el caso de Tomás de Aquino, de una teoría sobre b divina 
providencia y la ley eterna. Pero lo que es necesario mostrar es que la concepción del 
bien humano adoptada por estos teóricos depende de este marco más :implio. Mucho se 
podría decir en favor de la opinión de que el orden de dependencia era precisamente el 
opuesto -que la concepción teleológica de la naturaleza se hizo plausible, concebible 
incluso, por analogía con la estructura introspectivamente luminos:i, evidente, del bie
nestar humano, del razonamiento práctico y de la acción hnman:i intencion:icl:i: lé:isc 
Aristóteles, Física, II, 8, 199a 9-19. No obstante la irrelevanci:i ele la teleología general 
para mi propio argumento, dos observaciones adicionales parecen oportunas: (i) L:i ex
plicación de Hart sobre "la visión teleológica de la naturaleza" es un poco extrav:ig:inte 
-¿respecto de qué escritor serio ha sido verdad alguna vez que "las cuestiones sobre 
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si [los cvclllos] ocurre11 regularmente y si debe11 ocurrir o si es bueno que ocurran no 
[eran] consideradas como cuestiones separadas" (op. cit., pág. 185)? En el pensamiento 
aristotélico "bueno" no es usado jamás en general, de este modo, Y lo que es bueno para 
la araña es reconocido como no bueno para la mosca, y ni la araña ni la mosca son co~
ccbidas como buenas para el hombre. (ii) La cuestión de la teleología no está filosóf1-
camcntc cerrada, cualquiera sea el caso en la metodología de las ciencias naturales: véa
se, c.¿;., Pctcr Gcach, The Virtues (Cambridge: 1977), págs. 9-12. 

Tunuís de Aqui110 acerca de los primeros principios de _la ley natur~l ... Para com
prender la explicación de Tomás de Aquino, ampliamente mcomprend1da, es funda
mental G. Griscz, "The First Principie of Practical Reason: A Commentary on the Sum-
1,w Tlu:ologiae, 1-2, Qucstion 94, Article 2" (1965) l0Nat. L F., 168-96, reimpreso en 
A. Kcnny (cd.), Aqui11as: A Collection of Critical Essays (London: 1970), págs. 340-82 
(ligcra111cnte abreviado). 

"Hecho" y "11o r111a " ... "Puesto que el término 'hecho' se usa adecuadamente 
como sinónimo de 'verdad' incluso en su sentido más genérico, ... podemos hablar de 
hechos matemáticos y aun de hechos éticos .. . ": Wilfried Sellars, Scicnce and Metaphy
sics (London-New York: 1968), pág. 116. Pero, puesto que aceptamos que hay un_a dis
ti ne iún q uc se ha de trazar, relevante para la justificación de los ju~cios prácticos (mclu
ycndo los éticos), aquí no necesitamos tratar de refinar los térrmnos con los cuales s.e 
traza la distinción entre hecho y 11orma. 

Il.5 

La brecha c11cre "ser" y "deber" ... Una historia útil sobre el crecimiento de la 
atención explícita a este punto, y de una concepción relativista de la ~tica que sup~es
tamcnte implicaría, es Arnold Brecht, Political Theory: the Fouruiations o(Twe~tieth 
Ce11tury Policical Thought, Capítulo VI. Para investigaciones sobre la relación racional 
entre ciertas clases de "hechos" y conclusiones acerca de qué es lo que debe hacerse, 
vé::ise Jonathan Harrison, Hume's Moral Epistemology, págs. 74-82. 

EL argw11cmo (los argume11tos ) de Hume sobre "ser"- "deber" ... La estructura Y 
los argumentos de esta sección del Treatise son cuidadosamente desembrollados en D. 
D. Raphael, "Hume's critique of ethical rationalism" en W. B. Todd (ed.), Hume and 
che E11Lighcenme11t, 14 en págs. 20-9; Harrison, op. cit.; y R. David Broiles, The Moral 
Philosoplty of David Hume (The Hague, 2! ed.: 1969). 

La segu11da i111erprecació11 del párrafo sobre el "ser"-"deber" de Hume ... es de-
fendida por Ilroiles, op. c:i1., Capítulo 6. . 

Bucler y Cudworclt acerca de la conveniencia y adecuación respecto de la natu
raleza /wma,w ... Véase Joscph Butler, "Dissertation of the Nature ofVirtue", apéndice 
II a The Allalogy ofReli¡; io11 (1736, 3! ed. 1740), en Raphael, British Moralists, parág. 
432; Fijcee11 Sem 1011s ( 1726, 4! ed. 1749), en British Moralists, parágs. 374, 377, 384, 
39 1 (referencia al "absurdo especulativo"), 395,400,402,404,409 (resumen), 423. 
Para Cudwonh, véase A Trcalise co11ccmi11g Eternal and lmmutable Morality(c. 1685; 
1~ c<l . 1731 ), Libro I, Cap. ii, parágs. 3, 4: Libro IV, Cap. vi, parág. 4; en British Mo

ralists, parágs. 122, 123, 124, 135. 
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Confusión, en Hume, ell/re obligación y causas motivantes o compulsivas ... Esta con
fusión explica y se prueba por ciertas observaciones del Treatise que de otro modo resul
tarían sorprendentes, como: "la obligación moral, o el sentimiento de lo correcto y lo inco
rrecto ... " (British Moralists, parág. 533); "cuando el descuido o la no-realización (de una 
acción] nos desagrada de alguna manera (determinada], decimos que estamos bajo una 
obligación de realizarla. Un cambio de la obligación supone un cambio del sentimiento; y 
una creación de una nueva obligación supone el surgimiento de algún nuevo sentimiento" 
(parág. 537); "Ninguna acción nos puede ser exigida como nuestro deber, a menos que en 
la naturaleza humana se halle implantado algún motivo o pasión activan te, capaz de produ
cir la acción" (parág. 538); "si no hubiese más que un propósito ... , las promesas solamente 
declararían nuestros motivos iniciales, y no crearían ningún nuevo motivo u obligación'' 
(parág. 541 , énfasis añadido); "el interés es la primera obligación respecto del cumplimien
to de 1~ promesas" (parág. 542); "después un sentimiento de la moral se une al interés, y 
se convierte en una nueva obligación sobre la humanidad" (parág. 543). La interpretación 
de algunos de estos pasajes se ve complicada por la asunción de Hume según la cual lama
teria de las apreciaciones morales consiste siempre en motivos, no en acciones (excepto 
en tanto éstas reflejan motivos). Una confusión análoga a la de Hume se encuentra en 
Adam Smith (uno de los primeros moralistas humeanos), The Theory of Moral Senti
ments (1776), I, ii, 4, 1; véase T. D. Campbell, en A. S. Skinner y T. B. Wilson (eds.), 
Essays 011 Adam Smith (Oxford: 1975), pág. 78. 

Il.6 

Clarke y Grocio ... No puede, pienso, establecerse directamente la conexión, y no 
es necesario. Había disponibles para un estudioso inglés en 1704 por lo menos catorce 
ediciones, por lo menos dos traducciones inglesas, y al menos cuatro comentarios adi
cionales sobre o compendios del De Jure Belli ac Pacis. Nótese que el autor "moderno" 
más citado por Clarke (y muy frecuente y copiosamente sobre la ley de la naturaleza) 
es Richard Cumberland, De Legibus Naturae (1672), y que Cumberland pone especial 
empeño en decir, en la primera página de sus Prolegomena, que el De Jure Belli ac Pa
cis merece el reconocimiento de la humanidad, siendo el primero de su tipo, verdade
ramente digno de su gran autor y de la inmortalidad. 

. "Etiamsi daremus ... " ... Véase J. St. Leger, The "Etiamsi Daremus " of Hugo 
Grot1us (Rome: 1962). Para el debate en el pensamiento clásico, véase Platón, Rep. II: 
365d-e; Leyes X: 885b; 907b. Para las formulaciones escolásticas del "etiamsi dare
mus", véase, e.g. Gregorio de Rimini, In Librum Secundum Sententiarum (c. 1350; Ve
n ice: 1503), dist. 34, q. 1, a. 2 (citado en la edición de Pereña del De Legibus de Suárez, 
vol. III, Madrid, 1974, pág. 80 n.); Vitoria, op. cit., parte 11, parág. 9; Suárez, De actibus 
humanis ... (1581; primera publicación parcial por Pereña y Abril, op. cit. , pág. 210), q. 
9 (op. cit., pág. 211); Vázquez, in Primam Secundae, disp. 97, c. 1. Suárez se refiere a 
la primera de las citadas, y a algunas otras fuentes escolásticas donde, según dice, se 
plantea la hipótesis: De Legibus, Libro II, Cap. 6, parág. 3. Para las citas de Vázquez y 
Suárez por Culverwel, especialmente acerca del etiamsi daremus, véase su An Elegant 
and Learned Discourse of the Light of Nature ([ 1652, 4! ed. 1669). ed. Brown: 1857), 
págs.45,55, 74-7. 
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La teoría ética de Vázquezy Suárez ... Se dice comúnmente que Vázquez y Suárez 
difieren entre sí como el racionalismo extremo difiere del voluntarismo moderado en 
ética: véase e.g. A.-H. Chroust, "Hugo Grotius and the Scholastic Natural Law Tradi
lion" ( 1943) 17 New Scho/asticism 101 en págs. 114, 117; Rommen, The Natural Law, 
págs. 64, 71, 196; y el mismo Suárez, De Legibus, Libro II, Cap. 5, parágs. 2, 5-8. Pero, 
en contra de lo que afirman Chroust y Rommen, Vázquez rechazó como "vacía" la dis
tinción que ellos le adscriben entre lex praecipens y /ex indicans: véase Vázquez, in 
Primam Secundae, disp. 97, Cap. 1, n2 l. Contra lo que afirma Chroust, op. cit., pág. 
114, Vázquez no dice que la ley natural es "obligatoria sin ser expresamente mandada". 
Su teoría de la obligación está poco desarrollada, pero parece ser la misma que la de 
Suárez: la obligac ión es el efecto del imperium de un superior. Como Suárez, rechaza 
sin más la teoría de Tomás de Aquino sobre el imperium en el acto humano individual 
(véase XI.8, más adelante). Vázquez considera la ley como un acto del intelecto, más 
que de voluntad; pero quienes se valen de esto para asemejarlo a Tomás de Aquino y 
oponerlo a Suárez pasan completamente por alto que para Vázquez el "acto del intelec
to" relevante no es más que una intimatio a un inferior de la voluntad de su superior: 
Vázquez, op. cit., disp. 150, Cap. 3, n2 19; disp. 49, Cap. 2, n2 6 (y ésta es esencialmente 
la tesis de Suárez, De Legibus, Libro I, Cap. 4, parág. 14; Cap. 5, parágs. 21-5). Com
párese esto con la razón de Tomás de Aquino para decir que la ley es un acto del inte
lecto; esta razón no tiene nada que ver con la voluntad de un superior que necesita ha
cerse conocida, sino solamente con el hecho de que es la inteligencia la que capta los 
fines, y dispone los medios hacia los fines, y capta la necesidad de esos medios que se 
han dispuesto; y ésta es la fuente de la obligación: S. T., I-II, q. 90, a. le. 

Tomás de Aquino acerca de la "convenientia" ... Para su uso de este término y sus 
afines, en un contexto moral (pero no tanto como para equivaler a la convenientia res
pecto de la "naturaleza racional" en cuanto tal, de que hablan Vázquez, Suárez y Gro
cio ), véase especialmente S. T, 1-Il, q. 18, aa. 2c, Se y ad 2, 8c y ad 2, 9c, !Oc y ad 3; q. 
10, a. 1 c; q. 71. a. 2; q. 94, a. 3 ad 3. A veces se dice que Vázquez dio origen al uso pos
terior de la noción, pero se encuentra en un manuscrito de Suárez datado en 1592, an
terior a la publicación del comentario de Vázquez: véase el vol. III de la edición de Pe
reña del De Legibus (op. cit., supra), pág. 220. Para el uso estoico de "convenientia", 
véase XIII. !, más adelante. 

Influencia estoica en la teoría ética post-renacentista ... Al considerar esta in
fluencia, adviértase que las obras morales de Cicerón son las más frecuentemente cita
das entre todas las obras citadas con aprobación por CJarke, y que todos los textos ci
ceronianos sobre la ley natural están traducidos en eJ texto de Jas lecciones de CJarke, 
así como referidos y reproducidos en sus notas marginales: véase Clarke, op. cit., 8! ed., 
págs. 213-J 7, 22 J-2. Aunque CJarke, ibid., pág. 210, denuncia los "discursos exalta
dos" de los estoicos sobre el suicidio, alaba a Cicerón, "ese gran maestro", por su "co
nocimiento y comprensión del verdadero estado de cosas, y de las obligaciones origi
nales de la naturaleza humana ... ": ibid., pág. 209 (British Moralists, parág. 244). 

"Ser" y "deber" en Aristóteles y Tomás de Aquino ... Del todo infundada es la 
idea de que "en sus formulaciones clásicas, la ley natural... sostenía ... que entre la moral 
y el orden natural hay una conexión tal que las proposiciones verdaderas sobre la moral 
se realizan en el curso efecti vo de los eventos. Se creía que lo que debe ser y lo que es 
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están unidos de una forma que contradice la separación lógica que nosotros mantene
mos ahoraentreel discurso normativo y el descriptivo": Lloyd L. Weinreb, "Law ::is Or
der" (1978) 91 Harv. L Rev. 909 en pág. 911; similarmente engañoso es R.M. Unger, 
Law in Modern Society (New York-London: 1976), pág. 79. Para la explicación de 
Aristóteles sobre la obligación, véase Et. Nic. IX, 8: 1168b 29-30, 1169a 11-22, una ex
plicación que necesita un suplemento como el que se ofrece más adelante, XHI.5; véase 

también Xl. l . 

II.7 

El argumento de la "facultad pervertida" ... Una cuidadosa exposición y crítica 
de este argumento, refiriéndose a sus raíces en concepciones suarecianas de la ley na
tural, es Germain Grisez, Contraception and the Natural Law (Milw:mkec: J 964 ), 
págs. 19-31. Grisez muestra que el argumento estaba hecho a la med ida par::1 satisfacer 
la exigencia de una premisa mayor para argumentos contra la contracepción y otros vi
cios sexuales; él critica de manera definitiva los argumentos así producidos (y los reem
plaza). Cabria hacer un estudio histórico más profundo del argumento de la facult::id 
pervertida, y un estudio más detallado de un argumento empleado por Tomás de Aqui
no contra la mentira (S.T., II-ll, q. 110, a. ~e), que puede leerse como si us:ir:i el :irgu
mento de la facultad pervertida como su premísa general, aunque no es neces:irio lce1 lo 
así (y, pienso, no debería leerse así), y que fue (me imagino) históricamente importante 
para sugerir el argumento de la facultad pervertida a teólogos en un aprieto. 
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CAPÍTULO III 

UNA FORMA BÁSICA DE BIEN: 
EL CONOCIMIENTO 

SUMARIO: 111 . l. Un ejemplo.-Ill.2. De la inclinación a la captación del valor.-III.3. Principio 
práctico y participación en el valor.-lII.4. La evidencia del bien del conocimiento.
lll.5. "Objeto de deseo" y objeúvidad.-m .6. El escepúcismo sobre este valor básico 
es indefendible.- Notas. 

III.1. UN EJEMPLO 

Ni este capítulo ni el próximo formulan o presuponen juicios morales. 
Más bien, estos dos capítulos se refieren al sustrato valorativo de todos los 
juicios morales. Es decir, se refieren a los actos de comprensión práctica en 
que captamos los valores básicos de la existencia humana y de esta manera, 
también, los principios básicos de todo razonamiento práctico. 

El propósito de este capítulo, en particular, es ilustrar (i) qué quiero de
cir con "valor básico" y "principio práctico básico", (ii) cómo dichos valo
res y principios entran en cualquier consideración de buenas razones para la 
acción y en cualquier descripción completa de la conducta humana, y (iii) el 
sentido en que dichos valores básicos son obvios ("auto-evidentes") y aun 
incuestionables. Con este fin, analizo solamente un valor básico, dejando 
para el próximo capítulo la identificación de las otras formas de bien huma
no que, hasta donde puedo ver, son de igual modo irreductiblemente básicas. 

El ejemplo de valor básico que se ha de examinar es el conocimiento. 
Quizás sería más preciso hablar de "conocimiento especulativo", utilizando 
aquí el término "especulativo" no para hacer la distinción aristotélica entre 
lo theoretike y lo praktike, sino para distinguir el conocimiento en cuanto 
buscado por sí mismo del conocimiento en cuanto buscado sólo instrumen
talmente, i.e. en cuanto útil en la búsqueda de algún otro objetivo, tal como 
sobrevivir, el poder, la popularidad, o una taza de café a buen precio. Ahora 
bien, "conocimiento", a diferencia de "creencia", es una palabra que indica 
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consecución o logro (achievement-word); hay creencias verdaderas y creen
cias falsas, pero el conocimiento lo es de la verdad. Así que uno podría ha
blar de la verdad como el bien básico de que nos ocupamos aquí, pues uno 
puede hablar con la misma facilidad de "la verdad buscada por sí misma" 
que de "el conocimiento buscado por sí mismo". En cualquier caso, la ver
dad no es una misteriosa entidad abstracta; queremos la verdad cuando que
rernos que los juicios en que afirmamos o negamos proposiciones sean juicios 
verdaderos, o (lo que viene a ser lo mismo) queremos que las proposiciones 
afirmadas o negadas, o que han de ser afirmadas o negadas, sean proposicio
nes verdaderas. Así, para completar la explicación de a qué se refiere el co
nocimiento que aquí se analiza, en cuanto distinto del conocimiento instru
mental, puedo añadir que la distinción que estoy trazando no se verifica 
entre un grupo de proposiciones y otro. No es una distinción entre campos 
de conocimiento. Cualquier proposición, con independencia de su objeto, 
puede ser examinada ( con el fin de afirmarla o de negarla) en cualquiera de 
las dos formas distintas, (i) instrumentalmente o (ii) por curiosidad, el puro 
deseo de saber, de descubrir la verdad sobre ella simplemente por un interés 
o una preocupación por la verdad y por un deseo de evitar la ignorancia o el 
error en cuanto tales. 

Este capítulo, en consecuencia, constituye una invitación a reflexionar 
sobre una forma de actividad humana, la actividad de tratar de descubrir, 
comprender y juzgar las cosas correctamente. Ésta no es, quizás, la actividad 
más fácil de comprender; pero tiene la ventaja de ser la actividad en que el 
lector mismo está realmente involucrado. Pero si parece demasiado abstru
so y complicado intentar comprender esta forma de actividad reflexivamen
te (i.e. reflexionando sobre el propio intento de comprender y de juzgar la 
verdad de este mismo capítulo), uno puede reflexionar sobre cualquier otro 
ejercicio de curiosidad. Uno podría considerar, por ejemplo, el amplio es
fuerzo de investigación histórica envuelto en descubrir las intenciones re
ales de los principales autores del Statute of Uses (1536) o de la Decimo
cuarta Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos (1866). O 
cualquier cosa más modesta (como sopesar la verdad de un rumor chismo
so), o más "científica" -no hay diferencia, para los presentes fines. 

III.2. DE LA INCLINACIÓN A LA CAPTACIÓN DEL VALOR 

Curiosidad es el sus tan ti vo para designar el deseo o la inclinación o la 
apetencia que tenemos cuando, sólo por el saber en sí mismo, queremos ave
riguar algo. Uno quiere conocer la respuesta a una pregunta determinada. 
Con independencia de mi tarea o cometido, de los honorarios o del examen, 
¿qué quiere decir esta disposición legislativa? ¿Cuánto les importaba la 
igualdad económica a los autores de la Decimocuarta Enmienda?¿ Qué ocu-
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rrió la noche del homicidio? ¿Son "deseo", "inclinación" y "apetencia" si
nónimos, como supone la primera frase de este párrafo? ¿Es e=mc2? ¿ Cómo 
funciona este reloj? Sería bueno averiguarlo. Muy a menudo, por supuesto, 
las preguntas se plantean sin ir acompañadas porningún estado de ánimo es
pecial. Con frecuencia, la inclinación se ha de describir, de manera más in
colora (y ambigua), como "tener un interés". 

Por lo general nuestro interés por conocer, por alcanzar la verdad de las 
cosas, no se limita a las preguntas específicas que primero estimularon nues
tro deseo de indagar. Tan pronto como uno lo advierte mediante tan sólo un 
esfuerzo de reflexión, se hace claro que el conocimiento es una cosa buena 
que vale la pena poseer por sí misma (y no sólo por su utilidad), más allá de 
las materias específicas que hasta ahora han despertado nuestra curiosidad. 
Para explicar, a otros y a sí mismo, a qué estamos abocados, uno se encuen
tra con que puede y está pronto para referirse al averiguar, al conocimiento, 
a la verdad, como explicaciones suficientes del sentido de nuestra actividad, 
proyecto, o empeño. Uno llega a pensar que la ignorancia y la confusión de
ben evitarse, simplemente en cuanto tales y no sólo en relación con una I ista 
cerrada de cuestiones que uno ha planteado. Uno comienza a considerar que 
la persona bien informada y de mente clara está, en esa medida, en una buena 
situación (y no sólo por el uso provechoso que puede hacer de su conoci
miento). "Es bueno saber ... " parece ser aplicable ahora no sólo en relación 
con uno mismo y con la pregunta que de momento acapara nuestra atención, 
sino de manera general-en relación con un rango inagotable de cuestiones 
y de materias, y con cualquier persona. 

Para trazar esta distinción entre "bien", referido a un determinado ob
jetivo o meta que uno está considerando como deseable, y "bien", referido 
a una forma general de bien que puede ser participado o realizado de mane
ras indefinidamente variadas en un número indefinido de situaciones, será 
útil reservar la palabra "valor" de modo que (para los fines de este libro) sig
nifique sólo el último sentido de "bien". Sin embargo, para evitar un voca
bulario artificialmente restringido, continuaré utilizando el término "bien" 
para designar tanto el objeto determinado de un deseo, elección o acción de 
una persona determinada, como la forma general, de la cual ese objeto de
terminado es (o se supone que es) un caso. Puesto que normalmente hay al
guna descripción general que pone de manifiesto el aspecto por el cual un 
objeto determinado tiene su interés, atrae el deseo, la elección y los esfuer
zos, y de este modo es (o se lo considera) una cosa buena. 

Es importante no dejar que nuestra reflexión sobre el valor del conoci
miento se torne confusa aquí. Un número de malentendidos comunes ame
nazan con provocar un cortocircuito en nuestra comprensión de la razón 
práctica y de su relación con la moral, justo en este punto. Así que debería-
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mos despejar estos malentendidos uno poruno: las razones para proceder así 
aparecerán más plenamente en el siguiente capítulo. (i) Pensar que el cono
cimiento es un valor no es pensar que vale igualmente la pena conocer toda 
proposición verdadera, ni que toda forma de aprendizaje es igualmente va
liosa, ni que vale igualmente la pena investigar toda materia. Salvo para al
oún fin excepcional es más valioso saber si las tesis de este libro son verda-º ' deras o falsas que saber cuántos miligramos de tinta se usan en un ejemplar. 
(ii) Pensar que el conocimiento es una forma básica de bien no es pensar que 
el conocimiento, por ejemplo, de la verdad de estas tesis, sería igualmente 
valioso para toda persona. (iii) Ni tampoco es pensar que dicho conocimien
to, o en realidad cualquier otro conocimiento particular, tiene prioridad al
guna de valor ni siquiera para el lector o el autor en este momento; quizás el 
lector estaría mejor ocupándose de otra cosa, incluso por el resto de su vida ... 
(iv) Así como que "el conocimiento es un bien" no significa que el conoci
miento ha de ser buscado por todos, en todo tiempo, en toda circunstancia, 
así tampoco significa que el conocimiento es la única forma general de bien, 
o la forma suprema de bien. (v) Pensar que el conocimiento es un valor no 
es, en cuanto tal, pensar que es un valor "moral"; "la verdad es un bien" no 
ha de entenderse, aquí, como una proposición moral, y "el conocimiento ha 
de ser buscado" no ha de entenderse, aquí, como expresión de una exigencia, 
prescripción, recomendación u obligación moral. En nuestro análisis refle
xivo de la razonabilidad práctica, la moral viene después. (vi) Al mismo 
tiempo, por último, se ha de recordar que el conocimiento que aquí tenemos 
en cuenta como valor es el conocimiento que uno puede llamar un bien in
trínseco, i.e. que se considera deseable por sí mismo y no meramente como 
algo buscado en cuanto cae bajo una descripción del tipo "lo que me permi
tirá impresionar a mi auditorio" o "lo que confirmará mis creencias instin
tivas" o "lo que contribuirá a mi sobrevivencia". En suma, (vii) decir que tal 
conocimiento es un valor es simplemente decir que la referencia a la búsque
da del conocimiento hace inteligible (aunque no necesariamente razonable
consideradas-todas-las-cosas) cualquier caso particular de la actividad y del 
empeño humano implicado en tal búsqueda. 

111.3. PRINCIPIO PRÁCTICO Y PARTICIPACIÓN EN EL VALOR 

"El conocimiento es algo bueno que vale la pena poseer". "Estar bien 
informado y con la mente clara es una buena forma de ser". "La confusión 
y la ignorancia han de ser evitadas". Éstas son formulaciones de un principio 
práctico. Cualquier expresión semejante de nuestra comprensión de un va
lor puede proporcionar el punto de partida (en latín, principium) para razo
nar sobre qué hacer, y de este modo constituye un principio de razonabilidad 
práctica. 
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Por ejemplo: "(i) sería bueno averiguar la verdad sobre los supuestos 
principios de la ley natural; (ii) es probable que la lectura crítica de este libro 
me ayude a averiguar lo que quiero averiguar sobre estas materias; (iii) lue
go, a pesar de lo aburrido que es, lo leeré por completo y reflexionaré sobre 
sus argumentos". La primera premisa está expresada como un principio 
práctico; formula un deseo, pero convierte el deseo en más que un impulso 
ciego al referir su objeto (averiguar sobre la ley natural) a la forma.inteligi
ble y general de bien de la cual dicho objeto es una forma posible de parti
cipación o ejemplificación. Cuando se combina con la segunda premisa, que 
es un sencillo juicio de hecho sobre la relevancia, coherencia, etc., de un li
bro determinado, la primera premisa o principio práctico expresa una razón 
para actuar de la manera señalada en la conclusión, el tercer paso en la su
cesión del razonamiento. La fuerza de esta razón varía, por supuesto, depen
diendo de cuánto valore uno estas materias en particular (y en las propias cir
cunstancias particulares), y de la certeza o incerteza de nuestra estimación 
de hecho sobre la conveniencia de los medios propuestos para realizar ese 
valor en este caso particular. 

Los principios prácticos básicos, tales como que el conocimiento es un 
bien que se ha de buscar y que la ignorancia ha de ser evitada, no desempe
ñan el mismo papel que las reglas, en el razonamiento práctico o en la expli
cación y descripción del obrar inteligente. Un principio práctico básico sirve 
para orientar nuestro razonamiento práctico, y puede concretarse (más que 
"aplicarse") en un gran número indefinido de premisas y principios prácti
cos más específicos. Más que restringir, sugiere nuevos horizontes para la 
actividad humana. 

El principio.práctico básico de que el conocimiento es bueno casi nun
ca necesita ser formulado como premisa para el razonamiento práctico real 
de una persona. Las premisas prácticas particulares ( como que sería bueno 
tener conocimiento sobre la ley natural) no son por lo común adoptadas 
como conclusiones de una secuencia de razonamiento inferencia! a partir 
del principio más general y básico. En este sentido, el razonamiento práctico 
es como el razonamiento "teórico", que posee sus propios supuestos y prin
cipios básicos y usualmente tácitos. Frecuentemente decimos "¡demasiado 
tarde!"; pero, ¿qué tan a menudo formulamos el supuesto sobre el cual des
cansa nuestra conclusión, el supuesto rector de que el tiempo no puede ser 
revertido? 

Con todo, tales supuestos y principios pueden ser aislados e identifica
dos, mediante la reflexión no sólo sobre nuestro propio pensamiento, sino 
también sobre las palabras y las obras de otros. Tratando de dar sentido a los 
compromisos, proyectos y acciones de alguien durante un período, podría
mos decir que obró "sobre la base de que" el conocimiento es un bien me-
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recedor de una dedicación cónfonnadora de la vida. El bien del conocimien
to no era para él un "fin" externo a los "medios" a través de los cuales lo 
"perseguía" o procuraba "obtenerlo". Más bien, era un bien en el que, po
dríamos decir, él participaba, en o a través de aquellos de entre sus compro
misos, proyectos y acciones que son explicables por referencia a ese princi
pio práctico básico, a esa forma básica de bien. Una detenninada acción 
(digamos, leer un libro) y un detenninado proyecto (como comprender al
guna teoría) pueden ser más o menos plenamente conseguidos, completa
dos, acabados. Pero puede ser útil reservar la palabra "compromiso" para 
esa clase de participación-en-un-valor que nunca está ni acabada ni de sobra 
( excepto por el abandono del compromiso) y que toma forma en una varie
dad potencialmente inagotable de proyectos y acciones particulares, cada 
cual con su primera premisa de razonamiento práctico particularizada. 

IIl.4. LA EVIDENCIA DEL BIEN DEL CONOCIMIENTO 

¿No es verdad que el conocimiento es realmente un bien, un aspecto de 
la auténtica realización humana plena, y que el principio que expresa su va
lor fonnula una razón real (inteligente) para la acción? Par-ece claro que tal 
es realmente la verdad, y que no existen razones suficientes para dudar de 
que esto sea así. El bien del conocimiento es evidente, obvio. No puede ser 
demostrado, pero asimismo tampoco necesita demostración. 

Esto no es decir que todo el mundo efectivamente reconoce el valor del 
conocimiento, o que no hay precondiciones para reconocer ese valor. El 
principio de que la verdad (y el conocimiento) merece buscarse, no es de 
modo alguno innato, inscrito en la mente desde el nacimiento. Por el contra
rio, el valor de la verdad se hace obvio sólo para quien ha experimentado el 
impulso de preguntar, ha comprendido la conexión entre pregunta y res
puesta, entiende que el conocimiento está constituido por respuestas correc
tas a preguntas determinadas, y advierte la posibilidad de preguntas ulterio
res y la existencia de otros que preguntan y que como él mismo podrían 
gozar del beneficio de alcanzar respuestas correctas. Un recién nacido, por 
ejemplo, probablemente no ha tenido ninguna de estas inclinaciones, re
cuerdos, comprensiones y (en resumen) experiencias. 

Al preguntarse si el conocimiento es realmente un valor (por sí mismo: 
por ende; un valor básico), uno no debería dejarse distraer por el hecho de 
que la inclinación a buscar la verdad posee raíces psicológicas. Bien podría 
ser que en una etapa temprana de la vida de la mente el impulso a saber se 
diferencie apenas de otros impulsos, como la inclinación sexual. Esta primi
tiva ausencia de diferenciación puede que no sea nunca superada completa
mente, de tal forma que uno de los impulsos permanezca capaz no sólo de 
desviar sino también de reforzar al otro. Tales hechos, por interesantes e im-
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portantes que puedan ser en determinados contextos, no son relevantes para 
la cuestión "¿Es el conocimiento realmente un bien que objetivamente vale 
la pena buscar?". Al considerar la pregunta: "¿Es la opinión del psicólogo, 
de que la curiosidad es una forma de la sexualidad, una opinión verdadera 
o al menos fundada?", es relevante prestar atención a la coherencia de la hi
pótesis del psicólogo, a la pertinencia de sus pruebas, a la corrección de sus 
inferencias. Pero no es relevante preguntar si la opinión del psicólogo surgió 
en su psiquis a la llamada de su sexualidad o como un reflejo de su consti
tución orgánica o bajo la influencia de cualquier otra causa infrarracional. 
La corrección de la respuesta a una pregunta determinada nunca se establece 
o se refuta por la respuesta a la pregunta enteramente diferente de cuáles son 
las circunstancias concomitantes y las precondiciones físicas, biológicas y 
psicológicas, del surgimiento de esa pregunta ( o de cualquier pregunta) y de 
la proposición de esa respuesta (o de cualquier respuesta). Y todo esto es 
verdad respecto de la respuesta "Sí, obviamente" a la pregunta "¿Es el co
nocimiento algo que vale la pena poseer?". 

Así como no deberíamos apelar a las causas, precondiciones y circuns
tancias concomitantes para plantear una duda ilegítima sobre la evidencia 
del valor del conocimiento, tampoco deberíamos buscar una deducción o in
ferencia de ese valor a partir de hechos. Si uno ha de ir más allá del impulso 
de la curiosidad hacia una captación intelectual del valor del conocimiento, 
uno ciertamente debe conocer por lo menos el hecho de que algunas pregun
tas pueden ser respondidas. Además, uno se vería ayudado si también cono
ciera hechos tales como que las respuestas tienden a agruparse en sistemas 
que tienden a iluminar un ámbito tan extenso como los datos que provocan 
las propias preguntas. Pero quien, conociendo de este modo la posibilidad 
de lograr la verdad, se hace capaz por eso de captar el valor de ese posible 
objeto y de su logro no está infiriendo el valor a partir de la posibilidad. Nin
guna inferencia de ese tipo es posible. Ningún valor puede ser deducido o de 
alguna otra manera inferido a partir de un hecho o de un conjunto de hechos. 

Tampoco puede uno inferir válidamente el valor del conocimiento a 
partir del hecho (si acaso es un hecho) de que "todos los hombres desean sa
ber". La universalidad de un deseo no es base suficiente para concluir que 
el objeto de ese deseo es realmente deseable, objetivamente bueno. Tampo
co nos proporciona una base de tal tipo el hecho de que el deseo o inclinación 
manifieste, o sea parte de, una estructura profunda confi guradora de 1 amen
te humana, ni el hecho de que el deseo, o la estructura, sea inextirpable; ni 
el hecho de que el deseo sea (o no sea) total o parcialmente común a todos 
los animales, ni el hecho de que sea ( o no sea) peculiar de los seres humanos. 

Tampoco sería lógicamente decisivo establecer que todas las personas 
humanas no sólo desean saber (tienen el impulso de la curiosidad) sino que 
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también afirman que el conocimiento es un valor y lo respetan y lo persiguen 
en sus vidas. (A la inversa, el hecho de que no todos los hombres persigan 
o confiesen perseguir o reconozcan siquiera sólo de palabra el valor del co
nocimiento no proporciona fundamento suficiente para negar o rechazar ese 
valor). Saber que otras personas han valorado el conocimiento y cómo lo 
han valorado es relevante, pues sirve como revelación, indicación o recuer
do de la gama de oportunidades abiertas para uno mismo. La vida y la muer
te de un Sócrates, y las investigaciones rigurosas, exactas, profundas e ilu
minadoras de un Platón (o de un Galileo o de un Maitland), revelan un 
aspecto de la posibilidad humana sólo vagamente prefigurado por la curio
sidad relativamente débil e inconstante propia de uno mismo: IV .1. Pero de
cir que el conocimiento debe ser un valor real porque los hombres inteligen
tes, o los grandes hombres, o los hombres maduros lo han considerado un 
valor y un aspecto de su propia realización plena, no es hacer lo que podría 
llamarse una inferencia. Porque nuestra estimación de una persona como 
plenamente realizada, madura, grande, o, en el aspecto relevante, inteligen
te, sólo se hace posible gracias a nuestra propia comprensión no derivada de 
que lo que esa persona es y hace es realmente bueno (en los aspectos rele
vantes). La "premisa" de la aparente inferencia descansa por ende en su 
"conclusión". 

Pero, ¿no hay algo sospechoso en apelar a la evidencia? ¿Acaso las 
ciencias modernas y otras disciplinas teóricas descansan en conceptos o 
principios evidentes? ¿No es más bien verdad que la apelación a principios 
supuestamente evidentes es un vestigio de la desacreditada concepción aris
totélica de unas ciencias axiomatizadas de la naturaleza? 

Un análisis adecuado de la cuestión de la evidencia tendría que ser des
concertantemente complejo, no sólo porque casi toda cuestión controverti
da en epistemología es traída aquí a colación, sino también porque la moder
na concepción de un axioma no es la concepción aceptada por Aristóteles y 
Tomás de Aquino. Porque los axiomas de las geometrías modernas, por de
cir algo, no se eligen, como aparentemente los de Euclides, por su pretendida 
evidencia, sino más bien por su capacidad para generar un sistema de teore
mas, demostraciones, etc., que sea coherente y completo. Podemos observar 
de paso que aparentemente sí se apela a la evidencia (aunque sin anunciarlo 
mucho) en una geometría moderna (i) al establecer el significado de al me
nos algunos de los términos "primitivos" utilizados para formular los axio
mas y los teoremas (e.g., en los postulados de Hilbert o de Veblen para la 
geometría euclidiana, el término "entre", como en "C está entre A y B"); (ii) 
al generar los teoremas y las demostraciones utilizando como reglas de in
ferencia una lógica importada a la geometría sin demasiado examen (como 
los geómetras admiten bastante libremente); (iii) en algún punto al estimar 
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la coherencia, y (iv) en algún punto al estimar la completitud. Aun así, al
guien podría preguntar si puede pretenderse que una geometría pura moder
na enuncie verdades o incluso que constituya conocimiento en absoluto. Así 
que, dejando esa pregunta a un lado, puede ser más pertinente observar que 
las ciencias naturales (por no mencionar las ciencias históricas, ni el disci
plinado sentido común de la apreciación de las pruebas en los procesos ju
diciales) ciertamente se fundan, implícita pero completamente, en·los prin
cipios de la lógica formal elemental (aunque esos principios están lejos de 
agotar los principios racionales a partir de los cuales procede la elaboración 
de tales ciencias y disciplinas). 

Puede con todo ser más útil, para los propósitos de esta breve reflexión 
sobre la evidencia, considerar algunos de los principios o normas del pensa
miento correcto en toda disciplina empírica. Estos principios podrían ser 
descritos como metodológicos; en este sentido se parecen a las exigencias 
básicas de la razonabilidad práctica que se analizarán en el Capítulo V, más 
que a los principios de la razonabilidad práctica analizados en este capítulo 
y en el siguiente, principios que identifican formas sustantivas de bien hu
mano. Pero la reflexión sobre lo que significa decir que los principios o normas 
del correcto pensamiento empírico son evidentes ayudará a eliminar algu
nos malentendidos sobre lo que significa decir que los principios sustanti
vos de la razonabilidad práctica son evidentes. En particular, ayudará amos
trar que la evidencia de un principio no implica (a) que sea formulado 
reflexivamente o ni siquiera explícitamente por quienes son guiados por él, 
ni tampoco (b) que, cuando es así formulado por alguien, su formulación 
será invariablemente considerada precisa o aceptablemente refinada y sufi
cientemente apta, ni tampoco (e) que se llegue a él, aunque sólo sea implí
citamente, sin experiencia del campo al cual se refiere. 

Hay en realidad muchos principios de correcto pensamiento empírico 
o, más en general, de racionalidad en las investigaciones teoréticas. Un prin
cipio de tal tipo es que los principios de la lógica, por ejemplo las formas de 
la inferencia deductiva, han de ser utilizados y admitidos en todo nuestro 
pensamiento, aunque ninguna demostración no-circular de su validez es po
sible (puesto que cualquier demostración los emplearía). Otro consiste en 
que cabe esperar una razón adecuada de por qué algo es de un modo en vez 
de otro, a menos que uno tenga una razón para no esperar tal razón: cfr. 
XIII.2, más adelante. Un tercero es que las tesis que se refutan a sí mismas 
han de abandonarse: véase III.6. Un cuarto es que los fenómenos han de ser 
considerados reales a menos que haya alguna razón para distinguir entre la 
apariencia y la realidad. Un quinto es que una descripción completa de los 
datos ha de ser preferida a las descripciones parciales, y que no se ha de 
aceptar una explicación de fenómenos si exige o postula algo incoherente 
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con los datos que se supone que explica. Un sexto es que si un método de in
terpretación es exitoso se ha de confiar en él para ulteriores casos similares 
mientras no aparezca una razón en contrario. Un séptimo es que las explica
ciones teoréticas que son simples, exitosas en sus predicciones y de alto po
der explicativo han de ser aceptadas con preferencia sobre otras explicacio
nes. Y hay muchos otros: XIII.2. 

Tales principios de la racionalidad teorética no son demostrables, pues 
se presuponen o se despliegan en cualquier cosa que nosotros aceptaríamos 
como demostración. No describen el mundo. Pero aunque no pueden veri
ficarse abriendo los ojos y observando, son obvios -obviamente válidos
para cualquiera que tenga la experiencia de averiguar cuestiones de hecho o 
de pensamiento téorico (incluyendo el histórico y el filosófico); no tienen 
necesidad de demostración. Son objetivos; su validez no es materia de con
vención, ni es relativa a los propósitos individuales de nadie. Negarlos pue
de tener significado, pues no son principios de lógica a los que sea necesario 
adecuarse si uno ha de significar algo. Pero desafiarlos equivale a excluirse 
uno a sí mismo de la búsqueda del conocimiento, y negarlos es tan abierta
mente irrazonable como lo que más. Bajo todos estos aspectos, los princi
pios de la racionalidad teorética son evidentes. Y es bajo estos aspectos que 
sostenemos que es evidente el principio práctico básico de que el conoci
miento es un bien que ha de buscarse. 

Hoy en día, cualquier pretensión de que algo es evidente resulta co
rrientemente malentendida por los filósofos. Ellos piensan que cualquier 
pretensión de tal tipo afirma o presupone que el criterio de verdad del prin
cipio, proposición o hecho supuestamente evidente, es el propio sentimiento 
de certidumbre al respecto. Esto es en verdad un malentendido. Los princi
pios evidentes como los que he estado analizando no se validan mediante 
sentimientos. Por el contrario, son ellos mismos los criterios por medio de 
los cuales discriminamos entre sentimientos, y desestimamos algunos de 
nuestros sentimientos (incluyendo sentimientos de certidumbre), no impor
ta cuán intensos, como irracionales o injustificados, engañosos o ilusorios. 

IIJ.5. "OBJETO DE DESEO" Y OBJETIVIDAD 

El principio de que vale la pena buscar la verdad, de que vale la pena 
poseer el conocimiento, es por tanto un principio inderivado. Ni su inteligi
bilidad ni su fuerza se fundan en un principio ulterior. 

Esto puede tentarnos a decir que el conocimiento es un bien porque lo 
deseamos, nos interesamos por él, lo valoramos, lo buscamos. Pero la ten
tación tiene plausibilidad sólo si abandonamos el esfuerzo por entender el 
valor del conocimiento. Y somos tentados a abandonar ese esfuerzo sólo 
cuando, por malas razones filosóficas, confundimos la falta de derivación de 
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un principio con una falta de justificación o una falta de objetividad. La no
derivabilidad importa en algunos casos falta de justificación o falta de ob
jetividad. Pero en otros casos anuncia la evidencia; y estos casos han de ser 
encontrados en todo campo de investigación. Porque en todo campo hay y 
debe haber, en algún punto o puntos, un término para la derivación y la in
ferencia. En ese punto o puntos nos encontramos cara a cara con lo evidente, 
que hace posibles todas las inferencias subsiguientes en ese campo . 

. En la próxima sección paso a considerar qué puede decirse en defensa 
del principio inderivado e inderivablede que el conocimiento es un valor in
trínseco. De momento reflexionemos sobre el hecho de que, para alguien 
que considera que algo como el conocimiento es un bien, la verdadera ex
presión de su opinión y actitud no es "es bueno porque o en la medida en que 
yo lo deseo", sino "lo deseo porque y en la medida en que es bueno". 

Es fácil confundirse por el dicho aristotélico de que "el bien es ló que 
todas las cosas desean" --como si la bondad fuera consecuencia de los de
seos. Pero, tal como se aplica al bien humano y al deseo humano, este dicho 
estaba pensado para afirmar simplemente que (i) nuestro uso primario del 
término "bien" (y de términos relacionados) es para expresar nuestro pensa
miento práctico, i.e. nuestro pensamiento, en términos de razones para la ac
ción, orientado hacia la decisión y la acción; y que (ii) no nos molestaríamos 
en un pensamiento o acción de ese tipo a menos que estuviéramos efectiva
mente interesados en (deseosos de ... ) lo que sea que estemos llamando bue
no. Quienes utilizaron el dicho fueron igualmente insistentes en que el deseo 
humano de cada uno es una búsqueda de algo en la medida en que parece de
seable, y que las cosas parecen deseables para uno en la medida en que ellas 
prometen (o parecen prometer) ponerlo a uno en una mejor situación (no ne
cesariamente "materialmente", o instrumentalmente). 

Otras personas, escépticas acerca de la objetividad de los juicios de va
lor, sí conceden que, desde el punto de vista "interno" o "práctico" de quien 
está juzgando algo corno bueno y deseable, su deseo y decisión de buscar el 
objeto son resultantes de sus juicios (i) de que el objeto es bueno y (ii) de que 
él realmente estará en una mejor situación por conseguirlo o realizarlo o eje
cutarlo. Pero, al filosofar, estos escépticos arguyen que el punto de vista in
terno o el modo práctico de pensar es sistemáticamente engañoso, precisa
mente a este respecto. Nuestros juicios prácticos de valor, dicen, no son en 
último término más que expresiones de nuestros sentimientos y deseos; no
sotros proyectamos nuestros deseos en los objetos, y objetivamos nuestros 
sentimientos sobre los objetos adscribiendo equivocadamente a esos obje
tos "cualidades" tales como la bondad, el valor, la deseabilidad, la perfec
ción, etc. Aquel que dice "el conocimiento es bueno y la ignorancia es mala" 
puede pensar que está afirmando algo objetivo, algo que es correcto y que 
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lo sería incluso si él no se diera cuenta del valor del conocimiento y estuviera 
contento con la ignorancia. En realidad (conceden los escépticos), algunas 
de tales creencias están incorporadas en nuestro pensamiento y lenguaje or
dinarios. Mas cualquiera que piense esto de lo que afirma se encuentra, di
cen, en un error. En realidad sus afirmaciones sólo expresan una preocupa
ción subjetiva. Él sólo puede afirmar, correcta o verdaderamente, que él 
considera el conocimiento como algo que satisface un propósito o deseo que 
a él le acontece tener (y que tiene, probablemente, porque se trata de un pro
pósito ampliamente compartido o alabado en su comunidad). 

Es importante observar a la vez lo que estos escépticos pretenden, y 
cuán precisos tienen que ser sus fundamentos para pretenderlo. Pretenden 
mucho, porque su pretensión, de ser verdadera, volvería misteriosas las ca
racterísticas racionales del principio de que el conocimiento es un bien que 
merece buscarse. Estas características racionales pueden ser resumidas 
como evidencia u obviedad, y perentoriedad. Por lo que a la evidencia se re
fiere ya he dicho lo suficiente: para alguien que fija su atención en las posi
bilidades de alcanzar el conocimiento, y en el carácter del hombre abierto, 
de ideas claras y sabio, el valor del conocimiento es obvio. De hecho, el es
céptico realmente no niega esto. ¿Cómo podría hacerlo? Lo que hace, en 
cambio, es invitamos a desviar nuestra atención, lejos de la materia relevan
te, hacia otras características del mundo y de la comprensión humana. 

Ahora bien, comprender el valor de la verdad, captar un principio prác
tico, no es simplemente como comprender un principio de la lógica, o de las 
matemáticas, o de la física. No es simplemente como abrir los ojos y percibir 
las marcas negras en esta página, o ni siquiera como "ver" esas marcas en 
cuanto palabras con significado. Juzgar que un hombre está en una buena si
tuación porque es sabio no es como juzgar que es portador de una infección 
porque tiene tuberculosis. Al remitimos a estas diferencias entre la valora
ción y otras formas de comprensión humana, el escéptico tiene la esperanza 
de suscitar una duda filosófica sobre lo que parece fuera de duda cuando uno 
está considerando la materia relevante en sí misma. Arguye que nuestra 
creencia en la objetividad de los valores equivale a una creencia en "cosas" 
muy extrañas, percibidas por una muy extraña facultad de "intuición": todo 
muy sospechoso. 

Pero no deberíamos dejamos desviar. Es obvio que un hombre que está 
bien informado, etc., simplemente está en una mejor situación (si las demás 
circunstancias son iguales) que un hombre que está confundido, engañado, 
y es ignorante; que el estado del primero es mejor que el estado del otro, no 
simplemente en este o aquel caso particular, sino en todos los casos, en cuan
to tales, universalmente, y me guste o no. El conocimiento es mejor que la 
ignorancia. ¿No estoy acaso obligado a admitirlo, quiéralo o no? Nada im-

UNA FORMA BÁSICA DE BIEN: EL CONOCIMIENTO 103 

porta que yo mismo no esté sintiendo curiosidad. Porque mi comprensión y 
afinnación del principio práctico no es ni una referencia a, ni una expresión 
de, ningún deseo o impulso o inclinación míos. Tampoco es meramente una 
referencia a (o una implícita presuposición de) cualesquiera deseos que de 
hecho poseen mis semejantes. Va más allá de los deseos o inclinaciones que 
pueden haber despertado por primera vez mi interés en la posibilidad de co
nocer y que pueden seguir siendo un substrato necesario de cualquier interés 
en la verdad suficiente para moverme a buscarla por mí mismo. Es un juicio 
racional sobre una fonna general de bienestar humano, sobre la realización 
de una potencialidad humana. Como tal, posee (a su modo) la perentoriedad de 
todos los otros juicios racionales. Constituye una crítica de mis simpatías o 
antipatías pasajeras. Es difícil jugar al tira y afloja con el principio práctico; 
puedo ignorarlo o rechazarlo, pero una y otra vez volverá a mi mente, y es
tará implícito en mis deliberaciones y en mi discurso, sorprendiéndome en 
mis incoherencias. Para evitarlo, tengo que ser arbitrario. 

Para negar la fuerza racional o la objetividad de este principio práctico, 
no le será suficiente al escéptico apuntar a la diversidad de opiniones mora
les. Porque el principio de que la verdad merece sér conocida y de que la ig
norancia ha de ser evitada no es en sí mismo un principio moral. A su debido 
tiempo veremos que se trata de un principio relevante para la formulación de 
juicios morales, en el sentido de que es una condición necesaria de la verdad 
o validez de ciertas normas morales: V.3, V.7, V. JO. Pero de momento no 
asumimos ni afirmamos nada sobre la "moral" o la "ética", y no estamos 
adscribiendo fuerza "moral" al juicio de valor en cuestión. Los problemas 
sobre la moral y las morales están por tanto fuera de lugar. 

Es igualmente irrelevante que el escéptico arguya que los valores no 
pueden ser derivados de los hechos. Porque mi tesis es que, si bien la con
ciencia de ciertas posibilidades "fácticas" es una condición necesaria para el 
juicio razonable de que la verdad es un valor, el juicio mismo, no obstante, 
no se deriva de ningún otro juicio en absoluto. 

Además, es insuficiente que el escéptico destaque que no todo el que 
pueda ser preguntado afirmaría que la verdad es un valor que vale la pena 
buscar. Porque no estoy diciendo nada sobre si el principio es de hecho afir
mado universalmente, o lo será en el futuro. Simplemente estoy sosteniendo 
(i) que si uno presta atención cuidadosa y honestamente a las posibilidades 
humanas relevantes uno puede comprender, sin razonar a partir de ningún 
otro juicio, que la realización de esas posibilidades es, en cuanto tal, buena 
y deseable para la persona humana; y (ii) que esta comprensión no requiere 
de justificación ulterior. Referirse , en este punto, a las opiniones de otros 
hombres es simplemente cambiar de tema. 
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De este modo los argumentos generales usuales de los escépticos en 
ética no apoyan la negación por el escéptico de la objetividad del valor del 
conocimiento. Al escéptico pueden exigírsele con justicia fundamentos mu
cho más precisos para su pretensión. ¿Pueden ser ofrecidos? 

lII.6. EL ESCEPTICISMO SOBRE ESTE VALOR BÁSICO ES INDEFENDIBLE 

En el caso de los valores básicos y de los principios prácticos que iden
tificaremos en el próximo capítulo, el estudio de su evidencia y objetividad 
tendría que detenerse en este punto. Pero en el caso del valor básico del co
nocimiento podemos dar un paso adelante. Podemos mostrar que cualquier 
argumento planteado por el escéptico va a refutarse a sí mismo. Mostrar esto 
no es mostrar que el valor básico del conocimiento es evidente u objetivo; 
sólo es mostrar que los argumentos contrarios son inválidos. Pero hacer ver 
este punto defensivo limitado, en relación sólo con un valor básico, puede 
ayudar a socavar las dudas escépticas acerca de todos y cada uno de los prin
cipios básicos del razonamiento práctico. 

Algunas proposiciones se refutan a sí mismas ya porque son directa
mente autocontradictorias ya porque lógicamente implican su contradic
ción: por ejemplo, "yo sé que no sé nada"; "puede demostrarse que nada 
puede ser demostrado"; "todas las proposiciones son falsas". 

En seguida, hay algunos enunciados cuya emisión de hecho refuta su 
contenido. Un ejemplo de esta autorrefutación pragmática puede verse en 
alguien que canta "no estoy cantando". He aquí lo que podemos llamar in
consistencia performativa, esto es, inconsistencia entre lo que se afirma en 
un enunciado y los hechos que se dan en y por el acto de enunciarlo. 

En tercer lugar, hay proposiciones que no pueden ser coherentemente 
afirmadas, porque son inevitablemente falseadas al afirmarlas de cualquier 
modo. La proposición "no estoy cantando" no es una proposición de tal tipo, 
pues puede ser sostenida por escrito. Pero la proposición "yo no existo" es 
inevitablemente falseada al afirmarla. Otro ejemplo de esta autorrefutación 
operacional es "nadie puede unir palabras (u otros símbolos) para formar 
una frase". Las proposiciones que se autorrefutan operacionalmente no son 
lógicamente incoherentes. Tampoco están privadas de significado ni son va
cías o semánticamente paradójicas, como lo son "esta frase es falsa" o "esta 
disposición entrará en vigencia el primero de enero" (donde "esta frase" o 
"esta· disposición" en cada caso no es una referencia coloquial a alguna otra 
frase o norma sino que es autorreferente y no logra establecer ninguna refe
rencia determinada). Las proposiciones que se autorrefutan operacional
mente tienen una referencia totalmente definida y, por ende, pueden ser (e 
inevitablemente son) falsas. Poseen un tipo de inconsistencia performativa; 
esto es, son inconsistentes con los hechos dados en y por cualquier acto de 
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afirmarlas. Una proposición que se autorrefuta operacionalmente no puede 
ser coherentemente afirmada, porque contradice o bien la proposición de 
que alguien la está afirmando o bien alguna proposición implicada por la 
proposición de que alguien la está afirmando. 

La afirmación escéptica de que el conocimiento no es un bien se au
torrefuta operacionalmente. Porque quien hace una afirmación de ese tipo, 
entendiéndola como una contribución seria a la discusión racional, se en
cuentra implícitamente comprometido con la proposición de que él cree que 
vale la pena hacer su afirmación, y que vale la pena hacerla qua verdadera; 
está de este modo comprometido con la proposición de que él cree que la 
verdad es un bien que vale la pena buscar o conocer. Pero el sentido de su 
afirmación original era precisamente que la verdad no es un bien que vale la 
pena buscar o conocer. De este modo está implícitamente comprometido 
con creencias formalmente contradictorias. 

Uno puede ciertamente jugar con la noción de que el conocimiento no 
es un bien que vale la pena buscar. Pero el hecho de que.afirmar esto (sea 
ante un auditorio, o bien como el juicio que concluye las propias reflexiones 
internas) sería operacionalmente una autorrefutación debería persuadir al 
escéptico de terminar con sus dudas ociosas. Las posturas que se refutan a 
sí mismas deberían ser abandonadas. El escéptico, en ésta como en otras ma
terias, puede mantener la coherencia si elige no afirmar nada; pero la cohe
rencia no es la única exigencia de la racionalidad. 

Un juicio o creencia es objetivo si es correcto. Una proposición es ob
jetiva si uno está justificado para sostenerla, ya porque hay prnebas suficien
tes en su favor, o fundamentos apremiantes, ya porque (para alguien quepo
see la experiencia y la inteligencia para comprender los términos en que está 
expresada) es obvia o evidentemente correcta. Y si una proposición parece 
ser correcta, y nunca podría ser coherentemente negada, estamos ciertamen
te justificados para afirmarla y para considerar que lo que estamos afirman
do es de hecho objetivamente lo que sucede (en el sentido apropiado de "lo 
que sucede"). Pero todo esto es verdad respecto de la proposición que hemos 
estado considerando, a saber, que el conocimiento es un bien que ha de ser 
buscado. No por eso demostramos directamente que el conocimiento es un 
bien que ha de ser buscado; ese principio sigue siendo indemostrable, evi
dente. Lo que demostramos es simplemente que está presupuesto en todas 
las demostraciones, en todas las afirmaciones serias realmente, en absoluto, 
y que tiene tanto derecho a ser llamado "objetivo" como cualquier otra pro
posición cuya contradictoria sea inevitablemente falseada por el acto de 
afirmarla. 
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NOTAS 

Ill.2 

"Valor" co11w una forma ge11eral de bien, el aspecto o descripción según el cual 
los objetos paniculares son ( o son considerados) buenos ... La exposición de Tomás de 
Aquino sobre su ética adolece especialmente de la falta de un término reservado para 
s ignificar esto. Tiene que arreglárselas con bonum commu11e (que posee en su obra 
otros sentidos completamente diferentes) o bonum genera/e o bo11um universa/e, o 
simplemente bo11um. De ahí se ha seguido una confusión interminable, a pesar de que 
el propio Tomás de Aquino fue bastante claro en cuanto a que, si bien el objeto del de
seo inteligente es siempre un objeto particular (cosa, acción, estado de cosas), con todo 
ese objeto particular es siempre así deseado secundum aliquam ratio11em universalem 
o sub commu11i ratione bo11i: véase S. T., I. q. 80, a. 2 ad 2; II-II, q. 24, a. le. Para la no
ción de valor (en cuanto distinta del objetivo particular) utilizada aquí, véase G . Grisez 
y R. Shaw, Beyo11d the New Morality (Notre Darne-London: 1974), Caps. 2 y 7. 

El cambio de i11terés desde el impulso o inclinación a la preocupación por el va
lor ... De aquí que, en este segundo nivel, "el que algo sea bueno consiste en que posea 
las propiedades que es racional querer en cosas de su tipo ... los criterios de valoración 
difieren de una clase de cosa a otra. Puesto que queremos cosas para propósitos diferen
tes, es obviamente racional evaluarlas por características diferentes": Rawls, Theory of 
Justice, págs. 405-6 (énfasis añadido). Pero la inteligencia o razón también valora los 
variados "propósitos diferentes", por referencia a valores básicos ("cosas" que es "ra
cional querer" simplemente para el propio "bienestar"), como la verdad (y su conoci
miento). 

El conocimie11to es 1111a forma básica e intrínseca de bien ... Por ende el conoci
miento es un bo11w11 honestum, según la clásica distinción entre bonum honestum, bo-
11w11 utile y bo11u111 delectabile: véase Tomás de Aquino, S.T., I-Il, q. 94, a. 2; q. 100, 
a. 5 ad 5. Porque ho11estu111 no necesariamente significa moralmente valioso, como su
gieren muchas traducciones inglesas. Un bo11um ho11estum es simplemente un bien que 
vale la pena poseer u obrar o realizar por sí mismo, y no sólo por la utilidad que puede 
prestar como medio para algún otro bien, ni sólo por el placer que puede proporcionar. 
El bien moral es, por ende, un tipo de bonum honestum. Para la triple distinción, véase 
Tomás de Aquino, i11 Eth. parág. 58 (en 1095b 17-18); S.T., I, q. 5, a. 6; 1-II, q. 34, a. 
2 ad J; ll-ll, q. 145, a. 3; siguiendo a Ambrosio, De Officiis, I, Cap. 9, que asu vez sigue 
a Cicerón, De OjJiciis, II, Cap. 3. Véase también Aristóteles, Et. Nic. VIII, 2: 1155b 18-
20; II, 2: 1104b 31-32 junto con Gauthier-Jolif, ad loe., que señala que Aristóteles está 
simplemente ad·optando un Jugar común, sin concederle mayor importancia; véase 
también Tópicos I, 13: 105a 28; III, 3: 118b 28. Véanse las notas a VI. 3-4, más abajo, 
sobre los tres tipos de philia (amistad). 

El conocimiento es bueno, pero puede ser buscado inadecuadamente ... Véase 
Tomás de Aquino, S. 'F., II- II, q. 167, a. Je, sobre el vicio de la curiositas. 
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III.3 

"El conocimiento es un bien que ha de buscarse ... " ... Éste es e l modo de formular 
cada uno de los primeros principios de la ley natural (uno de los cuales es este principio 
sobre la verdad y el conocimiento), según Santo Tomás, S.T., I-II, q. 94, a. 2. Para el 
sentido de la fórmula, y la correcta interpretación del artículo entero, véase G. Grisez, 
"The First Principie of Practica! Reason: A Commentary on the Summa Thologiae, 1-2, 
Question 94, Article 2" (1965) 10 Nat. LF. 168, también (abreviado) en A. Kenny 
(eq.), A quinas: A Collection of Critica/ Essays (London: 1970), págs. 340-82. 

El objetivo de cada uno co11stituye un principio del propio razonamiento prácti
co ... Véase Aristóteles, Et. Nic., VI, 5: 1140b 17; VI, 12: 1144a 31-33; VII, 8: 115 la 15-
20, junto con Tomás de Aquino, in Eth en los mismos pasajes (esto es parágs. 1170, 
1273, 1431) y parág. 286. 

Secuencias de razanamie1110 práctico ( el "silogismo práctico") ... Véase Aristó
teles, Et. Nic., VI, 9, 12: 1142b 22-26, 1144a 31-36; VII, 3: 1146b 34- l 147a 36; de Ani
ma III, 11 : 434a 16-21; de Motu Animalium, 7: 701a 7-33; W. F. R. Hardie, Aristotle 's 
Ethical Theory (Oxford: 1968), Cap. XII; J. Donald Monan, Moral Knowledge a11d its 
Methodology in Aristotle (Oxford: 1968), págs. 61-63, 68-72; Gauthier-Jolif, II, 209-
12, 605-14; David Schwayder, The Stratificatio11 of Behaviour (London: 1965), págs. 
92-104; G. E.M. Anscombe, lntelltion (Oxford: 1957), págs. 57-79. 

"Principios" y "reglas" ... "'Principios' y 'reglas' son utilizados con frecuencia 
de un modo intercambiable, a pesar de que la voz 'principio' implica por lo común ma
yor generalidad y mayor importancia que la palabra 'reglas'. Muchas de las caracterís
ticas que marcan la distinción entre reglas y principios en el lenguaje común están des
provistas de importancia filosófica ... Debería mencionarse, sin embargo, que la palabra 
'principio' se usa algunas veces para afirmar un valor último o para afirmar que un va
lor es una razón para la acción ... ": Raz, Practica/ Reason, pág. 49. Es el último uso de 
la palabra "principio", no el uso en sentido semejante a "regla", el que nos interesa aquí. 
Para el uso de "principio" en sentido más semejante a "regla", véase e.g. X . 7 más ade
lante. 

Fines y medios ... Es arriesgado utilizar los términos "fines" y "medios"; el lector 
debe cuidar de que su pensamiento sobre fines y medios no sea dominado por ninguno 
de los casos particulares de la relación. Una útil introducción a las diferentes clases de 
fines y medios es Schwayder, op. cit., págs. 144-8. Todos los análisis del razonamiento 
práctico citados en la última nota, excepto uno, subrayan la necesidad, como mínimo, 
de distinguir entre (i) acciones que son medios materialmente ( espacial o temporalmen
te ... ) exteriores a aquello-para-lo-cual-son-medios (como sacar dinero del banco es ex
terior a comprar este libro, y comprar este libro es exterior a leerlo ... ), y (ii) acciones que 
son medios constitutivos o componentes o ingredientes de, o están materialmente iden
tificadas con, aquello-para-lo-cual-son-medios (como leer este libro es una forma de 
pensar acerca de ciertas materias importantes, lo que a su vez es una manera de realizar, 
actualizar o concretar el valor del conocimiento). A las citas precedentes añádase, asi
mismo, J. L. Ackrill, "Aristotle on Eudaimo11ia" ( 1974), en Proc. Brit. Acad. 339 en 
págs. 342-4. 

"Participación en el valor" y "compromiso" ... Estas nociones, tal como las uso, 
son bastante similares al concepto existencialista de proyecto, como lo explica George 
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Kateb, "Freedom and Worldliness in the thought ofHanna Arendt" (1977) 5 Political 
Theory 141 en 153: "El proyecto es una tarea sin fronteras; uno nunca puede decir que 
está hecho, no obstante que su entero significado se encuentra en cada acción hecha por 
su causa ("por su causa" no significa "para" [Arendt, The Human Condition, Chicago
London: 1958, págs. 154, 156-7]). Nunca se realiza. El hecho deque yo adopte un prin
cipio no impide a ningún otro adoptarlo; es inagotable ... Un principio no es una consi
deración exterior al acto y alcanzable por un método neutral". Por supuesto, como 
cuestión de palabras, éste precisamente no es mi concepto de proyecto. 

III.4 

Evidencia y no tener ningu11a razón para dudar sobre lo que parece ser verdade
ro ... Véase Roy Edgley, Reason in Theory and Practice (London: 1969), pág. 156. 

Los primeros principios son i11demostrables y evidentes pero no innatos ... Véase 
Aristóteles, Anal. Post. U, 15: J OOa; Met. I, 1: 980b-98 la (estos textos se refieren a los 
principios indemostrables en el orden especulativo o teorético; Aristóteles parece care
cer de un concepto explícito de principios prácticos indemostrables). Santo Tomás si
guió la teoría aristotélica sobre la " inducción" de los primeros principios indemostra
bles, mediante una penetración basada en la observación, la memoria y la experiencia; 
pero amplió la explicación a una "inducción" paralela, sobre los primeros principios in
demostrables de la razón práctica (esto es, de la ley natural), mediante una penetración 
basada en las inclinaciones sentidas y en un conocimiento de las posibilidades: S. T. I-II, 
q. 94, a. 2 (los primeros principios de la ley natural, conocidos naturalmente); r, q. 79, 
a. 12 (nuestra disposición natural a conocer estos primeros principios prácticos: synde
resis); 1-II, q. 94, a. I ad 2 (la synderesis es el hábito del intelecto que contiene los pre
ceptos de la ley natural, los cuales son los primeros principios de las acciones huma
nas); I-II, q . 10, a. le; II-II, q. 47, a. 6c; II-II, q. 79, a. 2 ad 2; In 2 Sent., d. 24, q. 2, a. 
3 (para cualquier conocimiento positivo de los primeros principios, necesitarnos tanto 
de la experiencia sensible como de la memoria); d. 39, q. 3, a. 1; de Veritate, q. 16, a. 
1; in Eth. VI, lec. 12 (parágrafo 1249). 

Sexualidad y curiosidad ... Charles Fried, An Anatomy of Values (Cambridge, 
Mass.: 1970), págs. 88-9, propone razones para dejar de lado las hipótesis de los psicó
logos al considerar el valor de la verdad. 

Principios evidentes de la racionalidad teorética ... Véase Michael Slote, Reason 
md Scepticism (London-New York: 1970), pág. 220 ("Indice de principios"); G. Gri
;ez, Beyond the New Theism (Notre Dame-London: 1975), págs. 76-81, I 14, 134-5, 
168-72, 392; J . Boyle, G. Grisez y O. Tollefsen, Free Choice: A Self-Referential Argu
nent (Notre Dame-London: 1976), págs. 144-52, 168-77. 

Principios de lógica formal en el razonamiento científico ... Véase, e.g., R. Harré, 
ne Principies of Scientific Thinking (London: 1970), págs. 140-1 ; W. Sellars, Science, 
'erceptio11 and Reality (London-New York: 1963), pág. 295; y en general Henry E. 
:yburg, Philosohpy of Science: A Formal Approach (New York-London: I 968). 
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ID.5 

"El bien es lo que todas las cosas desean" ... Véase Aristóteles, Tópicos III, 1: 
116a 19-20; Retórica I, 6: 1362a23;Et. Nic. I, 1: 1094a 3. Como señala Tomás de Aqui
no en su comentario a este último pasaje, Aristóteles no está afirmando que exista una 
única cosa buena hacia la que todo tiende; más bien se está refiriendo a la concepción 
general del bien (bonum communiter sumptum). Como señala también Santo Tomás, 
"desean" ( o "apetecen") significa aquí en realidad "tienden hacia", con un "tender" que 
es inconscjente, instintivo, consciente o verdaderamente volitivo, dependiendo de la 
naturaleza del sujeto de dicha tendencia. Sólo por una analogía amplia nuestras nocio
nes de deseo (apetito) o appetitus, e incluso de bien, se aplican a seres que actúan sin 
conciencia de sus objetivos y sin libertad para elegir buscarlos o rechazarlos: véase To
más de Aquino, in Meta. parágs. 999-1000 (sobre Meta. V, 14: 1020b 26). Es cierto que 
tanto Aristóteles como Tomás de Aquino en cuanto metafísicos sostienen una "visión 
teleológica del mundo" algo semejante a lo descrito por Hart, Concept of Law, págs. 
184-7 (pero véase la nota a II.4, más arriba). Pero ambos habrían considerado una falsa 
disyuntiva la opinión, atribuida a ellos por Hart (ibid., pág. 186), de que para el hombre 
"el estado óptimo no es el bien o fin del hombre porque él lo desea; más bien él lo desea 
porque ya es su fin natural". Metafísicamente, según la opinión de ambos, el deseo se 
explica por el fin desde una perspectiva explicativa (véase la próxima nota, más ade
lante), mientras que el fin se explica por el deseo desde otra perspectiva explicativa 
(véase, e.g., S.T., 1-II, q. 94, a. 2c); y desde una tercera perspectiva explicativa (igual
mente legítima, en su opinión), tanto el deseo como el fin se explican por la esencia o 
naturaleza del ser (aquí, el hombre) (véase, e.g., S. T., I, q. 77, a. 6; y véase XTif.4, más 
adelante). Pero tanto Aristóteles como Tomás de Aquino consideran que "la filosofía 
práctica" (incluyendo la ética) es una investigación racional distinta de la metafísica; 
ambos sostienen claramente que en ética uno no busca explicaciones del tipo "A desea 
X porque es su fin natural"; más bien, uno está buscando razones para la acción que 
sean buenas en cuanto razones. Y Tomás de Aquino, por lo menos, es bastante explícito 
en afirmar que la búsqueda de buenas razones para desear y elegir y actuar llega a su tér
mino no en las proposiciones especulativas (i.e., teoréticas) de la metafísica, sino en los 
principios prácticos indemostrables que son evidentes (per se nota) y no necesitan una 
ulterior justificación explicativa, tal como "la verdad es un bien que ha de buscarse ... "; 
véase S.T., 1-11, q. 94, a. 2; véanse también las notas a fll.4, más arriba. 

Los objetos son deseados (apetecidos) en cuanto deseables (apetecibles), y s011 
considerados deseables (apetecibles) en cuanto hacen que uno esté mejor ... Esto está 
implícito a lo largo de la ética de Aristóteles y se hace explícito en comentarios favo
rables como el de Tomás de Aquino, in Eth. parágs. 1552 (sobre 1155b 20) y 257 (sobre 
1103b 31 -33). Las formulaciones más nítidas se encuentran en Tomás de Aquino, S. T., 
I, q. 5, a. le y ad 1: "La bondad de algo consiste en su ser deseable [appetibile]; de aquí 
la afirmación de Aristóteles de que el bien es lo que todas las cosas apetecen. Ahora 
bien, el ser deseable es consecuencia de la perfección (o realización), puesto que lasco
sas siempre desean su propia perfección ... El término "bien" expresa la idea de perfec
ción deseable [bonum dicit rationem perfecti quod est appetibile]"; véase también I, q. 
5, a. 3c; q. 48, a. le; q. 6, a. 3c: " ... Una cosa se llama 'buena' en la medida en que es 
[considerada por el que habla como) perfecta ... ". En el caso presente, que uno esté bien 
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informado, cte., es la "perfección" relevante, y el conocimiento y los medios implica
dos en adquirirlo y retenerlo son buenos y deseables en cuanto "perfectivos" (en cuanto 
"completan"). Así el propio Tomás de Aquino destaca, comentando a Aristóteles: 
'Todo conocimiento es obviamente bueno, porque el bien de cualquier cosa es aquello 
que pertenece a la plenitud de ser que todas las cosas buscan y apetecen; y el hombre 
en cuanto hombre alcanza la plenitud de ser a través del conocimiento"; in De Anima, 
intro., s. 3; cfr., respecto de "bien" y "plenitud del ser", S. T., I-II, q. 18, a. le. O también: 
"por el hecho de que [las personas] conozcan algo, son perfeccionadas por lo verdade
ro": De Verirate, q. 21, a. 3c. Sobre la relación entre lo deseado, lo deseable, y lo per
fectivo en la noción de bien de Tomás de Aquino, véase Ronald Duska, "Aquinas's De
finition of Good: Ethical-Theoretical Notes on De Veritate, Q. 21" (1974) 58 The 
Monist 151 en págs. 152-8 (solamente). 

"Los juicios de valor parecen ser objetivos a quienes los formulan pero en reali
dad ,w logran decir nada sobre el mundo salvo que los hablantes poseen determinados 
deseos" ... J. L. Mackie, Ethics: Inventing Right and Wrong (Harmondsworth: 1977), 
en el Cap. 1, arguye lúcidamente en favor de una tesis escéptica como ésta; menciona 
la "objetivación", para explicar por qué la gente está bajo el engaño (como él supone) 
de que sus principios prácticos son fundamentalmente objetivos y racionales; similar, 
en ambos aspectos, es E. Westermarck, Ethical Relativity (London: 1932), pág. 143 y 
pussim. Los <los argumentos principales de Mackie (el de la "rareza", y el de la diver
sidad de las opiniones humanas sobre los valores) han sido considerados sucintamente 
en el texto, más arriba. Para posiciones como la de Mackie son fundamentales (y están 
explícitas en págs. 39-40 de su libro) una metafísica y una epistemología propias de una 
doctrina filosófica empirista (que puede ser más o menos sutil). Para una crítica funda
mental del empirismo y de su concepción de la objetividad, véase B. J. Lonergan, In
sig/1t: A Study of Human Understanding (London: 1957), Caps. I-V, VIII-XIV, esp. 
págs. 411-416. Al valorar las dificultades de Mackie respecto de la noción de "prescrip
lividad objetiva" (op. cit., pág. 47) (e.g., respecto de la noción de que el conocimiento 
realmente es un bien y que realmente ha de ser buscado), nótese que él considera que, 
aun cuando la prescriptividad de un modo de ser (su haber-de-ser-buscado) no es evi
<lc;ntc ni siquiera para quien comprende correctamente que ese modo de ser es comple
tamente adecuado para los seres humanos (porque desarrolla plenamente sus capacida
des y proporciona la satisfacción más profunda), no obstante, la prescriptividad 
objetiva de un modo de ser se constituiría por el hecho de que Dios (si hubiera un Dios) 
hubiera emitido un mandato que exigiese a los hombres vivir de esa manera: ibid., págs. 
230-2. Para una crítica de ésta y otras teorías "voluntaristas" de la prescriptividad, de 
la normatividad y de la obligación, véase XI.8 (excursus a las notas), XI.9; y cfr. XIII.5, 
más adelante. 

La significación de la variedad de opiniones éticas ... Véanse las notas a 11.3, más 
arriba; véase también V.! O más adelante. Téngase en cuenta la observación de Wilfrid 
Sellars, Science a11d Metaphysics (London-New York: 1968), pág. 223: " ... el razona
miento desde el punto de vista moral procede en un contexto de ignorancia y diversidad 
de opiniones. Pero, entonces, lo mismo es verdad respecto del consenso sobre cuestio
nes de hecho, sobre las leyes científicas y los principios teoréticos". En el mismo sen
tido, véase Alan Gewirth, "Positive 'Ethics' and Normative 'Science"' (1960) 69 Phi-
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losophical Review 311-330, reeditado en Thomson y Dworkin (eds.) Ethics (New 
York: 1968), 27-47, en ibid., pág. 32; y P. T. Geach, The Virtues, (Cambridge: 1977), 
págs. 14-15. 

III.6 

Autorrefutación ... Para una presentación mucho más completa del argumento de 
esta sección, incluyendo la explicación de mi uso de términos tales como ''proposi
ción", "enunciado", "oración", etc., véase Finnis, "Scepticism, Self-Refutation and the 
Good ofTruth", en Essays, 24 7 en págs. 250-4, 258-66. A las referencias bibliográficas 
ahí sugeridas, añádase (más reciente), Boyle, Grisez y Tollefsen, Free Choice: A Se/f
Referential Argument, págs. 122-38. 



CAPÍTULO IV 

LOS OTROS VALORES BÁSICOS 

SUMARIO: IV. I. Los estudios teoréticos de los valores "universales".-IV.2. Las formas Msicas 
del bien humano: una reflexión práctica.- IV.3. ¿Una lista exhaustiva?- JV.4. To
dos igualmente fundamentales.- IV .5. ¿Es el placer el sentido de todo esto?- Notas. 

IV .1. Los ESTUDIOS TEORÉTICOS DE LOS V A LORES "UNIVERSALES" 

La curiosidad no es el único impulso, inclinación o interés básico. El 
conocinúento no es el único aspecto básico del bienestar humano. El capí
tulo anterior estuvo dedicado a una reflexión sobre el valor del conocimiento, 
no porque dicho valor sea más importante o básico que todos los otros va
lores, sino simplemente porque los elementos para un análisis se encontra
ban fácilmente disponibles, de una manera sustancialmente común a cada 
lector, bajo la forma de su propio compronúso por comprender (por com
prender incluso el capítulo mismo). Así que ahora podemos ampliar las re
flexiones sobre nuestros intereses y compromisos, y preguntar si hay otros 
valores básicos además del conocinúento, otros principios indemostrables 
pero evidentes que informen nuestro razonanúento práctico. 

Tal línea de reflexión es, en cierta forma, un intento de comprender 
nuestro propio carácter, o naturaleza. El intento va paralelo, de este modo, 
a los intentos que, de una manera bastante diversa, han hecho aquellos an
tropólogos y psicólogos que se preguntan (de hecho) si acaso hay una natu
raleza humana y cuáles son sus características. Los estudios antropológicos 
y psicológicos deben ser considerados como una ayuda para responder la 
presente cuestión-no, por cierto, por medio de ninguna "inferencia" desde 
la universalidad de la "naturaleza humana" a los valores (inferencia que se
ría simplemente falaz), sino por medio de un conjunto de indicios sobre la 
gama de actividades y orientaciones posiblemente valiosas abiertas para 
cada uno. 

Para cualquiera que exanúne la literatura, ya sobre ética (u otros modos 
prácticos de pensar sobre los valores) ya sobre antropología (u otros mo
dos "teoréticos" de investigar qué cosas valoran los seres humanos), resulta 
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obvio que la investigación sobre los aspectos básicos del bienestar humano 
(real o supuesto) no es fácil. La dificultad se manifiesta (a) en reducciones 
arbitrarias e implausibles de los múltiples valores básicos a un solo valor (o 
dos, o tres), o de las múltiples inclinaciones o intereses básicos a una incli
nación o interés básico (o dos, o tres); (b) en listas de tendencias básicas (o 
valores, o características de la naturaleza humana) que en cuanto listas son 
incoherentes porque se forman sobre la base de criterios cambiantes; y (e) 
en análisis de corto aliento que mencionan unas pocas tendencias, valores o 
características, y luego se diluyen en "etc." o en "y otros valores básicos" ... 
etc. (no por conveniencia, como en esta frase, sino por una falta de atención 
sostenida al problema). 

El reduccionismo, la clasificación.incoherente y la variedad desalenta
dora de listas ofrecidas por los investigadores, pueden superarse mediante 
una firme atención a distinciones trazadas y puestas de relieve en el capítulo 
precedente. Recuérdese, antes que nada, la distinción entre el hecho bruto de 
un impulso (o instinto o inclinación o tendencia) y las formas de bien que al
guien que posee tales impulsos puede pensar que vale la pena buscar y rea
lizar, sobre la base no de que posee los impulsos sino de que puede ver el 
bien de tal búsqueda y realización.12n segundo lugar, y afortiori, recúerdese 
la distinción entre las condiciones materiales necesarias para, o que afectan, 
la búsqueda de un valor y el valor mismo. Un cerebro sano e inteligencia son 
condiciones necesarias para la comprensión, búsqueda y logro de la verdad, 
pero ni la capacidad cerebral ni la inteligencia debieran aparecer en una lista 
de valores básicos: el conocimiento es el valor pertinente. O, en el mismo 
sentido, "los propósitos y los hechos naturales", 1 o "las verdades obvias" 
sobre los seres humanos, de H. L. A. Hart, se refieren a las condiciones ma
teriales y psicológicas ("el escenario") bajo las que las personas buscan sus 
diversos fines (y su lista de los fines universalmente reconocidos o "indis-

. cutibles" contiene sólo un ítem: la sobrevivencia). En tercer lugar, al enume
rar los valores básicos en los que los seres humanos pueden participar, re
cuérdense las distinciones entre el valor general y el objetivo particular, y 
entre los fines y los medios para obtener, realizar o participar en esos fines. 
Entre estos medios han de ser incluidos los múltiples fines intermedios y su
bordinados implicados en medios tan amplios, duraderos y fecundos como 
los lenguajes, las instituciones como las leyes o la propiedad, o la econonúa. 
De este modo, por ejemplo, los "bienes primarios" (la libertad, las oportu
nidades, la riqueza y la "autoestima" [self-respect]) de John Rawls son pri
marios, en su opinión, no porque sean los fines básicos de la vida humana, 
sino porque "es racional querer estos bienes con independencia de qué otra 

1 Co11cep l of Law, págs. 190, 191, 195. 
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cosa se quiera, pues ellos son en general necesarios para la proyección y 
ejecución de un plan de vida racional"; 2 véase V.3, VIII.5, más adelante. 

Los estudiosos de la ética y de las culturas humanas muy comúnmente 
asumen que las culturas manifiestan preferencias, motivaciones y valora
ciones tan amplias y caóticas en su variedad que no puede decirse que haya 
valores o principios prácticos que sean evidentes para los seres humanos, 
puesto que ningún valor o principio práctico es reconocido en todos los 
tiempos y lugares: cfr. II.3, precedentemente. Mas aquellos filósofos que re
cientemente han buscado poner a prueba esta asunción, mediante el examen 
de la literatura antropológica (incluyendo las indagaciones generales simi
lares realizadas por antropólogos profesionales), han encontrado con im
pactante unanimidad que esta asunción es injustificada. 

Estas investigaciones nos facultan, en realidad, para hacer algunas afir
maciones bastante confiadas. Todas las sociedades humanas muestran una 
preocupación por el valor de la vida humana; en todas, la propia conserva
ción es generalmente aceptada como un motivo adecuado para la acción, y 
en ninguna se permite matar a otros seres humanos sin una justificación bien 
definida. Todas las sociedades humanas consideran la procreación de una 
nueva vida humana como una cosa buena en sí misma salvo que haya cir
cunstancias especiales. Ninguna sociedad humana deja de restringir la acti
vidad sexual; en todas las sociedades hay alguna prohibición del incesto, al
guna oposición a la promiscuidad desenfrenada y a la violación, algún 
apoyo a la estabilidad y permanencia en las relaciones sexuales. Todas las 
sociedades humanas exhiben una preocupación por la verdad, a través de la 
educación de los jóvenes en materias no solamente prácticas (e.g. evitar los 
peligros) sino también especulativas o teoréticas (e.g. la religión). Los seres 
humanos, que pueden sobrevivir a la infancia sólo gracias a la crianza, viven 
en o en contacto con una sociedad que invariablemente se extiende más allá 
de la familia nuclear, y todas las sociedades favorecen de algún modo los va
lores de la cooperación, del bien común por sobre el bien individual, de la 
obligación entre los individuos, y de la justicia dentro de los grupos. Todos 
conocen la amistad. Todos tienen alguna concepción del meum y del tuum, 
del título o propiedad, y de la reciprocidad. Todos valoran el juego, ya serio 
y formalizado, ya relajado y recreativo. Todos tratan los cuerpos de los 
miembros muertos del grupo de alguna manera tradicional y ritual diferente 
de sus procedimientos para deshacerse de la basura. Todas exhiben un inte
rés respecto de los poderes o principios que deben ser respetados en cuanto 
sobrehumanos; de una forma u otra, la religión es universal. 

2 Theory of Justice, pág. 433 (énfasis añadido). 
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Ciertamente, parece no haber ningún principio práctico que tenga la es
pecificidad que esperamos de una "regla moral" y que sea aceptado, ni si
quiera "en principio" o "en teoría", entre todos los seres humanos. Pero mi 
interés actual no se refiere en absoluto a "la moral" o a "la ética". El surgi
miento del juicio ético como una modalidad de juicio práctico se trata en el 
próximo capítulo. Mi interés actual es la universalidad de esos juicios de va
lor básicos que se manifiestan no sólo en diversas exigencias y restricciones 
morales, sino también en las múltiples formas de la cultura, de las institucio
nes y de las iniciativas humanas. Porque en la medida en que podemos "ver 
el sentido" de una institución, de una manifestación artística, o de una em
presa humana, aun cuando muy alejada de nosotros y susceptible de nuestra 
crítica o aversión, se nos pone delante una revelación o recordatorio de la 
gama de oportunidades abiertas para nosotros para dar forma a nuestra pro
pia vida a través de la búsqueda libre y selectiva de los valores básicos: IIl.4. 
La universalidad de unos pocos valores básicos en una vasta diversidad de 
realizaciones enfatiza tanto la conexión entre un impulso/inclinación/ten
dencia/instinto básico humano y la correspondiente forma básica de bien 
humano, como al mismo tiempo la gran diferencia entre seguir un impulso 
y buscar inteligentemente una realización particular de una forma de bien 
humano que nunca se realiza completamente ni se agota con una acción, o 
con una vida entera, o con una institución o una cultura (ni con un número 
finito de ellas): III.3. 

Esta plasticidad de las inclinaciones humanas, que es un correlato de la 
generalidad o universalidad de los respectivos valores comprendidos por 
la inteligencia práctica, es importante para una exacta captación no sólo de la 
antropología y de la historia humanas sino también de las virtudes y de los 
vicios humanos, de la conciencia y de la ética (los temas del próximo capí
tulo). Así que vale la pena explayarse sobre esto. 

Considérese nuevamente el impulso de la curiosidad. Éste encuentra su 
respuesta y su satisfacción en las catedrales intelectuales de la ciencia, de las 
matemáticas y de la filosofía, cuyas ramificaciones y sofisticaciones se ha
llan más allá de la comprensión incluso del individuo más dedicado. Pero 
igualmente encuentra respuesta y satisfacción en los cuentos de detectives, 
en los periódicos y en los chismes. Universalmente el principio práctico de 
que la verdad es un bien digno de obtenerse (y que el error, la confusión y 
la desinformación han de ser evitados) es aplicado por los seres humanos a 
cualquier forma de acumulación de conocimiento en la cual elijan interesar
se o a la cual elijan dedicarse. La unidad del principio práctico es tan impor
tante como la inmensa diversidad del método. 

Además de la ilimitada diversidad de tales formas de búsqueda, hay di
versidad en la profundidad, intensidad y duración del compromiso, y en la 
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medida en que a la búsqueda de un valor dado se le da prioridad en la for
mación de la propia vida y carácter. El reconocimiento por parte de un hom
bre del valor de la verdad puede hacer surgir en él la respuesta de una vida 
de austera auto-disciplina y de intenso trabajo intelectual; en otro puede sus
citar un compromiso suficiente sólo para disfrutar el juego intelectual de una 
buena discusión; en otro puede acarrear nada más que una disposición a que
jarse de la propaganda mentirosa en su televisor ... Esta diversidad resulta no 
sólo del hecho de que la verdad no es el único valor básico, sino también del 
hecho de que los seres humanos (y por lo tanto las culturas enteras) difieren 
en su determinación, entusiasmo, sobriedad, previsión, sensibilidad, cons
tancia, y en todas las otras modalidades de respuesta a cualquier valor. 

IV.2. L AS FORMAS BÁSICAS DEL BIEN HUMANO: 
UNA REFLEXIÓN PRÁCTICA 

Es el momento de volver, desde los resultados descriptivos o "especu
lativos" de la antropología y la psicología, a la disciplina crítica y esencial
mente práctica en la que cada lector debe preguntarse a sí mismo: ¿cuáles 
son los aspectos básicos de mi bienestar? Aquí cada uno de nosotros, por 
muy amplio que sea su conocimiento de los intereses de otras personas y 
culturas, se encuentra solo con su propia captación intel igente de los prime
ros principios indemostrables (por evidentes) de su propio razonamiento 
práctico. De la propia capacidad para comprender inteligentemente las for
mas básicas de bien como "que-han-de-ser-buscadas" obtiene uno la habi
lidad, en las disciplinas descriptivas de la historia y de la antropología, para 
ver comprensivamente (aunque no acríticamente) el sentido de las acciones, 
los estilos de vida, los caracteres y las culturas que uno no elegiría para sí 
mismo. Y el propio conocimiento especulativo de los intereses y logros de 
otras personas no deja de afectar la propia comprensión práctica de las for
mas de bien que se abren a nuestra elección. Pero no hay ninguna inferencia 
desde el hecho al valor. En este punto de nuestro discurso ( o meditación pri
vada), la inferencia y la demostración son dejadas de lado (o postergadas), 
y la forma adecuada del discurso es: " ... es un bien, en sí mismo, ¿no es ver
dad?". 

Recuérdese: por"bien", "bien básico", "valor", "bienestar", etc ., toda
vía no quiero decir "bien moral", etc. 

¿Cuáles son, entonces, las formas básicas de bien para nosotros? 
A. La vida. Un primer valor básico, correspondiente al impulso hacia 

la propia preservación, es el valor de la vida. El término "vida" significa aquí 
cada uno de los aspectos de la vitalidad (vita, vida) que hacen que el ser hu
mano esté en buenas condiciones para la autodeterminación. Por lo tanto, la 
vida incluye aquí la salud corporal (incluyendo la cerebral), y la ausencia del 
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dolor que presagia daño o mal funcionamiento en el organismo. Y el reco
nocimiento, la búsqueda y la realización de este objetivo humano básico (o 
grupo de objetivos internamente relacionados) son tan variados como la in
geniosa lucha y la plegaria de un hombre que ha caído por la borda e intenta 
mantenerse a flote hasta que su barco regrese a rescatarle; el trabajo en equi
po de los cirujanos y la red completa de su personal de apoyo, los servicios 
auxiliares, las escuelas de medicina, etc.; los programas y las leyes para la 
seguridad en carretera; las expediciones para aliviar la hambruna; la agricul
tura, la ganadería y la pesca; el mercado de alimentos; la reanimación de los 
suicidas; el estar atento cuando se baja uno de la cuneta ... 

Quizás deberíamos incluir en esta categoría la transmisión de la vida 
mediante la procreación de los hijos. Ciertamente es tentador considerar la 
procreación como un valor básico distinto, irreductible, correspondiente 
a la inclinación a aparearse/reproducirse/criar. Pero si bien hay buenas razo
nes para distinguir el impulso a copular tanto del impulso hacia la autocon
servación como de los instintos matemos o paternos, la situación analítica 
es diferente cuando cambiamos del nivel de los impulsos/instintos/tenden
cias al ni ve! de las formas de bien captadas inteligentemente. Puede decirse 
que hay una tendencia (por ejemplo, a copular) y una expresión física de esa 
tendencia (o una gama de tales manifestaciones físicas); pero en cuanto ac
ción humana, como búsqueda y realización de un valor, el acto sexual puede 
ser juego, y/o expresión de amor o afecto, y/o un intento de procrear. Por tan
to, de manera semejante, no es necesario estar satisfechos desde el punto de 
vista analítico con una convención antropológica que considera la sexuali
dad, el apareamiento y la vida familiar como una única categoría o unidad 
de investigación; ni con un juicio ético que considera a la familia, y la pro
creación y educación de los hijos, como un conglomerado indiferenciado de 
responsabilidades morales. Podemos distinguir el deseo y la decisión de te
ner ·un hijo, simplemente por darlo a luz, del deseo y la decisión de cuidarlo 
y de educarlo. El primer deseo y decisión es una búsqueda del bien de la 
vida, en este caso la-vida-en-su-transmisión; los otros deseos y decisiones 
son aspectos de la búsqueda de los distintos valores básicos de la sociabili
dad (o amistad) y de la verdad (la-verdad-en-su-comunicación), que corren 
paralelos a la búsqueda continua del valor de la vida que está implicádo en 
el simple mantener vivo y bien al hijo hasta que pueda valerse por sí mismo. 

B. El conocimiento. Ya he analizado el segundo valor básico: es el co
nocimiento, considerado como deseable por sí mismo, no sólo instrumental
mente. 

C. El juego. El tercer aspecto básico del bienestar humano es el juego. 
U 11 cierto tipo de moralista puede pasar por alto este valor básico al analizar 
los bienes humanos, pero un antropólogo no dejará de observar este impor-
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tante e irreductible elemento de la cultura humana. Más importante aún, 
cada uno de nosotros puede ver el sentido de ocuparse en realizaciones (per
fonnances) que no tienen otro sentido que la realización misma, que se dis
fruta por sí misma. La realización puede ser solitaria o social, intelectual o 
física, extenuante o relajada, altamente estructurada o relativamente infor
mal, convencional o ad hocen cuanto a su forma ... Un elemento de juego 
puede entrar en cualquier actividad humana, aun en la redacción de las leyes, 
pero siempre es analíticamente distinguible de su contexto "serio"; y algu
nas actividades, empresas e instituciones son total o primariamente puro 
juego. El juego, entonces, tiene y es un valor por sí mismo. 

D. La experiencia estética. El cuarto componente básico de nuestra 
plena realización es la experiencia estética. Muchas formas de juego, como 
el baile o el canto o el fútbol, son la matriz o la ocasión de la experiencia es
tética. Pero la belleza no es un elemento indispensable del juego. Además, 
es posible hallar y gozar formas bellas en la naturaleza. La experiencia es
tética, a diferencia del juego, no necesariamente supone la acción de uno 
mismo; lo que se busca y valora por sí mismo puede ser simplemente la for
ma bella "fuera de" uno, y la experiencia "interna" de la apreciación de su 
belleza. Pero bastante a menudo la experiencia que se valora se encuentra en 
la creación y/o en la apreciación activa de alguna obra de forma significa
tiva y agradable. 

E. La sociabilidad ( amistad). En quinto lugar, existe el valor de la so
ciabilidad, que se realiza en su forma más débil por un mínimo de paz y ar
monía entre los hombres, y que atraviesa las formas de comunidad humana 
hasta su forma más fuerte en el florecimiento de la amistad plena. Parte de 
la colaboración entre una persona y otra no es más que instrumental para la 
realización, por cada uno, de sus propios propósitos individuales. Pero la 
amistad implica obrar por los propósitos del amigo, por el bienestar del pro
pio amigo. Estar en una relación de amistad con al menos una persona es una 
forma fundamental de bien, ¿no es verdad? 

La amistad y, en un grado menor, las otras formas de sociabilidad tie
nen una especial importancia para el tema de este libro, y por eso se analizan 
más ampliamente después: VI.2-4. 

F. La razonabilidad práctica. En sexto lugar, existe el bien básico de 
ser capaz de hacer que la propia inteligencia se aplique eficazmente (en el ra
zonamiento práctico que da por resultado una acción) a los problemas de 
elegir las acciones y el estilo de vida de cada uno y de formar el propio ca
rácter. Dicho de modo negativo, esto implica que uno tiene una medida de 
libertad efectiva; de modo positivo, implica que uno busca introducir un or
den inteligente y razonable en las propias acciones y hábitos y actitudes 
prácticas. Este orden a su vez tiene (i) un aspecto interno, como cuando uno 

. . . - - ---- --- ~ - - - - - - . - -- - ~ -
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se esfuerza por conducir las propias emociones y disposiciones a la armonía 
de una paz interior de la mente que no es sólo producto de drogas o de adoc
trinamiento ni constituye una mera invitación a la pasividad; y (ii) un aspec
to externo, como cuando uno se esfuerza por hacer que las propias acciones 
(que son exteriores en cuanto cambian el estado de cosas en el mundo y bas
tante a menudo afectan las relaciones entre las personas) sean auténticas, es 
decir, realizaciones genuinas de sus propias valoraciones, preferencias, es
peranzas y autodeterminaciones libremente ordenadas. Este valor es por 
tanto complejo, e implica libertad y razón, integridad y autenticidad. Pero 
posee la suficiente unidad para ser tratado como uno solo; y como denomi
nación he elegido "razonabilidad práctica". Este valor es el tema del Capí
tulo V. 

G. La religión. En séptimo lugar, y al final de esta lista, existe el valor 
de lo que, desde Cicerón, llamamos sumariamente y con poco convenci
miento "religión". Puesto que, así como existen el orden de los medios a los 
fines, y la búsqueda de la vida, la verdad, el juego y la experiencia estética 
según algún orden de prioridades y alguna forma de especialización indivi
dualmente seleccionados, y el orden que puede introducirse en las relacio
nes humanas a través de la colaboración, la comunidad y la amistad, y el or
den que ha de ser introducido en el propio carácter y actividad a través de la 
integridad interior y de la autenticidad exterior, así también se plantean fi
nalmente preguntas tales como: (a) ¿Cómo se relacionan todos estos órde
nes, que tienen su origen inmediato en la iniciativa humana y desaparecen 
con la muerte, con el orden perdurable de todo el cosmos y con el origen, si 
hay alguno, de ese orden? (b) ¿No sucede quizás que la libertad humana, por 
la cual uno se eleva por sobre el determinismo del instinto y del impulso ha
cia una captación inteligente de formas valiosas de bien, y a través de la cual 
uno conforma y domina su propio medio ambiente y también su propio ca
rácter, está ella misma de algún modo subordinada a algo que hace posible 
esa libertad humana, esa inteligencia humana y ese dominio humano (no 
sólo "originalmente" sino en cada momento) y que es libre, inteligente y so
berano de una manera (y con un alcance) que ningún ser humano puede ser? 

Algunos recelos podría suscitar la idea de que uno de los valores huma
nos básicos es el establecimiento y manutención de relaciones adecuadas 
entre uno mismo (y los órdenes que uno puede crear y mantener) y lo divino. 
Porque.hay, siempre, quienes dudan o niegan que el orden-de-cosas univer
sal tenga algún origen más allá de los "orígenes" conocidos por las ciencias 
naturales, y que contestan la pregunta (b) negativamente. Pero, ¿es razona
ble negar que es, de todos modos, particularmente importante haber pensa
do razonable y (si fuese posible) correctamente sobre estas preguntas rela
tivas a los orígenes del orden cósmico y de la libertad y razón humanas 
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--cualquiera que resulte ser la respuesta a esas preguntas, e incluso si las 
respuestas tienen que ser agnósticas o negativas?¿ Y no consiste esa impor
tancia en gran parte en esto: que si hay un origen trascendente del orden-de
cosas universal y de la libertad y razón humanas, entonces la vida y las ac
ciones de cada uno están en un desorden fundamental si no se dirigen, lo 
mejor que uno pueda, hacia un cierto tipo de armonía con lo que sea que pue
da conocerse o conjeturarse acerca de ese otro trascendente y de su orden du
radero? Más importante para nosotros que la omnipresencia de las manifes
taciones de preocupaciones religiosas, en todas las culturas humanas, es la 
pregunta: ¿no equivale el propio sentido de "responsabilidad", al elegir qué 
ha de ser o hacer uno mismo, a una preocupación que no es reducible a la 
preocupación por vivir, jugar, procrear, relacionarse con otros y ser inteli
gente? ¿No es verdad que incluso un Sartre, tomando como su point de dé
part que Dios no existe (y que por lo tanto "todo está permitido"), aprecia 
no obstante que él es "responsable" -está obligado a actuar con libertad y 
autenticidad, y a querer la libertad de otras personas de igual modo que la 
suya propia- al elegir qué ha de ser; y todo esto porque, antes de cualquier 
elección suya, "el hombre" es y ha de ser libre? 3 ¿ Y no es éste (no importa 
cuán residual sea) un reconocimiento de y una preocupación por un orden de 
cosas "más allá" de todos y de cada uno de los hombres? Y así, sin querer 
incurrir en ninguna petición de principio, ¿no podemos, para facilitar lasco
sas, calificar esta preocupación, que es preocupación por un bien que con
siste en una forma de orden irreductiblemente distinta, como "religiosa"? 
Las presentes observaciones no son más que indicaciones preliminares; 
analizo la cuestión de acuerdo con sus méritos en el Capítulo XIIl.5. 

IV.3. ¿UNA LISTA EXHAUSTIVA? 

Ahora bien, aparte de la vida, el conocimiento, el juego, la experiencia 
estética, la amistad, la razonabilidad práctica y la religión, hay innumerables 
objetivos y formas de bien. Pero yo sugiero que, al analizarlos, se verá que 
estos otros objetivos y formas de bien son maneras o combinaciones de ma
neras de buscar (no siempre con sensatez) y de realizar (no s iempre con éxi
to) una de las siete formas básicas de bien, o alguna combinación de ellas. 

Además, hay innumerables aspectos de la autodeterminación y de la 
autorrealización humanas aparte de los siete aspectos básicos que he enume
rado. Pero estos otros aspectos, como el coraje, la generosidad, la modera
ción, la amabilidad, y así sucesivamente, no son ellos mismos valores bási
cos; más bien, son maneras (no medios, sino modos) de buscar los valores 

3 J.-P. Sartre, L 'Existencialisme est un humanisme (París: 1946), págs. 36, 83-4. 
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básicos, y capacitan ( o algún individuo, o grupo, o cultura, cree que capaci
tan) a un hombre para buscarlos. 

De esta manera podemos esclarecer analíticamente incluso algunas 
convenciones, normas, instituciones y órdenes de preferencia muy "pecu-
1 iares", tales como el código de honor aristocrático que exigía ataques direc
tos contra la vida en los duelos. 

Asimismo, aunque la búsqueda de los valores básicos es psicológica
mente posible gracias a las correspondientes inclinaciones e impulsos de la 
propia naturaleza, hay no obstante muchas inclinaciones e impulsos que no 
corresponden a ni sostienen ningún valor básico: por ejemplo, la inclinación 
a tomar más de lo que a uno le corresponde, o el impulso hacia una crueldad 
gratuita. No hay necesidad de considerar si estos impulsos son más, o me
nos, "naturales" (en términos de frecuencia, universalidad, intensidad, etc.) 
que aquellos impulsos que corresponden a los valores básicos. Porque no es
toy tratando de justificar nuestro reconocimiento y búsqueda de los valores 
básicos deduciéndolos de, ni tan siquiera señalando hacia, ningún conjunto 
de inclinaciones. El punto, más bien, es que el egoísmo, la crueldad y cosas 
semejantes, simplemente no se comparan con algo evidentemente bueno 
como el impulso a la autoconservación se compara al bien evidente de la 
vida humana. El egoísmo, la crueldad, etc., están necesitados de alguna ex
plicación, de una manera que la curiosidad, la cordialidad, etc., no necesitan. 
(Esto no quiere decir que los fisiólogos y los psicólogos no debieran inves
tigar la estructura física y psicosomática de la curiosidad, la cordialidad, 
etc.). Bastante a menudo la explicación será que la búsqueda de un valor (la 
verdad, por ejemplo) o de un medio material corriente para sostener un valor 
(la comida, por ejemplo) se encierra en un modelo de acción exclusivista o 
trastocado --que provoca una indiferencia egoísta hacia la realización in
cluyente de ese mismo valor en las vidas de otros, y hacia el valor intrínseco 
de ·compartir los bienes en la amistad. O asimismo, quizás se descubrirá que 
la crueldad es una forma trastocada de buscar el valor de la libertad y de la 
autodeternúnación y de la autenticidad: un hombre puede llegar a "sentirse 
real" para sí mismo sometiendo a otros a su completa dominación. En au
sencia de tales explicaciones, y de enfermedades psicosomáticas, conside
ramos estos impulsos tan desconcertantes como una falta de lógica persis
tente, tan opacos y sin sentido como, por ejemplo, exigir un plato de lodo sin 
ninguna razón en absoluto. 

Pero ¿hay sólo siete valores básicos, ni más ni menos?¿ Y qué se quiere 
decir al llamarlos básicos? 

No hay magia en el número siete, y otros que han reflexionado sobre 
estas materias han producido listas ligeramente diferentes, ligeramente más 
largas usualmente. El lector no necesita aceptar la presente lista, tal como 
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está, menos todavía su nomenclatura (que simplemente apunta hacia cate
gorías de objetivos humanos que son todas -cada una de ellas-, aunque 
unificadas, multífacéticas). Mí breve análisis del problema de sí la procrea
ción debiera ser tratada como una categoría analíticamente distinta de bien 
humano ilustra el campo que existe para la modificación de los detalles de 
la lista. No obstante, me parece que esos siete propósitos son todos los pro
pósitos básicos de la acción humana, y que a fin de cuentas cualquiér otro 
propósito que usted o yo pudiéramos reconocer y buscar representará o es
tará constituido por algún aspecto (o algunos aspectos) de todos o de algu
nos de ·ellos. 

IV.4. TODOS IGUALMENTE FUNDAMENTALES 

Más importante que la descripción y el número preciso de estos valores 
es el sentido en que cada uno es básico. En primer lugar, cada uno es una for
ma de bien igualmente evidente. En segundo lugar, ninguno puede ser redu
cido analíticamente a ser sólo un aspecto de alguno de los otros, o a ser me
ramente instrumental en la búsqueda de cualquiera de los otros. En tercer 
lugar, cada uno, cuando nos concentramos en él, puede razonablemente ser 
considerado como el más importante. De ahí que no hay una jerarquía ob
jetiva entre ellos. Permítaseme ampliar este tercer punto, que incluye a los 
otros dos. 

Si uno centra la atención en el valor de la verdad especulativa, éste pue
de considerarse razonablemente como más importante que cualquier cosa; 
el conocimiento puede ser considerado como la cosa más importante de ad
quirir; la vida puede ser considerada como una mera precondición, de valor 
~ntrínseco menor o nulo; el juego puede ser considerado frívolo; el propio 
mterés por las cuestiones "religiosas" puede parecer simplemente un aspec
to de la lucha contra el error, la superstición y la ignorancia; la amistad pue
de parecer algo a lo cual vale la pena renunciar, o hallarse exclusivamente 
al compartir y aumentar el conocimiento, y así sucesivamente. Pero uno 
puede cambiar el centro de su atención. Si uno se está ahogando, o, también, 
sí uno está pensando en su hijo que murió recién nacido, uno se inclina a 
cambiar el centro de su atención hacia el valor de la vida simplemente en 
cuanto tal. La vida no será considerada como una mera precondíción de nin
guna otra cosa; más bien, el juego, el conocimiento y la religión parecerán 
secundarios, incluso algo accesorios. Pero uno puede cambiar el centro de 
su atención, de esta manera, de-uno-en-uno hasta completar el círculo de los 
valores básicos que constituyen el horizonte de nuestras oportunidades. Po
demos centrar nuestra atención en el juego, y pensar en que pasamos la ma
yor parte de nuestro tiempo trabajando simplemente para permitirnos el 
ocio; el juego consiste en realizaciones disfrutadas por sí mismas en cuanto 
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realizaciones y de este modo puede parecer que es el sentido de todo; el co
nocimiento y la religión y la amistad pueden parecer sin sentido a menos que 
conduzcan al dominio lúdico de la sabiduria, o a la participación en el juego 
del titiritero divino (como dijo Platón), 4 o a la lúdica comunicación de la 
mente o del cuerpo que pueden disfrutar sobre todo los amigos. 

De este modo he ilustrado este punto en relación con la vida, la verdad 
y el juego; el lector puede fácilmente ponerlo a prueba y confirmarlo en re
lación con cada uno de los otros valores básicos. Cada uno es fundamental. 
Ninguno es más fundamental que cualquiera de los otros, porque en cada 
uno de ellos cabe razonablemente centrar la atención, y cada uno, cuando se 
centra en él la atención, reclama un valor prioritario. De ahí que no hay una 
prioridad objetiva de valor entre ellos. 

Desde luego, cada uno de nosotros puede razonablemente elegir tratar 
uno o algunos de los valores como de mayor importancia en su vida. Un eru
dito elige dedicarse a la búsqueda del conocimiento, y por consiguiente con
cede prioridad a sus exigencias, en mayor o menor grado (y quizás por toda 
la vida), por sobre las amistades, el culto, los juegos, el arte y la belleza quepo
dría en otro caso disfrutar. Podría haber estado salvando vidas mediante la me
dicina o el alivio de la hambruna, pero elige no hacerlo. Pero puede cambiar sus 
prioridades; puede arriesgar su vida para salvar a un hombre que se ahoga, o 
abandonar su carrera para asistir a su mujer enferma o para luchar por su comu
nidad. El cambio no está en la relación entre los valores básicos tal como esa re
lación razonablemente podria haberle parecido antes de que eligiera su plan de 
vida (y como debería parecerle siempre al considerar en general la potenciali
dad humana y su plena realización); más bien, el cambio está en el plan de vida 
elegido. Ese plan elegido hizo que la verdad fuese más importante y funda
mental para él. Su nueva elección cambia el estatus de ese valor para él; el 
cambio se encuentra en él. Cada uno de nosotros tiene un orden subjetivo de 
prioridades entre los valores básicos; estajerarquización es sin duda parcial
mente cambiante y parcialmente estable, pero en todo caso es esencial si he
mos de obrar de alguna manera en vistas de algún propósito. Pero las razo
nes de cada uno para elegir la particular jerarquización que de hecho elige son 
razones que necesariamente se relacionan -adecuadamente- con el propio 
temperamento, educación, capacidades, oportunidades, etc., no con diferen
cias de jerarquía de valor intrínseco entre los valores básicos. 

Tomás de Aquino, en su estudio formal de las formas básicas de bien 
y de los principios primarios evidentes del razonamiento práctico -que él 
llama los primeros principios y preceptos más generales de la ley naturaJ-5 

4 Leyes, VII: 685, 803-4; véase XIll.5, más adelante. 
5 S. T. , 1-11, q. 94, a. 2c. 
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propone un ejemplo discutible. Porque él dispone los preceptos en un triple 
orden: (i) la vida humana es un bien que ha de ser sustentado, y lo que la 
amenaza ha de ser impedido; (ii) la unión de varón y mujer, y la educación 
de sus hijos, etc., ha de ser favorecida, y lo que se le opone ha de ser evitado; 
(iii) el conocimiento (especialmente de la verdad sobre Dios), la vida en so
ciedad y la razonabilidad práctica son bienes, y l a ignorancia, la ofensa a los 
demás y la irrazonabilidad práctica han de evitarse. Y su razón para esta tri
ple ordenación (que con demasiada facilidad se interpreta como una jerar
quización) es que las inclinaciones a la autoconservación que corresponden 
a la primera categoría son comunes no sólo a todos los hombres sino tam
bién a todas las cosas que tienen una naturaleza definida; q·ue las inclinacio
nes sexuales-reproductivas que corresponden a la segunda categoría de bie
nes son compartidas por los seres humanos con toda otra forma de vida 
animada; y que las inclinaciones que corresponden a la tercera categoría son 
privativas de la humanidad. Ahora bien, todo esto es sin duda verdadero, y 
muy pertinente en una meditación metafísica sobre la continuidad del orden 
humano con el orden-de-cosas universal (del cual la naturaleza humana es 
un microcosmos que incorpora todos los niveles de ser: el inorgánico, el or
gánico, ... el mental.. .). Pero ¿es relevante para una meditación sobre el valor 
de los diversos aspectos básicos del bienestar humano? ¿No se están entro
metiendo las consideraciones especulativas en una reconstrucción de prin
cipios que son prácticos y que, siendo primarios, indemostrables y eviden
tes, no son derivables (ni Tomás de Aquino pretendió que fuesen derivados) 
de cualesquiera consideraciones especulativas? Y resulta que la triple orde
nación de Tomás de Aquino con toda razón no desempeña ningún papel en 
su elaboración práctica (ética) de la significación y consecuencias de los 
preceptos primarios de la ley natural: por ejemplo, el bien de "primer orden" 
de la vida no puede, en su opinión, ser deliberadamente atacado para preser
var el bien de "tercer orden" de la amistad con Dios. 6 En la reflexión éti
ca el triple orden debería ser dejado de lado como una esquematización 

irrelevante. 

IV.5. ¿ES EL PLACER EL SENTIDO DE TODO ESTO? 

En el extremo opuesto, por así decirlo, a la inyección por Tom:ís de 
Aquino de consideraciones metafísicas en la reconstrucción del discurso 
práctico, está el error característicamente moderno de tratar de encontrar 
una forma de bienestar humano todavía más básica e importante para el 
hombre que cualquiera de los siete valores básicos-a saber, alguna fonna 

6 S. T., Il-Il, q. 64, a.5 ad 3; a. 6 ad 2; III, q. 68, a. 11 ad 3. 
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de experiencia (tales como "el placer", o "la paz de la mente", o "la libertad" 
considerada como la experiencia de "volar sin trabas", etc.) o conjunto de 
experiencias (tales como "la felicidad", en el sentido común, informal, de 
esa palabra, o "la dicha"). Pero esta idea de que el placer, o cualquier otro 
sentimiento interior real o imaginario, es el sentido de todo es errónea. Hace 
de la historia y de la antropología humanas algo sin sentido. Y, lo que es más 
importante, simplemente identifica erróneamente dónde está lo que real
mente vale la pena. 

Haga usted el experimento mental hábilmente propuesto por Robert 
Nozick. 7 Suponga que usted puede conectarse a una "máquina de experien
cias" que, estimulando su cerebro mientras usted yace flotando en un estan
que, le proporcionaría todas las experiencias que usted eligiese, con toda la 
variedad que usted pudiera desear (si desea alguna): pero usted tiene que co
nectarse de por vida o no conectarse en absoluto. Al reflexionar, ¿no está 
claro, en primer lugar, que usted no elegiría toda una vida de "intensas emo
ciones" o de "estremecimientos placenteros" u otras experiencias de ese 
tipo? Pero, en segundo lugar, ¿no está claro que uno no elegiría las experien
cias de descubrir un teorema importante, o de ganar un juego emocionante, 
o de compartir una amistad gratificadora, o de leer o escribir una gran nove
la, o incluso de ver a Dios ... ni combinación alguna de tales experiencias? El 
hecho, ¿no es verdad?, es que si uno fuera sensato no elegiría conectarse a 
la máquina de experiencias en absoluto. Porque, como concluye correcta
mente Nozick, uno quiere hacer ciertas cosas (no sólo tener la experiencia 
de hacerlas); uno quiere ser un cierto tipo de persona, a través de la propia 
autodeterminación y autorrealización auténticas, libres; uno quiere vivir (en 
el sentido activo) uno mismo, construyendo un mundo real a través de esa 
búsqueda real de valores que inevitablemente implica construir la propia 
personalidad en y a través del propio compromiso libre con esos valores. 

· La búsqueda y realización de cualquiera de los valores básicos se efec
túa en parte a través de rutinas físicas (muchas de las cuales, exitosamente 
consumadas, proporcionan más o menos placer físico); y en parte a través de 
programas, esquemas y cursos de acción (cada uno de los cuales incluye ru
tinas físicas, tiene un objetivo más o menos específico, y proporciona satis
facción cuando se completa exitosamente). Pero la propia autodetetmina
ción y autorrealización nunca está consumada, nunca se completa exitosa y 
definitivamente. Y nunca se realiza plenamente ni se completa definitiva
mente ninguno de los aspectos básicos del propio bienestar. Tampoco se ha
lla un valor básico al final de la propia elección, actividad y vida, de lama-

7 
Anarchy, State a11d Utopía (Oxford: 1974), págs. 42-5. Véase también Aristóteles, Et. 

Eud., 1, 5: 1216a. 

LOS OTROS VALORES BÁSICOS 127 

nera en que la culminación de una actividad física y el objetivo de un curso 
definido de acción normalmente se hallan al final de la actividad o curso de 
acción. Así que "búsqueda" y "realización" tienen aquí unas connotaciones 
engañosas, y es conveniente decir que uno participa en los valores básicos: 
III.3. Al participar en ellos de la manera que cada uno elige, uno espera al
canzar no sólo el placer de la actividad física exitosamente consumada y la 
satisfacción de los proyectos completados exitosamente, sino también la 
"felicidad" en el sentido más profundo, menos corriente de la palabra, que 
significa, a grandes rasgos, una plenitud de vida, un cierto desarrollo como 
persona, una plenitud de sentido de la propia existencia. 

Las experiencias del descubrimiento ("¡Eureka!") o del juego creativo 
o de sobrevivir al peligro son placenteras, gratificadoras y valiosas; pero no
sotros queremos las experiencias porque queremos hacer el descubrimiento 
o crear o "sobrevivir". Lo que nos importa, a fin de cuentas, es el conoci
miento, las realizaciones significativas o desafiantes (y realizarlas), la for
ma bella (y apreciarla), la amistad (y ser un amigo), la libertad, el dirigirse 
a sí mismo, la integridad, y la autenticidad, y (si lo hubiere) el origen, fun
damento y fin trascendentes de todas las cosas (y estar en armonía con él). 
Si estas cosas proporcionan placer, esta experiencia es un solo aspecto de su 
realidad como bienes humanos, en los cuales no se participa plenamente a 
menos que su bondad se experimente como tal. Pero una participación en los 
bienes básicos que sea emocionalmente seca, subjetivamente insatisfacto
ria, de todas maneras es buena y tiene sentido dentro de sus límites. 

De manera que los principios prácticos que le prescriben a cada uno 
participar en esas formas básicas de bien, a través de decisiones práctica
mente inteligentes y de acciones libres que hacen de cada uno 1 a persona que 
es y que ha de ser, han sido llamados en la tradición filosófica occidental los 
primeros principios de la ley natural, porque nos dictan las nociones funda
mentales de todo lo que uno podría razonablemente querer hacer, tener y ser. 

NOTAS 

IV.I 

Listas de tendencias, o valores, o características básicas de la naturaleza huma
na ... Thomas E. Davitt, "Toe Basic Values in Law: A Study ofthe Ethicolegal Impli
cations of Psychology and Anthropology" ( 1968) 58 Trans. Amer. Phi/. Soc. (NS), Par
te 5, pasa revista a la literatura antropológica, psicológica y filosófica y refiere: 
"Algunos han dicho que hay sólo una tendencia básica referida ya al sexo, a la econo
mía, a la voluntad-de-poder o al deseo de saber. Algunos han pretendido que hay dos 
tendencias, la nutrición y la procreación. Algunos han dicho que hay tres tendencias, la 
autoconservación, la reproducción y la sociabilidad; o la nutrición, la procreación y el 



128 LEY NATURAL Y DERECHOS NATURALES 

deseo de saber. Otros han dicho que hay cuatro tendencias fundamentales, el hambre, 
la sed, el sexo y buscar el bienestar físico; o la autoconservación, la autoperpetuación, 
la autogratificación y la religión; o la autoconservación, la procreación, la cooperación 
organizada y la religión; o lo visceral, lo activo, lo estético y lo emocional; o evitar el 
daño, la conservación, la reproducción y la creatividad; o la autoconservación, la nutri
ción, el sexo y la sociabilidad. Incluso otros han sostenido que hay cinco tendencias bá
sicas que se encuentran en relación jerárquica entre sí, a saber, lo físico, la seguridad, 
el amor, la estima y la autorrealización ... Otros más, relacionando los impulsos con los 
valores, enumeran no menos de doce tendencias y catorce valores" (págs. 13-14, donde 
Davitt proporciona referencias bibliográficas, críticas y una lista propia). 

Valores universalmente reconocidos ... Las investigaciones acerca de las pruebas 
antropológicas, hechas por filósofos, y el testimonio de los antropólogos generales in
cluyen lo siguiente (cada uno de ellos afirma la universalidad o virtual universalidad de 
los valores y normas mencionados en esta sección): E. Westermarck, Ethical Relativity 
(London: 1932), Cap. VII (Westermarck defendía el relativismo ético, pero halló que 
todas las "diferencias de opinión moral" importantes entre "los pueblos salvajes" y "las 
naciones civilizadas'· dependen del conocimiento o la ignorancia de hechos, de deter
minadas creencias religiosas o supersticiosas, de grados diferentes de reflexión, o de di
ferentes condiciones de vida u otras circunstancias externas" [pág. I 96] con la excep
ción de las diferencias de opinión concernientes a la clase de personas para con las 
cuales se tienen deberes morales); Alexander MacBeath, Experimenrs in Living: A 
Study of the Nature and Foundations of Ethics or Morals in the Light of Recent Work 
in Social Anthropology (London: 1952); Monis Ginsberg, On the Diversity of Morals 
(London: 1956), Caps. VIl y VIII; M. Edel y A. Edel,Anthropologyand Ethics (Spring
field: 1959). Para una bibliografía más detallada, véase Richard H. Beis, "Sorne Con
tributions of Anthropology to Ethics" (1964), 28, Thomist, 174; y Davitt, op. cit. 

IV.2 

Las formas básicas de bien para nosotros ... Mi explicación es sustancialmente si
milar a la de G. Grisez y R. Shaw, Beyond the New Morality: The Responsabilities of 
Freedom (Notre Dame-London: 1974 ), Cap. 7. Véase también (i) la lista recopilada de 
las explicaciones filosóficas sobre la "clase de cosas que es racional desear por sí mis
mas", en W. K. Frankena, Ethics (2! ed., Englewood Cliffs, New Jersey: 1973), págs. 
87-8; (ii) la explicación psicológica de las necesidades humanas básicas que ofrece A. 
H. Maslow, en Motivation and Personality (New York: 1954), págs. 80-106; (iii) los 
títulos de los capítulos de Robert H. Lowrie, An lntroduction to Cultural Anthropology 
(London: 1934). Morris Ginsberg, "Basic Needs and Moral ldeals", en The Diversity 
of Morals, Cap. VII, ofrece una lista más corta, pero analiza la relación entre los valores 
evidentes ("ideales") y las correspondientes inclinaciones ("necesidades") de una ma
nera similar a la mía. Cfr. las listas bastante similares de Tomás de Aquino, breves pero 
explícitamente abiertas: S. T., 1-II, q. 10, a. le; q. 94, a. 2c. 

El juego es un aspecto básico del bienestar humano ... Véase Johan Huizinga, 
Hamo Ludens: A Study of the Play-Element in Culture ([ 1938] London, 1949; paper
back, 1970); Josef Pieper, Leisure, the Basis of Culture (London: 1952); Hugo Rahner, 
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Man at Play ([1949] London: 1965). Huizinga (ed. 1970, pág. 32) afirma: "Resumien
do las características formales del juego, podríamos decir que es una actividad libre si
tuada bastante conscientemente fuera de la vida 'ordinaria' por ser 'no seria', pero que 
al mismo tiempo absorbe al jugador intensa y absolutamente. Es una actividad no co
nectada con intereses materiales, y no puede obtenerse de ella ninguna ganancia. Se re
aliza dentro de sus propias fronteras de tiempo y espacio según reglas fijas y de una ma
nera ordenada ... ". Corno recordatorio de que no todo elemento en tal definición se ha 
de encontrar literalmente en cada ejemplo de lo que llamarnos juegos, véase L. Witt
genstein; Philosophical lnvestigations (London: 1953), secs. 66-71, 75, 83-4. 

El juego en la redacción de las leyes ... Véanse los bellos ejemplos de la Antigua 
Ley Frisia y la Antigua Ley Islandesa, citados en Huizinga, Hamo Lude11s (ed. 1970), 
págs. 149-51. 

La experiencia estética ... Véase para ampliar la discusión y citas en Fin nis, "Rca
son and Passion: Toe Constitutional Dialectic of Free Speech and Obscenity" ( 1967) 
116 U. Pa. L Rev. 222 en págs. 232-7. 

l.n inteligencia práctica es una forma básica de bien que ha de ser cultivada ... 
Véase Tomás de Aquino, S. T., I-II, q. 94, a. 3c; De Veritate, q. 16, a. 1 ad 9. Grisez y 
Shaw, op. cit., págs. 67-8, prefieren hablar aquí de dos propósitos humanos básicos, que 
denominan "integridad" y "autenticidad". 

La "religión" como una forma básica de bien humano ... Sigo a Grisez al usar esta 
denominación, pero soy consciente de que "la religión no es un concepto analítico de 
algo, sino una respuesta local a ciertos problemas en la sección romana de una sociedad 
ecuménico-imperial": Eric Voegelin, Order and History, vol. 4, The Ecumenic Age 
(Baton Rouge: 1974 ), pág. 45; cfr. también ibid., vol. I, Israel and Revelation (1956), 
pág. 288 n. 47 y pág. 376. Véase Cicerón,De Natura Deorum, I, 2-4, II, 70-2, analizado 
por Voegelin, op. cit., vol. 4, en págs. 44-5. Sobre la universalidad (i) de la búsqueda 
de las explicaciones últimas del orden-de-cosas universal y del destino de la vida hu
mana, y (ii) del intento de llevar los asuntos humanos a una armonía, real o ritual, con 
la fuente de tales explicaciones, véase e.g. Davitt, op. cit., págs. 70-4, que cita muchas 
afirmaciones de esta universalidad por parte de antropólogos, e.g. Ruth Bened ict, "Re
ligion", en F. Boas (ed.), General Anthropology (Boston: 1938), pág. 628. 

IV.3 

La reputación, aunque no es un simple "medio", no es un fin o valor básico ... Una 
buena exposición breve del análisis clásico del valor de la reputación se encuentra en 
Henry B. Veatch, Rational Man (Bloomington, Ind.: 1962), págs. 60-1, que muestra 
que la reputación es valiosa sólo corno una señal o signo que da fe de los propios logros 
y perfecciones reales (medidos por referencia a los valores básicos). Un interés inteli
gente por la propia reputación es en realidad una trama compleja y apretada de aspectos 
del propio interés por la verdad, del propio interés por estar en armonía con otras per
sonas, y del propio interés por la razonabilidad práctica (una realización auténtica de 
los propios intereses básicos). 



CAPÍTULO V 

LAS EXIGENCIAS BÁSICAS 
DE LA RAZONABILIDAD PRÁCTICA 

SUMARIO: V. l. El bien de la razonabilidad práctica estructura nuestra búsqueda de bienes.- V.2. 
Un plan de vida coherente.-V.3. Ninguna preferencia arbitraria entre los valores.
V.4. Ninguna preferencia arbitraria entre las personas.- V.5. Desprendimiento y 

compromiso.- V.6. La relevancia (limitada) de las consecuencias: eficiencia, dentro 
de lo razonable.-V .7. Respeto portodo valor básico en todo acto.-V.8. Las exigen
cias del bien común.-V.9. Seguir la propia conciencia.- V.10. El producto de estas 
exigencias: la moral.- Notas. 

V. l. EL BIEN DE LA RAZONABILIDAD PRÁCTICA ESTRUCTURA 
NUESTRA BÚSQUEDA DE BIENES 

No existe razón para dudar de que vale la pena procurar realizar cada 
uno de los aspectos básicos del bienestar humano. Pero son muchas las for
mas básicas de bien humano; yo be identificado siete. Y cada una de ellas 
puede ser participada, y promovida, en una variedad de maneras inagotable 
y con una inagotable variedad de combinaciones de énfasis, concentración 
y especialización. Participar completamente en cualquier valor básico re
quiere habilidad, o al menos un compromiso a fondo. Pero nuestra vida es 
corta. 

Al abrir un horizonte de posibilidades atractivas para nosotros, nuestra 
captación de los valores básicos crea de este modo el problema para la de
cisión inteligente, no lo responde: ¿Qué se ha de hacer? ¿Qué puede dejarse 
sin hacer?¿ Qué no se ha de hacer? No tenemos, en abstracto, ninguna razón 
para dejar de lado alguno de los bienes básicos. Pero sí tenemos buenas ra
zones para elegir compromisos, proyectos y acciones, sabiendo que la elec
ción efectivamente excluye muchos compromisos, acciones y proyectos al
ternativos, que son razonables o posibles. 

Poder elegir entre el compromiso con la concentración en un valor (por 
ejemplo, la verdad especulativa) y el compromiso con otros, y entre un pro
yecto inteligente y razonable (por ejemplo, comprender este libro) y otros 
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proyectos elegibles para dar fonna definida a la propia participación en el 
valor seleccionado por uno, y entre una forma de llevar a cabo ese proyecto 
y otras fonnas adecuadas, es el sentido primario en el que podemos llamar
nos tanto libres como responsables. 

Porque entre las formas básicas de bien que no tenemos ninguna buena 
razón para dejar de lado está el bien de la razonabilidad práctica, en el que 
se participa precisamente dando forma a la propia participación en los otros 
bienes básicos, orientando los propios compromisos, la propia selección de 
proyectos, y lo que uno hace al llevarlos a cabo. 

Los principios que expresan los fines generales de la vida humana no 
adquieren lo que hoy se llamaría una fuerza "moral" mientras no se aplican 
a rangos definidos de proyectos, disposiciones o acciones, o a proyectos, 
disposiciones o acciones particulares. Cómo entonces han de aplicarse es el 
problema para la razonabilidad práctica. La "ética", tal como ha sido conce
bida clásicamente, es simplemente una expresión reflexiva de este problema 
y de las líneas generales de solución que se han considerado razonables, una 
reflexión que versa tanto sobre la experiencia pasada como sobre el futuro 
posible. 

¿ Cómo puede saber uno que una decisión es razonable prácticamente? 
Esta pregunta es el tema del presente capítulo. Los representantes clásicos 
de la ética (y de las teorías de la ley natural) eran bien conscientes de este 
problema de los criterios y de las pautas de juicio. Ellos enfatizan que una 
respuesta adecuada a ese problema sólo puede ser formulada por quien tiene 
experiencia (tanto de los deseos y pasiones humanas como ~e las condicio
nes de la vida humana) e inteligencia y un deseo de razonabilidad más fuerte 
que los deseos que podrían arrastrarla. Aun cuando, más tarde, Tomás de 
Aquino distinguió claramente un tipo de principios prácticos que él consi
deraba evidentes por sí mismos para cualquiera con experiencia e inteligen
cia suficientes para comprender las palabras con que se formulan, él enfatizó 
que los principios morales tales como los de los Diez Mandamientos son 
conclusiones a partir de los principios primarios evidentes por sí mismos, 
que razonar hasta alcanzar tales conclusiones exige un buen juicio, y que 
hay muchas otras normas morales más complejas y particulares que han de 
seguirse y muchos juicios y decisiones morales que han de hacerse, todos los 
cuales exigen un grado de sabiduría práctica que (dice él) pocos hombres de 
hecho poseen: II.3, más arriba. 

Ahora, podría decir uno, está muy bien para Aristóteles sostener que la 
ética sólo puede ser satisfactoriamente explicada por quienes y a quienes 
son experimentados y sabios y realmente poseen hábitos buenos, 1 y que 

Et. Nic., I, 3: 1095a 7-11; 4: 1095b 5- 13; X, 9: 1179b 27-30. 
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sólo es probable que se hallen estas características en sociedades que ya po
seen pautas de conducta suficientemente correctas, 2 y que la moral popular 
de tales sociedades (en cuanto cristalizada y detectable en su lenguaje de 
elogio y de reprobación, y en sus tradiciones de sabiduría popular) es un in
dicador generalmente correcto para la elaboración de la ética. 3 Él puede 
sostener que lo que es correcto y moralmente bueno simplemente es visto 
por el hombre que es prudente y moralmente bueno (el phronimos, o tam
bién. el spoudaios), 4 y que lo que un hombre así piensa y hace es el criterio 
de la terminología adecuada y de las conclusiones correctas en la ética (y en 
la política). s Tales afirmaciones difícilmente pueden ser negadas. Pero di
fícilmente son útiles para quienes se preguntan si su propia opinión sobre lo 
que ha de hacerse es razonable o no. La noción de "el medio", por la cual 
Aristóteles es quizás demasiado conocido, parece asimismo ser precisa pero 
no muy útil (aunque su clasificación de las palabras valorativas indudable
mente sirve como un recordatorio de las dimensiones del problema moral). 
Porque, ¿cuál es "el medio y lo excelente, que es característico de la virtud"? 
Es "sentir [ira, piedaéi, deseo, etc.] cuando uno debe, y en relación con los 
objetos y personas que uno debe, y con los motivos y en la forma que uno 
debe ... ". 6 ¿No tenemos una orientación más precisa que ésta? 

En los dos milenios desde que Platón y Aristóteles iniciaron la inves
tigación formal sobre los contenidos de la razonabilidad práctica, la refle
xión filosófica ha identificado un número considerable de exigencias de mé
todo en el razonamiento práctico. Cada una de estas exigencias ha s ido 
tratada por algunos filósofos, a decir verdad, con un respeto exagerado, 
como si fuera la única exigencia controladora y conformadora. Porque, del 
mismo modo que con cada una de las formas básicas de bien, cada una de es
tas exigencias es fundamental, inderivada, irreductible, y de aquí que es sus
ceptible de parecer la más importante cuando se centra en ella la atención. 

Cada una de estas exigencias se refiere a lo que uno debe hacer, open
sar, o ser, si ha de participar en el valor básico de la razonabilidad práctica. 
El que vive a la altura de estas exigencias es de este modo el phronimos de 
Aristóteles; posee la prudentia de Tomás de Aquino; son exigencias de ra
zonabilidad o sabiduría práctica, y no vivir a la altura de ellas es irracional. 
Pero, en segundo lugar, la razonabilidad es un aspecto básico del bienestar 

2 Et. Nic., X, 9: 1179b 27-1180a 5. 
3 VéaseEr.Níc., VI,5: II40a24-25;11,5: 1105b30-3 1; IJl,6: 11 15a20;1II, 10: l l 17b32; 

cfr. X, 2: 1 I 73a l. 
4 Et. Níc., VI, 11 : 1143a35-1143b 17. 
5 Et. Nic., X, JO: 1176a 17-18; cfr.111, 6: 111 3a 33; IX, 4: 1166a 12-13: véase también 1.4, 

más arriba. 
6 Et. Nic., 11, 6: 1106b 21-24. 
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humano y a la vez se refiere a la participación de cada uno en todos los 
(otros) aspectos básicos del bienestar humano. De aquí que sus exigencias 
se refieren a la plenitud de bienestar (en la medida en que cualquier persona 
puede disfrutar tal plenitud de bienestar en las circunstancias de toda su 
vida). De modo que quien vive a la altura de estas exigencias es también el 
spoudaios (hombre maduro) de Aristóteles, su vida es eu zen (vivir-bien) y, 
a menos que las circunstancias le sean muy adversas, podemos decir quepo
see la eudaimonia de Aristóteles Oa plena realización o bienestar omniabar
cante y completo -no exactamente traducible como "felicidad"). Pero, en 
tercer lugar, las formas básicas de bien son oportunidades de ser; mientras 
más plenamente participa un hombre en ellos más es él lo que puede ser. Y 
para este estado de ser plenamente lo que uno puede ser, Aristóteles adoptó 
el término physis, que fue traducido al latín como natura (cfr. XIII.l, más 
adelante). Así Tomás de Aquino dirá que estas exigencias son exigencias no 
sólo de la razón y de la bondad, sino también (por implicación) de la natu
raleza (humana): II.4, más arriba. 

De este modo, hablando muy resumidamente, podríamos decir que las 
exigencias a las que ahora atenderemos expresan "el método de la ley natu
ral" para elaborar la "ley natural" (moral) a partir de los primeros "princi
pios de la ley natural" (pre-morales). Utilizando sólo la terminología moder
na (ella misma de significado incierto) de "la moral", podemos decir que las 
siguientes secciones de este capítulo versan sobre los tipos de razones por 
las que (y de este modo las formas en que) hay cosas que moralmente (no) 
deben hacerse. 

V.2. UN PLAN DE VIDA COHERENTE 

En primer lugar, entonces, deberíamos recordar que, aunque corres
ponden a impulsos e inclinaciones que pueden hacerse sentir con anteriori
dad a cualquier consideración inteligente sobre lo que merece la pena bus
car, los aspectos básicos del bienestar humano sólo son discernibles para 
quien piensa en sus oportunidades, y por ende sólo son realizables por quien 
dirige, atiende y controla sus instintos, inclinaciones e impulsos, de manera 
inteligente. En su forma más completa, por lo tanto, la primera exigencia de 
la razonabilidad práctica es lo que John Rawls llama un plan de vida racio
nal. 7 Implícita o explícitamente uno debe tener un conjunto armónico de 
propósitos y orientaciones, no como los "planes" o "anteproyectos" de cas
tillos en el aire, sino como compromisos efectivos. (¡No se confunda la 

1 
Theory ofluslice, págs. 408-23, en que adopta la terminología de W. F. R. Hardie, ''The 

Final Good in Aris101le's Ethics" (1965), 60, Philosophy, 277. 
1 
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adopción de un conjunto de compromisos personales o sociales básicos con 
el proceso, imaginado por algunos filósofos contemporáneos, de "elegir los 
valores básicos"!). Es irrazonable vivir sólo de momento en momento, si
guiendo los antojos inmediatos, o simplemente dejándose llevar. Es tam
bién irracional dedicar la propia atención exclusivamente a proyectos espe
cíficos que pueden ser llevados a cabo de manera completa simplemente 
desplegando medios definidos para objetivos definidos. El compromiso con 
la práctica de la medicina (por amor a la vida humana), o con el trabajo aca
démico (por amor a la verdad), o con cualquier profesión, o con el matrimo
nio (por amor a la amistad y a los hijos) ... todos ellos exigen tanto orientar 
como controlar los impulsos, y acometer proyectos específicos; pero tam
bién exigen reorientar las inclinaciones, reformar los hábitos, abandonar 
proyectos viejos y adoptar otros nuevos, según lo exijan las circunstancias, 
y, sobre todo, armonizar todos los compromisos profundos de cada uno -para 
lo cual no hay receta o anteproyecto, pues los aspectos básico.s del bien hu
mano no son como los objetivos definidos de los proyectos particulares, 
sino que se participa en ellos (véase 111.3, más arriba). 

Como dice Rawls, esta primera exigencia consiste en que deberíamos 
"ver nuestra vida como un todo, las actividades de un sujeto racional desple
gadas en el tiempo. La mera posición temporal, o la distancia respecto del 
presente, no es una razón para preferir un momento a otro". 8 Pero puesto 
que la vida humana está de hecho sometida a toda suerte de contingencias 
imprevisibles, este esfuerzo por "ver" nuestra vida como un todo es un es
fuerzo racional solamente si se mantiene en el nivel de los compromisos ge
nerales, y de la armonización entre ellos. No obstante, generalidad no es va
ciedad ( como uno puede confirmar por sí mismo contrastando cualquiera de 
las formas básicas de bien, que tal como se formulan en los principios prác
ticos "sustantivos" son bastante generales, con sus opuestos). Así, en cada 
época, los hombres sabios han aconsejado "en todo lo que hagas recuerda 
tus últimos días" (Eclesiástico 7:36), no tanto para enfatizar la importancia 
de la hora de la muerte en relación con una vida futura, sino más bien para 
establecer la perspectiva adecuada para elegir cómo vivir la propia vida pre
sente. Porque, desde el punto de vista imaginado y postulado heurísticamen
te del momento aún desconocido de la propia muerte, uno puede ver que 
muchas clases de elecciones serían irracionales, un desperdicio de oportu
nidades, sin sentido, un fracaso, una vergüenza. Así la parábola cristiana del 
hombre que dedicó todas sus energías a acumular riquezas, con vistas nada 
más que a gastarlas en comer y beber·, logra su finalidad "moral" apelando 
a la inteligencia por la que discernimos la necedad: "¡Necio! Esta noche te 

8 Theory of Justice, pág. 420. 
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exigirán tu vida. ¿Entonces de quién será la riqueza que has acumulado?" 
(Lucas 12:20). 

El contenido y significación de esta primera exigencia se entenderá 
mejor a la luz de las otras exigencias. Porque en realidad todas las exigencias 
están interrelacionadas y pueden considerarse unas como aspectos de las 
otras. 

V.3. NINGUNA PREFERENCIA ARBITRARIA ENTRl:: LOS VALORES 

En seguida, no se debe dejar de lado, o exagerar o descartar arbitraria
mente, ninguno de los valores humanos básicos. Cualquier compromiso con 
un plan de vida coherente va a implicar algún grado de concentración en una 
o algunas de las formas básicas de bien, a costa, temporal o permanentemen
te, de otras formas de bien: IV.4. Pero el compromiso será racional sólo si 
se basa en la valoración por cada uno de sus propias capacidades, circuns
tancias, y aun de sus gustos. Será irrazonable si se basa en la desvalorización 
de cualquiera de las formas básicas de excelencia humana, o si se basa en 
una sobrevaloración de esos bienes meramente derivados o complementa
rios o instrumentales como la riqueza o las "oportunidades" o de esos bienes 
meramente secundarios y condicionadamente valiosos como la reputación 
o (en un sentido diferente de secundariedad) el placer. 

Algún académico puede tener poca capacidad para la amistad o gustar
le poco, y puede sentir que la vida no tendría sabor alguno para él si se le im
pidiera proseguir su compromiso con el conocimiento. De todas formas, se
ría irrazonable de su parte negar que, objetivamente, la vida humana 
( dejando aparte totalmente la búsqueda de la verdad y el conocimiento) y la 
amistad son buenas en sí mismas. Una cosa es tener poca capacidad o inclu
so ningún "gusto" respecto de la academia, o la amistad, o el heroísmo físi
co, o la santidad; otra cosa por completo distinta, y estúpida o arbitraria, es 
pensar o hablar u obrar como si éstas no fueran formas reales de bien. 

Así, al comprometerse uno con un plan de vida racional, y al interac
tuar con otra gente ( con sus propios planes de vida), uno no debe usar la "teo
ría parcial de lo bueno" ("thin theory of the good'') de Rawls. En beneficio 
de una imparcialidad "democrática" 9 entre concepciones divergentes del 
bien humano, Rawls insiste en que, al seleccionar los principios de la justi
cia, uno debe considerar como bienes primarios solamente la libertad, las 
oportunidades, la riqueza y la autoestima, y que uno no debe atribuir valor 
intrínseco a tales formas básicas de bien como la verdad, o el juego, o el arte, 
o la amistad. Rawls no ofrece una razón satisfactoria para esta demacración 

9 
Cfr. Theory of Justice, pág. 527. 
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radical del bien humano, y no hay ninguna razón satisfactoria disponible: la 
"teoría parcial" es arbitraria. Es bastante razonable para muchos hombres 
elegir no comprometerse con ninguna búsqueda real del conocimiento, y es 
bastante irrazonable para un académico-gobernante o para un académico
padre exigir que todos sus súbditos o hijos se conformen quiéranlo o no con 
los modos y patrones de excelencia que él elige y dispone para sí mismo. 
Pero es aún más irrazonable para cualquiera negar que el conocimiento es (y 
debe ser tratado como) una forma de excelencia, y que el error, la ilusión, la 
confusión, la superstición y la ignorancia son males que nadie debiera de
sear, o intentar, o fomentaren sí mismo o en otros. Si un gobernante (VIII.5) 
o un padre o cualquier individuo que se auto-dirige considera la verdad o la 
amistad o el juego o cualquiera de las otras formas bási cas de bien como si 
no tuvieran importancia, y nunca se pregunta si su plan o sus planes de vida 
toman en cuenta razonablemente la participación en esos valores humanos 
intrínsecos (y la evitación de sus opuestos), entonces puede ser acusado con 
propiedad tanto de irracionalidad como de atrofiarse o mutilarse a sí mismo 
y a aquéllos bajo su cuidado. 

V.4. NINGUNA PREFERENCIA ARBITRARIA ENTRE LAS PERSONAS 

En seguida, los bienes básicos son bienes humanos, y pueden en prin
cipio ser buscados, realizados y participados por cualquier ser humano. La 
sobrevivencia de otra persona, su adquisición de conocimientos, su creati
vidad, su plena realización, pueden no interesarme, pueden no preocupar
me, pueden en cualquier caso estar más allá del alcance de mi poder. ¿Pero 
tengo yo alguna razón para negar que son realmente bienes, o que son ob
jetos dignos del interés, la preocupación y el favor de ese hombre y de todos 
los que tienen que ver con él? Las cuestiones de la amistad, la colaboración, 
la mutua ayuda y la justicia son el tema de los próximos capítulos. Aquí no 
necesitamos preguntar exactamente quién es responsable por el bienestar de 
quién: véase VII.4. Pero podemos añadir, a la segunda exigencia, que es la 
imparcialidad fundamental en el reconocimiento de cada una de las formas 
básicas de bien, una tercera exigencia: la imparcialidad fundamental entre 
los sujetos humanos que son o pueden ser partícipes de esos bienes. 

Mi propio bienestar (que, como veremos, incluye una preocupación 
por el bienestar de otros, mis amigos: VI.4; pero no consideremos esto de 
momento) es razonablemente lo primero que reclama mi interés, preocupa
ción y esfuerzo. ¿Por qué puedo considerarlo así? No porque sea de mayor 
valor que el bienestar de otros; simplemente porque es mío: la inteligencia 
y la razonabilidad no pueden encontrar ningún fundamento en el mero he
cho de que A es A y no es B (de que yo soy yo y no soy tú) para valorar de 
modo diferente su (nuestro) bienestar. No: la única razón para que yo pre-
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fiera mi bienestar es que sólo a través de mi participación en los bienes bá
sicos, una participación que se determina por sí núsma y se realiza a sí nús
ma, puedo yo hacer lo que la razonabilidad sugiere y exige; viz. favorecer y 
realizar las formas de bien humano indicadas por los primeros principios de 
la razón práctica. 

Hay, por lo tanto, un campo razonable para la autopreferencia. Pero 
aun teniendo eso totalmente en cuenta, esta tercera exigencia sigue en pie 
como una crítica mordaz contra el egoísmo, los argumentos especiosos, el 
doble rasero, la hipocresía, la indiferencia ("pasar de largo") ante el bien de 
otros a quienes uno podría ayudar fácilmente, y todas las otras múltiples for
mas de prejuicio egoísta individual o de grupo. Tan así son las cosas que mu
chos han procurado fundar la ética prácticamente por completo en este prin
cipio de la imparcialidad entre las personas. En la discusión filosófica 
moderna, el principio se expresa regularmente como una exigencia de que 
los propios juicios morales y preferencias sean universalizables. 

La expresión no-filosófica clásica de la exigencia es, por supuesto, la 
así llamada Regla de Oro formulada no sólo en el evangelio cristiano sino 
t:unbién en los libros sagrados de los judíos, y no sólo mediante fórmulas di
dácticas sino también mediante el llamamiento moral de la historia sagrada 
y de la parábola. No hubo necesidad de sacar la moraleja, ni de tradiciones 
especiales de educación moral, para que el rey David (y cualquier lector de 
la narración de su confrontación con el profeta Natán) captara el carácter ra
cionalmente concluyente de la analogía de Natán entre la apropiación de la 
oveja del hombre pobre por el hombre rico y la apropiación de la mujer de 
U rías el Hitita por el rey, y por ende la necesidad racional de que el rey ex
tendiera a sí núsmo su condena del hombre rico. "Tú eres el hombre" (2 Sa
muel 12:7). 

. "Haz por ( o a) los otros lo que querrías que ellos hicieran por ( o a) ti". 
"Ponte en los zapatos de tu prójimo". "No condenes a los otros por lo que tú 
núsmo estás deseoso de hacer". "No impidas (sin una razón especial) a los 
otros conseguir para sí mismos lo que tú estás intentando conseguir para ti". 
Éstas son exigencias de la razón, porque ignorarlas es ser arbitrario entre los 
di versos individuos. 

Pero, ¿cuáles son los línútes de la autopreferencia razonable, de la dis
criminación razonable en favor de mí núsmo, de nú fanúlia, de nú(s) gru
po(s)? En las tradiciones de reflexión griega, romana y cristiana, se aborda
ba esta cuestión mediante el instrumento heurístico de adoptar el punto de 
vista, las pautas, los principios de justicia, de alguien que observa la escena 
completa de los asuntos humanos y que tiene los intereses de cada protago
nista de dichos asuntos igualmente presentes y los toma igualmente en serio 
-el "observador ideal". Un "espectador" imparcialmente benevolente de 
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este tipo condenaría algunas pero no todas las formas de autopreferencia, y 
algunas pero no todas la~ formas de competencia: VII.3-4, más abajo. El ins
trumento heurístico ayuda a cada uno a alcanzar la imparcialidad entre los 
posibles sujetos del bienestar humano (las personas) y a excluir el mero pre
juicio en el propio razonamiento práctico. Le permite a uno ser imparci al, 
también, frente a la inagotable multitud de los planes de vida que los distin
tos individuos pueden elegir. Pero, desde luego, no sugiere "imparcialidad" 
ante los aspectos básicos del bien humano. No lo autoriza a uno para dejar 
de lado la segunda exigencia de la razón práctica por indiferencia ante la 
muerte y la enfermedad, por preferir la basura al arte, por favorecer el con
suelo de la ignorancia y de la ilusión, por reprimir todo juego como indigno 
del hombre, por alabar el ideal de la autoexaltación y condenar el ideal de la 
anústad, o por tratar la búsqueda de la fuente y el destino últimos de las cosas 
como algo sin importancia o como un instrumento del arte de gobernar o un 
juguete reservado para gente acomodada ... 

Ahí está el contraste entre el instrumento heurístico clásico del punto 
de vista benevolentemente divino y los instrumentos modernos equivalen
tes para eliminar el mero prejuicio, señaladamente el concepto heurístico 
del contrato social. Consideremos la elaboración por Rawls de la estrate
gia del contrato social, una elaboración que muy pronto revela el objetivo 
de esa estrategia como medida e instrumento de esa exigencia de la razón 
práctica que es la imparcialidad interpersonal. Cada característica de la 
construcción de Rawls está diseñada para garantizar que si un supuesto prin
cipio de justicia sería aceptado unánimemente, detrás del "velo de la igno
rancia", en la "Posición Original", entonces tiene que ser un principio que 
es equitativo e imparcial entre las personas. El instrumento heurístico de 
Rawls es de este modo de alguna utilidad para cualquiera que esté preocu
pado por la tercera exigencia de la razonabilidad práctica, y para someter a 
prueba sus implicaciones. Por desgracia, Rawls desatiende la segunda exi
gencia de la razonabilidad práctica, esto es que cada bien humano básico o 
intrínseco sea tratado como un bien básico e intrínseco. Las condiciones de 
la Posición Original son diseñadas por Rawls para garantizar que ningún 
principio de justicia favorecerá sistemáticamente ningún plan de vida sólo 
porque ese plan de vida participe más plenamente en el bienestar humano 
según alguno o todos sus aspectos básicos (e.g. por favorecer el conocinúen
to por sobre la ignorancia y la ilusión, el arte por sobre la basura, etc.). 

Y simplemente no se sigue, a partir del hecho de que un principio ele
gido en la Posición Original sería imparcial y equitativo entre los indivi
duos, que un principio que no sea elegido en la Posición Original tiene que 
ser inequitativo o que no sea un principio adecuado de justicia en el mundo 
real. Porque en el mundo real, como el mismo Rawls admite, la inteligencia 
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puede discernir valores básicos intrínsecos y sus contrarios. 10 Con la con
dición de que hagamos las distinciones mencionadas en la sección prece
dente, entre los principios prácticos básicos y las cuestiones simplemente de 
gusto, inclinación, habilidad, etc., podemos (y la razón nos exige) favorecer 
las formas básicas de bien y evitar y desincentivar sus contrarios. Al obrar 
así no estamos mostrando ningún favorecimiento incorrecto de los indivi
duos en cuanto tales, ninguna "acepción de personas" irrazonable, ningún 
prejuicio egoísta individual o de grupo, ninguna parcialidad contraria a la 
Regla de Oro o a cualquier otro aspecto de esta tercera exigencia de la razón 
práctica: véase VIII.5-6, más adelante. 

V.5. DESPRENDIMIENTO Y COMPROMISO 

Las cuarta y quinta exigencias de la razonabilidad práctica son estre
chamente complementarias tanto entre sí como respecto de la primera exi
gencia, la de adoptar un plan de vida, un orden de prioridades, un conjunto 
de compromisos básicos, coherentes. 

Con el fin de estar suficientemente abiertos a todas las formas básicas 
de bien en todas las cambiantes circunstancias a lo largo de la vida, y en to
das las relaciones, a menudo imprevisibles, de cada uno con otras personas, 
y en todas las oportunidades que cada uno tiene de hacer realidad el bienes
tar de los demás o de aliviar los infortunios, uno debe tener cierto despren
dinúento respecto de todos los proyectos específicos y limitados que asume. 
No hay ninguna buena razón para adoptar, ante cualquiera de los objetivos 
particulares de cada uno, una actitud tal que uno consideraría su propia vida 
privada de sentido si el proyecto fracasara y el objetivo se escapase de las 
manos. Una actitud así devalúa irracionalmente y trata como sin sentido el 
bien humano básico que es la autodeterminación auténtica y razonable, un 
bien en el que uno participa con sentido simplemente por tratar de hacer algo 
sensato y que vale la pena, sea o no que ese proyecto sensato y que vale la 
pena termine en nada. Por otra parte, a menudo se producen claras y nega
tivas consecuencias por sucumbir a la tentación de darle a un proyecto par
ticular el significado decisivo e incondicional que sólo un valor básico y un 
empeño general pueden reclamar: son las consecuencias negativas que trae
mos a la mente cuando pensamos en el fanatismo. Así que la cuarta exigen
cia de la razonabilidad práctica puede denominarse imparcialidad. 

La quinta exigencia establece el equilibrio entre el fanatismo y la de
jación, la apatía, la omisión irrazonable o el rechazo de "verse comprome
tido" con cualquier cosa. Es simplemente la exigencia de que una vez asu-

IO Theory of Justice, pág. 328. 
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midos los propios compromisos generales uno no debe abandonarlos a la li
gera (pues obrar así significaría, en et caso extremo, que uno nunca lograría 
participar realmente en alguno de los valores básicos). Y esta exigencia de 
fidelidad tiene un aspecto positivo. Uno debiera estar buscando creativa
mente nuevas y mejores formas de llevar a cabo los propios compromisos, 
en lugar de restringir tos propios horizontes y esfuerzos a los proyectos, mé
todos y rutinas con que uno está familiarizado. Tal creatividad y desarrollo 
mue1,tra que una persona, o una sociedad, está realmente viviendo en el plano 
de un principio práctico, no meramente en el plano de las reglas convenciona
les de conducta, de experiencia, de método, etc., cuyo real atractivo no apela 
a la razón (la cual pondría al descubierto sus insuficiencias) sino a la com
placencia infrarracional del hábito, del mero impulso a la conformidad, etc. 

V .6. LA RELEVANCIA (LIMITADA) DE LAS CONSECUENCIAS: 

EFICIENCIA, DENTRO DE LO RAZONABLE 

La sexta exigencia tiene obvias conexiones con la quinta, pero introdu
ce un nuevo rango de problemas para la razón práctica, problemas que van 
al corazón de la "moral". Porque se trata de la exigencia de que uno cause 
el bien en el mundo (en su propia vida y en las vidas de los demás) mediante 
acciones que sean eficientes para alcanzar sus propósitos (razonables). Uno 
no debe desperdiciar sus propias oportunidades por utilizar métodos inefi
cientes. Las acciones de cada uno deberían ser juzgadas por su efectividad, 
por su adecuación para su propósito, por su utilidad, por sus consecuencias ... 

Hay un rango amplio de contextos en los que es posible y del todo ra
zonable calcular, medir, comparar, pesar y valorar las consecuencias de de
cisiones alternativas. Cuando hay que hacer una elección es razonable pre
ferir el bien humano al bien de los animales. Cuando hay que hacer una 
elección es razonable preferir los bienes humanos básicos (como la vida) a 
los bienes meramente instrumentales (como la propiedad). Cuando el daño 
es inevitable, es razonable preferir un golpe a una herida, una herida a una 
mutilación, una mutilación a la muerte: i.e. el daño menor antes que el ma
yor a uno-y-el-mismo bien básico en uno-y-el-mismo caso. Cuando una for
ma de participar en un bien humano incluye a la vez todos los aspectos y 
efectos buenos de su alternativa, y más, es razonable preferir esa forma: un 
medicamento que a la vez alivia el dolor y cura ha de ser preferido al que 
simplemente alivia el dolor. Cuando una persona o una sociedad ha creado 
una jerarquía personal o social de orientaciones y de normas prácticas, a tra
vés de una elección razonable de compromisos, uno puede en muchos casos 
medir razonablemente los beneficios y las desventajas de las alternativas. 
(Considérese un hombre que ha decidido convertirse en un académico, o 
una sociedad que ha decidido ir a la guerra). Cuando uno considera objetos 
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o actividades respecto de las cuales existe razonal:>lemente un mercado, el 
mercado provee un denominador común (la moneda) y posibilita hacer una 
comparación de precios, costos y beneficios. Cuando hay técnicas o medios 
alternativos para conseguir objetivos determinados, el análisis de costos y 
beneficios hará posible un cierto rango de comparaciones razonables entre 
esas técnicas o medios. Para un rango amplio de preferencias y de necesida
des, es razonable para un individuo o una sociedad procurar maximizar la 
satisfacción de esas preferencias o necesidades. 

Pero esta sexta exigencia es sólo una entre varias. La primera, segunda 
y tercera exigencias exigen que al procurar maximizar la satisfacción de las 
preferencias uno descarte las preferencias de, por ejemplo, los sádicos (que 
siguen los impulsos del momento, y/o no respetan el valor de la vida, y/o no 
universalizan sus principios de acción con imparcialidad). La primera, ter
cera y (como veremos) séptima y octava exigencias exigen que el análisis de 
costos y beneficios se sitúe dentro de un marco que excluya cualquier pro
yecto que implique determinadas muertes intencionales, fraudes, manipula
ciones de la personalidad, etc. Y la segunda exigencia exige que uno reco
nozca que cada uno de los aspectos básicos del bienestar humano es 
igualmente básico, que ninguno es objetivamente más importante que cual
quiera de los otros, y por ende que ninguno puede proporcionar un denomi
nador común o un patrón de medida único para valorar la utilidad de todos 
los proyectos: son inconmensurables, y cualquier cálculo de consecuencias 
que pretenda conmensurarlos es irracional. 

En cuanto estrategia general de razonamiento moral, el utilitarismo o 
el consecuencialismo son irracionales. El utilitarista o (más en general) el 
consecucncialis ta pretende que (i) uno debería elegir siempre el acto que, 
hasta donde uno alcanza a ver, producirá el mayor bien neto total y al largo 
plazo ("utilitarismo del acto"); o que (ii) uno debería elegir siempre de 
acuerdo con un principio o regla cuya adopción producirá el mayor bien 
neto total y al largo plazo ("utilitarismo de la regla"). Cada una de estas afir
maciones es no tanto falsa como sin sentido (en un sentido de "sin sentido" 
que será explicado en breve). Porque no puede dársele ningún sentido vero
símil, aquí, a la noción de un "mayor bien neto", ni a cualesquiera nociones 
análogas alternativas tales como "las mejores consecuencias", "un mal me
nor", "el menor daño neto" o "un mayor saldo de bien respecto del mal que 
el que cabría esperar de cualquier acción alternativa disponible". 

Por supuesto, las teorías éticas modernas se distinguen de las teorías 
anteriores de la manera más obvia precisamente por su adopción del método 
consecuencialista. Así que la pretensión de que cualquier método de ese tipo 
es itTacional puede provocar los recelos del lector. Ahora bien, hay muchas 
características del método consecuencialista que son arbitrarias o impracti-
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cables; menciono algunas de ellas brevemente, más adelante en esta sec
ción. Pero el problema fundamental es que el imperativo metodológico de 
maximizar el bien (los bienes) es irracional. Y es importante advertir que 
esta irracionalidad no es meramente la irrazonabilidad de adoptar un méto
do de hecho impracticable. El método consecuencialista es en verdad im
practicable, y lo es notoriamente. Pero más que eso, su imperativo metodo
lógico de maximizar el bien es un sin sentido. Es decir, es un sin sentido de 
la misma manera en que es un sin sentido tratar de sumar el tamaño de esta 
página, el número seis y la masa de este libro. 

"El bien" o "los bienes" podrían ser medidos y computados de la ma
nera exigida por la ética consecuencialista sólo si (a) los seres humanos tu
vieran una meta o función-única, bien definida (un "fin dominante"), o (b) 
las metas divergentes que los hombres de hecho persiguen tuvieran un factor 
común, tal como "la satisfacción del deseo". Pero ninguna de estas dos con
diciones se cumple. Sólo un fanático inhumano piensa que el hombre está 
hecho para un solo fin o para realizarse sólo de una manera. Si una persona 
religiosa dice que el hombre está hecho simplemente para la gloria de Dios, 
o simplemente para la vida eterna en amistad con Dios, tenemos que replicar 
preguntando si acaso la gloria de Dios no puede manifestarse en cualquiera 
de los muchos aspectos de la plena realización humana, si acaso estos aspec
tos no son todos igualmente fundamentales, si acaso el amor de Dios no pue
de por ende adoptar, y expresarse en, cualquiera de los inagotablemente mu
chos planes de vida que se conforman con las exigencias expuestas en este 
capítulo, las cuales son exigencias de un amor razonable hacia esas cosas 
que pueden ser amadas humanamente (con humanidad): véase XIIl.5, más 
adelante. Si, en el otro extremo, alguien sostiene que todos y cada uno de los 
deseos humanos tienen el mismo derecho primafacie de ser satisfechos, de 
modo que el significado unívoco de "bien" (en el imperativo metodológico 
consecuencialista) es "satisfacción del deseo", debemos repetir que esto no 
tiene ninguna verosimilitud en absoluto para nadie que reflexione seriamen
te sobre los principios básicos de su inteligencia práctica.¿ Qué razón puede 
uno encontrar para negar que la verdad (y el conocimiento) es un bien?¿ Qué 
razón, entonces, puede encontrarse para tratar el deseo de alguien que quiere 
mantener a la gente en la ignorancia como un deseo que incluso primafacie 
tiene tanto derecho a la satisfacción como el deseo de alguien que ama el co
nocimiento? ¿Por qué debería alguien que desea (como los consecuencialis
tas obviamente desean) regular su conducta por la razonabilidad práctica 
tratar como de igual valor el deseo ( que él puede encontrar en sí mismo o en 
otros) de vivir de acuerdo con el puro capricho, o de acuerdo con un progra
ma adoptado y amado por su pura arbitrariedad? Y podemos hacer la misma 
pregunta en relación con todos esos deseos que se centran en la muerte, el 
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dolor, la tristeza, la vileza, el odio y la destrucción de los demás, la incohe
rencia, y cualquier otra forma de ruina humana. Estos males pueden ser 
abrazados, como si fueran bienes intrínsecos, por personas que alguna vez 
los aceptaron sólo como medios para ciertos fines y cuyas personalidades 
fueron torcidas por su mal obrar. Decir que quien da cabida a estos deseos 
está "mentalmente enfermo" (y de ahí que no ha de ser contado en el gran 
cálculo de satisfacciones) es, demasiado a menudo, una simple forma de ha
blar que oculta una valoración moral realizada tácitamente sobre bases no 
consecuencialistas. 

Ya he analizado y rechazado (IV.5) la opinión de que el placer o cual
quier otra forma definible de experiencia puede proporcionar el bien huma
no homogéneo y completo que el consecuencialista necesita ser capaz de 
identificar antes de empezar a calcular un bien máximo neto. A mi análisis 
anterior añado los siguientes dos puntos. Primero: los intentos de definir "el 
bien" (para los propósitos del cálculo) en términos de gozo, satisfacción, fe
licidad y deseo tienen que suponer que "los disvalores" como el dolor y la 
frustración se relacionan con sus opuestos valorados como el frío se relacio
na con el calor, viz. como sólo un nivel bajo del valor, en una y la misma es
cala. Pero esta suposición de conmensurabilidad es bastante inverosímil. 
Así algunos consecuencialistas han estado interesados por maximizar los 
gozos, etc., mientras otros han estado interesados por minimizar los dolores, 
etc. Resulta temerario presumir que estos dos enfoques pueden armonizarse 
restando los disvalores a los valores, para llegar a un "bien neto máximo (o 
mayor)" o a un "mal neto mínimo (o menor)" . Algunos consecuencialistas 
estaban tan conscientes de esta desagradable inconmensurabilidad del bien 
y del mal que sostuvieron que los resultados buenos eran moralmente irre
levantes: su imperativo metodológico ("utilitarismo negativo") era elegir el 
acto (o la regla) que causara el mal menor. Segundo: los deseos, los gozos 
y las satisfacciones, aun cuando depurados para excluir aquellos opuestos a 
las formas básicas de bien humano, parecen diferir en especie, tanto como 
en grado. Uno puede comparar la fuerza y el grado de su deseo de tomar aho
ra una taza de té con su deseo de tomar ahora una taza de café, y el grado del 
gozo o las satisfacciones respectivas. ¿Pero cómo puede compararse cual
quiera de esos deseos y su satisfacción con el deseo de ser un excelente aca
démico, un abogado diestro, un buen padre, un verdadero amigo ... ? 

En pocas palabras, no puede hallarse ningún significado determinado 
para el término "bien" qu~ permita realizar alguna conmensuración o cálcu
lo para resolver aquellas cuestiones básicas de la razón práctica que llama
mos cuestiones "morales". De aquí que, como he dicho, el imperativo me
todológico consecuencialista de maximizar el bien neto es un sin sentido, de 
modo semejante a como es un sin sentido tratar de sumar la cantidad del ta-
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maño de esta página, la cantidad del número seis y la cantidad de la masa de 
este libro. Cada una de estas cantidades es una cantidad y por tanto tiene en 
común con las otras la característica de que, acerca de cada una, uno puede 
sensatamente preguntar "¿cuánto?". De manera semejante, cada uno de los 
aspectos básicos del bien humano es un bien y por tanto tiene en común con 
los otros la característica de que, acerca de cada uno, uno puede sensatamen
te preguntar "¿es esto algo que de alguna manera yo debería conseguir/ha
cer/ser?". Pero las diferentes formas de bien, como las diferentes clases de 
cantidad, son objetivamente inconmensurables. Uno puede adoptar un sis
tema de pesos y medidas que ponga las tres clases de cantidad en una rel::i
ción recíproca (puede haber seis veces más pulgadas cuadradas en esta página 
que las onzas de peso de este libro, o 600 veces más milímetros cuadrados 
que kilogramos, o ... ). Pero adoptar un sistema de pesos y medidas no sepa
rece en nada a llevar a cabo un cómputo en términos del sistema. De manera 
semejante, uno puede adoptar un conjunto de compromisos que ponga los 
valores básicos en una relación recíproca sufic iente para permitirle a uno 
elegir proyectos y, en algunos casos, para emprender un análisis de costos 
y beneficios (o de maximización de las preferencias u otro análisis similar) 
con alguna probabilidad de lograr una "mejor solución" determinada. Pero 
la adopción de un conjunto de compromisos, por un individuo o una socie
dad, no se parece en nada a llevar a cabo un cálculo de bienes conmensura
bles, aunque debería estar controlada por todas las exigencias racionales que 
estamos analizando en este capítulo, y por tanto está lejos.de ser ciega, ar
bitraria, errática, o indiscriminada. 

El consecuencialismo es arbitrario bajo varios otros aspectos. Y nueva
mente esta arbitrariedad no es una cuestión de mera " impracticabilidad" que 
pueda superarse "en principio", i.e. si pudieran superarse las limitaciones hu
manas. 

Por ejemplo, el consecuencialismo no proporciona ninguna razón para 
preferir el altruismo al egoísmo o a la preocupación exclusiva por la propia 
familia o partido o clase o país o iglesia. Jeremy Bentham osciló y no dio una 
respuesta clara durante sesenta años sobre si su utilitarismo había de maxi
mizar su propia felicidad o la felicidad de "todo el mundo". Puede que un de
terminado consecuencialista encuentre (o piense que encuentra) su propio 
bien al maximizar el bien de otros o de "todos'' ; pero su análisis y método 
de razón práctica consecuencialista no le proporciona ningún principio por 
referencia al cual él podría criticar como irrazonables o inmorales a quienes 
se proponen maximizar su propia felicidad con prescindencia del bienestar 
de los demás. 

Además, el consecuencialismo que va más allá del puro egoísmo re
quiere de un principio de distribución de los bienes. Suponiendo que los bic-
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nes humanos pudieran ser conmensurados y sumados (lo que de hecho es ló
gicamente imposible), y suponiendo que el bien "de todo el mundo" ha de 
ser computado imparcialmente (lo que para el consecuencialismo es una im
portación arbitraria de un principio de universalización no explicable por 
apelación a las consecuencias), subsiste el hecho de que el imperativo me
todológico de maximizar el bien todavía no produce un resultado detemú
nado. No se seguirá ningún resultado determinado mientras no especifique
mos adicionalmente si el bien maximizado significa (a) la máxima cantidad 
de bien con prescindencia de la distribución ("utilidad total": una minoría, 
o aun una mayoría, puede ser esclavizada, torturada o extemúnada, si eso 
aumenta la satisfacción/felicidad/bien total neto), o (b) la máxima cantidad 
media de bien ("utilidad media": cualquier cantidad de gente puede ser es
clavizada, etc., si eso aumenta la satisfacción media neta, etc.), o (c) la má
xima cantidad de bien para aquellos en peor situación (utilidad "maximin" 
o "minimax": cualquier cosa que se elija debe aumentar el bienestar de los 
peor si tuados más que cualquier elección alternativa), o (d) cantidades idén
ticas de bien para " todo el mundo" (con prescindencia de que casi todos 
podrían estar mucho mejor en una sociedad regulada de acuerdo con las es
pecificaciones [a], [b] o [c]). Alguna especificación de esa clase es lógica
mente necesaria: tal como son las cosas, cualquier principio que contenga 
una expresión del tipo "el mayor bien del mayor número" es tan lógicamente 
sin sentido como ofrecer un premio por "escribir la mayor cantidad de en
sayos en el menor tiempo" (¿quién gana?-¿la persona que se presente ma
iiana con tres ensayos, o la que se presente en una semana con doce, o ... ?). 
Pero no hay ninguna razón consecuencialista para preferir de entre las especi
ficaciones elegibles alguna en particular. El deseo de maximizar los bienes no 
puede ser lógicamente un principio suficiente de razonamiento práctico. 

En seguida, el método consecuencialista nos ordena hacer la elección 
que produciría un bien neto mayor que el que cabría esperar que produjese 
cualquier elección alternativa. Pero las alternativas que de hecho están 
"abierLas" o "disponibles" para cada uno son innumerables. Una genuina 
apreciación consecuencialista de posibilidades alternativas no podría aca
bar nunca, y podría comenzar en cualquier punto. Así que no debiera co
menzar nunca en absoluto, si juzgamos según la razón. (Decir esto no es de 
ninguna manera decir que uno siempre debiera desconsiderar o cerrar los 
ojos ante las consecuencias previsibles, o no mirar más allá de las propias 
"buenas intenciones"). 

Ahora bien, los individuos y las sociedades de hecho sí que "resuelven" 
estos problemas para sí mismos, y así hacen parecer practicables los impe
ra ti vos consecuencialistas. Ellos centran la atención en algo en lo que ya han 
puesto sus corazones (un aumento de la riqueza nacional mediante la colee-
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tivización de la agricultura, poner fin a la guerra, detectar a los herejes y cri
minales, ser reelegido como Presidente, poner fin al dolor de esa joven mu
jer que sufre ... ). Se enfatizan "las" buenas consecuencias de esto, y "las" 
malas consecuencias de omitirlo o de no lograr conseguirlo. Se quita impor
tancia a exigencias tales como la imparcialidad interpersonal para juzgar, la 
fidelidad a los compromisos, etc. De este modo, se fuerza el "cálculo" para 
que proporcione una solución determinada (la forma más rápida y más ba
rata de obtener aquello en lo que primero se había centrado la atención: de 
aquí la colectivización forzada y la eliminación de los agricultores, el bom
bardeo nuclear o indiscriminado de la población civil del enemigo, la tortura 
inquisitorial de los sospechosos o informantes, el encubrimiento fraudulen
to y la obstrucción del proceso legal, el aborto de los niños no nacidos y la 
"exposición" de los recién nacidos ... ). Por supuesto, centrando la atención 
en algunas otras alternativas, y en algunas otras consecuencias a largo plazo 
o totales de elegir la alternativa favorecida, y en las posibilidades abiertas a 
la vida de las víctimas propuestas, y así sucesivamente, uno puede encontrar 
en cada caso razones para condenar la acción favorecida "sobre bases con
secuencialistas". Pero la verdad es que los dos conjuntos de cálculos, en ta
les casos, carecen igualmente de sentido. Lo que genera las "conclusiones" 
es siempre algo distinto del cálculo: un deseo arrollador, un objetivo prede
terminado, las tradiciones o convenciones del grnpo, o las exigencias de la 
razón práctica analizadas en este capítulo. 

Los límites de la "previsión razonable" exigida por nuestro derecho, y 
afortiori la naturaleza de las elecciones ("cuidado razonable", etc.) exigidas 
por nuestro derecho en razón de lo que sea "razonablemente previsible", se 
fijan manifiestamente casi del todo por apelación (tácita) a compromisos so
ciales y a valoraciones morales que se adoptan no usando el método conse
cuencialista, sino siguiendo (con mayor o menor integridad y éxito) las exi
gencias de la razón práctica analizadas en este capítulo. 

La sexta exigencia -de eficiencia al perseguir los objetivos determi
nados que adoptamos para nosotros mismos y al evitar los daños determina
dos que elegimos considerar como inaceptables-es una exigencia real, con 
indefinidamente muchas aplicaciones en el pensamiento "moral" (y por 
ende en el pensamiento jurídico). Pero su esfera de aplicación adecuada tie
ne límites, y todo intento de convertirla en el principio exclusivo o supremo 
o aun central del pensamiento práctico es irracional y por ende inmoral. Con 
todo, no debemos ocultamos a nosotros mismos el carácter último (y por lo 
tanto inexplicable, incluso "extraño" 11) de los principios y exigencias bási-

11 De este modo, Brian Barry empieza correctamente su "Justice Between Generations", 
Essays, págs. 269-84, preguntando (citando a Wilfred Beckerman) "supóngase que, como resul
tado de haber utilizado todas las reservas de la tierra, la vida humana llegara a su fin.¿ Y qué?", 
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cas de la razonabilidad (como de los aspectos básicos del mundo ... ) una vez 
que vamos más allá de las rutinas intelectuales de calcular los costos y be
neficios y la eficiencia. 

V. 7. RESPETO POR TODO VALOR BÁSICO EN TODO ACTO 

La séptima exigencia de la razonabilidad práctica puede formularse de 
diversos modos. Una primera formulación es que uno no debiera elegir rea
l izar ningún acto que de suyo no hace más que dañar o impedir la realización 
de o participación en una o más de las formas básicas de bien humano. Por
que la única "razón" para realizar un acto tal, además de la sinrazón de un 
deseo más o menos fuerte, podría ser que las buenas consecuencias del acto 
pesan más que el daño realizado en y a través del acto mismo. Pero, fuera de 
los contextos meramente técnicos, la "ponderación" consecuencialista es 
siempre y necesariamente arbitraria y engañosa por las razones señaladas en 
la sección precedente. 

Ahor~, un acto del tipo que estamos considerando siempre será reali
zado (si se realiza de modo mínimamente inteligente) como un medio para 
promover o proteger, directa o indirectamente, uno o más de los bienes bá
sicos, en uno o más de sus aspectos. Porque cualquiera que se eleva por en
cima del nivel del impulso y actúa deliberadamente tiene que estar buscando 
promover alguna forma de bien (incluso si es sólo el bien de una auto-expre
sión y auto-integración auténticamente poderosas, que él busca mediante 
agresiones sádicas o mediante la traición o el engaño maliciosos, "sin mo
ti vos ulteriores"). De ahí que, si el razonamiento consecuencialista fuera ra
zonable, los actos que en sí mismos no hacen más que dañar o impedir un 
bien humano podrían justificarse a menudo como partes de o pasos en el ca
mino para llevar a cabo algún proyecto para la promoción o protección de al
guna(s) forma(s) de bien. Por ejemplo, si el razonamiento consecuencialista 
fuera razonable, algunas veces uno podría razonablemente matar a una per
sona inocente para salvar la vida de algunos rehenes. Pero el razonamiento 
consecuencialista es arbitrario y sin sentido, no simplemente en un aspecto 
sino en muchos. Así que nos quedamos con el hecho de que tal clase de acto 
de matar es un acto que de suyo no hace más que dañar el valor básico de la 

y concluye un minucioso análisis de los problemas de la razonabilidad práctica diciendo: " ... la 
continuación de la vida humana en el futuro es algo que ha de procurarse (o al menos no sabo
tearse) aun cuando eso no produzca la máxima felicidad total. Ciertamente, si intento analizar el 
origen de mi poderosa convicción de que nos equivocaríamos si pusiéramos en riesgo la conti
nuación de la vida humana, creo que no reside en ningún sentido del daño a los intereses de gente 
que no habrá de nacer sino más bien en un sentido de su impertinencia cósnúca--{Jue estaríamos 
abusando groseramente de nuestra posición al tener el atrevimiento de fijarle un plazo a la vida 
humana y a sus posibilidades" (pág. 284). 
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vida. Los bienes que se espera serán asegurados en y a través de la consi
guiente liberación de los rehenes (si acontece) no serían asegurados ~no 
como un aspecto del acto de matar al hombre inocente sino en o como un as
pecto de un acto distinto, subsiguiente, un acto que sería una "consecuencia" 
particular en medio de la multitud innumerable de consecuencias incon
mensurables del acto de matar. Una vez que hemos excluido el razonamien
to consecuencialista, con su humanamente comprensible mas en verdad in
genua y arbitraria limitación de perspectiva en el pretendido cálculo "una 
vida contra muchas", la séptima exigencia es evidente. (Los párrafos si
guientes, por lo tanto, no buscan demostrar, sino clarificar el sentido de esta 
exigencia; sobre la evidencia, véase III.4). 

Los valores básicos, y los principios prácticos que los expresan, son las 
únicas orientaciones que tenemos. Cada uno es objetivamente básico, pri
mario, inconmensurable con los otros en cuanto a su importancia obj'etiva. 
Si uno ha de obrar de un modo mínimamente inteligente tiene que elegir rea
lizar y participar en algún valor o valores básicos más que en otros, y esta 
inevitable concentración del esfuerzo indirectamente empobrecerá, inhibi
rá, o interferirá con la realización de esos otros valores. Si yo me dedico a la 
búsqueda académica de la verdad, entonces dejo de salvar las vidas quepo
dría salvar como médico, inhibo el crecimiento de la producción de bienes 
materiales, limito mis oportunidades de servir a la comunidad a través de la 
política, el entretenimiento, el arte o la predicación. Y dentro del campo de 
la ciencia y de la actividad académica, mi investigación sobre K significa 
que L y M siguen sin ser descubiertos. Estos efectos colaterales no buscados 
pero inevitables acompañan a toda elección humana, y sus consecuencias 
son incalculables. Pero es siempre razonable no tomar en cuenta algunos de 
ellos, y es a menudo razonable no tomar en cuenta ninguno de ellos. Para 
abreviar usemos la palabra "daño" para significar también empobrecimiento, 
inhibición o interferencia, y la palabra "promover" para significar también bús
queda o protección. Entonces podemos decir esto: dañar indirectamente 
cualquier bien básico (eligiendo un acto que directa e inmediatamente pro
mueve ya ese bien básico en algún otro aspecto o modo de participar en él, 
ya algún otro bien o bienes básicos) obviamente es, racional y por tanto mo
ralmente, bastante diferente de dañar directa e inmediatamente un bien bá
sico en algún aspecto o modo de participar en él eligiendo un acto que en sí 
mismo y de suyo simplemente (o, deberíamos añadir ahora, primariamente) 
daña ese bien en un aspecto o modo de participar en él pero que indirecta
mente, vía la mediación de unas consecuencias esperadas, ha de promover 
ya ese bien en algún otro aspecto o modo de participar en él, ya algún otro 
bien o bienes básicos. 
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Elegir un acto que en sí mismo simplemente ( o primariamente) daña un 
bien básico es por eso comprometerse uno mismo quiéralo o no (pero direc
tamente) en un acto de oposición a un valor inconmensurable (un aspecto de 
la personalidad humana) que uno trata como si fuese un objeto dotado de un 
valor medible que podría ser superado por objetos conmensurables dotados 
de un valor mayor ( o acumulativamente mayor). Hacer esto estará a menudo de 
acuerdo con nuestros sentimientos, nuestra generosidad, nuestra simpatía, y 
con nuestros compromisos y proyectos en las formas como los emprendi
mos. Pero nunca puede ser justificado por la razón. Debemos elegir racio
nalmente (y este j uicio racional a menudo puede favorecer un cambio en 
nuestra perspectiva y consiguientemente una reordenación de los senti
mientos iniciales y de ese modo de nuestros compromisos y proyectos). La 
razón exige que todo valor básico sea al menos respetado en todas y cada una 
de las acciones. Si uno pudiera elegir rectamente alguna vez un acto indivi
dual que en sí mismo dañase y en sí mismo no promoviese un bien básico, 
entonces uno podría elegir rectamente programas e instituciones y empresas 
enteras que en sí mismas dañaran y no promovieran aspectos básicos del 
bienestar humano, en vistas de sus "consecuencias beneficiosas netas". 
Ahora bien, ya hemos visto que las consecuencias no pueden ser valoradas 
conmensurablemente, ni siquiera en la medida en que pueden ser "previstas 
como ciertas", lo que significa que el de las "consecuencias beneficiosas ne
tas" es un criterio u objetivo general literalmente absurdo. Sólo resta hacer 
notar que un hombre que piensa que su responsabilidad racional de estar 
siempre haciendo y persiguiendo el bien se satisface por un compromiso de 
actuar siempre en pos de las mejores consecuencias es un hombre que trata 
todo aspecto de la personalidad humana (y en realidad, por tanto, se trata a 
sí mismo) como un utensilio. Se prepara a sí mismo para hacer cualquier 
cosa (y de ese modo se convierte a sí mismo en una herramienta para todos 
los que estén dispuestos a amenazar con consecuencias suficientemente ma
las en caso de que él no coopere con ellos). 

Pero la objeción que estoy formulando contra tales elecciones no es 
que los programas de extemúnio masivo, de engaño colectivo, etc., serían 
entonces moralmente elegibles (aunque lo serían) y en realidad moralmente 
exigidos (aunque lo serían), sino que no se puede encontrar ninguna razón 
suficiente para considerar ningún acto como inmune a la única dirección que 
tenemos, viz. la dirección proporcionada por los principios prácticos bási
cos. Todos éstos ordenan que una forma de bien ha de ser buscada y reali
zada; y cada uno de ellos se refiere no sólo a todas nuestras elecciones de 
gran envergadura relativas a orientaciones y compromisos generales, ni sólo 
a todas nuestras elecciones de mediana envergadura relativas a proyectos 
(en los que el logro del objetivo será realmente la buena consecuencia del 
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empleo exitoso de medios efectivos), sino también a toda elección y a cada 
una de las elecciones de un acto que en sí mismo es un acto completo (sea 
o no también de un paso en un plan o una fase en un proyecto). El valor in
conmensurable de un aspecto de la plenitud de ser personal (y su correspon
diente principio primario) no puede nunca subordinarse correctamente a. 
ningún proyecto o compromiso. Pero tal acto de subordinación acontece 
inevitablemente por lo menos cada vez que una elección-de-un-acto defini
da no tiene en s{ misma otro significado que el de dañar ese valor básico (vio
lando así ese principio primario). 

Tal es, en términos altamente abstractos, la séptima exigencia, el prin
cipio sobre el que se apoya de manera exclusiva ( como veremos luego) la es
tricta inviolabilidad de los derechos humanos básicos: VIII.7. No hay nin
gún derecho humano que no vaya a ser invalidado si se permite que los 
sentimientos (sean generosos y altruistas o mezquinos y egocéntricos) go
biernen la elección, o si las consideraciones de costos y beneficios se sacan 
de su esfera técnica propia, y se les permite gobernar la implicación directa 
de cada uno (ya a nivel de compromiso general, de proyecto, o de acto indi
vidual) con los bienes básicos. Y la formulación quizás poco familiar que 
hemos estado considerando no debiera oscurecer el hecho de que esta "sép
tima exigencia" se reconoce bien en otras formulaciones: más vagamente, 
como "el fin no justifica los medios"; más precisamente, aunque todavía 
ambiguamente, como "no se ha de hacer el mal para conseguir el bien"; y 
con un particular sabor iluminista, como el "imperativo categórico" de 
Kant: "obra de manera tal que trates la humanidad, ya en tu propia persona 
o en la de otro, siempre como un fin y nunca sólo como un medio". 12 

Obviamente, el problema principal al considerar lo que supone esta 
exigencia es el problema de individualizar y caracterizar las acciones, de de
terminar qué es un solo acto-completo-que-en-sí-mismo-no-hace-más-que
dañar-un-bien-básico. 

Los actos humanos han de ser individualizados primariamente en tér
minos de esos factores que indicamos con la palabra "intención". Funda
mentalmente, un acto humano es un lo-que-es-decidido (o -elegido) y su 
descripción primaria adecuada es como qué-es-elegido. Una acción huma
na, para ser considerada humana, ha de ser caracterizada de la manera como 
fue caracterizada en la conclusión de la respectiva secuencia de razonamien
to práctico del hombre que eligió realizarla (cfr. III.3). Por otro lado, el mun
do con su materialidad (incluyendo nuestro yo corpóreo) y sus estructuras 
de causalidad física y psico-física no es maleable indefinidamente por la in-

12 Kant, Foundat¡ons of the Metaphysics of Morals (1785, trad. Beck, lndianapolis: 1959), 
pág. 47. 
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tención humana. El hombre que está decidiendo qué hacer no puede razona
blemente cerrar sus ojos ante la estructura causal de su proyecto; no puede 
caracterizar sus planes ad libitum. Al obrar uno puede estar implicado, quié
ralo o no pero directamente, con un bien básico, tal como la vida humana. 

Quizás parece probable que las consecuencias del propio acto son muy 
buenas y que ellas mismas promoverían directamente aún más el bien hu
mano básico. Con todo, estos bienes esperados se realizarán (si acaso) no 
como aspectos de uno-y-el-mismo acto, sino como aspectos o consecuen
cias de otros actos (por otra persona, en otro momento y lugar, como resul
tado de otra decisión libre ... ). Así, por más "previsibles con certeza" que 
sean, no pueden ser usadas para caracterizar el acto mismo como algo, en sí 
y de suyo, distinto de un acto intencional de, por decir algo, matar-a-un
hombre. Esto es particularmente obvio cuando el precio de un chantajista 
por perdonar a sus rehenes es "matar a ese hombre"; la persona que cumple 
la exigencia, con el fin de salvar las vidas de muchos, no puede negar que 
está eligiendo un acto que de suyo no hace más que matar. 

A veces, sin embargo, los "efectos buenos" son realmente aspectos de 
uno-y-el-mismo acto, y pueden formar parte de la descripción de lo que él 
es en sí y de suyo. Entonces no podemos caracterizar el acto como si en sí 
y de suyo no hiciera más que dañar un bien humano. ¿Pero es racionalmente 
justificable? No necesariamente; la séptima exigencia no es una exigencia 
aislada, y una elección así puede incumplir las exigencias segunda, tercera, 
cuarta y quinta. La elección que un hombre hace puede ser una que no haría 
si estuviera lo suficientemente desprendido de sus impulsos y de su peculiar 
proyecto como para evitar tratar un acto o proyecto particular como si fuese 
él mismo un aspecto básico del bienestar humano; o si él estuviera creativa
mente abierto a todos los bienes básicos y por ende fuera cuidadoso en ajus
tar sus proyectos para minimizar sus "efectos colaterales" dañosos y para 
evitar daños sustanciales e irreparables a las personas. La tercera exigencia 
ofrece aquí una prueba adecuada de respeto por el bien: la persona que ac
tuaba, ¿habría considerado el acto como razonable si ella hubiera sido la 
persona dañada? Consideraciones como ésta se encuentran entretejidas en 
la noción de elegir directamente en contra de un valor básico. Y para lama
yoría de los propósitos prácticos esta séptima exigencia puede ser resumida 
así: no elijas directamente en contra de un valor básico. 

Porque en realidad el modelo de nuestras reflexiones sobre situaciones 
problemáticas particulares ( casus ), a menudo trágicas, puede generalizarse, 
por juristas y moralistas profesionales, hasta constituir "doctrinas" ( como la 
así llamada doctrina del doble efecto) que llevan hasta el límite las implica
ciones de esas nociones comunes como "directo/indirecto", "efecto colate
ral", "intención", "permisión", etc. Tales doctrinas tienen su utilidad como 
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breves recordatorios de analogías y diferencias a través de una amplia gama 
de asuntos humanos, sobre muchos de los cuales es difícil pensar correcta
mente, tanto por su complejidad como porque incluyen factores como los 
"riesgos" diferenciales. Pero las doctrinas de los casuistas morales o jurídi
cos Oegislativos, judiciales o académicos) no son en sí mismas los princi
pios de la razonabilidad práctica-i.e. los principios "sustantivos" analiza
dos en el Capítulo IV y las exigencias "metodológicas" de la razonabilidad 
analizadas en este capítulo. En muchas circunstancias problemáticas, las 
implicaciones de la séptima exigencia son claras: una acción determinada, 
por mucho que tenga consecuencias deseables y esperables determinadas, 
es irrazonable. Pero en muchos casus la caracterización de las acciones de
manda el "juicio" que las personas buenas y sabias tienen (en mayor o rnc
normedida) y que otras personas no tienen (en mayor o menor medida). Tra
tándose de análisis abstractos, no debemos esperar más precisión que la que 
la materia admita. Con todo, el reconocimiento de esta necesidad de juicio 
no ha de confundirse con deslizarse en el cenagal de arbitrariedad que llama
mos consecuencialismo. Y el reconocimiento de las implicaciones trágicas 
de algunas circunstancias y decisiones no es un fundamento racional para 
asumir la carga heroica pero absurda autoimpuesta por el consecuencialis
mo -la carga de ser responsable por "el bien total neto" (cfr. notas a VU.4 
yVill.7). 

Finalmente, una nota sobre la terminología. Ocurre que la principal 
portadora de una teoría explícita sobre la ley natural ha sido, en nuestra ci
vilización, la Iglesia Católica Romana. Sin comprometerse ella misma con 
ninguna explicación semejante a la intentada en este capítulo y el anterior, 
esa Iglesia ha elaborado rigurosamente las implicaciones de la séptima exi
gencia, en cuanto esas implicaciones se refieren a los valores básicos de la 
vida (incluyendo la transmisión de la vida por la procreación), la verdad (in
cluyendo la verdad en la comunicación) y la religión. Y ha formulado esas 
implicaciones mediante principios negativos estrictos tales como esos que 
declaran ilícito todo acto de matar a un inocente, cualesquiera actos sexuales 
anti-procreativos, y el mentir y la blasfemia. (Las formulaciones eclesiásti
cas son más complejas, pero ése es su núcleo). Esos principios negativos es
trictos han llegado de este modo a ser popularmente considerados como el 
contenido distintivo de la doctrina de la ley natural. Pero de hecho, tal corno 
se usa la expresión "ley natural" tanto en este libro como, según me parece, 
en las declaraciones de la Iglesia Católica Romana, cualquier cosa exigida 
en virtud de cualquiera de las exigencias analizadas en este capítulo es exi
gida por la ley natural. Según este uso de la expresión, si cualq11icrcosa pue
de decirse exigida por o contraria a la ley ·natural, entonces todo lo quemo
ralmente (i.e. razonablemente) se exige realizar es exigido (mediata o 
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inmediatamente: cfr. X.7) por la ley natural, y todo lo que razonablemente 
(i.e. moralmente) se exige no realizar es contrario a la ley natural. La sépti
ma exigencia de la razonabilidad práctica es un "principio de la ley natural" 
ni más ni menos que las otras exigencias. 

V .8. LAS EXIGENCIAS DEL BIEN COMÚN 

Muchísimas, quizás incluso la mayoría, de nuestras responsabilidades, 
obligaciones y deberes morales concn,tos, tienen su base en la octava ex,i
gencia. Podemos denominarla la exigencia de favorecer y promover el bien 
común de las propias comunidades. El sentido y las implicaciones de esta 
exigencia son complejos y múltiples: véase especialmente VI.8, VII.2-5, 
IX.l, XI.2, XII.2-3. 

V.9. SEGUIR LA PROPIA CONCIENCIA 

La novena exigencia podría ser considerada como un aspecto particu
lar de la séptima (que ningún bien básico puede ser atacado directamente en 
ningún acto), o incluso como un resumen de todas las exigencias. Pero es 
bastante característica. Es la exigencia de que uno no debiera hacer lo que 
juzga o piensa o "siente"-en-definitiva que no debiera hacerse. Es decir uno 
debe actuar "de acuerdo con su propia conciencia". 

Este capítulo ha sido en realidad una reflexión sobre los modos de ope
rar de la conciencia. Si uno fuera por inclinación generoso, abierto, equita
tivo y constante en su amor al bien humano, o si fuera el caso que el propio 
medio ambiente hubiera optado por mores razonables, entonces uno sería 
capaz de fonnular, sin solemnidades, galimatías, razonamiento abstracto, ni 
casuística, los juicios prácticos particulares (i.e. los juicios de conciencia) 
que 1a razón exige. Si uno no es tan afortunado en cuanto a sus inclinaciones 
o a su educación, entonces su conciencia lo engañará, a menos que uno luche 
por ser razonable y esté dotado de una inteligencia pertinaz, alerta ante las 
formas del bien humano y todavía no desviada por los sofismas que la inte
ligencia genera tan fácilmente para racionalizar los excesos, el oportunismo 
y el amor propio. (El rigor de estas condiciones es el fundamento permanen
te de la posibilidad de autoridad en la moral, i.e. de orientación autoritativa, 
por alguien que cumple esas condiciones, reconocido de buena gana por las 
personas de conciencia). 

El primer teórico en formular esta novena exigencia con toda su estric
tez incondicional parece haber sido Tomás de Aquino: si uno elige hacer lo 
que juzga que es en último ténnino irrazonable, o si uno elige no hacer lo que 
juzga que en último término es exigido por la razón, entonces su elección es 
irrazonable (moralmente incorrecta), no importa cuán erróneo sea su juicio 
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de conciencia. (Una característica lógicamente necesaria de una situación 
así es, por supuesto, que uno no es consciente de su equivocación.) 

Esta dignidad de la conciencia incluso errónea es lo que se expresa en 
la novena exigencia. Fluye del hecho de que la razonabilidad práctica no es 
simplemente un mecanismo para producir juicios correctos, sino un aspecto 
de la plenitud de ser personal, que ha de ser respetado (como todos los otros 
aspectos) en todo acto individual tanto como "en general" --cualesquiera 
sean las consecuencias. 

V.10. EL PRODUCTO DE ESTAS EXIGENCIAS: LA MORAL 

Ahora podemos ver por qué algunos filósofos han situado la esencia de 
la "moral" en la reducción del daño, otros en el aumento del bienestar, algu
nos en la armonía social, algunos en el carácter universalizable del juicio 
práctico, algunos en la plena realización del individuo, otros en la preserva
ción de la libertad y de la autenticidad personal. Cada una de estas cosas tie
ne cabida en la elección racional de compromisos, proyectos y acciones par
ticulares. Cada una, además, contribuye al sentido, significación y fuerza de 
términos tales como "moral", " (moralmente] debido", y "correcto"; no es 
que cada una de las nueve exigencias desempeñe un rol directo en todo jui
cio moral, pero sí sucede que algunos juicios morales resumen la relación de 
todas y cada una de las nueve con las cuestiones entre manos, y todo juicio 
moral resume la relación de una o más de las exigencias. 

La obligación y las nociones relacionadas aparecen en nuestro análisis 
más adelante (XI.1-2, XI.4, XIIl.5). Baste decir aquí que cada una de las exi
gencias puede ser pensada como un modo de obligación moral o de respon
sabilidad. Porque cada una de ellas desempeña su parte en la decisión razo
nable, al generar argumentos de la forma (a grandes rasgos): 
1. La armonía entre propósitos/ el reconocimiento de bienes/ I a ausencia 

de arbitrariedad entre personas/ el desprendimiento respecto de reali
zaciones particulares del bien/ la fidelidad a los compromisos/ la efi
ciencia en la esfera técnica/ el respeto por cada valor básico al actuar/ la 
comunidad/ la autenticidad para seguir la propia razón ... son (todos) 
aspectos del verdadero bien básico de la libertad y la razón; 

2. Que la armonía entre propósitos, o ... , en tales-y-cuales circunstancias 
puede ser conseguida/ realizada/ expresada/ etc. solamente ( o mejor, 
o de manera más adecuada) (no) realizando el acto <l>; por lo ·tanto 

3. El acto <l> (no) debiera/ (no) tiene que/ (no) debe ... ser realizado. 
No cabe encontrar una secuencia de razonamiento práctico de esta cla

se en la superficie de todo discurso moral. Este capítulo y el anterior han sido 
exploraciones no de la superficie sino de la estmctura profunda del pensar 
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práctico, y más específicamente del pensamiento moral. Las exigencias de 
la razonabilidad práctica generan un lenguaje moral que usa y apela a distin
ciones morales empleadas más o menos espontáneamente. Las fuentes de 
estas distinciones tienen que ser discernidas mediante un esfuerzo de refle
xión que, como demuestra la historia de la filosofía, no es demasiado fácil. 

Si, por último, dirigimos una mirada retrospectiva al conjunto de prin
cipios básicos y de exigencias básicas de la razonabilidad práctica, podemos 
ver cuán "natural" es esa diversidad de opiniones morales de la que el escép
tico tanto se burla. Es una diversidad que tiene su fuente en una atención de
masiado exclusiva a alguno (o algunos) de los valores básicos y/o a algu
na(s) exigencia(s) básica(s), y en una falta de atención a las otras. A veces, 
sin duda, la distorsión o desviación es explicable de manera más inmediata 
por referencia a una espontaneidad acrítica, no inteligente; a veces, por re
ferencia a la inadvertencia y a los prejuicios inducidos por las convenciones 
del lenguaje, la estructura social, y la práctica social; y a veces (y siempre, 
quizás, de la manera más radical) por la predisposición del amor propio o de 
otras emociones e inclinaciones que oponen resistencia a la preocupación 
por ser simplemente razonable. 

NOTAS 

V.l 

Libertad de elección ... La noción de libertad de elección, como marco en que se 
inserta la responsabilidad humana respecto del bien, llega a ser un tema explícito por 
primera vez en los escritos cristianos. Adquiere una gran prominencia con Tomás de 
Aquino, quien da comienzo a la parte de su Summa Theologiae que trata sobre la acción 
humana y la moral afirmando: "El hombre está hecho a imagen de Dios, y esto implica, 
como dice San Juan Damasceno, que el hombrees inteligente y libre en su juicio y due
ño de sí mismo. De modo que, habiendo considerado tanto el ejemplar de esa imagen, 
a saber Dios, y las cosas que proceden del poder divino y de la voluntad de Dios, nos 
resta considerar ahora la imagen misma, i.e. el hombre, precisamente en cuanto él es la 
fuente de sus propias acciones y tiene libertad de juicio y poder sobre sus propias obras 
y acciones": S. T., 1-II, Prólogo. Para una defensa de la realidad de la libertad de elec
ción, véase J. Boyle, G. Grisez, y O. Tollefsen, Free Choice: A Self-Referential Argu
ment (Notre Dame-London: 1976). 

La ética como explicación reflexiva de la razonabilidad práctica ... No hay un 
significado claramente establecido de "ética" en la discusión filosófica moderna. Pero 
hay un acuerdo sustancial en que uno puede distinguir con provecho entre (i) indaga
ciones empíricas descriptivas sobre los juicios morales de la gente, (ii) cuestiones "mo
rales", "normativas" o "críticas" (de manera práctica), planteadas al juicio propio de 
cada uno, sobre lo que ha de hacerse, y (iii) cuestiones "analíticas", "meta-éticas", "crí
ticas" (de manera teórica) acerca del lenguaje y de la lógica utilizados en el discurso de 
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las dos clases anteriores. Con todo, la "meta-ética" no puede proceder correctamente 
sin asumir que algunos juicios "normativos" merecen la atención más que otros, a la vez 
que el juicio moral normativo no puede formularse con plena racional idad sin una re
flexión crítica sobre sí mismo para clarificar sus términos y su lógica. Por ende no hay 
una buena razón para separar (ii) de (iii); la clásica unión de las dos, como "ética" o "fi
losofía moral", estaba plenamente justificada. Para la discusión moderna, véase e.g. R. 
M. Hare, "Ethics" en sus Essays on the Moral Concepts (London: 1972), págs. 39-40; 
William K. Frankena, Ethics (2! ed., Englewood Cliffs, New Jersey: 1973), págs. 4-5 
(que adopta "la opinión más tradicional" de que la "ética" debería con razón incluir tan
to la "meta-ética" como la "ética normativa"). 

Los "principios morales" son conclusiones a partir de los principios prácticos 
primarios ... En opinión de Tomás de Aquino, la mayoría de los Diez Mandamientos 
son (a) principios morales, y (b) principios secundarios de la ley natural, conclusiones 
sacadas a partir de los principios primarios mediante una elaboración racional que para 
la mayoría de los hombres resulta fácil, pero que puede ser pervertida por la pasión o 
la convención: S.T., 1-11, q. 100, a. 3c y ad 1; a. 6c; a. l lc y ad 1; cfr. también q. 94, a. 
5c; a. 6c y ad 3; y véase la nota siguiente. 

La elaboración de los principios morales, y las decisiones morales particulares, 
demandan una sabiduría que se encuentra lejos de ser universal ... véase, e.g., S. T., 1-II, 
q. 100,aa. l,3, ll;estasabiduríaeslaprudentia (II-Il,q.47,a.2cyad l;aa.6, 15;y 
las notas a II.3, más arriba). Sobre la necedad de muchos véase 1-11, q. 9, a. 5 ad 3; q. 
14, a. 1 ad 3. Sobre la corrupción de la razonabilidad práctica en diversas culturas, per
sonas y pueblos, véase I, q. 113, a. 1; 1-11, q. 58, a. 5; q. 94, a. 4; q. 99, a. 2 y ad 2; y II.3 
más arriba, y VIII.7 nota 28 más abajo. 

"El medio" ... La explicación de Aristóteles es circular: la acción recta es la acción 
de acuerdo con un principio recto (o recta razón) (Et. Nic., 11, 2: 1103b 31-32); el cri
terio del principio recto es el medio entre los vicios del exceso y del defecto (Et. Nic., 
II, 2: 1104a 12-27; II, 6: 1106a 25-1107a 8); pero el medio está él mismo determinado 
por referencia a la sabiduría práctica del phronimos [respecto del cual véase la siguiente 
nota, más abajo) y (lo que viene a ser lo mismo) al principio recto (Et. Nic., II, 6: 1107a 
1; VI, 1: 1133b 20). A menudo se exagera la importancia de esta idea de el medio en la 
ética de Aristóteles. 

El "phronimos" en Aristóteles ... Es el hombre que posee phronesis, sabiduría 
práctica, plena razonabilidad ( en los escritos latinos, prudentia ). El es la norma de la ac
ción: Et. Nic., II, 6: 1107a 1; VI, 11: 1143b 15. "Se considera que los hombres como Pe
rieles sonphronimoi porque tienen la capacidad de discernir qué cosas son buenas para 
ellos y para la humanidad": Et. Nic., VI, 5: 1140b 8-10. La phronesis es "una cualidad 
racional orientada a alcanzar la verdad, que se ocupa de la acción en relación con lasco
sas que son buenas o malas para los seres humanos": Et. Nic., VI, 5: 1140b 6-8. 

La noción de "prudentia" de Tomás de Aquino ... Para Tomás de Aquino, la virtud 
de la prudentia es lo que capacita a cada uno para razonar correctamente eón miras a la 
elección de compromisos, proyectos y acciones; para aplicar de manera concreta los 
principios prácticos más generales; para elegir correctamente; para encontrar el justo 
medio; para ser virtuoso; para ser un hombre bueno: S. T., 11-II, q. 47, aa. 1-7; notas a 
11.3, más arriba. 
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El "spoudaios" en Aristóteles ... El término se traduce a menudo corno "hombre 
bueno" o como "hombre virtuoso". Pero una traducción más rica es "hombre maduro" 
(por contraste con el joven e inexperto, quien difícilmente puede, si es que acaso puede, 
ocuparse de la ética: Et. Nic., I, 3: 1095a 3). Él es quien juzga los asuntos prácticos co
rrectamente, y es él "quien es la pauta y medida [kanon kai metron, en latín regula et 
111e11sura: Tomás de Aquino pondrá estos términos en el corazón de su definición de /ex, 
ley: S.T. , I-II, q. 90, a. le] de lo que es noble [o recto: kalon] y agradable": Et. Nic., III, 
5: 1113a 32. Lo que el spoudaios hace es hecho bien y adecuadamente: I,7: 1098a 15. 
"Son realmente valiosas y agradables aquellas cosas que así le parecen al spoudaios": 
X, 6: 1176b 26. Así, el caso central de la amistad es la amistad de los spoudaioi, quienes 
pueden razonablemente considerarse amables el uno al otro simplemente en cuanto ta
les (IX, 9: 1170a 13-15; cfr. IX, 4: 1166a 13 ); y el caso central de la polis es la spoudaia 
polis (Poi. VII, 12: 1332a 33). Véase I.4 más arriba, XII.4 más abajo. 

La 11oció11 aristotélica de "eudaimonia" ... Véase John M. Cooper, Reaso11 a11d 
Huma11 Good i11Aristotle (Cambridge, Mass.-London: 1975), y la nota a V.2, más aba
jo, sobre los "planes de vida racionales". 

"Ph ysis" y "natura" como plenitud de ser ... Véase Aristóteles, Meta. XII, 3: 1070a 
12; V, 4: 1015a 14-15. 

La 111oral, para To111cís de Aquino, es la plenitud de la razonabilidad, de la bo11-
dad, y de la naturaleza huma11a ... Véase especialmente S.T., I-II, q. 18, a. le; q. 71, a. 2. 

La noción moderna ( o 11ocio11es modernas) de moral... "Moral" y palabras afines 
tienen connotaciones y matices que ninguna palabra particular ( o conjunto usual de pa
labras) posee ni en el griego de Platón y Aristóteles ni en el latín de Tomás de Aquino 
(aunque para ejemplos de un uso similar al moderno, véase: S. T., I-II, q. 18; q. 99, a. 2; 
q. 100). Una útil descripción de algunos aspectos del concepto moderno se encuentra 
en Hart, Co11cept of Law, págs. 163-76. 

Las exigencias básicas de la razo11abilidad práctica ... La diferenciación y análi
sis de estas exigencias es en gran medida obra de Germain Grisez, y marca un gran paso 
adehtnte en el análisis filosófico de la ley natural. Él llama a estas orientaciones "modos 
ele obligación" ("Methods of Ethical lnquiry" [1967] 41 Proc. Amer. Cath. Philoso
phical Ass. 160) o "modos de responsabilidad" (Beyond the New Morality: The Res
po11sibilities of Freedom, Notre Dame-London: 1974', págs. 108-36, 213). Su lista enu
mera ocho en vez de nueve, y difiere en algunos detalles. 

V.2 

Pla11es racionales de vida ... Además de Rawls, Theory of Justice, págs. 408-23, 
véase Charles Fried, A11 Anatomy of Values: Problems of Personal and Social Choice 
(Cambridge, Mass.: 1970), págs. 97-101 (el "plan de vida"). Al igual que Grisez, tanto 
Rawls como Fried se inspiran en Josiah Royce, The Philosophy of Loyalty (New York: 
1908), quien sostenía, en la pág. 168, que "una persona, un yo individual, puede ser de
finido como una vida humana vivida de acuerdo con un plan" (una definición que logra 
su fuerza gracias a la paradoja de la metonimia). El término "plan" tiene el serio incon
veniente de que sugiere, de manera excesiva, que la participación en la plenitud humana 
y en la razonabilidad es simplemente como buscar un objetivo definido, y que los com-
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promisos con los valores básicos "para siempre" (i.e. con vistas a la vida entera, o "in
definidamente") son simplemente como decidirse por proyectos concretos particulares 
y dar pasos eficientes para llevarlos a cabo. De todas maneras, la idea de un plan de vida 
expresa en términos modernos la exigencia racional ( viz. de una unidad y armonía glo
bal de propósitos, de una integración de compromisos, proyectos, acciones, hábitos, 
sentimientos) que los antiguos preferían expresaren términos de una unidad de.fin. Esta 
noción ("fin") tiene en buena medida los mismos inconvenientes que su contraparte 
moderna, "plan"; de ahí la constante tentación de tratar lo que realmente es un "fin in
clusivo" como si fuera un "fin dominante", una tentación que no sólo los intérpretes de 
Aristóteles (a menudo) sino también Aristóteles mismo (ocasionalmente) encuentran 
difícil de resistir. Véase J. L. Ackrill, "Aristotle on Eudaimo11ia "'(1975) 60 Proc. Brit. 
Acad. 339, y las notas a III.3, más arriba; y además, más abajo, las notas a V.7, en re
lación con las teorías del "fin dominante". En todo caso, Cooper, Reason and Human 
Good inAristotle, págs. 96-7, 121-5, y passim, ha sugerido que en Aristóteles la eudai
monia puede ser considerada como la efectiva posesión-en-acto de un plan de vida ra
cional global. Si se investigara más el tema pienso que se vería que la concepción im
plícita de la eudaimonia en Aristóteles es la de aquella condición en la que un hombre 
se encuentra (o tiende a encontrarse: véase la nota siguiente) cuando satisface-en-acto 
no simplemente esta primera exigencia de la razonabilidad práctica, sino todas las nue
ve exigencias delineadas en este capítulo. 

Contingencias imprevisibles en la vida humana ... La sujeción de la razonabilidad 
y de la realización humanas al azar y al riesgo es enfatizada por Aristóteles: véase P. 
Aubenque, La Prudence chez Aristote (París: 1963), págs. 64-91. La reflexión cristia
na, como la estoica, introdujo la noción de providencia rechazada por Aristóteles (pero 
no por Platón: véase Leyes X, 903-4): los asuntos humanos se encuentran sujetos a la 
prudentia divina, que hace que todo contribuya al bien del universo: Tomás de Aquino, 
S.T., I, q. 22, aa. l, 2; 1-II, q. 19, a. 10c; XIII.3 más adelante. Pero: que "nosotros no sa
bemos qué es lo que Dios concretamente [ o en particular] quiere" sigue siendo un punto 
central de la teoría de la ley natural de Tomás de Aquino: I-II, q . 19, a. 10 ad l; q. 91, 
a. 3 ad 1; XIII.5 más adelante; así que tenemos que aferrarnos a los principios generales 
de la razón, las formas generales del bien, la estructura general de nuestra naturaleza: 
1-II, q. 19, a. 10 ad l y ad 2. Además, según la visión de Tomás de Aquino (a diferencia 
tanto de Aristóteles como de los estoicos), el bien del universo incluye y es en parte rea
lizado por el bien de las criaturas "hechas a imagen de Dios", i.e. las criaturas cuyo bien 
incluye y es realizado por su propia creatividad inteligente y libre autodeterminación: 
1-Il, prol. (citado en las notas a V.l, más arriba). La providencia divina, según esta vi
sión, se realiza, ínter alia; a través de elecciones humanas que son realmente libres y 
conformadoras de uno mismo (no meramente ciegas). 

Observar la propia vida desde el punto de vista imagi11ario de la propia muerte ... 
Así el Sócrates platónico enseña que la filosofía (la cual para él es siempre contempla
tivamente práctica) es la práctica del morir: Fedón 64a. 

- -----------~---- --------- ---- - - --
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V.3 

Riqueza, reputación, "oportunidad" (poder) y placer como formas secundarias 
de bien ... Véase Aristóteles, Et. Nic., I, 5; X, 1-3; Tomás de Aquino, S. T., 1-11, q. 2, aa. 
1-6; notas a IV. 3 más arriba. Cfr. las notas sobre los "bienes primarios" de Rawls, más 
adelante. 

La "teoría parcial" de lo bueno de Rawls ... El bien, en este sentido "parcial", es 
lo que es racional que cualquier hombre quiera cualesquiera sean sus otras preferen
cias, deseos, metas, etc. Véase Theory of Justice, págs. 396-407, 433-4. 

Los "bienes primarios" de Rawls ... Éstos son los bienes que "es racional querer. .. 
con independencia de qué otra cosa se quiera, puesto que ellos son en general necesa
rios para formular y ejecutar un plan racional de vida", y son "libertad y oportunidad, 
ingreso y riqueza, y sobre todo la autoestima o respeto de sí mismo": Theory of Justice, 
pág. 433; también 253,260,328. Rawls no admitirá que un teórico de la justicia trate 
los verdaderos bienes primarios (en nuestro sentido), tales como la verdad, el arte, la 
cultura, la religión o la amistad, como si poseyeran un valor intrínseco o fuesen fines 
últimos objetivos de la vida humana (véase ibid., págs. 419, 527): hacer tal cosa estaría 
en desacuerdo con su "rechazo del principio de perfección y la aceptación de la demo
cracia en la valoración de las excelencias recíprocas": ibid., pág. 527. 

Rawls sobre los bienes intrínsecos.formas de excelencia y perfecciones ... Rawls 
expresamente no sostiene que "los criterios de excelencia carecen de una base racional 
desde la perspectiva de la vida cotidiana", y concede que "la libertad y el bienestar de 
los individuos, cuando se miden según la excelencia de sus actividades y trabajos, se di
ferencian ampliamente en cuanto a su valor", y que "obviamente pueden formularse 
comparaciones de valor intrínseco": Theoryof Justice, págs. 328,329. Pero él no dejará 
que tales diferenciaciones (e.g. del valor intrínseco de [poseer] creencias verdaderas, y 
del disvalor intrínseco de [poseer] creencias falsas) intervengan de alguna manera en la 
determinación racional de los principios básicos de la justicia: véase ibid., págs. 327-32. 

V.4 

La racionalidad de la preocupación prioritaria por el propio bien ... Sobre la ade
cuada prioridad del amor a sí mismo -un principio que debe ser entendido con preci
sión- véase Et. Nic., IX, 4: 1166a l- l 166b 29; S.T., 11-11, q. 26, aa. 3-5 ; VI. 1, VI.4, y 
XIII.5, más adelante. 

"Pasar de largo" ... Véase Lucas 10:32. Sobre el principio del "Buen Samaritano" 
en las sociedades modernas, véase James Ratcliffe (ed.), The Good Samaritan and the 
law (New York: 1966). 

La Regla de Oro ... Véase Tobías 4: 16; Mateo 7: 12; Lucas 6:31. La tesis de Kelsen 
(What is Justice 1 , Berkeley: 1957, págs. 16-18) de que la Regla de Oro es vacía pasa 
por alto el hecho de que ella es sólo una entre (digamos) nueve exigencias básicas de 
la razón práctica, la cual es ella misma sólo uno entre (digamos) siete principios prác
ticos básicos. De hecho, la Regla de Oro es un poderoso recurso para solucionar y de
finir cuestiones morales. 
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El recurso heurístico del "observador ideal" ... La formulación de Platón es im
plícita, pero central para su pensamiento: tanto el Mito de la Caverna (Rep.VII:514a-
52l b) como la imagen del titiritero divino cuyo tirón hemos de seguir (Leyes, VII: 
804b; véase XIII.5, más adelante) han de entenderse como formas de insistir en la ne
cesidad de levantar la vista hacia esta perspectiva al juzgar los asuntos humanos. Para 
la discusión moderna, iniciada por David Hume y elaborada por Adam Smith, véase 
e.g. D. D. Raphael, "Toe Impartial Spectator" (1972) 58 Proc. Brit. Acad. 335. 

El "contrato social" como un recurso heurístico para excluir el prejuicio ... 
Rawls es particularmente claro en el sentido de que su noción de la Posición Original 
(que incluye la exigencia de que las partes participantes estén de acuerdo, i.e. "contra
ten", sobre los principios de justicia) es un recurso para excluir el prejuicio, para garan
tizar la objetividad, y para ver la situación humana como un todo sub specie aetemitatis: 
véase especialmente la última página de Theory of Justice, pág. 587; también pág. 51 6. 

V.5 

La exigencia de un desprendimiento rawnable .. . El estoicismo de Epicteto (c. 
100 d.C.) eleva esta exigencia a una posición dominante: véase especialmente Arriano. 
Encheiridion de Epicteto, passim. Para equilibrar, véase Josiah Royce, The Philosophy 
of Loyalty (New York: 1908), especialmente la Conferencia V, secc. l. 

La exigencia de "compromiso" ... Véase Gabriel Marce) (muy influido por Roy
ce), e.g. Horno Viator (London: 1951), págs. 125-34, 155-6. 

V.6 

Las limitaciones racionales del análisis de costos y beneficios ... Véase E. J. Mi
shan, Cost-Benefit Analysis: An lntroduction (London: 1971 ), págs. l 08, 307-21. 

Problemas del utilitarismo o consecuencialismo ... Véase D. H. Hodgson, Conse
quences of Utilitarianism (Oxford: 1967), Caps. TI-lll; Dan W. Brock, "Recent Work 
in Utilitarianism" (1973) 10 Amer. Philosophical Q. 245; Germain Grisez, "Against 
Consequentialism" (1978) 23 Am. J. J11ris. 21. Adviértase que lo que yo describo como 
irracional es el consecuencialismo como un método general en la ética (i. e. en el razo
namiento práctico sin límites definidos), y no lo que Neil MacCormick, Legal Reaso
ning and Legal Theory (Oxford: 1978), págs. 105-6 y Cap. VI, llama razonamiento 
"consecuencialista" de los jueces, viz. (para resumir su valioso análisis) el que (i) exa
mina los tipos de decisión que "tendrían que ser adoptadas" en otros casos si una deci
sión determinada es adoptada en el caso que tienen ante sí, y (ii) se pregunta por la acep
tabilidad o inaceptabilidad de tales "consecuencias" de la decisión propuesta en ese 
caso. Como MacCorrnick observa (ibid., pág. 105), "no hay ... ninguna razón para asu
mir que [este modo de argumentación] implica una evaluación en términos de una úni
ca escala ... " De hecho, la evaluación será por referencia a los compromisos estableci

dos de una sociedad. 
Consecuencialismo: ¿ irracional y arbitrario o simplemente "impracticable"? ... 

G. J. Warnock, The Object of Morality (London: 1971 ), págs. 28-30, enumera algunas 
objeciones contra el utilitarismo, sin distinguir explícitamente las dificultades "pr,k ti-
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cas" por la impracticabilidad respecto de los problemas que atañen al sentido mismo 
(inteligibilidad) del método utilitarista. Él enfatiza que las objeciones "de esta clase no 
son realmente, pienso, tan impresionantes". Porque los problemas morales son difíci
les. "Y en cuanto a la dificultad para comparar y calcular la 'felicidad', está claro en 
todo caso que tales comparaciones, de algún modo, se realizan ... ". Warnock porlo tanto 
no comprende lo medular; alguna conmensuración aproximada de algunos bienes es, 
desde luego, posible y corriente dentro de un marco "moral" establecido por los com
promisos, relaciones, etc., que se han adoptado razonablemente-de-acuerdo-con-las
nucve-exigencias-de-la-razonabilidad-práctica; tal como alguna conmensuración más 
precisa de los costos con los beneficios es posible en relación con algún objetivo ope
racional concreto. El problema del utilitarismo es que ofrece reemplazar los nueve cri
terios de la razonabilidad práctica por uno que es en verdad racionalmente aplicable 
sólo como un elemento subordinado, acotado, del pensamiento práctico: tal recomen
dación puede ser considerada como una clase de error categorial. 

Crítica de las teorías del "fin dominante" en la ética ... Véase Rawls, Theory of 
Jus1ice, págs. 548-60, esp. 554; véase también Cooper, Reason and Human Good in 
Aris101le, págs. 94-1 OO. 

"Todo deseo tiene igual derecho a ser satisfecho" ... Véase William James, The 
Will to Believe (New York: 1897), págs. 195 sigs.; Bertrand Russel, Human Society in 
Et/úes and Politics (London: 1954), págs. 56-9, 84. Sobre la importación de esta opi
nión a la teoría del derecho por parte de Roscoe Pound, véase VH.6, más adelante. Esta 
opi nón, al menos como postulado metodológico, está de manera silenciosa en la raíz de 
la Theo,y uf Justice de Rawls. De una manera más o menos directa apuntala a la mayo
ría de las versiones modernas del utilitarismo y de hecho a la mayoría de las éticas mo
dernas. John Stuart Mili se rebeló contra la versión que Jeremy Bentham dio de ella: 
Utilitarianism (1863), Cap. l. Pero el utilitarista no tiene más alternativa que adoptar 
o bien una estricta teoría del fin dominante o bien una estricta teoría de la igualdad de 
los deseos ( o preferencias). De ahí que el criterio utilitarista de Mili resulta incoherente, 
como lo muestra e.g. Anthony Quinton, Utilitarian Ethics (London: 1973), págs. 39-47. 

¿Maximización del bien (placer) o minimizaci611 del mal (dolor)? ... Véase la 
enérgica exploración del problema por Cicerón, De Finibus, II, 6-25, esp. 17. Para una 
crítica de la tesis de que el dolor y el placer son conmensurables, véase Robinson A. 
Grovcr, "The Ranking Assumption" (1974) 4 Theory and Decision 277-99. 

"El mayor bien del mayor número" ... Para los problemas lógicos causados por el 
doble superlativo, véase P.T. Geach, The Virtues (Cambridge: 1977), págs. 91-4. 

V.7 

La séptima exigencia ... Ésta se formula claramente y de diversas maneras en las 
obras de Gcrmain Grisez, e.g. (con R. Shaw), Beyond the New Morality, Cap. 13; Con
traceptio11 and 1he Natural Law (Milwaukee: 1964 ), págs. 68-71, 110-14; Abortion: the 
Myths, the Realities and the Arguments (New York: 1970), págs. 318-19. Para la for
mulación clásica, véase Romanos 3:8. 

La "illlención" y la caracterización de la acción ... Véase Germain Grisez, "To
ward a Consistent Natural-Law Ethics of Killing" (1970) 15 Am. J. Juris. 64; J. M. Fin-
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nis, "Toe Rights and Wrongs of Abortion: A Reply to Judith Thomson" (1973) 2 Phil. 
Pub. Aff. 117-45 (reimpreso en, e.g., Dworkin, Philosophy of Law (Oxford: 1977); H. 
L. A. Hart, Punishment and Responsibility (Oxford: 1968), Cap. 5; G. E.M. Anscom
be, "War and Murder" en W. Stein (ed.), Nuclear Weapons and Christian Conscience 
(London: 1961), págs. 57-9; Charles Fried, "Right and Wrong-Preliminary Conside
rations" (1976) 5 J. Legal Studies 165-200. 

La "doctrina" del "doble efecto" ... Véase, e.g., J . T. Mangan, "An Historical Ac
count of the Principie of the Double Effect" (1949) 10 Theological Studies 40-61. 

La "ley natural" en las declaraciones católicas romanas de principios estricta
mente negativos ... Un ejemplo reciente es la declaración del Concilio Vaticano II de 
que es "un principio de ley natural universal" que "todo acto de guerra que tiende in
discriminadamente a la destrucción de ciudades enteras o de extensas áreas junto con 
su población es un crimen": Constitución Pastoral Gaudium et Spes ( 1965) 79, 80. En 
cuanto a algunas implicaciones de la séptima exigencia reconocidas eclesiásticamente, 
enumeradas brevemente en el texto, véase Finnis, "Natural Law and Unnatural Acts" 
( 1970) 11 Heythrop J. 365; "The Rights and Wrongs of Abortion: A Reply to Judith 
Thomson" (1973) 2 Phi/. Pub. Aff. 117-45. 

V.9 

La conciencia (razonabilidad práctica) y la obligación de seguirla ... Véase Eric 
D'Arcy, Conscience and its Right to Freedom (London: 1961), págs. 76-125. El aná
lisis de Tomás de Aquino es claro: S.T., 1-11, q. 19, a. 5. Prácticamente no hay necesidad 
de añadir que (i) si mi conciencia es errónea, lo que yo haga será irrazonable, y (ii) si 
mi conciencia es errónea a causa de mi negligencia e indiferencia en formarla, al hacer 
lo que haga estaré actuando culpablemente (a pesar de que la novena exigencia de la ra
zonabilidad práctica me exija hacerlo): véase S. T., I-11, q. 19, a. 6; y (iii) que si soy cons
ciente de que he formado inadecuadamente mi juicio práctico será razonable por mi 
parte inclinarme ante instrucciones o normas o consejos contrarios. Por supuesto, de 
ninguna manera se sigue (como el argumento de D' Arcy demasiado fácilmente asume) 
que si, por causa de esta novena exigencia, tengo yo la obligación de hacer <l>, los otros 
no tengan la libertad de impedinne hacer <l>, o de castigarme por hacer <l>; en realidad, 
con bastante frecuencia ellos tienen no sólo la libertad sino también una obligación de 
obrar así: véase X. l, más adelante. 

· <:r► • • • -- - -··----- -- ------- ·---- .• 



CAPÍTULO VI 

COMUNIDAD, COMUNIDADES Y BIEN COMÚN 

SUMARIO: VI.!. Razonabilidad e interés propio.-Vl.2. Tipos de relaciones unificantes.-Vl.3. 
Comunidad de "negocio" y comunidad de "juego".- VI.4. Amistad.-Vl.5. "<:omu
nismo" y "subsidiariedad".-VI.6. La comunidad completa.- VI. 7. La existencia de 
una comunidad.- VI.8. El bien común.- Notas. 

Vl.1. RAZONABILIDAD E INTERÉS PROPIO 

El capítulo precedente, sobre las exigencias de la razonable conforma
ción de uno mismo, habrá provocado algunos recelos. Ciertamente el aná
lisis no pasó por alto ni la exigencia de imparcialidad entre las personas, ni 
tampoco la exigencia de que los valores básicos sean siempre respetados no 
sólo cuando participa uno mismo en ellos sino también cuando participan 
otros. ¿Pero están éstas y todas las otras exigencias realmente al servicio del 
propio yo de cada uno, de la propia conformación, realización, plenitud? En 
lugar de explicar la moral en términos de la "razón práctica" y del "bienes
tar" del actor moral, ¿no deberíamos más bien estar contrastando las exi
gencias de la moral con aquellas del interés propio racional? 

La proposición precedente juega con los términos "racional" e "interés 
propio". Las ambigüedades de "razón", "racional" y términos afines, se 
comprenden bien. Todo el mundo sabe de la racionalidad, a menudo muy 
sutilmente trastocada, de los asesinos de masas o los drogadictos, o de los 
propios pequeños proyectos egoístas; e igualmente, todo el mundo sabe que, 
cambiando su centro de atención, uno puede criticar esos proyectos como 
arbitrarios (aunque no caprichosos), cortos de vista (aunque astutos), irrazo
nables y de hecho irracionales (aunque no sin una cierta racionalidad, a ve
ces algo arrolladora). Pero no todo el mundo se encuentra a gusto con el "in
terés propio", que se desliza desde la dignidad de la "conformación de sí 
mismo" hacia la indignidad moral del "egocentrismo" y del "egoísmo". ¿ Y 
acaso el análisis de la moralidad como razonabilidad en la conformación de 
sí mismo no pasa por alto el hecho de que las responsabilidades morales 
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pueden exigirle a uno sacrificar no simplemente el propio egoísmo, y el in
terés propio de cada uno, sino incluso, en ocasiones, a uno mismo? 

De modo que este capítulo emprende un análisis más completo de la re
lación adecuada entre el propio bienestar de cada uno y el bienestar de otros. 
No deja ese análisis acabado, ni siquiera a grandes rasgos. La cuestión re
cién planteada, sobre la razonabilidad del sacrificio de sí mismo, y la cues
tión relacionada de si el esfuerzo por ser razonable es en último término sólo 
una búsqueda de la perfección propia, son cuestiones que han de ser abor
dadas y resueltas sólo en el Capítulo XIII. A la inversa, la indagación del 
presente capítulo sobre la red de relaciones superpuestas en las cuales y por 
las cuales todas las vidas individuales han de ser vividas constituye un fun
damento indispensable para todas las indagaciones subsiguientes sobre la 
justicia, los derechos, la autoridad, la ley y la obligación -indagaciones de 
la razonabilidad práctica que finalmente requieren la aventura de la razón 
especulativa emprendida en el Capítulo XIII. 

Vl.2. TIPOS DE RELACIONES UNIFICANTES 

¿Quién no ha advertido la peculiar vaguedad del término "social"? 
¿Quién no se ha sentido ligeramente perplejo con las "comunidades", y las 
"sociedades", de las que se habla a veces como de (conjuntos de) individuos, 
a veces como si fueran ellas mismas individuos con intereses, bienestar, etc., 
y otras veces como "sistemas" (¿de qué?) extremadamente abstractos? Poco 
progreso puede lograrse hablando sobre la vida social, las responsabilidades 
sociales, las reglas sociales, etc., mientras no se comprenda de manera bas
tante determinada y concreta lo que es estar implicado en una comunidad. 

Pueden hacerse dos observaciones preliminares. Primero: lo que se 
dice aquí de la "comunidad" podría decirse igualmente de la "sociedad". 
Las dos palabras tienen una extensión y connotación ligeramente diferentes 
en el uso ordinario; pero las diferencias mismas difieren de una lengua eu
ropea a otra, y no parece haber ninguna ventaja en seguir aquí la moda, ini
ciada por Ton ni es, de asignar las dos palabras para significar extremos o po
los en el rango de formas de comunidad/sociedad/amistad humanas que 
comenzamos a estudiar. La segunda cuestión preliminar es que resulta de 
mucha ayuda comenzar pensando sobre la comunidad o asociación no en 
cuanto una comunidad o una asociación (una "entidad" o "sustancia" o 
"cosa" que "existe", actúa, etc.), sino más bien en cuanto al vivir en comu
nidad o en asociación, un estado de cosas en curso, un compartir la vida o la 
acción o los intereses, un asociarse o reunirse. La comunidad en este sentido 
es un asunto de relación y de interacción. De modo que, en el título de este 
capítulo, distingo entre comunidad y comunidades; y en el desarrollo del ca-
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pítulo el análisis de lo que significa decir que las comunidades (grupos ... ) 
existen se deja para la sección Vl.7. . 

Aparte de cualquier otra cosa que sea, la comumdad es un_a forma de re-
lación unificante entre seres humanos. Ahora bien, tales relac10nes en parte 
son, y en parte no son, el resultado de la intelige~cia ~uma~a, de la razona
bilidad práctica, y del esfuerzo. Podemos en reahda~ •?ent.Ificar cuatr~ ma
neras básicas en que el entendimiento huma~o se s1tua an~e las_ relac1o~es 
unificantes, y podemos mostrar que la comumdad_ hu~ana 1~phca relacio
nes en todos estos cuatro "órdenes". ("Orden" s1gmfica simplemente un 
conjunto de relaciones unificantes). Mi propósito al referirme a ~stos cua~o 
órdenes no es metafísico ni epistemológico; menos aún es_~ugenr algunaJ:
rarquía de valor o de importancia. Es dar alguna concrec1on a nuestro ana
lisis de la comunidad humana reuniendo oportunamente algunos re~?rdato
rios de la complejidad de la comunidad humana. _Esta comple31dad es 
perdida de vista a menudo por quie~es procur~~ ~xphcar un orden de la re
alidad usando exclusivamente técmcas de anah s1s adecuadas p_ara otro or
den (i.e. quienes intentan reducir un orden a otro). ~~ando ~o~s1deremos la 
conexión entre los principios básicos de la razonab1~1dad prac_u~~ y el orden 
y la existencia inteligibles de la realidad en su con~~nto, ser-a uul tra~r a la 
memoria estos recordatorios de la ordenada comple31dad de las cosas (mclu
yendo los asuntos humanos): XID.2. 

En primer lugar está el orden que podemos en~~~der _pero que no~?tros 
no producimos: el orden que es estudia~~ por _las c1enc1as n_aturales . Un 
ejemplo sencillo de este orden es la relac1on uruficante ~ue eXJste entre pro
fesor y oyente cuando el oyente oye los sonidos I?roduc1dos por las cuerdas 
vocales del profesor; los movimientos interrelacionados_ de las cuer~as vo
cales, Jas ondas sonoras, el aire, los tímpanos, etc., son o~Jeto de estudio para 
la ciencia natural. Parte de nuestra unidad en la comumdad humana, en_ton
ces, es física y biológica. Un aspecto de la comunidad humana es 1~ umdad 
genética de la raza (o de la especie): los seres humanos pueden (y tienen el 
impulso físico y fisiológico a) procrear uni~ndo~e uno_s _con o~os Y no ~~n 
otros animales. U na familia tiene una especial umdad f1s1c~ de mte_1:elac10n 
genética cercana, relaciones sexuales entre los padre~, la ahmentac1on de l~s 
niños no nacidos desde el cuerpo de su madre, un cierto grado de com~at1-
bilidad de grupos sanguíneos y de tejidos, semejanzas h~red~das ~e apanen
cia corporal y quizás de sentimientos, temperamento, mtehgenc1a ... , 

En segundo lugar, está la unidad u orden que nosotros ~odemos m_tro
ducir en nuestro entendimiento mismo: el orden que es estud1a~o ~e~ex1va
mente en la lógica, la epistemología, la metodología, y otras d~sc~phnas si
milares, y que se manifiesta más sencillamente_en 1~ cohere~cia mter:na de 
cada corpus de conocimiento, cada campo de discurso. Un eJemplo simple 
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de este orden es la relación que existe entre profesor y oyente cuando el 
oyente oye exposiciones, argumentos y explicaciones; el oyente pone su en
tendimiento en sintonía con el del profesor aunque sólo ~ea en el grado ne
cesario para estar en desacuerdo con las opiniones del profesor. (Para estar 
en desacuerdo entre nosotros, tenemos que estar todos pensando acerca de 
la misma proposición). Parte de nuestra unidad en la comunidad humana, 
entonces, es la unidad de la inteligencia en sus capacidades, sus operaciones 
y su producto, el conocimiento. De este modo, por ejemplo, podemos hablar 
de "lo que la ciencia ha establecido", a pesar de que ninguna persona conoce 
toda la ciencia (ni siquiera todo de "una ciencia"). Una familia puede tener 
una especial unidad en este orden de relaciones, en la medida en que sus 
miembros piensan y aprenden juntos, adquiriendo un fondo común de expe
riencia e intuición, e incluso sabiendo cuánto saben los otros ... 

En tercer lugar, está la unidad u orden que nosotros introducimos, o im
ponemos, en cualquier materia que esté sometida a nuestro poder. Este or
den es estudiado en las artes (como la cocina, la construcción naval, la na
vegación), en la tecnología y en todas las .ciencias aplicadas, pero también 
en los estudios de la creación de símbolos por el hombre (tales como la lin
güística, e incluso algunos aspectos de la crítica literaria). Un ejemplo sim
ple de este orden es la relación que existe entre profesor y oyente cuando el 
oyente oye el idioma inglés y una técnica pedagógica; el oyente comparte 
con el profesor la realización y la descodificación de los símbolos formali
zados de un lenguaje y de los signos, expresiones (e.g. , gestos y sonrisas) y 
símbolos menos formalizados que, en virtud del arte pedagógico o retórico, 
pueden convertirse en portadores de significados. Parte de nuestra unidad en 
la comunidad humana, entonces, es la unidad cultural de un lenguaje com
partido, una tecnología común, una técnica común ( corno en una orquesta), 
un capital social común, etc. Una familia puede teneruna especial unidad en 
este orden de relaciones, en la medida en que sus miembros comparten no 
sólo casa y propiedad y posesiones sino también una gama de modos espe
cialmente sutiles de comunicación de unos con otros ... 

En cuarto lugar, está la unidad u orden que nosotros introducimos en 
nuestras propias acciones y disposiciones mediante la inteligente delibera
ción y elección: el orden que es estudiado de una manera por la psicología 
(en una de sus ramas), de otra manera por la biografía y la historia de los 
asuntos humanos, y de otra manera por la ética, la filosofía política, y otras 
disciplinas similares. Un ejemplo simple de este orden es la relación que 
existe entre profesor y oyente cuando el oyente oye al profesor, en cuanto 
persona y maestro; el oyente comparte con el profesor el tornar una decisión 
confonnadora de sí mismos; la decisión del profesor es dedicar parte de su 
vida a tratar de comunicar conocimiento a otra persona (quizás por amor a 

COMUNIDAD, COMUNIDADES Y BIEN COMÚN 169 

la verdad y a una clase de amistad, quizás sólo para ganarse la vida), mien
tras que la del oyente es destinar parte de su vida a tratar de adquirir cono
cimiento de otra persona (quizás por amor a la verdad, quizás sólo para ob
tener una cualificación que a su vez lo capacite para ... ). Parte de nuestra 
unidad en la comunidad humana, entonces, es la unidad de la acción común. 
Una familia puede teneruna especial unidad en este orden de relaciones, en 
la medida en que cada uno de sus miembros (especialmente el o los que di
rigen y dan forma a la vida en común) se dedica a encontrar su propia ple
nitud (por lo menos en parte) en la ayuda a los otros miembros a realizarse 
a sí mismos, cuidando de ellos y ayudándoles a crecer en libertad y respon
sabilidad y en otros aspectos básicos de la plena realización humana. 

Obviamente, la comunidad humana tal como nos interesa en la indaga
ción de este libro sobre la razonabilidad práctica es primariamente una cues
tión de comunidad en el cuarto orden. Un cierto grado de unidad de los otros 
tres tipos es claramente necesario si ha de existir la comunidad de acción 
conjunta o de compromiso mutuo en busca de un cierto bien común. Pero 
ningún grado de unidad en esos otros tres órdenes puede sustituir tal coope
ración y compromiso común; la más unida de las familias puede simple
mente desmoronarse. De modo que en la siguiente sección consideramos 
más de cerca los principales tipos de coordinación de la acción. A lo largo 
del análisis, "colaboración", "cooperación" y "coordinación" se usan más o 
menos como sinónimos, y han de entenderse sin la connotación de esfuerzo 
o fonnalidad que a menudo tienen en el uso ordinario. Cuando me refiero a 
la "coordinación negativa" quiero significar la mutua no-interferencia (e.g. 
abstenerse de agredir, de robar, etc.); y "coordinación" sin restricción ha de 
entenderse normalmente como incluyendo esta coordinación negativa. 
Gran parte del análisis se hace en términos de dos individuos; esto es senci
llamente en aras de la simplicidad, y puede entenderse como "dos o más". 

VI.3. COMUNIDAD DE "NEGOCIO" Y COMUNIDAD DE "JUEGO" 

Consideremos primero la búsqueda, por dos indi viduos, de un determi
nado objetivo que cada uno tiene en vista, y que cada uno puede alcanzar so
lamente colaborando o al menos coordinándose con el otro. Por ejemplo, A 
quiere aprender lo que el tutor X tiene que decir sobre la "ley natural", y lo 
mismo quiere B. El tutor X solamente ofrece tutorías a pares de estudiantes. 
De modo que A y B tienen que colaborar mutuamente e n algún grado (bas
tante mínimo), coordinando su llegada, eligiendo entre las sillas del tutor sin 
pelear, absteniéndose de incesantes interrupciones mutuas, etc. Cada uno 
puede ser completamente indiferente respecto del éxito del otro en la bús
queda de su objetivo; en realidad, sus proyectos pueden estar en conflicto en 
alguna medida: ellos pueden estar compitiendo entre sí por un premio o por 
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un puesto. Pero cada uno tiene un interés en mantener el conjunto de condi
ciones (e.g. silencio, aire fresco en la habitación, mantener la atención del 
tutor sobre la materia, etc.) para la búsqueda exitosa de su propio objetivo; 
y puesto que se exige (por el tutor) que esa búsqueda sea coordinada, se pue
de decir que el interés de A y B en el conjunto de condiciones es un interés 
común; y se puede decir que el conjunto de condiciones, siendo un estado de 
cosas que tanto A como B consideran valioso mantener como un medio para 
el objetivo de cada uno, es un bien común a Ay B, un bien común; y se puede 
decir que la búsqueda de A y B (su esfuerzo y solicitud por mantener ese 
conjunto de condiciones), a pesar de la indiferencia de cada uno por el ob
j etivo del otro, es una búsqueda común (un común esfuerzo, solicitud, etc.). 

La relación entre A y B es, aquí, de colaboración o coordinación sin 
contrato. Las relaciones entre A y X, y entre B y X son, en cambio, contrac
tuales (en la forma, si no en sus efectos jurídicos). A quiere aprender algo y 
X quiere (digamos) ganarse la vida; cada uno, para alcanz¡¡r su propio ob
jetivo, puede consentir en ayudar al otro a alcanzar su objetivo, pero la con
dición de tal ayuda es que ella sea recíproca: A le pagará a X si y sólo si X 
le enseña, y X enseñará si y sólo si A le paga. La ejecución del contrato entre 
A y X (y, asimismo, entre B y X) llega a ser de este modo un interés común, 
una búsqueda común, un bien común, para A y X (y para B y X), a pesar de 
que A y X, aparte del contrato, pueden no tener ningún interés en el objetivo 
del otro, y a pesar de que la reciprocidad de intereses entre A y X es signi
ficativamente diferente de la semejanza entre los intereses de A y B. 

Aristóteles clasificó todas tales relaciones entre A y B, A y X, y B y X, 
como relaciones de utilidad. En tales relaciones hay algún interés común, al
gún bien común y alguna acción común (coordinada) -pero todo al servi
cio de que cada uno alcance su propio objetivo. El objetivo de cada uno si
gue siendo individual y privado, no sólo en el sentido de que el éxito de las 
otras partes en alcanzar sus objetivos sea una cuestión indiferente para cada 
parte (salvo en la medida, si acaso, en que tal éxito lo ayude a alcanzar su 
propio éxito), sino también en el sentido de que la coordinación de la acción 
no es valorada por ninguna de las partes como un componente o aspecto de 
su objetivo. 

Esta última característica de las relaciones de negocio o "utilidad" sir
ve para distinguirlas de las relaciones en las que la coordinación de la acción 
es lo que las partes valoran, i.e. es el objetivo (o un componente sustancial 
del objetivo) de cada una de las partes. Aristóteles denominó a esta clase de 
relaciones relaciones de "placer", y podemos ver hacia dónde apuntaba: to
mamos parte en estas relaciones "por diversión". Pero sería un nombre me
jor el de relaciones de juego. Porque, como vimos en el Capítulo IV.2, el 
bien y la característica principal del juego es que la actividad o realización 
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es valorada por los participantes por sí misma, y es ella misma la fuente de 
su placer o satisfacción. (Aquí debemos entender "participante" en un sen
tido amplio: el público de un espectáculo es en realidad "parte del juego", 
como se muestra por el interés que tanto los artistas como el público tienen 
en la calidad de la reacción del público). 

El bien común en las relaciones de juego consiste, así, en que "el juego 
sea bien jugado" (en un sentido amplio del término "juego"). Más allá de 
eso, ninguno de los participantes necesita tener interés alguno en el otro par
ticipante, ni siquiera cuando, como en algunos juegos o relaciones de juego 
(e.g. contarse chistes), el que una parte manifieste su placer o satisfacción es 
una condición necesaria para que la otra parte encuentre gratificante el juego. 

De este modo la comunidad de acción e interés que existe entre los que 
se asocian por negocio (en el sentido amplio que incluye compañeros de tra
bajo, socios y partes contratantes), y entre compañeros de juego, ha de ser 
distinguida de la comunidad de acción e interés que existe entre amigos en 
el sentido pleno de la palabra. Aristóteles pensó que las tres clases de comu
nidad de acción e interés son lo suficientemente similares como para justi
ficar la aplicación de una denominación común a todas estas relaciones, que 
por eso consideró como tres especies de philia. Y estaba deseoso de analizar 
los tipos de orden constitucional en términos de estos tipos de philia. Pero 
él insistía, por supuesto, en que eso que llamamos amistad en el sentido ple
no de la palabra era el caso central de philia. 

Vl.4. AMISTAD 

Si A y B son amigos, entonces la colaboración de cada uno es (al menos 
en parte) en aras del otro, y hay comunidad entre ellos no sólo en el sentido 
de que hay un interés común en las condiciones y una búsqueda común de 
los medios por los que cada uno conseguirá lo que quiere para sí mismo, sino 
también en el sentido de que lo que A quiere para sí mismo lo quiere (al me
nos en parte) bajo la descripción "eso-que-E-quiere-para-sí-mismo", y vi
ceversa. En realidad, el bien que es común entre amigos no es simplemente 
el bien de una exitosa colaboración o coordinación, ni es simplemente el 
bien de dos proyectos u objetivos coincidentes exitosamente logrados; es el 
bien común de la mutua conformación de sí mismos, de la mutua plenitud 
y autorrealización. 

El párrafo precedente resultó muy resumido, en verdad apresurado. 
Puesto que nuestra comprensión de la significación de la comunidad para el 
bienestar individual y la razonabilidad práctica difícilmente será completa 
si sólo formas débiles de comunidad ocupan el primer plano de nuestro aná
lisis, necesitamos una comprensión clara y precisa de la forma más intensa 
de comunidad. la amistad de los verdaderos amigos. Esto se trata a menudo 
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como una cuestión más apta para la apreciación sentimental que para el aná
lisis claro y preciso. Pero ciertamente no hay ninguna posibilidad de com
prender la tradición clásica de pensamiento "iusnaturalista", ni mis poste
riores indagaciones sobre la obligación, sin apropiarse primero del análisis 
de la amistad en su sentido pleno. ¿ Quizás usted y yo no tenemos verdaderos 
amigos, en este sentido pleno? Pero nosotros podemos ver el bien de la ver
dadera amistad, quizás en las vidas de algunos de nuestros conocidos, y en 
nuestras aspiraciones, o como se refleja en nuestro lenguaje, poesía, trage
dia ... Y en la vida real, fuera de los confines de nuestras reflexiones, las fron
teras entre el negocio, el juego, y la plena amistad no son demasiado claras. 
Muchas relaciones iniciadas simplemente por negocios y por necesidades o 
ventajas privadas, o por juego y placer individual, maduran en relaciones de 
amistad más o menos intensa. A la inversa, las amistades pueden fácilmente 
degenerar en explotación recíproca. 

En el sentido más pleno de "amistad", A es amigo de B cuando (i) A ac
túa ( o está bien dispuesto a actuar) por el bienestar de B, en aras de B, mien
tras (ii) B actúa ( o está bien dispuesto a actuar) por el bienestar de A, en aras 
de A, (iii) cada uno de ellos sabe de la actividad y de la buena disposición 
del otro y que el otro a su vez lo sabe, y (iv) cada uno de ellos coordina (al 
menos parte de) su actividad con la actividad (incluyendo los actos de amis
tad) del otro de tal modo que existe un compartir, una comunidad, una co
rrespondencia mutua, y una reciprocidad no sólo de conocimiento sino tam
bién de actividad (y de este modo, normalmente, de gozo y satisfacción). Y 
cuando decimos que A y B actúan "cada uno en aras del otro", queremos de
cir que la preocupación de cada uno por el otro se funda no en la fidelidad 
a algún principio según el cual el otro (como miembro de una clase identi
ficada por ese principio) tiene derecho a esa preocupación por él, sino en la 
consideración o afecto hacia esa persona individual en cuanto tal. 

El núcleo de la amistad consiste en la siguiente dialéctica: 
l. Tenerun amigo es una forma básica de bien. Es decir, para cualquier 

persona, A, tener un amigo, B, es un aspecto básico del bienestar de A. Éste 
difícilmente puede pensar que realmente está en una buena situación si no 
tiene amigos. El valor intrínseco de tener un amigo verdadero no consiste 
precisamente en los servicios que el amigo puede prestarle (aunque puedan 
ser v~liosos), ni precisamente en el placer que el amigo puede darle (aunque 
¿quién no acogería eso?), sino en el estado de cosas mismo que llamamos 
amistad. Ese estado de cosas mismo es la fuente de la satisfacción profunda 
que normalmente la acompaña y que es una manifestación del valor intrín
seco del estado de cosas. 

2. Pero si A trata su relación con B como si existiera en aras de sí mismo 
(de A), entonces la relación no será de amistad y los beneficios que A obten-
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ga de ella (si los hay) no incluirán el beneficio de la verdadera amistad. Para 
que A sea amigo de B, A tiene que actuar (al menos en una parte sustancial) 
en aras del bienestar de B, y tiene que valorar el bienestar de Ben aras de B. 
A tiene que tratar el bienestar de B como un aspecto de su propio bienestar 
(de A). 

3. Por otro lado, lo que se dice de A en los pasos (1) y (2) es igualmente 
verdadero respecto de B. Es decir: (1 ') para B ser amigo de A es un elemento 
con~titutivo del bienestar de B, y exige (2') que B valore el bienestar de A 
en aras de A, y trate el bienestar de A como un aspecto de su propio bienestar 
(de B). Se sigue que A tiene que valorar su propio bienestar (de A) en aras 
de B, mientras que B tiene que valorar su propio bienestar (de B) en aras de 
A. Y así sucesivamente. La reciprocidad del amor no se detiene en ninguno 
de los polos. 

De este modo el amor a sí mismo (el deseo de participar plenaii1ente, 
uno mismo, en los aspectos básicos de la realización humana) exige que uno 
vaya más allá del amor a sí mismo (el interés propio, la autopreferencia, la 
racionalidad imperfecta del egoísmo ... ). Esta exigencia es un componente 
de la exigencia de la razonabilidad práctica no sólo por su contenido; por su 
forma, también, es algo paralelo o análogo, puesto que la exigencia en am
bos casos es que las inclinaciones de cada uno a la autopreferencia se some
tan a una crítica en el pensamiento y a una subordinación en las obras. Las 
exigencias de la amistad pueden, de este modo, reforzar poderosamente las 
otras exigencias de la razonabilidad práctica, y no en último lugar las exi
gencias de la imparcialidad entre las personas (aunque es obvio que la amis
tad complica esas exigencias y puede, si es desmedida, competir con ellas y 
distorsionarlas). 

Así como el momento desconocido de la propia muerte futura es, para 
el pensamiento, una posición privilegiada desde la cual distinguir algunos 
planes de vida alternativos razonables, así también la amistad crea una po
sición privilegiada análoga. En la amistad uno no está pensando y eligiendo 
"desde su propio punto de vista", ni desde el punto de vista de su amigo. Más 
bien, uno está actuando desde un tercer punto de vista, la perspectiva única 
desde la cual el bien propio y el bien del propio amigo están igualmente "a 
la vista" y "en juego". De este modo el postulado heurístico del "observador 
ideal" imparcialmente benevolente, como un instrumento para asegurar la 
imparcialidad o la equidad en el razonamiento práctico, es simplemente una 
extensión de lo que a los amigos les nace espontáneamente. 

Finalmente, para retomar al análisis de la comunidad, podemos decir 
que la amistad es la forma de comunidad humana más comunitaria, aunque 
no la más extendida o elaborada. Hay comunidad en un sentido pleno cuan
do (i) A convierte el bienestar de B, y su participación conformadora de sí 
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mismo en los bienes humanos, en uno de sus propios (de A) compromisos 
conformadores de sí mismo, y (ii) B convierte asimismo el bienestar de A 
en uno de sus compromisos básicos (de B), y(iii) Ay B colaboran en el cum
plimiento de estos compromisos. ("Compromisos'' no se refiere aquí a con
tratos o acuerdos, sino a compromiso en el sentido en que un académico se 
compromete con la actividad académica; algunos pero de ningún modo to
dos los compromisos en favor del bienestar de otra u otras personas se ex
presan mediante acuerdo bilateral o promesa unilateral o voto). 

Vl.5. "COMUNISMO" Y "SUBSIDIARIEDAD" 

. Platón propuso compartir las mujeres y los niños, y los bienes y las po
sesiones, en toda la comunidad política (polis). Y en toda época, el entusias
mo por la comunidad, por la más amplia comunión en la amistad, ha inspi
rado el sueño de un "estado de naturaleza" (una época dorada en el pasado, 
una utopía más allá de los mares, o un reino milenario en el futuro) en el cual 
las parejas sexuales, y su prole, y todas las tierras y los bienes muebles y todo 
lo demás que forma parte de la matriz material de la vida humana, todo sería 
poseído en común, de modo que nadie podría tratar ninguna de esas cosas 
como "núa y no tuya". 

Así que Aristóteles tuvo que comenzar su Política con algunos recor
datorios. La amistad no es nada si no es querer el bien del amigo, compro
meterse a ayudarlo en su participación, conformadora de sí mismo, en algu
no o en todos los aspectos básicos de la plena realización humana. En primer 
lugar, entonces, no habrá amistad si no hay compromiso, y comprometerse 
es, en esta vida finita, apartarse de una multitud inagotable de compromisos 
alternativos que uno podría haber adoptado. En segundo lugar, uno no po
dría dar nada a un amigo a menos que uno tenga algo suyo propio para dar. 
Uno no puede ni siquiera invitarlo a cenar si no tiene más comida que la pro
pia ración. Tú me dirás: "que traiga su propia comida, compartir es lo que 
cuenta". ¿Pero qué estaría compartiendo yo con él? Mi refugio, mi calidez, 
mi espacio vital. Tú me dirás: "cenen juntos en un lugar público". Pero de to
dos modos yo tengo que darle mi compañía, mi atención e interés, que por 
eso mismo le niego a algún otro. En tercer lugar, mucho de lo que tengo para 
dar sólo puede ser dado a unos pocos y sólo puede ser plenamente dado a 
unos pocos que están especificados por una relación conmigo que es intrín
secamente permanente (e.g. genética) o convertida deliberadamente en cua
si-permanente. Una mujer puede dar su afecto materno sólo a un niño que es 
suyo (o que puede considerar como suyo). Sólo una familia o una cuasi-fa
milia puede construir a lo largo del tiempo ese acervo común -de afecto no 
calculado, de buena relación física y psicológica, de refugio y de medios que 
proporc10nan el apoyo y las bases materiales para nuevos proyectos, de re-
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cuerdos y experiencia, de símbolos, signos y gestos para comunicar dispo
siciones anímicas e intenciones, de conocimiento mutuo de las fortalezas y 
debilidades, amores y aversiones de cada uno, y del compromiso y lealtad 
formal e informal pero confiable-que cada miembro pone a disposición ele 
los otros, y que, siendo rico en todos los cuatro órdenes de la realidad, cons
tituye para un amigo algo incomparablemente hermoso de dar o recibir. Para 
abreviar todo este asunto, tenemos que decir de modo tem,inante que la pro
puesta de Platón, hecha en nombre de la amistad, es equivalente a una drás
tica· dilución de la amistad, a "aguarla" 1 -una demacración radical de un 
aspecto básico del bienestar humano. (Obsérvese que nada en este argumen
to versa sobre la justicia de la propiedad privada o común; esto se considera 
en el capítulo siguiente: VIl.3). 

No obstante, como Aristóteles también señala, si la familia ha de con
tribuir de ese modo a este crecimiento de sus miembros en la libertad, la 
amistad y el bien completo, tiene que ser liberada de la exigencia de una la
bor incesante de todos sus miembros para encarar las necesidades materia
les. Las cosas estarán mejor para todo el mundo si hay una división del tra
bajo entre las familias, especialización, tecnología, empresas unidas o 
cooperativas en la producción y el comercio, un mercado y un medio de 
cambio, en síntesis, una econonúa que sea más que doméstica. Y lo mismo 
se aplica a los otros bienes en que participa la familia. Los recursos no sólo 
de bienes materiales y de tecnología, sino también de lenguaje, de conoci
miento, de experiencia estética, de preocupación interpersonal y aspiracio
nes religiosas, son todos más amplios de lo que cualquier familia puede pro
porcionar a sus miembros por sí misma. De ahí que los miembros de una 
familia se realizarán más plenamente si, sin disolver su familia, entran en 
una red completa de asociaciones con sus vecinos. Aristóteles concibe este 
nivel de asociaciones esencialmente como la comunidad de vecindad. Pero 
la vecindad, tenemos que añadir nosotros, no necesita ser meramente geo
gráfica. 

A todo el análisis de Aristóteles de este nivel vastamente ramificado de 
formas de comunidad intermedias entre la familia y la comunidad política, 
tenemos que añadir también que así como la disolución de la familia y de la 
propiedad diluiría la amistad humana, así también la completa absorción de 
sus miembros por la familia demacraría radicalmente su libertad y autenti
cidad personal, que también son aspectos básicos de la plenitud humana. Al
guien que trata a su esposo o esposa como una pura posesión, o que, cuando 
sus hijas o hijos han sido educados hasta el umbral de la madurez, procura 
adoptar los compromisos básicos de esos hijos en lugar de ellos, priva a ese 

1 Aristóteles, Poi., II, 1: 1262b 17. 



176 LEY NATURAL Y DERECHOS NATURALES 

esposo o esposa o a ésos hijos de un bien básico, tan ciertamente como la re
pública de Platón privaría a sus miembros de otro bien básico. De cara al 
sueño perenne de un comunismo general en la amistad, la justificación de la 
familia, de su permanencia y exclusividad contractual o cuasi-contractual, 
de su carácter posesivo y de sus posesiones, es una justificación que existe 
y permanece verdadera sólo en la medida en que cada miembro de la familia 
se capacita para crecer en la posesión de sí mismo (de la cual la autodona
ción en la amistad es un aspecto básico). 

Decir esto es formular, en relación con la familia, un principio que de 
hecho existe y permanece verdadero para todas las otras formas de comuni
dad humana (aunque de una forma modificada para el caso de la amistad ple
na misma). Algunos pensadores políticos recientes han dado a este principio 
el nombre de "subsidiariedad", y este nombre será adecuado con la condi
ción de que advirtamos que no significa secundariedad ni subordinación 
sino asistencia; en latín, ayuda o asistencia se dice subsidium. Como vere
mos (VII.3), se trata de un principio de justicia. Afim1a que la función propia 
de asociarse es ayudar a los participantes en la asociación a ayudarse a sí 
mismos o, más precisamente, a formarse a sí mismos a través de las inicia
tivas individuales dirigidas a elegir compromisos (incluyendo los compro
misos con la amistad y con otras formas de asociación) y a hacer efectivos 
estos compromisos mediante la inventiva y el esfuerzo personales en los 
proyectos (muchos de los cuales, por supuesto, serán cooperativos en cuanto 
a su ejecución e incluso comunitarios en cuanto a su propósito). Y puesto 
que en las grandes organizaciones el proceso de toma de decisiones está más 
alejado de la iniciativa de la mayoría de esos muchos miembros que ejecu
tarán la decisión, el mismo principio exige que las asociaciones más grandes 
no asuman funciones que pueden ser realizadas eficientemente por asocia
ciones más pequeñas. 

¿Cµál es la fuente de este principio? Traté sobre esto cuando analicé la 
"máquina de experiencias": IV.5. El bien humano exige no sólo que uno re
ciba y experimente los beneficios o los estados deseables; exige que uno 
haga ciertas cosas, que uno actúe con integridad y autenticidad; si uno pue
de obtener los objetos y experiencias deseables mediante su propia acción, 
mucho mejor todavía. Sólo en la acción (en el sentido amplio que incluye la 
investigación y la contemplación de la verdad) participa uno plenamente en 
los bienes humanos. Nadie puede pasar todo su tiempo, en todas sus asocia
ciones, dirigiendo y adoptando iniciativas; pero a quien no es más que una 
pieza en grandes engranajes movidos por otros se le priva de participar en un 
aspecto importante del bienestar humano. 

Ji'·/_.--
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Vl.6. LA COMUNlDAD COMPLETA 

La familia es una forma de asociación de vasto alcance, que controla o 
influye en todos los rincones de la vida de sus miembros durante una con
siderable proporción de su existencia. Pero es incompleta e insuficiente. En 
realidad, ni siquiera puede proveer de manera adecuada a la transmisión in
tacta de su propia base genética; una familia que procrea al interior de sí mis
ma se dirige hacia la autodestrucción física. Y su debilidad en cuanto unidad 
económica, capaz de sostener la salud y la cultura de sus miembros, ya ha 
sido mencionada y no necesita aquí de más precisiones. Las asociaciones 
económicas, culturales y deportivas, por su parte, son más o menos explíci
tamente especializadas en sus intereses. Y en cuanto a la amistad en su sen
tido pleno, si la amistad entre marido y mujer es una base incompleta para 
un bienestar amplio, así también cualquiera otra. De modo que surge la de
seabilidad de una "comunidad completa", una asociación omnicomprensi va 
en la que se coordinarían las iniciativas y actividades de los individuos, de 
las familias, y de la vasta red de asociaciones intermedias. El sentido de esta 
asociación omnicomprensiva sería asegurar el conjunto total de condiciones 
materiales y de otro tipo, incluyendo formas de colaboración, que tiendan a 
favorecer, facilitar, y fomentar que cada individuo haga realidad su desarro
llo personal. (Recuérdese: este desarrollo personal incluye, como un ele
mento integral y no meramente corno un medio o precondición, tanto el au
togobierno individual como la comunidad con otros en la familia, la 
amistad, el trabajo y el juego). 

Tal conjunto de condiciones incluye alguna coordinación (por Jo me
nos la coordinación negativa de establecer frenos contra las interferencias) 
de todos y cada uno de los planes de vida individuales y de todas y cada una 
de las formas de asociación. De manera que no hay ningún aspecto de los 
asuntos humanos que en cuanto tal esté fuera del ámbito de tal comunidad 
completa. Mora bien, Aristóteles, a causa de una generalización prematura 
a partir de datos empíricos incompletos, declaró que la polis griega era la 
forma paradigmática de comunidad completa y autosuficiente para asegurar 
el bien omnicomprensivo de sus miembros. Así que la forma de comunidad 
que hoy pretende ser completa y autosuficiente, el estado territorial, se que
da con la denominación "comunidad política" o "cuerpo político"; pues 
aunque no se ajuste a las descripciones de Aristóteles de las formas paradig
máticas de polis, reclama la función omnicomprensiva que Aristóteles (si
guiendo a Platón) atribuía a la polis. Puede haber una "política de aldea", 
una "política de la Universidad", y así sucesivamente; pero la "política" sin 
restricción significa el campo de acción y discurso que tiene que ver con los 
asuntos de las comunidades completas. 
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Tampoco es "política" el único término cuyo significado focal tiene 
que ver con la comunidad completa. "Derecho" es otro término de ese tipo. 
Nosotros ciertamente podemos hablar de manera inteligible y útil del dere
cho de un grupo menor, incluso de una banda. Pero, como indica la com
prensión común de las expresiones "derecho" y "el derecho" sin restriccio
nes, el caso central de derecho y de sistema jurídico es el derecho y el 
sistema jurídico de una comunidad completa. Por esta razón es algo carac
terístico de los sistemas jurídicos que (i) pretenden tener autoridad para re
gular todas las formas de comportamiento humano (una pretensión que en 
las manos del jurista se convierte en el postulado artificial de que los siste
mas jurídicos carecen de lagunas) ; (ii) pretenden en consecuencia ser la au
toridad suprema para su respectiva comunidad, y regular las condiciones se
gún las cuales los miembros de esa comunidad pueden participar en 
cualquier otro sistema normativo o asociación; (iii) particularmente dan a 
entender que "adoptan" reglas y disposiciones normativas (e.g. contratos) 
de otras asociaciones de dentro y de fuera de la comunidad completa, "otor
gándoles eficacia jurídica" de ese modo para esa comunidad; así mantienen 
la noción de completitud y supremacía sin pretender ser ni la única asocia
ción a la cual sus miembros pueden razonablemente pertenecer ni la única 
comunidad completa con la que sus miembros pueden tener relaciones, y sin 
afanarse por prever ni por proveer en Jo sustantivo respecto de toda actividad 
y arreglo en los que sus miembros puedan desear tomar parte. 

Todos estos postulados, características e instrumentos distintivos del 
derecho tienen su fundamento, desde el punto de vista de la razonabilidad 
práctica, en la exigencia de que las actividades de los individuos, las fami
lias y las asociaciones especializadas estén coordinadas. Esta exigencia a su 
vez deriva en parte de las exigencias de imparcialidad entre las personas, y 
de imparcialidad entre los valores básicos y de apertura a todos ellos, dados 
ciertos hechos acerca del conjunto de condiciones empíricas bajo las cuales 
bienes básicos como la salud, la educación, la ciencia y el arte pueden hacer
se realidad y hacerse realidad en la vida de cada persona según la medida de 
sus propias inclinaciones y capacidades. Tendré más que decir sobre esto 
cuando me aboque explícitamente a estudiar la justicia: VII. l, VII.3. 

Es suficiente por el momento decir que, al igual que otras formas de co
munidad, la comunidad política existe en parte (y a veces primariamente) 
como una clase de acuerdo de negocios entre asociados interesados en sí 
mismos (la clase de asociación de seguros mutuos o "contrato social" ridi
culizada por Aristóteles y por todos los clásicos por su pobreza como forma 
[o explicación] de la comunidad); en parte (y a veces primariamente) como 
una forma de juego, en la que los participantes disfrutan el dar-y-tomar, el 
disenso, el regateo y el compromiso, buscados por sí mismos como una rea-
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lización enormemente compleja y absorbente; en parte (y a veces primaria
mente) como una expresión de benevolencia desinteresada, reforzada por el 
reconocimiento agradecido de Jo que uno debe a la comunidad en la que uno 
se ha criado y en la que encuentra y funda su propia familia y su propio plan 
de vida, y reforzada adicionalmente por una determinación de no ser un "po
lizón" que arbitrariamente procura quedarse con los beneficios sin aceptar 
las cargas de la interdependiencia comunitaria; y de manera característica 
por una mezcla de todas estas razones fundamentales. 

Pero no debemos tomar las pretensiones del estado moderno tal como 
se presentan. Sus pretensiones jurídicas se fundan, como ya he destacado, en 
su auto-interpretación como comunidad completa y autosuficiente. Pero 
hay relaciones entre los hombres que trascienden las fronteras de todas las 
poleis, reinos o estados. Estas relaciones existen querámoslo o no, de formas 
múltiples y en aumento, en tres de los cuatro órdenes: porque hay una inter
dependencia física, biológica, ecológica; hay un vasto acerv? com.ún de ~o
nocimiento (incluyendo el conocimiento recíproco de la ex1stenc1a, los in

tereses y las condiciones de cada uno), y hay un vasto acervo común de 
tecnología, de sistemas de intercomunicación, de simbolismos ideológicos, 
de religiones universales ... De modo que no hay ninguna razón pa~a negar 
el bien de la comunidad universal en el cuarto orden, el orden de las 1 ntcrac
ciones recíprocas, los compromisos mutuos, la colaboración, la m:iiistad, la 
competencia, la rivalidad ... Si ahora nos encontramos con qu~ el bien de los 
individuos sólo puede ser plenamente asegurado y hecho real 1dad en el con
texto de la comunidad internacional, tenemos que concluir que la pretensión 
del estado nacional de ser una comunidad completa es injustificada y el pos
tulado del orden jurídico nacional, concebido como supremo y comprehen
sivo y como fuente exclusiva de obligación jurídica, es crecientemente lo 
que los juristas llamarían una "ficción jurídica". 

Vl.7. LA EXISTENCIA DE UNA COMUNIDAD 

Hasta aquí he estado hablando de la o las razones fundamentales de la 
comunidad o de la asociación, en cuanto formas de relación. Ahora es el mo
mento de explicar qué significa decir que una comunidad, o una asociación, 
existe, o actúa, o tiene miembros o reglas que le pertenecen. Será de utilidad 
formular esta explicación en términos de "un grupo", puesto que esta pala
bra carece de la ambigüedad de "comunidad" y "asociación" a que me he re
ferido. En el lenguaje común, sin embargo, "grupo" tiene algunas connota
ciones distractoras. Así, lo que ahora tengo que decir sobre los grupos se 
aplica también a los equipos de dos personas, parejas o pares ~que usua!me~
te no son llamados grupos), pero no está pensado para aplicarse a mngun 
grupo en el sentido de una mera agregación, i.e. una clase cuyos miembros 
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tienen algo importante en común, pero de la cual no se dice que actúe, y en 
y para la cual no hay autoridad (e.g. el grupo formado por todos los anglo
parlantes, o por todas las tías; o quizás grupos tales como una multitud en la 
hora de máximo tránsito). 

En su intento de resolver el obvio misterio de qué significa decir que un 
grupo existe, muchos pensadores modernos abrigaron la esperanza de poder 
arreglárselas sin referencia al razonamiento práctico ("actitudes internas") 
de sus miembros. Así, para que A, B y C constituyeran un grupo, se decía 
que era suficiente que, durante un determinado período de tiempo, A inter
actuara con B y C más a menudo que con P, Q y R ( que son extraños o miem
bros de otros grupos), y que asimismo B interactuara más a menudo con A 
y C que con extraños, y así sucesivamente. 2 Pero este análisis no funciona. 
Supóngase que (i) en la biblioteca, A tiene más interacciones con B que 
con cualquierotro lector mientras que B tiene más interacciones con A que con 
cualquier otro lector, y (ii) en la taberna, A frecuenta más a C que a cualquier 
otro, mientras que C frecuenta más a A que a cualquier otro, y (iii) en el cam
po de deportes B juega con C, mientras que C juega con B, más a menudo 
de lo que cualquiera de ellos juega con cualquier otro. No obstante C nunca 
va a la biblioteca, B nunca asiste a la taberna, y A no tiene interés en el de
porte. A, B y C pueden interactuar, por tanto, más a menudo entre ellos mismos 
que con cualquier otro. Pero, ¿por qué debiera considerárselos un grupo? 

Cuando la inadecuación del simple cálculo de las interacciones llegó a 
ser evidente, se hizo un intento de rescatar la estrategia analítica conductista 
estipulando que, para constituir un grupo, las personas en cuestión tienen 
que interactuar entre sí más de lo que interactúan con cualquier otro, en un 
contexto dado 3. Pero, ¿qué constituye un contexto diferente? Obviamente, 
no puede ser simplemente la localización geográfica. Los miembros de una 
familia, o de un servicio secreto de policía, pueden estar dispersos por todo 
el mundo; o el circo puede estar simplemente en movimiento. Pensemos en 
el empleado que abre y cierra la puerta de una fábrica para que entren y sal
gan camiones de contratistas independientes que traen provisiones para la 
fábrica a través de esa puerta. Él puede interactuar con los conductores de 
los camiones, e incluso con algunos conductores determinados, más fre
cuentemente de lo que interactúa con otros empleados o con la administra
ción; de hecho, él puede interactuar casi exclusivamente con los conducto
res en la puerta. No obstante él es un miembro de la fábrica, y a la inversa 
no tiene sentido hablar de un grupo que lo comprendiera a él mismo y a esos 

2 Véase G. C. Homans, The Human Group (London: 1951 ), pág. 84; él añade: "Es posible, 
simplemente calculando las interacciones, dibujar un grupo cuantitativamente distinto de otros". 

3 Véase e.g. W. J. H. Sprott, Human Groups (Harmondsworth: 1958), pág. 9 . 
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conductores de camiones externos. ¿Qué hace de él un miembro de la fábri
ca? Lo que lo convierte en miembro es que su propósito al estar ahí, abrien
do y cerrando la puerta, es trabajar para el negocio (para aumentar las ganan
cias del negocio, o para ganar su sueldo, o las dos cosas); él está por ende 
dispuesto a ajustar su conducta a las necesidades de la fábrica, tal como él 
las percibe (e.g. si ve que comienza un incendio) o como la administración 
de la fábrica le indica. Aunque sus propósitos u objetivos y los de los con
ductores están (normalmente) coordinados, no son compartidos; son metas 
tangenciales o coincidentes. A la inversa, él y los conductores se convierten 
en un grupo tan pronto como comienzan a compartir una meta; si él conspira 
con ellos, incluso sólo mediante una inclinación de cabeza y un guiño, para 
abrir las puertas y dejarles desvalijar la fábrica y escapar, entonces él ha for
mado un equipo con ellos, aunque sólo sea temporalmente, y se está aso
ciando a su banda ... 

Dicho brevemente, más que la multiplicidad de interacciones lo cons
titutivo de los grupos humanos, de las comunidades y de las sociedades, es 
la participación en una meta. 4 (Esto es una suerte para nuestra comprensión 
de los grupos humanos; pues si no tomamos en cuenta el razonamiento prác
tico de los agentes, que nos permite individualizar acciones, no hay de he
cho ninguna forma de individualizar interacciones si no es mediante estipu
laciones ad hoc. ¿Cuántas interacciones hay entre un conferenciante y su 
público durante una hora?). Fuera del "contexto dado" de una participación 
(i.e., la comunidad en sentido activo) en un propósito, las interacciones no 
tienen ninguna significación como constitutivas de un grupo. Esto sigue 
siendo verdad aun cuando el propósito en vista es materialmente idéntico 
con la interacción o actividad compartida, como acaece con las competicio
nes y con todas las formas de juego (el objetivo compartido es que el juego 
se juegue bien). Las interacciones entre las personas pueden ser unilaterales 
(como cuando el acto de A procura y efectivamente logra suscitar el de B) 
o recíprocas (como cuando el de A suscita el de By el de B suscita el de A). 
No hay duda de que las interacciones recíprocas son aptas para constituir la 
existencia duradera de un grupo. Pero mucho más importante que la forma 
de interacción es el propósito compartido de Ay B de que sus actividades es
tén coordinadas, ya por querer la interacción coordinada por sí misma 
(como en un juego) ya por quererun objetivo compartido ulterior. (Para ver 
la importancia de esta intención compartida de coordinar o cooperar, para 
constituir un grupo, considérense las interacciones recíprocas del coman
dante de un submarino y el capitán del destructor que le da caza, o las del tes
tigo evasivo y el abogado que lo contra-interroga). 

4 
A pesar de su definición inicial, Sprott concede que un grupo, como él lo entiende, so

lamente existe cuando tiene un "propósito perseguido colectivamente": ibid., pág. 11. 
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Nótese que en esta sección hemos estado considerando lo que dirían 
hombres de sentido común, historiadores, sociólogos, y otros por el estilo; 
no estamos considerando el problema, bastante diferente, de analizar y ex
plicar reglas establecidas o proposiciones de derecho que atribuyen existen
cia, derechos, responsabilidades, etc., a las corporaciones, las fundaciones, 
las sociedades, los fondos (junds), los ídolos (idols) u otras "personas jurí
dicas" o instituciones jurídicas. Por otro lado, mi análisis de la existencia de 
un grupo puede ser relevante cuando la pregunta no es cómo han de ser ana
lizadas tales reglas, sino si tales reglas deberían extenderse a un supuesto 
grupo tal-o-cual, o, a la inversa, si la protección de tales reglas debiera ser 
removida "levantando el velo" de la personalidad jurídica para dejar al des
cubierto a los individuos o al grupo "reales" que deben considerarse respon
sables por determinadas acciones o estados de cosas. 

Para resumir: se ha de decir que existe un grupo, en el sentido relevante, 
trátese de un equipo, un club, una sociedad, una empresa, una corporación 
o una comunidad, dondequiera que haya, por un lapso de tiempo apreciable, 
una coordinación de actividad entre un cierto número de personas, bajo la 
forma de interacciones, y con vistas a un objetivo compartido. 

Si preguntamos por qué el sentido común tiende a exigir coordinación 
durante un cierto espacio de tiempo antes de estar dispuesto a decir que un 
grupo existe, no hay que ir a buscar la respuesta muy lejos. Cuanto más de 
acuerdo esté la coordinación entre las personas relevantes con algún valor o 
compromiso de realización ilimitada, o, en caso de estar dirigida a algún 
proyecto definido y plenamente realizable, esté de todas maneras controlada 
por el interés en algún valor o valores que exijan adaptar la coordinación 
para responder a circunstancias contingentes, más probable es que estemos 
dispuestos a pensar que los participantes constituyen un grupo. Y, como ve
remos, más probable es que los mismos participantes se consideren a sí mis
mos un grupo, y que anden buscando prácticas, usos, convenciones o "nor
mas" para resolver sus problemas de coordinación, y/o a alguien con 
autoridad para escoger entre las soluciones disponibles. Tales normas serán 
consideradas entonces como normas del y para el grupo, y el o los líderes 
serán considerados como poseedores de autoridad en y sobre el grupo. La 
"existencia" del grupo, la "existencia" de reglas sociales, y la "existencia" 
de la autoridad tienden a ir unidas. Y lo que da sentido a esta atribución de 
existencia es en cada caso la presencia de un objetivo más o menos compar
tido o, más precisamente, de una concepción compartida sobre el fin de la 
cooperación continuada. A este fin podemos llamarlo el bien común. 
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Vl.8. EL BIEN COMÚN 

Ante la expresión "bien común", uno tiende en primer lugar a pen_sar en 
"el mayor bien del mayor número" del utilitarismo. Cuando uno se c~nven
ce de que, fuera de contextos técnicos limitados, esa noción es no _s1mpl~
mente impracticable de hecho sino intrínsec~ente_ incoher~nt~ y sm senti
do (V.6), uno tiende a pensar que la referencia al bien comun t1en_~ que ser 
inevitablemente vacía. Pero si el lector revisa los usos de la ex pres ion en las 
secciones anteriores de este capítulo, verá que no tiene por qué ser vacuo. En 
el caso del par de estudiantes (Vl.3), su bien común -una cierta con~epción 
del cual podría orientar la coordinación de sus accio~es-era_el co_nJ~nto de 
condiciones que capacitaría a cada uno para perseguir su propio obJet1 vo. En 
el caso de un juego (Vl.3), el bien común para los participan~e? era que el 
juego se jugara bien, lo que exige no sólo un sustrato di¡ cond1c10nes m~t~
riales sino también una cierta cualidad (conformarse a las reglas, deport1v1-
dad, etc.) en la coordinación misma. En el caso de la amistad (Vl.4 ), e_l bien 
común se identificaba con la autorrealización de cada uno de los amigos a 
través de compartir la vida y el afecto y la actividad y los_ bienes m~terialcs 
(lo que desde luego también exige manten_er u~, determm~do conJunto de 
condiciones materiales, para la intercomumcac1on, etc.). Finalmente, en el 
caso de la comunidad política (Vl.6), se dijo que el fin o bien comú~ de una 
asociación omnicomprensiva de ese tipo era asegurar todo un conJunt~ de 
condiciones materiales y de otro tipo que tendieran a favorecer la reahza
ción, por cada individuo en la comunidad, de su desarrollo p_ersonal. En cada 
caso, por lo tanto, "el bien común" se refería al factor o conJunt~ ~e factores 
(ya fuese un valor, un objetivo operativo concreto, o las cond1c10nes ~ara 
realizar un valor o alcanzar un objetivo) que, presentes como conside
raciones en el razonamiento práctico de una persona, darían un sentido a, o 
una razón para, su colaboración con otros y darían asimismo, desde ~l punto 
de vista de los otros, una razón para su colaboración entre ellos mismos Y 
con esa persona. 

La analogía clásica de la "nave del estado", i.e. entre gobernar u~a_co-
munidad política y dirigir un barco, aunque de ninguna manera es tan InJUS

tificada como muchos han sostenido, en realidad es engañosa en un aspecto 
importante. Puesto que los pasajeros normalmente ab_ordan los ba~cos por
que desean llegar a un destino anunciad_o (o a u~~ sen_e de escal~~ interme
dias), la analogía sugiere que la comunidad poht1ca tiene: tamb1en, un ob
jetivo definido y completamente alcanzable. Pero aqu1, como sucede a 
menudo, debemos recordar la distinción entre, por un lado, los valores en los 
que participamos pero que no agotamos, y, por otro lad?, los proyectos par
ticulares que emprendemos y los objetivos que perseguimos (normalmente, 
si somos razonables, como formas de participar en los valores) y de los que 
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puede decirse, en un momento dado, que han sido completamente alcanza
dos o que no lo han sido, según el caso: III.2-3. No hay razón para suponer 
que la comunidad política tiene alguna meta o destino de este último tipo. 
Igualmente, no hay razón para suponer que todos y cada uno de los miem
bros de una comunidad política tienen, o deben tener, alguna meta así o un 
conjunto determinable de metas que la comunidad política procure o debie
ra procurar apoyar. Comprometerse con un plan de vida no tiene nada que 
ver con ponerse a cocinar un pastel. Tampoco hay solamente un plan de vida 
razonable o conjunto determinable de planes de vida razonables, con los 
cuales el estado debiera procurar que sus ciudadanos se comprometieran. 
No obstante, hay un bien común de la comunidad política, y está lo suficien
temente definido como para excluir un número considerable de tipos de or
denación política, leyes, etc. 

En efecto, hay un "bien común" para los seres humanos, puesto que la 
vida, el conocimiento, el juego, la experiencia estética, la amistad, la reli
gión y la libertad en la razonabilidad práctica son buenos para todas y cada 
una de las personas. Y cada uno de estos valores humanos es él mismo un 
"bien común" puesto que puede ser participado por un número inagotable de 
personas en una variedad inagotable de formas o en una variedad inagotable 
de ocasiones. Estos dos sentidos de "bien común" han de distinguirse de un 
tercero, respecto del cual, sin embargo, no se encuentran radicalmente sepa
rados. Este tercer sentido de "bien común" es el que por lo general se tiene 
en mente a lo largo de este libro, y es éste: un conjunto de condiciones que 
capacita a los miembros de una comunidad para alcanzar por sí mismos ob
jetivos razonables, o para realizar razonablemente por sí mismos el valor ( o 
los valores), por los cuales ellos tienen razón para colaborar mutuamente 
(positiva y/o negativamente) en una comunidad. La comunidad a la que se 
refiere esta definición puede ser especializada, parcial, o completa; cuando 
hablo simplemente de "el bien común", de aquí en adelante, normalmente 
quiero decir la comunidad omnicomprensiva o completa, la comunidad po
lítica supuesta mi advertencia sobre la incompletitud del estado nacional en 
el mundo moderno: VI.5. El bien común en este sentido es un significado 
frecuente o al menos justificado de las frases "el bienestar general" o "el in
terés público". 

Nótese que esta definición no afirma ni implica que los miembros de 
una comunidad tienen que tener todos los mismos valores u objetivos (o 
conjunto de valores u objetivos); sólo implica que haya algún conjunto (o 
conjunto de conjuntos) de condiciones que es necesario conseguir si cada 
uno de los miembros ha de alcanzar sus propios objetivos. Y sin duda lo que 
hace posible que exista, en las comunidades humanas, algún conjunto (o 
conjunto de conjuntos) de condiciones de esa clase es el hecho deque los se-
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res humanos tienen un "bien común" en el primer sentido mencionado en el 
párrafo anterior. El bien común en el primer sentido explica así que un bien 
común en el tercer sentido sea accesible y relevante. Desde este punto de 
vista cabe hablar del bien común en diversos niveles explicativos. 

¿Cuál es, entonces, el contenido del bien común de la comunidad po
lítica, o de la comunidad internacional que debe (pero que en la práctica to
davía no puede) asumir algunos aunque no todos los actuales aspectos y fun
ciones justificadas de las comunidades políticas que llamamos estados? Ésa 
es la materia de los siguientes capítulos sobre la justicia, la autoridad y el de
recho. 

NOTAS 

VI.l 

Un individuo que actúa por algún bien común rechaza las pretensiones del "in
terés propio" pero no ignora sus propios intereses ... Para clarificaciones preliminares 
provechosas véase B. J. Diggs, "The Common Good as Reason for Political Action" 
(1973) 83 Ethics 283-93. 

VI.2 

"Comunidad" y "sociedad" ... Mucho de lo que Aristóteles dijo o podría haber 
dicho en términos de koinonia lo dice Agustín en relación con la societas y la vita so
cia/is: véase, e.g., De Civitate Dei, XIX, 5-9. Ferdinand Tonnies, Gemeinschaft und 
Gesellschaft ( 1887; trad. inglesa por C. P. Loomis, Community and Association, Lon
don: 1957), propuso una distinción amplia, bastante similar a la que hicieran antes Mai
ne (en términos de "status" y "contrato") y posteriormente Durkheim (en términos de 
"solidaridad mecánica" y "solidaridad orgánica"), entre comunidad, en la cual el ins
tinto y la tradición son la base de la unión social, y sociedad, en la cual prevalece el in
terés propio racional. En cambio, Thomas Gilby, Between Commu11ity and Society: A 
Phi/osophy and Theology of the State (London: 1953), contrasta la comunidad (enrai
zada en el instinto, los afectos naturales, las presiones de las masas, etc.), no con el or
den "racional" de las relaciones contractuales y otras similares, sino con la communi
catio amicorum, i.e. la amistad en sentido pleno. (Communicatio es la voz latina para 
koinonia). El hecho es que ninguna de las dos palabras tiene una resonancia o conno
tación establecida, y por ende de las dos puede hacerse un uso estipulativo para producir 
un contraste, o bien cabe (como aquí) dejarlas indiferenciadas en el análisis. 

Relaciones unificantes ... En Aristóteles, taxis (véase e.g. Poi. III, 4: 1278b 9; 1: 
1274b 9; VII, 4: 1326a 30); en Agustín, ordo (véase e.g. De Civitate Dei, XIX, 1; De 
Ubero Arbitrio, I, 6, 15); en muchos escritos modernos, "sistema" -como en el uso or
dinario de "el sistema social", "el sistema jurídico" ... 
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Los cuatro 6rdenes ... Véase Tomás de Aquino, in Eth. I, 1 (introducción): "El or
den se relaciona con la razón de cuatro maneras ... ". La reintroducción de la taxonomía 
de Tomás de Aquino en el debate moderno es obra de Germain Grisez, Beyond the New 
Theism: A Philosophy of Religion (Notre Dame-London: 1957). págs. 230-40, 353-6, 
que ajusta la explicación de Tomás de Aquino al reconocer que el lenguaje es un arte-
facto. La explicación en el texto, más arriba, sigue de cerca a Gr!s~z. . . 

Relaciones de familia ... Se hace referencia, a través del anáhs1s, pnmana pero no 
exclusivamente a la "familia nuclear", la comunidad procreadora de un padre y ur:ia ma
dre que viven en el mismo hogar y cooperan en el cuidado de sus pro~i~s hijos. Las re
ferencias en este capítulo y en otros lugares no pretenden expresar JU1c10 alguno so~re 
las alternativas propuestas para la c rianza de los hijos en las familias (e.g. comunas, k1b
butzim, etc.). El objetivo aquí es analizar la "comunidad" en relación con un contexto 
muy familiar para la mayoría de los lectores de este libro. 

VI.3 

Aristóteles acerca de los tres tipos de amistad ... La distinción de Aristóteles entre 
las amistades de utilidad, las amistades de placer, y la "amistad perfecta" de quienes se 
aman recíprocamente por sí mismos, se basa expresamente en la ya tradicional triple 
distinción entre tipos de bien u objetivo (véanse las notas al Capítulo lll.2, más arriba): 
Et. Nic., Vlll, 2: 1 J55b 17-20; 3-4: 1156a 6-l 157b 6 ; y está cuidadosamente vinculada 
a la clásica distinción triple entre los tipos de constitución política: E~. Nic., VIII, 9: 11: 
J l 59b 25-1161 b 11. Al utilizar una triple distinción análoga entre ttpos de coordina
ción y comunidad, no pretendo adoptar todos los resultados del análisis de Aristót~le~: 
e.g. que "las amistades de utilidad parecen darse más frecuentemente entre los v1eJOS 
(1156a 25), etc., etc. Para el análisis mismo de Aristóteles, véase John M. Cooper, 
"Aristotle on the Forms of Friendship" (1977) 30 Rev. Metaphysics 619. 

Que "el juego sea bien jugado" ... Véase Rawls, Theory of Justice, págs. 525-6. 
Estoy de acuerdo con Rawls en que el fin compartido de una unión ~ocia! (co~o una fa
milia o un estado) es "claramente no simplemente un deseo comun de la misma cosa 
particular" (ibid., pág. 526), pero no estoy de acuerdo con él en que "el fin último com
partido de todos los miembros de [una sociedad bien ordenada]" es "hacer realidad con 
éxito instituciones justas" (ibid., pág. 527). Esta última opinión asimila demasiado las 
comunidades como la familia y el estado a los juegos, en los cuales el fin último com
partido es que "el juego sea bien jugado". En una sociedad realmente bien ordenada el 
fin último compartido de todos y cada uno es el bienestar de todos, fin para el cual "ha
cer realidad con éxito instituciones justas" (una frase extraña, que interpreto de modo 
muy amplio, en aras del argumento) es el medio próximo. 

Vl.4 

Lo amistad como caso central de comunidad ... El análisis clásico es de Aristóte
les, quien abre su Política con la afirmación de que la polis es una koinonia (Pol. I, 1: 
1252a 1; véase también el pequeño tratado sobre la política en Et. Nic., VIII, 9-11: 
t 160a 8- 116Jb 11 ), y quien luego hace dekoinonia (cuyo rango de significados vades-
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de cualquier grado de interés común, e.g. el que se da entre hombres de negocios, hasta 
la más profunda intimidad y comunión de espíritu en la verdadera amistad) el punto 
central en su análisis de philia (en términos aproximados, la amistad en sus distintas 
formas): Et. Nic., VIII, 9: 1159b 32; IX, 12: 1171b 33. Sobre koino11ia, véase W. L. 
Newman, The Politics of Aristotle, vol. I (Oxford: 1887), págs.41-2; Ga111hier-Jolif, II, 
2,págs. 696-7, 768. 

Amistad en sentido pleno ... Aunque "amistad" ha perdido algo de su resonancia 
y ha llegado a ser un término más o menos frío y estrecho en el inglés moderno, se presta 
mejor para un análisis con los actuales propósitos que "amor", que está demasiado car
gado de especiales tonalidades ya sea cristianas (en el sentido de caridad o ágape) o, 
más corrientemente, eróticas o meramemente sentimentales. Tomás de Aquino hizo 
bien al comenzar su tratado sobre el amor (caritas, en griego agape) mostrando que ca
ritas es una forma de amistad (amicitia): S.T., II-II, q. 23, a. 1. Mucho de lo que Aris
tóteles dice en relación con philia y Tomás de Aquino en relación con amicitia o amor 
amicitiae lo dice Agustín en relación con amor y concordia. Con la intención de reem
plazar esta gama entera de significados clásicos filosóficos y teológicos, Augusto Com
te inventó el término "altruismo" (en francés, altruisme); Comte, Systeme de politiq11e 
positive, vol. I (1851), Introducción y Cap. III (véase System of Positive Polity, trad. in
glesa de J. H. Bridges, London: 1875, vol. I, págs. 502, 558, 564-70; cfr. págs. 10-18). 
Esta palabra se ha abierto camino en el mundo; tiene una peculiar flaqueza, sin embar
go, relativa al hecho importante de que significa "disposición a vivir [actuar, etc.] en 
bien de otro [de otra persona]" ("vivre pour autrut'), y carece de la reciprocidad, y por 
ende del especial "tercer punto de vista" y sentido de bien comlÍ11, que son intrínsecos 
a la amistad, como muestra el texto de esta sección. Para un análisis moderno cercano 
al mío, dentro de sus limitaciones, véase Rawls sobre "la idea de unión social" y "el bien 
de la comunidad", Theory of Justice, págs. 520-9. 

La amistad como caso central (significado focal) de "philia " ... Aristóteles dice: 
"Pero puesto que la gente sí aplica el término "amigos" [philoi] a personas cuya mutua 
estima se basa en la utilidad, del mismo modo que los estados pueden ser "amigos" (ya 
que la conveniencia es generalmente reconocida como el motivo de las alianzas inter
nacionales), o en el placer, como los niños hacen amigos, quizás nosotros también te
nemos que llamar amistades a esas relaciones; pero entonces tenemos que decir que hay 
varias clases de amistad, y que entre los hombres buenos, en cuanto buenos, existe la 
amistad [philia] según el significado primario y propio [protos ... kai kyrios: en latín, 
primo et principaliter] del término, mientras que las otras clases son amistades en un 
sentido análogo [o: por semejanza con la verdadera amistad: kath homoioteta: en latín, 
secundum similitudinem]": Et. Nic., VIII, 4: 1157a 26-33, trad. inglesa de Rackhnm 
(Loeb). De aquí que la intimidad (suzen) de los verdaderos amigos sea el caso central 
de koinonia: cfr. Et. Nic., IX, 12: 1171b 32-33 con Ga11thier-Jolif. II, 2, págs. 768-9. 

La dialéctica entre el amor as{ mismo y el amor al amigo ... Véase Aristóteles, Et. 
Nic., VIII, 2: 1156a 1-5 ; IX, 4, 1166a 2-33; 8: 1168b 15-1169b 2; 9: 11 70b 5-19; 12: 
1171b 33-1172a !; Ret. Il, 4: 1380b 36; también Cicerón, De Legibus I, xii, 34; xviii, 
49; Tomás de Aquino, S.T., II-II, q. 25, a.4; q. 26, aa. 4, 5. 
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Vl.5 

El comu11ismo de Platón sobre las mujeres, los niños y la propiedad ... Véase Rep. 
Y: 457c-465a, donde el comunismo (koi11oneo) parece estar restringido a la clase de los 
guardianes de la polis; Leyes V: 739b-d, donde la propuesta se extiende a toda la polis. 
En cuanto a los motivos de la propuesta, véase Eric Voegelin, Order and History, vol. 
3, Plato and Aristotle (Baton Rouge: 1957), págs. 47, 49, 118-19. 

LA crítica de Aristóteles al comunismo de Platón ... Véase Pal. II, 1-2: 1260b 37-
1264 b 3; para un bosquejo y resumen, véase Newman, op. cit., vol. I, págs. 160-8; para 
la interpretación seguida aquí, véase Voegelin, op. cit., págs. 319-22. 

Aristóteles sobre la familia, la administración doméstica y la economía de la 
"polis" ... Véase Poi. l, 3-4: 1256a 1-1259a 38. Hay muchas deficiencias en su análisis. 
La asociación de vecindario, que había sido introducida como la asociación intermedia 
entre la famil ia y la polis, inmediatamente se pierde de vista por completo. 

"Subsidiariedad" ... Este principio es un desarrollo importante de la ciencia po
lítica aristotélica, que se inspira en la crítica de Aristóteles al comunismo de Platón, 
pero va mucho más allá. Ha sido popularizado por Papas recientes bajo el nombre de 
"función subsidiaria" o "subsidiariedad". Pío XI se refirió primero al principio en cuan
to tal en su carta encíclica Quadragesimo A11no (1931) [parág. 79]: " ... así como es ilí
cito quitar al individuo y dar al grupo lo que la iniciativa y el esfuerzo privado pueden 
lograr, así también es una injusticia ... que una asociación más grande y más alta se arro
gue funciones que pueden ser cumplidas eficientemente por asociaciones más peque
ñas e inferiores. ·Este es un principio fundamental de la filosofía social... Por su misma 
naturaleza la verdadera meta de toda actividad social debiera ser ayudar [subsidium af
f errc] a los miembros de un cuerpo social, y nunca destruirlos o absorberlos ... ". Pro
nunciamientos posteriores de las autoridades de la Iglesia Católica han aplicado el prin
cipio a las relaciones de producción en la economía (1961, 1967), al orden político 
mundial (1963) y al orden económico mundial (1965), a las relaciones entre las fami
lias, las escuelas y el Estado ( 1965), a la comunidad eclesiástica ( 1969), y a la política 
en todos los niveles (1971). Tratándose de una cuestión de derechos (de justicia), no 
simplemente de eficiencia, obviamente está estrechamente relacionada con aquello a lo 
que mucha gente se refiere en términos de derecho a la libertad. 

Vl.6 

Aristóteles y la progresión "natural" desde la familia, pasando por la asociación 
de vecindario, hastn la comwiidad política ... Véase Poi. I, 2: 1252a 15-1253a 29; Er
nest Barker, The Politics of Aristotle (Oxford: 1946), pág. 7; para un análisis penetrante 
y una crítica, véase Voegelin, op. cit., págs. 315-17, que concluye que "la polis es una 
generalización prematura a partir de unos materiales insuficientes" (pág. 317; véase 
también págs. 310-14). Mi análisis va más allá de Aristóteles en varios aspectos, y re
chaza tanto su asunción fundamental (Poi. I, 1: 1252b 13-30) de que la familia es sim
plemente una asociación cuyo fin es la vida [sobrevivencia y reproducción] (mientras 
que la polis es una asociación cuyo fin es la vida buena) como las conclusiones que él 
extrae de esa asunción, entre las que destaca la de que la educación es exclusivamente 
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función de la polis y no primariamente o del todo responsabilidad de los padres ( véase 
Pal. Vlll, 1: 1337a 23-32). Mi análisis no formula tampoco ninguna tesis sobre la prio
ridad histórica de una forma de asociación sobre otras. 

El carácter comprehensivo, la pretendida supremacfa y la capacidad de absor
ción ("apertura") de los sistemas jurídicos ... Para estas características del caso central 
de los sistemas jurídicos, véase Raz, Practica/ Reason, págs.150-4. 

El Estado como una mera sociedad de seguros mutuos: la crítica clásica ... Véase 
Aristóteles, Pal. III, 5: 1280a 3 l-128 la 5: " .. .lapo/is se formó no sólo para la vida sino 
más bien para la vida buena ... y ... su propósito no es [simplemente) la alianza militar 
para la defensa ... y no existe [simplemente] para el intercambio y las relaciones comer
ciales ... toda polis que con propiedad se llama así, y no es una polis sólo de nombre, tie
ne que dirigirse a la meta de fomentar la excelencia [arete]. Sí no, la polis se reduce a 
una mera alianza que sólo se diferencia en cuanto al lugar de otras formas de alianza en 
que los miembros viven a c ierta distancia unos de otros. Además, la ley se convierte en 
un simple pacto-o (según la frase del sofista Licofrón) "un garante de la justicia entre 
un hombre y otro"- en vez de ser, como debiera ser, algo que hiciese a los miembros 
de la polis buenos y justos ... La polis no es simplemente compartir un territorio común 
con el propósito de prevenir el daño mutuo y de intercambiar bienes. Éstas son condi
ciones previas necesarias para la existencia de una polis ... pero una polis es una koi110-
11ia de familias y de clanes [y de vecindarios] en el vivir bien, con el fin de tener una vida 
plena y autosuficiente [y en aras de acciones verdaderamente buenas (kalon), no sim
plemente de vivir juntos) ... ". Para decirlo brevemente, el análisis de la comunidad po
lítica no debería basarse en una perspectiva de lo que sería razonable en el "estado de 
naturaleza" de Hobbes o en el "dilema del prisionero" de la teoría de los juegos (cfr. E. 
Ullmann-Margalit, The Emergence of Norms [Oxford: 1977], Cap. II). Sobre la teoría 
política de los sofistas, véase V oegelin, Order and History, vol. 2, The World of the Po
lis (Baton Rouge: 1957), págs. 305-31. 

Aristóteles sobre la completa suficiencia de la "polis" ... Para Aristóteles la polis 
es una comunidad completa y autosuficiente porque proporciona el contexto y los re
cursos completamente adecuados para el desarrollo pleno y completo de un hombre. 
Sobreestaautarkeia, véase Et. Nic., I, 6-7: 1097b7- l 7; Poi. I, 1: 1252b 29; lll, 5: 1281a 
1. Véase la crítica de V oegelin, citada más arriba, sobre esta "generalización prematu
ra". Aristóteles no concibe ni la comunidad espiritual de una Iglesia universal ni la co
munidad internacional de toda la humanidad. 

Vl.7 

LA existencia de un grupo y el número de interacciones entre sus miembros ... 
Sigo la lúcida crítica de esta teoría formulada por A.M. Honoré, "What is a group?" 
(1975) 61 Arch. R. S. P. 161, en págs. 167-76. 

El compartir una meta como co11stitutivo de los grupos humanos ... Véase Ho
noré, op. cit., págs. 168-70; Rawls, Theory of Justice, pág. 525; Aristóteles, Poi. l , 1: 
1252a 1-4: "La observación nos muestra, primero, que cada polis es una especie de aso
ciación [koi,w11ia], y, segundo, que todas las asociaciones son instituidas con vistas a 
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algún bien -pues todos los hombres realizan todos sus actos con vistas a algo que es, 
a su parecer, bueno". 

El análisis de la existencia, como cuestión de derecho, de las corporaciones y 
otras instituciones jurídicas ... Véase H. L. A. Hart, "Definition and Theory in Jurispru
dence" (1954) 70 LQ.R. 37 en 49-59; D.N. MacCormick, "Law as Institutional Fact" 
(1974) 90 LQ.R. _102 en 106-10. 

Vl.8 

La comunidad ha de analizarse en términos de bien común ... Cfr. Aristóteles, 
Pal. L 1: 1252a 2: "todas las asociaciones son instituidas con vistas a algún bien -pues 
todos los hombres realizan todos sus actos con vistas a algo que es, a su parecer, bueno". 
Aristóteles habitualmente llama a este bien "interés común" (koinon sympheron), pero 
a veces lo llama "bien común" (koinon agathon): e.g., Pal. Ill, 8: 1284b 6. 

El bien común de la comunidad política ... La definición que aquí se da es similar 
a aquella elaborada por los comentaristas franceses de Tomás de Aquino: véase J. T. 
Delos en Saint Thomas d'Aquin, Somme théologique: La Justice, vol. I [II-Il, qq. 63-6] 
(1932), págs. 209,242. 

CAPÍTULO VII 

LA JUSTICIA 

SUMARIO: VII. 1. Elementos de la justicia.- VII.2. Justicia general.- VJI.3. La justicia distri
butiva-VII.4. Criterios de justicia distributiva.-VJl.5. La justicia conmutativa.~ 
VII.6. La justicia y el Estado.- Vll.7. Un ejemplo de justicia: la quiebra.-Notas. 

VII. l. ELEMENTOS DE LA JUSTICIA 

El examen de la comunidad en el capítulo precedente me permite vol
ver sobre la exigencia de la razonabilidad práctica que había quedado pen
diente desde el Capítulo V (V .8): la exigencia de justicia -un conjunto de 
exigencias de la razonabilidad práctica que existen porque la persona huma
na debe buscar realizar y respetar los bienes humanos no simplemente en sí 
misma y en su propio beneficio sino también en común, en comunidad. 
(Algo del sentido de este "deber", de esta necesidad racional, fue indicado 
en VI.4, más arriba). Siendo éste mi propósito, utilizo el concepto de justicia 
con toda la amplitud que ese concepto ha tenido en la discusión académica 
desde que Aristóteles por primera v~z lo trató corno un tema académico. Es 
decir, dejo de lado toda la gama de significados especiales y limitantes que 
la palabra "justicia" puede haber adquirido en el lenguaje común, como en la 
expresión "tribunales de justicia", o en el contraste que podría trazarse di
ciendo que una lotería perfectamente equitativa (fair) no necesariamente 
produce un resultado justo (just) . 

En su alcance completamente general, el complejo concepto de justicia 
comprende tres elementos, y es aplicable a todas las situaciones donde estos 
elementos se encuentran juntos. El primer elemento podría llamarse la 
orientación-hacia-otro: la justicia tiene que ver con las relaciones y tratos 
de cada uno con otras personas; es "intersubjetiva" o interpersonal. Hay un 
problema de justicia e injusticia sólo donde hay una pluralidad de indivi
duos y algún problema práctico acerca de la situación y/o las interacciones 
de cada uno vis-a-vis respecto de otro. Por supuesto, mediante una especie 
de extensión metafórica, podemos hablar de "ser justo respecto dé uno mis
mo" (e.g., desempeñándose bien en un juego o en un examen, no necesaria-
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mente competitivos): aquí preservamos el elemento.de la orientación-hacia
otro al relacionar implícitamente al sujeto y su desempeño real con el sujeto 
y su desempeño tal como debieran ser. Platón sacó provecho de otra exten
sión cuasi-metafórica al considerar la justicia como referida esencialmente 
a la relación entre tres aspectos del alma (la razonabilidad, el deseo y la fo
gocida~ que normalmente se une a la razón para dominar el deseo): 1 la jus-

i ticia como orden en el alma se convierte luego en modelo y causa de la justicia 
como recto orden en la sociedad. 2 No voy á seguir a Platón en esta exten
sión. Baste con observar, primero, que él preserva el elemento de la orien-
tación-hacia-otro al considerar los aspectos del alma como si fueran ( o pu
dieran ser comparados con) distintos individuos; y segundo, que los idiomas 
europeos modernos son aún más liberales que Platón en su juego termino
lógico. Ellos incorporan un tejido inmensamente complejo y extenso de no
ciones superpuestas que cambian y juegan en y entre el campo de la sociedad 
humana (del que ahora nos ocupamos) y muchos otros campos: considérese 
la secuencia "le mot juste", "just so", "co"ect", "rectify", "Recht", "right", 
"derecho", "diritto", "droit", "direct", "regular", "regulare", "rule" ... Dema
nera que debemos dejar que nuestro análisis se rija por las cuestiones sustan
tivas que tenemos en mente (sobre qué es razonable o irrazonable en la con
ducta humana), no por las convenciones y asociaciones de nuestro lenguaje 
(que. proporcionan, de todas formas, un conjunto útil de recordatorios). 

. El segunQQ_ elemento en el concepto relevante de justicia es el d~ el de.:. 
ber, lo que le es adeudado o debido ( debitum) a otro, y, como_c._Qnse.c.u~ncia, · 
~J de agy.ellQ alo_q.üe:esa otta ~9.np_tie~Jféfé.clfo (viz., más o menos, lo 
que es "propio" suyo o al menos "debido" a él eriJusticia). A las compleji
dades de este elemento dedico el capítulo siguiente, y a las raíces de toda 
obligación o deber dedico el Capítulo XI. Por el momento, basta con decir 
que la justicia no se refiere a toda relación o trato razonables entre una per
sona y otra, sino sólo a aquellas relaciones y tratos que son necesarios o ade
cuados para evitar un mal (a wrong). (Puede haber, desde luego, más de una 
forma de evitar la clase relevante de mal [wrong]; pero al llamar a algo ')us
to" no estamos afirmando que sea la única forma de evitar un mal [a wrong ], 
ni estamos evaluándolo por comparación con otras formas posibles, sino 
que estamos afirmando que se trata de una manera de evitar algo que según 
la razón no debe ser o hacerse en el campo relevante, i. e. en el ámbito inter
subjeti'vo ). 

El tercer elemento en el concepto relevante de justici~ puede llamarse 
igualdad. Pero, aún más que en el caso de los otros dos elementos, ·estedebe 

1 &p. IV, 439c-441b. 
2 Rep. IV, 441c-444a; y passim. 

r 
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entenderse en un sentido analógico: es decir, puede estar presente de ma
neras bastante variadas. Existe, por ejemplo, la igualdad "aritmética" del 
2 = 2, y existe también la igualdad "geométrica" de 1: 1 = 2:2, o de 3:2 = 6:4; 
alimentar a un hombre voluminoso con las mismas raciones que a un niño 
pequeño es y al mismo tiempo no es tratar a los dos "de manera igual". Para \ 
evitar malentendidos y simplificaciones excesivas, por tanto, será mejor 
pensar en una roporcionalidad, 3 o incluso en un e uilibrio o contrapeso. 
Aun así, subsiste la cuestión de los términos de la comparación en cua qu 
valoración de las proporciones; podemos estar interesados en comparar las 
raciones del hombre voluminoso con las raciones del niño pequeño como 
porciones de una cierta provisión disponible, o podemos estar interesados 
en comparar las raciones del hombre voluminoso con lo que necesita o con 
lo que es adecuado que posea si ha de mantenerse vivo y bien, prescindiendo 
de las cuestiones sobre la provisión y su repartición. Dada la naturaleza ana._ 
lógica del concepto de justicia y de cada uno de sus tres componentes con
ceptuales más importantes, cualquier clase de comparación es suficiente 
para suministrar la igualdad/desigualdad o proporción/desproporción que 
debe estar presente, al menos implícitamente, en cualquier valoración en 
términos de justicia/injusticia. 

Al considerar estos tres elementos, entendidos de este modo, como ne
cesarios y suficientes para que una valoración sea una valoración en térmi
nos de justicia, estoy tratando de darle al concepto de justicia suficiente pre
cisión como para que sea útil en un análisis de la razonabilidad práctica, y 
suficiente amplitud como para que sea digno de su clásica y popular promi
nencia en ese análisis. Mi teoría de la justicia, por ende, no se restringe 
(como la de Rawls) a las "instituciones básicas de la sociedad". 4 Tampoco 
está restringida ( como Aristóteles estuvo tentado de restnnfilr la S!!_Ya 5) a las 
r~lacicm~s entre iguales maduros y ltl>rn_~_~n la c..QID.u...nidadMpoJ[tl~-~ -mi 
teoría un padre puede tratar a su hijo con injusticia pura y simple. Las exi
gencias de la justicia en mi exposición tampoco están restringidas ( como en 
la de Hart) a lo que pueda extraerse del principio "tratar de manera semejan-
te los casos semejantes y de manera diferente los casos diferentes". 6 Mi teo-; 
ría inclu e rincipios para valorar cómo debe tratar una rsona a otr°i(oqüé / 
derecho tiene una rsona a ser tratada de una manera determma a , pres
cindiendo de si otros están o no siendo tratados así; según mi concepc10 , un 

3 "La proporción es una igualdad de relaciones": Aristóteles, Et. Nic. V, 3: 113 la3 l . 
4 V éas_e °Theory of Justice, págs. 4, 7, 84; véase también el diagrama, ibid .• pág. 109: la jus

ticia, tal como es tratada en el presente capítulo, aparecería no sólo donde Rawls la sitúa en ese 
diagrama, sino también a los pies de los brazos III, II (b) y en ambas ramas de II (a). 

5 Véase Et. Nic: V, 6: 1134a25-bl7. 
6 Véase Concept of Law, págs. 155-6. Sobre el principio, véase VII.4, más adelante. 
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principio que prohíbe la tortura en todos los casos es un principio de justicia. 
Finalmente, no hace falta decir que mi teoría no se restringe (como la de 
Rawls) a las condiciones ideales de una sociedad en la que cada uno se con
forma plenamente con las insti tuciones y los principios de justicia. 7 De 
modo que mi teoría incorpora tesis sobre la guerra, sobre el castigo, sobre la 
obligación cívica (civil obligation) ante la legislación injusta, y sobre otras 
situaciones de quiebre social y de desobediencia individual. Muchas partes 
de la teoría son sólo mencionadas (sí acaso) en este capítulo; algunas otras 
son tratadas en los capítulos sobre los derechos (VIII), la autoridad (IX), el 
derecho (law) (X), y la obligación (XI). 

Vll.2. J USTICIA GENERAL 

Las exigencias de !ajusticia, entonces, son las implicaciones concretas 
de la exigencia básica de la razonabilidad práctica según la cual uno ha de 
favorecer y promover el bien común de sus propias comunidades. Ese prin
cipio se relaciona estrechamente con el valor básico de la amistad y con el 
principio de la razonabilidad práctica que excluye la autopreferenciá arbi
traria en la búsqueda del bien; pero no puede reducirse por completo a nin
guno de ellos ni a los dos juntos, de modo que me referí a él en el Capítulo 
V.8 como a un octavo principio de la razonabilidad práctica, distinto de los 
demás. El principio contiene, con otra terminología, los tres elementos ana
lizados en la sección precedente: orientación-hacia-otro, en la referencia a 
la comunidad o comunidades de las que uno es miembro, y a cuyos otros 
miembros (así como a uno mismo) uno ayuda al servir al bien común; el de
ber, en virtud del hecho de que ésta es una exigencia de la razonabilidad 
práctica; y la igualdad o proporcionalidad, ya que (a) el principio mira al 
bien común de la comunidad en cuestión, no al bien de algún individuo o 
grüpo desatendiendo el bienestar de los otros, y (b) el principio mira al bien 
común, que implica una referencia a criterios de conveniencia o adecuación 
en relación con los aspectos básicos de la plena realización humana, los cua
les son pertinentes sea que se esté o no se esté haciendo una comparación in
terpersonal. 

Ahora, vi vír plenamente a la altura de este principio exigiría obvia
mente que uno viviera plenamente a la altura de los otros principios de la ra
zonabilidad práctica; porque aunque no todas las faltas personales hacen 
que uno incurra en injusticia en todos los casos, de todos modos cualquier 
forma de falta personal es susceptible de hacer que uno incurra en una falta 
contra la justicia, por acto u omisión. Ésta es la razón por la que Aristóteles, 

7 Véase Theory of Justice, págs. 4-5, 8,454 . 

............... r,,,,,,._ .. -.. • • 
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en parte bajo la influencia de la ambiciosa extensión de la analogía de la jus
ticia de Platón, comenzó su tratado sobre la justicia identificando un sentido 
general de "justicia" en el que la palabra significa la virtud comprehensiva 
(en mi terminología, la plena razonabilidad práctica) en cuanto se muestra 
en relación con otras personas. s Puesto que Aristóteles quería introducir en 
el discurso académico una distinción técnica entre dos connotaciones de di
kaion, la palabra griega para lo que es justo -a saber, lo justo qua legal 

"(conforme con la pauta) y lo justo qua igual (no tomar más que la propia por
ción)-el nombre aristotélico para !ajusticia en este sentido general es "jus
~cia legal". 9 Puesto que nosotros, en cambio, estamos equipados con dos 
nociones técnicas de las que, en cuanto nociones técnicas, Aristóteles care
cía -a saber; el bien común y las distintas y enumerables exigencias de la 
razonabilidad práctica-, podemos dejar de lado la confusa expresión "jus
ticia legal" al mismo tiempo que retenemos la noción fundamental (que for
mulé como principio al comienzo de esta sección) como una orientación en 
el análisis subsiguiente. La justicia, en cuanto cualidad del carácter, es en su 
sentido general siempre una voluntad práctica de favorecer y promover el bien 
común de las propias comunidades, y la teoría de la justicia es, en todas sus par
tes, la teoría de lo que en líneas generales se requiere para ese bien común. 

Vll.3. LA JUSTICIA DISTRIBUTIVA 

La exigencia de la razonabilidad práctica no se satisface mediante una 
disposición general, en uno o en todos, a favorecer el bienestar de otros 
miembros de la comunidad o comunidades en cuestión. Pocos se realizarán 
plenamente, y ninguno se realizará plenamente de manera segura, a menos 
que haya una colaboración efectiva entre las personas, y una coordinación 
de recursos y de empresas (incluyendo siempre, en la noción de colabora
ción y coordinación, modelos de restricción y de no-interferencia recípro
cas). Tal conjunto de condiciones de colaboración, que aumenta el bienestar 
(o al menos las oportunidades de realizarse plenamente) de todos los miem
bros de una comunidad se llama a menudo, en realidad, bien común (Vl.8). 
Y cuando deseamos considerar las exigencias concretas de la justicia ("par
ticular", en cuanto distinta de la justicia "general" estudiada en la sección 
precedente), necesitamos considerar que la expresión "bien común", usada 
para formular el principio general de justicia, asume ahora este significado 
más concreto. 

8 Et. Nic. V, 1: 1129b26-l 130al 3. 
9 !bid., l 130bl0, 21-5. 
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Un análisis completo de lo que exige el bien común está, por supuesto, 
más allá del alcance de este capítulo y aun de este libro. Pero por lo menos 
podemos orientamos en un campo desconcertantemente complejo, si obser
vamos que los problemas para hacer realidad el bien común mediante un 
conjunto coordinado de condiciones para el bienestar individual en una co
munidad pueden dividirse en dos clases muy amplias. Primero, hay proble
mas de distribución de recursos, oportunidades, beneficios y ventajas, roles 
y cargos, responsabilidades, impuestos y cargas -en general, el acervo co
mún y los inconvenientes de la empresa común, que no sirven al bien común 
si no son y mientras no son asignados a individuos particulares. La teoría de 
la justicia distributiva delinea la gama de respuestas razonables a estos pro
blemas. Segundo, existen todos los otros problemas, relacionados también 
con lo que se requiere para el bienestar individual en la comunidad, que sur
gen en las relaciones y los tratos entre individuos y/o entre grupos, donde el 
acervo común y lo que se requiere para la empresa común no están directa
mente en juego. La gama de respuestas razonables a estos problemas se de
linea en lo que llamaré (por razones que ya se verán) teoría de la justicia con
mutativa. 

Lo que se pretende con esta clasificación no debiera malentenderse. 
Por un lado, la clasificación pretende ser exhaustiva, en el sentido de que se 
pretende que todos los problemas de justicia, y todas las exigencias especí
ficas generadas por la exigencia de "justicia general", encuentren un lugar 
en una o en otra de estas dos clases de ''justicia particular" o en las dos (bajo 
distintos aspectos). Por otro lado, no se niega que podrían encontrarse otras 
clasificaciones, y ciertamente subclasificaciones. Pero, como se verá en la 
sección VII.4, la clasificación adoptada aquí, aunque de inspiración acadé
mica y de origen filosófico, puede ayudar a comprender ciertas tensiones pe
rennes en los sistemas jurídicos complejos. 

Una diSJ?osición es distributivamente justa, entonces, si es una solu
ción razonabt'e de un problema que consiste en asignar algún objeto que es 
esencialmente común pero que necesita (en favor del bien común) que se 
asigne a individuos particulares. Ahora bien, los objetos pueden ser comu
nes de diversas maneras. 

(A) Un objeto es común, en el sentido relevante para !ajusticia distri
butiva, si no es parte de ninguna persona individual y no ha sido creado por 
nadie, pero es apto para ser usado en beneficio de cualquiera o de todos: por 
ejemplo, la energía solar y la luz, el mar, su fondo y su contenido, la tierra 
y lo que hay en ella, los ríos, el aire y el espacio, la luna ... 

(B) Otra clase de objeto común surge de la voluntad de los individuos 
de colaborar para mejorar su situación. Por ejemplo, un conjunto de indivi
duos.puede verse atacado por otros o por el mar o la peste o la hambruna. 

,.¡~-· 
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Ninguno de ellos puede garantizar su seguridad mediante sus propios es
fuerzos descoordinados, pero todos pueden salvarse mediante la colabora
ción. Tal colaboración implica (B I) la tarea de decidir qué ha de hacerse y 
cómo; la tarea de participar en aspectos particulares de proyectos determi
nados; la responsabilidad de aportar recursos o fondos necesarios; etc. Tal 
colaboración produce además (B2) unas murallas para la ciudad y una pro
visión de armas; un tajamar o dique; un sistema de drenaj e y hospitales; la 
acumulación de cosechas en graneros comunes; etc. Tanto los roles, respon
sabilidades, cargos y cargas mencionados en (B 1) como los productos men
cionados en (B2) son intrínsecamente comunes. En la caracterización gene
ral de los problemas de la justicia distributiva, más arriba en esta sección, 
llamé sintéticamente a los recursos naturales en (A) y a los productos en 
(B2) acervo común, mientras que a los objetos en (B 1) los llamé inconve
nientes de la empresa común. Todos estos objetos son esencialmente comu
nes, y ninguno de ellos hace realidad sus potencialidades beneficiosas para 
alguno o para todos sin alguna asignación, condicional o incondicional, a 
personas determinadas (en el caso límite, a cualquiera en la comunidad, in
cluyendo a los extranjeros de paso). El problema de la justicia distributiva 
es: a quién y bajo qué condiciones hacer esta asignación necesaria. 

Algunos de los problemas para distribuir las responsabilidades prece
dentemente mencionadas en (B 1) serán tratados más tarde, en nuestro aná
lisis de la autoridad: IX.4. Pero podemos observar aquí que, como muestra 
la experiencia humana, muchísimas empresas comunes son dirigidas mejor 
si se carga a individuos determinados con la responsabilidad de resolver los 
problemas de coordinación que tienen que ser resueltos si la empresa ha de 
proseguir y que, en caso contrario, sólo podrían ser resueltos mediante una una
nimidad que en la práctica es imposible de lograr o de lograr a tiempo. Pocos 
son los ejércitos, y realmente pocos los ejércitos victoriosos, sin oficiales. 

Algunos de los que ocupan un cargo en empresas comunes ("públi
cas"), civiles o militares, tienen responsabilidades claramente definibles y 
reguladas por reglas que exigen poco más que su aplicación o administra
ción. Otras responsabilidades no pueden cumplirse adecuadamente a menos 
que al funcionario sobre el que racaen se le permita ejercer una discreciona
lidad amplia e incluso no susceptible de revisión. Tal autoridad discrecional 
sigue siendo, no obstante, pública; el bien de la empresa común es lo que el 
funcionario ha de perseguir a conciencia, no su propio beneficio ("priva
do"). Un gobierno que designa en cargos públicos a partidarios políticos que 
no los merecen viola la justicia distributiva, del mismo modo que un magis
trado que concede autorizaciones con favoritismo. 

Debemos recordar en este punto que el bien común es fundamental
mente el bien de los individuos (un aspecto de cuyo bien es la amistad en la 
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comunidad). El bien común, que es el objeto de toda justicia y que toda vida 
razonable en comunidad debe respetar y favorecer, no debe ser confundido 
con ~l acervo común, o con las empresas comunes, que son algunos de los 
med10s para realizar el bien común. Las empresas comunes y la creación y 
aprovechamiento de un acervo común de haberes son asimismo para el bien 
común porque existen para el beneficio de los miembros individuales de la 
c?munidad: hablar de ?eneficiar "a la comunidad" no es más que una abre
viatura (no exenta de nesgas) para referirse a beneficiar a los miembros de 
esa comunidad. Y aquí debemos recordar además que la tarea fundamental 
d_e, la ra~onab!lida~ prá~tica es la ~onformación de sí mismo y la autopose
s10n; la 111tegndad mtenor del caracter y la autenticidad exterior en la acción 
son aspectos del bien básico de la razonabilidad práctica, como lo son la li
b~;tad respecto del automatismo del hábito y la libertad respecto de la suje
c1on a los impulsos y compulsiones desordenados; incluso la amistad, en su 
sentido ordinario, y la intensa comunidad de la familia exigen e implican 
una cierta ~specialización y limitación de lo que uno ha de atender; en pocas 
palabras, mnguna empresa común puede producir por sí misma la plena rea
lización de ningún individuo. El intento, en aras del bien común, de absorber 
por completo al individuo en empresas comunes sería por ende desastroso 
para el bien común, no importa cuánto prosperen las empresas comunes 
(véase también VI. 5, más arriba). 

Es por tanto un aspecto fundamental de !ajusticia general que las em
presas comunes sean consideradas, y conducidas en la práctica, no como fi
nes e_n s~ ~ismos, sino como medios de asistencia, como formas de ayudar 
a los md1v1duos a "ayudarse a sí mismos" o, más precisamente, a conformar
se a sí mismos. Y en todos esos campos de actividad, incluyendo la actividad 
económica, donde los individuos, o las familias, u otros grupos relativamen
te pequeños, puedan ayudarse a sí mismos mediante sus propias iniciativas 
Y esfu.erzos privados sin dañar con ello (por acto u omisión) el bien común 
tienen e1~ justicia de_re_c~o ~ que se les permita hacerlo, y es injusto exigirle~ 
que _s~cnf1quen su 1111ciat1va privada requiriéndoles que, en lugar de ella, 
participen en una empresa pública; sigue siendo injusto aun cuando el divi
dendo material que reciban de la empresa pública sea tan grande como o in
cluso en cierto modo mayor que lo que habría sido el resultado material de 
sus propios esfuerzos privados. El principio de subsidiariedad (VI. 5) es un 
principio de justicia. 

. Todo esto tiene implicaciones en muchos campos de actividad, sin ex
cl uir ese campo de trabajo y de iniciativa que llamamos actividad económi
ca. Las implicaciones tienen que ver, por ejemplo, con las condiciones ade
cuadas del trabajo a sueldo o asalariado, i.e. del servicio que es un proprium 
- algo suyo propio-de la persona que lo presta, pero que no entra en el sig-
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nificado focal de "propiedad". Pero para ilustrar la interrelación de "lo priva
do" y "lo común" en la noción de justicia, diré algo sobre la propiedad privada. 

El bien de la autonomía personal en la comunidad, como lo acabamos 
de delinear, sugiere que la oportunidad de ejercer alguna forma de propiedad 
privada, incluso de los medios de producción, es en la mayoría de los tiem
pos y lugares una exigencia de justicia. 10 Es una exigencia que condiciona 
fuertemente la aplicación concreta de los principios y criterios generales de 
justicia distributiva, pero a su vez está condicionada por ella. Claramente, la 
expresión "propiedad privada" requiere de alguna explicación. Pero esa ex
plicación será más fácil si miramos primero a un segundo fundamento (al
ternativo) en justicia para establecer un régimen de propiedad privada. 
(Como siempre, la explicación de las instituciones sociales, y de los térmi
nos apropiados para hablar de ellas, es primariamente cuestión de captar su 
razón de ser). Este segundo fundamento descansa en una "regla" de expe
riencia humana: los recursos naturales, los recursos de capital y los bienes 
de consumo durable que de ellos derivan, se explotan más productivamente 
y se mantienen más cuidadosamente, por la empresa, la administración, el 
buen gobierno y la gestión doméstica privadas, que por los "funcionarios" 
(incluyendo a todos los empleados) de las empresas públicas. Al menos para 
los tiempos y lugares y las clases de recursos para los que esta regla de ex
periencia es válida, un régimen de propiedad privada será una exigencia de 
justicia, a condición de que la acrecentada provisión de bienes producidos 
por tal régimen no sea acaparada por una clase de propietarios privados exi
tosos sino que esté disponible a través de mecanismos apropiados (e.g., la 
participación en las ganancias; el comercio en condiciones de mercado 
competitivas; la tributación redistributiva; el pleno empleo a través de in
versiones productivas, etc.) para todos los miembros de la comunidad, en la 
debida medida. Por supuesto, si los miembros activos de la comunidad es
tuviesen más desprendidos de consideraciones de ventaja privada, del amor 
de "sí mismos", etc., entonces la empresa y la propiedad comunes serían 
más productivas de beneficios para todos. Pero una teoría de la justicia ha de 
determinar lo que le es debido a una persona en las circunstancias en que se 
encuentra, no en las circunstancias de algún otro mundo "ideal". Y los nu-

10 Todas las exigencias de la justicia general son específicameme exigencias o de la justicia 
distributiva o de la justicia conmutativa o de las dos. La presente exigencie (i) es una exigencia 
de la justicia distributiva en la medida en que es injusto que la oportunidad de controlar el uso 
de los recursos naturales, o de sus productos, o de las pretensiones sobre ellos o de los medios 
para hacer valer esas pretensiones, no se distribuya a algunos pero sí a otros, por una razón ina
decuada, y (ii) es una exigencia de la justicia conmutativa en la medida en que, si todos al interior 
de una comunidad se ven impedidos de tener propiedad privada, por razones inadecuadas, enton
ces cada uno está siendo tratado injustamente, con independencia de que se dé un tratamiento si
milar a los otros. Véase el final de Vil . 6, más adelante . . 
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merosos miembros de la comunidad que razonablemente 11 dependen para 
su sustento de los esfuerzos productivos y de la buena administración de 
otros miembros pueden con razón quejarse de injusticia 12 si se adopta un ré
gimen de propiedad (explotación, producción y gestión de recursos) sobre 
la base de que acrecentaría su bienestar si los miembros no dependientes de 
la comunidad tuvieran caracteres diferentes de los que de hecho tienen, pero 
que en realidad produce para ellos (y para todo el resto) un nivel de vida más 
bajo que el que disfrutaáan en un régimen de propiedad distinto operado por 
los miembros no dependientes tal como son en realidad. 

Habiendo mencionado dos razones independientes de por qué un sis
tema de propiedad privada ( que puede coexistir en la misma comunidad con 
una má5 o menos extensa propiedad pública, i.e. la administración de los re
cursos por funcionarios) es normalmente exigido por el bien común y en 
consecuencia por la justicia, queda por clarificar qué se quiere decir con 
"propiedad privada". Lo que yo quiero decir se resume en la aparente para
doja que Aristóteles utiliza para resumir su análisis bastante similar: "la pro
piedad debe ser común en algún sentido, pero privada hablando en general... 
sobre los bienes debería haber un dominio privado, pero un uso común; y 
preparar a los ciudadanos para esto es la tarea especial del legislador". 13 

Cito a Aristóteles en parte para enfatizar que los análisis propuestos en esta 
sección, aun cuando sean aplicables a controversias del debate político ac
tual en la comunidad del lector, no deben ser tomados como si pretendieran 
ser una contribución a ninguno de tales debates en particular. 

Porque los regímenes de propiedad son muy variados y, de ordinario, 
complejos; y no es irrazonable que sea así, porque las combinaciones de pro
piedad privada y pública que responden razonablemente a las exigencias de 
la justicia general varían con el tiempo, el lugar y muchas circunstancias di
ferentes: de hecho, la misma distinción entre "público" y "privado" puede 

11 
Al someter a prueba la justicia de un arreglo social considerándola desde el punto de vista 

del "miembro más pobre de la comunidad" (el cual ciertamente es un punto de vista relevante), 
debemos por lo común excluir de la clase de los "más pobres" a aquellos que irrazonablemente 
rehúsen contribuir con trabajo o de otra forma al bien común. En la lacónica frase de San Pablo 
(2 Tes. 3: 1 O), reproducida (sin reconocer el origen) en el art. 1 O de la Constitución de la Repú
blica Popular de China (1978): "El que no quiera trabajar, que no coma"; del mismo modo el art. 
13 de la Constitución de Albania ( 1946). 

12 
Ciertamente conmutativa y de ordinario también distributiva; cfr. más arriba, nota 1 O. 

13 
Poi. 11, 2: l 263a26, 38-9; véase del mismo modo Tomás de Aquino, S. T. 11-11, q. 66, a. 

2c; q. 32, a. 5 ad 2. Cfr. la Ley Fundamental de la República Federal de Alemania (1949), art. 14: 
"( 1) La propiedad y el derecho a heredar están garantizados. Su contenido y límites deberán ser 
determinados por la ley. (2) La propiedad impone deberes. Su uso debería servir también al bie
nestar común. (3) ... ". Del mismo modo, el art. 24de la Constitución dela República Democrática 
Alemana (1949). 

.. ,-.,,,-;_!'_ ~,¡_.; ! !~ 
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ser tratada razonablemente en algunos sistemas como no exhaustiva. (Véase 
también X.7, más adelante). De ahí que no se trata aquí de presentar un mo
delo determinado o "caso puro" de propiedad privada como la adecuada exi
gencia de justicia en todas o ni aun en la mayoría de las comunidades polí
ticas. Es suficiente decir que los dos argumentos expuestos más arriba 
sugieren que los individuos, individualmente o agrupados, deberían tener 
acceso directa o indirectamente (como, por ejemplo, en el caso de un accio
nist.a de una sociedad de acciones) a los recursos naturales, a los bienes ele 
capital, y/o a los bienes de consumo durables, siendo tal acceso más o menos 
exclusivo (en cuanto que él o ellos tengan derecho a excluir a otros indivi
duos del acceso), más o menos inmune al despojo por o a instancias de otros 
individuos, y más o menos transmisible a voluntad. El propósito ele estos de
rechos de exclusión y transmisión e inmunidad al despojo es darle al propie
tario privado la libertad de mostrar su creatividad, su inventiva y su firme 
cuidado y atención respecto de los bienes de que se trata; darle seguridad 
para disfrutarlos, invertirlos o desarrollarlos, y proporcionarle la oportuni
dad de intercambiarlos por otra u otras propiedades alternativas que le pa
rezcan más adecuadas para su plan de vida. Estas son las características pri n
cipales requeridas para cumplir con las exigencias del bien común a que se 
han referido los dos argumentos expuestos precedentemente en favor de la 
justicia de la propiedad privada. 

Esos argumentosño sugieren de ninguna manera que la propiedad pri
vada, entendida de este modo, sea incondicionalmente justa. Por el contra
rio, partiendo de la noción general de bien común y enfatizando que los re
cursos naturales son esencialmente un acervo común (aunque apto para la 
distribución, incluyendo la distribución como propiedad privada), los argu
mentos por sí mismos sugieren las condiciones con que deben conformarse 
los propietarios privados si su propiedad ha de ser distributivamente justa. 

El propietario privado de un recurso natural o de un bien de capital tie
ne el deber de justicia de destinarlo a un uso productivo o, si carece de los 
recursos adicionales necesarios para hacerlo, de ponerlo a disposición de al
guien que quiera y pueda hacerlo. Los latifundia inexplotados de los ricos 
(como en el Imperio Romano y en varias regiones hoy en día) son un signo 
de injusticia, sean o no tolerados por la ley. De manera similar, la adquisi
ción y disposición especulativa de la propiedad, con fines de ganancia me
ramente financiera no correlativa a ninguna explotación o uso productivo, 
es contraria a la justicia distributiva. Eso, normalmente, es el acaparamiento 
de oro y, en general, la sustracción de activos líquidos de los mercados ele ca
pitales en los que podrían destinarse a un uso productivo. Eso son también 
la dilapidación y la falta de conservación razonable de los bienes de consu
mo durables, como las casas. También lo es el desarrollo de posiciones o 
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arreglos monopólicos y oligopólicos, los cuales, para el aprovechamiento y 
poder de una clase restringida de individuos, restringen la disponibilidad de 
la propiedad para otros individuos, e impiden el funcionamiento de un sis
tema competitivo de mercado, que impulsada la producción y distribución 
eficientes de bienes, de manera más amplia, en mayores cantidades y menos 
costosamente de lo que de otro modo sería posible. Eso son, asimismo, di
versas restricciones de origen privado (¡no todas!) a la enajenación y/o al 
uso futuro de la propiedad. 

El sentido, en justicia, de la propiedad privada es darle al dueño la pri
macía en el uso y el disfrute de la propiedad y de sus frutos (incluyendo ren
tas y utilidades), pues es esta disponibilidad la que acrecienta su razonable 
autonomía y estimula su productividad y cuidado. Pero más allá de una me
dida y grado razonables de tal uso para satisfacer sus necesidades y las de sus 
dependientes o copropietarios, él conserva el resto desu propiedad y sus fru
tos como parte del acervo común (en justicia si no según la ley). En otras pa
labras, más allá de un cierto punto, lo que estaba disponible en común pero 
fue con justicia hecho privado, por el bien común, llega a ser de nuevo, en 
justicia, parte del acervo común; aunque asignado como propio para su ges
tión y control, ya no está para su beneficio privado sino que es mantenido 
por él de modo inmediato para el beneficio común (como, según vimos, 
Aristóteles dijo más concisamente). A partir de este punto, el dueño tiene, 
en justicia, deberes no del todo diferentes de los de un propietario fiduciario 
en el derecho civil continental (un trustee en el derecho inglés). Puede cum
plirlos de varias formas -invirtiendo su excedente en la producción de más 
bienes para su posterior distribución y consumo; proporcionando empleos 
remunerados a la gente que busca trabajo; mediante donaciones o préstamos 
a hospitales, escuelas, centros culturales, orfanatos, etc., o directamente 
para ayudar a los pobres. Cuando los propietarios no cumplan estos deberes, 
o no puedan coordinar efectivamente sus respectivos esfuerzos para cum
plirlos, entonces la autoridad pública puede con razón ayudarles a cumplir
los diseñando y aplicando sistemas de distribución, e.g. mediante tributa
ción " redistributiva" con propósitos de "bienestar social", o mediante 
alguna medida de expropiación. 

Vll.4. CRITERIOS DE JUSTICIA DISTRIBUTIVA 

La igualdad es un elemento fundamental en la noción de justicia y por 
ende de justicia distributiva. En particular, todos los miembros de una co
munidad tienen igualmente el derecho a una consideración respetuosa cuan
do surge el problema de la distribución: véase más adelante VIII. 6. Ésta es 
la relevancia moral del así llamado principio "formal" de justicia: "Tratar de 
manera semejante los casos semejantes". Pero, para resolver problemas de 
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ju~tic~a distri~utiva, 1~ igualdad es un principio residual, superado por otros 
cntenos y aplicable solo cuando esos otros criterios son inaplicables o no lo
~an arrib~ a nin~una conclusión. Porque el objetivo de la justicia no es la 
igualdad, smo el bien común, la realización de todos los miembros de la co
munidad, y no hay razón para suponer que esta realización de todos aumenta 
por tratar a todos de idéntica manera al distribuir roles, oportunidades y re
cursos._ ~e este modo, para ret?mar a la cuestión de la propiedad privada: lo 
que es mJusto en las grandes diferencias de riqueza en una comunidad no es 
la d~sigualdad como tal sin? el hecho de que ( como sugiere la desigualdad) 
los n~~s no han !ogrado redistribuir aquella porción de su riqueza que podría 
ser ut1hzada meJor por otros para la realización de los valores básicos en sus 
propias vidas. Si la redistribución significa simplemente que los relativa
mente muchos consumen tacitumamente más cerveza frente a los televiso
res, y los relativamente pocos consumen menos vino fino en los conciertos 
de músicos selectos, entonces difícilmente puede decirse que sea una exi
gencia ?e justicia. Pero si la redistribución significa que, a costa del vino, 
etc., mas personas pueden ser protegidas de la enfermedad (no autoprovo
c~da), educadas hasta e! punto en que el genuino autogobiemo llega a ser po
sible para ellas, defendidas de los enemigos de la justicia, etc., entonces tal 
redistribución es una exigencia de justicia. 

No hay, por supuesto, patrones muy precisos para valorar estas cuestio
nes. La plena realización de los seres humanos en comunidad es indefinida
mente multifa~ética. No_ ha~ un ~-nico criterio universalmente aplicable para 
resolver cuestiones de d1stnbuc10n. Con respecto a la realización de los bie
nes humanos básicos, hasta un cierto nivel mínimo para cada miembro de la 
comunidad, el criterio principal es la necesidad. Porque estamos tratando 
aquí con el componente fundamental del bien común. Incluso este criterio 
sin e~b~rgo, ~stá suj~to a considerable disminución en el caso de aquello~ 
cuya md1gencia proviene de su propia irrazonable falta de voluntad para es
forzarse por su propio ?ien, o se les impone como legítimo castigo por su 
culpable autopreferenc1a y su dañina indiferencia respecto del bien de los 
d_emás (véase X. l, más adelante). Y, aparte de eso, la prioridad de la nece
~1da? co~o cr,i,terio para _la distribución no_es una prioridad simplemente 
lex1cografica ; en s1tuac10nes de emergencia, que no son demasiado infre

cuentes, unos pocos o incluso muchos pueden rectamente ser privados de 
mucho para que quienes pueden defender a toda la comunidad de sus peli
gros sean habilitados y animados a hacerlo. 

Po~que un segundo criterio de distribución justa es la función, es decir, 
la necesidad respecto no directamente del bien humano básico sino de los 
roles y responsabilidades en la comunidad. Y puesto que este libro no es un 
tratado sobre la justicia, puedo ser muy conciso al mencionar los otros cri -
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terios razonables. En tercer lugar, entonces, está La capacidad, respecto no 
sólo de los roles en las empresas comunes sino también de las oportunidades 
para el progreso individual. "Flautas para los flautistas": si se ha de hacer ac
cesible la educación superior (por iniciativa pública o privada) debería estar 
dirigida sólo a aquellos capaces de beneficiarse de ella. En cuarto lugar, Los 
méritos y Los aportes, sea que deriven del sacrificio propio o del uso meri
torio del esfuerzo y la habilidad, son un criterio adecuado para la distribu
ción, pues la afabilidad que se expresa en las manifestaciones de gratitud es 
un gran bien humano, tanto para el que da como para el que recibe. En quinto 
lugar, en la distribución de los costos y las pérdidas de la empresa común lo 
equitativo dependerá a menudo de si algunas partes han creado o al menos 
previsto y aceptado riesgos evitables mientras que otras ni los han creado ni 
han tenido la oportunidad de preverlos o de evitarlos o de asegurarse contra 
ellos: éste es un problema familiar para los juristas pero bastante pasado 
por alto por los filósofos, y (¿por eso?) carece de una denominación breve 
adecuada. 

Finalmente, al considerar y emplear los criterios de justicia distributiva 
no debemos perder de vista el hecho de que al hablar de justicia no estamos 
tratando de evaluar estados de cosas y sus consecuencias. Más bien, es
tamos tratando de evaluar qué exige la razonabilidad práctica de personas 
determinadas (en su trato con otras personas). Y lo que así se exige de una 
persona determinada depende esencialmente de qué responsabilidades tie
ne, ya sea en virtud de sus propios compromisos voluntarios (e.g. por asumir 
un cargo de gobierno) ya en virtud de haber recibido, en el pasado o en el pre
sente, beneficios de otro (e.g. en cuanto hijo, en relación con sus padres), ya 
en virtud de la dependencia de otros respecto de ella (e.g. en cuanto padre, 
en relación con sus hijos), ya en virtud de una red de relaciones de interde
pendencias efectivas y potenciales (tal como existe con fuerza, por un con
junto de razones, entre los miembros de una unidad familiar viva, y también 
con fuerza, por otro conjunto de razones, entre los miembros de una comu
nidad política sana, y, en una medida menor aunque creciente, entre lasco
munidades que juntas constituyen la comunidad toda de la humanidad). 

Aquí tiene una aplicación importante el famoso dicho de Aristóteles, a 
menudo usado más de la cuenta, en cuanto a no exigir demasiada precisión 
al determinar las exigencias de la razonabilidad práctica. 14 La pretensión de 
Weber, Sartre, y muchos otros, de que los juicios objetivos o racionales son 
imposibles en el campo de los valores (en la ética y en la política), se haba
sado en parte en la dificultad ("imposibilidad") de resolver determinados 
problemas de exigencias de responsabilidad contradictorias. Sartre, por 

14 Et. Nic. 1, 3: 1094bl2-14. 
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ejemplo, propone el caso de un joven que trata de decidir si debe quedarse 
en casa para cuidar de su madre anciana y dependiente o abandonar la casa 
para luchar contra lo ocupación nazi de Francia. 15 Pero tales argumentos ca
recen de la fuerza que les atribuyeron Sartre y Weber. Ninguno de los cursos 
de acción considerados por el joven necesita ser considerado como incom
patible con la justicia. Su dilema no puede ser resuelto declarando que una 
de sus dos responsabilidades primafacie es la exigencia exclusiva de la ra
zonabilidad práctica. Pero la razonabilidad práctica ciertamente condena 
como irracional e irresponsable a alguien que en una situación de ese tipo 
decide hacer cualquier cosa que le sugiere la primera persona con que se en
cuentra, ya sea dispararle a su madre, unirse a las fuerzas de ocupación, em
borracharse hasta la inconsciencia, suicidarse, o lo que sea-todas éstas son 
posibilidades que Sartre simplemente pasa por alto. 

Pero la exigencia inoportuna de directrices precisas y absolutas de la 
razón al valorar las responsabilidades también parece estar detrás de un de
sarrollo bastante distinto del pen~amiento contemporáneo. Pues se está ha
ciendo común, al menos en la discusión académica, proponer que en reali
dad "cada uno de nosotros es responsable por todos los demás en todas las 
formas" 16. Aquí la sensación de que es difícil o imposible hallar normas 
para distribuir de manera definida el propio esfuerzo, según grados diferen
tes, entre los distintos beneficiarios potenciales, parece unirse con la asun
ción de que la justicia es primariamente una propiedad de los estados de co
sas y sólo derivadamente una propiedad de las decisiones particulares de 
personas determinadas; y esta combinación de asunciones no formulados 
genera el concepto de justicia específicamente utilitarista. Aquí el principio 
"tratar de manera semejante los casos semejantes" se convierte, específica
mente, en "cada persona cuenta como una y sólo como una": en realidad, 
esta nueva opinión simplemente está sacando las conclusiones de la lógica 
del utilitarismo clásico. 11 Y una conclusión fundamental es la siguiente: 
cada uno de nosotros está moralmente obligado a dedicar su riqueza y ener
gía (que podría, de no ser así, haber dedicado a sus propios intereses, a los 
de quienes "tiene a su cargo", a los de sus propias comunidades local y po
lítica, etc.) a los intereses de las personas más desfavorecidas que uno pueda 
encontrar en cualquier parte del mundo, y esto hasta el punto de que el pro-

15 J . P. Sartre, L 'Existentialisme es/ un humanisme (París: 1946), pp. 40-1. 
16 Cfr. el hermano del Padre Zossima, en Los hennanos Karamazov de Dostoievsky, cirndo 

por Jonathan Glover, Causing Death and Saving Lives (Harmondsworth: 1977), pág. 104, como 
ejemplo de "una obvia semejanza con lo que se ha argumentado", según el mismo Glovcr. Quizás 
la semejanza sólo es aparente; cfr. Herbert Morris, On Guilt and Innocence (Berkelcy-London: 
1976), Capítulo 4. 

17 Cfr. J. S. Mill, Utilitarianism (1863), Cap. 5 (ad.fin.). 
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pio sacrificio (marginal) de riqueza y de energía lo haría a uno mismo y a 
quienes "tiene a su cargo" más pobres que a esas personas más desfavore
cidas. 18 Cualquier otro uso de la propia riqueza y energía es, según esta opi
nión, simplemente injusto. 

En la medida en que esta opinión es una versión del utilitarismo, está 
sujeta a la crítica general que muestra que su fundamento teórico es incohe
rente (V. 6). Pero, al pensar sobre !ajusticia, deberíamos ir más allá y recha
zar el principio, tan verosímil a primera vista, de que "cada persona cuenta 
cor:io una y sólo como una"; pues este principio no es razonable como prin
c1p10 para las deliberaciones prácticas de nadie. Respecto de todos y de cada 
uno la verdad es que, por sus promesas, y/o su paternidad, y/o sus deudas de 
gratitud, y/o sus relaciones de interdependencia con o de autoridad respecto 
de personas o comunidades determinadas, uno no puede razonablemente 
dar igual "peso", o igual consideración, a los intereses de toda persona en to
dos los casos en que uno podría descubrir y afectar esos intereses. 

Afirmar esto no es negar que el problema de apreciar el alcance de las 
r~sponsabilidades que cada uno tiene, de acuerdo con la razón, respecto del 
bienestar de las personas de otras comunidades políticas (el problema de la 
•~usticia internacional") es, de todos los problemas prácticos, uno de los más 
difíciles; y que cada uno de nosotros lo resuelva (pues nuestras situaciones 
y por ende nuestras responsabilidades difieren) es algo que está constante
mente amenazado por la influencia de la autopreferencia irrazonable, del 
prej uicio de grupo y de la tibieza respecto del bien humano. 

VII.5. LA JUSTICIA CONMUTATIVA 

Hay un amplio campo de relaciones y tratos entre las personas (inclu
y~ndo los tratos entre los funcionarios y los individuos) en los que no están 
directamente en juego ni las exigencias o sucesos de la empresa común ni la 
distribución (ya sea por propietarios públicos o privados) de un acervo común, 
p~ro en los que puede plantearse la cuestión de qué es adecuado, equitativo 
o Justo entre las partes de I a relación. U na teoría de la justicia debe responder 
a este género de cuestiones, y así como he denominado "distributiva" a la 
justicia por la cual uno da y pone en práctica soluciones razonables a los pro
blemas analizados en la sección precedente, será asimismo conveniente tener 
un nombre único para la justicia que responde al presente género de proble
mas. Por carecer de un término satisfactorio en nuestro lenguaje corriente 
actual , adopto un término académico tradicional, "justicia conmutativa". 

18 Véase Glover, op. cit. , págs. 109-10. 
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Esta expresión tiene un origen bien definido. Aristóteles también de
seaba dividir e! entero campo de los_ problemas de justicia e~ dos am;lias 
clases. A la pnmera clase la denommó problemas de justicia distributiva 
(dianemetikon dikaion), 19 y caracterizó estos problemas en gran medida 
como lo he hecho yo: tratan acerca de todo lo que pertenece a la comunidad 
en cuanto común pero divisible mediante asignación entre sus miembros. A 
la segunda clase de problemas la denominó problemas de justicia correctiva 
(diorthotikon dikaion), 2º la justicia que rectifica o remedia las desigualda
des que surgen en los tratos (synallagmata) entre los individuos. Estos " tra
tos" pueden s~r o voluntarios, como en la compraventa, el arrendamiento y 
otras transacc10nes de negocios, o involuntarios, como cuando un hombre 
"trata con" otro robándole, asesinándole o difamándole. 21 Synallagmata, en 
la explicación de Aristóteles, debe entenderse por lo tanto de una manera 
muy amplia, y no restringida a los " intercambios" recíprocos (corno en los 
modernos sistemas procedentes del derecho romano); las expresiones "tra
tos" Y "tratar con" tienen muchas connotaciones irrelevantemente estre
chas, pero yo hago referencia a su significado más general. El verdadero 
problema de la explicación de Aristóteles es su énfasis en la corrección en 
el remediar la desigualdad que surge cuando una persona daña o torna ¡lgo 
de otra, o cl!ando un_a de las partes cumple su parte en un pacto mientras que 
la otra no. Este es ciertamente un campo de problemas de justicia, pero in
cluso cuando se añade al campo de la justicia distributiva deja intacto un amplio 
rango de P~~blemas. "Corrección" y "restitución" son nociones dependien
tes (parasztzc) de alguna determinación previa de qué ha de considerarse 
como crimen, agravio, acuerdo vinculante, etc. 

. A~í suced!ó qu~ Tomás de Aquino, pretendiendo interpretar fielmente 
~ AJ:is_totele~, s1lenc10samente cambió el significado de la segunda clase de 
JUSt~~~~ p~r~1cular de ~st,?teles, e invent? una nueva de?ominación para 
ella. J~st1cia conmutativa . Muchos seguidores de Tomas de Aquino han 
entendido commutativa como "relativa a los intercambios". Pero la ventaja 
~e la nueva ex~r~si?n de ~omás de Aq~ino_ es precisamente que, tal como 
el la usa, no esta !mutada mala correcc1on malas transacciones voluntarias 
o de negocios, sino que es casi tan extensa como el término commutatio del 
latín clásico (=_"cambi?~'), limitada sólo por su restricción contextual aquí 
al _campo de la mteracc10n humana. Con esta expresión, pues, podemos cu
bnr todo ~I can:ipo en ;l que, dej~n~o de lado los problemas de asignación 
de un patnmomo comun y otros smulares, el problema consiste en determi
nar qué tratos son adecuados entre las personas (incluyendo los grupos). 

19 
Et.Nic., V,3: 11 3lb28; 1132b24, 32. 

2º Et. Nic., V,2: 1131al ;3: I J3 1b25; 4: ll32b25. 
21 Et. Nic., V, 2: 1131al-9. 
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La distinción entre justicia distributiva y conmutativa no es más que 
una forma de facilitar el análisis, una ayuda para la consideración ordenada 
de los problemas. Muchas acciones son a la vez distributiva y conmutativa
mente justas (o injustas). Considérese el acto del juez al emitir su juicio. La 
materia de su juicio puede ser una cuestión de justicia distributiva (ya sea 
que esa cuestión de justicia haya sido apreciada por el legislador, como en 
las reglas de la sucesión intestada, o que se deje para ser apreciada por el 
juez, como en el reparto de la obligación de indemnizar los perjuicios cuan
do hay responsabilidad compartida, o de pagar las costas de un juicio), o 
también la materia sometida a juicio puede ser una cuestión de justicia con
mutativa (como en una acción judicial por el precio de los bienes vendidos 
y entregados, o de indemnización de perjuicios por daño en los bienes). 
Pero, con independencia de que la materia de su acto de juzgar sea un pro
blema de justicia distributiva o conmutativa, el acto de juzgar mismo es 
siempre una cuestión de justicia distributiva. Porque el sometimiento de una 
controversia al juez crea por sí misma una especie de materia común, la lis 
inter partes, que debe ser repartida entre las partes, de modo que la ganancia 
de una de las partes es la pérdida de la otra. El juez parcial o negligente viola 
!ajusticia distributiva por usar un criterio irrelevante (o por usar un criterio 
relevante de manera impropia) para distribuir los méritos y para otorgar sen
tencia favorable y/o asignar las costas. Pero, finalmente, también podemos 
considerar el deber del juez sólo en cuanto que es un deber de aplicar las re
glas jurídicas relevantes; bajo este aspecto, el suyo es un deber de justicia 
conmutativa: la aplicación fiel de la ley es simplemente lo que es adecuado 
y le es exigido en sus relaciones oficiales con otros. 

Además, para volver a la cuestión sobre la materia del litigio, mencio
nada en el párrafo precedente, puede haber campos del derecho respecto de 
los cuales es difícil decir (o al menos es una cuestión de interpretación con
trovertida) si las reglas están pensadas para asegurar !ajusticia distributiva 
o, más bien, la conmutativa. El derecho moderno sobre responsabilidad civil 
por lesiones personales no intencionadas es un campo de este tipo, y lo es 
asimismo, quizás, el derecho moderno sobre la imposibilidad de cumplir los 
contratos (frustration of contract). 

Considérese el derecho común de daños en el sistema anglosajón ( com
mon law of torts). En su período "clásico" (digamos, entre 1850 y 1950) este 
conjurúo de reglas y principios fue considerado como un instrumento de la 
justicia conmutativa; en realidad, de !ajusticia correctiva en el sentido de 
Aristóteles. Una parte estaba obligada a realizar un pago o una restitución a 
otra si y sólo si (con excepciones "marginales") se había comportado injus
tamente en relación con esa otra (e.g. al atropellarla en la calle por negligen
cia). Pero en tiempos recientes, en algunos lugares más que en otros, esta vi-

1 
-· - , .. --~- 1 
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sión sobre la función del derecho ha sido puesta en discusión por otra visión 
que implícitamente concibe como esencialmente distributiva la función del 
derecho sobre compensaci_ón por lesiones personales. En esta visión, la 
cuestión no es "¿cuáles son las pautas de conducta a las que debe acomodar
se una persona en relación con sus 'vecinos'?", o "¿cuál debe ser el alcance 
de la responsabilidad de quien deja de acomodarse a esas pautas de conduc
ta?", o ni siquiera "¿cómo debería ser devuelto a su condición anterior al
guien lesionado por el comportamiento injusto de otro?". Esas son cuestio
nes· centrales de la teoría de la justicia conmutativa. Pero en la visión más 
nueva, se sostiene que la cuestión es "¿cómo debieran repartirse los riesgos 
de la vida común, especialmente los riesgos de esas empresas tan esencial
mente colaborativas como los viajes y el tráfico por las calles?". El daño a 
uno de los participantes se considera entonces como una pérdida incidental 
que ha de ser contrastada con los beneficios que resultan para todos lbs que 
participan en esta esfera de vida común. Los costos de esta pérdida, por tan
to, en cuanto materia de justicia distributiva, deberían ser repartidos entre 
aquellos que más se benefician de su parte en toda la "empresa" y/o que pue
den pagar con menos daño para sus propios intereses o posición en ella; o de
berían incluso ser repartidos entre todos los participantes. La cuestión de s i 
el daño fue causado por alguna culpa llega a ser sustancialmente irrelevante. 
La participación mutua, al traer beneficios comunes, requiere por lo mismo 
una mutua aseguración. Por la misma razón, las pretensiones de la parte le
sionada de recibir compensación, que ahora se consideran como inconve
nientes en una especie de empresa común, son tratadas como pretensiones 
sobre los recursos comunes; y todas estas pretensiones deben por tanto ser 
medidas por referencia no a la culpa o a la capacidad de pago de ningún 
transgresor individual, sino en relación con todas las otras pretensiones, de 
todo tipo, sobre fondos públicos o (si el sistema de compensación está finan
ciado totalmente por los participantes de esa esfera de vida) por refcrenci:i 
a todas las otras pretensiones, públicas y privadas, sobre los fondos de los 
participantes. 

Un modelo legal de ese tipo para asegurar la justicia distributiva busca, 
en consecuencia, compensar a todos los que sufren un daño en el área rele
vante de vida común, mientras que el modelo para asegurar la justicia con
mutativa busca compensar solamente a quienes fueron lesionados por el 
acto de quien no se comportó con arreglo a sus deberes (según la j usticia 
conmutativa) de cuidado y respeto por el bienestar de los demás, y a quien 
se le exige por tanto una reparación. Por otro lado, el modelo distributivo es
tará normalmente limitado por los recursos de los fondos comunes, de tal 
modo que ninguno de los que sean compensados recibirá tanto como lo que 
algunos de ellos podrían haber recibido en el modelo conmutativo. Sin duda 
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que subsisten los deberes de justicia conmutativa de los transgresores, des
contada la compensación que la parte lesionada reciba en virtud del modelo 
distributivo; pero estos deberes ya no son impuestos coactivamente por el 
derecho. De aquí que, si se adopta un modelo distributivo puro en un con
texto en que sea inadecuado, algunas partes lesionadas pueden afirmar con 
razón que el derecho no logra garantizarles la justicia. 

Una tensión similar entre las perspectivas de la justicia distributiva y 
conmutativa se ha venido desarrollando desde hace tiempo dentro del dere
cho común de los contratos en el sistema anglosajón (common law of con
tract). Desde una perspectiva, que inspira una gran parte de esta área del de
recho, las partes de un contrato son consideradas como individuos que se 
tratan con distancia, buscando cada uno sus propios intereses, los cuales 
continúan siendo enteramente individuales y, por decirlo así, están yuxta
puestos a los intereses de la otra parte por el contrato y en la medida definida 
por el contrato. De este modo, si una parte no cumple con lo prometido, debe 
(salvo estipulaciones contrarias del contrato mismo) devolver a la otra parte 
(hasta donde el dinero pueda hacerlo) a una situación equivalente a la que 
ella, la beneficiaria, habría disfrutado de no ser por el incumplimiento del 
promitente; en pocas palabr~s, una promesa es una garantía de cumplimien
to o de una indcnrnización. Esta es una perspectiva característica de la teoría 
ele la justicia conmutativa. Pero ya en "Hadley v. Baxendale" (1854), 22 que 
fijó e l derecho inglés sobre la estimación de los perjuicios por incumpli
miento de contrato, podemos discernir una perspectiva alternativa que ve el 
incumplimiento como uno de los riesgos que ambas partes aceptan cuando 
suscriben su acuerdo mutuo, y que por tanto puede ser razonablemente com
partido entre ellas, de modo que ninguna asume el riesgo de tener que com
pensar por todas las pérdidas que la otra puede sufrir a causa del incumpli
miento. En la medida en que esta perspectiva ha ganado en aceptación, las 
reglas sobre la imposibilidad de cumplir los contratos (Jrustration of con
traer) han sido desarrolladas para liberar a las partes contratantes de sus 
obligaciones de cumplir o compensar en circunstancias en que el arreglo 
contractual, visto (normalmente de modo implícito) más por referencia a su 
"fin", un poco como si fuera una especie de asociación o de empresa común, 
se ha hecho imposible de cumplir por contingencias externas imprevistas. El 
derecho inglés contemporáneo dispone que, en el caso de incumplimiento 
de un contrato por imposibilidad de ejecución (Jrustration of a contract), 
una parte que ha pagado dinero puede recuperarlo, y una parte que debía di
nero, según el contrato antes de su imposibilidad de cumplirlo, es liberada 
de pagar, mientras que a una parte que ha incurrido en gastos se le puede per-

22 9 Ex. 341. 
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mitir, "en cuanto ~l tribunal )o considere justo", que los recupere, y a una 
parte ~ue ha obtemdo beneficios por el contrato antes de la imposibilidad de 
cumplirlo se le puede exigí~, "en cuanto el tribunal lo considere justo", que 
comparta s~ val~r ~on~tano con la otra parte o que se lo entregue a ella. 23 

La ~rspectiva d1stnbut1va es llevada aún más allá por recientes propuestas 
segun las cuales toda parte de un contrato cuya ejecución se ha hecho impo
si~le tendría derecho a la restitución por cualquier cumplimiento de cual
q_mer part~ de sus ~bligaciones contractuales, mientras que las pérdidas se
ºª1:1 repartidas por igual entre las partes que hacen la restitución y las que la 
reciben. 

Aquí no ?ªY necesidad ?e tomar partido a favor o en contra de alguno 
de estos cambios de perspectiva. Bastante a menudo, el debate legislativo al 
respecto se centra en materias relacionadas sólo mediatamente con los cri
~erios de justicia, por ejemplo en la cuestión de la eficiencia con que pueden 
implementarse las perspectivas o modelos alternativos y su costo. Pero el 
problema fundamental realmente es: ¿cuán razonable es considerar a las 
personas cuyas actividades estamos discutiendo como comprometidas en 
una e~presa común? Los desarrollos modernos relatí vos a la compensación 
por lesiones personales emanan de los modelos para compensar accidentes 
lab?rales, en los que _los e~pleados l:siona~os y los empleadores que están 
obhgados a contnbmr al sistema estan mamfiestamente comprometidos en 
una clase de empresa común (a pesar de que la forma de su relación no es la 
de una sociedad !~gal, sin~ que contempla sólo la participación limitada que 
compete al trabaJo asalariado). ¿Puede este concepto de participación en 
una empresa común, en la que el riesgo de pérdida debería repartirse entre 
todos los participantes, ampliarse razonablemente hasta abarcar la totalidad 
de la com1:1nidad nacional? Parece que no, al menos con respecto a ciertas 
causas y ciertas formas de pérdida. 

Habiendo enfatizado en alguna medida las complejas relaciones que se 
da? entre la_te~ría de !ajusticia distributiva y la teoría de !a justicia conmu
tat1 va, falta md1car algunas de las materias con seguridad situadas dentro del 
á~bit? ?e esta últi~a teoría. Hay, por supuesto, innumerables aspectos de 
la Justicia conmutativa: así que los siguientes ejemplos sólo pretenden ilus
trar algunas líneas generales. 

En primer lugar, entonces, la justicia conmutativa puede versar sobre 
las ~elaciones entre individuos determinados. Si A incumple, sin una buena 
ra:on, su contrato con B, es conmutativamente injusto; y en el derecho in
?l~s- (no así en el francés) ~e le exig_e ~or justicia conmutativa pagar los per
JU1c1os a B aun cuando su mcumplnruento no haya sido culpable (salvo las 

13 
- Law Reform (Frustrated Contracts) Act 1943 (Eng.), s. l. 
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limitaciones a la obligación de reparar introducidas por las doctrinas de la 
causalidad remota [remoteness] y de la imposibilidad de ejecución ífrustra
tion], ya mencionada). Si A difama a B, sin preocuparse por la veracidad de 
los hechos, o comunicando su difamación a personas que no tienen una ra
zón buena y determinada para oír hablar mal de B, él agravia a B según la 
justicia conmutativa, incluso sí un determinado sistema jurídico ( como el de 
EE.UU.) deniega la tutela judicial a B en ciertos contextos para que el debate 
político no se enfríe. (Nótese, a partir de las dos observaciones precedentes 
sobre unos preceptos legales particulares, que la relación entre el derecho y 
la justicia no es simétrica; la existencia de un determinado régimen jurídico, 
sobre los contratos por ejemplo, puede crear deberes jurídicos que son tam
bién deberes "morales" de justicia a causa de la confianza de la otra parte en 
el cumplimiento de acuerdo con ese régimen jurídico, pero que no serían de
beres de justicia en otro régimen jurídico razonable; en cambio, no se sigue 
de ahí que, cuando la ley razonablemente se abstiene de forzar a cumplir un 
deber de justicia, ese deber deje de existir según la justicia). Asimismo, sí A 
comete perjurio contra B en un juicio, agravia a B según la justicia conmu
tativa; así sucede, también, si apela contra la sentencia no por creer que tiene 
una buena posición según el derecho o la justicia, sino para retrasar el cum
plimiento de la sentencia condenatoria. El lector puede pensar en muchísi
mos otros ejemplos. Habiéndolo hecho, será útil reparar en que la adhesión 
a estos deberes de justicia conmutativa entre un individuo y otro es un aspec
to integral e indispensable del respeto y favorecimiento del bien común. 
¿Cómo puede decirse que goza de una buena situación una sociedad en la 
cual los individuos no respetan los derechos de los demás? 

En segundo lugar, un individuo puede tener un deber de justicia con
mutativa respecto de muchos individuos más o menos determinados. El de
ber de cuidado que uno tiene según el moderno derecho de daños constituye 
tm deber de este tipo. 

En tercer lugar, un individuo puede tener deberes de justicia conmuta
tiva respecto de muchos individuos más o menos indeterminados. Un indi
viduo que explota, abusa de o "utiliza como polizón" ( "free-rides ") un sis
tema que es ventajoso para él mismo y para otros, sabiendo que su abuso 
puede provocar la limitación o el abandono del modelo ( apres moi le délu
ge ), es conmutativamente injusto con todos aquellos que podrían haber dis
frutado los beneficios del modelo original en el futuro. 

En cuarto lugar, un individuo tiene deberes de justicia conmutativa res
pecto de las autoridades que gobiernan su comunidad. (Los "deberes para 
con el Estado" que son violados, por ejemplo, por la traición, constituyen 
una compleja amalgama de deberes del primer, segundo y tercer tipos que 
aquí hemos enumerado). Así el perjurio y el desacato al tribunal atentan con
tra la justicia conmutativa en este aspecto como también en otros. El deber 

LA JUSTICIA 213 

general tanto de los funcionarios públicos como de los ciudadanos privados de 
obedecer las leyes justas (y aun, a veces, las injustas) es un deber de justicia 
conmutativa (me ocuparé más extensamente de esta cuestión: XI. 7 y XIl. 1-3). 

Finalmente, las personas que desempeñan la autoridad pública· (en la 
terminología laxa de los últimos siglos, "el Estado") tienen deberes de jus
ticia conmutativa respecto de quienes están bajo su autoridad. Un modelo de 
tributación y de bienestar social puede ser distributivamente justo; su admi
nistración legítima y regular es una cuestión de justicia conmutativa debida 
a todos aquellos que de acuerdo con él tienen derechos, poderes, inmunida
des, o deberes determinados. 

VII.6. LA JUSTICIA Y EL ESTADO 

La enumeración precedente, como muchas otras cosas en las secciones 
anteriores, estaba dirigida tácitamente contra un análisis de la justicia que 
llegó a extenderse tanto después del siglo XVI que mucha gente lo considera 
el análisis "clásico". Gran parte de la discusión, incluso fuera del os confines 
de este análisis "tradicional", está significativamente modelada por supues
tos tomados de él. 

Los orígenes del análisis en cuestión pueden rastrearse hasta el famoso 
comentario del Cardenal Cayetano a la Summa Theologiae de Tomás de 
Aquino. Tomás de Aquino había dedicado un artículo a la cuestión de si es 
adecuado dividir la justicia en dos especies, distributiva y conmutativa, y 
había concluido que sí lo es. 24 En su comentario a este artículo, Cayetano in
trodujo una interpretación novedosa de todo el modelo aristotélico-tomista, 
el cual había clasificado la justicia en "general" ( o "legal") y "particular" y 
había subdividido la justicia particular en distributiva y conmutativa. El en
canto del nuevo análisis de la justicia propuesto por Cayetano era que usaba 
toda la terminología del antiguo, y realmente parecía a primera vista estar 
basado en algún razonamiento de Tomás de Aquino-pero, por sobre todo, 
su atracción permanente era su apariencia de simetría: 

Hay tres especies de justicia, tal como hay tres tipos de relaciones en 
cualquier "todo": las relaciones de las partes entre sí mismas, las rela
ciones del todo respecto de las partes, y las relaciones de las partes res
pecto del todo. Y de manera semejante hay tres justicias: legal , distri
butiva y conmutativa. Porque la justicia legal orienta a las partes hacia 
el todo; la distributiva, el todo hacia las partes, y la conmutativa orienta 
a las partes entre sí. 25 

24 S.T. II-11, q. 61, a. l. 
25 Commentaria in Secundam Secundae Divi Thomae de Aquino ( 15 I 8), in JI.IJ, q. 61, ~- l. 
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En muy poco tiempo, con seguridad ya en la época del tratado De Jus
titia et Jure (1556) de Domingo de Soto, se fue elaborando la lógica interna 
de la síntesis de Cayetano. Un representante moderno de la tradición post
cayetana lo expone de este modo: 

Hay tres clases de relaciones: la de las partes con el todo, la del todo 
con las partes, la de una parte con otra. La justicia legal pertenece a la 
primera clase, pues relaciona a los ciudadanos con el Estado. La justicia 
distributiva pertenece a la segunda clase, pues relaciona al Estado con 
los ciudadanos. La justicia conmutativa pertenece a la tercera clase, al 
relacionar a un ciudadano privado con otro. 26 

Según la opinión de Tomás de Aquino, cualquiera que esté a cargo de 
una parte del "acervo común" tendrá deberes de justicia distributiva; de aquí 
que cualquier propietario puede tener tales deberes, pues los bienes de esta 
tierra han de ser explotados y utilizados para el bien de todos. Según la opi
nión más nueva (considerada ahora como tradicional), los deberes de justicia 
distributiva pertenecen sólo al Estado o al "todo" personificado (la comuni
dad). Según la opinión de Tomás de Aquino, el Estado y sus funcionarios 
tienen deberes de justicia conmutativa para con los súbditos del Estado; el 
castigo, por ejemplo, es, fundamental aunque no exclusivamente, una cues
tión de justicia conmutativa, 27 y colgar a una persona inocente es una nega
ción de la justicia conmutativa. 28 Según la opinión más nueva, !ajusticia 
tiene que ver sólo con las transacciones privadas. Según la opinión de To
más de Aquino (aunque él no es lo suficientemente explícito sobre esto), la 
"justicia legal" es la forma fundamental de toda justicia, la base de todas las 
obligaciones, distributivas o conmutativas; pues es el deber subyacente de 
respetar y promover el bien común. Según la opinión más nueva, la justicia 
legal es poco más que el deber de lealtad del ciudadano para con el Estado 
y sus leyes. 

El éxito histórico del nuevo modelo, con su simetría triádica, posee una 
significación que va más allá de Jo meramente histórico. Particularmente in
fluyente ha sido, y es, la idea de que el Estado o "la comunidad como un 
todo" es el responsable de la justicia distributiva. Esta drástica limitación de 
perspectiva favorece el argumento (para tomar sólo un ejemplo contempo
ráneo) que Robcrt Nozick dirige contra la tributación redistributiva. Una de 

26 "Triplex exigitur ordo: ordo partium ad totum, ordo tolius ad partes, ordo partís ad par
tcm. Primum respicil juslilia Iegalis quae ordinal subditos ad rempublicam; secundum, justitia 
distributiva, quae ordinal rempublicam ad subditos; lertium, juslitia commutativa quae ordinat 
priv:uum ad privatum", 8 .-H. Merkelbach, Summa theologíae mora/is (París: 1938), vol.11, n2 

25~. pág. 253. 
27 S.T 11-11, q. 62, a. 3c; q. 80, a. un. ad!; q. 108, a. 2 ad l. 
28 S. T 11-11, q. 64. introducción; q. 68, a. 3. 
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las principales preocupaciones de la obra de Nozick, Anarchy, State and 
Utopía, está en argumentar que, una vez que alguien ha adquirido de manera 
justa determinadas capacidades, dotes o pertenencias (propiedad, etc.), es 
injusto que cualquiera, incluido el Estado, le prive de alguna de esas perte
nencias, o eche mano a la fuerza de cualquiera de sus capacidades, con el 
propósito de ayudar a otras personas. Los sistemas de tributación con pro
pósitos de redistribución y de bienestar social son por ende injustos; equiva
len a la imposición de trabajos forzados, a una injustificable violación de los 
derechos de un hombre sobre su propio cuerpo, esfuerzo y propiedad, de su 
derecho a no ser forzado a hacer ciertas cosas. 29 

Nozick está ciertamente lejos de la tradición de los manuales escolás
ticos, anteriores o posteriores a Cayetano. Pero la verosimilitud de su argu
mento procede completamente de que centra la atención en la naturaleza 
coactiva de la intervención del Estado como agente de justicia (re)distribu
tiva. Supóngase que abandonamos esta perspectiva. Es decir: dejemos de 
considerar al Estado por un momento, y preguntémonos en cambio si el ti
tular de propiedad privada tiene deberes de justicia (re)distributiva. (La 
cuestión es rigurosamente inconcebible en la tradición posterior a Cayeta
no). Veremos entonces que Nozick tiene en realidad poco que decir en favor 
de su suposición de que uno puede retener de manera justa lo que ha adqui
rido de manera justa sin preocuparse por las necesidades, los méritos, u otras 
pretensiones de los demás (excepto por esas pretensiones que en realidad 
uno mismo ha creado, e.g. mediante un contrato, y que uno tiene el deber de 
satisfacer según lo que yo, no Nozick, llamaría justicia conmutativa). Si no 
vemos ninguna razón para adoptar su suposición de que los bienes de la tie
rra pueden apropiárselos razonablemente unos pocos con la sustancial ex
clusión de todos los otros, y si preferimos en su lugar el principio 30 de que 

29 YéaseAnarchy, Stateand Utopía (Oxford: 1974), págs. ix, 167-74 (en el capítulo titulado 
"Justicia Distributiva"). 

30 ¿En qué se basa este principio? Pues bien, en un pasaje sutilmente irónico en fa pág. 160 
de Anarchy, Stare and Utopía , Nozick destaca: "Las cosas llegan a este mundo ya ligadas a la 
gente que tiene títulos sobre ellas. Desde el punto de vista de la concepción de la titularidad his
tórica sobre !ajusticia en relación con las propiedades [que Nozick apoya], quienes comienzan 
de cero para completar el aforismo "a cada uno de acuerdo con su-" consideran los objetos 
como si aparecieran de ninguna parte, de la nada. Una teoría completa de la justicia podría abar
car este caso límite [que él dice, en la nota final respectiva, que no es "nuestro propio" caso]; qui
zás aquí pueden usarse las concepciones habituales de !ajusticia distributiva." Pero, sea o no mi 
teoría de !ajusticia distributiva una de las "concepciones habituales" que Nozick tenía en mente, 
resulta claro que su ironía está mal dirigida. El hecho decisivo es que en "nuestro propio" mundo 
los recursos naturales a partir de los cuales se hacen todas las "cosas" u "objetos" sí aparecieron 
"de ninguna parte, de la nada", y no "llegaron a este mundo ya ligadas a la gente que tenía títulos 
sobre ellas". Este hecho básico condiciona todos los títulos subsiguientemente derivados del tra-
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esos bienes han de ser considerados por todos corno destinados al beneficio 
de todos según los criterios de justicia distributiva, aunque en parte a través 
de la mediación de las propiedades privadas, entonces la cuestión de la coac
ción del Estado, que dominaba el argumento de Nozick, llega a ser en prin
cipio algo de importancia muy secundaria. Porque al establecer un modelo 
de tributación redistributiva, etc., el Estado no necesita hacer más que con
cretar y hacer cumplir coactivamente unos deberes que el propietario ya te
nía. La coacción, entonces, se pone en juego sólo en el caso de una desobe
diencia que es ilícita no sólo en virtud del derecho sino también en virtud de 
la justicia. La justicia distributiva es aquí, corno en la mayoría de los contex
tos, una relación entre ciudadanos, o grupos y asociaciones dentro de la co
munidad, y es responsabilidad de esos ciudadanos y de esos grupos. El rol 
de las autoridades de gobierno y del derecho al determinar, para comunida
des políticas particulares, las exigencias particulares de !ajusticia distribu
tiva, es un rol decisivo pero subsidiario (véase Vl.5). 

Vll.7. UN EJEMPLO DE JUSTICIA: LA QUIEBRA 

En esta sección final intento consolidar, ilustrar y extender el análisis 
precedente mediante la referencia a algunos elementos del derecho inglés de 
quiebras, una típica regulación jurídica moderna de la insolvencia. 

La quiebra es un proceso legal por el cual alguien que es insolvente (i. e. 
que no puede hacerse cargo de sus responsabilidades financieras) es judi
cialmente declarado en quiebra, después de lo cual se asigna su propiedad a 
un síndico que se hace cargo de ella solamente con el propósito de dividirla 
entre los acreedores del fallido. Durante el procedimiento de quiebra las opor
tunidades y los derechos del fallido para comprometerse en negocios están se
veramente limitados. Después de la división satisfactoria de la propiedad, pue
de ser judicialmente rehabilitado de la quiebra, después de lo cual queda 
liberado de toda responsabilidad ulterior respecto de sus antiguas deudas. 

Lo primero que cabe observar sobre las disposiciones legales descritas 
de esta manera aproximada es que reemplazan a las disposiciones según las 
cuales un acreedor insatisfecho podía encarcelar al deudor. Las disposicio
nes antiguas eran insatisfactorias, porque imponían una condición de servi
dumbre sobre quien podría ser inocente de todo desacato del derecho o la 
justicia. Y, al permitir que el deudor fuera llevado, por uno de sus acreedo
res, a la cárcel, donde (a diferencia de un hombre libre o aun de un esclavo) 
no podía hacer nada para mejorar su situación financiera o para pagar sus 

bajo. las donaciones, la compraventa, u otras fuentes justas de titularidad privada. Además véase 
VI 1.3, más arriba. 

. - ,.,._._.,,,.. . -1 
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deudas trabajando, las disposiciones antiguas tendían a frustrar las preten
siones conmutativamente justas de sus otros acreedores. 

En seguida, obsérvese que el derecho de quiebras hace efectivas las 
pretensiones conmutativamente justas de los acreedores del insolvente y, al 
mismo tiempo, sujeta todas esas pretensiones a un principio de justicia dis
tributiva. Sin un derecho de quiebras, o simplemente antes de que las dispo
siciones de tal derecho sean aplicadas a un deudor determinado, cada uno de 
sus acreedores tiene el derecho de satisfacer la totalidad de su pretensión en 
la totalidad de los bienes del deudor, con prescindencia de las pretensiones 
de cualquier otro acreedor. El derecho de quiebras reúne todas las pretensio
nes, y trata la propiedad del deudor como si fuera ahora la propiedad común 
de los acreedores (para decirlo técnicamente, la titularidad legal se asigna al 
síndico de la quiebra, pero el beneficio se asigna a los acreedores en común, 
sujeto a una división conforme a derecho realizada por el síndico). El dere
cho de quiebras se aparta radicalmente de este modo del principio funda
mental de la "teoría de la titularidad histórica" sobre la justicia sustentada 
por Nozick: "todo lo que surge de una situación justa siguiendo pasos justos 
es en sí mismo justo". 31 Porque si un acreedor hace efectiva su pretensión 
conmutativamente justa, mediante los procedimientos legales normales 
(que son en sí mismos bastante justos), y corno resultado agota los medios 
disponibles para satisfacer cualquiera de las pretensiones igualmente justas 
de otros acreedores, la situación que de ese modo ha "surgido" no puede (así 
lo estima el derecho de quiebras, bastante razonablemente) ser considerada 
adecuadamente corno "justa en sí misma". 32 

En tercer lugar, al dividir la propiedad del deudor entre sus acreedores, 
el derecho de quiebras utiliza más de un criterio de justicia distributiva. (i) 
Reconoce sobre todo la necesidad del fallido de ser preservado del bando
lerismo, de la esclavitud, 33 o de la indigencia extrema; están, por lo tanto, 
excluidos del fondo común de bienes para ser dividido entre los acreedores, 
las herramientas de trabajo del fallido, "lo necesario para el vestido y habi
tación de él mismo, de su mujer y sus hijos", y las ganancias (posteriores a 
la declaración de quiebra y anteriores a la rehabilitación) necesarias para 
mantener a esa familia. (ii) El derecho reconoce la necesidad similar de 
aquellos que presumiblemente eran completamente dependientes del deu-

31 Nozick, Anarchy, State and Utopia, pág. 151. 
32 En realidad, cualquier intento de una persona de hecho insolvente (incluso antes de haber 

sido declarada legalmente en quiebra) por dar preferencia a alguno de sus acreedores sobre los 
otros, es considerado por el derecho inglés como una "preferencia fraudulenta" (a pesar de que 
el deudor podría decir con verdad: "simplemente estoy pagando una de mis deudns justas"); véa
se Bankruptcy Act 1914, s. 44 (1). 

33 Véase Re Wilson, ex parte Vine (1878) 8 Ch. D. 364 en pág. 366 (C.A.). 
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dor para su subsistencia; bien arriba en la lista de pretensio~es p~e~~r~ntes, 
que deben ser satisfechas por completo antes ~e una ult~nor division ~el 
fondo común, se encuentran los sueldos o salanos de los empleados Y sir
vientes, trabajadores y obreros" del deudor, ganados dentr~ de los cu~tro 
meses anteriores a la quiebra. 34 (iii) El derecho da preferencia, por encima 
de todas las otras pretensiones sobre el fondo común, a todos aquel)os cuyos 
créditos no se fundan en haber participado en un acuerdo de negocios con el 
deudor: (a) los gastos y remuneraciones de quienes tienen que adminis~ar 
el derecho de quiebras y aplicarlo a los asuntos del deudor; (b) las pretensio
nes sobre el dinero o la propiedad pertenecientes a una Sociedad de Socorro 
Mutuo o a una Caja de Ahorros cuando el fallido era fu,!lcionario de la ~o
ciedad o Caja y tenía estos bienes en su posesión_ (pues ést~s son esencial
mente fondos de personas que trataron con la Sociedad o CaJa, no con el fa
llido); (e) las pretensiones del gobierno central y ~os gobiernos locales.sobre 
un año de tasas o impuestos impagos. (iv) A la inversa, cuando alguien?ª 
estipulado con el deudor un acuerdo que participa de l_a naturaleza de socie
dad en cuanto tal, las pretensiones de esa persona denvadas de ese acuerdo 
son diferidas o pospuestas a las pretensiones de todos los acreedores por ne
gocios ordinarios: tales acuerdos incluyen los ~r~st~os entre cóny~ges, Y 
los préstamos basados en que el que presta partJ.cipara de las ga~ancias: (v) 
Finalmente, entre todos los acreedores ordinarios, que no son ru prefendos 
ni postergados según el derecho y que no tienen una garantía que hacer efe~
ti va (hipoteca, prenda o privilegio sobre la propiedad del deudor), "lo e~m
tativo es la igualdad" ('equality is equity'). Las deudas que ellos acreditan 
les son pagadas parí passu. Es decir, cada uno recibe, del_ fondo sobran~e 
después de haber pagado a los acreedores pre!erentes, el nusm~ porcentaJe 
<le la deuda debida a él (no el mismo porcentaJe de ese fondo); s1 el fondo es 
insuficiente, la pretensión de cada uno se reduce proporcionalmente. Éste 
es, por lo tanto, otro ejemplo de la igualdad "geométrica" q~e, como ~pu~s~ 
a la "aritmética", es (como dijera Aristóteles) característica de laJu~tic~a 
distributiva. En otras palabras, dentro de esta clase de acreedores_, ~l c~t~n_o 
de justicia distributiva es: "a cada uno de a~uerd_o c~n. su pretensi~n 9,undi
camcnte reconocida) contra el deudor~egun la Justicia conmutativa . 

En cuarto lugar, como debe de haber sugerido al_ lector el prece?~nte e 
incompleto listado de principios para u:atar la p~op_1e_dad e~ p~s~s1on del 
deudor, el derecho inglés de quiebras apl~ca los pnn~1p1os de Jus,t1~ia de for
mas que son razonables pero no necesanamente o siempre las urucas razo
nables, ni siquiera las más razonables, entre las posibles. Se han planteado 

34 Más arriba todavía en el listado, sea o no sea correcto, se sitúa la pretensión de un apren
diz o practicante de ser liberado de sus obligaciones respecto de_ su maestro o de su jefe en ~uie
bra, y de recibir el pago adecuado proporcional de sus honoranos por la prácuca o pasanua. 
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dudas, razonablemente si no convincentemente, por ejemplo, acerca de la 
prioridad asignada a las pretensiones sobre los impuestos impagos, y acerca 
de la doctrina (expandida por los tribunales tanto en Inglaterra como en 
EE.UU.) según la cual la propiedad "determinable" que el deudor insolvente 
posee en fideicomiso (real o incluso construido por el derecho) puede ser re
clamada directamente por el "beneficiario" y está excluida del fondo común. 

En quinto lugar, muchas características del derecho de quiebras son 
mecanismos para disuadir y/o evitar los efectos del fraude, i.e. de los inten
tos del deudor por evadir sus deudas o el proceso por quiebra, o de vivir me
jor de lo que le permiten sus propios medios, a expensas de sus acreedores, 
o de contraer nuevas deudas con personas desprevenidas, o de preferir a uno 
de sus acreedores antes que a los otros, sin una razón legítima. El derecho 
tiene que determinar las exigencias de la justicia en una sociedad donde las 
personas son sólo parcialmente sumisas e imperfectamente justas. 

En sexto lugar, el mismo derecho de quiebras puede convertirse en ins
trumento de injusticia, sobre todo por obra del mismo fallido. Porque es 
ciertamente posible, y en algunas partes no infrecuente, que alguien quepo
dría pagar sus deudas justas si quisiera elija en cambio verlas canceladas por 
la quiebra, sometiéndose a una incomodidad transitoria en aras de una futura 
libertad respecto de las dificultades financieras, una libertad que su propia 
acción puede denegar a sus frustrados acreedores (por ejemplo, pequeños 
comerciantes) o a otros (por ejemplo, estudiantes como él, para quienes aho
ra podrían cerrarse valiosas fuentes de crédito). Ningún sistema de derecho 
puede asegurar la justicia si sus mismos súbditos, para no hablar de sus fun
cionarios, son indiferentes a la justicia. 

En séptimo lugar, cualquier precepto legal sobre la insolvencia debe 
lograr un ajuste entre aspectos de la justicia que, en circunstancias particu
lares, compiten entre sí. La idea general de la quiebra es hacer un ajuste de 
este tipo entre la justicia conmutativa y la distributiva, en las circunstancias 
peculiares de la insolvencia. Pero en particular, además, hay numerosos 
compromisos entre, por ejemplo, la velocidad (pues es un aspecto de la jus
ticia que las deudas justas sean pagadas en el momento prometido y que la 
distribución a los necesitados se realice cuando lo necesitan) y la certeza 
(pues es un aspecto de la justicia que las personas que tienen pretensiones 
justas no deberían perderlas por un descuido momentáneo o por una ausen
cia temporal, y que las personas que no tienen una pretensión justa no debe
rían recibir un pago basado en una alegación inadecuadamente comproba
da). Deben adoptarse reglas generales y claras sobre el procedimiento, la 
prueba, las notificaciones, los plazos, la apelación, etc., a pesar de que su 
misma generalidad y claridad-fuente de su valor en la lucha por hacer jus
ticia- acarreará a veces que determinadas partes no logren asegurar lasa-



220 LEY NATURAL Y DERECHOS NATURALES 

tisfacción de sus pretensiones justas. No es que tales contingencias fueran 
imprevistas, sino que proveer exhaustivamente contra ellas frustraría "para 
los efectos prácticos" las pretensiones justas de muchos más. 

Finalmente, vale la pena prestar atención al derecho de quiebras, como 
uno de los pocos casos en que se lleva a cabo una distribución formal de un 
acervo o fondo común. Más en general, en las sociedades que, para el bie
nestar omnicomprensivo de sus miembros, se han hecho complejas, y que 
reconocen el valor de la autonomía individual a la vez como un aspecto de 
la realización humana y como un factor de progreso económico, se hace 
frente a las pretensiones de la justicia distributiva estableciendo modelos de 
propiedad, herencia, contratos, tributación, etc., que tienden a contrapesar el 
crecimiento de las desigualdades de facto (surgidas ya de pérdidas catastró
ficas ya de acumulación ilimitada) dentro de una estructura que, por ocupar
se formalmente de un proceso de satisfacción fragmentaria de pretensiones 
particulares de justicia conmutativa, permitiría de otra manera desigualda
des ilimitadas. Esto es razonable, tanto (a) porque los criterios razonables 
para valorar la justicia distributiva no generan un único modelo de distribu
ción (ni siquiera un conjunto determinable de modelos) en el que todos los 
hombres razonables estarían obligados a concordar, como, más fundamen
talmente, (b) porque asegurar y mantener un modelo de distribución sin re
ferencia a ninguna de las liberalidades, responsabilidades y pretensiones 
conmutativamente justas que los individuos, las familias u otros grupos 
crean para sí mismos, sólo sería posible si se sofocara toda iniciativa indi
vidual y se pasaran por alto los actos de in justicia de todo individuo. No pue
de sostenerse razonablemente, si no es en relación con proyectos muy limi
tados, una distinción recíprocamente excluyente entre "situaciones finales" 
que pueden ser valoradas como distributivamente justas y "procesos" que 
crean y satisfacen pretensiones y responsabilidades de justicia conmutativa. 
A escala de la comunidad completa, que busca el bien común de la plena re
alización de todos sus miembros, la distinción falla (i) porque la realización 
de las personas incluye entre sus aspectos intrínsecos (en cuanto distintos de 
los medios puramente extrínsecos) la oportunidad de comprometerse en de
terminados procesos (tales como dar y recibir, elegir los propios compromisos 
y en qué invertir la habilidad o el esfuerzo, etc.), y (ii) porque la existencia 
de tal comunidad es de realización radicalmente ilimitada, con miembros 
que están continuamente naciendo en ella, marchándose y muriendo, de tal 
manera que ni un solo espacio de tiempo (por referencia al cual podría va
lorarse un modelo como justo en sentido puramente distributivo) tiene la 
condición privilegiada de una "situación final". 

Recordando una discusión anterior (Capítulo V.6), podemos ahora 
añadir: el sueño de una justicia puramente distributiva comparte con el con-
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secuencialismo utilitarista la ilusión de que el bien humano es adecuada
mente cuantificable, la ilusión de que la búsqueda del bien común es la bús
queda de un objetivo alcanzable de una vez por todas, como hacer una ome
lette, y la ilusión de que es razonable postular un punto o espacio de tiempo 
privilegiado por referencia al cual las consecuencias de las acciones podrían 
teóricamente ser resumidas y evaluadas, asignadas y distribuidas. 

NOTAS 

VII. l 

"Justicia respecto de uno mismo" y "justicia en el alma" ... Sigo a Aristóteles al 
desechar estas extensiones metafóricas y al centrar la atención en las relaciones entre 
personas distintas: véase Et. Nic. V, 11 : 1138a4-b13. 

Juego terminológico sobre "derecho", "right", "rights", etc ... Esto no se limita 
sólo a los idiomas europeos modernos. Véase el análisis de la palabra barotse 111kelo y 
de las voces afines, cuyo significado equivale al inglés (español) "riglu" ("correcto"), 
"a right" ("un derecho"), "straight" ("recto"), "upright (just)" ("honrado [justo]"), 
"duty" ("deber"), y "justice" nusticia"): Max Gluckman, The J11dicial Process among 
the Barotse (Manchester: 1955), pág. 66. 

Orientación-hacia-otro, deber e igualdad ... La extracción de estos elementos 
desde la cantera del tratado sobre la justicia de Aristóteles (que a su vez era una extrac
ción de Platón y del lenguaje común) es obra de Tomás de Aquino: sobre la orientación
hacia-otro, véase S.T. II-ll, q.57, a.le; q.58, aa. le, 2; q . 80, a. un. e; sobre la igualdad, 
véasel-11,q. 114,a. le; II-II,q.57, a. 1 ad 3,a. 2c;q. 61, a. 2ad 2;q. 157, a. 3c; sobre 
el debitum, que Tomás de Aquino debe tanto a la lengua latina como al Derecho Roma
no, véase I, q. 21, a.1 ad 3; 1-II, q. 60, a. 3c; II-11, q. 58, aa. !Oc, l lc; también q. 58, n. 
1 ad 6y a. 3 ad 2;q. 122, a. le. Al inicio de su análisis sobre la justicia, Tomás de Aquino 
pone la máxima de los juristas romanos "justitia est constans et perpetua vol untas jus 
suum [uni)cuique tribue[ndi]", Digesto l, 1, de Justitia et Jure, 10; también Jnstituta I, 
1, l. Cercana al análisis de Tomás de Aquino está la síntesis ecléctica de Cicerón, De 
Finibus, V, xxiii, 65-7. 

Igualdad "aritmética" y "geométrica" ... Ésta es la differentia que más enfatiza 
Aristóteles al distinguir la justicia distributiva de la correctiva: Et. Nic. V, 3-4: 
1131al0-1132b20, esp. 1131b12, l 132a2. 

VII.2 

De la justicia "legal" a la "general" ... Sobre la importancia del csf uerzo de Aris
tóteles por clarificar las connotaciones de dikaion, véase Gauthier-Jolif, II, 1, págs. 
335-6. Aristóteles está cerca de llamar a su "justicia legal" también "justicia general": 
Et. Nic. V, 1: 1130bl5-16. El énfasis terminológico es de alguna manera trasladado por 
Tomás.de Aquino desde "justicia legal" a "justicia general", pero se retiene "justicia le
gal": S. T. Il-11, q. 58, aa. 5c, 6c; a. 7, lit. y obj. 3; 1-II, q. 60, a. 3 ad 2. Sobre las infor-
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tunadas consecuencias posteriores derivadas de la retención de la expresión "justicia le
gal" por parte de Tomás de Aquino, véase la sección VII. 6. Más allá de cuestiones ~er
minológicas, sin embargo, es importante reconocer que Aristótele~ ~sala expresión 
"justicia legal" (dikaio11 ... 11omiko11) sobre todo porque todo su anáhs1s cen~a la ª!en
ción en la polis, en la que la vida humana toda está regulada por la ley posmva: vease 
Poi. I, 1: 1253a38-40; Et. Nic. V, 1: l 129bl2, 18-19; 6: 1134a30-36, bl3-15; esto lleva 
a la notoria falta de claridad de su discusión de la justicia natural como distinta de la 
convencional (110111ikon): 7: 1134b l 8-1 l 35a6; para todo esto véase Eric Voegelin, 
"Das Rechte von Natur", en su A11am11esis (Munich: 1966), págs. 116 y sigs. En la ex
plicación de Tomás de Aquino sobre !ajusticia legal o general, la restricción a la comu
nidad política y a la ley positiva viene claramente superada: la "ley" que es la ratio del 
jus, que es el objeto de la justicia, es primariamente la le.x 11aturalis y sólo seeundana
mcnte la le.x positiva, que se "deriva" de la lex naturalis: véase, e.g., S. T. II-II, q. 57, a. l 
ad 2; 1-II, q. 95, a. 2; X.7, más adelante. Nótese, finalmente, la conexión entre la adop
ción de la expresión aristotélica "justicia legal" por Tomás de Aquino y su propia de
finició n fundamental de la ley como "una ordenación de la razón para el bien co-
111ú11 ... ": 1-II, q. 90, aa. le, 2c, 4c, expresamente recordada en II-II, q. 58, a. 5; también 
I-11, q. 100, a. 8c. Sobre la •~usticia general" entre Platón y el siglo XVII, véase G. Del 
Vecchio, Justice (cd. A. H. Campbell, Edinburgh: 1952), Cap. U, especialmente las notas. 

VII.3 

La justicia distributiva se refiere a la asig11aci6n a los individuos de lo que es 
"común" ... Véase Et. Nic. V, 2: 1 l30b31-33; 4: l 13 lb27-32; S.T. II-II, q. 61, a. le y ad 
5. Sobre la importancia de no confundir este "id quod est cornrnune" divisible (acervo 
común, inconvenientes de la empresa común, etc.) con "el bien común", véase P.D. 
Dognin, "La notion thomiste de justice face aux exigences modemes" (1961) 45 Rev. 
des Se. Phi/. et Théol. 601,615,620, 627; "Lajustice particuliere comporte-t-elle deux 
es peces?" ( 1965) 65 Rev. Thom. 398,403,408. El bien común que es el objeto (y el ob
jetivo) de toda justicia, lógicamente, no puede ser distribuido. 

El bien común exige que la individualidad no sea absorbida en las empresas co
m1111es ... Esto no es más paradójico que los principios análogos de que la privacidad es 
un bien que los órganos de la comunidad deberían defender, o de que hay un interés pú
blico en mantener la confidencialidad de ciertos tipos de comunicación personal. 

Las empresas comunes deberían existir para ayudar a los individuos a ayudarse 
a sí mismos ... Sobre este principio de justicia, véase la nota sobre "subsidiariedad", al 
final del Capítulo VI.5, más arriba. Para su aplicación a la cuestión de la propiedad, en 
la cnsciianza de la Iglesia Católica sobre la "ley natural", véase e.g. Concilio Vaticano 
II, Ca11diu111 et Spes: Co11stitució11 Pastoral de la Iglesia en el Mundo Moderno (1965), 
parágs. 65, 69, y referencias. 

Propiedad privada ... Para un análisis de los elementos del significado focal de 
"propiedad privada", véase A.M. Honoré, "Ownership", en A. G. Guest (ed.), O.xford 
Essays in Jurisprude11ce (Oxford: 1961), págs. 107-47. Para un tratamiento amplio del 
lugar de la empresa y de la propiedad privadas en una economía social justa, véase J. 
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Messner, SocialEthics: Naturallaw in the Modern World (St. Louis: 1949), págs. 697-
947, esp. 785-800. 

VII.4 

Igual derecho de todos a una consideración respetuosa en la distribución ... Véa
se R.M. Dworkin, Taking Rights Seriously (London: 1977), págs. 180,227, y (con un 
comentario ambiguo, y discutibles conclusiones extraídas de una "teoría parcial" del 
bien humano) 273. Nótese, además, que, si ha de ser considerado como "el principio 
formal de la justicia", el mandato de "tratar de manera semejante los casos semejantes" 
debe tomarse en un sentido más que puramente formal; debe, por ejemplo, tratar implí
citamente a todos los seres humanos como semejantes en su humanidad y en su derecho 
básico a ser tratados de forma distinta de los animales y a ser tratados por el agente, a 
quien se dirige el mandato, como "semejantes" a sí mismo en su capacidad fundamental 
de ser sujetos de plena realización humana: véase, con reservas, Del Vecchio, Justice, 
Cap. 8; véase también Finnis, "Toe Value ofthe Human Person" (1972) 27 Twentieth 
Century (Australia), 126-37. Quienes proponen que los animales tienen derechos tie
nen una deficiente apreciación de las formas básicas de bien humano. En la raíz de su 
pretensión se encuentra la concepción de que el bien consiste esencialmente en sensi
bilidad (cfr. IV.5); porque sólo la sensibilidad es común a los seres humanos y a los ani
males de los cuales se dice que poseen derechos. (Porque ellos no se preocupan de la 
vida en cuanto tal, o ni siquiera de la vida animal en cuanto tal: no proponen que se im
pida a los fagocitos de su sangre destruir la vida extraña). Incluso si consideramos los 
bienes humanos corporales, y éstos simplemente tal como los experimentamos, vemos 
'que la calidad de esta experiencia es muy diferente de la conciencia meramente animal, 
puesto que se la experimenta como expresión de una decisión, de una elección, de la ca
pacidad de reflexión, del compromiso, como el gozo de un logro, o de la autodisciplina 
o de la abnegación, y como la acción de una personalidad responsable. Los bienes humanos 
básicos no son formas abstractas, como "la vida" o "la vida consciente": son buenos en 
cuanto aspectos de la plena realización de una persona. Y si los defensores de los de
rechos de los animales apuntan hacia bebés muy pequeños, o hacia personas muyan
cianas y deterioradas o mentalmente incapaces (¿o hacia alguien dormido?), y pregun
tan cómo difiere empíricamente su estado del de un perro amistoso, despierto y 
plenamente realizado, y exigen saber por qué se reconoce a los primeros el respeto de
bido a los titulares de derechos mientras que al segundo no, debemos responder que el 
respeto por el bien humano razonablemente se extiende tanto cuanto el ser humano, y 
no se ha de extinguir por la circunstancia de que los acontecimientos o "accidentes" de 
la vida hayan privado a un ser humano particular de la oportunidad de realizarse plena
mente. 

¿ Exige la justicia que entreguemos virtualmente todo para alimentar a los que 
mueren de hambre en cualquier lugar del mundo? ... Para la sugerencia de que sí lo exi
ge ("quizás hasta el punto de la utilidad marginal"), véase P. Singer, "Famine, Affluen
ce and Morality" (1972) 1 Phil. Pub. Ajf. 229, pág. 234. Muchos elementos de la me
todología ética y de la Weltarischauung están implicados en cualquier análisis de este 
punto. En la medida en que la sugerencia se basa en una negación de la importancia mo-
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ral de la distinción entre acciones y omisiones, nótese que no todas las implicancias de 
esa negación tienen la "edificante" calidad de la sugerencia misma. De este modo Glo
ver, Causing Death and Saving Lives, págs. 104-6, restringe la pretensión del Padre 
Zossima de que "cada uno de nosotros es responsable por todos los demás en todas las 
formas" (VII.4, nota 16), observando que nuestro tiempo es limitado, de tal manera que 
la selección de prioridades es inevitable. A partir de aquí argumenta que su rechazo de 
la distinción entre acción y omisión "no implica la opinión de que ... los padres que jue
gan con sus hijos deberían, en vez de eso, estar tratando de conseguir dinero para el Co
mité Oxoniense de Ayuda Contra la Hambruna ( Oxfam). (Pero sí nos hace formularnos 
la inquietante pregunta: ¿mataríamos personas si fuera necesario para la realización de 
[tales) actividades? ... Siempre existe, para aquellos de nosotros que rechazamos la doc
trina que distingue las acciones de las omisiones, la inquietante pregunta de hasta qué 
punto pensaríamos que es legítimo matar gente, para obtener cosas que hagan la vida 
interesante para el resto de nosotros ... Esta pregunta dostoyevskiana, si se toma en se
rio, es probable que nos fuerce a reconsiderar tanto cuán justificable es para nosotros 
pasar el tiempo jugando con nuestros hijos en vez de ayudar a luchar contra la hambru
na como la cuestión de si los actos positivos de matar son realmente tan difíciles de jus
tificar como comúnmente suponemos ... )". Dejando de lado el extraño procedimiento 
de Glover de formular las cuestiones de razonabilidad práctica en términos de lo que 
"nosotros haríamos" o "pensaríamos", y de lo que es "probable" que hagamos open
semos, no puede decirse que su muy sincero libro esboce siquiera una respuesta para es
tas cuestiones. Esto no equivale a decir que la distinción entre acción y omisión es siem
pre moralmente decisiva o importante; tampoco equivale a decir que la siguiente 
máxima, adoptada por el Concilio Vaticano II, Gaudium et Spes ( 1965), parág. 69, to
mada del Decretum de Gratiano (c. 1140), Cap. 21, dist. 86, carece de aplicación: "Ali
menta al que muere de hambre, porque si tú no lo alimentas lo estás matando". 

Utilitarismo clásico y contemporáneo ... Al valorar la nueva concepción utilitaris
ta de la justicia desarrollada en el libro de Glover, y en otros escritos recientes, téngase 
en mente el comentario de G. E. M. Anscombe sobre una fase más temprana en el de
sarrollo del utilitarismo: "podemos enunciar la tesis de este modo: no hace ninguna di
ferencia en la responsabilidad de un hombre por un efecto de su acción, que puede pre
ver, el hecho de que él no Jo quiera. Ahora bien, esto suena bastante edificante; pienso 
que es bastante característico de degeneraciones muy malas del pensamiento sobre ta
les cuestiones el que suenen edificantes" ("Modern Moral Philosophy" [ 1958) 33 Phi
losophy 1, pág. 11). La diferencia entre la tesis ahí mencionada y la tesis nueva es sim
plemente que los nuevos utilitaristas condenan como moralmente irrelevante la 
distinción entre acciones y omisiones, que los antiguos utilitaristas conservaron de la 
cultura moral no-utilitarista en que fueron educados. Véase Glover, op. cit., pág. 94. 

VII.5 

"Synallagmata" debe entenderse de una manera no restringida a "intercam
bios" ... Véase Gauthier-Jolif, II, 1, pág. 350. 

"Justicia correctiva" ... Para la traducción de diorthotikon, y para la crítica de la 
restricción aristotélica de esta segunda categoría de justicia particular, véase Gauthier-
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Jolif, II, 1, págs. 358-9; también págs. 369-72 ; cfr. Del Vecchio, Justice, pág. 61. La 
fascinación de la restricción de Aristóteles puede verse en Hart, Concept of Law, págs. 
154-5, donde la "aplicación primaria de la justicia" se dice que corresponde "a cuestio
nes de distribución y compensación". Para la ingeniosa conexión que hace Hart entre 
la "reparación" y su "principio general... de justicia" ("tratar de manera semejante los 
casos semejantes y de manera diferente los casos diferentes"), véase Concept of Law, 
págs. 160-1. 

La invención de Tomás de Aquino: "justicia conmutativa" ... Gauthier y Jo 1 i f, op. 
cit., pág. 370, argumentan que la invención descansa en un malentendido ocasionado 
por la ambigua traducción latina de Aristóteles que usó Tomás de Aquino. Esto parece 
improbable, en vista del tratamiento de la justicia conmutativa extremadamente deta
llado que Tomás de Aquino emprendió en S. T. II-II, qq. 64-78, y en vista de las lagunas 
conceptuales dejadas por el énfasis de Aristóteles en la corrección. Para un ejemplo del 
uso amplio que hace Tomás de Aquino de commutatio, véase e.g. Il-II, q. 80, a. un. ad 
4; pero la verdadera prueba es el rango de tópicos que trata bajo el encabezado de la jus
ticia conmutativa, esbozado en 11-II, q. 61, a. 3c. 

Justicia distributiva, justicia conmutativa, y el acto de emitir el juicio por el 
juez ... Véase Tomás de Aquino, S. T. 11-II, q. 63, a. 4 ad 1. 

Compensación de daños personales ... Véase P. S. Atiyah,Accidents, Compensa
tion and the Law (London: 1970). Para el cambio conceptual del moderno derecho de 
daños hacia un intento de "distribuir riesgos y pérdidas", véase e.g. J. G. Fleming, Law 
of torts (5! ed., Sydney: 1977), págs. 9-10. 

Limitación de la responsabilidad en el derecho de los contrmos... Para un suge
rente análisis de acuerdo con la línea que hemos adoptado aquí, véase F. H. Lawson, 
Remedies of English Law (Harmondsworth: 1972), págs. 336-8, 104-9, J77-9. Para una 
crítica de los desarrollos recientes, desde la perspectiva de la justicia conmutativa, y 
que vincula esos desarrollos con una teoría de la obligación contractual basada en el 
"riesgo" (vinculada ella misma al análisis de Holmes de la obligación contractual, cri
ticado más adelante, XI.5), véase Roscoe Pound, An lntroduction to the Philosophy of 
Law (ed. rev. 1954), págs. 164-8. 

VII.6 

El modelo triádico: distributiva-conmutativa-legal... Para una de las innumera
bles exposiciones que adoptan este modelo, véase H. Rommen, The Natural Law (St. 
Louis-London: 1947), pág. 67. Para referencias a algunas fuentes, y el reconocimiento 
de que el modelo deforma tanto a Aristóteles como a Tomás de Aquino, véase Del Vec
chio, Justice, págs. 35-6; también págs. 37-9, que sugiere acertadamente que la expre
sión "justicia social" usada en la reciente enseñanza social católica es equivalente a la 
"justicia legal" de Tomás de Aquino, y se utiliza para llenar la laguna dejada por la ubi
cación errada de !ajusticia legal en el modelo triádico. Para un resultado similar, y de 
manera más fundamental, véase P.-D. Dognin, "La notion thomiste de justice face aux 
exigences modernes" (1961) 45 Rev. des Se. Phi/. et Théol. 601-40; "Lajustice parti
culiere comporte-t-elle deux especes?" (1965) Rev. Thom. 398-425. Para la prioridad 
de Cayetano, véase ibid. (1965), págs. 415-16; (1961), págs. 624-38. Para los intentos 
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de interpretar "triádicamente" a Aristóteles, con el propósito (no compartido por Caye
tano) de asimilarlo al triple principio de justicia propuesto por el Digesto I, 1, 1 O (Ul
piano) ("honeste vivere, neminem laedere, suum cuique tribuere"), véanse las referen
c ias en Del Vecchio, Justice, págs. 25-6, 63-4; y G. Grua, La justice humai11e selo11 
Leibniz (París: 1956), p,ígs. 80-3. 

Nvzick sobre la redistribución de la propiedad. .. Para una crítica de la posición 
de NoLick con otros fundamentos, compatibles con los propuestos aquí (aunque muy 
dudosos de !ajusticia de la propiedad privada), véase A. M. Honoré, "Property, Title 
and Redistribution" (1977) IOArch. R. S. P. 107- 15. 

Vll.7 

Dudas sobre el orden de prioridad en la distribuci611 e11 caso de quiebra ... Véase 
e.g. Lawson, Remedies of E11glish Law, págs. 18 1-94, 338-41. 

"Situaciones finales" y "procesos" .. . La discusión de Nozick en A11archy, State 
a11d Uropia, págs. 153-64, es valiosa, pero no logra alcanzar el punto fundamental que 
hemos establecido aquí en el texto. Este punto fundamental es expresado por Aristóte
les en su importante distinción entre razonabilidad práctica (phro11esis) y habilidad téc
nica (recluze) (con otras palabras, entre "obrar" y "hacer", entre "acción" y "produc
ción"): "la producción se dirige hacia un fin distinto de la producción misma, mientras 
que al ob(ar (en la acción) el fin no puede ser otro que el acto mismo: obrar bien [eu
praxia] es en sí mismo el fin [telos]": Et. Nic. VI, 4 : l 140b3-6; véase también II, 4: 
1105a32; y John M. Cooper, Reason and Human Good i11Aristotle (Cambridge, Mass.: 
l975), págs. 2, 78, 11 l . Más gráfico, quizás, es Cicerón, De Finibus III, vii, 24: ' 'La sa
biduría no es como la náutica o la medicina, sino corno las artes de actuar o de bailar--por
que su fin, al ser e l ejercic io efectivo del arte, se encuentra contenido dentro del arte, y 
no es algo extraño a él". Ésta es la raíz del principio de la función subsidiaria de la em
presa común (un principio de justicia: VII.3, más arriba). 

C APÍTULO V III 

DERECHOS 

SUMARIO: VIII. l . Derechos "naturales", "humanos" o "morales".- VIII.2. Un análisis del len
guaje de los derechos.- VIIl.3. ¿Son los deberes "anteriores a" los derechos?
VIIJ.4. Los derechos y el bien común.- VIll.5. La especificación de los derechos.
VIII .6. Los derechos y la igualdad de consideración y respeto.- VIII.7. Derechos hu
manos absolutos.-Notas. 

Vlll.1 . DERECHOS "NATURALES", "HUMANOS" O "MORALES" 

Casi todo en este libro versa sobre los derechos humanos ("derechos 
humanos" es un modismo contemporáneo para "derechos naturales": yo uso 
las expresiones como sinónimos). Porque, como veremos, la gramática mo
derna de los derechos proporciona una forma de expresar virtualmente todas 
las exigencias de la razonabilidad práctica. En realidad, esta gramática tiene 
un alcance tan extenso y flexible que su estructura es generalmente enten
dida de un modo bastante pobre; los malentendidos en las discusiones sobre 
los derechos, y sobre determinados (pretendidos) derechos y su extensión, 
son por consiguiente bastante frecuentes. Por esta razón, y también porque 
tanto la j ustificación explicativa de las pretensiones jurídicas como la armo
nización de muchas pretensiones jurídicas en conflicto nos exigen que iden-

11 

tifiquemos valores y principios que no necesitan ex resarse en términos de 
derechos, el análisis exp 1c1to e os derechos ocupa sólo este único capitu
lo. Pero el lector que siga el argumento de este capítulo fácilmente podrá tra
ducir la mayor parte de los análisis precedentes sobre la comunidad y la jus-
ticia, y los análisis posteriores sobre la autoridad, el derecho y la obligación, 
al vocabulario y gramática de los derechos (ya sean "naturales" o "legales"). 

Este vocabulario y gramática de los derechos deriva del lenguaje de los 
abogados y juristas, y se encuentra fuertemente influido por sus orígenes. 
Así, aunque nuestro interés se refiere principalmente a los derechos huma
nos o naturales a los que se puede apelar estén o no incorporados al derecho 
de alguna comunidad, será útil dedicar la próxima sección a resumir los re
sultados del análisis jurídico contemporáneo del lenguaje de los derechos. 
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Porque veremos que la lógica que podemos descubrir en los usos jurídicos 
del término "un derecho" y de sus afines es en gran medida aplicable en la 
comprensión del lenguaje "moral" de los derechos. (Los derechos humanos 
o naturales son los derechos morales fundamentales y generales; se pueden 
llamar "humanos" o "naturales" los derechos morales particulares o concre
tos -por ejemplo, el derecho de Jaime a que su correspondencia privada no 
sea leída por Juan durante su ausencia de la oficina hoy-, pero es más co
rriente llamarlos derechos "morales", derivados, por supuesto, de las formas 
generales de derechos morales, i.e. de los derechos humanos: la distinción 
así trazada por el uso no es, sin embargo, muy firme o clara). 

VIII.2. UN ANÁLISIS DEL LENGUAJE DE LOS DERECHOS 

El jurista norteamericano Hohfeld, basándose en obras jurídicas prece
dentes, publicó un análisis de los derechos que, aunque entendido pobre
mente por muchos de sus exponentes, abarca satisfactoriamente un rango 
amplio de usos del término "un derecho" y de sus afines por los abogados 
-aunque no abarca, como veremos, todos esos usos. Alejándonos del estilo 
de exposición de Hohfeld, podemos decir que los postulados fundamentales 
de su sistema son: (i) que todas las afirmaciones o asignaciones de derechos 
pueden reducirse sin residuos a asignaciones de uno o una combinación de 
los siguientes cuatro "derechos hohfeldianos": (a) "derecho-exigencia" 
(llamado por Hohfeld "derecho stricto sensu"), (b) "libertad" (llamada por 
Hohfeld "privilegio"), (c) "poder", y (d) "inmunidad"; y (ii) que afirmar un 
derecho hohfeldiano es afirmar una relación de tres términos entre una per
sona determinada, una descripción de un tipo de acto y otra persona deter
minada. Estos dos postulados, complementados con un vocabulario en parte 
de uso corriente y en parte inventado ad hoc, generan las siguientes relacio
nes lógicas (donde A y B significan personas, naturales o jurídicas, y <I> es 
una descripción que significa algún acto): 
(1) A tiene un derecho-exigencia a que B haga <I>, si y sólo si B tiene un de

ber para con A de hacer <I>. 
(2) B tiene una libertad (en relación con A) para <I>, si y sólo si A no tiene 

ningún-derecho-exigencia (tiene "una ausencia-de-derecho") a que B 
no haga <I>. 

(2') B tiene una libertad (en relación con A) para no <I>, si y sólo si A no tie
ne ningún-derecho-exigencia (tiene "una ausencia-de~derecho") a que 
B haga <I>. 

(3) A tiene unpoder(en relación con B) para <I>, si y sólo si B tiene la carga 
de que su posición jurídica sea modificada porque A haga <I>. 
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(4) B tiene una inmunidad (en relación con que A haga <I>), si y sólo si A 
no tiene poder (i.e. tiene una incapacidad) para cambiar la posición ju
rídica de B haciendo <I>. 

Se observará que la referencia de "<I>" en (3) y (4) indica un acto (un 
"acto jurídico") 1 que se define al menos en parte por referencia a su efecto 
sobre las relaciones jurídicas, mientras que en (1), (2) y (2'), "<I>" puede de
nota! tanto actos jurídicos como, más comúnmente, actos ("naturales") ~ 
plenamente definibles sin referencia a su efecto sobre las relaciones j urídi
cas (aunque el acto puede implicar tal efecto bajo un determinado régimen 
jurídico y en consecuencia puede ser objeto de una definición jurídica en ese 
régimen). Podría pensarse que en el análisis de los derechos humanos, fuera 
del contexto de los regímenes jurídicos particulares, las relaciones del tipo 
(3) y (4) desempeñarán un papel muy reducido o nulo. Pero, aunque los po
deres y las inmunidades respecto del ejercicio de los poderes ciertamente 
desempeñan en tales análisis un papel menos prominente que los derechos
exigencias y las libertades, sería un error pasarlos por alto. Porque ali í donde 
A puede conceder a B el permiso para hacer algo que de otra manera él (13) 
tendría el deber (moral) de no hacer, se puede decir que A tiene un derecho 
de un carácter muy similar a un poder jurídico hohfeldiano; y a11í donde los 
derechos-exigencias, las libertades y los poderes morales de A no pueden 
ser afectados simplemente por las pretendidas concesiones de permisos por 
B a C, se puede decir que los derechos de A implican o están reforzados 
por un derecho del mismo tipo que una inmunidad hohfeldiana. 

Con todo, el más importante de los servicios prestados a la claridad de 
pensamiento por el modelo de Hohfeld es la distinción entre el derecho-exi
gencia de A (que tiene como su correlato el deber de B) y la libertad de A 
( que es la libertad de A respecto del deber y por ende tiene como su corre! ato 
la ausencia o negación del derecho-exigencia que B tendría en caso contra
rio). Un derecho-exigencia siempre es o bien, positivamente, un derecho a 
recibir algo de otro (o a ser asistido por él de alguna manera), o bien, nega
tivamente, un derecho a no ser obstaculizado o considerado o tratado de una 
determinada manera por otro. Cuando la materia de la propia pretensión ju
rídica es el o los propios actos, restricciones u omisiones, esa pretensión no 
puede ser la de un derecho-exigencia, sino que sólo puede ser la de una li
bertad (o, en el caso de los actos jurídicos, de un poder). Desde luego, la pro
pia libertad de actuar del modo especificado puede ser realzada y protegida 
por un derecho o conjunto de derechos adicionales, viz. el o los derechos-

1 Por ejemplo, comprar, vender, dar en arrendamiento con opción de compra, ceder un cré
dito, casarse, pagar, dictar sentencia en juicio, promulgar una ley ... 

2 Por ejemplo, caminar, golpear, viajar en avión, difamar. .. 
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exigencias a no ser obstaculizado por B, C, D ... al ejercitar uno su libertad. 
Pero una libertad protegida de este modo por un derecho-exigencia no es un 
tipo distinto de derecho hohfeldiano; es una conjunción, nunca lógicamente 
necesaria pero siempre beneficiosa para el titular de la libertad, de dos dis
tintas relaciones hohfeldianas (cada una de las cuales, por supuesto, puede 
ser, y normalmente es, "multilateral", i.e. se da de idéntica forma no sólo en
tre A y B, sino también entre A y C, A y D, A y ... ). En el derecho, tales con
junciones de una libertad con un derecho-exigencia son a menudo comple
mentadas por ulteriores conjunciones de derechos, por ejemplo, por el 
derecho-exigencia a la compensación en caso de interferencia ilegítima (i. e. 
contraria al deber) con la libertad, y/o por la libertad subsidiaria de recurrir 
a la defensa propia o de recurrir a los tribunales en defensa de la propia li
bertad sustantiva, y/o por el poder de entablar procedimientos legales o de 
renunciar a exigir el cumplimiento del deber, etc. La mayor parte de los "de
rechos legales", incluso cuando no son multilaterales, son de hecho combi
naciones, a menudo muy complejas, de derechos hohfeldianos; la ambición 
de Hohfeld era hacer que cualquier derecho legal, como el indiferenciado 
"derecho legal de A a recibir diez libras esterlinas según este contrato", pu
diera, si n residuos, resolverse en o traducirse a los derechos hohfeldianos 
que lo componen. 

Ha sido demostrado recientemente, sin embargo, que tal traducción, 
aunque siempre puede ser posible (al menos en principio), de todos modos 
puede ser incapaz de proporcionar una elucidación completa de las atribu
ciones de derechos que hacen los juristas. Los juristas hablan frecuentemen
te de los derechos no como relaciones de tres términos entre dos personas y 
un acto de cierto tipo, sino como relaciones de dos términos entre las perso
nas y una materia o una cosa (en sentido amplío): por ejemplo, el derecho 
de alguien a diez libras esterlinas según un contrato, o a (una participación 
en) un detenninado bien inmueble, o a los derechos de representación de una 
ópera. La razón por la que tal atribución de dos términos de los derechos es 
preferida por los juristas, en muchos contextos, es ésta: confiere unidad in
teligible a una serie temporal de los muchos y variados conjuntos de dere
chos hohfeldianos que un mismo y único conjunto de reglas proporciona en 
momentos distintos para asegurar y dar contenido a un objetivo subsistente 
único. Para usar el ejemplo más simple: si A tiene el derecho a diez libras es
terlinas según un contrato, él puede en un momento tener un derecho-exi
gencia hohfeldiano a que B le pague diez libras esterlinas, y en un momento 
posterior (habiendo sido asumida la deuda de B por C) otro derecho-exigen
cia hohfeldiano a que C le pague diez libras esterlinas; y los derechos pro
cesales (derechos-exigencias hohfeldíanos, poderes hohfeldíanos, etc.) de 
que A goza para tutelar su derecho pueden ir cambiando, a la par o no con 
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el cambio entre el primer derecho-exigencia a recibir el pago de diez libras 
esterlinas y el posterior. No obstante, esta serie de diferentes conjuntos de 
derechos hohfeldíanos está unificada de manera inteligible, porque las apli
caciones cambiantes de las diversas reglas jurídicas relevantes se refieren, 
todas ellas, a un único asunto, el "derecho a diez libras esterlinas según ese 
contrato", un derecho no-hohfeldiano cuyos beneficios, cargas, y apoyos y 
accesorios procesales, pueden modificarse, todos ellos, de un modo más o 
menos independiente entre sí, sin afe.ctar "el derecho (right) en sí mismo", 
que es el centro constante de la preocupación del derecho (law). 

Esta explicación de la persistencia del lenguaje de los derechos "orien
tado a la cosa" y "de dos términos", entre juristas familiarizados con el mo
delo de los derechos de Hohfeld, "orientado al acto" y "de tres términos", 
será digna de tenerse en cuenta cuando consideremos derechos naturales ta
les como "el derecho a la vida" (VIII.5). Por el momento, sin embargo, será 
provechoso concluir esta sucinta explicación de la lógica del lenguaje jurí
dico contemporáneo de los derechos refiriéndonos brevemente al debate en 
la teoría jurídica sobre la adecuada explicación de los derechos y de la lógica 
del lenguaje de los derechos. Este debate ha sido provocado por dos proble
mas diferentes, pero las principales respuestas a cada uno de estos problemas, 
opuestas entre sí, se superponen (como si sólo hubiera un único problema 
que provocara las tesis opuestas). 

El primer problema es técnico. Antes de que el modelo hohfeldiano 
pueda aplicarse a alguna regla o a la traducción de cualquier lenguaje de los 
derechos no-hohfeldiano, es necesario estipular al menos un postulado de
finici onal ulterior, que Hohfeld omitió proporcionar (al menos, expresa
mente). Porque, supuesto que B tiene un deber cuando, en virtud de un~re
gla determinada, se le exige que actúe de una determinada manera,1,cuándo 
~§ gue éxiste u.n pe(e_cj¡p~jgencia correlatiyo a este _debe~? ¿ Y en 
quién reside este derecho-exigencia? A estas preguntas hay dos respuestas 
opuestas. La primera respuesta es que hay un derecho-exigencia correlativo 
al deber de B sí y sólo si hay una persona determinable A en cuyo beneficio 
ha sido impuesto el deber, en el sentido de que él ha de ser el destinatario de 
la ventaja (presumible) derivada del cumplimiento de o la conformidad con 
su deber por parte de B; y que esa persona A tiene el dérecho-exigencia co
rrelativo al deber de B. La respuesta alternativa es que hay una persona A 
con un derecho-exigencia correlativo al deber de B, si y sólo si hay alguna 
persona A que tiene el poder de entablar una apropiada acción legal de re
paración en el caso de que B deje de cumplir su deber. Parece que el mismo 
Hohfeld habría preferido esta última respuesta si hubiera enfrentado direc
tamente la pregunta. Pero ninguna de las dos respuestas se refleja de manera 
consistente en el discurso jurídico. Considérese, por ejemplo, un ordena-
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miento jurídico que ( corno el derecho inglés) dispone que, cuando B y C sus
criben un contrato por el que C pagará una suma de dinero a A, A no tiene 
ningún poder para obtener el cumplimiento forzado del deber de Copara en
tablar alguna acción legal de reparación en el caso de que C no cumpla. Se
gún la primera aproximación, podríamos expresar el sentido de este precepto 
legal diciendo que, bajo un contrato de ese tipo, A tiene un derecho-exigen
cia correlativo al deber de C, pero él mismo no puede obtener la satisfacción 
forzada de su derecho-exigencia ni hacerlo valer legalmente. 3 Según la se
gunda aproximación, estaríamos obligados a decir que, bajo esta regulación 
jurídica, A simplemente no tiene derechos derivados del contrato celebrado 
en su beneficio. Los juristas ingleses, aunque concuerdan acerca del conte
nido de las reglas relevantes, de hecho oscilan entre estas dos aproximacio
nes. La mayoría afirma tajantemente que en el derecho inglés un tercero (A) 
no t-iene derechos derivados del contrato. Otros, de gran autoridad, dicen que 
tal tercero realmente sí tiene derechos (en el sentido de derechos legales), los 
cuales, sin embargo, él mismo está incapacitado para hacer respetar forza
damente mediante el derecho. 4 

Quien desee, por lo tanto, aplicar el análisis hohfeldiano debe estipular 
primero cuál de estos dos significados de "derecho-exigencia" va a adoptar, 
y debe tener en cuenta que, cualquiera sea el que adopte, sus consiguientes 
atribuciones de derechos-exigencias no siempre corresponderán al lenguaje 
jurídico en uso. Pero más allá de este primer problema de carácter técnico, 
que por ende ha de resolverse simplemente estipulando cómo usará uno la 
expresión "derecho-exigencia", hay un problema filosófico que no se resuelve 
mediante una estipulación. Ésta es la pregunta: ¿cuál es, si lo hay, el principio 
subyacente que unifica los diversos tipos de relaciones respecto de las cua
les razonablemente se dice que tienen que ver con los "derechos"? O, más 
toscamente: ¿hay alguna explicación general sobre qué es tener un derecho? 

Las principales respuestas concurrentes a esta amplia pregunta corren 
paralelas y se superponen a las dos precedentes propuestas para proporcio
nar un significado específico a "derecho-exigencia". Por una parte, se dice 
que los derechos en todas sus formas son beneficios garantizados a las per
sonas por reglas que regulan las relaciones entre esas personas y otras per
sonas sometidas a esas reglas. Estos beneficios son diversos: está la ventaja 

3 Podríamos agregar, según esta aproximación, que (i) B, también, tiene un derecho-exi
gencia correlativo al deber de C ( de modo que, formalmente, C tiene un deber legal que compren
de dos deberes hohfeldianos de idéntica forma) puesto que siempre (presumiblemente) va en be
neficio del destinatario de la promesa el que el promitente haga honor a su promesa (aun cuando 
los beneficios materiales de la promesa vayan a alguien distinto del destinatario de la promesa); 
y (ii) B, a diferencia de A, puede obtener la satisfacción forzada de su derecho-exigencia. 

4 Véase "Beswick v. Beswick" [ 1968] A. C. 58 en 7 J (Lord Reíd), 89 (Lord Pearce). 
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de ser el destinatario de las abstenciones o de los actos de servicio de otras 
personas; la ventaja de ser jurídica o moralmente libre para actuar; la ventaja 
de poder modificar la posición jurídica de uno mismo o de otros, y de ser in
mune a una modificación de ese tipo (cuando reviste una forma normalmen
te desventajosa para cualquier afectado por esa modificación) a manos de 
otros; la ventaja de ser capaz de asegurar, mediante alguna acción legal, 
cualquiera de las ventajas precedentes o todas ellas, o al menos una compen
sación por la negación ilegítima de cualquiera de ellas; y finalmente, si cam
biamos a los derechos de dos términos, centrados en la cosa, del lenguaje de 
los juristas, están las diversas ventajas constituidas por las cosas o estados 
de cosas que son la materia de tales derechos. 

Por otra parte, se ha argumentado que la precedente teoría de los dere
chos "del beneficio" o "del interés" trata los derechos demasiado indiscri
minadamente, como si no fueran más que el "reflejo" de reglas que imponen 
deberes, o liberan de deberes, o habilitan para crear, modificar o anular de
beres. Esto, se dice, es perder todo el sentido de los derechos. Porque, se 
dice, todo el sentido y la característica unificadora de las reglas que implican 
o crean derechos estriba en que tales reglas reconocen específicamente y 
respetan la elección propia de una persona, ya negativamente no impidién
dola u obstruyénla (libertad e inmunidad) ya afirmativamente otorgando 
efecto jurídico o moral a esa elección (derecho-exigencia y poder). De he
cho, en esta perspectiva, se dice que los derechos morales pertenecen a "una 
rama de la moral que específicamente se preocupa de determinar cuándo la 
libertad de una persona puede ser limitada por la [libertad] de otra". Así 
como la teoría "del beneficio" da razón para adoptar la primera aproxima
ción al fijar el significado del derecho-exigencia de Hohfeld, así la teoría "ele 
la elección" da razón para adoptar la segunda aproximación. Para deci rlo 
con Hart: "El caso de un derecho correlativo a una obligación surge enton
ces sólo como un caso especial de poder jurídico, en el cual el titular del de
recho es libre para condonar o extinguir o hacer cumplir por la fuerza o dejar 
que se incumpla la obligación de otro". s 

Pero Hart, el principal representante contemporáneo de la teoría de los 
derechos "de la elección" o "de la volutad", ha concedido recientemente (al 
hilo de una firme defensa de ella como explicación del lenguaje de los juris-

5 H. L. A. Hart, "BenthamonLegal Rights",en Oxford Essays II, 171 en págs. 196-7; tam
bién pág. 192: "La idea es la de un individuo a quien el derecho le ha dado el control exclusivo, 
más o menos extenso, sobre el deber de otra persona, de tal manera que, en el área de conducta 
cubierta por ese deber, el individuo que tiene el derecho es un soberano a escala pequeña respecto 
del cual se tiene el deber". Esta imagen de "autoridad o soberanía temporal" ya está presente en 
Hart, "Are there any Natural Rights?" (1955), 64 Phi/osophical Rev., reimpreso en A.M. Quin
ton, Political Philosophy (Oxford: J 967), pág. 70. 

1 
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tas sobre el derecho "ordinario") que esa teoría es inadecuada para explicar 
.cómo despliegan el lenguaje de los derechos quienes, al valorar la justicia o 
la constitucionalidad de las leyes, consideran "determinadas libertades Y be
neficios ... como esenciales para el sostenimiento de la vida, la seguridad, el 
desarrollo y la dignidad del individuo", y por ende hablan de estas libertades 
y beneficios como de derechos. En tal discurso, "el núcleo de la noción de 
derccho~u.Q.es.ni la elección individual ni el beneficio individu-al, sino unas 
neccsidades-indi,,qduales básicas o fundamentales" 6: en mi ~rminología, 
los aspectos básicos (]e la plena realización humana. A la luz de esta conce
sión no es necesario resol ver aquí la disputa entre las teorías "del beneficio" 
y "de la elección", por lo que respecta a los derechos estrictamente legales. 
Es suficiente que, para los propósitos menos restringidos de este capítulo, 
con seguridad podemos hablar de derechos siempre que una exi_gencia o 
principio básico de la razonabilidad práctica, o una regla de ahí denvada, da 
a A y a todos y cada uno de los otros miembros de una clase a la que A per
tenece, el beneficio de (i) una exigencia (obligación) positiva o negativa im
puesta a B (incluyendo, inter alia, cualquier exigencia de no interferir con 
la actividad de A o con su disfrute de alguna otra forma de bien) o de (ii) la 
habilidad de hacer que B quede sometido a una exigencia de ese tipo, o de 
(iii) la inmunidad de verse sometido él mismo por B a cualquier exigencia 
de ese tipo. 

Vlll.3. ¿SON LOS DEBERES "ANTERIORES A" LOS DERECHOS? 

En síntesis, la gramática y el vocabulario moderno de los derechos son 
un instrumento multifacético para expresar y afirmar las exigencias u otras 
implicaciones de una relación de justicia desde el punto de vista de la( s) per
sona( s) que se beneficia(n) de esa relación. Proporciona una manera de ha
blar sobre "lo que es justo" desde un ángulo especial: el punto de vista del 
"otro" o de los "otros" a quienes algo (incluyendo, inter alia, la libertad de 
elección) les es debido o adeudado, y a quienes se perjudicaría ilegítima
mente si se les negara ese algo. Y el debate contemporáneo muestra que hay 
una tendencia fuerte, aunque no irresistible, a hacer todavía más especiali
zado ese punto de vista, de tal modo que se entiende que la ventaja peculiar 
que (según todas las opiniones) cualquier atribución de derechos implica es 
la ventaja de la libertad de acción y/o del poder para afectar la libertad de ac
ción de otros. 

Todo esto puede comprenderse mejor si revisamos la historia de lapa
labra "derecho(s)" y su antecedente en el idioma clásico de la cultura euro-

6 Hart, en Oxford Essays 11, págs. 200-1. 
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pea, viz. "jus". En efecto, esta historia tiene una línea divisoria, que es esen
cialmente la misma que vimos en la clasificación de los tipos de justicia 
(VII.6) y que veremos de nuevo en la explicación de la autoridad (IX.4) y de 
la fuente o justificación de la obligación (Xl.6, Xl.8). 

La palabra "jus" ("ius") comienza su carrera académica en el Derecho 
Romano. Pero su significado en los textos romanos se ha convertido en un 
objeto de controversia, particularmente desde que los estudiosos se dieron 
cuenta de la línea divisoria. (Los juristas romanos no intentaron un análisis 
lingüístico de sus conceptos jurídicos estructurales). Así que es más conve
niente comenzar este boceto histórico preguntando qué significaba "jus" 
para Tomás de Aquino, un teólogo y filósofo que, no obstante, estaba bas
tante bien familiarizado con los sistemas de Derecho Romano de su tiempo 
(especialmente el Derecho Canónico de su Iglesia). Aquí hay poca ambi
güedad. Tomás de Aquino introduce su elaborado estudio de la justicia con 
un análisis deljus, comenzando por dar una lista de significados de "jus". El 
significado primario, dice, es "la misma cosa justa" (y con "cosa", como 
deja claro el contexto, él quiere decir actos, objetos y estados de cosas, co
siderados como materias de relaciones de justicia). Se podría decir que para 
Tomás de Aquino "jus" significa primariamente "lo justo" (Jair) o "aquello 
que es justo"; en realidad, si se pudiera usar el adverbio "justamente" 
(aright) como sustantivo, se podría decir que su explicación primaria es 
acerca de "los justamentes" (arights) (más que sobre los derechos [rights]). 
Luego procede a enumerar significados secundarios y derivados de "jus" 
(relaciones de justicia): "el arte por el cual uno conoce o determina lo que es 
justo" (y_los principios y reglas de este arte, añade, son la ley [the law]), "el 
lugar donde se dictamina lo justo" (i.e., en los sistemas jurídicos modernos, 
el tribunal), y, finalmente, "el dictamen o sentencia del juez (aunque sea in
justa), cuyo rol es hacer justicia". 1 

Si saltamos ahora unos 340 años al tratado sobre la ley del jesuita es
pañol Francisco Suárez, escrito c. 161 O, encontramos otro análisis de los 
significados de ''jus". Aquí se dice que el "significado verdadero, estricto y 
propio" de ''jus" es: "una clase de poder moral [facultas] que todo hombre 
tiene, ya sobre sus propios bienes ya respecto de aquello que le es debido". s 
El significado que para Tomás de Aquino era primario es mencionado bas
tante vagamente por Suárez y Juego se pierde de vista; a la inversa, el signi
ficado que para Suárez es primario no aparece en lo absoluto en el análisis 
de Tomás de Aquino. En algún lugar entre los dos hombres hemos cruzado 
la línea divisoria. 

7 S.T., U-JI, q. 57, a. le, ad I y ad 2. 
8 De legibus, 1, ii, 5. 
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Unos pocos años después de Suárez (y de forma no del todo inde
pendiente de él), Hugo Grocio comienza su De Jure Belli ac Pacis (1625) 
explicando que el significado del término jus (jure) en el título es "aquello 
que es justo"; 9 pero ofrece luego una elaborada exposición de "otro signi
ficado de jus ... que hace referencia a la persona; este significado de jus es: 
una cualidad moral de la persona que la habilita [ competens] para tener o ha
cer algo en justicia". Éste, dice, es el significado que de ahí en adelante va 
a considerar como significado "propio o estricto" de la palabra. Luego cla
rifica la referencia de la frase "cualidad moral". Una cualidad de este tipo 
puede ser "perfecta", en cuyo caso la llamamos una/acuitas, o "imperfecta", 
en cuyo caso la llamamos una aptitudo. IOCuando los juristas romanos se re
fieren al suum de alguien (como en su principio definitorio de la justicia, 
suum cuique tribuere, que es sinónimo dejus suum cuique tribu [endi]) se 
están refiriendo, dice Grocio, a esta/acuitas. Y "facultas", a su vez, tiene 
tres significados importantes: (i) poder (potestas), que puede ser poder so
bre uno mismo (llamado libertad: libertas) o poder sobre otros (e.g.,patria 
potestas, el poder de un padre sobre su familia); (ii) dominio (dominium) ... ; 
y (iii) crédito, al cual corresponde lo adeudado (debitum). 11 El significado 
de facultas mencionado en último lugar complica en cierta medida el cua
dro; la tradición del derecho romano ejerce una influencia más fuerte en 
Grocio que en Suárez. Pero de todos modos Grocio está en el mismo lado de 
la línea divisoria que Suárez:jus es esencialmente algo que alguien tiene, y 
sobre todo (o al menos paradigmáticamente), un poder o una libertad. Si se 
prefiere, es el significado primario de 'Yus" de Tomás de Aquino, pero trans
formado refiriéndolo exclusivamente al beneficiario de la relación justa, so
bre todo a sus acciones y posesiones. 

Este cambio de perspectiva podría ser tan drástico como para sacar al 
titular del derecho, y su derecho, completamente fuera de la relación jurídica 
que está fijada por la ley (moral o positiva) y que funda eljus en el sentido 
de Tomás de Aquino: "lo que es justo". En efecto, dentro de pocos años 
Hobbes ya escribe: 

.. Jus y lex, derecho y ley ... deben distinguirse; porque el derecho 
consiste en la libertad de hacer o de abstenerse de hacer; mientras que 
la ley determina y obliga a una de las dos cosas; de manera que la ley 
y el derecho difieren entre sí tanto como la obligación y la libertad, que 
respecto de una sola y misma materia son incompatibles. 12 

9 Grocio, De Jure Belli ac Pacis, l , 1, iii. 
IO /bid. iv. 
11 /bid. v. 
12 Leviathan ( 1651 ), Cap. XIV: en Raphael (ed.), British Moralists, vol. 1, parág. 56. De este 

---------------------------------. 
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El contraste entre ley (law) y derechos (rights), llevado hasta el extre
mo que Hobbes pretende, priva a la noción de derechos prácticamente de 
toda su significación normativa. Hobbes desea sostener que un hombre po
see el máximo de derechos cuando se encuentra en el "estado de naturaleza", 
i.e. en un vacío de ley y de obligación, puesto que "en tal condición, todo 
hombre tiene derecho a todas las cosas; incluso al cuerpo de otro hombre". 13 

Pero por la misma razón bien podríamos decir que, en una situación de ese 
tipo, en la que nadie tiene ningún deber de no tomar cualquier cosa que quie
ra, nadie tiene ningún derecho. El hecho de que bien podríamos decir lo an
terior muestra que el lenguaje ordinario moderno de "los derechos" no sigue 
a Hobbes hasta el final en su contraste entre ley y derechos. Tampoco lo h i
cieron Locke y Pufendorf; no obstante, sí adoptaron su estipulación de que 
"un derecho" (jus) es paradigmáticamente una libertad. 14 Sus sucesores son 
quienes hoy defienden la teoría de los derechos "de la elección", que; como 
vimos en la sección precedente, es una de las formas que cabe elegir para ex
plicar la mayor parte de la moderna gramática de los derechos, aunque no 
toda. E incluso quienes defienden la teoría de los derechos "del beneficio" 
están lejos de usar el lenguaje de Tomás de Aquino, puesto que ellos (al 
igual que los juristas y los hablantes comunes en todos los idiomas moder
nos) piensan en "un derecho" como algo beneficioso que una persona tiene 
(en la terminología de Grocio, una "cualidad moral" [en un sentido que in
cluye también la cualidad jurídica]), más que "aquello que es justo en una si
tuación dada", el conjunto de relaciones jurídicas establecidas, por reglas, 
entre dos o más personas en relación con una materia (acto, cosa o estado de 
cosas). 

No se trata de querer hacer retroceder el reloj en el tiempo. El lenguaje 
moderno de los derechos es más flexible y, al ser más específico en su punto 
de vista o perspectiva, es susceptible de ser usado de un modo más diferen
ciado y con mayor precisión que el uso premoderno de "el derecho" (jus). 
Pero es saludable tener en mente que el énfasis moderno en los poderes del 
titular del derecho, con la consiguiente bifurcación sistemática entre "dere
cho" (incluyendo "libertad") y "deber", es algo que unos juristas refinados 
no echaron de menos durante toda la existencia del derecho romano clásico. 

modo, para Hobbes como para Hohfeld, la libertad es simplemente la neg~ción del deber; y este 
"derecho-libertad" es el único derecho que Hobbes tiene en mente. 

13 /bid. loe. cit., Raphael, parág. 57. 
14 Locke, Essays on the Law of Nature ( 1663; ed. W. von Leyden, Oxford: 1954), p~g. 1 O, 

f. 11: "jus enim in eo positum est quod alicujus rei liberum habemus usum" (el derecho consiste 
en esto, en que tengamos el libre uso de una cosa). Pufendorf, Elemenra J11risprude11tiae Univer
sa/is ( 1660), I, def. xiii, parág. 3; cfr. def. viii, parág. 1 y De Jure Natura e et Gentiwn Libri Ocro 
(1672), 1, Cap. 1, parágs. 19-20. 
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Éste no es el lugar para discutir la traducción de los textos del derecho roma
no. Para dejar sentado cuán diferente de la expresión moderna "un derecho" 
sonaba el término "jus" a los oídos de un jurista romano, es suficiente citar 
un breve pasaje de un manual para estudiantes del siglo II d.C., las Institu
ciones de Gayo: 

Los jura de los predios urbanos son tales como eljus de levantar una 
construcción alta y de obstaculizar la luz que da en la construcción del 
vecino, o de no levantar [una construcción] para que la luz del vecino 
no sea obstaculizada ... 1s. 

Obviamente, no podemos reemplazar en este pasaje la palabra ''jus" 
por la palabra "derecho" (con el significado de un derecho), puesto que ca
rece de sentido (o, si cabe encontrarle un significado especial, estarla muy 
lejos del significado de este pasaje) hablar de un "derecho a no levantar la 
construcci ón propia para que la luz del vecino no sea obstaculizada". En el 
pens:.imiento jurídico romano, ''jus" indica frecuentemente la asignación 
entre las partes de lo que les corresponde en justicia según la ley; y la "por
ción" de una parte en tal asignación puede ser una carga, no un beneficio -ni 
menos un poder o una libertad de elección. 

Y en esto el vocabulario del derecho romano se parece a más de un vo
cabulario jurídico premoderno. Algunos antropólogos que han estudiado 
ciertos regímenes jurídicos de tribus africanas han hallado que en el lengua
je indígena los términos ingleses "a right" ("un derecho") y "duty" ("de
ber") se expresan mediante una sola palabra, derivada de la forma verbal tra
ducida normalmente como "ought" ("deber"). Esta sola palabra (e.g. 
swa11elo en Barotse, tshwanelo en Tswana) es, por lo tanto, mejor traducida 
como "due" ("lo debido"), porque "lo debido" apunta en las dos direcciones 
ele una relación jurídica, tanto a lo que es debido por alguien como a lo que 
es debido a alguien. Esto se une, a su vez, a un "matiz en las sociedades tri
bales, que es que enfatizan el deber y la obligación, a diferencia del matiz de 
la sociedad occidental moderna, con un énfasis en el derecho [los dere
chos]". 16 

Permítaseme concluir esta revisión del cambio ele significado del tér
mino "derecho" y de sus antecedentes lingüísticos repitiendo que no p.ay 
motivo para tomar partido entre los usos más nuevos y los más antiguos, en 

15 
111st. 11, 14 (como se reconstruye convencionalmente; pero el mismo uso de "jus " para 

comprender tanlo "altius tolle11di" como "non a/Jius tollendi" se encuentra en el Digesto, viii, 
2, 2, j umo a o tros usos similares, por ejemplo, "stillicidium avertendi ... aut non avertendi"). 

16 Max Gluckman, The Ideas itt Barotse Jurisprudence (2! ed., Manchester: 1972), pág. 
xxv; tambié n pág. xiv, n. 18, y pág. 21; I. Schapera, "Contrae! in Tswana Law", en Gluckman 
(ed.) Ideas and Procedures in African Customary Law (Oxford: 1969), págs. 319, 326; Gluck
man, The Judicial Process a111011g the Barotse (Manchester: 1955), pág. 166. 

DERECHOS 239 

cuanto formas de expresar las implicaciones de la justicia en un contexto 
dado. Todavía menos apropiado es sostener que "como una cuestión de ló
gica jurídica" el deber es lógicamente anterior al derecho ( o viceversa). Pero 
cuando se trata de explicar las exigencias de !ajusticia, lo cual hacemos re
firiéndonos a las necesidades del bien común en sus distintos niveles, halla
mos entonces que hay razón para considerar que el concepto de deber, obli
gación o exigencia, desempeña un rol más explicativo y estratégico que el 
concepto de derechos. No por eso tiene menor importancia o dignidad el con
cepto de derechos, pues el bien común es precisamente el bien de los indi
viduos cuyo beneficio, derivado del cumplimiento del deber por parte de 
otros, constituye su derecho porque les es exigido a esos otros en justicia. 

VIII.4. Los DERECHOS y EL BIEN COMÚN 

El moderno lenguaje de los derechos proporciona, como he dicho, un 
instrumento flexible y potencialmente preciso para clasificar y expresar las 
exigencias de la justicia. Es a menudo, sin embargo, aunque no inevitable o 
irremediablemente, un obstáculo para la claridad de pensamiento cuando la 
pregunta es: ¿cuáles son las exigencias de !ajusticia? Los aspectos del bie
nestar humano son muchos; los compromisos, proyectos y acciones que son 
aptos para realizar ese bienestar son inumerables incluso para un individuo 
que solamente tiene en cuenta su propio plan de vida; cuando tenemos en 
cuenta las complejidades dé la colaboración, la coordinación y las restric
ciones recíprocas, implicadas en la búsqueda del bien común, nos vemos en
frentados a elecciones ineludibles entre posibles instituciones, políticas, 
programas, leyes y decisiones, racionalmente elegibles pero en competen
cia. La fortaleza del lenguaje de los derechos reside en que, empleado cui
dadosamente, puede expresar con precisión los distintos aspectos de una de
cisión que implica a más de una persona, indicando exactamente qué es y 
qué no es exigido a cada persona interesada, y exactamente cuándo y cómo 
una de esas personas puede modificar esas exigencias. Pero la fuerza con
cluyente de las atribuciones de derechos, que es la fuente de la idoneidad del 
lenguaje de los derechos para expresar conclusiones, es también la fuente de 
su potencial para confundir el proceso racional de investigar y determinar lo 
que la justicia exige en un contexto dado. 

La "Declaración Universal de Derechos Humanos", proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 1948, ha sido to
mada como un modelo, no sólo para los Pactos de las Naciones Unidas "de 
Derechos Civiles y Políticos" y "de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales" ( 1966), sino también por la "Convención Europea para la Protec
ción de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales" ( 1952), 
modelo a su vez de muchísimas declaraciones de derechos (Bilis of Rights) 
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incorporadas en las constituciones de países que se hicieron independientes 
desde 1957, especialmente dentro de la Commonwealth (británica). Docu
mentos de este tipo, acabadamente ponderados, merecen la atención cuida
dosa de quienquiera que desee reflexionar sobre los problemas de la vida hu
mana en comunidad en términos de derechos, ya humanos o naturales ya 
positivos. 

Dos características de todos estos documentos son inmediatamente 
perceptibles. Primero: cada documento emplea no una sino dos formas ca
nónicas principales: (A) "Toda persona tiene el derecho a ... " y (B) "Nadie 
será ... " . 11 Ahora bien, está claro que la lógica formal del lenguaje de los de
rechos permite, mediante la simple conversión de términos y las negaciones 
adecuadas, la transformación de una forma a otra. De aquí que una única for
ma canónica hubiera sido posible. La decisión de usar dos fórmulas dife
rentes no puede ser atribuida a la ineptitud lógica ni al simple amor por la 
variación estilística. El fundamento de esta decisión puede detectarse aten
diendo a la segunda característica común a todos estos documentos: a saber, 
que "el ejercicio de los derechos y las libertades" proclamados se dice que 
está "sujeto a limitación". En algunos documentos (e.g., la Convención Eu
ropea) estas limitaciones están especificadas artículo por artículo.junto a la 
especificación de los respectivos derechos. En otros la limitación se enuncia 
sólo una vez, en términos genéricos. Así, el art. 29 de la Declaración Univer
sal dice: 
( 1) Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad puesto que sólo en 

ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 
(2) En e l ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 

persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la 
ley con el único fin de asegurar el debido reconocimiento y el respeto 
de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exi
gencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una so
ciedad democrática. 

(3) Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en 
oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 
A los fundamentos de la limitación especificados en el art. 29 (2) se re

fieren una y otra vez las cláusulas particulares limitantes en la Convención 

17 Así en la Declaración Universal: Arl. 32: "Todo individuo tiene derecho a la vida, a la li
bertad, y a la seguridad de su persona". Arl. 42: "Nadie estará sometido a esclavitud ni a servi
dumbre ... ". Art. 52: "Nadie será sometido a tortura ... ". Art. 13 (1 ): "Toda persona tiene derecho 
a la libertad de movimientos y de residencia dentro de las fronteras de cada Estado". Art. 17 ( ! ): 
"Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente". (2): "Nadie será pri
vado arbitrariamente de su propiedad", etc., etc. O nuevamente, en la Convención Europea, Art. 
52 ( 1 ): ''Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie podrá ser privado de su 
libertad, salvo e n los siguientes casos ... (a) ... (f) ... ". 
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Europea y en otros documentos. El punto que ha de notarse es que las limi
taciones, en el art. 29 (2), se dicen referidas al ejercicio de los "derechos y 
libertades" especificados en el documento. Esto sugiere que las limitaciones 
podrían no ser aplicables a aquellos artículos que no pretenden definir un de
recho sino más bien imponer una exigencia negativa (que podría, como he
mos observado, haber sido expresada como un derecho, pero no lo fue). Esto 
sugiere a su vez una diferenciación en la fuerza directiva de los diversos ar
tículos, como criterios para las leyes y las decisiones justas. Los artículos 
expresados en la forma (B)-"Nadie será sometido a ... "- pretenden tener 
fuerza concluyente. Pero los artículos de la forma (A) tienen fuerza directiva 
sólo como elementos de un proceso racional de toma de decisiones que no 
puede ser concluido de manera razonable apelando simplemente a cualquie
ra de estos derechos (aunque todos son "fundamentales" e "inalienables" y 
parte del patrimonio "de cada uno" 18). _ 

Algunos de los artículos expresados en la forma perentoria (B) contie
nen, ellos mismos, restricciones internas: por ejemplo, el art. 9: "Nadie po
drá ser arbitrariamente detenido ... ". Pero algunos son bastante irrestrictos: 
por ejemplo, el art. 5: "Nadie será sometido a torturas ... ". Y ninguno está su
jeto (si esta interpretación del texto es correcta) a la limitación en el ejercicio 
de los derechos dispuesta en el art. 29. El derecho de uno a no ser torturado 
(así, en efecto, podemos expresarlo) no es un "derecho" que uno "ejercite" 
en el sentido del art. 29; los actos de tortura no pueden, por lo tanto, justifi
carse apelando a "las justas exigencias del orden público". El derecho a no 
ser torturado, entonces, podría ser llamado un derecho absoluto, para disti n
guirlo de los derechos que son "inalienables" pero que están sujetos a diver
sas limitaciones "en su ejercicio". Más adelante en este capítulo consideraré 
si es razonable afirmar que algunos derechos son absolutos, i. e. si esta carac
terística de la Declaración Universal puede ser justificada (VIII.7). 

Por el momento, examinemos más de cerca los fundamentos específi
cos de la limitación. Son cuatro: (i) asegurar el debido reconocimiento y el 
respeto de los derechos y libertades de los demás; (ii) satisfacer las justas 
exigencias de la moral en una sociedad democrática; (ii i) satisfacer las 
justas exigencias del orden público en una sociedad democrática; (iv) satis
facer las justas exigencias del bienestar general en una sociedad democrática. 

Este último fundamento de limitación, (iv), llama la atención, y no sim
plemente por su amplitud y vaguedad. Algunos teóricos han considerado los 
derechos como "objetivos políticos individualizados", que no se encuentran 
subordinados a las concepciones del "bien colectivo agregativo" 19 o el "in-

18 Véase el Preámbulo y el art. 22 de la Declaración Uni versal. 
19 R. M. Dworkin, Taking Rights Serio11s/y (Londo~: 1977), pág. 91. 
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terés general" 20 o la "utilidad genera1",2!Íuna explicación de los derechos 
como ésta daría motivo para concluir que la referencia al "bienestar general" 
en el art. 29 de la Declaración Universal no tiene sentido. Ahora bien, esa 
conclusión es en realidad correcta, pero no por la razón recién sugerida. Al 
definir o explicar los derechos no debemos hacer referencia a conceptos que 
son incoherentes o carentes de sentido; y, como expliqué enel Capítulo V.6, 
las concepciones del "bien colectivo agregativo" son incoherentes, salvo en 
contextos técnicos limitados. La vida real de una comunidad humana no es 
un contexto técnico limitado, y el bien común de tal comunidad no puede ser 
medido como un "agregado de bienes", según suponen los utilitaristas. 

El sin sentido de la referencia que hace el art. 29 al "bienestar general", 
como fundamento distinto y separado para limitar los derechos, se puede 
poner de manifiesto si reflexionamos sobre el primero de los fundamentos 
propuestos en ese artículo: "asegurar el debido reconocimiento y el respeto 
de los derechos y Ji bertades de los demás". En efecto, entre los derechos pro
clamados por la Declaración Universal se encuentran la vida, la libertad, la 
seguridad de la persona (art. 3), la igualdad ante la ley (art. 7), la privacidad 
(art. 12), el matrimonio y la protección de la vida familiar (art. 16), la pro
piedad (art. 17), la seguridad social y la satisfacción "mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacional... de los derechos económicos, so
ciales y culturales, indispensables para su dignidad [de cada uno] y para el 
libre desarrollo de su personalidad" (art. 22), la participación en el gobierno 
(art. 21 ), el trabajo, la protección contra el desempleo, la adecuada remune
ración del trabajo (art. 23), el descanso y el disfrute del tiempo libre (art. 24), 
"un nivel de vida adecuado que le asegure ... la salud y el bienestar ... " (art. 
25), la educación (art. 26), el goce de las artes y la partiGipación en los be
neficios del progreso científico (art. 27), y "un orden social e internacional 
en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se ha
gan plenamente efectivos" (art. 28). Cuando examinamos esta lista nos da
mos cuenta de a qué equivale la moderna concepción, de tipo "manifies
to", 22 sobre los derechos humanos. Es simplemente una forma de esbozar 
los contornos del bien común, los distintos aspectos del bienestar individual 

20 Jbid., pág. 269. 
21 

Jbid., pág. 19 1. Pero, continúa Dworkin, "no debo exagerar el punto. El que afirma que · 
los ciudadanos tienen un derecho contra el gobierno no necesita ir tan lejos como para decir que el Es• 
Lado no tiene 11u11ca justificación para atropellar ese derecho. Podría decir, por ejemplo, que aun• 
que los ciudadanos tienen derecho a la libertad de expresión, el gobierno puede atropellar ese de
recho cuando sea necesario para proteger los derechos de los otros, o para prevenir una 
catástrofe, o incluso para obtener un beneficio público claro e importante (aunque si él recono• 
ciera esta última como una posible justificación, estaría considerando el derecho en cuestión 
como uno que no se encuentra entre los más importantes y fundamentales)". 

22 Véase Joel Feinberg, Social Philosophy (Englewood Oiffs, Nueva Jersey: 1973), pág. 67. 
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en la comunidad. Lo que la referencia a los derechos aporta en este esbozo 
es simplemente una expresión enfática de lo que está implícito en el término 
"bien común", a saber, que el bienestar de todos y de cada uno, en cada uno 
de sus aspectos básicos, debe ser considerado y favorecido en todo momen
to por los responsables de coordinar la vida común. De este modo, cuando 
los derechos humanos proclamados en la Declaración Universal son expli
citados, y ampliados como en los subsiguientes Pactos de las Naciones Uni
das, 23 no tiene ninguna cabida una apelación al "bienestar general" contra 
el "ejercicio" de estos derechos. O la expresión "bienestar general" es una 
referencia a una agregación utilitarista, en cuyo caso es meramente ilusoria, 
o bien es una referencia inconexa y confusa a un concepto general, puesta al 
final de una lista de (la mayoría de) 24 los componentes particulares de ese 
mismo concepto. 

¿Qué hemos de decir, entonces, sobre los otros fundamentos de limi
tación enumerados, (ii) las justas exigencias de la moral en una sociedad de
mocrática y (iii) las justas exigencias del orden público en una sociedad 
democrática? El argumento del párrafo anterior sugiere que, dada la ampli
tud de los derechos contemplados por el resto de la Declaración Universal, 
la mayor parte de lo que estas limitaciones significan está ya implícito en el 
fundamento (i) de la lista de fundamentos de limitación: viz. (i) el debido 
respeto por los derechos y libertades de los demás. Debe también observarse 
que ni "moral" ni "orden público" son términos claros en su significado (con 
independencia de cualesquiera controversias sustantivas sobre las exigen
cias de la moral y del orden público). Porque en buena parte del lenguaje 
moderno, incluyendo el lenguaje jurídico, "moral" significa casi exclusiva
mente moral sexual y las exigencias del pudor, mientras que en el lenguaje 
filosófico la moral sexual (incluyendo el pudor) es simplemente una peque
ña parte de las exigencias de la razonabilidad práctica. Esta ambigüedad 
afecta al uso del término "moral" incluso cuando se le añade "pública", 
como en las frecuentes referencias de la Convención Europea y de los pos
teriores Pactos de la ONU (1966) al "orden público o la moral pública". Y 
en lo que se refiere al "orden público", esta expresión, tal como se usa en los 
documentos internacionales, adolece de la ambigüedad irremediable de 
que, en los sistemas jurídicos del common law, "public arder" significa au-

23 
Por ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(1966): Art. 11: "el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado ... y a una mejora con
tinua de las condiciol)es de existencia"; Art. 12: " .. . el derecho de toda persona al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental ... ", etc. , etc. 

24 Quizás la lista necesita ser complementada, al menos respecto de algunos de los derechos 
que ha de limitar, con una referencia a la "salud pública" y a la "seguridad nacional", que se ha• 
Han entre los fundamentos de limitación especificados en los documentos posteriores. 
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sencia de desorden (i. e. paz pública, tranquilidad y seguridad), mientras que 
las expresiones "ordre public" y "orden público", usadas en las versiones 
francesa y española de esos documentos, significan un concepto propio de 
los sistemas jurídicos de derecho civil (civil law) casi tan amplio como el 
concepto de public policy en el common law. Por ejemplo, usando una ver
sión del concepto de orden público propio de los sistemas jurídicos de de
recho civil, el Concilio Vaticano II, al proclamar el derecho a la libertad de 
creer, profesar y practicar la propia religión, encontró que todas las limita
ciones necesarias a este derecho podían ser expresadas en términos de orden 
público: 

La protección de la sociedad civil, por la autoridad civil, contra los 
abusos de este derecho, no debe hacerse arbitrariamente o favorecien
do inequitativamente a una persona o grupo, sino que debe ser según 
normas jurídicas que sean conformes con el orden moral objetivo y que 
sean exigidas por [i] la protección efectiva de los derechos de todos los 
ciudadanos y por la pacífica armonización de tales derechos; y [ii] el 
cuidado suficiente de la auténtica paz pública que es la ordenada con
vivencia en la verdadera justicia, y [iii] la debida custodia de la moral 
pública. Todos estos factores costituyen la parte fundamental del bien 
común, y están comprendidos en la noción de orden público. 2s 

De cara a estos problemas terminológicos, ¿por qué no decir que el 
ejercicio de los derechos ha de ser limitado sólo por el respeto a los derechos 
de los demás? La respuesta debe ser que aunque sería posible, dado el alcan
ce lógico del lenguaje de los derechos, expresar cualquier restricción desea
da de los derechos en términos de otros derechos, las referencias a la moral, 
a la moral pública, a la salud pública, al orden público, etc., en todas las de
claraciones contemporáneas de derechos, no son ni conceptualmente redun
dantes ni sustancialmente irrazonables. 

En efecto, como hemos visto, el moderno lenguaje de los derechos está 
construido primariamente sobre el modelo implícito de una relación entre 
dos individuos. Así, en su significación primaria (en cuanto distinta de su in
herente alcance lógico), el moderno lenguaje de los derechos se refiere de 
manera más adecuada a los beneficios o ventajas para los individuos (en ca
sos límite, para todos los individuos), "no simplemente como miembros de 
una colectividad que gozan de un beneficio común difuso en el que todos 
participan según cuotas indistinguibles y no asignables". 26 Pero la moral 
pública y el orden público (incluso en el sentido restringido del common 
law) son, los dos, beneficios comunes difusos en los que todos participan se-

25 Declaración Dignilatis Humanae, 7-XII-1965, parág. 7. 
26 Cfr. D. N. MacCormick, D. N., "Rights in Legislation", en Essays, pág. 205. 

---~ , - ,: .. -.... ;:-::·: 

DERECHOS 245 

gún cuotas indistinguibles y no asignables. De ahí que sea razonable referir
se a ellos de manera específica. 

El hecho es que sólo se puede gozar con seguridad de los derechos hu
manos en ciertos tipos de medio -un contexto o estructura de respeto y de 
confianza mutuos y de común entendimiento, un ambiente que sea física
mente sano y en el que los débiles puedan circular sin temor a los caprichos 
de los fuertes. Considérese, ahora, el concepto de moral pública, en su sen
tido sexual, extrañamente restringido. Aparte de algunos arreglos especiales 
como el matrimonio, los derechos humanos de un individuo no incluyen un 
derecho a que otros hombres o mujeres no se comporten sexualmente de 
ciertas maneras. Pero la gran mayoría de los miembros de cualquier comu
nidad que se esté reproduciendo a sí misma pasarán más de un cuarto de sus 
vidas como niños y luego más de otro cuarto como padres criando niños -en 
total, más de la mitad de sus vidas. Ahora bien, si es verdad que la sexualidad 
es una fuerza poderosa que sólo con cierta dificultad, y siempre de modo 
precario, puede ser integrada con otros aspectos de la personalidad y el bie
nestar humanos --de tal modo que aumente en lugar de destruir la amistad 
y el cuidado de los hijos, por ejemplo-y si es verdad además que la psico
logía sexual humana tiene una inclinación a considerar a otras personas 
como objetos corporales del deseo y de potencial descarga y gratificación 
sexual, y como simples objetos en una clasificación de sabor erótico (e.g. 
"mujeres"), más que como auténticas personas con sensibilidades, limita
ciones y planes de vida personales e individuales, entonces es razonable fa
vorecer un medio en el que los niños puedan ser criados (y los padres puedan 
ser ayudados a criarlos, y no obstaculizados) de tal modo que sean relativa
mente libres de la sujeción interior a una sexualidad egoísta, impulsiva o 
despersonalizada. Exactamente qué cosas concretas implica y exige para su 
mantenimiento un medio ambiente de este tipo es algo que es objeto de dis
cusión y de decisión, mas en otra sede. Pero que éste es un aspecto del bien 
común, y una materia apta para preceptos legales que limiten el ejercicio 
desmesurado de ciertos derechos, difícilmente puede ponerse en duda por 
alguien que tenga en cuenta los hechos de la psicología humana tal como in
fluyen en la realización de los bienes humanos básicos. Y si bien todo esto 
podría expresarse, y a veces se ha expresado, en términos de derechos huma
nos, no hay necesidad de considerar sin sentido, ni menos aún redundante, 
la referencia a la moral pública, preferida por los legisladores contemporá
neos con impresionante unanimidad. 

De manera similar, el orden público, en el sentido restringido del com
mon law, se refiere al mantenimiento no tanto del sustrato psicológico del 
respeto mutuo, sino del ambiente físico y de la estructura de expectativas y 
de confianza esenciales para el bienestar de todos los miembros de una co
munidad, especialmente de los débiles. Incitar al odio entre sectores de la 
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comunidad no es simplemente una lesión de los derechos de quienes son 
odiados; amenaza a todos en la comunidad con un futuro de violencia y de 
otras violaciones de derechos, y esta amenaza es en sí misma un perjuicio al 
bien común y razonablemente se la considera como una violación del orden 
público. Los disturbios y las bombas, y las amenazas de lo mismo, no son 
simplemente perjudiciales para los derechos de los muertos o heridos, sino 
para todo el que entonces tiene que vivir en una comunidad en la que tales 
cosas ocurren. Se puede decir que el funcionamiento de un avión extrema
damente ruidoso viola los derechos de quienes son despertados y ensorde
cidos, pero el problema se describe muy razonablemente como uno de orden 
público o de molestia pública, no reducido sólo a los derechos de quienes de 
hecho han sido afectados por el momento. Lo mismo vale para la noción de 
salud pública, un elemento integrante de la concepción de orden público (or
dre public) propia de los sistemas jurídicos de derecho civil, y un elemento que 
acompafia a la concepción de orden público (public arder) del common law. 

Este análisis extenso, pero de ninguna manera detallado, puede ahora 
resumirse. Por un lado, no deberíamos decir que los derechos humanos, o su 
ejercicio, están sometidos al bien común, porque la efectividad de los dere
chos humanos es un elemento fundamental del bien común. Por otro lado, 
podemos decir con propiedad que la mayoría de los derechos humanos están 
sometidos o limitados entre sí y por otros aspectos del bien común, aspectos 
que probablemente podrían subsumirse en una concepción muy amplia de 
los derechos humanos, pero que son convenientemente indicados (uno difí
cilmente podría decir que descritos) mediante expresiones tales como "mo
ral pública", "salud pública", "orden público". 

VIII.5. LA ESPECIFICACIÓN DE LOS DERECHOS 

La sección precedente sugirió razones generales para concluir que la 
mayor parte de las afirmaciones de derechos que se hacen en el discurso po
lítico necesitan ser sometidas a un proceso racional de especificación, valo
ración y reserva, de una manera que en cierta medida desmiente el tono pe
rentorio o concluyente de " ... tiene un derecho a ... ". Esta conclusión puede 
reforzarse reparando en la estructura lógica de las afirmaciones o pretensio
nes formuladas o reconocidas o concedidas en las declaraciones de derechos 
y en el discurso político en general. Para resumir el vocabulario que he em
pleado en Vlll.2, podemos decir que estas pretensiones afirman relaciones 
de dos térn1inos entre una persona o clase de personas y una materia o clase 
de materia (la vida, el cuerpo, la libertad de expresión, los bienes o la pro
piedad sobre los bienes ... ). Antes de otorgar razonablemente verdadera fuer
za concluyente a estas afirmaciones, deben ser traducidas a relaciones espe
cíficas de tres términos. 

---------
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Esta traducción implica especificar (a) la identidad del titular (o de los 
ti tu lares) del deber, quien debe res pe taro hacer efectivo el derecho de A; ( b) 
el contenido del deber, en términos de descripciones específicas de actos, in
cluyendo los plazos y otras circunstancias y condiciones para el cumpli
miento del deber; (c) la identidad de A o la descripción de la clase de A, i.e. 
del correlativo titular (o titulares) del derecho-exigencia (en el sentido hoh
feldiano de ' 'derecho-exigencia"); (d) las condiciones según las cuales el ti
tular de un derecho-exigencia pierde su derecho-exigencia, incluyendo las 
condiciones (si las hay) según las cuales él puede renunciar a exigir el cum
plimiento de los deberes correspondientes; (e) los derechos-exigencias, po
deres y libertades del titular del derecho-exigencia, para el caso de incum
plimiento del deber; y, sobre todo, (f) las libertades del titular del derecho, 
incluyendo una especificación de los límites de esas libertades, i.e. una es
pecificación de sus deberes, especialmente de los de no interferir con las li
bertades de otros titulares de ese derecho o de otros derechos reconocidos. 
Puesto que (f) implica especificar los deberes del titular del derecho (A) 
también implica necesariamente una especificación de los derechos-exi
gencias de B, y esta especificación a su vez exige una especificación com
pleta de los puntos (a) a (f) respecto, ahora, de B; lo cual exigirá una espe
cificación similar con respecto a los deberes de B de no interferir con C. .. 

Acudiendo a una útil jerga contemporánea, podemos decir que las per
sonas (o los sistemas jurídicos) que en lo sustancial comparten el mismo 
concepto (e.g. del derecho humano a la vida, o a un juicio justo) pueden te
ner, no obstante, diferentes concepciones de ese derecho, en cuanto que sus 
especificacones desde (a) a (f) difieren, en parte porque difieren las circuns
tancias que tienen en mente y en parte porque especificar implica normal
mente elegir, mediante algún proceso autoritativo, entre alternativas que 
son más o menos igualmente razonables. Como he dicho en relación con la 
preferencia de los juristas por el lenguaje de los derechos "de dos términos" 
(VIII.2), especificaciones cambiantes y aun opuestas de derechos "de tres 
términos" pueden unificarse inteligiblemente por medio de su relación com
partida con un único objeto, el derecho "de dos términos" (e.g. a la vida, o 
a un juicio justo). 

¿Cómo se ha de llevar a cabo este proceso de especificación y demar
cación? ¿Cómo han de resolverse los conflictos de derechos? Es decir, 
¿cuánta interferencia con el goce que una persona tiene de su "derecho" pue
de permitirse a otras personas en el ejercicio del mismo derecho y de otros 
derechos? Pienso que no hay más alternativa que tener en mente algún mo
delo, o un conjunto de modelos, del carácter, la conducta y la interacción del 
hombre en la comunidad, y elegir luego una especificación de los derechos 
que tienda a favorecer ese modelo o conjunto de modelos. Con otras pala-
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bras, uno necesita una concepción del bien humano, de la realización indi
vidual, según una forma (o conjunto de formas) de vida en común que pro
mueva en lugar de obstaculizar tal realización. Uno presta atención no sim
plemente a los tipos de carácter deseables en abstracto o aisladamente, sino 
también a la calidad de la interacción entre las personas; y uno no debiera 
buscar realizar un cierto "estado final" modelo imaginado prescindiendo de 
los procesos individuales de iniciativa y de interacción, procesos que son 
parte integrante del bien humano y que hacen que el futuro -más aún su 
evaluación- sea incalculable (véase VII.7). 

De modo que uno tendrá presente, por una parte, que el arte, con todas 
sus formas y cánones (a menudo contrapuestos), es en realidad mejor que la 
basura; que la cultura es en realidad mejor que la ignorancia; que la reputa
ción, la privacidad y la propiedad realmente son aspectos de o medios im
portantes para el bienestar humano; que la amistad y el respeto a la persona
lidad humana se ven realmente amenazados por el odio, el prejuicio de 
grupo y la sexualidad anárquica; que los niños realmente se benefician 
de una formación que define caminos a la vez que abre horizontes ilumina
dores ... ; y, por otra parte, que el servilismo, el infantilismo y la hipocresía re
almente son males; que la integridad y la autenticidad en la conformación de 
uno mismo realmente son el centro indispensable del bienestar humano; 
que, cuando se justifica el "patemalismo" de parte de la comunidad política, 
éste ha de ser, de manera semejante a la función educativa de los padres, 
nada más que una ayuda y un apoyo para la autocorrección y el autogobier
no; y que la resolución de todos estos problemas de derechos humanos es un 
proceso en el que pueden proponerse y debatirse diversas soluciones razo
nables y en el que debería resolverse mediante un procedimiento de toma de 
decisiones que sea autoritativo, pero que no pretenda ser infalible o silenciar 
una discusión racional ulterior o prohibir la reconsideración de la decisión. 
En pocas palabras, así como el derecho a la libre expresión ciertamente re
quiere de "limitación" , i.e. especificación, en interés tanto de la misma liber
tad de expresión como de muchos otros bienes humanos, así también el pro
cedimiento para fijar los "límites" de este y de otros derechos humanos 
crecerá ciertamente en razonabilidad gracias a una amplia libertad en el de
bate cultural y político, en toda sociedad en que haya un respeto suficiente
mente extendido hacia la discusión y el compromiso como modos de ser ra
zonables en la comunidad. 

Los derechos humanos (para qué decir el orden público y la moral pú
blica, que constituyen un marco necesario para disfrutarlos) pueden cierta
mente verse amenazados por usos del lenguaje de los derechos que, con bue
na o mala fe, le atribuyan prematuramente un carácter concluyente o 
absoluto a este o aquel derecho humano (e.g., de propiedad, de contratar, de 

,_.,.·•~.~•, -1·•-~.f.,,6:·~..... ~ 

DERECHOS 249 

reunión, de expresión). Sin embargo, si se tienen presentes su lógica y su lu
gar en la razonabilidad práctica relativa a la realización humana, el lenguaje 
moderno de las exigencias de derechos como pieza principal del discurso 
político debería reconocerse (a pesar de sus orígenes dudosos en el siglo 
XVII y de su abuso por fanáticos, aventureros y personas interesadas, desde 
el siglo XVIIl hasta hoy) como una valiosa adición al vocabulario de la ra
zonabilidad práctica recibido (i.e. a la tradición de la "doctrina de la ley na
tural"). Porque, en primer lugar, el uso moderno del lenguaje de los derechos 
enfatiza acertadamente la igualdad, la verdad de que todo ser humano es 
sede de la plena realización humana, la cual ha de ser considerada favorable
mente respecto de él tanto como respecto de cualquier otro. En otras pala
bras, el lenguaje de los derechos mantiene a la justicia en el primer plano de 
nuestras consideraciones. En segundo lugar, tiende a rebajar el atractivo de 
los "cálculos" de los consecuencialistas (aunque, puesto que muchos dere
chos no son absolutos, la verdadera crítica de tales cálculos debe hacerse 
más directamente: V.6). En tercer lugar, puesto que debemos referimos y de 
hecho nos referimos a los derechos mediante un nombre, el lenguaje moder
no de los derechos amplía la referencia indiferenciada a "el bien común", al 
proporcionar un listado provechosamente detallado de los di versos aspectos 
de la plena realización humana y de los elementos fundamentales de la for
ma de vida en comunidad que tiende a favorecer esa plena realización en todos. 

VIIl.6. Los DERECHOS Y LA IGUALDAD DE CONSIDERACIÓN 

Y RESPETO 

Se arguye a veces que preferir y procurar incorporar en la legislación 
alguna concepción o rango de concepciones sobre la plena realización hu
mana es injusto porque necesariamente supone tratar con desigual conside
ración y respeto a aquellos miembros de la comunidad cuyas concepciones 
del bien humano caen fuera del rango preferido y cuyas acti vidades por con
siguiente son o pueden ser restringidas por la legislación. En cuanto argu
mento para respaldar la oposición a tal legislación este argumento no puede 
justificarse: se autoanula (cfr. III.6). Quienes proponen el argumento prefie
ren una concepción del bien humano, de acuerdo con la cual una persona tie
ne derecho a igual consideración y respeto y una comunidad en la que tal de
recho es negado se encuentra en mal estado; además, ellos actúan movidos 
por esta preferencia al procurar derogar la legislación restrictiva que aque
llos contra quienes arguyen pueden haber promulgado. Los que de este 
modo argumentan y actúan, ¿tratan por eso necesariamente con desigual 
consideración y respeto a aquellos a cuyas preferencias y legislación se opo
nen? Si lo hacen, entonces su propia argumentación y acción son en sí mis
mas igualmente injustificadas, y no proporcionan ningún fundamento para 
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las preferencias políticas o para la acción política. Si no lo hacen (y ésta tiene 
que ser la mejor opinión), entonces tampoco lo hacen aquellos a quienes se 
oponen. Tampoco puede rescatarse el argumento aduciendo que evita la au
toanulación por operar en un "nivel de discurso" diferente: por ejemplo, por 
ser un argumento sobre los derechos y no sobre el bien. Porque no existe di
ficultad alguna en traducir cualquier preferencia política "paternalista" al 
lenguaje de los derechos, postulando el derecho de todo miembro de una co
munidad a un ambiente que apoye, en lugar de obstaculizar, su propia bús
queda del bien y el bienestar de sus hijos, o el derecho de cada uno a ser salvado 
de ~u propia locura. Puedan o no ser probados tales derechos, ciertamente 
pertenecen al mismo "nivel de discurso". Finalmente, tampoco puede sal
varse el argumento que estamos considerando mediante una estipulación se
gún la cual debe considerarse que los argumentos y los programas políticos 
motivados --como es el caso-- por la preocupación por "el igual respeto y 
consideración hacia otra gente" demuestran de hecho igual consideración y 
respeto por todos, incluso por aquellas personas cuyos argumentos y legis
lación (patemalistas) ellos rechazan y atropellan. Porque, por un lado, una 
estipulación de este tipo es simplemente un mecanismo ad hoc para eludir 
la autoanulación; si atropellar las preferencias políticas de una persona y 
obligarla a vivir en una sociedad cuyas costumbres detesta equivaliese ipso 
facto a demostrar desigual consideración y respeto hacia ella en un determi
nado contexto, lo mismo sería en cualquier otro. Y, por otro lado, no hay di
ficultad en suponer que un programa político "paternalista" pueda basarse 
en una concepción sobre lo que exige la igual consideración y respeto hacia 
todos; porque los patemalistas bien pueden pensar que, por ejemplo, dejar 
que una persona sucumba a la drogadicción con el pretexto deque es "asunto 
suyo" equivale a negarle la consideración activa que uno demostraría hacia 
un amigo en una situación similar; o que dejar de prohibirles a los profesores 
que den pie a apegamientos sexuales con sus alumnos equivale a negarles a 
los hijos de padres negligentes o "equivocados" la protección que el legis
lador patemalista desearía para sus propios hijos, y por ende es también una 
falta de "igual consideración y respeto". "Quisiera que alguien me hubiera 
impedido ... ": si esto se puede decir racionalmente (como en efecto se pue
de), se sigue necesariamente que incluso el programa paternalista más.ex
tenso y excesivo podría instaurarse sin negar a nadie igual consideración y 
respeto. 

La búsqueda de cualquier forma de comunidad humana en la que los 
derechos humanos sean protegidos mediante la imposición de deberes su
pondrá necesariamente tanto la selección de algunas concepciones del bien 
común como el rechazo de otras, y restricciones considerables a las activi
dades de todos (incluidos los legisladores mismos, en su condición privada 
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c?mo personas suje~s al egoísmo y a la indiferencia respecto del verdadero 
bienestar de los <lemas). Algunas formas de buscar el bien común a través de 
la legisla~ión_yerran por olvidar que la autenticidad personal, el autogobier
no Y ~a pn v~c1dad para la contemplación o el juego o la amistad son aspectos 
Y atnbu~os importantes del bienestar humano: VI.5, VII.3. Los programas 
patemaltstas c~lp~b~es de esta i~advertencia deberían ser criticados por esto 
-una falta de JUStlcia conmutativa-y no por el vicio bastante diferente de 
la discriminación, el prejuicio de grupo, la negación de igual consideración 
Y respeto, una suerte de egoísmo refinado, una falta de justicia distributiva. 
Juzgar 9ue otro h?mbre está equivocado, y actuar según ese juicio, no se ha 
de cons1d~rar eqmvalente, en ningún área del discurso y del juicio humanos, 
a despreciar a ese hombre o a preferirse a uno mismo. 

El argumento de esta sección ha sido dialéctico. No ha necesitado con
siderar .~i el prin~ip~o. "tod~ p~r~ona t_ie_ne derecho a igual consideración y 
respeto es un pnnc1p10 de JUStlc1a suficientemente refinado. He dicho antes 
(VII.4 )_ qu~ to~~ persona tiene igual derecho a una consideración respetuosa 
en la d1stnbuc1on del acervo común y de los inconvenientes de la vida co
mún,_ ~nc!uy_en~o la protección jurídica y las funciones y las cargas. Pero 
tamb1en md1que que esto no exige "igualdad de tratamiento" (i.e. un trata
miento idéntico), ni siquiera en tales distribuciones. Y sería ciertamente 
err?ne? ~ugerir que cualquier individuo está obligado o incluso autorizado 
en JUStJ~1a a demostrar por todos igual consideración; y lo mismo es verdad 
para qmenes ejercen la autoridad en cualquier comunidad particular, con 
respecto a los de dentro y a los de fuera de su comunidad: VIl.4, XI.2. 

VIII. 7. DERECHOS HUMANOS ABSOLUTOS 

. fNo hay límites, entonces, a lo que puede hacerse para procurar la pro
tecc1on d~ los derechos humanos u otros aspectos del bien común? ¿No hay 
puntos fiJos en ese modelo de vida que uno debe tener en mente al resolver 
los proble~as_de derechos? ¿No hay derechos "absolutos", derechos que no 
h~n de ser hIDJtados o atropellados en favor de ninguna concepción sobre la 
vida buena en la comunidad, ni siquiera para "prevenir una catástrofe"? 21 

La respuesta de los utilitaristas, por supuesto, está clara: no hay dere
chos humanos absolutos, porque no hay formas de tratar a una persona res
pecto de las cuales un utilitarista coherente pueda decir: "cualesquiera sean 
la~ consecuencia~, ~adie debe ser tratado nunca de esta forma". Lo que es 
m~s chocante, qmzas, es el hecho de que, con independencia de lo que co
munmente pueda declararse en el mundo moderno, ninguna elite o gobierno 

27 
Véase Dworkin, citado más arriba, nota 2 l. 
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contemporáneo manifiesta en la práctica ninguna creencia en derechos hu
manos absolutos. Porque todo gobierno que tiene la capacidad física de ha
cer creíbles sus amenazas dice lo siguiente a sus potenciales enemigos: "si 
ustedes nos atacan y amenazan con derrotarnos, nosotros mataremos a todos 
los rehenes que tenemos; es decir, incineraremos o desmembraremos a tan
tos de sus ancianos y mujeres y niños, y envenenaremos a tantas de sus ma
dres con su prole no nacida, como sea necesario para persuadidos de que de
sistan; no consideramos como decisivo el hecho de que ellos mismos no son 
una amenaza para nosotros; ni proponemos destruirlos de manera puramen
te incidental, como un efecto colateral no buscado de los esfuerzos por de
tener sus fuerzas armadas en su ataque contra nosotros; no, nosotros destrui
remos a sus no combatientes precisamente porque ustedes los valoran, y con 
el fin de persuadirlos de desistir". No puede afirmarse que quienes dicen 
esto, y han estado preparándose minuciosamente durante años para actuar 
según su amenaza (y la mayoría de ellos actuó así masivamente, entre 1943 
y 1945, para no decir más), aceptan que alguien tenga, en virtud de su huma
nidad, algún derecho absoluto. Estas personas suscriben las Declaraciones 
de Derechos (Bills of Rights) que, como la Declaración Universal y sus su
cesoras, claramente tratan el derecho a no ser torturado (a diferencia de la 
mayoría de los otros derechos "inalienables" ahí proclamados) como no so
metido a excepciones. Pero su política militar implica cursos de acción que, 
en todo salvo el nombre, constituyen tortura en una escala sin precedentes, 
infligida por el mismo motivo que un torturador a la antigua tratando de ha
cer cambiar de opinión a su víctima o a quienes esperan su tumo en la fila 
para la tortura. Tampoco es éste un asunto de los gobiernos y de los soldados 
solamente; muchos de estos gobiernos son libremente elegidos, y sus polí
ticas (en cuanto distintas de los peligros de llevarlas a la práctica) suscitan 
escaso debate entre sus electores.¿ Y quién no advierte la consumada suavi
dad con que la cuestión es evitada por muchos de los que escriben sobre los 
derechos? 

Los representantes clásicos de la tradición de pensamiento iusnatura
lista nunca han sostenido que lo que yo he denominado las exigencias de la 
razonabilidad práctica, en cuanto distintas de los valores humanos básicos 
o principios básicos de la razonabilidad práctica, sean claramente reconoci
das por todas las personas, ni siquiera por la mayoría -al contrario. 28 Así 
que nosotros tampoco tenemos que dudar en decir que, a pesar del consenso 
sustancial en sentido contrario, hay derechos humanos absolutos. Porque la 
séptima de las exigencias de la razonabilidad práctica que he identificado en 

28 Véase e.g. S.T., l. q. 113, a. l; 1-II, q. 9, a. 5 ad 3; q. 14, a. 1 ad 3; q. 94, a. 4c; q. 99, a. 2 
ad 2. Véase también V.2. 11.3, más arriba. 
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V.7 es ésta: que es siempre irrazonable elegir directamente contra cualquier 
valor básico, ya para uno mismo ya para los demás seres humanos. Y los va
lores básicos no son meras abstracciones; son aspectos del verdadero bie
nestar de individuos de carne y hueso. De manera correlativa a los deberes 
sin excepciones que esta exigencia implica hay, por lo tanto, derechos-exi
gencias sin excepciones o absolutos -el más obvio, el derecho a no verse 
privado directamente de la propia vida como medio para ningún fin ulterior; 
pero también el derecho a que no nos mientan positivamente en ninguna si
tuación (e.g. en la enseñanza, la predicación, las publicaciones científicas, 
las transmisiones de noticias) en la cual se espere razonablemente una co
municación real (a diferencia de la ficción, la broma o la poesía); y el dere
cho relacionado a no ser condenado sobre la base de cargos deliberadamente 
falsos; y el derecho a no ser privado, u obligado a privarse, de la propia ca
pacidad procreadora; y el derecho a ser tenido en cuenta con respeto en cual
quier valoración de lo que el bien común exige. 

Debido a que éstos no son derechos "de dos términos" que necesiten 
ser traducidos a relaciones de deber-derecho "de tres términos", s ino que 
son derechos-exigencias estrictamente correlativos a los deberes que las 
exigencias de la razonabilidad práctica implican, la difícil tarea de dar pre
cisión a la especificación de estos derechos se ha emprendido por lo general 
en términos de una casuística de deberes. Y debido a que un firme recono
cimiento del valor literalmente imposible de medir de la personalidad hu
mana en cada uno de sus aspectos básicos (el núcleo sólido de la noción de 
dignidad humana) nos exige dejar de lado el mal aparentemente medible de 
catástrofes inminentes que realmente sí amenazan el bien común y el disfru
te de sus derechos por otras personas, esa casuística es más compleja, difícil 
y discutible en sus detalles, que lo que puede indicarse en la precedente lista 
resumida de derechos absolutos. Esa casuística puede concebirse en térmi
nos de intenciones o elecciones "directas", en contraste con efectos "indi
rectos", y en términos de "medios" en contraste con "incidentes": V .7. Pero 
los juicios razonables en esta casuística no se obtienen aplicando una "lógi
ca" de "lo directo y lo indirecto", de "los medios y los fines" o de "lo inten
cional y lo no intencional", tomada del uso de esas nociones en otras inves
tigaciones o contextos. Más bien se llega a tales juicios por una firme 
determinación de respetar el bien humano en la propia existencia y en la 
equivalente humanidad o derechos humanos de los otros, cuando ese bien 
humano y esos derechos humanos caen directamente bajo el propio cuidado 
y poder de disposición -en lugar de sacrificar ese bien y esos derechos por 
una visión de futuras "consecuencias netas mejores", consecuencias que en 
su totalidad uno no puede conocer-ni lógica ni prácticamente-, no puede 
controlar o disponer sobre ellas, y no puede evaluar. 
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NOTAS 

VIII.2 

El análisis de Hohfeld sobre los derechos ... W. N. Hohfeld, Fundamental Legal 
Conceptions (New Ha ven: 1919). Sobre algunos malentendidos frecuentes, véase Fin
nis, "Sorne Professorial Fallacies about Rights" ( 1972) 4 Adel. L R. 377. Sobre los lí
mites del análisis de Hohfeld, véase A.M. Honoré, "Rights of Exclusion and Immuni
tics against Divcsting" (1959-60) 34 Tulane Law Rev. 453; Raz, Legal System, págs. 
179-81. Sobre algunos problemas para fom1alizar el modelo, véase P. Mullock, ''The 
Hohfeldian Jura! Opposite" (1971) 13 Ratio 158. 

"Actos jurídicos" y "actos naturales" ... Los "actos jurídicos" son llamados por 
Hart "actos-según-el-derecho" ("acts-in-the-law") (Concept of Law, pág. 96; "Bent
ham on Legal Rights", en Oxford Essays //, pág. 196), y la distinción es explicada por 
él del siguiente modo:" ... [un] acto puede ser llamado acto natural en el sentido de que 
el derecho no lo dota de un especial efecto jurídico o significación jurídica. Por otro 
lado, en el caso de los derechos que son poderes, tales como el derecho de enajenar la 
propiedad, el acto ... es un acto-según-el-derecho (act-in-the-law), sólo en el sentido de 
que e l derecho reconoce específicamente que posee efectos jurídicos que modifican la 
posición jurídica de diversas partes": Oxford Essays //, pág. 196. Para evitar que todos 
los crímenes y daiios civiles perpretados sean caracterizados por el derecho como "ac
tos jurídicos" (¡y como ejercicios de un poder hohfeldiano!), prefiero la caracterización 
adoptada en el texto, aunque no es perfecta y puede requerir ser complementada o res
tringida por la noción de que un acto jurídico es un acto (que por Jo general supone uno 
o más actos naturales) que normalmente se realiza con el fin de afectar las relaciones ju
rídicas, y que está regulado o definido por reglas fundadas en que es deseable facultar 
a los funcionarios o individuos para actuar efectivamente con esa motivación: véase 
Raz, Practica/ Reason, págs. !02-4 ; cfr. pág. 110. El problema de restringir la noción 
de poder, de tal modo que no nos veamos obligados a decir que A tiene un poder de con
vertirse él mismo en un delincuente golpeando a X en la nariz, tiene un paralelo en el 
problema de restringir la noción de inmunidad para no tener que decir que, por rehusar 
testificar ante el tribunal, A obtiene una inmunidad contra recibir una recompensa de 
10,000 libras esterlinas, o una inmunidad contra ser eximido del servicio militar. No se 
puede decir que el análisis hohfeldiano ha dominado estos problemas. (Debe destacar
se, de paso, que cada uno de estos problemas de compatibilidad entre la definición hoh
fcldiana y el lenguaje jurídico ordinario sugiere que el lenguaje jurídico ordinario se en
raíza en la idea de que un derecho es un beneficio, no en la idea de que es una elección 
jurídicamente respetada: véase más adelante). 

La libertad holleldiana desnuda¿ es jurídica o moralmente significativa? ... Hart 
arguye, correctamente ("Bcntham on Legal Rights", en Oxford Essays /l, 17 1 en págs. 
179-82), que (i) es analíticamente importante distinguir la libertad (la mera ausencia de 
deber) del derecho-exigencia, y (ii) es importante darse cuenta de que no tiene ninguna 
utilidad dignificar con el nombre de "derecho" a una libertad no protegida contra la in
tcrf crencia por ningún derecho-exigencia. (Esto a su vez sugiere, aunque no a Hart, que 
el lenguaje común considera característicamente los derechos como beneficios, no me-
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ramente como elecciones jurídicamente reconocidas). El segundo de estos puntos se di
rige contra la concepción de Hobbes de lo que es un derecho, estudiada en VUI.3 más 
adelante: en el mismo sentido véase G. Marshall, "Rights, Options and Entitlements", 
ibid. 228 en pág. 23 1. 

Incapacidad del análisis hohfeldiano para explicar el lenguaje de los derechos 
"de dos términos", común e/1/re los juristas ... Véase D.N. MacCormick, "Rights in Le
gislation", en Essays, 188 en págs. 200-2; A. M. Honoré, "Rights of Exclusion·and Im
munities against Divesting" (1959-60) 34 Tulane i.Aw Rev. 453; Raz, Legal System, 
pág. 180; y, menos rigurosamente, L. L. Fuller, Morality of Law, págs. 134-7. Lo que 
llamo aquí derechos "de dos términos" son ejemplos de "instituciones" jurídicas: Mae
Cormick, "Law as Institutional Fact" (1974) 90 L Q. R. 102 en págs. 106, 106 110, en
fatiza correctamente la importancia de la permanencia en el tiempo como la razón bá
sica de las concepciones de "cosas" o instituciones que tienen los juristas, las cuales son 
formas de ordenar y controlar conceptualmente la atribución de los derechos hohfeldia
nos. J. L. Mackie me hizo ver la analogía con nuestra explicación "de sentido común" 
del mundo material: las consecuencias empíricas de un enunciado sobre objetos mate
riales pueden ser idénticas a las de un conjunto de enunciados sobre fenómenos, pero 
no se pueden analizar exhaustivamente en los términos de tal conjunto; así también las 
consecuencias jurídicas prácticas de cualquier "derecho en el sentido de los juristas" 
pueden ser idénticas a las de algún conjunto de derechos hohfeldianos, pero no se pue
den analizar exhaustivamente en términos de éstos. 

El titular de un derecho-exigencia hohfeldiano, ¿ es la persona que tiene acción 
v el beneficiario? ... Sobre la necesidad de estipularlo, y sobre algunos problemas de es
tipular que es el titular de la acción, véase Finnis, "Sorne Professorial Fallacies about 
Rights" (1972)4Adel. L R. 377 en págs. 379-80. La seguridad de Hart,en todas sus de
fensas de la teoría de los derechos de la "elección" (véase la siguiente nota), de que los 
juristas ingleses expresarían sin ninguna duda las reglas claras del derecho inglés di
ciendo que "los terceros no tienen derechos derivados del contrato", parece fuera de lu
gar en vista de los dichos de Lord Reid y de Lord Pearce (realizados sin ánimo polémico 
ni teorético), citados en el texto. 

Teorías de los derechos "del beneficio o interés" versus las "de la elección o la 
volumad" ... La introducción más esclarecedora a este largo debate (aunque estoy en 
desacuerdo con su preferencia por la teoría de la "elección") es la de Hart, "Bentham 
on Legal Rights", loe. cit. supra. Para la crítica de la preferencia de Hart véase Mars
hall, "Rights, Options and Entitlements", loe. cit. supra; MacCormick, "Children's 
Rights: a Test-Case for Theories of Rights" (1976) 62 Arch. R. S. P. 305-16. Incluso 
para el contexto estrictamente jurídico, MacCorrnick ofrece buenas razones para pre
ferir una explicación de los derechos basada en el "beneficio": "Rights in Legislation", 
en Essays, págs. 189-209. En su primera defensa de la teoría de la "elección", Hart ad
mitió que "si hubiese derechos legales que no puedan renunciarse, ellos necesitarían un 
tratamiento especial": "Definition and Theory in Jurisprudence" (1954) 70 L.Q.R. en 
pág. 49 n2 15. Ese "tratamiento especial" no ha aparecido, y la existencia de tales de
rechos se opone a la teoría de la "elección". 
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VIII.3 

El significado de ''jus" en Tomás de Aquino ... Sobre este tópico ampliamente de
batido, véanse P.M. Van Overbeke, "Droit et Morale: Essai de synthese thomiste" 
( 1958) 58 Rev. Thom. 285, en págs. 304-11, y las obras ahí citadas; a las que se añade 
P.-D. Dognin, "Lajustice particuliere comporte-t-elle deux especes?" (1965) 65 Rev. 
Thom. 399, en pág. 412 n. Sobre la familiaridad de Tomás de Aquino con la termino
logíajurídica romana, véase J.-M. Aubert, Le Droit roma in dans l'oeuvre de Saint Tho
mas (París: 1955), págs. 87-139. 

El significado de "jus" en el derecho romano ... Sobre esta difícil cuestión, véase 
H. Maine, Early Law and Custom ( 1891 ), págs. 365, 390; W. W. Buckland, A Text
Book of Roman Law (3! ed., P. Stein, Cambridge: 1966), pág. 58; M. Villey, Lerons d' -
histoire de la philosophie du droit (París: 1957) Caps. XI, XIV; Villey, Seize essais de 
philosophie du droit (París: 1969), págs. 149-55. /bid., págs. 155-69, contiene una re
lación detallada y valiosa del debate sobre el significado de ''jus" entre el Papa Juan 
XXII ( canonista y devoto de Tomás de Aquino) y Guillermo de Ockham, entre los años 
I 323 y c. 1332. La nueva definición dejus desarrollada por Ockham puede tomarse de 
su definición deljus utendi (ibid., pág. 166): "Unjus utendi es un poder legítimo de usar 
un objeto externo; un poder del cual uno no debe ser privado contra su voluntad salvo 
por alguna culpa u otra causa razonable; un poder tal que, si uno es privado de él, uno 
puede iniciar procedimientos legales contra la persona que así obre" ("jus utendi est po
tes tas licita, utendi re extrínseca, qua quis sine culpa sua et absque causa rationabili pri
vari non debet in vi tus, et si privatus fuerit, privantem poterit in judicio convenire"). 
Esto puede compararse provechosamente con las modernas teorías de los derechos "de 
la elección", y con la noción de Hart de un derecho como "soberanía a pequeña escala". 
Desafortunadamente, el tratamiento dejus por Villey se resiente de una distinción exa
gerada entre jus y lex (que son, por supuesto, nociones distintas, pero estrechamente re
lacionadas), lo cual le lleva a distinciones extraviadas entre el derecho (law) y la moral, 
y entre la justicia y los principios de la razonabilidad práctica: véase Villey, "Si la théo
rie générale du droit, pour Saint Thomas,est une théorie de la Ioi" (1972) 17 Arch. Phil. 
Dr. 427-3 I; en contra, véase ibid., págs. 424-5, y G. Kalinowski, "Le fondement objec
tif du Droit d' apres la 'Somme théologique' de saint Thomas d' Aquin" ( 1973) I 8 Arch. 
Phi l. Dr. 59 en 64, 69-72; "Sur I 'emploi métonymique du terme 'ius' par Thomas 
d' Aquin ... ", ibid., págs. 333-6. 

Hobbes sobre los derechos ... Para la crítica propuesta en el texto, véase también 
Marshall, "Rights, Options and Entitlements", en Oxford Essays II, 228 en pág.231; 
Hart, "Bentham on Legal Rights", ibid., 171 en págs. 179-82. La pretensión de Hobbes 
de que a menudo se confundíajus y lex es ciertamente fundada, en relación con sus con
temporáneos: véase e.g. John Selden, De Jure Naturali et Gentiumjuxta disciplinam 
Ebraeorum (1640), en sus Opera Omnia (ed. D. Wilkins: 1726), vol. I: "Jus peti nequit, 
unde auctoritas et imperium perspici nequit" (pág. 133), o de modo aún más chocante, 
"Nulla obligatio juris inter pares" (pág. 140). Esto está lo más alejado posible del uso 
de ''jus" de Tomás de Aquino, y simplemente equiparajus con !ex (una lex concebida 
muy voluntaristamente también). 

Locke sobre los derechos ... En Two Treatises of Govemment ( 1689), Locke usa 
la expresión "un derecho" y sus afines de una manera suelta e informal, pero con un pre-

1 .~ 

¡I ,. 

1 

. . 1 --• _: .• • • ---;:-Y;~.~:- • 

DERECHOS 257 

dominio abrumador de las connotaciones de "libertad" y "poder", más que las de "de
recho-exigencia" o de ''jus" en su sentido clásico: véase e.g. Second Treatise, parágs. 
87, 123, 128-9, 137,190,220; cfr. parágs. 7, 190. 

VIII.4 

Proclamaciones y declaraciones contemporáneas de derechos... Véase, e.g., Jan 
Brownlie, Basic Documents on Human Rights (Oxford: 1971). 

"Public order" y "l'ordre public" ("orden público") ... La notoria diferencia de 
significado de estas expresiones fue puesta de relieve por los autores de los Pactos de 
1966: véase UN General Asigs. Records Annexes, décima sesión ( 1955), Agenda ítem 
28 (parte II), pág. 48, citado en Maurice Cranston, What are Human Rights? (London: 
1973), pág. 79. La concepción del common law se conserva en la interpretación de la 
Constitución de la India, Art. 19 (2); véase Durga Das Basu, Constitutional Law of 111-
dia (New Delhi: 1977), pág. 45. 

"Moral pública" y "moral" ... Los textos internacionales utilizan las dos expre
siones y a veces son gramaticalmente ambiguos, de tal modo que "moral" puede ser o 
no ser calificada por "pública". El argumento en el texto se centra en la "moral pública", 
pero puede haber buenos argumentos para aceptar la "moral" como fundamento de li
mitación en ciertos contextos, e.g. en relación con el incesto y la pedofilia en general, 
las prácticas sadomasoquistas, y el suicidio y la complicidad con el suicidio. 

Los derechos de los niños y de los padres a cierto tipo de ambiente ... En este sen
tido, el Child and Youth Welfare Code (Decreto Presidencial 603 de 1974) (Filipinas) 
establece, ínter alia: Título I, Artículo 32 : "Todos los niños serán titulares de los dere
chos que aquí se exponen ... (3) Todo niño tiene derecho a un completo desarrollo de su 
personalidad ... (5) Todo niño tiene derecho a ser educado en un ambiente de moralidad 
y rectitud para el enriquecimiento y fortalecimiento de su carácter... (9) Todo niño tiene 
derecho a vivir en una comunidad y en una sociedad que pueda ofrecerle un medio am
biente libre de influencias perniciosas y favorable al cuidado de su salud y el cultivo de 
sus cualidades y atributos deseables ... ". Ni este argumento ni el del texto agotan las ra
zones para legislar sobre cuestiones sexuales. La decencia pública es una cuestión re
lacionada pero distinguible, que tiene que ver con la manutención de una cierta "distan
cia" (para ser muy sumario) respecto de las características corporales y de la sexualidad 
de los demás, una distancia que la mayoría de la gente considera esencial para mantener 
la integración de su propia naturaleza corpórea y de su sexualidad con su autoposesión, 
con la amistad, etc. 

VIII.5 

Traducir exigencias de derechos humanos "de dos términos" a relaciones "de 
tres términos" ... Sobre el problema en relación con "el derecho a la vida" y "el derecho 
al propio cuerpo", véase Judith J. Thomson, "A Defense of Abortion" (1971) 1 Phil. 
Pub. Aff. 47-66, y J. M. Finnis, 'The Rights and Wrongs of Abortion: a Reply to Judith 
Thomson" (1973) 2 Phil. Pub. Aff. 117-45 (los dos reimpresos en, e.g., Dworkin [ed.], 
Philosophy of Law, Oxford: 1977). Para un esbozo de las complejidades en relación 
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con " la libertad de expresión", véase Finnis, "Sorne Professorial Fallacies about 
Rights" (1972) 4 Adel. L R. 376 en págs. 385-6. Al pensar acerca de la libertad de ex
presión, es importante tener en mente el derecho (law) sobre las patentes, sobre los de
rechos de autor, sobre los acuerdos para restringir el comercio y para proteger el secreto 
industrial y la propiedad intelectual; sobre la publicidad engañosa o peligrosa, y la pro
tección al consumidor en general; sobre las injurias y las calumnias; sobre la traición; 
sobre la conspiración para cometer cualquier tipo de crimen; sobre la instigación a co
meter cualquier tipo dcÚimen grave; sobre los secretos de Estado, etc., antes de pensar 
en el derecho (law) sobre la pornografía. 

"Paternalismo " ... Sobre la importancia de la proporción de toda vida humana 
que se pasa en la infancia, véase Francis Schrag, "Toe Child in the Moral Order" (1977) 
52 Philosophy 167-77. 

VIIl.6 

"Patemalismo", "liberalismo" e igual respeto y consideración ... Para el argu
mento criticado en el texto, véase Dwork.in, Taking Rights Seriously, págs. 272-7; no 
menciono su distinción entre preferencias "externas" e "internas", puesto que ella se di
rige contra el utilitarismo, no contra mi posición (que es más o menos lo que él describe 
como un "argumento ideal de política": pág. 274). Es importante rebatir la interpreta
ción de Dworkin sobre las exigencias de igual consideración y respeto, puesto que, ade
cuadamente comprendidas, estas exigencias son un elemento fundamental de la justicia 
distributiva: véase VII.3, más arriba. 

Patemalismo y violación de /ajusticia conmutativa ... Defender el paternalismo 
contra la acusación de que niega la igual consideración y respeto no es defender todas 
las formas de paternalismo. De hecho, ciertas fonnas contemporáneas de paternalismo 
parecen particularmente indiferentes a !ajusticia (conmutativa): especialmente (i) el 
patcrnalismo nuevo y radical que mata a las personas minusválidas (en el vientre ma
terno, en la ancianidad, o en otros momentos) "por su propio bien", "porque su vida no 
es, o no será, digna de ser vivida"; y también, de un modo menos chocante, (ii) el pa
tcrnalismo que insiste en que al pobre se le den "subsidios sociales" sólo y principal
mente en especie, no en dinero, tratando así la autonomía y el autogobierno de los be
neficiarios sólo como una causa de derroche y disparate, no como un bien intrínseco. 

VIII.7 

Derechos "absolutos" ... Puesto que los escritores de proclamas y los autores de 
las Declaraciones de Derechos (Bilis of Rights) se han apropiado de "inalienables" e 
"inviolables" para describir derechos que están declaradamente sometidos a excepcio
nes creadas para equilibrarlos y armonizarlos con otros derechos o con el ejercicio del 
mismo derecho por otras personas, para no mencionar el orden público y la moral, etc., 
es necesario usar otro término: aquí, "absoluto" o "categóricamente sin excepción", si
guiendo a Fcinberg, Social Philosophy, págs. 79, 86-8, 94-7. 

El derecho a no ser asesinado como medio para ningún fin ... Véase G. G. Grisez, 
"Toward a Consistent Natural Law Ethics of Killing" (1970) 15 Am J. Juris. 64; Q. E. 
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M . Anscombe, "War and Murder", en W. Stein (ed.), Nuclear Weapons and Christian 
Conscience (London: 1961), en págs. 46-51 , también en R. Wasserstrom (ed.), War 
and Morality (Belmont, Calif.: 1972); Finnis, 'The Rights and Wrongs of Abortion ... " 
(1973) 2 Phi/. Pub. Aff. 117-45 (también en Dworkin [ed.], Philosophy of Law). La ca
suística desarrollada en relación con este derecho absoluto puede extenderse, mutatis 
mutandis, a los demás derechos mencionados en el texto. 



- -·· ---~ . :.... , . ._..to~- ... •.:·.:··~-~Y.:.-··~ •..:~~-,.¡,..;., , 

CAPÍTULO IX 

LA AUTORIDAD 

SUMARIO: IX.!. La necesidad de autoridad.- IX.2. Los significados de autoridad.- IX.3. La 
formación de convenciones o reglas consuctudinarias.-IX.4. La autoridad de los go
bernantes.- IX.5. ¿ Vinculados por sus propias reglas?- Notas. 

IX. l. LA NECESIDAD DE AUTOR,IDAD 

Las cuestiones sobre la necesidad y la justificación de la autoridad 
(authority) pueden surgir de diferentes maneras. Alguien que reflexione so
bre el hecho de la libertad humana en la elección moral, o sobre los valores 
básicos de autenticidad y libertad en la razonabilidad práctica, puede verse 
movido a preguntar cómo puede un hombre tener autoridad para exigirle a 
uno que elija lo que de otra forma uno no habría elegido. Las órdenes y las 
reglas pueden importarme por las amenazas que las acompañan, o por mi 
conformismo acrítico o mi arribismo. Pero, ¿pueden tener para mí la auto
ridad de una conclusión plenamente crítica de la auténtica razón práctica? 
Otro puede plantear una pregunta sobre la autoridad al reflexionar más es
peculativamente sobre la comunidad humana. ¿Se requiere la autoridad en 
un grupo solamente debido a la estupidez e incompetencia de sus miembros, 
a la inconstancia de sus propósitos o a su falta de lealtad hacia el grupo, a su 
egoísmo y malicia, a su prontitud para aprovecharse y para actuar sin con
sideración hacia los demás? En una comunidad libre de estos vicios, ¿sería 
necesaria o se justificaría la autoridad? 

Será útil responder primero esta última pregunta. Las debilidades hu
manas mencionadas en la pregunta proporcionan sin duda una buena razón 
para tener autoridad. Pero, y esto es más interesante, también es verdad que 
mientras mayor sea la inteligencia y la habilidad de los miembros de un gru
po, y mientras mayor sea su compromiso y dedicación a los objetivos comu
nes y al bien común (Vl.8), más autoridad y regulación puede ser necesaria, 
para posibilitar a ese grupo alcanzar su objetivo común, su bien común. Por
que, como insinué en relación con la quinta exigencia de la razonabilidad 
práctica (V .5), el miembro entregado al grupo siempre estará buscando for-
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mas nuevas y mejores de lograr el bien común, de coordinar la acción de los 
miembros, de cumplir su propio rol. Y el miembro inteligente encontrará ta
les fonnas nuevas y mejores, y quizás no sólo una, sino muchas fonnas po
sibles y razonables. De manera que la inteligencia y la dedicación, la habi
lidad y el compromiso, multiplican los problemas de coordinación, al dar al 
grupo más orientaciones, cómpromisos, proyectos, prioridades, y procedi
mientos posibles entre los cuales elegir. Y mientras no se haga una elección 
particular, de hecho no se hará nada. Además, en algunas fonnas de comu
nidad humana, que se haga algo no es simplemente una cuestión de benefi
cio opcional, sino que es una cuestión de derecho, una exigencia de justicia. 
Alguien (e.g. los padres) debe decidir cómo han de ser educados los niños; 
en la comunidad política, deben tomarse decisiones sobre la administración 
y uso de los recursos naturales, sobre el uso de la fuerza, sobre el contenido 
o las fonnas de comunicación pennitidas, y sobre los otros muchos proble
mas de conciliar entre sí los aspectos de la justicia (VIl.7), y de conciliar los 
derechos humanos entre sí y con otros ejercicios en conflicto del mismo de
recho y con la salud pública, el orden público, y cosas semejantes (VIII.4, 5). 
En un sentido amplio de "problema de coordinación", éstos son todos pro
blemas de coordinación que necesitan una solución (VI.6). Y para la mayo
ría de estos problemas de coordinación, aunque no para todos, hay, en cada 
caso, dos o más soluciones disponibles, razonables y apropiadas, ninguna de 
las cuales, sin embargo, sería solución si no fuese adoptada con exclusión de las 
otras soluciones disponibles, razonables y apropiadas para ese problema. 

Hay, en último término, solamente dos maneras de hacer una elección 
entre fonnas alternativas de coordinar la acción dirigida hacia el objetivo 
común o el bien común de cualquier grupo. Debe haber o bien unanimidad 
o bien autoridad. No hay otras posibilidades. 

El intercambio de promesas (XI.2) no es una tercera fonna; más bien 
es una modalidad de la primera fonna, la unanimidad. Porque no hay acuer
do sin exactamente eso: cierto encuentro de las mentes sobre lo que se ha de 
hacer, o al menos sobre lo que es el contenido específico de esa promesa. In
cluso una promesa unilateral no es obligatoria a menos que sea aceptada por 
el destinatario de la promesa. Además, la acordada coordinación de la ac
ción será efectiva solamente mientras las partes o bien mantengan su unani
midad original, o reconozcan la autoridad de una regla que exige el cumpli
miento de las promesas, o se les haga atenerse a su acuerdo por una persona 
u organismo dotado de autoridad. 

Ahora bien, no hay necesidad de insistir en que la unanimidad sobre la 
solución deseable a un problema de coordinación específico no puede lo
grarse en la práctica en ninguna comunidad con un bien común complejo y 
con miembros inteligentes e interesados. La unanimidad está particular
mente fuera del alcance de lo que de hecho es posible en la comunidad po-
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lítica. Porque aquí tenemos el bien común más complejo, el cual (s~jet? ~l 
principio de subsidiariedad) no excluye ningún aspecto del bienestar tndlVl
dual y se ve afectado potencialmente por cualquier aspecto de c~alquier pl_an 
de vida (Vl.8). Y el principio de subsidiarieda~ (Vl.5, VII.~) ~e~e amplias 
repercusiones aquí. Porque la experiencia sugiere qu~ los ~ndiv1duos Y los 
grupos particulares (esta familia, esta empresa, esta umvers1dad, este d~par
tarnento gubernamental...) deberían tener una cierta aut~no~a. una_ cierta 
preocupación y responsabilidad prioritarias _po_r su prop10 b~en particular, 
por sus propios intereses particulares o_especiahdad._Ahor~ b1_e~, esta preo
cupación de las personas y grupos particulares _por bienes m?1v1dual~s, por 
bienes comunes específicos y por aspectos pamculares del ?1en comun om: 
nicomprensivo, promoverá el bien comú~ omnicom~rens1vo solamen~e s1 
las opciones particulares resultantes ~e suJeta~ a algun grado de coord1?~
ción. y si los individuos y grupos particulares tienen como su preocupac10n 
prioritaria (como deberían) sus intereses particulares respecti~os, tal coor
dinación omnicomprensiva difícilmente puede ser procurada s1 no es por al
guna persona o grupo de personas cuya p~eocupaci~n y respon_sabili~ad 
prioritaria sea velar por el bien común ommcomprens1vo. Ademas, la vida 
de la comunidad política no tiene límites fijos; sus fines nunca son logrados 
plenamente y pocos de sus problemas de ~oordinación so~ re_sueltos de una 
vez por todas. Por último, no se debe olvidar q~e la _unan~rmdad no_ es ~~a 
posibilidad práctica en una comunidad en q;1e la mtehgenc~a y la ded1cac1on 
al bien común están mezcladas con el ego1smo y la estupidez. 

IX.2. Los SIGNIFICADOS DE AUTORIDAD 

Una persona trata algo (e.g. una opinión, una declaración, un mapa, una 
orden, una regla ... ) como autoritativo si y sólo si lo trata como algo que lt: da~
zón suficiente para creer o actuar en conformid~d con eso a pesar de q~e el 1rus
mo no puede ver, por su parte (i.e. en ausencia de aquel~o que esta tratandc 
como autoritativo), una buena razón para creer o actuar as 1, o no puede _valor~ 
las razones que puede ver, o ve alguna razón o algunas razones contranas, o el 
mismo habría preferido no creer o actuar de tal modo. C?n o~a~ pala~ras. u~, 
persona trata algo como autoritativo cuando lo trata, seg;1n la u~l termmolog1, 
de Joseph Raz como una razón excluyente, i.e. una razon para Juzgar o acturu 
cuando no hay' o al menos no se comprenden otras razones para juzgar u obrru 
así; o para juzgar o actuar así desatendiendo~ menos al~unas razones que ~or 
comprendidas y relevantes y que en ausencia de la razon excluyente habnan 
sido suficientes para justificar proceder de alguna otra manera. 1 

1 Practica/ Reason, págs. 35-48, 58-73. 
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Éste es el significado focal de autoridad, ya sea esa autoridad especu
lativa (la autoridad de la erudición o del genio) o práctica (la autoridad del 
buen gusto, o de la experiencia práctica, o del oficio ... ), y ya sea esa autori
dad atribuida a un hombre, o a sus características, o a sus opiniones o decla
raciones, o a alguna opinión o prescripción que tiene autoridad por razones 
distintas de que su autor o sus autores tengan autoridad ( e. g., como veremos, 
la costumbre o convención). No necesito decir nada más aquí acerca de la 
autoridad especulativa, aparte de observar de paso que el conocimiento teó
rico de un hombre es a menudo una buena razón para tratarlo corno revestido 
de autoridad práctica, pero no es una condición necesaria para considerarlo así. 

Antes de seguir adelante, sería bueno enfrentar algunas complicacio
nes lingüísticas que, cuando no son comprendidas claramente, causan una 
grave confusión entre positivistas y teóricos del derecho natural en la teoría 
del derecho. Los dos párrafos precedentes han tratado como focal o primario 
el significado que la proposición "X tiene autoridad" posee cuando esa pro
posición es afirmada por un hablante (H1) que trata aX (o las declaraciones 
de X, etc.) como autoritativo no meramente para otros sino también para sí 
mismo (Hl), i.e. como proporcionando a cualquiera [relevante] incluido él 
(H1) una razón excluyente para actuar en conformidad con X (o con la de
claración de X, etc.). Pero "X tiene autoridad" puede decirse, verazmente, 
por una persona (H2) que no considera que X tenga autoridad sobre o en re
lación con él mismo (H2); para H2 la verdad de su proposición se establece 
mostrando que algunas personas (H 1 y sus compañeros) de hecho tratan a X 
como autoritativo. En resumen, H2 habla como un historiador, un sociólogo 
o, en general, un observador. (Puede ser, por supuesto, H1 hablando corno 
observador). Finalmente, "X tiene autoridad" puede ser afirmado por al
guien (H3) no como reconocimiento del carácter autoritativo o de la autori
dad de X en relación con él mismo (H3) ni tampoco como modo de informar 
acerca de las actitudes de otros hacia X, sino más bien como modo de enun
ciar cuál es la situación desde el punto de vista de H1, pero sin apoyar ni re
chazar la opinión de H1. (H3 puede ser, naturalmente, H1 hablando desde un 
punto de vista independiente o profesional). Los enunciados de este tercer 
tipo son muy comunes en los manuales que explican las reglas de un juego, 
o del derecho romano o inglés o ruso, y en las opiniones, el consejo, y los ar
gumentos profesionales. En lo que sigue uso la notación El, E2, E3 para re
ferirme· a los enunciados de los tres tipos respectivamente, que correspon
den, a su vez, a los hablantes H1, H2, H3, que los enuncian. 

La diferencia entre estos tres sentidos de "X tiene autoridad" se halla 
a lo largo de todo el rango de enunciados normativos: por ejemplo, ésa es 
una promesa vinculante, A tiene un deber jurídico de <I>, e incluso (y sobre 
todo) existe una regla por la cual C debe/puede/tiene la potestad de f. En to-
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dos estos casos una y la misma forma gramatical puede usarse para afirmar 
(E1) qué es lo que cuenta con una buena razón para ser hecho, o qué es una 
razón suficiente para hacer <I>, o puede afirmar (E2) que un grupo considera 
que hay una buena razón para <I>, o puede afirmar (E3) qué es Jo que cuenta 
con una buena razón para ser hecho desde el punto de vista de cierto grupo 
o según ciertas reglas o si ciertas reglas proporcionan una buena razón para 
actuar así (pero sin afirmar ni negar que ese punto de vista es razonable o co
rrecto o que esas reglas realmente proporcionan una buena razón para ac
tuar). Una y la misma persona puede, incluso en una y la misma ocasión, 
formular enunciados de los tres tipos, cambiando su punto de vista sin ha
cerlo notar o sin indicación gramatical. Esto es bastante común en los ale
gatos judiciales. 

Joseph Raz ha identificado y explicado estos tres tipos de enunciados. 
Si bien enfatiza la importancia de no tratar de reducir E1 a E2 o E3, claramen
te reconoce que E1 y E2 son básicos y primarios. 2 E3, aunque muy difundido 
en el discurso, es dependiente. Y al analizar una distinción estrechamente 
relacionada entre tres propiedades o dimensiones de las normas él dice que 
más allá de toda duda la primaria es la dimensión o propiedad de ser real
mente una buena razón (como algo distinto de que algunos crean que es una 
buena razón, o que algunos pretendan que sea tomada como una buena razón 
por otros). 3 Pero afirmar que algo es o proporciona una buena razón es hacer 
una afirmación del tipo E1. Así, aun para los fines de Raz, que están inclui
dos en la parte formal de la filosofía de la razón práctica (i.e. esa parte que 
se ocupa del análisis conceptual, como distinta de la parte evaluativa o sus
tantiva), 4el tipo principal y focal de enunciado sobre la autoridad'y las nor
mas es el tipo E1. Para nuestros fines en este libro (que están suficientemente 
descritos por la descripción de Raz de la filosofía práctica sustantiva), 5 esta 
primacía de los enunciados E1 es aún más evidente. Ésa es la razón de que 
la explicación de la autoridad propuesta en la primera oración de esta sec-

2 Practica/ Reason, pág. 172. Para su explicación de los tres tipos véanse págs. 17 1-7; véa
se también su "Promises and Obligations", en Essays, en pág. 225. 

3 Practica/ Reason, pág. 84. Los enunciados existenciales sobre normas son usadas para 
una variedad de fines, entre los cuales tres son los más importantes. Al decir que una norma existe 
uno puede enunciar o bien que ella es válida (esto es, justificada), o que es practicada, o que ha 
sido prescrita por determinada persona u organismo. Éstas son las tres dimensiones de las nor

mas ... : pág. 80. 
4 /bid., pág. 10. Sobre el análisis conceptual véanse las notas a 1.4, precedentemente. 
5 /bid. , pág. 10: La filosofía práctica sustantiva incluye todos los argumentos diseíiados 

para mostrar qué valores deberíamos buscar, qué razones para la acción deberían guiar nuestra 
conducta, qué normas son vinculantes, etc. Véase también pág. 11 sobre las ramas más impor
tantes de la filosofía práctica. 
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ción sea una explicación de esa forma de reconocimiento de autoridad que 
se expresarla mediante un enunciado del tipo E1. 

Mas ¿cuál es la importancia de estas distinciones técnicas entre tipos de 
enunciados, o tipos de reconocimiento de autoridad? Es ésta. Como resulta 
obvio por la sección inicial de este capítulo, para no hablar de los capítulos 
precedentes, mi explicación de la necesidad y justificación de la autoridad, 
y de sus límites y modos apropiados de ejercerla, va a ser una explicación 
por referencia al bien común (incluyendo la justicia y los derechos huma
nos); véase, por ejemplo, la explicación de la autoridad de la costumbre en 
la sección siguiente. Ahora bien, contra todas las explicaciones de este tipo 
algunos positivistas en la teoría del derecho han formulado la siguiente clase 
de objeción: 

"Usted pretende estar explicando qué significa realmente que una 
autoridad, una costumbre autoritativa, o una regla, existe. Pero en el 
mejor de los casos logra explicar solamente en qué consiste creer que 
una autoridad, costumbre o regla de ese tipo debe existir. Porque según 
su explicación sería redundante decir, e.g. (P1) una costumbre autori
tativa existe y (P2) es bueno para el bien común que exista. Pero es ex
traño y contra-intuitivo pretender que P2 es redundante cuando se une 
con P1. O también, según su explicación sería contradictorio decir (PI) 
una costumbre autoritativa existe, pero (P2) su existencia no es buena 
para el bien común. Pero es extraño y contra-intuitivo pretender que Pi 
contradice a P2. Concluimos que su método para explicar la autoridad 
y las reglas es en sí mismo insatisfactorio, puesto que arroja resultados 
que son contra-intuitivos e inconsistentes con el lenguaje ordinario y el 
sentido común". 

A esta objeción positivista la réplica resulta ahora obvia. El plan de mi 
explicación no me fuerza a condenar como redundante o contradictoria la 
unión de PI con P2. Tal unión implicaría redundancia o inconsistencia si y 
sólo si PI se entiende como un enunciado del tipo E1. Pero la objeción po
sitivista simplemente pasa por alto el hecho de que "las proposiciones exis
tenciales sobre normas son usadas para una variedad de fines ... " 6 La oración 
existencial P1 puede ser entendida perfectamente bien como un enunciado 
del tipo E2 o E3, y alguien que formule cualquiera de los enunciados com
puesto·s mencionados en la objeción positivista entenderá naturalmente la 
primera mitad de su enunciado (i.e. PI) en un sentido E2 o E3 y la segunda 
mitad (i.e. P2) en un sentido Et. Su significado es simplemente: la gente trata 
esta costumbre como justificada, y realmente lo está [o: no lo está]; o quizás, 
hablando desde el punto de vista de un abogado, ésta es una costumbre ju-

6 Raz, ibid., pág. 80. 
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rídicamente autoritativa; y, me permito añadir, en mi opinión personal es [ o: 
no es] bueno para el bien común que sea tratada como tal; esto es derecho; 
pero es demasiado inicuo para ser aplicado u obedecido. 1 El hecho de que 
yo trate sistemáticamente los enunciados del tipo E1 como primarios, por
que el centro de mi interés teorético está en las explicaciones justificatorias, 
de ninguna manera me exige considerar ninguno de esos enunciados como 
objetable (aunque la historia de la teoría del derecho contemporánea mues
tra que éstos son susceptibles de malentendidos): véase II.2, XII.4. De ahí 
que esta objeción positivista contra mi plan de explicación no ha de detenemos. 

IX.3. LA FORMACIÓN DE CONVENCIONES O REGLAS 

CONSUETUDINARIAS 

En esta sección muestro cómo una regla autoritativa puede emerger 
(i.e. comenzar a regular una comunidad) sin ser hecha por nadie con auto
ridad para hacerla, e incluso sin la ayuda de ninguna forma autorizada de ge
nerar reglas. La discusión nos permitirá profundizar nuestra comprensión de 
la relación entre reconocer la autoridad de una regla y seguir los principios 
de la razonabilidad práctica. También nos permitirá comprender más ade
cuadamente tanto las distinciones como las conexiones entre unanimidad y 
autoridad en una comunidad. Porque al estudiar la formación de la costum
bre estamos estudiando el surgimiento de un sustituto de la unanimidad en 
condiciones que exigen un grado sustancial de unanimidad. 

Será útil orientar nuestro estudio de la formación de la costumbre por 
referencia a la comunidad internacional y a la formación de· reglas consue
tudinarias de derecho internacional. Porque éste es el contexto en que el pro
blema de la costumbre suscita mayor interés hoy día, ha sido más debatido, 
y ha encontrado más dificultad para ser explicado satisfactoriamente. En lo 
que sigue, uso el término costumbre para abreviar regla consuetudinaria au
toritativa, y por autoritativo en este contexto quiero decir jurídicamente auto
ritativo. Uso el término estado como una forma breve de referirme a cual
quier entidad que actúe en la esfera del derecho internacional como sujeto 
o como potencial sujeto del derecho internacional. 

Hay una vasta y confusa literatura sobre la costumbre como fuente del 
derecho internacional. Generalmente se está de acuerdo en que la costumbre 
supone alguna concurrencia o convergencia o regularidad de la práctica en
tre los estados. Se está de acuerdo además en que tal concurrencia, conver
gencia o regularidad no es suficiente para constituir costumbre. Debe haber 
una concurrencia de práctica deliberada, no inducida por la fuerza o el frau-

7 Hart, Concept of law, pág. 203, donde la objeción positivista que aquí se estudia está pre
sentada en una forma compacta. 
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de o el error. Y, más positivamente, la práctica debe ser acompañada poruna 
cierta actitud, creencia, intención o disposición: en la literatura se le llama 
opinio juris. Es esta última condición para la formación de la costumbre lo 
que provoca dificultad. Porque las explicaciones clásicas sobre el contenido 
necesario de la opinio juris son abiertamente paradójicas o peticiones de 
principio (pero no han aparecido explicaciones alternativas). Como dice el 
tratado de Oppenheim: Los internacionalistas hablan de una costumbre 
cuando un hábito claro y continuo de realizar ciertas acciones ha crecido 
bajo la égida de la convicción de que estas acciones son, de acuerdo con el 
derecho internacional, obligatorias o correctas. 8 Pero esto es paradójico, 
porque propone que una norma consuetudinaria puede llegar a existir (i.e. 
llegar a ser autoritativa) solamente en virtud de la creencia necesariamente 
errónea en que ya existe (i.e. es autoritativa). 

El método de análisis y explicación que he venido desarrollando en 
esta parte de este libro (y que sólo se completa en los capítulos finales de esta 
parte) nos permite ofrecer un análisis de la formación de la costumbre que 
hace inteligible algo semejante a la posición clásica de los internacionalis
tas, una posición que ellos mismos, sin embargo, no han sido capaces de li
berar de la paradoja recién mencionada. Hablando técnicamente, la clave 
para solucionar el problema yace en la distinción (expresada en la sección 
precedente como aquélla entre enunciados Et y E2) entre, por una parte, los 
juicios prácticos y, por otra, los juicios empíricos sobre la existencia y la ex
tensión de las prácticas. Como en todo este libro, juicio práctico se refiere 
aquí a los juicios hechos por cualquier persona, ya privadamente ya ejer
ciendo una potestad oficial, los cuales explícita o implícitamente manifies
tan que alguna acción (incluyendo siempre omisiones y abstenciones) de algún 
(potencial) agente (no) debe ser hecha, o (no) podría ser hecha adecuada
mente o justificablemente (en cualquiera de los diversos sentidos de "debe", 
"adecuadamente" o "justificablemente"): 1.4. 

En la raíz de la formación de la costumbre, y en particular en el centro 
de ese factor en la formación de la costumbre que usualmente se denomina 
opinio juris, se hallan dos juicios prácticos diferentes pero relacionados: 

(a) en este campo de los asuntos humanos (e.g. el paso de buques de 
guerra por aguas costeras), sería conveniente tener algún modelo de con
ducta determinado, común y estable, y, en consecuencia, una regla autorita
tiva que exigiera ese modelo de conducta; tener esto es más deseable que de
j ar la conducta en este campo a la discreción de los estados individuales; 

8 Oppenheim, Internacional Law, vol. I (8' ed., H. Lauterpacht, London: 1955), sec. 17. En 
el mismo sentido la Corte Internacional de Justicia en los North Sea Continental Shelf Cases, 
l.C.J. Rep. 1969, pág. 44. . . 

o __ ... ~ ' 
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(b) este específico modelo de conducta <I> (e.g. el estado costero ha de 
permitir el paso inocente bajo bandera por la superficie) 9 es conveniente 
para ser adoptado como una regla común autoritativa de conducta, o lo sería 
si fuese generalmente adoptado y si recibiese general aquiescencia. 

Estos dos juicios son prácticos, no empíricos, y todavía no son juicios 
jurídicos. Cuando se habla de los contenidos de un tratado multilateral, o de 
las resoluciones de un organismo internacional representativo de los esta
dos, como de fuentes o pruebas de la costumbre, lo que se está diciendo real
mente ( o, en cualquier caso, justificablemente) es que el tratado o las reso
luciones son pruebas no de una opinión acerca de lo que el derecho ya es, 
sino de la opinio juris en el sentido limitado expresado en estos dos juicios. 
Son ciertamente juicios que podrían ser emitidos por cualquiera que pensara 
en el ámbito respectivo. Afirman que algo es deseable (a) en general, (b) en 
particular. En una comunidad internacional bien ordenada, el marco de re
ferencia para estimar la deseabilidad sería primariamente el bien común de 
toda la comunidad y de sus miembros (incluyendo sus derechos y otras con
sideraciones de justicia), y sólo secundariamente los intereses de la persona 
o del estado que emite los juicios. Muy comúnmente, por supuesto, esta je
rarquización de los marcos de referencia está de hecho invertida. Este hecho 
es un obstáculo para la formación de la costumbre, pero sólo un obstáculo, 
no insuperable. 

El siguiente paso en el análisis consiste en observar que los dos juicios 
prácticos precedentes son distintos del juicio empírico de que muchos ( o po
cos) estados de hecho los aprueban. Y este juicio empírico, a su vez, se ha 
de distinguir de dos juicios empíricos adicionales: (i) que la práctica de mu
chos ( o pocos) estados, en el ámbito relevante, sigue un modelo convergente 
y coincide con el modelo al que se refiere el segundo ((b)) de los juicios 
prácticos antes mencionados; y (ii) que otros estados aceptan ( o no aceptan) 
ese modelo de conducta. 

Los juicios empíricos de los tres tipos recién mencionados son prerre
quisitos para emitir un nuevo juicio práctico. Este nuevo juicio práctico es 
un aspecto adicional de la indiferenciada opinio juris de los tratados clási
cos. (En realidad, es el aspecto que, por el énfasis indebido o incluso exce
sivo que se le da, hace paradójica la entera doctrina de esos tratados). Éste 
afirma que la empíricamente extendida formulación de los dos juicios prác
ticos ((a) y (b)), y la concurrencia empírica de la práctica y de la generalidad 
(no necesariamente universalidad) de la aceptación, en su conjunto justifi
can la pretensión de que una costumbre existe como norma jurídica autori-

9 Nótese que el modelo relevante de conducta <l> puede ser de naturaleza procedimental o 
estructural: e.g. negociación de acuerdos, como el método conveniente y exigido para resolver 
cuestiones disputadas sobre conducta (sustantiva) en un ámbito tal y cual. 
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tativa. Nótese que esta última pretensión es un enunciado práctico de tipo 
E1; igual que los enunciados de tipo E2 usa el lenguaje indicativo de la exis
tencia, pero, a diferencia de los enunciados E2, esta pretensión no es empí
rica. Expresa la tesis de que la norma impone exigencias justificadas a todos 
los actores en el ámbito relevante. Aún más obviamente práctico es el juicio 
de que esa pretensión está justificada en esas circunstancias concretas. Este 
juicio se apoya en los tres juicios empíricos mencionados precedentemente, 
pero relaciona los hechos empíricos relevantes sobre la opinión y la práctica 
estatal con algún principio ( o principios) sobre qué es exigido por el bien co
mún de la comunidad internacional. La fuerza que para guiar la acción y 
para imponer exigencias posee la norma jurídica que este juicio afirma estar 
justificada deriva de tal principio meta-jurídico de razonabilidad práctica 
sobre las necesidades de la comunidad internacional. Acerca de este princi
pio meta-jurídico diré algo más cuando haya completado y repasado el aná
lisis esquemáticamente. 

Los juicios prácticos identificados en el párrafo precedente han de dis
tinguirse del juicio empírico (E2) {a menudo expresado con las mismas for
mas gramaticales) de que hay una norma jurídica que exige tal y cual cosa, 
en el sentido de que en verdad los estados reconocen empíricamente de 
modo general tal norma, i.e. que la norma es más o menos efectiva. Esos jui
cios prácticos han de distinguirse también, naturalmente, de los enunciados 
(E3) que enuncian los juristas neutrales. Si bien los enunciados propios de 
los juristas son, como es natural, los más frecuentes en boca de los abogados, 
no digo nada más sobre ellos aquí, pues son dependientes de las actitudes, 
y de los correspondientes enunciados, de esas personas que consideran que 
el cuerpo de normas relevante debe recibir acatamiento en la práctica, i.e. 
que realmente usan esas normas para orientar su propia conducta: IX.2. 
Nuestro problema sobre la formación de la costumbre consiste en explicar 
cómo una forma de práctica internacional puede llegar a ser una regla ju
rídica que imponga exigencias que esas personas reconocerían y deberían 
reconocer. 

Las distinciones hechas en los cuatro párrafos precedentes pueden aho
ra resumirse. En aras de la brevedad y de la claridad podemos usar una no
tación elemental ad hoc, simplemente como abreviatura: JP significa un jui
cio práctico del tipo (E1), JE un juicio empírico del tipo (E2), y JJ un juicio 
propio de los juristas del tipo (E3) en el sentido explicado precedentemente: 
JPo- (a) es deseable que en este campo haya algún modelo de conducta de

terminado, común, y estable, y la correspondiente regla autoritativa; 
(b) este modelo particular de conducta, et>, es un modelo conveniente 

para ser adoptado como una regla común autoritativa (o lo sería si 
fuese generalmente adoptado y si recibiese general aquiescencia). 
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JE¡ - existe una amplia concurrencia y aquiescencia respecto de este mo
delo de conducta, et>, entre los estados. 

JE2 - la opinio juris (i.e. IPo) es ampliamente aprobada por los ~stados: 
JP¡ - la amplia aprobación de JPo, y la amplia concurrencia o aqrnescencia 

respecto del modelo de conducta et>, son suficientes par~ ga:anti
zar el juicio (IP2) de que hay ahora una regla consuetudmana au
toritativa que exige (o permite) et> ... 

JP2- et> está exigido (o permitido) en virtud de una regla consuetudinaria 
autoritativa de derecho internacional. 

JE3 - los estados aceptan generalmente la regla de que <D ha de ser hecho 
(o puede ser hecho) ... 

JJ¡ - según el derecho internacional, et> está exigido (o permitido)_. .. 
¿Cuáles son las ventajas de este análisis? En_ primer lugar, al d1fere~

ciar entre JPo y JP1, nos permite ver que no necesanamente hay una paradop 
o circularidad en la idea clásica de que, para tener el valor de una costumbre 
autoritativa, una forma de práctica debe ir acompañada por un tipo particu
lar de actitud u opinio. En segundo lugar, al diferenciar entre JPo y JP2, nos 
permite ver que el juicio jurídico IP2, aunque depende de varias maneras de 
juicios políticos o morales previos JPo (no necesariai:n~nte hech~s. por la 
persona que ahora hace el juicio jurídico), es del todo distinto y pos1t1vo (de 
lege lata, no simplementeferenda). En tercerlu_~ar, al separar JE1, JE_z, y_JE3 
respecto de los otros juicios, se clarifica la relac1on de las '.eg~as autontativas 
respecto de los hechos: se puede decir que una regla autontat1va es un hecho, 
pero es más que el hecho de la práctica concurrente, y más aún que el hecho 
de la concurrencia de opinión; y es un hecho sólo porque es tratada como una 
razón excluyente para la acción (i.e. como más que un hecho). 

En cuarto lugar, el análisis nos permite ver claramente los prob_lemas 
reales que supone explicar (para la razonabilidad práctica) la formaci ón de 
la costumbre. El problema principal surge claramente en JP1, el antecedente 
inmediatamente próximo al juicio de que una norma está vigente y es auto
ritativa. Porque JP1, si no ha de ser un p~ro non se~uit_u~, debe t~n~r ~na pre
misa práctica oculta; esta premisa es, pienso, el pnnc1p10 metaJund1co o es
tructural JPm: 
JPm- el surgimiento y reconocimiento de reglas cons~etudin~rias (p~r 

medio de considerar cierto grado de concurrencia o aquiescencia 
respecto de una práctica y la opinio juris correspondiente como st~
ficientes para crear tal norma y para hacerla a~reedora de :e~o~o~1-
miento incluso por los estados ajenos a la práctica o a la opmw pms) 
es un método deseable o conveniente para resolver los problemas de 
interacción o coordinación en la comunidad internacional. 
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A su vez, la identificación clara del meta-principio Jpm nos permite ver 
que la formación de la costumbre es posible solamente porque JPm goza de 
un apoyo más amplio entre los estados que el que tiene el JPo en relación con 
casi cualquier problema práctico de conducta. Así como es más fácil poner
se de acuerdo en que alguna regla sería deseable (JPo (a)) que ponerse de 
acuerdo en que esta regla particular es deseable (JPo (b)), así también es aún 
más fácil ponerse de acuerdo en que la comunidad internacional necesita 
métodos para resolver sus problemas de interacción y coordinación y que la 
costumbre, si hay suficiente aceptación de que la costumbre es un método 
conveniente, es un método conveniente (puesto que a menudo es el único 
método practicable). Y esta manera de expresar JPm muestra que la desea
bilidad o conveniencia de aceptar JPm depende de que un número sufi
ciente de otros estados también acepten JPm. ¡Esto no es una paradoja o 
círculo vicioso! 

De este modo, aunque hay argumentos morales directos, de justicia, 
para reconocer las costumbres como autoritativas (e.g. argumentos contra 
defraudar injustamente expectativas razonables o desperdiciar recursos y 
estructuras edificadas en virtud de las expectativas), el carácter autoritativo 
general de la costumbre depende del hecho de que la formación de costum
bres ha sido adoptada en la comunidad internacional como un método con
veniente de creación de reglas. Porque, supuesto este hecho, el reconoci
miento del carácter autoritativo de costumbres particulares proporciona a 
todos los estados una oportunidad de promover el bien común de la comu
nidad internacional al solucionar problemas de interacción y coordinación 
insolubles de otra manera. Y esta oportunidad es la raíz de toda autoridad ju
rídica, ya sea la autoridad de los gobernantes o (como aquí) la de las reglas. 

Dicho brevemente, la práctica estructural de tratar la formación de cos
tumbres como una fuente de normas autoritativas es ella misma un caso de 
modelo-de-conducta <I> en el análisis. Con otras palabras, los mismos requi
sitos, precondiciones, y formas de formación de costumbres están determi
nados, en gran parte, por la costumbre (i.e. por una costumbre estructural 
cuya fuente es similar, en cuanto a la forma, a las costumbres para la forma
ción de las cuales ella misma provee la estructura). El carácter autoritativo 
de esta costumbre estructural no deriva a su vez de una costumbre ulterior, 
sino de la oportunidad de promover el bien común, oportunidad que es pro
porcionada por el reconocimiento amplio (no necesariamente universal) de 
la costumbre estructural, y de las costumbres particulares sustantivas, como 
autoritativas. Pero también es muy importante darse cuenta de que el carác
ter autoritativo de costumbres particulares no debería ser explicado dicien
do que su formación fue autorizada por la costumbre estructural. La costum
bre estructural regula de hecho la emisión de juicios JPt por los estados, y 
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así controla en cierta medida el surgimiento de costumbres, y determina el 
alcance de su carácter autoritativo (e.g. determinando en qué medida la opo
sición precedente de un estado lo exime, si acaso lo exime, de adherir a la 
costumbre naciente). Pero es artificial e innecesario decir que la costumbre 
estructural autoriza a los estados a crear costumbres, o que es la fuente de la 
autoridad de costumbres particulares. Tanto la costumbre estructural como 
las costumbres particulares que llegan a ser autoritativas dentro de su estruc
tura derivan su carácter autoritativo directamente del hecho de que, si se las 
trata como autoritativas, permiten a los estados resolver sus problemas de 
coordinación un hecho que tiene significación normativa porque el bien co
mún exige que esos problemas de coordinación sean resueltos. 

Finalmente, el análisis revela los demás problemas que deben ser re
sueltos si acaso la formación de costumbres ha de funcionar bien como ins
trumento de la comunidad y del orden internacionales. Porque, para que fun
cione, tiene que haber un grado suficiente de acuerdo al _responder estas 
preguntas, entre otras: 

(i) ¿Qué acciones de qué personas y en qué contextos cuentan como 
práctica estatal? 

(ii) ¿ Qué grado de práctica se considera como amplio en un campo de
terminado, y por cuánto tiempo? 

(iii) ¿ Qué expresiones o silencios, y de quiénes, cuentan como aproba
ción de la opinio juris (JPo (a) y (b))? 

(iv) ¿En qué medida puede localizarse geográficamente la costumbre, 
supuesto que los problemas de interacción y coordinación de la comunidad 
internacional, en un ·campo determinado, no son quizás exclusivos de un 
área geográfica particular (pero quizás tienen variaciones locales)? 

Las respuestas a estas y a otras preguntas similares vienen a constituir 
el contenido de la costumbre estructural. Aunque ellas reflejarán estimacio
nes sobre qué es para el bien común de la comunidad internacional, de todos 
modos son respuestas que tienen que ser adoptadas por la mayoría de los 
miembros de la comunidad si han de contar como respuestas. Ellas pueden, 
por tanto, cambiar, i.e. ser cambiadas no necesariamente mediante el ejerci
cio de la autoridad (la costumbre es autoritativa pero no el resultado del ejer
cicio de la autoridad internacional por alguien), sino, autoritativamente, por 
un cambio en la práctica y en la opinión. 

lX.4. LA AUTORIDAD DE LOS GOBERNANTES 

Es bastante obvio que la formación de costumbres es un método tosco 
para generar soluciones autoritativas a los problemas de coordinación. Aun
que el proceso no requiere unanimidad, sí requiere una convergencia sustan
cial de prácticas y opiniones, no acerca de la deseabilidad de contar con al-
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guna solución sino sobre la deseabilidad de una solución determinada. Y, 
como ha demostrado mi análisis, hay numerosas causas potenciales para du
dar sobre si ha surgido una costumbre autoritativa, a quién obliga, y así su
cesivamente. La necesidad de alguien, o de algún grupo de personas, que re
suelva los problemas de coordinación con mayor rapidez y certeza es 
evidente en cualquier comunidad donde la gente sea enérgica e ingeniosa 
para buscar su bien propio o bienes comunes, para no mencionar cualquier 
comunidad amenazada por un desastre militar, económico, o ecológico. 

La autoridad (y por ende la responsabilidad de gobernar) en una comu
nidad ha de ser ejercida por aquellos que de hecho pueden resolver eficaz
mente los problemas de coordinación para esa comunidad. Este principio no 
es la última palabra sobre las exigencias de la razonabilidad práctica relati
vas a la asignación o al reconocimiento de la autoridad; pero es la primera 
y la más fundamental. 

El hecho de que la palabra de una determinada persona u organismo o 
grupo de personas de hecho será, de una manera general, acatada y se actua
rá con base en ella, tiene consecuencias normativas para la razonabilidad 
práctica; afecta las responsabilidades tanto del gobernante como del gober
nado, al crear ciertas razones excluyentes para la acción. Estas consecuen
cias normativas derivan de un principio normativo que la autoridad es un 
bien (porque se necesita para la realización del bien común) cuando ese prin
cipio se toma en unión con el hecho de que una determinada persona, orga
nismo, o grupo de personas, puede hacer, para una comunidad determinada 
en un tiempo determinado, lo que la autoridad ha de hacer (i.e. asegurar y 
promover el bien común). 

Por supuesto, esta derivación de las consecuencias normativas relevan
tes no es incondicionada o irrebatible (indefeasible). Es decir, la unión del 
principio con la oportunidad es sólo presuntivamente suficiente para justi
ficar la pretensión de autoridad y su reconocimiento. Alguien que usa su 
oportunidad empírica, o incluso su autoridad jurídicamente reconocida, 
para promover proyectos totalmente opuestos a la razonabilidad práctica no 
puede luego pretender razonablemente que ha cumplido con sus responsa
bilidades de acuerdo con la razón, y puede ser incapaz de justificar su pre
tensión de haber creado una razón excluyente buena y suficiente que afecte 
las responsabilidades de aquellos cuyo acatamiento busca o exige. Abordo 
de manera más completa el problema del ejercicio injusto de la autoridad en 
el Capítulo XII. 

Compete a la ciencia política examinar las condiciones empíricas bajo 
las que determinadas personas, organismos, o grupos de personas, pueden 
crear directrices para la acción, con eficacia empírica. Se señalará inmedia
tamente, por ejemplo, que el estado de cosas que yo simplemente denomino 
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aquiescencia, cumplimiento y eficacia, es en realidad más complejo: mien
tras la masa de la población puede obedecer pasivamente, cada uno por su 
cuenta solamente y por temor a las sanciones, también tiene que haber una 
clase formada por partidarios más activos, voluntarios, que consienten, que 
incluya a muchos funcionarios, si no a la mayoría. Pero para los propósitos 
actuales es más que suficiente decir, en términos simples, que los motivos 
o razones que la gente tiene para acatar y para actuar con base en directrices 
que se les presentan como autoritativas (y para estar prontos a hacerlo si se 
presentara la ocasión) varían ampliamente temor a la fuerza, esperanza de 
ganancias (quizás sugeridas fraudulentamente), respeto por la edad o por la 
sabiduría o por los números o por Jo que resulta de echar la suerte, creencia 
en una designación divina (carisma) o en una misión histórica universal, ad
hesión a la convención o a la costumbre (que a su vez puede indicar li_naje, 
o suerte, o edad, o ... ) ... Algunos de estos motivos son más razonables que 
otros, ya sea absolutamente ya al menos en determinadas situaciones. La 
ciencia política puede decir cosas importantes sobre esta razonabilidad re
lativa, y por tanto sobre la legitimidad, para hombres razonables, de diversas 
formas de constitución. Pero, para una comprensión del carácter autoritati
vo de los gobernantes, como un asunto de razonabilidad práctica, es el mero 
hecho de la eficacia por sí solo lo que resulta presuntivamente (no incondi
cional o irrebatiblemente) decisivo. 

De hecho, los teóricos de la política que han reflexionado sobre la asig
nación y el reconocimiento de la autoridad han errado frecuentemente por 
llevar ciertos modos jurídicos de pensamiento más allá del ámbito del dere
cho. El jurista (razonablemente, como veremos: X.3), cuando se enfrenta 
con una pretensión de cierto estatus, título, potestad, o derecho, busca la raíz 
del pretendido título; pide que se le muestre el acto de transferencia o la ley 
u otra transacción que haya originado el título, y a su vez querrá asegurarse 
de que quienes hicieron ese acto de transferencia o esa ley habían recibido 
la autoridad para hacerlo en virtud d.e otro acto de transferencia o ley, los 
cuales a su vez ... De esta secuencia de pensamiento surgen las teorías sobre 
la legitimidad del gobierno y sobre la obligación política que asumen táci
tamente que la autoridad actual de determinados gobernantes debe basarse 
en alguna autoridad previa (de la costumbre; o de la comunidad sobre sí mis
ma, cedida al gobernante por transmisión o enajenación; o del individuo so
bre sí mismo, cedida en virtud de una promesa o de un consentimiento o con
trato tácitos). 

Las teorías legalistas que procuran justificar la autoridad de los gober
nantes por referencia a la autoridad previa de alguna transacción que presun
tamente se autoriza a sí misma, tales como un contrato de sujeción o un acto 
de consentimiento, han sido a menudo reforzadas por una secuencia de ra-
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zonamiento que emplea la premisa totalmente correcta de que todos los 
miembros de una comunidad son acreedores en justicia a una cierta consi
deración y respeto. Un argumento de este tipo se hizo popular entre los es
critores escoláslicos del siglo XVI. A comienzos del siglo XVII, el Cardenal 
Belarmino formuló este argumento con precisión: la razonabilidad natural 
exige que haya autoridad gubernamental; pero la razonabilidad natural no 
identifica a un determinado hombre o clase como portador de la autoridad 
gubernamental ; por lo tanto, la razonabilidad natural exige que la portadora 
de la autoridad gubernamental sea la multitud, la misma comunidad com
pleta. (Y la multitud, o comunidad, transmite luego su autoridad a sus repre
sentantes, sean éstos los reyes, los consejos, o las asambleas). El silogismo 
de Belarmino resulta provechosamente claro; revela la falacia en su teoría, 
y en todas las teorías de la transmisión semejantes (que los escritores secu
lares más tarde transformaron, por supuesto, en teorías según las cuales la 
autoridad gubernamental se apoya para su legitimidad en el consentimiento 
de los gobernados 10). Las dos premisas del argumento son ciertamente co
rrectas; pero obviamente la conclusión no se sigue de ellas. 

En realidad, la conclusión es intrínsecamente inverosímil. Porque la 
autoridad se necesita, precisamente, para sustituir a la unanimidad en la de
terminación de la solución de problemas prácticos de coordinación que im
plican o conciernen a todos en la comunidad. Decir la comunidad tiene au
toridad sobre sí misma o bien equivale a decir que no hay autoridad en esta 
comunidad ( de modo que los problemas de coordinación se resuelven por 
unanimidad, o simplemente se disuelven por la fuerza), o bien equivale a de
cir alguna otra cosa, mediante una ficción jurídica confusa o una manera de 
hablar ideológica, sobre la asignación de la autoridad en algunas comunida
des; por ejemplo, que cada miembro de tal y cual comunidad tiene una opor
tunidad de participar en la determinación de tal asignación (aunque tales ac
tos de participación, si bien no están desprovistos de significación, no 
equivalen por sí nú smos a un ejercicio de autoridad, como bien sabe cual
quier votante perdedor en una elección parlamentaria). 

Consentimiento, transmisión, contrato, costumbre nada de esto es ne
cesario para constituir el estado de cosas que (presuntivamente) justifica que 
alguien pretenda tener y otros reconozcan su autoridad para resolver los·pro
blemas de coordinación para toda una comunidad creando reglas autoritati
vas o emitiendo órdenes y determinaciones autoritativas. Más bien, el esta
do de hechos necesario es éste: que en esas circunstancias la orden de esta 
persona u organismo o grupo de personas probablemente será, de una ma
nera general, acatada y se actuará con base en ella, hasta excluir cualquier 

10 Declaración de Independencia Norteamericana, 1776. 
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orden rival y no obstante cualesquiera preferencias diferentes de los indivi
duos sobre lo que debiera preceptuarse y hacerse en los campos relevantes 
de problemas de coordinación. 

Este surgimiento de la autoridad sin el apoyo de una autoridad anterior 
exige, por supuesto, la solución precisa de un problema de coordinación pre
liminar o estructural de vasto alcance: ¿ Con base en las órdenes de quién, si 
acaso en las de alguien, hemos de actuar todos al resolver nuestros proble
mas de coordinación? Necesariamente la solución exigirá virtual unanimi
dad; aquí no habrá solución a menos que se hagan coincidir las preferencias 
de los miembros individuales de la comunidad. Tal unanimidad en el juicio 
práctico no es, obviamente, fácil de conseguir. Las motivaciones individua
les para concurrir en el juicio relevante variarán, y muy comúnmente aque
llos que aspiran a beneficiarse del juicio (i.e. que aspiran a la autoridad) serán 
activos para asegurarse de que cualquiera que no perciba sus pretensiones de 
intrínseca adecuación para gobernar sea provisto con algún motivo extrín
seco para concurrir -el temor o el favor. El esfuerzo de hacer que cada uno 
por lo menos se conforme con este juicio es usualmente muy exigente yago
tador para todos los implicados, y deja claro para todos cuál es realmente la 
situación: que esas necesidades generales del bien común que justifican la 
autoridad, ciertamente también justifican y exigen urgentemente que las 
cuestiones sobre la asignación o el reconocimiento de la autoridad sean res
pondidas, siempre que sea posible, por la autoridad. He estado enfatizando 
que hay situaciones en las que eso no es posible en la práctica, y que el sur
gimiento de determinados portadores de autoridad en tales situaciones no 
es, con todo, ni imposible ni excesivamente misterioso. Ahora es oportuno 
recordar que, muy comúnmente, el primer acto autoritativo de portadores de 
autoridad no autorizados consiste en establecer instrucciones para asegurar
se de que en el futuro la asignación y el reconocimiento de la autoridad (ya 
para sí mismos ya para sus sucesores) será determinada, no mediante esos 
procesos azarosos para llegar a la unanimidad de los cuales ellos acaban de 
surgir como beneficiarios, 11 sino mediante reglas autoritativas. 

Por supuesto, algunos gobernantes están satisfechos de gobernar caris
máticamente, y de dejar su sucesión a los movimientos de un espíritu que so
pla donde quiere (quizás no sin cierto rabiar y resoplar de quienes querrían 
que soplara sobre ellos). Pero Weber estaba bien justificado en su tendencia 
(contraria, quizás, a algunas de sus propias nociones metodológicas) a ha
blar del tipo de dominación (rulership, Herrschaft) legal como el tipo racio-

11 Beneficiarios: la hereditas puede, no obstante, ser damnosa; en cualquier caso, la auto
ridad es (según la razón, y también según los modernos documentos consti tucionales británicos) 
responsabilidad. 
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na!. 12 Una vez que los problemas del orden social, y de la autoridad (autho
ri:y) como una respuesta racional a tales problemas, han llegado a ser objeto 
de una reflexión prácticamente razonable en una comunidad, la provisión 
constitucional para la asignación y el reconocimiento de la autoridad viene 
a ser la primera prioridad. Si el gobernante no asume la tarea de determinar 
b as ignación y el reconocimiento de la autoridad para el tiempo por venir 
(para no hablar de hacerlo para los niveles inferiores), los miembros previ
sores de tales sociedades comúnmente asumirán como tarea propia tratar de 
alcanzar, como mejor puedan, algunos acuerdos sobre el particular. La ten
dc.11~'. ª dc_l~s pensadores p_olític?s a emitir ficciones legalistas sobre la asig-
11ac1? 11 ~r!gm~~ de la autondad tiene su excusa, y quizás su ocasión (pero no 
u11:tJt_1std1cac10n), en la necesidad urgente de legalizar la transmisión de una 
aULon dad no transnútida. 

Sigue siendo verdad que el mero hecho deque prácticamente todos da
rcín su ~quiescencia a la orden de alguien es la condición presuntivamente 
necesaria y nonna~1~1en~e suficiente para el juicio normativo de que esa per
so11a ttcnc (1.e. esta Justificada para ejercer) la autoridad en esa comunidad. 
Pero a este principio quizás escandalosamente severo hemos de añadir dos 
obscrvacion~s sip1ificativas: ~rimera: la razonabilidad práctica exige (a 
c:n'.sa de la nusnusuna deseab1hdad de la autoridad para el bien común) que, 
enfrentados con una pretendida orden del gobernante, los miembros de la 
comunidad n~rmalmente den o rehúsen su aquiescencia, cumplan o rehúsen 
cumpli'.·,p rcc1samcnte ~n cuanto él sea, o no sea, designado como el porta
dor l~g1t11no de la autor~dad por las reglas constitucionales autoritativas para 
ese tiempo, lugar, ámbito, y función si, en virtud de la costumbre o de una 
determinación autoritativa, existen tales reglas. La segunda observación es 
é:s t~t: s i_ bien el con~e_ntim.iento, en cuanto diverso de la aquiescencia, no es 
lú] ucndo para J ~st~ficar o legitimar la autoridad de los gobernantes, la no
c1011 de consent11mento puede sugerir un criterio práctico sensato (rule of 
tlwlllb) para decidir c~ándo ~ebería alguien ser obedecido a pesar de que no 
s
1
.;a P:·~bablc_ u_n~ aqu~escenc~a general, y para decidir cuándo alguien cuya 

c.ec1ston rec1b1ra aquiescencia general debería de todos modos ser tratado 
como q~i~n carece de a~~oridad de acuerdo con la razón práctica. Este.cri
terio practico es: las dcc1s10nes de un hombre tienen autoridad cuando un su-

12 0;1 l.Aiv, págs. 336, xxxi: "En efecto, el ejercicio continuo de toda dominación (He
rrsd,41) (en nuestro sentido técnico de la palabra) tiene siempre la más fuerte necesidad de au-
1'.,jc:stificación mediante la apelación a los principios de su legitimación. De tales principios úl
t111,~s hay solamente tres:·· (a) Una dominación puede ser legítimamente válida a causa de su 
e:,, actcr racional: tal dom111ac1ón legal se apoya en la creencia en la legalidad de un orden creado 
consc1cntcmcnte y del derecho de dar ó rdenes conferido a la persona o personas designadas por 
c~c orden ... ". 
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jeto prácticamente razonable, con el bien común en vista, pensaría que él 
debe consentir en ellas. 

La tentación permanente del abogado, y del filósofo político en una 
cultura saturada con ideales jurídicos y asunciones legalistas, es tratar estas 
observaciones añadidas no como observaciones añadidas sino como el prin
cipio fundamental cerrando los ojos al hecho que el abogado y filósofo po
lítico Sir John Fortescue enfrentó sin rodeos durante el turbulento surgi
miento de los estados nacionales en Europa: en casi todos los pueblos, los 
reinos han llegado a existir por usurpación, tal como los romanos usurparon 
el gobierno de todo el mundo. 13 El hecho de que hombres malos puedan dar 
origen a un gobierno no afecta ( explicaba Fortescue) la verdad de que lapo
testad de gobernar tiene sus orígenes en, y en virtud de, la ley de la natura
leza, y en todos los tiempos estuvo y permanece regulada por esa ley natural . 
(Mientras Fortescue habla de la ley de la naturaleza, yo he preferido hablar 
de los principios de razonabilidad práctica que exigen la vida cooperativa en 
la amplia comunidad política, y la autoridad que, sólo ella, hace practicable 
esa vida). En el caso muy frecuente en que hombres malos establecen su do
minación sobre un reino, allí como en los otros casos la misma ley de la na
turaleza (decía Fortescue) opera para dar comienzo a la dominación, en fa
vor del bienestar humano: en un solo y mismo acto la fuerza de ]ajusticia y 
la malicia de la injusticia realizan la operación de la ley de la naturaleza uno 
puede decir que los hombres establecen la potestad que gobierna a través de 
la ley de la naturaleza, pero en último término es mejor decir ( con el uía él con 
fuerza) que es la ley de la naturaleza la que establece esa potestad a través 
de los hombres, sean ellos buenos o malos. 14 En estas formulaciones, su jer
ga propia de juristas sobre las potestades que son creadas por obra de la -ley 
(natural) no oscurece este realismo moral de juez inglés, que se niega a re
trotraer el origen último de la autoridad a ninguna ficción de transmisión, 
contrato, o consentimiento real, o a cualquier otra cosa que no·sean los prin
cipios de la razonabilidad práctica y los valores básicos del bien común, que 
dan origen a conclusiones prácticas (yo tengo la responsabilidad de gober
nar; él tiene autoridad ... ) a partir del mero hecho de la capacidad para coor
dinar la acción para el bien común. 1s 

13 De l.Audibus Legum Angliae (c. 1470), Cap. 12: "Sic e t Romani orbis imperium usurpa
runt qualiter fere in omnibus gentibus regna inchoata sunt". 

14 Fortescue, De Natura Legis Naturae (c. 1463), I, Cap. 18 (titulado "Lex naturae statum 
regium in eius initio operata est, licet iniqui eundem statum primordiarunt"). 

15 Por tanto había una filosofía sólida tras la fórmula empleada para reclamar la jurisdicción 
de la Corona sobre los protectorados británicos: "En atención a que por tratado, concesión, usos. 
10/erancia (sufferance) y otros medios legítimos, Su Majestad tiene poder [se. autoridad] y ju
risdicción en los dichos territorios ... " (énfasis añadido). 



280 LEY NATURAL Y DERECHOS NATURALES 

IX.5. ¿ VINCULADOS POR SUS PROPIAS REGLAS? 

La sección precedente no era una defensa del gobierno de unos pocos 
sobre muchos. Por conveniencia, hablé a menudo de "el gobernante". Pero 
nada dependía del número de personas con derecho, en una comunidad 
dada, a participar en el gobierno. Como decían los clásicos, el gobernante 
puede ser uno, o pocos, o muchos (la multitud, las masas). Hay circunstan
cias sociales en que el gobierno de uno será mejor, y otras circunstancias en 
que el gobierno de una clase muy estrecha, o de una muy amplia, será mejor. 
(La preferencia clásica por el gobierno de uno-"mon-arquía"-no era una 
preferencia por los cargos vitalicios, títulos hereditarios, o la parafernalia de 
las cortes reales, sino que expresaba una preocupación por la efectividad de 
la coordinación, por la unidad y en consecuencia la efectividad en la búsque
da del bien común; y la preferencia estaba cuidadosamente cualificada por 
la cláusula de que las condiciones deben ser justas pues donde las condicio
nes son injustas, el gobierno de uno es la forma de gobierno absolutamente 
peor: la tiranía). El estudio de las mejores formas de gobierno bajo determi
nadas condiciones compete a la ciencia política. A mí me interesa la distin
ción, que todo pensamiento social emplea y reconoce fácilmente y que el 
pensamiento jurídico formaliza con ficciones adecuadas, entre actuar en la 
capacidad de gobernante y actuar en la capacidad de súbdito. 

Ningún elemento de la noción de autoridad que he estado exponiendo 
exige que la autoridad recaiga en algún grupo gobernante permanentemente 
o casi permanentemente separado. El axioma de que la autoridad es exigida 
como sustituto de la unanimidad no implica de ninguna manera que la au
toridad no pueda recaer sobre una asamblea de todos los adultos mentalmen
te sanos de una comunidad, o incluso en una asamblea así que decida las 
cuestiones sólo por voto unánime. A condición de que las determinaciones 
de una asamblea de este tipo sean tratadas por los miembros como autorita
tivas después de adoptada la determinación, y después de que sus miembros 
hayan retomado a sus asuntos privados, estamos ante una coordinación de 
la acción en la comunidad por autoridad y no por unanimidad de juicio (pues 
las opiniones pueden cambiar; los miembros de la asamblea pueden llegar 
a lamentar su voto, y sin embargo cumplir, y estar obligados a cumplir, con 
la determinación). Por supuesto, cualquier exigencia de unanimidad entre 
quienes ejercen la autoridad tiende a volver ineficiente la autoridad como 
sustituto de la unanimidad entre los miembros de la comunidad: de aquí que 
alguna forma de regla de mayoría ordinariamente encontrará aceptación ge
neral, por lo menos en principio, i.e. como método para generar determina
ciones autoritativas. Pero la distinción axiomática sigue siendo conceptual
mente clara: como dijo Yves Simon, imaginando una pequeña comunidad 
campesina que ejerce un gobierno directo no representativo, en una demo-
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cracia participativa: Entre [unos] pocos cientos de campesinos diseminados 
por sus campos, ocupados con sus propios asuntos privados, y los mismos 
campesinos reunidos en una asamblea encargada de los asuntos de 1:1 comu
nidad, la diferencia cualitativa es tan grande como la que hay entre el Pre
sidente de los Estados Unidos y cualquiera de nosotros los ciuclaclnnos ele los 
Estados Unidos. 16 

No hay nada misterioso en esta distinción entre los miembros ele unn 
asamblea en su capacidad colegial (como adecuadamente lo expresarn John 
Austin) 17 y cada miembro de la asamblea en su capacidad individual como 
súbdito de los preceptos de la asamblea (i.e. los preceptos que hán recibido 
la aprobación de aquel número de miembros de la asamblea y ele ncucrclo 
con esa manera y forma de expresar tal aprobación que obtiene general acep
tación, ya sea meramente defacto o, más usualmente, debido a reglas que así 
lo establecen). La distinción corresponde simplemente a dos excelcncins 
humanas que Aristóteles resumió diciendo que un ciudndnno, en el sentido 
focal de la palabra, es quien participa en el gobierno (ya sea en las asam ble ns 
deliberantes o en los tribunales de justicia), y añadió que "el buen ciuclncl:1no 
debe poseer el conocimiento y la capacidad exigidos tanto para gobernar 
como para ser gobernado, y se puede definir la excelencia de un ciudadano 
diciendo que consiste en un conocimiento práctico del gobierno de los hom
bres libres desde ambos puntos de vista". 1s 

Tal como es obvio que todos y cada uno de los miembros de un a :1s:im
blea gobernante están vinculados por sus preceptos autorítntivos, en la me
dida en que éstos preceptúan qué ha de (no) hacer cada miembro, así es ob
vio que un gobernante que gobierna sólo puede preceptuar qué hn ele (no) 
hacer él mismo, y entonces está vinculado por su precepto. Si hemos ele lla
mar a estos preceptos leyes, y jurídica a la respectiva obligación, en cuanto 
afectan y vinculan a cualquier simple súbdito, ¿por qué no habríamos ele lb
mar leyes a esos preceptos, y jurídica a la respectiva obligación, en cuanto 
afectan a una persona que también gobierna? De nada sirve objetar que un 
monarca puede poseer la autoridad de exonerarse a sí mismo de sus obliga
ciones mediante enmienda o dispensa porque la cuestión versa sobre su po
sición, visto el derecho desde el punto de vista de la razón, mientras la ley 
que lo afecta no es enmendada en tal sentido ni se le dispensa de ella. Tam
poco sirve declarar que las obligaciones de un monarca así deben ser polí
ticas o morales, no jurídicas porque comúnmente son obligaciones que de
rivan no de este o aquel factor político, ni tampoco (directamente) ele alguna 

16 Philosophy of Democratic Govemment (Chicngo: 1951), p~g. 151. 
17 Austin, Province, págs. 254, 259, 279, etc. 
18 Poi. III, 2: 1277b 14-16; también III, 7: 1284a 1-3. 
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n.:gla moral general, sino directa y precisamente de esa misma m~ne~a Y for
ma de actuar que, en esa sociedad y úempo, cuenta como autontat1va pro-
ducción-de-derecho. , . 

La distinción elemental necesaria para el presente propos1to hecha cla
ramente en la terminología medieval y sólo gradualmente desplazada del 
lenguaje jurídico inglés durante los dos siglos que separa~ a St,- German, pa
sando por Hale, de l3lackstone es aquélla entre la fuerza duecnva Y_ la fuerza 
coactiva de la autoridad. Pero cuando hablamos de la fuerza coactiva de las 

1cglas, estamos comenzando a hablar del derec~o (que, como_veremo~: no 
es ¡0 mismo que decir que uno no puede concebir el derecho sm coacc1on). 

NOTAS 

IX.l 

Sirve al bie11 comú11 que los bienes particulares sean adecuadament~ def~ndidos 
¡,orlas personas ¡,articulares ... Para una afirmación de este punt~, Y un vívido ~;emplo, 
vbsc Tomás de Aquino, S.T., 1-II, q. 19, a. 10c; también Yves S1mon'. The Phifosophy 
,!( Democratic Govcm111e11t (Chicago: 1951), págs. 41, 55-8, 71. El pnmer capitulo del 
libro de Simon contiene también un análisis excelente de las razones por las ~u_e, Y de 
!.is diferentes maneras en que, la autoridad es natural para el hombre, i.e. es ex1g1da por 
su bien pero 110 (solamente) por causa de las de~c_iencias,?e-los ~nd_ividuos. N? s:,tome 
en cuenta, con todo, su teoría (tomada de Mar1tam) del conocmuento afecu_vo • 

Problemas de coordi11aci611 ... El concepto de problemas de coordmac1ón desa
rrollado recientemente para el análisis de juegos, estrategias, y convenciones es resu
mido por Edna Ullmann-Margalit, The Emergence º! Nonns_ (Oxford: 1 ~7~), pág. 78: 
"Los problemas de coordinación son situaciones de mtera~c1ón_ que se d1stmguen por 
ser situaciones de decisión interdependiente. Esto es, son s1tuac1o~es qu~ comprenden 
dos O más personas, donde cada una tiene que elegir una entre vanas acciones alterna
livas y donde el resultado de la acción de cualquiera de las personas depende de la ac
ción 'elegida por cada una de las otras ... La diferencia específica de los prob_le~ ~~ 
coordinación dentro de esta clase es que en ellos los intereses de las partes comc1de~ • 
Ullmann>Margalit, acertadamente, emplea aquí el análisis mediante caso central Y s1g
niíicatlo focal: "Cuando la coincidencia de intereses es perfecta, hablamos de un pro
blema de coordinación puro. En los problemas de coordinación no-puros la converg~n
cia de los intereses-de las partes es menos que perfecta, pero todavía supera c~alq_u1er 
posible choque de intereses". En mi estudio, la expresión "problema de coordmac1ón" 
abarca desde los casos puros hasta los muy no-puros, aproxim~ndose asintóticamente 
al "caso puro de conflicto" donde "los intereses de las partes divergen c~mplet~ente 
y la ganancia de una parte es la pérdida para la otra" (loe. cit,),_Para un legislador o Juez, 
considerando los problemas de orden social de manera genenca, no ca~ conceder que 
exista la situación pura de conflicto entre los miembros de una comu~1dad: A Y B pue
d.:n estar en una s ituación pura de conflicto aquí y ahora; pero A podria haber estado en 
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la posición de B, y viceversa; así que por anticipado o genéricamente (i.e. para el fin de 
seleccionar reglas y convenciones) las personas como A y B tienen un interés conver
gente en contener, modular y condicionar la posible pérdida (y ganancia). 

IX.2 

"Razones excluyentes" ... Joseph Raz ha desarrollado el concepto en su Practica[ 
Reason and Nonns. Una razón excluyente es una razón para excluir, o para evitar obrar 
sobre la base de, una razón relevante para actuar: véanse págs. 39, 42, 62; a veces, como 
cuando alguien está sometido a órdenes, es una razón para no obrar de ninguna manera 
de acuerdo con "los méritos del caso" -la orden opera como una razón para no obrar 
sobre la base de una apreciación de las ventajas e inconvenientes de la acción ordenada 
y de cursos de acción alternativos: véase pág. 42. Como correctamente observa Raz en 
la pág. 64: "si la autoridad ha de justificarse por las exigencias de coordinación ( como 
él piensa que lo está: ibidJ debemos considerar los enunciados autoritativos como ra
zones excluyentes. La prueba está contenida en el análisis clásico de la autoridad. La 
autoridad puede asegurar la coordinación solamente si los individ~os interesados se 
atienen al juicio de ella y no actúan según el balance de razones, sino según las instruc
ciones de la autoridad ... ". Raz, "On Legitimate Authority", en R. Bronaugh (ed.), Phi
losophical Law (Westpon: 1978), págs. 6-31 , es un análisis provechoso de la autoridad 
en términos de "razones protegidas", y una razón protegida es la que al mismo tiempo 
es una razón para <I> y una razón excluyente para desechar las razones contrarias a hacer <I>. 

Distinci6n entre enunciados E¡ y EJ ... Véase también Raz, " Kelsen's Theory of 
the Basic Nonn" (1974) 19 Am. J. Juris. 94 en págs. 107-9. Una idea similar se encuen
tra, e.g., en Winston Nesbiu, "Categorical Imperatives" (1977) 86 Phil. Rev. 217 en 
pág. 221: "El juicio de que desde el punto de vista de la etiqueta uno debería hacer de
terminada cosa no es 'un enunciado «de deber» basado en reglas de etiqueta' ... ; no es 
un juicio 'de deber' de ninguna manera, sino un juicio teórico sobre lo que exige la eti
queta, y es perfectamente coherente con 'Pero, naturalmente, es una tontería que tú de
bas hacer algo así'. Un enunciado 'de deber' basado en las reglas de etiqueta no es un 
juicio en el sentido de que uno debería desde e l punto de vista de la etiqueta hacer A por
que las reglas de la etiqueta lo exigen ... ". Véase también Neil MacCormick, Legal Rea
soning and Legal Theory (Oxford: 1978), pág. 62. 

IX.3 

"Opinio iuris" como creencia en el carácter obligatorio de la práctica ... Además 
de Oppenheim véase (entre otras innumerables fuentes) el Working Paper del juez 
Manley Hudson (datado 3 de marzo de 1950) sobre el art. 24 del Statute de la /nterna
tional Law Commission: "El surgimiento de un principio o regla de derecho internacio
nal consuetudinario pareciera requerir la presencia de los siguientes elementos: (a) una 
práctica concordante de un número de Estados en relación con un tipo de situación 
comprendida en el ámbito de las relaciones internacionales; (b) la continuación o repe
tición de la práctica porun período de tiempo considerable; (e) la idea deque la práctica 
es exigida por" [ciertamente un requisito demasiado fuerte para la opinio iurisJ "o co-
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herente con" [un requisito ciertamente demasiado débil] "el derecho internacional pre
dominante; y (d) una aquiescencia general de otros Estados hacia la práctica": lntema
tional LAw Commission Yearbook 1950, II, pág. 26. El elemento (b) de Hudson es re
chazado (por lo que respecta al mundo moderno) por el juez. Tanaka (disidente) en 
Ethiopia v. South Africa, l. C.J. Rep. 1966, en pág. 291; ya Suárez y los juristas anterio
res que Suárez. cita sostenían claramente que la costumbre puede establecerse en un pe
ríodo corto, a condición de que el conocimiento de la costumbre se extienda rápidamen
te a todos los interesados (que es la tesis del juez. Tanaka): De Legibus, VIII, xv, 8-9, 
leyendo "prínceps" a la luz. de xiii, 1. También pueden plantearse cuestiones críticas 
ac~rca del sentido que Hudson quería dar a su elemento (d). La Corte Internacional de 
Justicia empleó la doctrina clásica de la opinio iuris, casi con las palabras de Oppen
heim, en los North Sea Continental Shelf Cases, l. C. J. Rep. 1969, en pág. 44. Pero en 
el North.Sea Fisheries Case (Great Britain v. Icelarul), /. C. J. Rep. 1974, en págs. 23, 
26, puede verse una comprensión de la formación de la costumbre bastante más cercana 
a la propuesta en nuestro análisis. 

LA "conveniencia" de una práctica como solución a un problema de coordina
ción ... El texto simplifica las cosas aquí. Un juicio racional de conveniencia, que se 
emite como un componente de los juicios JPo y también (pero ahora tomando en cuenta 
más hechos) como un componente de los juicios JP1, considerará no sólo las caracte
rísticas intrínsecas (por decirlo así) del problema de coordinación de que se trate, sino 
también la medida en que la práctica concurrente en la esfera respectiva ha creado es
tructuras (ya sean físicas, económicas/financieras, o de hábito, "buena voluntad", etc.) 
cuyo desmantelamiento implicaría una pérdida neta para muchos (¿con qué ventajas? 
¿y para quién?). También considerará si (como es probable) muchos se han beneficiado 
de la regularidad y concurrencia de la práctica y la consiguiente relativa estabilidad de 
expectativas y predicciones; y preguntará si sería razonable para quienes así se han be
neficiado (o que han tenido la libre oportunidad de beneficiarse así) apartarse de la 
práctica cuando quiera que la consideren onerosa para ellos. Estas consideraciones 
tienden en la práctica a reducir de alguna manera la dificultad provocada por el hecho 
de que, como subraya D.K. Lewis en su libro Convention: A Philosophical Study (It
haca: 1969), pág. 24, "los problemas de coordinación" son típicamente "situaciones de 
decisión interdependiente ... en las que hay dos o más equilibrios de coordinación ade
cuados"; para su explicación de la relación entre práctica, opinión (expectativas y pre
ferencias), y convención, véase ibid., pág. 42. Véase también el análisis de "la conducta 
del que se conforma" en David Shwayder, The Stratification of Behaviour (London: 
1965), págs. 233-43, 247-80. 

LA "conveniencia" de la costumbre como método para resolver cuestiones tanto 
sustantivas como estructurales ... Esta conveniencia no deriva de ningún principio abs
tracto por el cual lo que siempre se ha hecho debe continuar siendo hecho; ni de ningún 
principio por el cual lo que una mayoría de individuos o de estados quiere que se haga 
(o que sea autoritativo) intrínsecamente debe ser hecho (o ser considerado como auto
ritativo). (La regla de la mayoría es un principio de autoridad que para una comunidad 
es a menudo altamente conveniente, y por tanto razonable, adoptar -pero no es, mal 
que le pese a Locke, un principio de "ley natural"; debe ser adoptado, por unanimidad 
o por regla autoritativa, v.gr. consuetudinaria: véase Burke, Appealfrom the New to the 
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Old Whigs (1791) en Works (1826), vol. VI, págs. 212-16, resumido J. \V. Gough, The 
Social Contract (2! ed., Oxford, 1957), págs. 194-5; en contra Locke, Secolld 1iw11ise 
of Govemment (1689), parág. 96, y véase el enredo de opiniones registradas por Otto 
Gierke,NaturalLAwandthe TheoryofSociety, 1500-1800, trad. al inglés por E. Il:irkcr 
[1934) (Cambridge: 1950), págs. 119, 120, 127, 247, 315, 321, 372, 387). Este juicio 
de conveniencia se apoya no solamente en las consideraciones mencionadas en el texto 
y en la nota precedente sobre la conveniencia (que se aplican no en todos, pero sí en mu
chos casos particulares), sino también en la consideración (dependiente, pero comple
mentaria) de que donde este método de creación de reglas autoritativas es aceptado, 
quienes aprovechan los beneficios del resultante sistema de práctica, limitaciones, etc., 
normalmente estarán obrando irrazonablemente (con parcialidad, o inequidad) si en 
determinados casos pretenden eximirse de los resultados del método. 

LA omisión de distinguir los juicios JPode los juicios JP2 ... La idea del "punto ele 
vista interno" y del "aspecto interno de las reglas", de Hart, guarda una estrecha rela
ción con la idea de opinio juris; algunos problemas para comprender y aplicar !ti iclea 
de Hart proceden de su fusión de elementos que he intentado separar aquí. Véase Co11-
cept of LAw, págs. 86-8, 54-7, 99-1 OO. 

IX.4 

LA condicionalidad o rebatibilidad ("defeasibility"), o suficiencia solamcmc 
presuntiva, de la efectividad como base de la autoridad ... Para este uso de "condicio
nalidad" o "rebatibilidad" ('defeasibility') y, especialmente, de "presuntiva", véase 
MacCorrnick, "Law as Institutional Fact" (1974) 90 LQ.R. 102 en p:ígs. 123-7. 

Condiciones empíricas para un gobierno efectivo ... Un estudio temprano se hall:i 
en Aristóteles, Poi. V: 1301a-1316b 27. Hart, Concept of LAw, p:ígs. 111-14, 59-60, 
197-8, 226, 86-8, 242,247, distingue con regularidad y netamente entre "la obcclicncia 
del ciudadano corriente" y "la aceptación de las reglas constitucionales por parte de los 
funcionarios" (aunque omite reservar la palabra "aceptació n" exclusivamente para la 
última actitud de aceptación voluntaria crítica de las reglas como pautas comunes pú
blicas de conducta); igualmente Raz, Practica[ Reason, págs. 124-6. La ciencia política 
clásica también distinguió con regularidad entre las dos clases de personas c¡ue era 
probable encontrar en cualquier sociedad: aquellos que necesitan ser forzados a conser
var la paz, y aquellos que libremente hacen propia la ley--como dice Tomás de Aqui
no, S.T., 1-Il, q. 96, a. 5c, éstas son las dos formas principales de estar "sujeto a la ley" 
(o "sujeto a la autoridad"). Sobre los intereses empíricos de la ciencia pol ítica como fue 
concebida por Aristóteles, véase Eric Voegelin, Plato and Aristotle (Ilaton Rouge: 
1957), Cap. 9, esp. pág. 357. 

Diferentes motivos para cumplir ... Véase Hart, Concept of Law, p:ígs. 198, 226; 
On LAw, pág. 328. 

LA teoría de la transmisión de Belarmino ... Su silogismo (de hecho, por supuesto, 
un entimema) realmente dice así: "El poder [político) es de derecho divino, pero el de
recho divino no lo confirió a ningún hombre determinado; por tanto, lo confirió a la 
multitud"; o también: "aparte de la ley positiva, no hay una razón mayor por la cual, en
tre muchos iguales, deba dominar uno más que otro; por tanto, el poder pertenece a la 
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multitud completa": Co111roversiarum de membris ecclesiae (1588), III, Cap. 6, trad. 
in"lcsa de Simon, Philosophy of Democratic Govemment, pág. 166. Para una fonnu
la;ión anterior, vé:lsc Francisco de Vitoria, De Potestate Civili (1528), Cap. 7: "Nam 
cum de iure naturali et d ivino sil aliqua potestas gubernandi rempublicam, et sublato 
conunuue iure positivo et humano, non sit maior ratio ut potestas illa sit in uno quam 
in altero, ncccsse est ut ipsa communitas sil sibi sufficiens et habe~t pote~tatem gub~r
nandi se" . Para la formulación más suelta de Cayetano en 1512, vease S1mon, op. cit., 
p,ígs. 160-5. Todos estos teóricos se animaron por algunas observaciones ambiguas e 
insatisfactorias de 1:omás de Aquino, especialmente S.T., I-Il, q. 90, a. 3e; q. 97, a. 3 ad 
3. Para un análisis elaborado, que evasivamente reconoce que en el caso no infrecuente 
ele un pueblo conquistado basta la mera aquiescencia para la "transmisión" de la auto
rid;id desde el pueblo a los nuevos gobernantes, véase Suárez, De Le~(~us, IIl, Cap. 1v, 
par:1g. 2; también parágs. 3-5, 8; también Cap. ii, par~gs. 3, 4; Ca~. 111, parág. 6. 

De las teorías de la tra11smisi611 ( o transferencia) a las teorias del contrato so
cial .. . Véase Otto Gierke, Political Theories of the Middle Age (trad. inglesa F . W . 
1'laitland, Cambridge: 1900), notas 138-65, 305-8; para la distinción entre el supu~sto 
contrato de unión social y el supuesto contrato de sujeción a un gobernante, véase G1er
kc, Natural Law a11d the Theory of Society, 1500-1800, págs. 107-11 (sec. 16, parág. 
iv) . En general, véase Gough, The Social Com ract, esp. Cap. VI. . 

Usurpació11 y conquista como modos de adquirir la autoridad ... La frecuencia 
con que la autoridad (i.e., como siempre en este análisis, la autoridad que debe ser res
petada por un c iudadano razonable) es adquirida mediante estos métodos es correcta
mente destacada por David Hume, "Of the Original Contract" ( 1748) (Social Contract, 
cd. E. 13arkcr, Oxford: 1947), págs. 230-5. El US Dept. oftheArmy, The Law of Land 
\\'mfare (1956), par:íg. 358, resume el principio en el que se basa implícitamente el re
•·l.lmcnto internacional sobre las leyes y costumbres de la guerra terrestre, anexo al IV 
Convenio de La Haya ( 1907): " .. .la ocupación militar ... no transfiere la soberanía al 
ocupante, sino solamente la autoridad o poder de ejercer algunos de los derechos de so
/;e1 w1ia. El ejercicio de estos derechos deriva del poder establecido del ocupan~e Y de 
la 11ecesidad de 111a11te11er la ley y el orden, indispensables tanto para los habitantes 
como para las fuerzas ocupantes" (énfasis añadido). Véase también A. D . McNair, 
"~lunicipal Effi.:cts of Bclligerent Occupation" (1941) 57 LQ.R. 33, que destaca, en 
pág. 36, que "la moralidad o inmoralidad de la ocupación es irrelevante ... ;" el gober
nante ocupante adquiere "contra los habitantes que permanecen un derecho a que obe
dezcan sus lc••ítimas reoulaciones para la administración del territorio ... " (pág. 35). So
bre la autorid:d de los isurpadores según el derecho inglés, véase Honoré, "Allegiance 
:in<.l thc Usurpcr" (1967) Camb.LJ. 214; Finnis, "Revolutions and Continuity ofLaw" 

en Oxford Essays II, 44 en págs. 46-7. 
Fortescue sobre los orígenes de la autoridad ... Véase también De Laudibus Le

,1;11111 /\11glie (cd. S.13. Chrimes, Cambridge: 1942), Caps. 12, 13, (y el análisi~ del Cap. 
13 en Y ocgelin, The New Scie11ce of Politics, Chicago, 1952, págs. 41-5). El titulo com
pleto del tratado de Fortcscue sobre la ley natural es significativ_o: De Na~u~a_Legis Na
wrae et de ejus Censura i11 Successio11e Reg11orum Suprema (1.e ••. y su JUICIO sobre la 
sucesión en la autoridad suprema de los reinos). A pesar del valor de su enseñanza (di
rigida contra una enseñanza de Cicerón [De Republica, I, 25, 39] y de Agusún [De Ci-
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vitate Dei, XIX, 24) que está en la raíz de la posterior doctrina del contrato social) en 
el sentido de que un pueblo sin gobierno autoritativo no puede ser llamado un "cuerpo", 
el Capítulo 13 del De Laudis de Fortescue no está tan completamente libre de suposi
ciones sobre la transmisión de la autoridad como podría sugerir una lectura del valioso 
análisis de Voegelin. Alrededor de 1670, un juez de similar tendencia filosófica, Sir 
Matthew Hale C.J., niega que la conquista sea frecuente como origen de autoridad y 
busca afanosamente un "consentimiento de los gobernantes y de los gobernados": véa
se su "Reflections on Hobbes' s Dialogue of the Common Law", en Holdsworth , A His
tory of English Law, vol. V (2! ed., London: 1937), en pág. 507. 

IX.5 

El gobernante puede ser uno, pocos o muchos (incluso "todos") ... Platón, Polí
tico, 29ld-303d; Aristóteles, Pol. III, 5: 1279a 28; IV, 11 : 1298a 7-9; Et. Nic. , VID, 10: 
1160a 32-35; 11 : l 16la30; Tomás de Aquino, De Regimine Principum, Capítulo 1, pa
rág. 11 ; Blackstone, I Comm., pág. 49. 

La preferencia clásica por la monarqu{a ... El argumento se basa simplemente en 
la necesidad de eficiencia (no ha de contraponerse aquí a la justicia) en la coordinación: 
Tomás de Aquino, De Regimine Principum, Capítulo 2; y el gobierno de un solo hom
bre malo (para su propio bien particular), el "tirano", es la peor forma de gobierno, ibid., 
Capítulo 3 (también Platón, Político, 302e-303b; Aristóteles, Et. Nic. , VIII, 11 : 116 la 
31-33). Platón destaca especialmente que estas cuestiones sobre la forma y número de 
la autoridad gobernante son de poca importancia comparadas con las cuestiones sustan
ciales sobre lo que esta autoridad hace: loe. cit., y Voegelin, Plato and Aristotle, págs. 
158-61. 

Aristóteles sobre la ciudadanía como participación en el gobierno ... Po i. III, ¡ : 
1275a 22-24, a 33, b 17-22. (Estos pasajes de la Política son el locus classicus sobre la 
definición de los términos en la ciencia social; y véase I.3, precedentemente y XIl.4, 
más adelante). 

Los gobernantes individuales pueden estar vinculados por sus propias determi
naciones, del mismo modo que los miembros de asambleas gobernantes lo están .. . El 
argumento en el texto es el usado por Vitoria, De Potestate Civili, 21. 

¿Pueden las leyes hechas por un soberano ser vinculantes para él? ... Esta cues
tión no tiene gran importancia práctica en las comunidades políticas donde los poderes 
de gobierno están distribuidos entre varias personas y organismos, y la distribución está 
supervisada judicialmente. De hecho, nunca ha tenido gran importancia práctica para 
los juristas, puesto que los monarcas soberanos del tipo supuesto en la discusión no ca
recerán de poderes para dispensarse a sí mismos. Pero la cuestión sigue siendo signifi 
cativa para dejar al déscubierto asunciones y confusiones de fondo sobre el derecho y 
la obligación jurídica -tal como una crítica de la concepción de Austin sobre e l dere
cho puede comenzar muy provechosamente valorando si es suficiente su razón para 
afirmar que un soberano es jurídicamente ilimitable; véase Province, págs. 253-4. Para 
la concepción ("voluntarista") de la escolástica tardía sobre la obligación como una 
fuerza por la cual un superior mueve con un acto de voluntad a un inferior a la realiza
ción de un acto particular, véase Suárez, De Legibus, l, Cap. v, 24; Cap. iv, 7 (y véase 
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XI.8, más adelante, y II.6, precedentemente). Para la doctrina jurídica inglesa de que "el 
Rey no puede cometer delito", cfr. Blackstone, I Comm., págs. 235-40, 243-4; esp. pág. 
237: "el Rey mismo no puede cometer delito; puesto que sería una gran debilidad y ab
surdo, en cualquier sistema de derecho positivo, establecer algún posible delito sin nin
guna reparación posible"; III Comm., págs. 254-5; IV Comm., pág. 32. 

El gobernante individual está bajo la obligación "directiva", aunque no bajo la 
obligación "coactiva", de la ley ... El análisis fundamental se halla en Tomás de Aqui
no, S. T., I-II, q. 96, a. 5 ("¿Están todos sujetos a la ley? Sí"), ad 3: "Se dice que un prín
ceps está 'exento de la ley' en relación con el poder coactivo de la ley, pues nadie es for
zado, en el sentido estricto de la palabra, por sí mismo (y la ley sólo tiene su fuerza 
coactiva por el poder del prínceps) ... Pero en relación con la autoridad directiva de la 
ley, el prínceps está sujeto a la ley hecha por su propia voluntad ... Ante el juicio de Dios, 
el prínceps no está 'exento de la ley' en relación con su autoridad directiva, y debe cum
plir la ley libremente, no bajo coacción (aunque él está por encima de la ley, en la me
dida en que puede cambiarla si conviene, y conceder dispensas de ella adaptadas al 
tiempo y lugar)". La distinción se encuentra en Bracton, De Legibus Angliae [c. 1250] 
I, 38 (y véase Maitland, The Constitutional History of England [ 1888] Cambridge: 
1919, págs. 100-1), en Matthew Hale, Pleas of the Crown [c. 1670] (l! ed. 1736) I, 44; 
Hale, "Reflexions on Hobbes's Dialogue ofthe Common Law" [c. 1670], en Holds
worth, A History of English l.Aw, vol. V, en págs. 507-8; y como un vestigio residual, 
en una discusión de "el Rey no puede cometer delito", oscurecida con ficción y cam
biante retórica, en Blackstone, I Comm., págs. 235,237; y esp. IV Comm., pág. 33. Para 
la proposición indiferenciada de que el gobernante debería (salvo en circunstancias ex
traordinarias) estar sujeto a la ley, véase ya antes Platón, Carta Séptima, 337a, d; Leyes, 
IV: 7J5b-d, 875d. 

Para una explicación de la vis directiva, la fuerza "directiva" de la ley, véase Xl.4, 
más adelante. 

T 
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CAPÍTULO X 

EL DERECHO 

~-..,~.;,J,,y.-.J .• ;.,c,.~.~ ............. - ......... ~. 

SUMARIO: X.!. El derecho y la coacción.- X.2. El castigo injusto.- X.3. Las cnrncterísticns 
· principales del ordenjurídico.-X.4. El imperio del derecho.- X.5. Los límites del 

imperio del derecho.-X.6. Una definición de derecho. X.7. La derivación del dere
cho "positivo" a partir del derecho "natural".- Notas. 

X.1. EL DERECHO Y LA COACCIÓN 

El caso central de derecho y de sistema jurídico es el derecho y el sis
tema jurídico de una comunidad política, que pretende tener autoridad para 
dar dirección comprehensiva y suprema a la conducta humana en esa comu
nidad y para conferir validez jurídica a todas las otras disposiciones nom1a
tivas que afecten a los miembros de esa comunidad (véase VI.6). Tales v:is
tas pretensiones,propuestas poro en representación de simples hombres, no 
serían atendibles a menos que aque11os de quienes se dice que están sujetos 
a la autoridad jurídica tengan razón para pensar que la obediencia al derecho 
y a las órdenes de sus funcionarios no les dejará sometidos a las embestidas 
y los ataques de sus enemigos, dentro o fuera de la comunidad. La autoricbcl 
del derecho depende, como veremos con detalle, de su justicia o al menos ele 
su capacidad para asegurar la justicia. Y en este mundo, tal como es, puede 
sernecesario asegurar la justicia por la fuerza; no intentar resistir por la foer
za los ataques de los invasores, los piratas, y los recalcitrantes, será normal
mente una carencia de justicia. Si la "efectividad" se contrasta con la "jus
ticia" (cosa que no es necesaria), la fuerza coactiva del derecho no es 
simplemente una cuestión de efectividad. 

Aristóteles dio origen a una lamentable simplificación excesiva de la 
relación entre el derecho y la coacción. Él era consciente de que el derecho 
posee típicamente dos modos de operación, directivo y coactivo. Pero sugi
rió que la necesidad de coacción procede de la desobediencia de los muchos 
egoístas, brutos, cuyo egocentrismo sin principios sólo puede ser moderado 
por una amenaza directa contra su propio interés. Pero el hecho es que la deso
bediencia -rehusar o dejar de obedecer las determinaciones autoritativas 
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para la coordinación de la acción para el bien común- ~uede t~ne~ sus r~
ces 110 sólo en un obstinado egocentrismo, o en una negligente mdiferencia 
hacia los bienes comunes y hacia las disposiciones adoptadas para ~ro~o
verlos sino también en una oposición moralmente inspirada, en conciencia, 
a las e~igencias de esta o aquella disposici?n (o qui~ás de todas y ca~a una). 
La razonabilidad práctica -<le cuya genuma autondad la conciencia, e~ el 
scmido moderno del término, obtien~ el prestigio que merece 0/ .9_)-:--exige 
que el terrorismo por moti vos d~ conci_encia, por ejemplo, sea su~n~d? por 
moti vos de conciencia con el nusmo vigor que otras formas de cnmmalida~. 

No toda coacción legal se impone como sanción o castigo. Aun los mas 
desarrollados sistemas jurídicos permiten, con razón, un uso de la fuerz~ no 
sólo para resistir las agresiones violentas, sino tambié? para expulsar a cier
tas clases de intrusos. Todos permiten el arresto de ciertos sospechosos de 
delito o de delincuentes potenciales, y de personas o cosas (e.~. barcos) que 
di; otra manera podrían evadir un proceso judicial. Las sentencias pueden ser 
ejecutadas , y otras clases de deudas satisfechas, por m~di_o del embargo, 
apoderanúento y venta forzada. Pero el contexto de restncciones que rodea 
csLas medidas de coacción en un sistema jurídico maduro se comprende me
jor mirando más de cerca una amen~ y uso d_e_la fu~~a e~pl~ados con un 
propósito bastante distinto: las sanciones pu?Ill~as ( casugos ): . . 

Las prohibiciones del derecho penal se JUSUfican por u~ obJeUvo ~1?1-
plc: que determinadas formas de conducta, incluidas determma~~ orrus10-
nes acontezcan con menor frecuencia que si no estuviesen prohibidas. Pero 
el "~istema" del derecho penal es más que ese conjunto de prohibiciones. La 
"meta" de los sis temas modernos de derecho penal, con los que estamos f~
miliarizados, sólo puede describirse como una dete~nada f?~ª o cuali
dad de la vida en común, en la cual las exigencias del bien comun ciertamen
te son clara e insistentemente preferidas a la indiferencia egoísta o a las 
·exi oencias individualis tas de permisividad, pero también se reconocen 
co1~0 incluyentes del bien de la autonomía individual, de manera ~ue en este 
modo ele asociación a nadie se le hace vivir su vida para el beneficio o la co~
veniencia de los demás, y cada uno tiene la posibilidad de dirigir su propia 
vida (de constituirse a sí mismo a lo largo de la du~ación d~ su vida) con un 
claro conocimiento y previsión del adecua~o ~arru~~ comun_y d~l _costo de 
desviarse de él. En consecuencia, la adrrumstrac1on o aphca~10? ?e las 
prohibiciones del derecho penal está atravesada po~ re~l~s y pnnc_ip1os de 
justicia procedimental ("debido proceso legal") y de JUSllcia_ sustanuva (~e
recimicnto, proporcionalidad), que modifican muy s~stanc1almente la bus
queda del objetivo de eliminar o di~minuir las fo;mas mdeseadas de conduc
ta: principios como 11ulla poena sine lege (y ~as ~:'actamen~e leges, por lo 
demás), y los principios que prohfben la proscnpcion retroacuva de conduc-
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tas (al precio conocido de dejar escabullirse a algunos personajes de dudoso 
comportamiento), y ponen cortapisas al proceso de investigación, interroga
ción y juicio (aun a expensas de ese terror que un Lenin sabe que es nece
sario para alcanzar objetivos sociales determinados). 

- Uno puede discutir razonablemente los detalles de estos sistemas de 

\ 
derecho penal, y ajustarlos a las circunstancias cambiantes. Pero, en cuanto 
a su sentido y a sus características principales, ellos se justifican porque el 
bien común de la comunidad es el bien de todos sus miembros; es un bien 
de realización ilimitada, una participación en todos los valores básicos, y su 
conservación no es un objetivo simple comparable al de mantener un sende
ro libre de maleza. 

La sanción jurídica, por tanto, ha de ser una respuesta a las necesidades 
humanas, no diseñada a imitación de una campaña de "defensa social" con
tra una plaga de langostas, o de gorriones. Es necesario enseñar a casi todos 
los miembros de la sociedad cuáles son realmente las exigencias del derecho 
-el sendero común para perseguir el bien común-; y enseñarles no me
diante sermones, ni mediante la publicación de los pormenores de las leyes, 
sino mediante el drama público y vívido (¡relativamente!) de la aprehen
sión, juicio y castigo de quienes se apartan de esa vía común prescrita. Es ne
cesario dar a los desobedientes actuales o potenciales (que incluyen a lama
yoría de los miembros de la sociedad, en relación con por lo menos alguna 
actividad u otra) un incentivo palpable para obrar confonne al derecho cuan
do apelar a la razonabilidad de apoyar el bien común no logre moverlos. Y 
es necesario proporcionar a quienes observan la ley el estímulo de saber que 
no están siendo abandonados a la merced de los criminales, que no se dejará 
que quienes desprecian la ley disfruten pacíficamente sus malhabidas ga
nancias, y que cumplir con la ley no es ser un simple bobo: porque sin este 
apoyo y garantía no es probable que continúe la cooperación indispensable 
de los ciudadanos observantes de la ley. 

Además del precedente conjunto de exigencias y objeti vos definido
res, que derivan de la "psicología" de los ciudadanos, existe una exigencia 
o propósito d~finidor del todo distinto, por razón del cual las sanciones ju
rídicas constituyen castigos, y no meramente la "higiene social" de los lu
gares en cuarentena, los manicomios y la detención preventiva. Las sancio
nes son castigos porque son exigidas para evitar la injusticia, para mantener 

l\ un orden racional de igualdad proporcional, o equidad, entre todos los 
' miembros de la sociedad. Porque cuando alguien, que realmente podría ha

ber elegido otra cosa, ~anifiesta en su obrar (intencionalmente o por incon
sideración o negligencia) una preferencia por sus propios intereses, por su 
propia libertad de elegir y de obrar, en contra de los intereses comunes y del 
modo-de-obrar común legalmente definido, entonces obtiene, en y por me-
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dio de esa misma acción, una cierta clase de ventaja sobre aquellos que se 
han autolimitado, que han restringido la búsqueda de sus propios intereses, 
con el fin de observar la ley. ¿No es acaso el ejercicio de la libertad de elec
ción un gran bien humano en sí mismo? Si el criminal que no restringe su li
bertad retuviese esta ventaja, la situación sería tan desigual e inequitativa 
como lo sería si él retuviese los beneficios tangibles de su delito (el botín, los 
fondos indebidamente apropiados, el cargo remunerado, el...). Si quienes 
ejercen la autoridad permitieran la retención de ventajas injustamente obte
nidas, no sólo perderían la lealtad de los perjudicados que observan la ley, 
sino que de hecho perderían su título, según 1a razón, a esa lealta~orque 

r
ia autoridad de los gobernantes deriva de que estén en condiciones de pro
mover el bien común, y un equilibrio equitativo de cargas y beneficios den
tro de una comunidad es un aspecto importante de ese bien común. 

El castigo, por tanto, busca de modo característico restaurar el equili
brio de ventajas distributi vamente justo entre el criminal y el que observa la 
ley, de manera que, durante el lapso de tiempo que va desde antes del delito 
hasta después de aplicado el castigo, realmente nadie haya sido perjudicado 
-respecto de esta clase especial, pero muy real, de ventaja-por haber ele
gido permanecer dentro de los confines de la ley. Esta restauración del orden 
de la justicia se realiza privando al criminal I de lo que ganó con su acto cri
minal (en el sentido ahora relevante de "ganar"): viz. el ejercicio de la propia 
voluntad o libre elección. 

Lo que se ha hecho no puede ser deshecho. Pero el castigo rectifica el 
modelo 2 perturbado de distribución de ventajas y desventajas en una comu
nidad, al privar al criminal convicto de su libertad de elección en forma pro
porcional al grado en que había ejercido su libertad, su personalidad, en el 
acto ilegal. Tal privación se realiza muy comúnmente por medio de una 
multa; la sustracción de medios pecuniarios disminuye las oportunidades de 
elección. Pero la privación de libertad también puede realizarse mediante el 
efectivo encarcelamiento, o mediante la supresión de libertades civiles. No 
existe una medida "natural" absoluta del debido castigo: la ley del talión 
(vida por vida, ojo por ojo, etc.) no comprende lo esencial, porque se con
centra en el contenido material o en las consecuencias de los actos crimina-

·l Recuérdese: no todos los que son definidos como delincuentes por este o aquel sistema 
jurídico serán realmente "criminales" en el sentido aquí relevante, esto es, personas que (a) real
mente ejercieron su libertad en su acto ilícito y (b) antes de ese momento no estaban ello~ mismos 
desaventajados por un orden social sustancialmente injusto en algún aspecto relevante. 

2 
"Modelo" se ha de entender aquí no como el modelo sincrónico de un momento presente 

(pues ese modelo nunca podña ser "rectificado") sino como el modelo diacrónico cuya justicia 
sólo puede estimarse examinando cómo se ganan, se sufren y se cambian las ventajas y las des
ventajas a lo largo de un peñodo de tiempo. 

r ·- ·••· . ~-: - ~"""'""' a .. m .--ññemt1-.:;;t1}¡.~~ ~, 1>'•~~-...... ,., .. ~ 
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les más que en su malicia formal (injusticia) que consiste en una voluntad ele 
preferir el interés propio irrestricto antes que el bien común, o por lo menos 
en una resistencia a hacer el esfuerzo de permanecer dentro de la vía comú n. 
Pero algunos actos ilícitos son premeditados, algunos impulsivos,. algunos 
implican algo superficial mientras otros constituyen grandes elecciones, 
que buscan grandes beneficios, y que realmente enfrentan la volunt:icl del in-

} 
dividuo contra sus compañeros; en consecuencia, surge una imprccis:i pero 
suficiente "función" o, más crudamente, "escala" de respuestas ¡mnitivas 
relativamente adecuadas. 

Finalmente, las sanciones son parte de la empresa de ordenar juríd ica
mente la sociedad, una empresa racionalmente exigida sólo por ese comple
jo bien de los individuos que denominamos el bien común. El criminal es un 
individuo cuyo bien es tan bueno como el de cualquier hombre, a pesar ele 
que él deba en justicia ser privado de algunas oportunidades de realizar ese 
bien. En el supuesto (que, para simplificar, he adoptado en esta sección) ele 
que el sistema jurídico y el orden social en cuestión son sustancial mente jus
tos, estamos obligados por todo nuestro análisis del bien humano a deci r c¡ue 
quien desafía o desprecia la ley no sólo daña a los otros sino también :1 sí 
mismo. Él ha aprovechado la ventaja de la preferencia personal, y c¡uiz::ís ele 
algunas satisfacciones psicológicas y/o del botín, pero todo al costo ele dis
minuir su personalidad, su participación en el bien humano; porque tal par
ticipación tiene lugar sólo a través de la razanable búsqueda, realización y 
disfrute de los bienes básicos. La sanción punitiva, por tanto, debe aclapt 1rse 
de manera que, dentro del_ marco de sus dos conjuntos de objetivos defin i
dores ya indicados, pueda contribuir a restaurar una personalidad razonable 
en el delincuente, reformándolo no sólo en beneficio de otros sino también 
de sí mismo: "para llevar una vida buena y útil". 3 

X.2. EL CASTIGO INJUSTO 

El precedente análisis del rol de la coacción en la ordenación jurídica 
de la comunidad ilustra, aunque de modo fragmentario, cuál es el método 
propio dela teoría del derecho. Este método no teme enfrentar la maldad hu
mana. No está restringido a los problemas de una imaginaria sociedad "bien 
ordenada". Tampoco supone por un momento que quienes ejercen la auto
ridad están exentos de criminalidad e injusticia. No obstante, alguien que 
siga este método no participará en debates sobre si "llamaríamos castigo" a 
que un juez sentenciara a sabiendas a un hombre inocente, usándolo como 
chivo expiatorio para evitar una perturbación del orden público. El prob!e-

3 Rule 1, Prison Rules (England and \Vales), S.I. 1964, n2 383. 
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ma en la teoría del derecho no consiste en encontrar o inventar definiciones 
que se extiendan a todas las circunstancias en que, con independencia de los 
puntos de vista particulares, la palabra que se está definiendo pueda ser em
pleada "correctamente". En la teoría del derecho tienen cabida, por supues
to, l as definiciones estipulativas de palabras, con el fin de evitar malenten
didos en el discurso, y las indagaciones lexicológicas, con el fin de reunir 
recordatorios de la complejidad de los asuntos, preocupaciones y razona
mientos humanos. Pero el sentido de una teoría del derecho tal como se 
ejemplifica en este capítulo es explicar ciertas instituciones humanas mos
trando cómo constituyen respuestas a las exigencias de la razonabilidad 
práctica. 

Las instituciones autoritativas justificadas por las exigencias de la ra
zonabi lidad práctica pueden ser desviadas, y bastante a menudo lo son, para 
satisfacer las exigencias de las pasiones individuales o de grupo. En otras 
circunstancias (e.g. la comunidad internacional) estas influencias malignas, 
u otros obstáculos prácticos, contribuyen a impedir el desarrollo pleno de ta
les instituciones. Un método correcto en la teoría del derecho reconocerá 
todo esto, pero no atenuará sus explicaciones sobre los vínculos entre las 
instituciones humanas y los valores y exigencias de la razonabilidad prácti
c:i. Así, la explicación del castigo se referirá a características que están au
scmcs del castigo de los chivos expiatorios. Esta ausencia no nos exige mo
dificar la definición explicativa del castigo. Tampoco nos exige esta 
definición prohibir el uso del término "castigo" en el caso del chivo expia
torio. Aún menos nos exige expulsar el estudio del abuso de la autoridad a 
alguna otra disciplina. Simplemente nos exige reconocer el castigo injusto 
de los chivos expiatorios como lo que es: un uso abusivo, corrupto, de una 
institución o procedimiento humano justificado, un abuso adecuadamente 
designado mediante un uso secundario o no-focal del término ''castigo", un 
término que en su uso focal desempeña un papel conveniente en cualquier 
explicación satisfactoria de lo que se necesita para el bienestar humano. Las· 
razones para este papel, y las correspondientes características del caso cen
tral de la institución y del uso focal del término, han sido expuestas en mi ex
plicación. 

X.3. L AS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL ORDEN JURÍDICO 

~ Es necesario que el derecho sea coactivo (primariamente mediante 
sanciones punitivas, secundariamente mediante intervenciones y restriccio- · 
nes prevcnlivas). Pero otras características importantes del orden jurídico 
saldrán a relucir si nos hacemos la pregunta: ¿habría necesidad de autoridad 
jurídica y de regulación en un mundo donde no hubiese desobediencia ni, 
por tanto, necesidad de sanciones? 
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f Max Weber decidió definir "derecho" por referencia al problema de la 
~ desobediencia y de la existencia de sanciones autorizadas. 4 La suya fue 

ofrecida explícitamente como una definición estipulativa, y en cuanto tal es 
inobjetable. Pero es significativo que la complejidad y riqueza de los datos 
de Weber, y del lenguaje occidental en el cual tenía que analizar esos datos, 
P:e~alec~eran sobre su decisión definicional. Porque él se sintió obligado a 
distmgurr, de entre tres " tipos puros" de coordinación autoritativa (He
rrschaft), un tipo que podría ser mejor descrito como j urídico (legal). Y las 
características de este tipo, tal como el mismo Weber las describió, no tenían 
nada que ver específicamente con la coacción o con un equipo de hombres 
a~t_orizados p~a im~oner sanciones. En realidad, él pensaba que el orden ju
nd1co estaba eJemphficado de la manera más pura en el orden interno de una 
burocracia moderna, en cuyas labores la coacción, incluso la coacción "psí
~uica", es de modo característico reemplazada, en gran medida, por un sen
tido del deber motivado por un sentido del valor "en sí mismo" de la sumi
sión~ l_a_s regl_as internas de la organización. Este alejamiento de su propi a 
defimc10n estipulada de derecho constituye una prueba de la sensibilidad de 
Weber respecto de los datos y del lenguaje -porque los muchos sentidos o 
f~cetas del término "derecho" (y sus equivalentes en alemán, etc.) reflejan 
simplemente los muchos intereses, aspiraciones, y motivaciones de las so
ciedades_que usan ese t~rmino para los fines, y en el decurso, de las prácticas 
y de la vida en comumdad que a su vez constituyen los datos sociológicos 
de Weber (1.1). 

. Para Weber, entonces, la coordinación autoritativa posee carácter jurí
dico cuando opera no mediante una actitud de obediencia a las personas sino 
mediante u_na disposición a cumplir con "el derecho", un orden j urídicamen
te establecido de reglas coherentes y abstractas (normalmente establecidas 
intencio~almente) y de principios que han de ser aplicados y seguidos en ca
sos particulares -<le modo que los que ejercen la autoridad son conside
rados como "funcionapos" cuyo cargo o autoridad se define mediante esas 
reglas, y que han de ser obedecidos sólo en cuanto actúen dentro del ámbito 

¡' de sus pote~ta_des jurídicas. Aquí podemos dejar a Weber, observando que 
l~s caractensllcas del derecho que encontró de este modo, inteligiblemente 
ligadas entre sí con una constancia históricamente significativa en muchas 

, _etapa~(¡ no _en_ tod~s!) del orden social humano, son características que nos 
, permiten d1stmgu1r el derecho de la política, de las convenciones, de los 
l usos sociales, de la etiqueta, de las costumbres, de los juegos, y en realidad 

. . 
4 

"Un orden será llam~~o dere':ho (l~w) si está garantizado externamente por la proba
bilidad de que 1~ coacc16n (f1s1ca o ps1col6g1ca), para obtener la conformidad o vengar la trans
gresión, será aplicada por un equipo de gente que está especialmente lista para ese objetivo": On 
law, pág. 5. 
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de toda otra forma o matriz de interacción en comunidad-y de distinguirlo 
de modo plenamente suficiente incluso en ausencia de cualquier problema 
de desobediencia y por ende de cualquier necesidad de coacción o de san
ciones. 

La descripción de lo que es característico de la autoridad y del orden ju
rídicos, presentada en el párrafo precedente, no nos lleva de hecho mucho 
más allá de la noción de Aristóteles, sugestiva aunque escurridiza, de "el im
perio del derecho (la ley) y no de los hombres". 5 Dando por supuestas las ca
racterísticas ya mencionadas (Vl.6) de la completitud, la pretendida supre
macía, y la capacidad para incorporar o ratificar (características que no 
diferencian por sí mismas el orden jurídico respecto del gobierno personal 
carismático de un soberano que administra "justicia intuitiva" [palm-tree 
justiceJ mediante decretos ad hoc), podemos ahora enumerar sucintamente 
las características principales que en su conjunto (normal aunque no invaria
blemente se hallan unidas) distinguen el orden jurídico. De la enumeración 
resultará evidente que los modos como el derecho forma, sostiene y favore
ce los modelos de coordinación serían deseables incluso en una sociedad li
bre de desobediencia. Así como la autoridad no es exigida exclusivamente 
por la malicia o estupidez del hombre, así tampoco estas características del 
orden jurídico, aunque adaptables para enfrentar problemas de desobedien
cia o negligencia, son requeridas exclusivamente, cada una singularmente 
considerada o todas el.las en su conjunto, por la necesidad de hacer frente o 
remediar esas deficiencias humanas. 

En primer lugar, pues, el derecho introduce definición, precisión, cla
ridad, y por tanto previsibilidad en las interacciones humanas, mediante un 
sistema de reglas y de instituciones interrelacionadas de tal manera que las 
reglas definen, constituyen, y regulan las instituciones, y las instituciones a 
su vez crean y administran las reglas, y resuelven las cuestiones sobre su 
existencia, alcance, aplicabilidad y funcionamiento. Hay de este modo un 
"círculo" típicamente jurídico, por el cual tiene sentido decir que el sistema 
(como se denominan significativa pero vagamente las instituciones y reglas 
interrelacionadas) "se levanta a sí mismo tirando de sus propias orejas" -una 
idea que se expresa en el axioma más científico, pero de todas formas lite
ralmente paradójico, de que "el derecho regula su propia creación". Mi aná
lisis de la formación de la costumbre (IX.3) mostró, por supuesto, que se 
puede romper el círculo y evitar la paradoja; pero el pensamiento jurídico 
evita sistemáticamente responder la pregunta que yo respondí en ese lugar: 

¡ ¡ cómo puede generarse una regla autoritativa sin previa autorización. 

5 Cfr. Poi. 111, 10: 1286a 9. 

' 
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El método jurídico primario para mostrar que una regla es válida con-

l 
siste en mostrar (i) que hubo en algún momento pasado, m1 , un acto (de un 
legislador, un tribunal, u otra institución adecuada) que de acuerdo con l:\s 
reglas en vigor en m1 equivalía a un acto de creación de reglas válido y en 
consecuencia.operativo, y (ii) que desde m1 la regla así creada no ha termi
nado (dejado de estar en vigor) en virtud de sus propios términos o ele al gún 
acto de derogación válido de acuerdo con las reglas de derogación vigentes 
en los momentos m2, m3 ... Es un postulado operativo del pensamiento jurí
dico (tan fundamental que apenas si se lo identifica y analiza) el que cual
quier regla o institución jurídica (e.g. un contrato, una transacción, una cor
poración) una vez que ha sido válidamente creada pennanece válida, en vigor 
o en existencia, desde la perspectiva del derecho, hasta que tenni na de acuerdo 
con sus propios términos o con algún acto o regla de derogación válidos. 

En tercer lugar, después, las reglas de derecho regulan no solamente la 
creación, administración, y aplicación de tales reglas, y la constitución, tipo 
y terminación de las instituciones, sino también las condiciones bajo las cnaks 
un individuo privado puede modificar la extensión o la aplicación de las reglas 
(en relación consigo mismo o con otros individuos). Es decir, los individuos 
pueden realizar actos jurídicos (juridical) que, si se realizan en confonniclad 
con reglas en vigor en el momento de la realización, equivalen a cc1ebrar un 
contrato, a efectuar una venta o una compra o una transferencia de dominio, a 
instituir un legado, a contraer matrimonio, a constituir una corporación o una 
sociedad, a entablar una demanda, ir ajuicio ... Todas las entidades jurídicas 
creadas de este modo poseen la característica de persistir en el tiempo. 

En cuarto lugar, podemos decir que el modo jurídico de pensnr (i.e. el 
derecho) introduce en el orden de las interacciones humanas la precisión y 
previsibilidad de que es capaz mediante una técnicn especial: considerar los 
actos (de promulgación,judicación, o uno cualquiera de los múltiples actos 
de ejercicio de "potestades" públicas o privadas) pasados (usualmente con 
fecha determinable) como si proporcionaran, ahora, una razón suficiente y 
excluyente para actuar de una manera entonces "prevista". En un sentido 
importante la "existencia" o "validez" de una reglajurídica puede explicarse 
diciendo que consiste simplemente en esta relación, esta relevancia conti
nua del "contenido" de ese acto jurídico pasado para proporcionar una razón 
para decidir y actuar en el presente de una forma entonces especificada o 
prevista. La utilidad de esta atribución de autoridad a actos pasados es doble. 
El pasado está fuera del alcánce de las personas en el presente; de este modo 
proporciona (con el solo condicionamiento de los problemas de prneb:i y de 
interpretación) un punto de referencia estable no afectado por las clispn tas c 
intereses variables del presente. Por otra parte, el presente será pronto el pa
sado; así que la técnica proporciona a la gente una forma de determinar aho-

ra la estructura de su futuro. 
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En quinto lugar, esta técnica es reforzada por el postulado opera~vo 
("no hay lagunas") de que toda cuestión práctica o problema de coordina
ción actual ha sido "previsto", en todos sus aspectos, por alguno o algunos 
de tales actos jurídicos pasados (aunque sólo sea, en ~lgu~os _c,asos, por pr~
visiones que establecen precisamente qué persona o 1~,st1tuc1on ha de r~ali
zar ahora un acto de discreción para resolver la cuestlon, o que dete~?an 
qué procedimiento preciso ha de seguirse ahora par~ ~bordar la ~uestlon)~ 
No es necesario insistir en que este postulado es ficuc10 Y que: s1_s~ l? en 
tendiera literalmente , sería descriptivamente engañoso~ res_tnngina mne
ccsariamente el desarrollo del derecho por medios no leg1slat1vos. El ~o~tu
lado es significativo sólo como un refuerzo de las ?tras cuatro caractenst1cas 
del derecho y del pensamiento jurídico ya mencionadas_. , . . 

Todo esto, entonces, se presenta como una ordenac!on social ~ufi~1en
tcmentc diferenciada, independiente, inteligible y prácucament~ s1grufica
ti va que tendría un fundamento racional completament_e, sufic1~nte en un 
mundo de santos. En el mundo tal como es, esta constelac1on de cmco carac
terísticas formales del orden jurídico se amplía y elabora con el fin de hacer 
frente a los problemas de fraude y abuso de poder, y se co~plementa co~ el 
derecho de daiíos y de delitos, el proceso penal Y, e~ castigo (X.l). As1 es 
como el orden jurídico posee dos grandes caractenst1cas, dos modos carac
t.:.rísticos de operar, dos polos en torno a los cuales tienden a a~par_se las 
··definiciones de derecho" y las teorías del derecho. Ellos se eJemphfican 
mediante el contraste entre la definición formal de derecho que o~rece We
ber y su empleo amplio del término "jurídico"; y pueden resurrurse en los 
dos eslóganes: "el derecho es un orden coactivo" y "el derecho regula su 

propia creación". 

X.4. EL IMPERIO DEL DERECHO 

La c~plicación que se acaba de dar de las ~inco c~~cterístic~s fo~ales 
de la regulación que el derecho hace de su ?ro~1a creac1on Y ~nc1ona.Il1;1~nto 
era ni(is incompleta que la muy breve exphca~16n ~el~ sanc~~nes puruuvas 
en la sección X. l, porque le faltaba una exphca~ión ~1stemat1~a d~ ~arela
ción entre estas características formales y las exigencias de laJusuc~a Y del 
bien común. Una explicación de este tipo puede desarrollarse meJor_ me
diante una consideración de las condiciones en las cuales podemos decrr ra-
zonablemente que el " sistema jurídico" está funcionando bien. . 

El nombre asi" nado corrientemente al estado de cosas en que un siste
ma jurídico está jurídicamente en buen estado es el de "el imperio d_el der~
cho" (o el del "Estado de Derecho" o "~rincipi~ d~ l~galidad''.). El_1mpeno 
del dcrecl10, la virtud específica de los sistemas J~nd1~?s., ha sido bien estu
diado por escritores recientes; de manera que mi anahsis puede ser breve. 
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Un sistema jurídico realiza el imperio del derecho en la medida en que (es 
una cuestión de grados en cada uno de los ítems de la lista) (i) sus reglas son 
prospectivas, no retroactivas, y (ii) no son de ninguna otra forma imposibles 
de cumplir; (iii) sus reglas son promulgadas, (iv) claras, y (v) coherentes en
tre sí; (vi) sus reglas son lo suficientemente estables como para hacer posible 
a la gente orientarse por su conocimiento del contenido de las reglas; (vii) 
la dictación de decretos y órdenes aplicables a situaciones relativamente li
mitadas está orientada por reglas promulgadas, claras, estables, y relativa
mente generales; y (viii) aquellos que poseen autoridad para crear, adminis
trar, y aplicar las reglas en virtud de un cargo oficial (a) han de dar cuenta de 
su cumplimiento de las reglas aplicables a su actuación y (b) de hecho apli
can el derecho coherentemente y según su tenor. 

El octavo desiderátum debería recordarnos que lo que se denomina va
gamente "el sistema jurídico" perdura en el tiempo, y ordena los asuntos de 
personas que perduran en el tiempo; por lo tanto no puede entenderse como 
un mero conjunto de "reglas" en cuanto contenidos significativos. Ninguno 
de los ocho desiderata es sólo una característica de un contenido significa
tivo; todos implican cualidades de instituciones y de procesos. La promul
gación, por ejemplo, no se consigue completamente imprimiendo un montón 
de copias oficiales legibles de leyes, decisiones, formularios, y precedentes; 
exige también la existencia de una clase profesional de juristas cuyo come
tido sea saber cómo orientarse en medio de los libros, y que estén disponi
bles sin excesiva dificultad y gastos para aconsejar a cualquiera que desee 
conocer su situación. O también, la coherencia exige no sólo una lógica 
atenta en la redacción de las leyes, sino también una judicatura autorizada y 
dispuesta a ir más allá de las fórmulas de las reglas que se intersectan o en
tran en conflicto, para dar soluciones conciliadoras particulares y si fuese 
necesario novedosas, y para conformarse a esas mismas soluciones conci
liadoras cuando se presenten casos relevantemente similares en momentos 
diferentes ante tribunales diferentes. O asimismo, la irretroactividad de la ley 
puede ser garantizada sólo mediante una cierta limitación a la adopción judicial 
de nuevas interpretaciones de la ley. En todos sus puntos vemos que el imperio 
del derecho implica ciertas cualidades del proceso que pueden ser aseguradas 
sistemáticamente sólo mediante la institución de la autoridad judicial y su ejer
cicio por personas profesionalmente preparadas y motivadas a obrar conforme 
a derecho. Obviamente, podría decirse mucho más acerca de este aspecto ins
titucional del imperio del derecho-acerca de lo que la experiencia histórica ha 
mostrado que son desiderata adicionales, como la independencia de la judi
catura, la publicidad de los procedimientos judiciales, la potestad de los tri
bunales para revisar los procedimientos y las acciones no sólo de otros 
tribunales sino de la mayoría de las otras clases de funcionarios, y la acce
sibilidad de los tribunales para todos, incluidos los pobres. 
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Para completar esta revisión del contenido del imperio del derecho, antes 
de proceder a indagar acerca de su sentido, sólo necesitarnos observar que la 
preocupación por el imperio del derecho no se liqiita a dar forma o a modular 
la realización de proyectos que un gobernante ya tiene en mente. También ope
ra sugiriendo materias nuevas para la regulación autoritativa. Considérese, por 
ejemplo, la extensión del derecho a un campo como el de las relaciones entre 
consumidores y proveedores. Del mismo modo que una regla que autoriza a un 
tirano a hacer lo que quiera realiza "el imperio del derecho" ( en un sentido dé
bil, bastante poco interesante) pero se aparta del imperio del derecho, y es "una 
Constitución" (en un sentido débil, bastante poco interesante) pero no logra es
tablecer un régimen constitucional, de la misma manera una regla como caveat 
emptor constituye "una regla de derecho sobre las relaciones entre consumido
res y proveedores" pero no logra extender el orden jurídico a ese campo. La de
cisión de extender el orden jurídico a ese ámbito, mediante el derecho penal, el 
derecho de los contratos y de responsabilidad por daños, nuevas instituciones 
para la inspección, la investigación de los reclamos, el arbitraje, etc., se justifica 
no sólo porque es deseable minimizar formas tangibles de daños y de pérdidas 
económicas, sino también por el valor en sí mismo de asegurar un alto grado de 
claridad, certeza, predecibilidad, confiabilidad, en las interacciones humanas 
de compra y venta, etc. 

Y aquí tocamos, al fin, la razón por la cual el imperio del derecho es una 
virtud de la interacción y de la comunidad humanas. Se trata de la razón 
mencionada al tratar acerca del derecho procesal penal. Los individuos sólo 
pueden ser "ellos mismos" (selves)-i.e. poseer la "dignidad" de ser "agen
tes responsables"- si no se les hace vivir sus vidas para la utilidad de otros, 
sino que se les permite y se les ayuda a crear una identidad que perdura a lo 
largo de "toda la vida". Este es el valor primario de la predecibilidad que el 
derecho procura establecer a través de las cinco características formales an
tes estudiadas (X.3). Pero es también el valor primario de esa noción de ré
gimen constitucional (Rechtsstaat) que, a menudo a costa de cierta falta de 
certeza sobre la asignación precisa de la autoridad, procura garantizar que 
los gobernantes no dirigirán el ejercicio de su autoridad hacia objetivos pri
vados o partidistas. Y el motivo de mecanismos constitucionales como la 
denominada "separación de poderes" se expresa de modo característico no 
simplemente haciendo referencia a las disposiciones injustas de los gober
nantes arbitrarios, partidistas, o despóticos, sino también apelando al bien 
positivo de una cierta calidad de la asociación e interacción entre gobernante 
y gobernado: "con el fin de que exista un gobierno de las leyes y no de los 
hombres". 6 Implícitamente, un componente principal de la idea de régimen 

6 
Declaración de Derechos de Massachusetts (1779), Art. xxx (que establece una estricta 

separación de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial). 

' 
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constitucional (que en sí misma es un aspecto de la idea del imperio del de
recho) es que los gobernantes mantengan su posición en una relación de re
ciprocidad, en la que las exigencias de la autoridad· son respetadas a con el i
ción de que la autoridad respete las exigencias del bien común (del cu::il es 
un componente fundamental el respeto por el derecho i gua 1 para todos a tm::i 
consideración respetuosa: VII.4). 

En síntesis, las cinco características formales del derecho (X.3) se h::i
cen realidad tanto más cuanto más se cumplen los ocho desiderata enume
rados más arriba. El sentido fundamental de los desiderata es asegur::ir a 
quienes están sujetos a la autoridad la dignidad de la autodeterminación y de 
la libertad respecto de ciertas formas de manipulación. El imperio del dere
cho está por tanto entre las exigencias de la justicia o equidad. 

X.5. Los LÍMITES DEL IMPERIO DEL DERECHO 

Del mismo modo como proseguí mi análisis del castigo (X. l) con un 
análisis del castigo injusto (X.2), así deberíamos ahora có1~sider::ir breve
mente el abuso del imperio del derecho. Lon Fuller y sus críticos plante::iron 
la cuestión de si una tiranía entregada a objetivos perniciosos puede perse
guir esos fines por medio de un imperio del derecho plen::imente legítimo. El 
debate no logró clarificar el sentido relevante de "poder". Está suficiente
mente claro que aquí la posibilidad "lógica" o "conceptual" no es, ni clebcrí ::i 
ser, el centro de la discusión. Como tenemos que enfatizar una y otra vez en 
una época de dogmatismo conceptual , los conceptos ele derecho y socie
dad son legítimamente muchos, y su uso está subordinado a cuestiones ele 

· principio enraizadas en exigencias y principios básicos de razonabil icl::id 
práctica (los cuales generan a su vez muchos conceptos y pueden expre
sarse de muchas formas razonables) . El mismo Fuller parecía depender 
de una pretensión muy distinta pero igualmente insatisfactoria según la 
cual no se encontrará de hecho históricamente una tiranía que haya ope
rado coherentemente por medio del derecho. Pero el an{ilisis de Fuller te
nía más sentido subyacente del que estaban dispuestos a admitir sus críti
cos, quienes no podían ver en tal análisis más que una pretensión "lógic::i" 
o una "histórica". 

La pretensión verdaderamente relevante, que emerge ca\lad::imente de 
las referencias de Fullera la "reciprocidad", es ésta. Una tiranía entregacl::i 
a fines perniciosos no tiene razón por sí misma suficiente para someterse ::i 
la disciplina de operar coherentemente por medio de exigentes procesos de 
derecho, supuesto que el sentido racional de tal autodisciplina es precisa
mente el valor de la reciprocidad, equidad, y respeto por las personas que el 
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tirano, ex hypothesi, desprecia. El tipo de régimen que estamos conside
rando tiende a ser (i) explotador, en cuanto que los gobernantes se mueven 
simplemente por sus propios intereses sin pensar para nada en los intereses 
dd resto de la comunidad; o (ii) ideológico, en cuanto que los gobernantes 
están procurando un objetivo que consideran bueno para su comunidad, 
pero lo procuran fanáticamente (cfr. V.6, VII.7), pasando por alto otros as
pectos básicos del bien humano en la comunidad; o (iii) una combinación de 
explotación e ideología, como el régimen nazi. Ninguno de estos tipos de ti
ranía puede encontrar en sus objetivos ningún fundamento racional para ad
herirse a las exigencias de la legalidad (aparte de razones tácticas o super
ficiales). Porque tales regímenes buscan resultados determinados, no 
ayudar a las personas a constituirse a sí mismas en la comunidad (cfr. VI.5, 
VI.8, Vll.3, VIII.5-6). 

De manera que es un error afirmar, como algunos críticos de Fuller han 
afirmado, que el imperio del derecho (su conjunto de ocho desiderata) es 
simplemente un instrumento eficiente que, como un cuchillo afilado, puede 
ser bueno y necesario para fines moralmente buenos pero es igualmente uti
lizable para el mal. Adherir al imperio del derecho (especialmente a la oc
ta va exigencia, la de la conformidad de los funcionarios con reglas generales 
preanunciadas y estables) siempre tiende a reducir la eficiencia para el mal 
de un gobierno malo, pues limita sistemáticamente la libertad de maniobra 
dd gobierno. La idea del imperio del derecho se basa en la opinión de que 
una cierta clase <le interacción entre gobernante y gobernado, que implique 
reciprocidad y justicia procesal, es muy valiosa por sí misma; no es simple
mente un medio para otros fines sociales, y no puede ser sacrificada a la li
gera por esos otros fines. No es sólo una "técnica de administración" en un 
programa de "control social" o de "ingeniería social". 

A esto, sin embargo, debemos añadir algo no suficientemente enfatiza
do en la explicación de Fuller sobre la virtud del imperio del derecho, pero 
no pasado por alto en la de Platón. En cualquier época en que el ideal del de
recho, de la legalidad y del imperio del derecho goza de una popularidad 
ideológica (i.e. , de un favor no enraizado en una captación firmemente ra
zonable de principios prácticos), los conspiradores contra el bien común 
procurarán ordinariamente obtener y retener el poder por medio de. una ad
hesión a formas constitucionales y legales que sea "escrupulosa" a pesar de 
ser insincera, temporal y motivada tácti·camente. De este modo, el imperio 
del derecho no garantiza todos los aspectos del bien común, y a veces no ase
gura ni siquiera la sustancia del bien común. 

A veces, además, los valores que han de ser asegurados mediante el ge
nuino imperio del derecho y el auténtico régimen constitucional son mejor 
servidos apartándose, temporal pero quizás drásticamente, de la ley y de la 
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constitución. Puesto que tales ocasiones exigen esa imponente responsabi
lidad y muy mesurada razonabilidad práctica que llamamos "capacidad de 
estadista" (statesmanship ), uno no debería decir nada que pueda parecer una 
"clave" para identificar la ocasión o una "guía'.' para actuar en ella. ~aste_co~ 
hacer dos observaciones, práctica una, reflexiva la otra. El corolano practi
co es el principio judicialmente reconocido de que una consti~c~ón escrita 
no es un pacto suicida, y que sus términos deben ser tanto restnng1dos como 
ampliados por las prohibiciones y autorizaciones "implícitas" nece~arias 
para evitar su explotación por aquellos dedicados a su derrocarruento. 
(Vuelvo a la cuestión de los principios " implícitos", su fuente, Y su lugar en 
el pensamiento jurídico en XI.3 y XII.3, más adelante). La observación_r~
flexiva que uno puede añadir aquí es que en este punto de nuestro análisis 
hemos vuelto visiblemente al principio básico con el que comenzamos 
(IX.4 ): la autoridad, una de cuyas especies es el gobierno mediante la ley, es 
la responsabilidad que deriva, como decía Fortescue, "por obra de la ley de 
la naturaleza" -i.e. por consideración a las necesidades permanentes del 
bien de las personas en la comunidad-del puro hecho del poder, de la opor
tunidad de influir, para el bien, en la vida común. 

Una investigación sobre los límites del imperio del derecho es una in
vestigación no solamente sobre la metodología judicial desarrollada para 
dar cuerpo y reforzar el imperio del derecho, sino también sobre la "teoría 
general del derecho" que, aun cuando evite todo interés por "ideologías" y 
valores, refleja fielmente esa metodología y por tanto, quiéralo o no, el in
terés por los valores que informa esa metodología. Un juez que no sea cons
ciente de los límites de una metodología que es suficiente para tiempos nor
males responderá inadecuadamente a problemas que se sal~n de lo ~orm~l. 
Ante una revolución dirá, por ejemplo: "Un tribunal que den va su existencia 
y jurisdicción de una constitución escrita no puede conceder eficacia a nada 
que no constituya derecho juzgando según esa constitución." 7 Esta afirma
ción, como toda declaración incondicionada de constitucionalismo (sea ju
dicial o doctrinal), se anula a sí misma. Porque la proposición misma no pue
de derivarse de la constitución sola, ni aplicarse en ningún caso particular 
simplemente por referencia a ella. Normalmente una constitución guardará 
completo silencio sobre esta clase de cuestión. (¿ Y por qué debería verse 
afectado el asunto de manera fundamental por el carácter escrito o no escrito 
de la constitución?). Pero incluso si una constitución escrita estableciera de 
hecho una regla que incorporara la proposición, permanecería la cuestión de 

1 Madúmbamuto v. Lardner-Burke, N.O. 1968 (2) S.A. 284 en 432 per Fieldsend, AJ.A. 
(High Court ofRhodesia, Appellate Div.). Véase mi análisis más amplio en (1968) Annual Sur
vey ofCommonwealth Law, 108-12; y en "Revolutions and Continuity of Law", en Oxford Es· 
says Jl, 44 en págs. 54, 70. 
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si algún tribunal determinado deriva su existencia,jurisdicción, o autoridad 
de la sola constitución escrita, con independencia de lo que ese documento 
pueda afirmar. Examinemos la cuestión todavía más. Supongamos que una 
constitución disponga específicamente que ninguna regla ni persona tendrá 
autoridad ninguna salvo en virtud de la constitución. Todavía permanecería 
la cuestión de si la aceptación de una parte de una constitución, o de la au
toridad conforme a ella, nos exige aceptar la constitución entera, incluyendo 
la parte que exige que la totalidad sea aceptada como exclusiva. Una cons
titución puede disponer, por así decir, "Todo deriva de rrú o nada deriva de 
mí". Pero no puede de este modo impedir a ningún individuo plantear la 
cuestión de si él necesita aceptar esa norma o disposición. El mismo plan
teamiento de la cuestión muestra que la respuesta no puede estar determina
da por rúnguna regla positiva (escrita o no escrita) del "sistema" -rú siquie
ra por una regla que dispusiera que la cuestión es ilegítima. 

X.6. UNA DEFINICIÓN DE DERECHO 

A lo largo de este capítulo, el término "derecho" ha sido usado con un 
significado focal para referirse primariamente a reglas producidas, de acuer
do con reglas jurídicas regulativas, por una autoridad determinada y efectiva 
(ella misma identificada y, normalmente, constituida como institución me
diante reglas jurídicas) para una comurúdad "completa", y apoyada por san
ciones en conformidad con disposiciones de instituciones juzgadoras guia
das por reglas, estando esta conjunción de reglas e instituciones dirigida a 
resolver razonablemente cualquiera de los problemas de coordinación de la 
comunidad (y a ratificar, tolerar, regular, o dejar sin efecto las soluciones 
coordinadoras procedentes de cualesquiera otras instituciones o fuentes de 
normas) para el bien común de esa comunidad, según una manera y forma 
en sí misma adaptada a ese bien común por características como la especi
ficidad, la minimización de la arbitrariedad, y el mantenimiento de la reci
procidad entre los súbditos del derecho, tanto de unos con otros como en sus 
·relaciones con las autoridades legítimas. 

Esta concepción multifacética del derecho ha sido construida reflexi
vamente siguiendo las implicaciones de ciertas exigencias de la razón prác
tica, dados ciertos valores básicos y ciertas características empíricas de las 
personas y sus comunidades. La intención no ha sido lexicográfica; pero la 
construcción se sitúa bien dentro de los límites del uso común de "derecho" 
y de sus equivalentes en otros idiomas. La intención no ha sido describir 
órdenes sociales existentes; pero la construcción corresponde fielmente a mu
chos fenómenos sociales existentes que son considerados característica
mente como casos centrales de derecho, sistema jurídico, imperio del dere
cho, etc. Sobre todo, el significado ha sido construido como un significado 

' 
¡, ,ici,,~ 

!f@!t4!MA.f ~•·•# ért:1t~,c;~ ~rr,..,1:11.1:-,;r:.td': :: :..-~~ 

EL DERECHO 305 

focal, no como una adopción del término "derecho" en un sentido unívoco 
que excluiría de la referencia del término todo lo que no consiga poseer to
das las características (y en toda su extensión) del caso central. Y, lo que es 
igualmente importante, se ha reconocido plenamente que cada uno de los 
términos usados para expresar los elementos de la concepción (i. e. "produ
cir", "determinado", "efectivo", "una comunidad", "sancionado", "guiado 
por reglas", "razonable", "no discriminatorio", "recíproco" , etc.) tiene en sí 
mi~mo un significado focal y una referencia primaria, y por consiguiente se 
extiende a los casos análogos y secundarios a los que les falta algo propio del 

.. caso central. Por ejemplo, la costumbre no es producida en el sentido pleno 
de "producida" --porque producir es algo que uno puede ponerse a hacer, 
pero nadie se pone a hacer una costumbre. Con todo las costumbres son 
"producidas", en un sentido en que las exigencias de la razón práctica no son 
producidas sino descubiertas. La forma en que se realiza más o menos cada 
uno de los otros términos cruciales es bastante obvia. (Si el término "razo
nable" provoca malentendidos, véase VI.I). El derecho, en el sentido focal 
del término, se realiza plenamente sólo cuando cada uno de estos términos 
componentes se realiza plenamente. 

Si uno desea resaltar la importancia empírica/histórica, a o 1a conve-
. niencia práctica/racional, de las sanciones, uno puede decir, dramáticamen
te, que un conjunto de preceptos legales sin sanciones "no es realmente de
recho". Si uno desea resaltar la importancia empírica/históricn, o la 
conveniencia práctica/racional de determinadas instituciones lcgislnti vas o 
judiciales, uno puede decir, dramáticamente, que una comunidad sin esas 
instituciones "carece de un verdadero sistema jurídico" o que "realmente no 
puede decirse que tenga 'l.m sistema jurídico"'. Si uno desea resaltar la im
portancia empírica/histórica, o la conveniencia práctica/racional, de las re
glas que autorizan o regulan el cambio público o privado de las reglas o ele 
su extensión, uno puede decir, dramáticamente, que un conjunto de reglas 
que no incluye ese tipo de reglas "no es un sistema jurídico". Todas estas co
sas se han dicho a menudo, y pueden decirse razonablemente a condición ele 
que uno esté buscando llamar la atención hacia una característica del c::iso 
central de derecho y no relegarlos otros casos no centrales a alguna otra dis-

ciplina. 
He puesto suficientemente de relieve, a estas alturas, que se estaría 

simplemente malinterpretando mi concepción de la naturaleza y objetivo ele 
las definiciones explicativas de conceptos teóricos si se supusiera que mi ele-

8 Recuérdese, de paso, que la importancia empírica o histórica sólo puede ser medida, en 
úlúmo término, por referencia a los valores o principios de la razón práctica: 1.1, 1.4. 
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finición "excluye como no-jurídicos" 9 los preceptos legales que no logran 
reun.ir, o no reúnen plenamente, uno u otro de los elementos de la definición. 
Pero debo añadir que también sería un malentendido censurar la definición 
porque "no logra explicar correctamente nuestro concepto ordinario de de
n.:cho, que sí admite la posibilidad de preceptos legales de [una] clase obje
l~tbk" . 10 En efecto, mi definición sí que "admite la posibilidad"; pero, ade
más, no se propone con la intención de "explicar correctamente nuestro [se. 
el del hombre corriente] concepto ordinario de derecho". Porque la verdad 
es que el "concepto ordinario de derecho" (suponiendo, sin admitirlo, que 
haya un solo concepto de tal tipo) está bastante desenfocado. Es un concepto 
que "nos" permite comprender a los juristas cuando hablan de sistemas ju
rídicos sofisticados, a los antropólogos cuando hablan de sistemas jurídicos 
elementales, y a los tiranos y a los bandidos cuando hablan de las órdenes y 
las costumbres de su banda, y a los teólogos y a los moralistas ... No tiene 
sentido tratar de explicar un concepto de sentido común que toma sus sig-
11 i fica<los de sus muy variados contextos y que es bien comprendido por to
dos en esos contextos. Mi propósito no ha sido explicar un "concepto ordi
nario" desenfocado, sino desarrollar un concepto para ser usado en una 
explicación teorética de un conjunto de acciones, disposiciones, interrela
ciones, y concepciones humanas que (i) se mantienen unidas como Uil'con
junto en virtud de su adaptación a un conjunto especificable de necesidades 
humanas consideradas a la luz de características empíricas de la condición 
humana, y (ii) se encuentran, como consecuencia, en formas muy variables 
y con grados variables de adaptación a, y de apartamiento deliberado o in
consciente respecto de, esas necesidades tal como la persona plenamente ra
zonable las estimaría. Repito: la intención no ha sido explicar un concepto, 
si no desarrollar un concepto que explicaría los variados fenómenos a los que 
h:1cc referencia (de una manera desenfocada) el discurso "ordinario" sobre 
el derecho -y explicarlos mostrando cómo responden (parcial o plenamen
te) a las exigencias permanentes de la razonabilidad práctica relativa a esta 
amplia área de interacciones e intereses humanos. 

El juris ta probablemente se impacientará al oír que las disposiciones 
sociales pueden ser más o menos jurídicas, que los sistemas jurídicos y el 
imperio del derecho existen como una cuestión de grado ... y así sucésiva
mcnte. Porque el jurista se esfuerza sistemáticamente por usar el lenguaje de 
tal manera que a partir de su uso pueda leerse de un tirón una solución pre
cisa para problemas precisos --en último término, una sentencia favorable 
a una parte en lugar de a la otra en una controversia justiciable. Si por los au-

9 Véase Raz, Practica/ Reaso11, pág. 164. 
,o !bid. 
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tomóv~le~ se ha de p~g~ tal y cual_ t~sa como impuesto, uno debe ser capaz, 
como Junsta, de decir (1.e. de decidir) respecto de cada objeto que simple
mente es o no es un automóvil: restricciones, "según este aspecto ... pero se
gún este otro aspecto", secundum quids, y cosas semejantes son admisibles 
al argumentar (y un buen jurista es bien consciente de cuánta textura abierta 
Y analogía de estructura pueden poseer la mayoría de los términos y concep
tos); pero así ~orno no aparecen en las fórmulas legales, tampoco pueden 
aparecer al decir el derecho en definitiva. Y el jurista, porlas mismas buenas 
razon_es prácticas, intrínsecas a la empresa del orden jurídico tal como la he 
d:sc~to en este capítulo, extiende su uso técnico del lenguaje a los mismos 
tenrunos "derecho", "regla", "jurídico", "sistema jurídico". Para hacer ver 
su punto de vis~a_de mo.do pro~~sicional dirá que una supuesta regla o pre
cepto legal es vahdo o bien mvalido. No hay categorías intermedias (aunque 
hay esta??s de cosas intermedios, e.g. preceptos legales anulables, que aho
ra son validos, o .son tratados como válidos, o se considera que son válidos, 
P:r? son susc~ptibles de ser declarados, o tratados como o considerados in
valido~)- Provisto con este concepto de validez, el jurista aspira a ser capaz 

. de de~ir respec!~ de cada regla que, siendo válida1 es una regla jurídica, 0 
que, si~ndo i~váhd~, n~ l_o es. La validez de una regla se identifica con la per
tenencia al sistemaJundico (concebido como un sistema de reglas válidas), 
el cual puede de este,n:iodo ~er c~nsiderado jurídicamente como el conjunto 
de to~~s las reglas validas, mclmdas aquellas reglas que autorizaron los ac
tos validos gen~radores de reg_l~s, de natur~l~za legislativa o judicial, los 
cuales son _(segun esta concepcion) las condiciones necesarias y suficientes 
para la validez de las reglas válidas. 

No es necesario cuestionar aquí la suficiencia de este conjunto de con
ceptos Y postulados para los propósitos prácticos del jurista -si bien cier
tamente P??rí~n ~l~ntears_e c~e_stiones sob~e el rol de los principios en la ar
gumentac10n Jundica (pnncip10s que no tienen origen determinado y que 
se~a raro llamar '>á)idos"). Más bien debe destacarse que este conjunto es 
un ms~men.to ~e~mc? p~a usar en el marco del proceso jurídico y en el 
pensamiento Jund.ico dmgid? a encontrar soluciones dentro de ese proceso. 
No pu~de presurrurse que el mstrumento es aplicable a los problemas bas
tante ~:ferentes,. de describir y explicar el rol del proceso jurídico en Ía or
denacion de la vida humana en sociedad, y el lugar del pensamiento jurídico 
en el es~erzo de la razón práctica dirigido a comprender y realizar el ver
~ader? bien humano. Es un error filosófico declarar, en discursos de este úl
t1m_o tipo, que un orden social o un conjunto de conceptos debe ser derecho 
o bien no ser derecho, ser jurídico o bien no ser jurídico. 

, ~ara nuestros pr~pósitos, l_a~ leyes físicas, _químicas, biológicas y psi
colog1cas son leyes solo metafoncamente. Decir esto no significa cuestio-
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nar la legitimidad del discurso propio de las ciencias naturales, para cuyos 
propósitos, a la inversa, lo que nosotros llamamos "ley en sentido estricto" 
es sólo metafóricamente un conjunto de leyes. La semejanza entre nuestro 
caso central y las leyes de las artes y de las técnicas y de las ciencias aplica
das es mayor; en cada uno de estos casos estamos considerando la regula
ción de una realización por parte de un realizador que se regula a sí mismo 
y cuya propia noción sobre qué es lo que está haciendo afecta el curso de su 
realización. Pero las diferencias todavía son sistemáticas y significativas; 
como he dicho antes (Vll.7, X. l ), ordenar una sociedad hacia la mayor par
ticipación de sus miembros en los valores humanos no se asemeja mucho a 
seguir una receta para producir un producto acabado o a seguir una ruta ha
cia un objetivo definido. La "ley natural" -el conjunto de principios de ra
zonabilidad práctica dirigidos a ordenar la vida humana y la comunidad hu
mana-es ley sólo analógicamente, en relación con mi actual uso focal del 
término: éste es el motivo por el que se ha evitado la expresión en este ca
pítulo sobre el derecho (law), excepto en relación con pensadores del pasado 
que la usaron. Estos pensadores pasados, sin embargo, podrían haber habla
do en su lugar, sin pérdida de significado, de "derecho natural" (natural 
right), "moralidad intónseca", "razón natural, o recta razón, en la acción", 
etc, Pero no hay sinónimos disponibles para "derecho" ("law") en nuestro 
sentido focal. 

X.7. LA DERIVACIÓN DELA LEY "POSITIVA" A PARTIR 
DE LA LEY "NATURAL" 

"En toda ley positiva bien hecha hay alguna cosa de la ley de la razón ... ; 
y discernir ... la ley de la razón de la ley positiva es muy arduo. Mas aunque 
sea arduo es muy necesario en toda doctrina moral y en todas las leyes he
chas para el cuerpo político". 11 Estas palabras del jurista inglés del siglo 
XVI Christopher St. German expresan la preocupación fundamental de toda 
teoría iusnaturalista sensata: comprender la relación (las relaciones) entre 
las leyes particulares de sociedades particulares y los principios permanen
temente relevantes de la razonabilidad práctica. 

Considérese el precepto jurídico sobre el homicidio. Desde el punto de 
vista del hombre corriente, puede ser considerado como una directiva de no 
matar (o no intentar matar) intencionalmente a ningún ser humano, salvo en 
defensa propia ... La regla jurídica, vista desde este punto de vista, corres-

11 Doctorand Student, 1, Cap. 4. Como observa St. German, ibid. 1, Cap. 5, los juristas in
gleses no suelen razonar en tfrminos de lo que es y no es un asunto de "la ley de la naturaleza"; 
más bien formulan su razonamiento "a ese respecto" en términos de lo que es y no es "contra la 
razón" (i.e. irrazonable). 
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ponde bastante exactamente a la exigencia de la razón práctica según l:\ cual 
uno no ha de matar deliberadamente al inocente (en el sentido relevante de 
"inocente"), la cual sería una exigencia de tal tipo con independencia de que 
fuese o no repetida o apoyada por el derecho del lugar. Ahora bien, esta exi
gencia se deriva del principio básico según el cual la vida humana es un bien, 
en combinación con la séptima de las nueve exigencias básicas ele la razón 
práctica (V.7). Por ~_J.9rpfi~_jle_~quino dice que este tipo_ de p_r~e:epto ju: 
rídico se deti_y~d~la leynatural mediante_u_!U)roceso _análogo a la deducción 
de las conclusiones demostrativas a partir de principios generales; y c¡Í:H~Ta
l~_s_pr~c_eptos jupdi°cos_po __ $Ql)._~.§J9_d~!~.0lº _po_sitivo, sino que-tiimbién-réci
ben parte de su "fuerza" de la ley natural (i.e. de los principios básicos de ra
zonabilidad práctica). 12 Hooker denomina tales preceptos jurídicos como 
"humanos mixtos", argumentando que su materia o contenido nonnati\'O es 
el mismo que la razón exige necesariamente, y que ellos simplemente rati
fican la ley de la razón, añadiéndole solamente la fuerza adicional constric
tiva o vinculante de la amenaza de castigo. 13 Ahora bien, la idea general de 
Tomás de Aquino es fundamentalmente correcta en este punto, pero está va
gamente enunciada y gravemente poco desarrollada; y las clarificaciones y 
desarrollos de Hooker no apuntan en la dirección más interesante. 

En verdad, algunas partes de un sistema jurídico normalmente están, y 
ciertamente deben estar, constituidas por reglas y principios que correspon
den estrechamente a exigencias de la razón práctica que son en sí mismas 
conclusiones directas de la combinación de un valor básico determinado 
(e.g. la vida) con una o más de esas nueve exigencias "metodológicas" ele la 
razonabilidad práctica. La discusión en los tribunales o entre juristas y legis
ladores normalmente, y razonablemente, seguirá en buena medida el mismo 
curso que un genuino debate moral como el que podrían llevar adelante fi
lósofos y teólogos que no supieran nada sobre ese tiempo y lugar. Además, 
la amenaza de sanciones es realmente, como señala Hooker, 

14 
un comple

mento "oportuno" para que el legislador añada a la regla moral, pensando en 
los recalcitrantes y descarriados de su propia sociedad. 

Pero el proceso de recibir incluso tales preceptos morales si mplcs en el 
sistema jurídico merece mayor atención. Nótese, por ejemplo, que los re
dactores de las leyes ordinariamente no redactan las leyes de la forma i ma
ginada por Tomás de Aquino: "No se debe matar" 15-ni ~iquiera "no rna-

12 S.T., 1-11, q. 95, a. 2c. 
13 Richard Hooker, Ofthe Laws of Ecclesiastical Polity (1594), Libro 1, Cap. 10, sec. JO. 

14 /bid. 
15 S.T., I-11, q. 95, a. 2c: "Derivantur ergo quaedam [leges] a principiis communibus lcgis 

naturae per modumconclusionum: sicut hoc quod est 'non esse occidend11m', ut conclusio quac
dam derivari potest ab eo quod est 'n11lli esse Jaciend11m malum • ... ". 
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tar" , o "Se prohíbe matar", o "Una persona no debe [no puede] matar". Más 
bien dirán "Será [o: es] un delito ... " o "Cualquier persona que mate ... será 
culpable de delito". En realidad, es perfectamente posible formular un sis
tcm:.i jurídico completo sin usar vocabulario normativo en absoluto. Ahora 
bien, ¿por qué el redactor profesional prefiere esta forma proposicional in
clicati va? En el nivel más profundo esto se debe a que tiene en mente el mo
c.ldo de un orden social futuro, o algún aspecto de tal orden, y está intentando 
reproducir ese orden (bajo el supuesto, que no es necesario afirmar o expre
sar gramaticalmente porque en el contexto es evidente de suyo, de que los 
participantes han de, deben, pueden, tienen que, etc., actuaren confonnidad 
con el modelo). Más específicamente, un jurista ve el futuro social deseado 
desde una perspectiva estructurada profesionalmente, como una obra de tea
tro estil izada y manejable. En esta obra de teatro, faltan muchos personajes, 
situaciones y acciones, conocidos para el sentido común, la sociología y la 
0tic::i, al 111.i smo tiempo que se introducen muchos otros personajes, relacio-
11-:s y transacciones, conocidos sólo, u originalmente sólo, por el jurista. En 
la versión jurídicamente construida del orden social no existen solamente 
los actos "razonables" o "irrazonables" que dom.inan la escena en el razona
miento práctico de un individuo; más bien, un acto irrazonable, por ejemplo 
matar, puede ser un crimen (y una de varias clases de delitos procesalmente 
significativos), y/o un daño civil, y/o un acto que automáticamente provoca 
la p.;rdida o suspensión de un cargo o la pérdida de propiedad, y/o un acto 
que los aseguradores y/o los funcionarios públicos pueden correctamente 
tomar en cuenta para eludir un contrato o suspender una licencia ... etc. De 
modo que es función del redactor de las leyes especificar, precisamente, en 
cu:íl de estos trajes y relaciones encaja un acto de matar-bajo-tal-y-cual-cir
cunstancias. 

Y todo esto no sólo es relevante para los juristas profesionales. La exis
Lcncia de la forma jurídica de presentar el orden social hace posible, y nece
sario, un inodo nuevo de razonamiento práctico para el ciudadano privado 
observante de la ley (véase también XI.4 ). Por ejemp)o, la disposición legis
la ti va redactada profesionalmente "matar es un delito" implica contextual
mente una orientación normativa para los ciudadanos. Porque existe una 
norma jurídica de tal manera intrínseca a todo ordenamiento jurídico de la 
comunidad que nunca necesita ser promulgada: no se han de cometer delitos 
penales. El ciudadano no necesita ir más allá de esta norma. Conociendo el 
precepto jurídico sobre el homicidio (por lo menos a grandes rasgos), no ne
cesita reflexionar acerca de la vida como valoro sobre la exigencia de la ra
zón práctica de que los valores básicos sean respetados en toda acción. De 
modo que Hooker se equivoca al sugerir que lo que el derecho positivo sobre 
el homicidio añade a la regla permanente de la razón es simplemente la san-

..... .,.,,. . . 
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ción punitiva. Como parte del derecho del país sobre los delitos, añade tam
bién, y esto es más interesante, (i) una elaboración precis~ de muc~as otras 
consecuencias jurídicas (y por tanto sociales) del acto, y (n) un motivo nue
vo e inequívoco para que el ciudadano observante del derecho, que actúa en 
base al principio de evitar los delitos jurídicos en cuanto tales, se abstenga 
de la clase de acción especificada. 

Por lo tanto, en un sistema jurídico bien desarrollado no será fácil in
tegrar en el derecho ni siquiera una exigencia no controvertida de la razona
bilidad práctica. Los términos de la exigencia qua exigencia (e.g., en el caso 
que estábamos considerando, el término "intencionalmente") tendrán que 
ser especificados con un lenguaje coherente con el lenguaje de otras partes 
del derecho. Y luego habrá que escribir el guión del papel que los actos re
levantes han de representar en la obra de teatro jurídica -su rol como, o en 
relación con, los daños civiles, los contratos, las disposiciones testamenta
rias, las herencias, las posesiones, los beneficios, los delitos matrimoniales, 
las pruebas, las inmunidades, las licencias, los títulos y su pérdida, los car
gos y las inhabilidades, etc., etc. 

Ahora bien, muchísimas de estas definiciones y consecuencias jurídi
cas llevarán al legislador o al juez más allá del punto en que podría conside
rarse a sí m.ismo fQ!!l.P s_implemente ap~icando la regla intrínseca de la ra
zón, o 'incluso como deduciendo conclusfones a par!ir de ella. De ahí que el 
proyecto jurídico de aplicar una exigencia permanente de la-razón práctica 
llevará de suyo al legislador a la segunda de las dos categorías de ley humana 
o positiva que distinguen Tomás de Aquino y Hooker. 

Efectivamente, según la concepción de Tomás de Aquino, el derecho 
está cQ_nsti.tuido en parte por reglas que se "derivan de la ley natur~l como 

1

, 
roñ'clusiones deducidas de priñcipios generales", y por el resto de reglas que 
se "derivan de ia iey ñaiúral como deterrnin·acfones [determinationes] de di-

-..re.ctiyas~9erale('_. 16 Él explica es_t~ noci~~ de determinatio por analogía 
_ con la arquitectura ( o cualquier otro arte práctico), en la cual una idea general 
o "forma" (como "casa", "puerta", "manija") tiene que concretarse en esta casa, puerta, manija, particular, con especificaciones que ciertamente se de
ri'vari ae y están informadas por la idea general, pero que podrían haber sido 
más o menos diferentes en muchos aspectos y dimensiones particulares (¡in
cluso en todos!), y que por lo tanto exigen del artífice una multitud de elec
ciones. La realización del artefacto está controlada pero no completamente 
g~terminada poc l~Jd~~ báJica (por ejemplo, por la orden del cliente), y 
m.ientras no esté plenamente determinada el artefacto no existe o está in-

/ 

16 S. T., 1-II, q. 95, a. 2c. Parece que no hay un adecuado equivalente inglés de "de1~1:71ina• 
tio": quizás podría servir el términQ..:\~:eli~a!_ion" de Kelsen; "implementatio~" es más ele
gante . 
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completo. Para servir como puerta en una habitación humana, un objeto 
debe medir más de medio metro y no necesita sobrepasar los 2,5 metros, 
pero .QQ_s~_~o.n~ttJlirá..n.,i.ng~ra pue.rta.en.absoluto si el artífice no.p~de
cidir una altura particuJ~r. Subrayando, por así decir, la prácticamente com
pleta libertad conforme a la razón que tiene el artífice para elegir, por ejem
plo, 2,2 metros en lugar de 2, l o 2,3, Tomás de Aquino dice que las leyes de 
~ste segundo tipq t9man.suJuel'Za "totalmeñte ae_I~y §umana" ,-y'HooRer 
llama a su segunda categoría "leyes meramente humanas". 11 

Estas últimas fórmulas, que eñfatizan tan fuertemente la libertad racio
nal de elección del legislador en tales casos, pueden resultar equívocas si 
uno no tiene en cuenta que enuncian sólo un teorema subordinado dentro de 
una teoría general. La teoría general, con palabras de Tomás de Aquino, es 
que "toda ley.establecida por los hombres tiene carácter de ley ~njfillli) en 
~uanto se deriva de la ley natural",, 1s o con palabras de St. German, ya cita
das, "en toda ley positiva bien hecha hay alguna cosa de la ley de la razón". 
La compatibilidad entre esta teoría y el teorema subordinado puede com
prenderse mejor por referencia a uno o dos ejemplos concretos. 

Un primer ejemplo está trillado, pero es simple y claro. Consideremos 
una regla del tránsito. Hay un sentido en que (como implica el teorema su
bordinado) una regla del tránsito toma "toda su fuerza" de la costumbre au
toritativa, de la ley o de otra. disposición que la ha establecido. Porque hasta 
que la disposición "conduzca por la izquierda y a menos de 70 millas por 
hora" fue establecida por alguno de estos medios, no había una regla jurídica 
para el tránsito; además, el legislador no necesitaba tener una razón para ele
gir la "izquierda" en lugar de la "derecha" o "70" en lugar de "65". Pero tam
bién hay un sentido según el cual (como sostiene la teoría general) la regla 
del tránsito toma "toda su fuerza normativa" en último término de los prin
cipios permanentes de la razón práctica (que nos exigen respetar nuestra 
propia seguridad física y la ajena) en combinación con hechos no estableci
dos normativamente como que el tránsito es peligroso y puede hacerse más 
seguro por medio de flujos ordenados del tránsito y limitación de la veloci
dad, o que la distancia para frenar y el tiempo de reacción humana son tal y 
cual, etc. 

Un segundo ejemplo es más rico. Si los bienes materiales han de ser 
usados eficientemente para el bienestar humano (cfr. V.6), normalmente 
debe haber un régimen de propiedad privada: VII.3. Este régimen estará 
cons tituido por reglas que asignen derechos de propiedad sobre tales bienes, 

17 
1-11 , a. 95, a. 2c : "ea quac sunt secundi modi, ex sola lege humana vigorem habent"; Hoo

ker, loe·. c:u 
18 

1-11, a. 95, a. 2c: "omnis lex humanitus posita intantum habet de ratione Jegis inquantum 
a lege naturae derivatur". 

--· ·-· .. --·-- -- ., . .. ··•-.. 
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o sobre muchos de ellos, a individuos o a grupos pequeños. Pero precisa
mente qué reglas deberían establecerse con el fin de constituir un régimen 
así es algo no resuelto ("determinado") por esta exigencia general ele j usti 
cia. La elección razonable de tales reglas está en alguna medida guiada por 
las circunstancias de una sociedad particular, y en alguna medida es "arbi
traria". Las reglas adoptadas serán por tanto en su mayoría determinar iones ¡' 
de la exigencia general-derivadas de ella pero no implicadas por ell a ni si- l; 

quiera en unión con una descripción de esas circunstancias particulares: l 1 

Vll.4, 5, 7. . 
Agem.ás..,enel.árcil.Ya.~Jª.Q9nde el l~gi,~,lador, má~_que aplicgr_cu<Jl i[~c~r 

d~~C?.~inados principios o reglas de razón, construye.determinntione..s,J1ay 
relativamente pocos puntos en los que su elección pueda ser razonablcmcn
fecoñsiaerada como "sin frabas"o "aroitraria" (en el sentido eñ qtÍc~;-zon;
blemente podría serlo cuando uno se enfrenta con dos o más al terna ti vas fac
tibles que son en todos los aspectos igualmente satisfactorias, o igualmente 
insatisfactorias, o inconmensurablemente satisfactorias/insatisfactorias). 
Las normas jurídicas básicas de un ciudadano observante de la ley son "no 
cometas delitos", "evita los daños civiles", "ejecuta los contratos", "pag:1 b s 
deudas", "indemniza los perjuicios", "cumple las obligaciones", etc.; y, 
dando estas normas por supuestas sin formularlas, el legislador define los 
delitos (desde el homicidio hasta las infracciones a las reglas del tránsito), 
los daños civiles, la formación, modificaciones y modos de disolver los con
tratos, etc., etc. Pero esta tarea de definir (y redefinir según las condiciones 
c~Qiante~ de lasoc1edad) ti eñe. süs propios princip1Ü~, que no son los ele 1 
ciudadano. Los principios razonables del legislador incluyen los desidcrnw 

1 

del imperio del derecho (X.4). P'ero también incluyen una multitud ele otros 

~ 
pñncfp7:os sustantivos relacionados, algunos muy estrechamente, otros m ás 

1 remotamente, algunos invariablemente y otros contingentemente, con los 
' principios básicos y las exigencias metodológicas de la razón práctica. 

¿Cuáles son estas normas básicas para el legislador? Normalme nte 
ellas no son objeto de una indagación directa y sistemática por parte de los 
juristas. Pero ha de recordarse que "legislador" incluye aquí, por comodidad 
(y al precio de algunas diferenciaciones significativas), tocia judicatura c¡ne , 
comoeljuezenel commonlaw, goza de un rol creativo. Ahora bien, los prin
cipios que deberían guiar al juez en su interpretación y aplÍciición tanto ·c1e! 
oéi-echo común o consuéfüdinario como del derecho legislado a los casos 
particulares son obfeto de discusión científica entre juristas. Est~~-PEinci.-. 
pios son casi todos "de segundo grado", en cuanto que tienen que ver con la 
interpretacioti.·y aplicácíifo deotra's'reglas o principios cuya existencia aqué
llos presuponen. No son por tanto de interés directo para los legisladores, 

L que tienen autoridad no simplemente para interpretar y complementar sino 
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también para cambiar y abolir las reglas existentes y para introducir_reglas 
novedosas. No obstante, los principios de segundo grado son ellos nusmos, 
en su mayoría, cristalizaciones o versiones (adapta~as .ª su rol de s~~n?o 
grado) de principios de "primer grado" que deben guiar mcluso a _una legis
latura soberana" en sus actos de legislación. Además, un legislador que 
ignora en su legislación un principio relevante de p~er_ grado, pro~a
blemente hallará que sus leyes son controladas, en su ~pl~c~ción por los ciu
dadanos, los tribunales y los funcionarios, por ese pnnc1pio en su form~ de 
segundo grado, de manera que al fin y al cabo el d~re~h_o acerca del obJeto 
particularJ~I!Q-~!.á a. s~r u_na.deterwi.ngJjQ_cl~~se_pp.!!~QJ~~~tre otros). 

Muchos de los principios de segundo ord~? o max1mas ~~~leadas por 
los juristas expresan la deseabilidad de estabilidad y predecib1hdad en_l~ 
relaciones entre una persona y otra, y entre cosas y person~: Tales maxi
mas t9 están conectadas obviamente no sólo con las caractensncas ~ormales 
del derecho (X.3) y los desidera~a del im~~o del derecho_ (X.4), smo tam
bién con la disposición voluntana de los Junstas, y en reali?ad_ de los hom
bres en la sociedad en toda época, de atribuir fuerza auto?ta.u~a al us~, la 
práctica, la costumbre (IX.3). Y hay un corresp~mdie~te pnnc1p10 o conJun
to de principios de primer grado al que cualqmer legislador debe con~~er 
un peso considerable -que esos biene~ hum~os q?e ~o~ los logros fragiles 
y acumulativos de pasados esfue:Zos, m~ers1on, d1sc1pli_na, etc., no han ~e 
ser tratados a la ligera al perseguir los bienes futuros. ~icho de_mO?o mas 
prosaico, los gastos y las pérdidas tangibles de~? c~b10 ?rgaruza~vo han 
de ser tornados en cuenta plenamente-la elecc,1,on legislan v~ ~n1;I"e . condu
cir por la izquierda" y "conducir por la derecha _es una cuestlon md1~e;e~te 
en abstracto, pero no en una sociedad donde en vtrtud de una convenc1on m
fonnal la gente ya.tiende a conducir por la izquierda, 1 ha adapta_do ~e modo 
consecuente sus hábitos, la construcción de sus vehículos, el diseno de los 
caminos y los objetos en las calles. 

Comenzando con estas máximas de segundo grado que favorecen la 
continuidad en los asuntos humanos -i.e. que favorecen el bien del orden 
diacrónico en cuanto distinto del bien de una situación final futura- pode
mos trazar 'una serie de principios de segundo grado relacionados que ~nclu
yen el principio de estabilidad pero van cada ve~ más_allá de él para-incor
porar nuevos principios o valores. Ellos están disporubles en ':~da caso en 
versión de primer grado para guiar al legislador. La formulacion en pr~sa 
exige aquí una exposición lineal que simplifica mucho y que oculta sus m-

19-]>or ejemplo: "qui prior est in tempore, potior est in jure, in aequali j~": "ex diu~tate 
temporis ornnia praesumuntur solenniter essc acta"; "cornmunis error !actt JUS''. <''.mullitudo 
errantium tollit peccatum"; "consensus tollit errores"); "intcrest reipublicac res JUdicatas non 
rescinde"; "ut res rnagis valcat quam percat" ... 
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terrelaciones: (i) la privación forzada de los derechos de propiedad ha de ser 
compensada, respecto del damnum emergens (pérdidas efectivas) y acaso 
también del lucrum cessans (pérdida de ganancias esperadas), (ii) no hay 
responsabilidad por daños no intencionados, sin culpa; (iii) no hay respon
sabilidad penal sin mens rea; (iv) la doctrina de los actos propios (estoppel) 
(nemo contrafactum proprium venire potest); (v) no cabe asistencia judicial 
para quien alega en su favor su propio ilícito (quien busca equidad debe 
obrar con equidad); (vi) el abuso de los derechos no está protegido; (vii) el 
fraude lo anula todo; (viii) los beneficios recibidos sin justificación y a ex
pensas de otro deben ser restituidos; (ix) pacta sunt servanda (se han de 
cumplir los contratos); (x) hay relativa libertad para cambiar mediante 
acuerdo los modelos de relaciones jurídicas existentes; (xi) al estimar los 
efectos jurídicos de supuestos actos jurídicos, los sujetos débiles han de ser 
protegidos de su debilidad; (xii) no han de resolverse las disputas sin dar a 
las dos partes la oportunidad de ser oídas; (xiii) a nadie se ha de permitir ser 
juez en su propia causa. 

Estos "principios generales del derecho" son realmente principios. Es 
decir, más que e~igir: elJqsjustifi~<W,.,t.e_gJJ!S y deterraj11aci9.nes particulares, [ j 
y se hace posible su aplicación a circunstancias particulares merceóa otros 
principios semejantes. Además, en algún caso particular cualquiera de ellos 
puede ser superado y dejado sin efecto (lo cual no equivale a ser violado, re
formado o derogado) por otros elementos importantes del bien común, otros 
principios de justicia. Mas no se ha de olvidar~ h_a1 normas de justicia que 
jamás¡m!<<l~!l_S~r ~rad~.o.dzjapas.sin efecto,_~,Q~spo"ñdientesa fo-S-de
rechos absolutos del hombre (Vlll.7). Ahora bien, los principios generales 
oelderecho que aquí han sido formulados realmente modifican, en vastas 
~eas de d7terminationes leF.islati~as, el mod? de pe~seguir determinados 
bienes sociales. Y esta mod1ficacion no necesita ser simplemente cuestión 
de abstenerse de ciertos tipos de conducta: los principios que exigen com
pensación, o estimación de mens rea, o "justicia natural" ... sólo pueden ser 
satisfechos adecuadamente mediante la creación positiva de complejas es
tructuras administrativas y judiciales. 

En síntesis: 1~ de_riYªciÓ_l!_9-~L dC?r~cho a partir de los principios básicos 
del razon_aJ?Íe!!t2 p~!~e_vi~~e realmentelas _d_os· f<>rmas identificadas y 
~nad_~E,!_Tomás de Aquino; pero !}O se trata de dos arroyos que co
rren PQr c.l!_n~eparados. El principio central del precepto jürídico sÓbre 
el homicidio, el hurto, eliñatrimonio, los contratos ... puede ser una aplica
ción directa de exigencias de razonabilidad universalmente válidas, pero el 
esfuerzo de integrar estas materias con el im.Q.eJj.Q del derecho exigirá del 
~..d.e.U~gi.$.1ª.qor i~~l;!!.erabJf?s el~ones que en la mayoría de los 
casos participan de la segunda forma de derivati'ón.csta segÜndafoiiña, la ---· ---·-.. - . 
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pura determinatio mediante una elección autoritativa más o menos libre, no 
solamente está ella misma co~tada con los principios básicos_ e!!._virtud de 

; 

..una.relaci_ ón i __ nteligible con los Q_bjetivos (como la seguridad en el tráñsíto.'. .) 
'l!l~~stá_!l._d_irectamente referidos a los bienes humanos básicos._sino que 

/ t~_l;ü~n ~s ~ontrolada por priocipío~s fori:üales de_iµ1Jp.l,i_o_ iij_c;ance y ,P.Or otros 
__ PJÍncipios vsJruc~x:_ales ( en forma tanto de primer como de segundo grado) 

l/ qu_:, as~ ;ez se derivan de los p~ncipios básicos según la primer3:!orma de 
V denvac10n. 20 

___ __ .. Eñ el capítulo precedente (IX.l) afumé que una fuente importante de 
la necesidad de autoridad es la exuberante variedad de elecciones adecuadas 
pero rivales de "medios" para el "fin". Ahora podemos ver cómo este rango 
de elecciones es a la vez ampliado y controlado por la unjón de "principios 
de derecho" ~ue interactúan. E.§. y~rd_a4 __ que ~l r?-2·º -IJ~ent~.-de quienes _ej~r
cen la autondad frecuentemente termma sm identificar runguna dec1s1on 
como la única razonable; de manera que~los gobernantes .. deben ~ir, y su 
elec_ción (determinatio) deteID)ina lq que desde ese momento será loufüt:o 
justo para quíenes están bajo su.a,ut.orj.d~g. No obstante, habiendo enfatízado 
que es por tanto la autoridad, no el simple razonamiento, lo que resuelve la 
mayoría de las cuestiones prácticas en la vida de una comunidad, debo ahora 
enfatizar el necesario complemento. Para ser en sí misma autoritativa a los 
ojos de un hombre razonable, una determinatio debe ser coherente con las ----- - - --- - ·. ... . . . - . ------,.. 
exigencias básicas de la razoni;lbilidad práctica, aunque no tiene p<lt9!.le ser 
ñecesar_iam\!~} e, ni siquiera usualmente, la determinatio que. éLµusmo ha

.PX~ª h_~<;:h_o sj_liu!?i~ra t~Jij99 l_a_oportunidad; ni siquiera tiene poi: qiatyna 

. que él consideraría fOmo "§~nsata". Nuestra teoría de derecho necesita por 
tanto ser completada con un análisis más.detallado de esta autoridad o "fuer
za vinculante" del derecho pósitivo (XI), y por alguna consideración de la 
significación del ejercicio ilícito de la autoridad (XII). 

Puede ser útil, sin embargo, concluir el presente estudio retornando a 
las categorías de los manuales: "derecho [positivo]", "fuentes del derecho", 
"moral". La tradición de pensamiento "iusnaturalista" no se caracteriza por 
ninguna respuesta determinada a las preguntas: "¿Se establece toda regla ju
rídica o solución jurídica 'establecida' apelando exclusivamente a fuentes 
'positivas' tales como la ley, el precedente, y la costumbre? O ¿puede deter
minarse la 'corrección' de algunas decisiones judiciales sólo apelando a al
guna norma 'moral' ('extrajurídica')? Y ¿pueden determinarse las fronteras 

20 De aquí la posibilidad permanente de una teoría del derecho que revele los "postulados 
jurídicos" de un sistema jurídico particular y rastree sus diversas relaciones con las exigencias 
racionales universales-la clase de teoría del derecho anunciada y practicada por Sir WilliamJo
nes, el primer gran estudios9 inglés del derecho comparado, pero eclipsada por la incomprensión 
benthamiana de la razón práctica. Véase, e.g., el Essay on the Law of Bailnumts (1781) de Iones. 

e 
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entre el derecho establecido y el derecho no establecido, ó entre la decisión 
judicial correcta, la deseable, y la incorrecta, sólo por referencia a reglas ju
rídicas o fuentes positivas?" La tradición de pensamiento iusnaturalista no 
tiene interés en minimizar el alcance ni el carácter concluyente del derecho 
positivo o la suficiencia general de las fuentes positivas para solÍ.lcionar los 
problemas jurídicos. . 

Antes bien, el interés de la tradición, como el de este capítulo, ha sido 
mostrar que el acto de "poner" el derecho (sea judicial o legislativamente o 
de cualquier otra forma) es un acto que priede y debería ser guiadq_por reglas 
nti.ncipios "morales"; qQ!,; esas...n..Q....Il!l-!!.~_mQrnl~s son una cuestión de razo-

__ llab.ili.cla~obfotlya~ 09.d.~~;.m.richQ, convención: .i>-i}ieiá'"decislón"; y que 
esas mismas normas morales justifican (a) la misma instiiüéíóndel élerecho 
positivo, (b) las principales instituciones, técnicas, y modalidades dentro de 
esa institución (e.g. la separación de poderes), y (c) las principales institu
ciones reguladas y sostenidas por el derecho (e.g. el gobierno, los contratos, 
la propiedad, el matrimonio, y la responsabilidad penal). Lo que verdadera
mente caracteriza a la tradición es que no se satisface con simplemente ob
servar el hecho histórico o sociológico de que la "moral" afecta de tal modo 
al "derecho", sino que en lugar de eso procura determinar cuáles son real
mente las exigencias de la ra_'.?on.ª1,?füpjtd prá_e;tica! para ofrecer de este modo 
una bas~rn.cis>.uª1 para las actividades de los i~g1§!~~eces, y fós 
ciudadanos. ·· --

NOTAS 

X.l 

Aristóteles acerca del dóble modó de operar del derecho y la necesidad de coac
ción ... "la ley [nomos] es una regla [logos], que procede de cierta razonabilidad práctica 
[phronesis] y del intelecto [nous] y que posee fuerza compulsiva [anag~tike dyna
mis]": Et. Nic., X, 9: 1180a 21-22; para el análisis completo del doble modo de operar 
del derecho (i.e. en relación con el ciudadano razonable y con el irrazonable), véase 
1179b 30-1180b 28. Los medievales tradujeron anagkastike en 1180a 22 como coac
tiva (cfr. más arriba, IX.5 y nota). 

La "objeción de conciencia" no es un "principio" o fundamento generalmente 
válido para eximirse de la ley ... Véase la nota a V.9, más arriba. Un análisis breve y 
mordaz es el de Eric V oegelin, 'The <:)xford Political Philosophers" (1953) 3 Philosop
hical Q. 97 en págs. 102-7. Pero cuando la objeción de conciencia constituye un testi
monio de valores básicos tales como la vida o la religión y no es radicalmente incom
patible con el bien común genuino puede ser tolerada a pesar de que los gobernantes 
juzguen en conciencia que la ley objetada es realmente necesaria Véase e.g. Concilio 
Vaticano II, Gaudium et Spes (1965), 79; Dignitatis Humanae (1965) 3, 7. 
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_ El _castigo comu restauració11 de /ajusticia ... Véase Finnis, "The Restoration of 
R..:tnbut,_on" ( 1972) 32A11alysis 132; Paul C. Weiler, ''The Reform of Punishment" en 
L.1w RcJorm Commission of Canada, Studies on Sentencing (Ottawa: 1974); Herbert 
l\loms, 011 Guilt and Innocence (Berkeley: 1976), págs. 32-6. 

, Nu ha~ u11a medida "11at~ral" del castigo debido ... Esta proposición es para To
mas de Aqumo el eJemplo clásico de su tesis más amplia según la cual la ley justa en 
buena parte 110 es una condusión a partí~ de los principios de la razón (ley natural): véa
se S. T, I_-II, q. 95, a. 2c, s1gu1endo la pista dada por Aristóteles, Et. Nic. , V, 7: 1134b 
22-23 (citado en nota a X.7, más adelante). 

Medidas coac1ivas de "tratamiemo refonnativo " ... Obsérvese que lo que se dice 
en _el texto sobre la re~o~ma se apl!ca a los delincuentes "plenamente libres" que son el 
ObJelo de todo el anáh_s,s del cas11go en X.1. Muchas discusiones, y muchas medidas, 
sobre la reforma se dmgcn de hecho contra transgresores considerados (a veces a prio
n , :; v..:ccs no)_ 111maduros, enfermos mentales, etc. -i.e. considerados no "delincuen
t..:s en el senudo rntentado por mí. 

X.3 

:Veber acerca_ del tipo ''jurídico" de Herrschaft. .. Véase Weber, On f.Aw, págs. 
8-9, _3.,6, xxx1-xxx11. Sobre la burocracia, el carácter jurídico de su orden interno, y el 
scm,do ~e deber del burócrata, véase ibid., págs. 1, 3; Weber, The Theory of Social and 
Eco11omic Organiz.a1io11 (ed. T. Parsons), págs. 328-36. Para un excelente ejemplo del 
uso operativo por parle de. Weber de "jurídico", "racional", y "burocrático", véase 
F,:0111 Max Weber: Essays i11 Sociology (ed. H. H. Gerth y C. W. Milis, London: 1948) 
pags. 298-9. ' 

"El derecho regula su p ropia creación" ... Para esta formulación concentradísima 
de su teoría de derecho,_ ~éase Kelscn, General Theory, págs. 126, 132, 198,354, 124. 

Lo que ha s'.do ~alidamente promulgado (o pactado) pennanece válido hasta ... 
Para la unportancrny fuente de este postulado jurídico fundamental, véase Finnis, "Re
volu11ons and Cont111u11y of Law", en Oxford Essays JI, 44 en págs. 63-5, 76. 

· El derecho regula las condicio11es bajo las cuales los individuos pueden modifi
car la extensió11 o la aplicaci611 de las reglas ... Tocamos aquí una interesante diferencia 
<.:ntrc la teoría analítica del derecho contemporánea y sus precursores clásicos/medie
vales. E'.! la teoría del derecho moderna, e.g. Hart, Concept of f.Aw, el derecho "confiere 
poderes a los ciudadanos, e.g. para contratar, para arrendar para casarse etc etc y 
ésta es una de las "funciones" fundamentales del derecho. Es.te modo de h¿bl~: qu~•es 
;:d~cuado en un contexto n gurosamente intrasistemático, es bastante novedoso. En 
SuJrcz (e.g. De Legibus, I, Cap. 17; III, Cap. 33, parág. 1; V, Caps. 19-34) o Hale (e g 
~ '-' floúbes' Dialog~e of the Commo~ Law [c. 1670], en Holdsworth, History of En: 
~lish ~1,v, vol._ V, pags. 507-8) hay ciertamente un reconocimiento de que el derecho 
hace algo mas ~ue sm:iplemente mandar, prohibir, permitir, y castigar (como losju

nstas rom~nos (vease Digesto I, 3, 7 (Papiniano)i y Tomás de Aquino (S.T, I-II, q. 92, 
a. 2) supusieron); pero el "efecto" o "fuerza" adicional del derecho no consiste en "con-
1 cnr u': poder''. si_no más bien en "establecer una forma definida para los contratos yac
tos JLmd1cos s11rnlares, de modo que un acto realizado de otra forma pueda ser tratado 
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como inválido" (De Legibus, m, 33, 1). Desde esta perspectiva, un hombre puede ca
sarse, comprar, vender, prometer, prestar, etc., etc., sin tener ningún poder para hacerlo 
conferido por el derecho, pero el derecho podóa, por buenas razones, anular sus actos 
(lex irritans). Esta perspectiva (en la que el derecho tiene una función de modelar, sub
sidiaria) parece más apropiada para un análisis del rol de derecho en el contexto mñs 
amplio de la vida humana y la razón práctica en la sociedad; se hace presente de nuevo 
en, e.g., Jonathan Cohen, "Critica! Notice of Hart's The Concept of Law" (1962) 71 
Mind 395, y J. R. Lucas, "Toe Phenomenon of Law" en Essays 85 en pñg. 91; véase 
también A.M. Honoré, "Real Laws", ibid. , 99 en págs. 106-7. 

El postulado de la ausencia de lagunas en los sistemas jurídicos ... Se trata por su
puesto de un desideratum del jurista más que de un hecho neto; en cuanto descripción 
del alcance y cobertura de las reglas establecidas es una ficción, pero como un postu
lado de método es central en el pensamiento juódico. Formalmente es nseguro.do me
diante "reglas de clausura" del tipo " todo lo que no está prohibido está permitido"; en 
el procedimiento juódico es asegurado por el principio del non lique1, i. e. por la regla 
de que un tribunal no puede declinar la jurisdicción para resolver una controversia ba
sándose en que no hay precepto juódico aplicable a la materia en disputa. Véase en ge
neral J. Stone, Legal System a11d Lawyer's Reasonings (London: 1964), págs. 188-92. 

X.4 

El imperio del derecho ... Véase Raz, "Toe Rule of Law and its Virtue" (1977) 93 
LQ.R. 195; Fuller, Moralityofl.Aw, Caps. II y V; J. R. Lucas, The Pri11ciplesof Politics 
(Oxford: 1966), secs. 24-31; Rawls, Theory of Justice, págs. 235-43; Alexander Solz
henitsyn, The Gulag Archipelago, Parte VII (1976), Cap. 3 ("The Law Today''). 

Deseabilidad de la reciprocidad entre gobernante y gobernado ... Este principio 
es aprovechado pero malinterpretado por las teoóas de1 contrato social. Véase e.g. Ci
cerón, De Legibus, II, v, 11, que repite una argumentación, corriente en su época, según 
la cual los primeros legisladores convencieron a su pueblo de que tenían la intención de 
promulgar reglas tales que harían posible una vida honorable y feliz para todos; de 
modo que "quienes formularan mendatos injustos y perversos, quebrantando crm ello 
sus promesas [pollitict1 y pactos [professi], ponen en vigor cualquier cosa exceplo 'le
yes'". El uso que Locke hace de la noción es muy bien conocido: Second Treatise of 
Government, e.g. sec. 134; véase también Blackstone, I Comm., 4 7-8. Menos conocida 
es la cauta referencia de Tomás de Aquino a la lex statuta como equivalente a "algo se
mejante a una especie de pacto entre el rey y el pueblo: quasi quoddam pactum in ter rc
gem et populum": véase su Commentary on the Epistle to the Romans, 13, lect. 1 (pa
rág. 1041 ). Véanse también las observaciones del sociólogo George Simmel citado por 
Fuller, Mora/ity o/ I.Aw, págs. 217, 39. 

X.5 

Fuller y sus críticos acerca del derecho y la iniquidad tiránica ... Véase Fuller, 
Morality of I.Aw, pág. 154, donde parece afirmar que "la historia [no] ofrece de hecho 
ejemplos significativos de regímenes que hayan combinado una fiel adhesión a lamo-
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ral interna del derecho [se. los ocho desiderata] con una indiferencia brutal por la jus
ticia y el bienestar humano". Hart, en su recensión del libro de Fuller, (1965) 78 Harv. 
L Rev. 1281 en 1287-8, identifica y ataca (correctamente) un argumento particular se
gún el cual el desiderátum de claridad es incompatible con objetivos inicuos, pero no 
ve ningún problema ulterior aparte de "la fuerza y popularidad variable de los gobier
nos". 

El imperio del derecho no es una herramienta neutral de dirección administra
tiva ... Véanse las útiles clarificaciones de Fuller en su "A reply to critics", Cap. V de la 
edición revisada de Morality of Law, especialmente págs. 210, 214, y 216 n. La com
paración del imperio del derecho con un cuchillo afilado puede encontrarse en Joseph 
Raz, "The Rule of Law and its Virtue" (1977) 93 LQ.R. 195 en 208; en otros aspectos 
el artículo es un valioso estudio del contenido y del sentido del imperio del derecho. 

"fllgeniería saciar• y "control social" ... Estas nociones engañosas sobre la natu
raleza del derecho han sido popularizadas por Roscoe Pound, e.g. Social Control 
1hrough Law (New Haven: 1942). Ellas están vinculadas directamente con esa forma 
de utilitarismo (asociada con William James y Bertrand Russell: véase nota a V.7) que 
sostiene (de acuerdo con el espíritu de la "teoría parcial de lo bueno" de Rawls) que todo 
deseo de toda persona es en sí mismo igualmente digno de ser satisfecho, de modo que, 
con palabras de Pound, op. cit., págs. 64-5, "hay, podríamos decir, una gran tarea de la 
ingeniería social... la de reunir en una sociedad políticamente organizada los bienes de 
la existencia, los medios para satisfacer las exigencias y los deseos de los hombres, y 
si no pueden satisfacer todas las exigencias que los hombres les hacen, que por lo menos 
alcancen para todos en la medida de lo posible". O, de nuevo, " ... llegamos a la idea de 
una máxima satisfacción de las necesidades o expectativas humanas. Lo que tenemos 
que hacer con el control social, y por tanto con el derecho, es reconciliar y ajustar estos 
deseos o necesidades o expectativas, tanto como podamos, de manera de garantizar la 
mayor parte posible de la totalidad de ellos": Pound, Justice According to Law (New 
Haven-London: 1951 ), pág. 31; véase también Pound, Jurisprudence (St. Paul, Minn.: 
1959), vol. III, pág. 334; y véase J. Stone, Human Law and Human Justice (London: 
1965), Cap. 9. Para una crítica de este utilitarismo puro, véase V.7, más arriba. 

Platón sobre el abuso de la legalidad ... Véase Político, 29la-303d; para una in
terpretación exacta véase Eric Voegelin, Plato and Aristotle (Baten Rouge: 1957), 
p:.ígs. 158-66. 

Actos ilegales en favor de los valores de la legalidad ... Para una formulación de 
este principio con el lenguaje de la política véase A. V. Dicey, lntroduction to the Study 
of the Law of the Constitution (1908; l()! ed., London: 1959), pág. 412: "Hay tiempos 
de tumulto o de invasión en que en favor de la misma legalidad las reglas del' derecho 
deben ser transgredidas. La orientación que el gobierno debe tomar entonces está clara. 
El Ministro debe transgredir la ley y confiar en la protección de una ley posterior que 
legalice sus actos de excepción (Act of lndemnity)". Véase la referencia de Blackstone, 
I Comm. 250-1, a "esos recursos extraordinarios a los primeros principios, que son ne
cesarios cuando los vínculos de la sociedad están en peligro de disolución, y el derecho 
demuestra ser una defensa demasiado débil contra la violencia del fraude y la opre
sión ... [Es] imposible, en cualquier sistema práctico de preceptos jurídicos, señalar por 
adelantado esos remedios excéntricos, que el surgimiento repentino del peligro nacio-
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na! puede dictar, y que sólo eso puede justificar." Véase. también David y Brierley, Ma
jar Legal Systems in the.World Today (London: 1968), pág. 117: "Según el Tribunal ele 
Justicia Constitucional de la República Federal Alemana, uno puede imaginar circuns
tancias extremas en las que la misma idea de derecho deba prevalecer sobre el derecho 
constitucional positivo; el... Tribunal... puede entonces ser llevado a apreciar tal 'in
constitucionalidad' ." Véase también Eric Voegelin, Plato and Aristotle (Baton Rouge: 
1957), pág. 161; The New Science of Politics (Chicago: 1952), pág. 144. 

"Una constituci6n no es un pacto suicida" ... "Nadie podría concebir que no esté 
incluido en el poder del Congreso prohibir actos dirigidos a derrocar e l gobierno por la 
fuerza y la violencia": Dennis v. United States ( 1951) 341 U .S. 494 en 501 (y cierta
mente tampoco los jueces disidentes ni decisiones posteriores sugieren una concepción 
tal). Al llegar, el mismo año, a una decisión muy diferente sobre la constitucionalidad 
de proscribir un partido revolucionario, el Tribunal Supremo de Australia afirmó no 
obstante la existencia de un inherente poder legislativo autoprotector, que surge "de 
una implicación esencial e ineludible que debe estar supuesta en la constitución jurídica 
de toda comunidad política": Australian Communist Party v. Commomyeal1h ( 1951) 
83 C.LR. 1 en 260, también 187-8, 193. 

X.6 

El significado focal de "derecho" (law) ... Con el significado focal de "derecho" 
(/aw) gradualmente construido, y empleado e identificado, en este capítuló,:compárese 
la "definición de ley" (definitio legis) ofrecida por Tomás de Aquino, S. T, I-II, q. 90, 
a. 4c: "quaedam ordinatio rationis ad bonum commune, ab eo qui curam communitatis 
habet, promulgata: una cierta ordenación de la razón, dirigida al bien común, promul
gada por aquel que tiene el cuidado de la comunidad". 

La ley que es defectuosa en su racionalidad es ley s6lo en un sentido diluido ... 
Esta proposición no se ofrece como aplicable inmediatamente en un tribunal-de justicia 
(o en otro contexto intrasistemático); tampoco implica que un tribunal o un •ciudadano 
debe incumplir una ley así: véase XII.3, y Tomás de Aquino, S. T, I-II, q. 96, a. 4c. La 
proposición se ofrece, sin embargo, como filosóficamente inevitable en cualquier rcíle
xión sobre el derecho que busque responder cuestiones sobre el Jugar del derecho y del 
sistema jurídico en el esfuerzo del hombre por aplicar la inteligencia a la acción. 

Los juristas tienden a considerar la legalidad en términos de "o-esto-e-lo-orro", 
de "blanco-o-negro" ... Fuller advierte esto, Morality of Law, pág. 199, pero omite co
nectarlo con las características propias de la empresa jurídica que él mismo subraya. 

Las leyes de la naturaleza, estudiadas por las ciencias naturales, son para noso
tros leyes sólo metafóricamente ... Véase Suárez, De Legibus, I, Cap. i., parág. 2: "non 
proprie sed per metaphoram". Las reglas del arte, continúa diciendo, son leyes sólo se
cundum quid (parág. 5). Finalmente, "aunque los preceptos o reglas inicuas se incluyen 
por costumbre bajo el nombre de ley ... de todos modos, hablando estrictamente y sin 
restricciones [proprie et simpliciter loquendo ], solamente una regla que es un cri terio 
de rectitud moral (con otras palabras, una regla moralmente correcta y adecuada) puede 
ser llamada ley ... Porque una ley injusta no es un criterio de la rectitud de la conducta 
humana ... Por lo tanto, no es ley, pero participa del nombre de ley por una.especie de 
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analogía [per qua11dam analogiam] en la medida en que realmente prescribe un cierto 
modo de acción en relación con un fin dado" (parág. 6). Véase XII.4, más adelante. 

La ley natural es sólo analógicamente ley, para nuestros propósitos ... Para un ar
gumento estimulante (no del todo exento de reparos) según el cual en el análisis tomista 
de la ley, la ley natural es ley sólo por analogía de atribución (esto es, según una ana
logía más amplia, no la estricta analogía de proporcionalidad) respecto del analogado 
pnnc1pal que es la ley humana positiva, véase Mortimer J. Adler, "A Question about 
Law" en R. E. Brennan (ed.), Essays in Thomism (New York: 1942), págs. 207-36. 

X.7 
La ley positiva se deriva de la ley natural de dos maneras ... Tomás de Aquino 

dcscu?re este análisis en Aristóteles, Et. Nic., V, 7, 1134b 18-24, el análisis principal 
de Aristóteles sobre physikon dikaion (lo justo o derecho natural): véase in Eth. , Libro 
V, lec. 12 (nn. 1016-23). Tanto en Aristóteles (loe. cit.) como en "Cicerón" (Retórica, 
lI, 1_4 ; 16; 19) Tomás de Aquino encuentra la importante idea de que la ley (humana, 
p_os1 ll va) mcluye la ley natural (así como muchos otros elementos que no son de ley natural, 
s_1no que s~n _coherentes con ella y se derivan de ella de manera inteligible, pero no deduc
t1 va). La d1st111_c1ón de Aristóteles, en Retórica, I, 13: 1373b 3-8, entre la ley particular (es
cnta o no escnta) y la ley natural universal, es mucho menos sutil y aprovechable. 

Los sistemas jurídicos pueden ser promulgados sin vocabulario nonnativo ... Para al
gunas refle~iones sobre e_sto, véase A. M. Honoré, "Real Laws" en Essays, 99 en págs. 117-
18. En razon de que el ciudadano/súbdito, el legislador, y el juez, tienen todos diferentes 
perspe~li vas prácticas, no hay razón para tomar partido, o para emitir un juicio, en el debate 
sobre s1 hay o no _un~ forma canónica de regla jurídica, o un método único para individuar 
las unidades de significado de que se compone todo "sistema jurídico". 

_ La obra de teatro del derecho ... Para un uso de esta figura, véase Honoré, Tribo-
111011 (London: 1978), pág. 36 ("el universo jurídico esotérico, ni natural ni sobrenatu
ral"); también M. Villey, "Le droit subjectif et les systemes juridiques romains" ( 1946), 
Rev. Historique de Droit 201,207, que explica la categorización de los juristas romanos 
de los objetos de la ciencia jurídica como personae, res, y actiones. 

Pri11cipios de "primer grado" y de "segundo grado" ... Para un análisis lúcido de 
l~s principios jurídicos, donde se usa la distinción, véase Genaro R. Carrió, Legal Prin
cipies a11d Legal Positivism (Buenos Aires: 1971). Hablando desde el punto de vista 
histórico, o sociológico, los principios analizados en el texto existen principalmente en 
forma de costumbres judiciales; pero muchísimos de ellos son de una tan intrínseca 
conveniencia para la vida humana en la sociedad que los jueces no necesitan demostrar 
la existencia de tal costumbre y pueden apelar, de manera totalmente razonable, a esa 
con~enien_cia_como la base suficiente de la aplicabilidad de esos principios en el razo-
11::umento Jud1c1al. 

La relació11 de las determinationes con la ley natural ... Véase S.T., I-II, q. 95, a. 
2c; q. 99, a. 3 ad 2; q. 100, a. 3 ad 2. 

¿ Se refieren muchas leyes a materias "indiferentes en s{ mismas"? ... Aristóteles 
lanzó la idea de que las detenninationes se refieren a materias indiferentes en sí mis
mas, en su pasaje central sobre el derecho natural: Et. Nic., V, 7: 1134b 18-24: "El de-
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recho político es de dos clases, uno natural, el otro convencional [nomikon]. El derecho 
natural tiene la misma validez en todas partes, y no depende de nosotros lo aceptemos 
o no. El derecho convencional es aquel que en principio puede ser establecido de una 
fonna o de otra indiferentemente [outhen diapherei], pero que una vez establecido no 
es indiferente: e.g. que el rescate de un prisionero será una mina, o que un sacrificio 
consistirá en una cabra y no en dos ovejas ... [1135a 1). El derecho basado en la conven
ción y en la utilidad es como los patrones de medida-las medidas para el trigo y el vino 
no son las mismas en todas partes, sino que son más grandes donde se vende al por ma
yor y más pequeñas en los mercados al por menor. .. ". La noción de ndinphora, "cosas 
naturalmente indiferentes", llegó a ser, pasando por los estoicos, un lugar común en la 
escolástica; fue ampliamente usada por Blackstone (véase también Locke, Two Tracrs 
on Govemment (c. 1660/1; ed. P. Abrams, Cambridge: 1967). Es importante observar 
que el problema es mucho más complejo que lo que sugiere la terminología aristotélica 
y escolástica. Por ejemplo, en los Commentaries de Blackstone la categoría de "cosas 
indiferentes en sí mismas" cambia inquietamente de s ignificado entre (i) m:iteri:is t:in 
"indiferentes" que no se justifica legislar sobre ellas (e.g. I, pág. 126); (ii) materias tan 
"indiferentes" que un legislador debería contentarse con el cumplimiento o con el pago 
de una pena (e.g. I, pág. 58) (para esta teoría de "la ley meramente penal", véase XI.6, 
más adelante); (iii) materias "indiferentes" en cuanto que, aunque de considerable im
portancia en una sociedad dada, no son de importancia en todas las sociedades conce
bibles (e.g. 1, pág. 299); y (iv) materias "indiferentes" sol:imentc e n el sentido de que, 
aunque de gran importancia para la vida social, no serían de gran importancia en el "es
tado de naturaleza" que postula Blackstone (apartándose completamente, con Locke, 
de la tradición aristotélica y de la alta escolástica). Además, Blackstone deja claro que 
las materias de las categorías (iii) y (iv) incluyen materias que es de gran import:incia 
regular, pero que podrían ser reguladas en una variedad de formas alternativas pero más 
o menos igualmente razonables (e.g. que la propiedad se transmita en la sucesión intes
tada al hijo mayor en lugar de al menor). (Véase adicionalmente Fi nnis, "Il 1.-ickstone' s 
Theoretical Intentions" (1967) 12 Nat. L F. 163 en 172-4, 18 1). Pueden hall:irse dis
tinciones paralelas en escritos estoicos: véase Diógenes Laertius, Lives of Eminent Phi
losophers [¿c. 225?), vn, 104-6 (Zenón). 

"Nonnas básicas para el ciudadano observante de la ley" ... Véase A.M. Honoré, 
"Real Laws", en Essays, en pág. 118. 

Rol creativo de los jueces ... Referirse a esto no implica poner en discusión las per
tinentes observaciones de A. W. B. Simpson, en "Toe Common Law and Legal 
Theory", Oxford Essays U, págs. 85, 86, en el sentido de que "la creación de un prece
dente [judicial] según el cual esto o aquello constituye derecho no equivale a un acto ele 
legislación ... Las acciones [de los jueces] crean precedentes, pero crear un precedente 
no es lo mismo que establecer el derecho ... [E]xpresar una opinión autoritativa no es lo 
mismo que legislar." 

"Principios Generales del Derecho" ... Los trece principios enumerados en el tex
to son manifiestos en investigaciones"recientes: véanse las fuentes citadas en R. P. Dho
kalia, The Codification of Public lntemational Law (Manches ter: 1970), págs. 344-50. 
Ellos no son en sí mismos primeros principios de la razón pn'íctic:i, y algunos de ellos 
contienen elementos que dependen de la existencia de c iertas insti tuciones sociales 
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(e.g. tribunales). Pero están tan estrechamente relacionados con los primeros principios 
en combinación con las exigencias metodológicas básicas del razonamiento práctico 
que deberían ser considerados como derivables por razonamiento a partir de la ley na
tural y, por tanto, en cierto sentido, como una parte de la ley natural. Al mismo tiempo, 
ellos son esencialmente principios para sistemas de derecho positivo, y de hecho se han 
de encontrar virtualmente en todos esos sistemas. En consecuencia constituyen el (o 
parte del)jus gemium en el sentido explicado (no sin oscuridad) por Tomás de Aquino, 
S.T., I-II,q. 95, a. 4c yad I; II-ll,q.57,a. 3; inEth. V, lec. 12,n2 1019. La esencia del 
concepto dejus gentium de Tomás de Aquino es que los principios deljus gentium son 
parte de la ley natural por su modo de derivación (por deducción, no determinatio), y 
al mismo tiempo parte de la ley humana positiva por su modo de promulgación. Los 
ejemplos propios de Tomás deAquino de principios de ley natural deducidos (i.e. dejus 
gcwium) pueden hallarse en S.T., I-ll, q. 100, a. l; a. 7 ad l. 

La teoría anaUtica del derecho en Jones y Bentham ... Sir William Jones, Essay 
011 che Lmv of Bailmellts ( 1781) tiene tres partes, denominadas "analítica", "histórica", 
y "sintética". Para Jones, tratar un conjunto de reglas analíticamente es rastrear "cada 
una de sus partes hasta los primeros principios de la razón natural" (pág. 4 ); tratarlo his
tóricamente es mostrar en qué medida diversos sistemas jurídicos se conforman con es
tos primeros principios; y tratarlo sintéticamente es volver a exponer el derecho por me
dio de (a) definiciones, (b) reglas, (c) proposiciones derivadas de la combinación entre 
(b) y (a), y (d) excepciones a las proposiciones (pág. 127). Las definiciones han de de
rivar principalmente de la experiencia y complejidad del derecho inglés (i.e. del sistema 
jurídico particularmente estudiado), mientras que las reglas "pueden ser consideradas 
como axiomas emanados de la razón natural, las buenas costumbres y una política 
sana" (pág. 119) tal como se han verificado a la luz del vasto aprendizaje comparativo 
proporcionado por la investigación "histórica" (págs. 11-116). Con todo esto compá
rese el programa anunciado cinco años antes por Bentham en su Fragment on Govem
ment (1776), seguido más o menos fielmente de ahí en adelante por la teoría analítica 
del derecho: "Al ámbito del Expositor compete explicarnos lo que, según su opinión, 
el Derecho es; al del Censor, hacernos ver lo que él piensa que debe ser. El primero, por 
tanto, está ocupado principalmente en exponer, o en indagar acerca de hechos; el últi
mo, en estudiar razones. El Expositor, manteniéndose dentro de su esfera, no tiene in
terés en otras facultades de la mente fuera de la aprehensión, la memoria, y el juicio; el 
último, en virtud de esos sentimientos de placer o disgusto que él tiene ocasión de unir 
a los objetos bajo su estudio, mantiene cierta relación con los afectos" (Montague ed., 
Oxford: 1891, págs. 98-9; énfasis de Bentham). (De manera poco coherente, Bentham 
introdujo, en págs. 117-22, la idea de que un expositor no podría llevar a cabo· adecua
damente, i.e. "naturalmente", su trabajo de ordenación sin antes establecer una comple
ta "sinopsis" o "mapa" del sistema jurídico, referible de hecho a todos los sistemas ju
rídicos, en términos de la tendencia de las acciones a producir dolor o placer. Pero esta 
sugerencia, nada sorprendentemente, no fue seguida ampliamente por Bentham-aun
que cfr. su An llltroduction to the Principies of Morals and Legislation [ 1789; ed. J. 
13urns y H. L. A. Hart, London: 1970, págs. 5, 270-4)-y murió con él). 

CAPÍTULO XI 

OBLIGACIÓN 

SUMARJO: XI.! . "Obligación", "deber", y necesidad racional.- Xl.2. La obligatoriedad de la 
promesa.- Xl.3. Fuerza obligatoria variable e invariable.- XI.4. "Jurídicamente 
obligatorio": el sentido jurídico y el sentido moral.- Xl.5. La obligación contractual 
ante el derecho: ¿cumplimiento o compensación?- XI.6. La obligación jurídica en 
sentido moral: ¿cumplimiento o sometimiento a la pena?-XI. 7. Obligación y volun
tad Iegislativa.-XI.8. "Razón" y "voluntad" en la decisión, en la legislación, y en el 
cumplimiento del derecho.- XI.9. Obligación moral y voluntad de Dios.- Notas. 

XJ. l. "OBLIGACIÓN", "DEBER", Y NECESIDAD RACIONAL 

El estudio de la obligación tiene que cargar con la particularidad cul
tural de la palabra "obligación". Los filósofos y los moralistas encuentran 
práctico el sustantivo "obligación" para significar un rango amplio de no
ciones: que hay cosas, dentro de nuestro poder de hacer o de no hacer, que 
nosotros (independientemente de lo que deseemos) tenemos que hacer (pero 
no porque seamos forzados a hacerlo), o debemos hacer, que es nuestro de
ber hacerlas, que es moralmente incorrecto no hacerlas, o vergonzoso, que 
uno moralmente (o jurídicamente) debe hacer, que oportetfacere (en latín) 
o ilfautfaire (en francés), el propio devoiren francés, to deon en el griego 
de Aristóteles y Eurípides, swanelo entre los Barotse de África del sur 
(VIII.3). Y la decisión de los filósofos de comprehender bajo "obligación" 
todas estas expresiones o nociones no parece injustificada: todas parecen re
ferirse a lo que puede ser experimentado como un requerimiento de la con
ciencia, una pretensión sobre nuestro compromiso, nuestra decisión, nues
tra acción. O también (pues esas experiencias se refieren típicamente al 
proceso de la estimación racional y del juicio práctico responsables), todas 
esas expresiones y nociones pueden referirse a alguna forma o formas de ne
cesidad racional. El objetivo de este capítulo es explorar algunas de estas 
formas de necesidad racional, de estas exigencias (derivadas) de razonabi
lidad práctica. 
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Por otra parte, la palabra "obligación" etimológicamente se refiere de 
manera particular a la "fuerza vinculante" (ligare, atar) de los compromisos 
promisorios o cuasi-promisorios. Y en muchos idiomas modernos, como en 
inglés, las obligaciones para con otras personas, derivadas de detenninados 
oficios, acuerdos, o relaciones, siguen siendo los casos centrales significa
dos por la palabra. De esta forma se hace posible decir que hay cosas que uno 
debe hacer pero que no tiene la obligación de hacerlas {pues nadie tiene 
d derecho de exigir su realización). Esto sirve para advertir que dentro de 
la categoría de la necesidad racional deberíamos esperar hallar subcatego
rías importantes conectadas con un determinado rango de problemas, los de 
la justicia y los derechos ( orientación hacia los otros, deuda, igualdad ... : 
VII. l ). Al mismo tiempo, no necesitamos reservar la palabra "obligación" 
exclusivamente para ese determinado rango de problemas. Porque las exi
gencias y los principios básicos de razonabilidad práctica que, como hemos 
visto, subyacen a nuestra respuesta a esos problemas, son ciertamente lo 
bastante amplios como para hacer plenamente comprensible la pregunta del 
moralista: ¿tiene un hombre, irremediablemente abandonado solo en una 
isla, la obligación de no emborracharse (etc.) hasta morir? 

Para los fines de es te libro no necesitamos abordar esta cuestión moral 
particular. Tampoco necesitamos, por cierto, preocuparnos de la importante 
dis tinción moral entre lo obligatorio y lo meritorio o lo supererogatorio, o 
entre lo excusable y lo prohibido. Al mismo tiempo debemos dejar de lado 
como espurias las clasificaciones de una tradición manualística que divide 
todo el pensami ento moral entre "ética deontológica de la obligación" y 
"ética teleológica de la felicidad o del valor". Por último, nótese que no me 
ocuparé aquí de refinamientos lógicos y gramaticales tales como si acaso 
"obligación" se refiere primariamente al acto exigido o primariamente a la 
relación entre la persona-sujeto y el acto exigido de él. 

Tras lo dicho, será útil comenzar el análisis estudiando esa forma de 
obligación con la cual la palabra tiene una afinidad particular, y de la cual los 
estudiosos de la obligación política (y por ende jurídica) han estado a menu
do especialmente preocupados: la obligatoriedad de la promesa. ¿En qué 
medida, y por qué, obligan las promesas? 

Xl.2. L A OBLIGATORIEDAD DE LA PROMESA 

Primero, ¿qué es una promesa o compromiso? Tratándose de una prác
tica humana, adoptada y mantenida con diversos fines prácticos, prometer 
tiene sus casos centrales (su significado focal) y sus casos secundarios o pe
ri (~ricos. En su caso central, entonces, una promesa se constituye si y sólo 
si {i) A comunica a B su intención de asumir, por ese mismo acto de comu
nicación (unido a la aceptación de éste por parte de B), una obligación de 
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realizar una cierta acción (o de procurar que ciertas acciones sean realiza
das), y (ii) B acepta este compromiso en interés de sí mismo, o de A o ?e un~ 
tercera parte, C. Con otras palabras, hacer una promesa es hacer un s~gno, 
signo que significa la creación de una obligación, y que se h.ace ~,sabiendas 
con la intención de que sea tomado como creador de tal obhga~1on. f:s,to es 
lo que hace que hacer una promesa sea distinto de expre~ar una mt~nc1on de 
realizar una acción -lo cual no implica negar que hay clfcunstancias en las 
que la expresión de una intención de reali~ar u~a acción, especialmente 
cuando uno está consciente de que el destmatano puede confiar ~n u~,?· 
creará la obligación de ejecutar la acció?: s?lo qu~ e~ta forma de obligac1_on 
no es estrictamente promisoria (sino mas bien, qmzas, una forma extcncl1cb 
de la doctrina de los actos propios (estoppel)). 

Esta definición de lo que es prometer adopta una posición en algunos 
temas controvertidos entre los filósofos (e.g. si las ¡:,rom~sas so.n completas 
y vinculantes sin aceptación, pero pueden siempre ser d_eJadas sm efecto_ por 
su destinatario). Pero deja de lado muchas otras cuestiones contro~ert1d~s 
(e.g. acerca de Jas circunstancias en las. q~e lo que de otro modo ~qm valdna 
una promesa vinculante no logra const1~1r una pron:iesa -por eJemplo, ~or 
dolo error o violencia-o no llega a obhgar-por eJemplo, porque consiste 
en r~alizar una acción intrínsecamente mala). Además, deja de lado casos 
periféricos, ante los cuales un der~cho d.e .l?s contra~os de~arrollad~ debe 
adoptar una posición. De hecho,~ defi~1~1on ec; al rrusmo tiempo mas am
plia y más restringida que las nociones t1p1cam~nte moder~as de lo que son 
los contratos jurídicamente vinculantes. Po~ eJem?lo, no mcluye n.mg~~a 
exigencia de contraprestación o causa (cons1deratwn), o de comumcac10n 
a A de la aceptación por parte de B. Y por otra part~, una promesa como _ha 
sido definida arriba no se constituirá en circunstanc1 as en que un con trato Ju
rídico sí lo hará -así al subirse a un autobús uno celebra, se~ o ~~ que uno 
lo sepa O lo intente, un contrato de transporte~ tí~l? oneroso JUnd1cament~ 
vinculante y adquiere ante el derecho la obhgac1?n ~ont~~ctual ?e pagar, 
pero uno no promete o se compromete a pagar. La mst1tuc1on. ~ pra~tica hu
mana infonnal de prometer no el derecho de los contratos, es m1 mteres actual. 

Lo sorprendente sob;e las promesas es que su obligación se considera 
creada por, o por lo menos basada en, u~,ª refere~ci~ intencional ~ ~xpresa o 
implícita) a esa obligación. Una expres1on que s1gmfica la .asu~~1on de una 
obligación causa (o por lo menos tiende a caus.a:), esa obh~ac1on. Per.o n.o 
hay una magia creadora de obligación en la enus1on de ~n signo que s1gm
fica la creación de una obligación.¿ Cómo, entonces, obligan las promesas? 

1 En circunstancias especiales, permanecer en silencio puede ser significativo Y equivJler 

aun signo. 
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En un primer nivel, la explicación penetra por debajo de los fenómenos 
lingüísticos de signos y de expresiones de obligación, y señala la práctica 
compleja en que se enraízan los compromisos promisorios. En esta práctica, 
las expresiones de obligación no sólo se hacen o se ofrecen, sino que son 
aci..:p tadas como tales por otras personas; enseguida y consecuentemente, se 
hacen exigencias del correspondiente cumplimiento, con remisión expresa 
o tácita al precedente ofrecimiento de los signos promisorios; la crítica y el 
reproche por el incumplimiento, y las amenazas y presiones, todo esto se re
mite asimismo al compromiso hecho, como también la autocrítica, las dis
culpas, las exigencias y ofertas de reparaciones o compensación o restitu
ción o resarcimiento de las pérdidas y/o de los beneficios previstos, etc. 
Ofrecer esos signos lingüísticos que equivalen a una promesa (signos que 
naturalmente pueden ser muy variados en su fonna y significar mucho más 
de lo que aparentan) es precisamente comunicar una voluntad de entrar en 
y de conformarse con la práctica entera, i.e. mediante el cumplimiento de los 
propios compromisos o al menos mediante el reconocimiento de que son co
rrectas las exigencias de cumplimiento, compensación, etc. No es necesario, 
por cierto, asumir que hay sólo una práctica de "prometer" en una comuni
dad determinada; en realidad puede haber muchas, que contengan los mis
mos elementos básicos en diversas fonnas, algunas más amplias, algunas 
más restringidas, algunas más relajadas, otras más rigurosas. Además, esas 
prCtcLicas pueden tener un comienzo datable. Pero sigue siendo verdad, en 
mi opinión, que si alguien emite un signo que significa la asunción de una 
obligación, en un contexto en que nadie está inclinado á criticarlo, etc., por 
el incumplimiento, parece extraño decir que él tiene una obligación. 2 

Debido a que de esta manera explica cómo algunas expresiones que 
pretenden significar la asunción de una obligación no hacen nacer ninguna 
obligación, mientras que otras expresiones, quizás bastante similares, sí lo 
hacen (en virtud del lugar que ocupan en una práctica interpersonal que su
pone más que signos meramente lingüísticos), esta explicación de primer ni
vel tiene cierto poder explicativo. Un análisis que arroja la conclusión de 
que uno está sujeto a una obligación promisoria si y sólo si existe una prác
tica social según la cual la propia expresión de un compromiso s_e toma 
como justificadora de las exigencias y de la presión para obtener el cumpli
miento, de las críticas por incumplimiento, etc., no es un análisis insignifi
cante. Pero no logra captar la significación o el "sentido" de la obligación 
promisoria, pues no consigue dar una explicación del rol de la noción de 
obligación en los razonamientos prácticos tanto de la persona sujeta a esa obli
gación como de esas otras personas que consideran que ese estar la primera 

2 Los juramentos y votos unilaterales requieren un análisis especial, que aquí no se intenta. 
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sujeta a una obligación proporciona una buena razón Gusti ficadora) para sus 
exigencias, presión, críticas, etc. Este defecto se saca a la luz fácilmente pre
guntando, por ejemplo: Dando por sentado que existe esta práctica social en 
que el acto lingüístico o cuasi-lingüístico de prometer da origen a tales y 
cuales expectativas prácticas, reacciones, etc., ¿por qué debería yo confor
marme con la práctica? ¿Por qué no romper el encantamiento, en cualquier 
etapa del camino? 

Como respuesta a tales preguntas, surge un segundo nivel de explica
ciones, independiente de pero muy coherente con el primero, y característi
camente capaz de dar razón de las actitudes, disposiciones, reacciones, etc., 
a las que se ha hecho referencia en la explicación de primer nivel. Por ejem
plo, Hume explica que "las convenciones de los hombres [acerca de las pro
mesas] ... crean un nuevo motivo ... Después de que estos s ignos son institu i
dos, quienquiera que los usa queda inmediatamente obligado por su propio 
interés a ejecutar sus compromisos, y jamás debe esperar que confíen en él 
otra vez, si rehúsa cumplir lo que prometió"; en breve, un hombre que usa 
la fonna lingüística convencional "se somete a sí mismo a la pena de que 
nunca confíen en él otra vez en caso de fallar". 3 Hume está explicando aquí 
la obligación de las promesas-en efecto, la "necesidad" racional que ellas 
crean-y lo hace mediante la referencia implícita al siguiente tipo de esque
ma de razonamiento práctico: "He hecho lo que es convencionalmente con
siderado por mis compañeros como una promesa. Dadas las expectativas y 
las actitudes que son parte de esa convención, mis compañeros nunca con
fiarán en rrú de nuevo si dejo de cumplir lo que prometí y ellos esperan. Pero 
el que confíen en mí beneficia mis propios intereses (i.e. yo quiero/necesito 
que confíen en mJ). Por lo tanto para mí es necesario cumplir". En breve, 
siendo imposible que los demás depositen en mí una confianza continua sin 
el cumplimiento, el cumplimiento es necesario si he de obtener lo que quie
ro (que los demás depositen en mí su confianza continua). Y así, como dice 
Hume, "el interés es lo primero que obliga a la ejecución de las promesas". 4 

Del mismo modo que, cuando pasemos a considerar la obligación de 
los preceptos legales, encontraremos de nuevo el tipo de explicación de pri
mer nivel, as_í también encontraremos entonces otra vez este tipo de expli-

3 David Hume, A Treatiu of Human Nature (1739), Libro III, Parte 11, Sec. V, "Of the 
Obligation of Promises" (e.g. British Moralists, II, parág. 541). Aquí paso por alto algunas pe
culiaridades del modo como Hume trata la obligación y el motivo: véase 11.5, más arriba. 

4 
Hume, loe. cit. (Raphael, parág. 542). Por "interés" Hume quiere decir "interés propio": 

véase ibid., sec. II ("Of theOrigin ofJustice and Property") ad.fin. (Raphael, parág. 534). l lurne 
continúa refiriéndose esquemáticamente a una "nueva obligación" que surge "después". corno 
un "efecto" de, interalia, el "interés público": Raphael, parág. 543; véase también Trearise, Li
bro III, Parte III, Sec. IX {parág. noveno). 
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cación de segundo nivel. Y no es una explicación insignificante. El esquema 
de razonamiento práctico al que apela es bastante genuino, aplicable, y per
suasivo.¿ Y quién hay que no razone de esta manera, con bastante frecuen
cia? No obstante, como explicación de la obligación deja mucho que desear. 
Alguien sensible ante el lenguaje dirá que en realidad se trata de una expli
cación, no de la obligación, sino del deber "prudencial" (como en "debes 
cambiarte tu ropa mojada"). Además, hay muchas circunstancias en las que 
dejar de cumplir una promesa, que todos los partícipes en la práctica social 
reconocerían como vinculante, de hecho lo expondrá a uno a nada más que 
un riesgo de "que nunca confíen en mí de nuevo". Y ese riesgo puede ser 
bastante remoto, incluso insignificante. De hecho, hay casos en los que (por 
fal ta de observadores, o por la habilidad para el ocultamiento ... ) no hay pe
ligro de que la violación de la obligación sea siquiera conocida, cuanto me
nos de que sea tomada como un indicio de una ausencia general de confia
bilidad. No obstante, incluso en tales casos, ningún partícipe de la práctica 
puede dudar de que hay una obligación; y no hay razón para que el analista 
reflexivo adopte una explicación de la obligación que le forzaría a decir que 
cuando faltan los motivos para cumplir basados en el propio interés, esté au
sente la obligación, como un factor relevante para el x:azonamiento práctico 
de quien está sometido a ella. Y lo mismo vale para todas las explicaciones 
d..: la obligación en términos de interés propio exclusivamente, por ejemplo 
el argumento (insinuado por Hume junto con el ya analizado) de que si yo 
no cumplo mis obligaciones para con los otros, los demás no cumplirán sus 
obligaciones para conmigo. Pues en todos esos casos sigue siend~ verdad 
que mi violación de la obligación puede pasar oculta o no ser considerada, 
sin que por eso deje de ser una violación de una obligación que perdura. 

Sin embargo, la estrategia de situar la obligación como conclusión de 
un curso de razonamiento práctico, acerca de qué es necesario si uno ha de 
conseguir lo que quiere, necesita, o valora, es una estrategia que puede dar 
lugar a explicaciones más amplias y poderosas. Aunque estas explicaciones 
mejores podrían ser denominadas "de segundo nivel", será útil denominarlas 
"de tercer nivel" , como reconocimiento de la dimensión explicativa adicio
nal introducida por toda referencia al bien común. Porque estas explicacio
nes darán por sentado lo que nos hemos esforzado por explicar previamente: 
que. todo hombre tiene razón para estimar el bien común -el bienestar por 
ioual de sí mismo y de sus compañeros y potenciales compañeros en la co-
b . • 

munidad, y el conjunto de condiciones y maneras de realizar ese bienestar-
ya sea por amistad en cuanto tal, o por un reconocimiento imparcial de que 
los bienes humanos se realizan tanto por la participación en ellos de otras 
personas como por la propia (Vl.4, VI.6, VIl.2). 

1 
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Ahora no es difícil establecer que la práctica o institución de prometer
y-por-tanto-cumplir-o-aceptar-la-justicia-de-los-reproches-etc. favorece 
mucho el bien común. El "título" que le da a un individuo sobre la acción de 
otro individuo es un medio especialmente apropiado para lograr tanto los 
propósitos (privados) de los individuos cuanto los propósitos concebidos y 
puestos por obra como empresas comunes en beneficio de la "comunidad" 
o del "público" más que de personas determinadas. Porque proporciona un 
medio efectivo para mantener la cooperación, una vez iniciada, durante el 
lapso de tiempo necesario para la realización de cualquier proyecto humano 
(ya sea un objetivo fácilmente alcanzable, como la construcción de un puen
te, o un compromiso sin límites definidos como fundar y educar una familia 
y apoyarse mutuamente en la ancianidad ... ). Al igual que el derecho, penni
te que el pasado, el presente, y el futuro predecible se relacionen en un orden 
estable aunque en desarrollo; permite que este orden se haga efectivo según 
modelos interpersonales complejos; y pone todo esto al alcance de la inicia
tiva y del ácuerdo individual, realzando así la autonomía individual en el 
proceso mismo de aumentar las obligaciones del individuo. ("Del estado al 
contrato ... " es, en general, un movimiento de crecimiento de la "libertad in
dividual"). De manera que si uno ha de ser una persona que favorece y con
tribuye al bien común, uno debe conformarse con la práctica de prometer. 
De modo similar, y secundariamente, si uno no ha de ser un polizón (free
rider) que injustamente goza de los beneficios de las instituciones sociales 
beneficiosas pero repudia las cargas, entonces uno debe confonnarse con la 
práctica cuando uno ha prometido, tanto como cuando uno ha recibido un:i 
promesa. Y estas exigencias necesarias, a diferencia de la necesidad a que 
se hace referencia en la explicación de segundo nivel (en ténninos de la re
putación propia del prornitente), no se ven afectadas por el hecho de que el 
rompimiento de la promesa pasará sin ser detectado por el destinatario ele la 
promesa o por otros. Porque la práctica de prometer adquiere mucho de su 
valor, como contribución al bien común, precisamente del hecho de que la 
obligación que implica existe y permanece incluso cuando parece probable 
que el rompimiento sea indetectable. Alguien que no cumpla su promesa 
simplemente porque juzga que su incumplimiento no será detectado está ha
ciendo, por tanto, lo que puede para estorbar el bien común en este aspecto 
particular. 

A estas exigencias necesarias, derivadas de las necesidades del bien 
común en general, debemos añadir una exigencia necesaria derivada de la 
exigencia de razonabilidad práctica (V.4) de tratar a los demás como que
rríamos ser tratados por ellos (imparcialidad). Uno no tiene una responsabi
lidad general de mostrar tanto cuidado y preocupación por el bienestar ele 
otra gente como el que muestra por el propio; el bien de otros es tan realmcn-

j 



332 LEY-NATURAL Y DERECHOS NATURALES 

te bueno como el bien propio, pero no es la responsabilidad primaria de cada 
uno, y darle prioridad al bien propio no es, por sí mismo, violar la exigencia 
de imparcialidad. Pero uno puede contraer responsabilidades que den prio
ridad a las exigencias de cuidado y preocupación de otras personas. Prometer 
es una manera de contraer tales responsabilidades. Pues hacer una promesa 
crea un criterio nuevo de imparcialidad, relativo a las personas interesadas 
y a la materia de la promesa. La promesa crea un marco de referencia espe
cial, o posición superior, en relación con el cual puede estimarse la conducta 
de las partes en cuanto a su imparcialidad. Es decir, dada la institución o 
práctica de prometer y su conveniencia para el bien común como un instru
mento de cooperación, un observador imparcial, que tenga presentes el bien 
común y los intereses de todos los implicados en la promesa, usaría la pro
mesa como un marco de referencia de tal tipo. Una promesa, por tanto, da 
a cada parte (y normalmente, en mi opinión, a un beneficiario que no es re
almente parte en un sentido estricto: cfr. VIII.2) un locus standi especial, un 
de recho a exigir el cumplimiento. El cumplimiento no es simplemente una 
obli gación en e l sentido general (el de los filósofos y moralistas) (XI.l ); 
también es adeudado a la otra parte. Dada la "justicia general" de la institu
ción de la promesa, el rompimiento de una promesa es (presuntivamente) 
una injusticia conmutativa (VII.5). Ahora bien, todo esto es análogo a la ex
plicación de tercer nivel en términos del bien común "en general". En reali
dad, es un desarrollo de esa explicación. Porque el bien de una parte indivi
dual en (o del beneficiario de) la promesa -el bien que, en virtud de la 
promesa, adquiere cierta prioridad en cuanto al cuidado y preocupación exi
gibles al promitente- no es algo distinto del bien común. Es parte del bien 
común. Y que el bien de individuos determinados deba ser respetado de la 
manera exigida por estas consideraciones es en sí mismo un componente 
adicional del bien común-es una de las condiciones para el bienestar de to
dos y cada uno en la comunidad. 

En realidad, es una verdad de amplia aplicación que un individuo actúa 
del modo más conveniente en beneficio del bien común, no intentando es
timar las necesidades del bien común "en general", sino cumpliendo sus 
compromisos contractuales, y haciendo frente a sus otras responsabilipades, 
respecto de individuos determinados, i.e. respecto de quienes tienen dere
chos particulares correlativos a sus deberes. Cumplir las propias obligacio
nes particulares según justicia, incluso dentro de la esfera restringida de los 
contratos privados, las responsabilidades familiares, etc., es necesario si 
uno ha de respetar y favorecer el bien común, no porque "de lo contrario 
todo d mundo sufre", ni porque el incumplimiento disminuiría el "bien neto 
total" según un cóinputo utilitarista imposible, ni siquiera porque "consti
tuiría un mal ejemplo" y así debilitaría una práctica útil, sino simplemente 
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porque el bien común es el bien de los individuos, que viven juntos y depen
den unos de otros según formas que favorecen el bienestar de cada uno. 

Todas estas exigencias necesarias, derivadas de las exigencias básicas 
de la razonabilidad práctica, retroalimentan (feedback) a la obligación que 
se expresa, se asume, se discute, etc., dentro de la práctica de prometer. Es 
decir, el significado de "obligación" en el nivel de la práctica (i. e. al formu
lar promesas, etc.) llega a estar cargado con su significado en el primer, se
gundo, y tercer niveles de explicación, siempre que la gente implicada en la 
práctica sea reflexiva de alguna manera. Entonces las expresiones de y bs 
referencias a la obligación que son esenciales en la práctica no tendrán si m
plemente la fuerza de los movimientos en un juego (aunque en el sentido de 
"juego de lenguaje" de Wittgenstein son eso) sino que serán regularmente 
queridas y tomadas como implicando a los participantes y a su comunidad 
(y/o como expresando su implicación), y como relativas a la razonabilidad 
práctica misma. . 

Sin presuponer que este tercer nivel de explicación de la obligación es 
el más profundo (cfr. XIIl.5), permítaseme hacer hincapié por un momento 
en su estrategia. Es una explicación paralela, en cuanto a la forma, a la ex
plicación ofrecida (IX.3) acerca del carácter autoritativo de la costumbre. 
Porque la costumbre fue explicada como una práctica compleja que implica 
(i) modelos de conducta concurrentes, (ii) pretensiones y opiniones ("jui
cios") sobre (a) la conveniencia de la uniformidad de conducta en este cam
po determinado de acción y (b) la conveniencia de este modelo de conducta, 
(iii) la aceptación de que la conjunción entre la concurrencia de conductas 
y la concurrencia de pretensiones y de opiniones crea una costumbre auto
ritativa que justifica la observancia, los reclamos, las exigencias de confor
midad, los reproches por la falta de conformidad, las reparaciones, etc. En 
esta explicación, el carácter autoritativo de la costumbre fue explicado (a la 
manera del tercer nivel, dándose por sentada la forma de explicación de pri
mer nivel) como derivado de (A) la necesidad (para el bien común) de algu
na solución autoritativa a los problemas de coordinación, considerada junto 
con (B) un determinado conjunto de hechos (acerca de la conducta, las opi
niones, los grados de aceptación, etc.) que proporcionan pragmáticamente 
una respuesta a esa necesidad (o proporcionan una oportunidad de respon
der a ella). 

Así también sucede con las promesas. Un determinado conjunto de he
chos proporciona una oportunidad de responder a una necesidad permanen
te del bien común, la necesidad de que los individuos puedan establecer 
acuerdos confiables entre ellos mismos para la solución definida y d uradera 
de los problemas de coordinación y, más en general , para la realización de 
los bienes de la autoconstitución individual y los de la comunidad. (La con-
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fian~a ~rntua no es_ simplemente un medio para fines ulteriores distintos; es 
en s1 rrusma un valioso componente de toda vida en común.) El conjunto de 
hechos que proporciona esta oportunidad comprende (a) el hecho estructu
~~l de qu~ una práclica ~que implica más d_e una parte y se extiende por un 
,ap~o_d~ uem?~ y es aplicable a muchas y diversas promesas) existe o puede 
ser 1ruc~a?~ facilmente ~dados los hechos fundamentales sobre la capacidad 
d: prev1s1on, la me~ona, el des~o de seguridad, la capacidad de compren
d1.:r, _coop,er~r, con_fiar, etc., propios del ser humano), en virtud de la cual la 
r~:'.ltzac1on intencional_ de determinados signos será vinculada por los par
t1~1p~ntes con expectativas de cumplimiento futuro, exigencias de ese cum
plim1ento, etc., etc.; (b) el hecho particular deque un determinado individuo 
h_a tomado parte en la práctica al realizar voluntaria e intencionalmente los 
signos relevantes;<:) ~I h~cho de que si ese individuo, al igual que otros, se 
conforma con la _pr?ct1ca intentando cumplir lo que prometió cumplir, aun 
c~i~ndo_el cumi:I111ucn~o se~ a costa de alguna molestia para sí mismo, pre
vis ta o incluso 1mprev1sta, el de ese modo no solamente contribuirá al bie
nes~~r de la persona en cu~o beneficio fue aceptada la promesa (una contri
b~c10n que ~n el caso particular podría ser inferior a la pérdida de su propio 
bienestar) smo que también jugará su parte en un modelo de vida sin el cual 
111uchos de !_os beneficios de la comunidad de hecho no podrían serrealizados. 

At~nd_1dos est~s hecho~ empíri~os y la mencionada necesidad perma
nente del bien comun, este bien comun (que incluye el bien del destinatario 
de 1~ prom~sa_ o de otro beneficiario determinado) puede ser realizado con 
un~ 1mparc1_ahdad razon~ble _s;1lamente si el individuo cumple su promesa; 
Y ~:;ta necesidad es la ?bhgac1on de su promesa (tanto la obligación general, 
d1.: que habla el moralista, como la obligación adeudada al destinatario de la 
pr~mesa o _al benefi~iario). "Yo no puedo ser una persona que obra en bene
ficio d_el ?1en comun a menos que me conforme a la práctica mediante el 
cumplume~to de esta promesa". Secundariamente, "yo no puedo ser una 
persona racwnalmente imparcial a menos que asuma las cargas de la prác
tica tamo como los beneficios, y cumpla esta promesa ... ". La conclusión en 
ca<l:.i caso, es: "Por lo tanto, yo debo cumplir ... ". Tanto las autoridades ;es
ponsabl~s ?el bien c~mún e~ general, y el destinatario de la promesa u otro 
benef1_ciano determinado, tienen el derecho a exigir que la promesa sea 
cumplida. En consec~enci~ e~ c?nveniente que haya un derecho (law) de los 
co~tratos (y las doct:m~s judiciales de la buena fe, la equidad, etc.) que se 
put.:da hacer cun:p!1r ~ud1cialmente y un derecho (right) de las partes (y a ve
ces de los benef1c1anos) para demandar judicialmente el cumplimiento de 
las promesas tuteladas por ese derecho (law). 

La razón ~ara repetir y enfatizar este análisis de la obligación en térmi
nos de la necesidad, dados determinados hechos, de determinadas acciones 
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como medios para fines valiosos, es el predominio, durante muchos siglos, 
de un análisis de la obligación, y más de la obligación de las promesas, en 
términos de "vínculos" creados por "actos de voluntad": véase Xl.7. Baste 
con observar aquí que si bien las obligaciones promisorias no llegan a existir 
sin algún acto voluntario e intencional del que podría decirse que manifiesta 
un "acto de voluntad" de parte del promitente, la existencia de ese acto es 
sólo uno de los varios hechos relevantes para el surgimiento de la necesidad 
que llamamos obligación, y no tiene un rol especial al explicar la obligación 
del ·cumplimiento prometido. La razón por la que esta fuente de obligación, 
a diferencia de algunas otras, exige inter afia un acto voluntario, y en reali
dad un acto voluntario que intenta expresar la voluntad de crear una obliga
ción, es que el sentido de esta institución, a diferencia de otras, es sobre todo 
hacer posible a los individuos ejercerun control sobre sus propias relaciones 
en la comunidad. Una práctica o doctrina práctica según la cual la obligación 
llegase a existir toda vez que alguien realizara ciertos signos (sea o no vo
luntariamente, y se intentase o no que fueran signos con esa significación), 
o toda vez que uno expresara las propias intenciones de actuar en el futuro, 
o toda vez que uno expresara esas intenciones sabiendo que otros podrían 
fiarse de eso, sería en cada caso una práctica o doctrina práctica demasiado 
restrictiva de la autonomía individual y del gobierno de sí mismo, demasia
do limitativa de la expresividad y de la comunicación humanas. Así lavo
luntad del promitente de estar vinculado ( o de dar a entender que quiere estar 
vinculado) es una de las condiciones necesarias para que efectivamente 
esté vinculado; pero este hecho en sí mismo no tiene especial poder expli
cativo en una explicación de la obligación. 

Xl.3. FuERZA OBLIGATORIA VARIABLE E INVARIABLE 

Aun cuando los filósofos del último tiempo a menudo han pasado por 
alto o minimizado el hecho, la obligación de la promesa es muy variable, y 
a menudo es bastante débil. Éste es un hecho acerca de la práctica tal como 
comúnmente es entendida y puesta por obra. Sin una expresa "doctrina de la 
frustración" o cláusula rebus sic stantibus, la gente que hace y recibe prome
sas entiende normalmente que un cambio en las circunstancias de las partes, 
que afecte los intereses de una de ellas o de las dos (especialmente pero no 
necesariamente si no fue previsto al momento de la promesa) puede eximir 
de la obligación de cumplir y, bastante a menudo aunque no siempre, de la 
obligación de reparar (y aun de pedir excusas) por el incumplimiento. (Si el 
destinatario de la promesa ha sufrido molestias por este incumplimiento jus
tificado lo correcto será no obstante expresar pesar, como algo distinto del 
arrepentimiento). Una promesa hecha del modo correcto es siempre una ra
zón excluyente, esto es, siempre proporciona una razón para desestimar al-
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gunas razones, que son auténticas y relevantes y que en ausencia de la pro
mesa de hacer et> habrían bastado para justificar no hacer et> (véase IX.2). 
Pero una promesa es normalmente una razón excluyente que puede ser re
batid a o dejada sin efecto (defeateá) por algunas razones contrapuestas, a 
menudo por un amplio rango de razones fácilmente disponibles (si bien nun
ca por cualquiera y por todas las razones que habrían justificado, en ausen
cia de la promesa, no hacer lo prometido). Cuando las partes tienen la inten
ción de que la promesa proporcione una razón excluyente virtualmente 
incondicionada o irrebatible (indefeasible) , la promesa tendrá que expresar
se con solemnidad y precisión como una promesa que los vincula "en lo fa
vorable y en lo adverso, en riqueza y en pobreza, en enfermedad y en salud ... 
hasta la muerte ... " 5 (y aun a tal forma lingüística se le puede dar una redu
cida significación creadora de obligación, en virtud de la práctica en que se 

enraíza) . 
Por supuesto, todo esto somete la práctica de prometer no sólo a obvios 

abusos y explotaciones, sino también a frecuentes diferencias de opinión de 
buena fe acerca de la fuerza de obligaciones promisorias determinadas e in
cluso de la obligación promisoria en general. La práctica puede ser penetra
da virtualmente por todas las consideraciones valorativas, no sólo por aque
llas que en el tercer nivel de explicación confieren a las promesas su fuerza 
obligatoria, sino también por todas las otras consideraciones análogas (sean 
o no inconmensurables). Es decir, lo que retro alimenta a las consideraciones 
sobre el bien comunitario e individual no está constituido sólo por conside
raciones tendientes a mostrar por qué es necesario cumplir las promesas en 
general y por tanto esta promesa en particular, sino también por conside
raciones tendientes a mostrar que en este o aquel conjunto particular decir
cunstancias la regla general de la obligatoriedad puede razonablemente con
siderarse inaplicable o reemplazada. Esta reincorporación de variadas 
formas y exigencias de razonabilidad práctica presta a la práctica extrajurí
dica una flexibilidad sin la cual indudablemente no podría subsistir, pero 
también una inasible variabilidad o falta de fiabilidad, de_un tipo que el pen
samiento jurídico se esfuerza por excluir de las transacciones jurídicamente 

reguladas. 
Esto es, entonces, lo primero que se ha de observar respecto de la obli-

gación jurídica. Mientras que, en el nivel del lenguaje, de las actitudes co
munes, y de la práctica, las partes en las promesas entienden la obligatorie
dad ele las promesas como variable entre una promesa y otra, los juristas 
-en cambio- consideran que la obligatoriedad de todbs los preceptos le
gales y por ende de todas las transacciones reguladas jurídicamente posee la 

5 Book of Common Prayer ( 1662), Forma para la celebración del matrimonio. 
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misma fuerza jurídica en todos los casos. Hablando jurídicamente , no hay 
grados de obligatoriedad jurídica, del mismo modo que no hay grados de va
lidez jurídica (X.6). 

El hecho de que,jurídicamente, todas las obligaciones jurídicas tengan 
la misma fuerza puede oscurecerse ante una mirada poco atenta por el hecho 
de que muchas obligaciones jurídicas poseen una extensión y un contenido 
variables. Es probable que el deber de los conductores o de los fabricantes 
de emplear un cuidado razonable, o el de los empleadores de cubrir adecua
damente las máquinas, en cada tipo de caso implique una conducta que será 
diferente en un tiempo respecto de otro, en un lugar respecto de otro. Pero 
esta clase de variabilidad debiera ser entendida con precisión. Considérese, 
como ejemplo representativo, las siguientes disposiciones de la ley inglesa 
de 1893 sobre venta de bienes muebles (Sale of Goods Act), modificada por 
la ley de 1973 sobre condiciones implícitas de aprovisionamiento (Supply of 
Goods (Implied Terms) Act): 

s. 14. (2) Cuando el vendedor vende bienes en el ejercicio de su nego
cio, existe la condición de venta implícita de que los bienes 
proporcionados en virtud del contrato sean de calidad comer
cial, pero no existe tal condición-

( a) respecto de los defectos específicamente advertidos al com
prador antes de celebrar el contrato; o · 

(b) si elcomprador examina los bienes antes de celebrar el contrato, 
respecto de los defectos que ese examen debiera revelar. 

s. 62 ( lA). Los bienes de cualquier clase son de calidad comercial se
gún el sentido de esta ley si son tan idóneos para el fin o los 
fines para los que comúnmente se compran los bienes de esa 
clase como es razonable esperar tomando en cuenta su des
cripción, el precio (si es relevante) y todas las otras circuns
tancias relevantes. 

El deber del vendedor, entonces, es proporcionar bienes "tan idóneos 
[para los fines usuales de los compradores de tales bienes] corno es razona
ble esperar tomando en cuenta todas las otras circunstancias relevantes". Un 
deber tal es obviamente variable en su contenido, de dos m aneras diferentes: 
variará en cuanto varíen los bienes, y en cuanto varíen otras circunstancias 
de la venta; y variará en cuanto varíen las opiniones de los juristas y de los 
jueces respecto de la relevancia de clases determinadas de "circunstancias". 
Pero todas estas potenciales variaciones no debieran oscurecer ante· nuestra 
mirada los elementos invariables que la ley establece: si un vendedor está 
vendiendo en el ejercicio de su negocioliene un deber de proporcionar bie
nes de una calidad de determinado tipo excepto respecto de dos tipos defi 
nidos de defectos; pero si él no está vendiendo en el ejercicio de su negocio 
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entonces simplemente no tiene ningún deber de este tipo, aunque tiene 
otros; y si realmente tiene este deber, las cons~uencia~ de no con~o"?~se 
con él, aunque no siempre las mismas, están b~en defirudas y son, JUndica
mente, inevitables. Sencillamente no cabe que el alegue que, aunqu~ su c~o · 
cae bajo los términos de la s. 14(2) y sus bienes no poseen las e~pecifi~acio
nes exigidas por la disposición, de todos modos su deber pr1mr:Jac1e fue 
vencido y disminuido o diferido o de alguna otra manera modificado por 
otras consideraciones, no importa cuán "razonables". Por supuesto, la ley 
contiene disposiciones para circunstancias excepcio~ales en que el con~ato 
de venta se resuelve en su totalidad y las partes son liberadas de sus ob~ga
ciones (VII.5); pero incluso aquí el método jurídico para :311ali~ la situa
ción lleva a la conclusión de que. lo que de otra manera hubiera sido el deber 
del vendedor no es su deber y ha sido reemplazado por algún otro deber o 
por una libertad jurídica (ausencia de deber). . . . , . . 

Esta invariabilidad en la fuerza formal de toda obligación Jundica nene 
como su equivalente metodológico el postulado jurídic? (<;o!11partido por el 
pensamiento moral "legalista") de que no h~y deberes J~dic?s ~uperpues
tos o en conflicto; pues cualquier superposición tal forzan~ alJ~sta a sope
sar una oblioación frente a la otra y a declarar que la-obligación de mayor 
peso es la X:ás vinculante. Un jurista si~mpre bus~ará definí~ (en té~?os 
de sujeto, materia, descripción del act~, tiempo, y crrcunstancias~ los ~nutes 
de toda obligación potencialmente aplicable de forma que pueda identificar
se la única obli oaciónjurídica en la situación bajo consideración, y que pue
dan simpleme~e desestimarse (para esa si~ación) to~ las pretension~s d~ 
obli oación concurrentes. De ahí el refinarruento caswsuco de las reglas Jun
dica~ sus listas de condiciones y excepciones, el infatigable esfuerzo jurí
dico ~n favor de la exhaustividad y coherencia de las disposiciones. La famosa 
"inflexibilidad" del derecho es mucho más profunda de lo que uno supondría 
si simplemente tuviera en mente, por ejemplo, casos bien conocidos de pro~
biciones penales redactadas tan ruda, ingenua, o vagamente, como para mclwr 
lo que todos admitirían como una conducta lau_dable o ~ me~os_ ~ceptable. Al 
contrario la inflexibilidad del derecho se enraiza en la mvanabilidad (ante el 
derecho) de la fuerza orientad?ra de la acción de todas y ~da una _de}~ dispo
siciones jurídicas que imponen obligaciones; y en los sistemas JUn~cos de
sarrollados esta inflexibilidad debiera tener como una consecuencia mayor 
un exquisito refinamiento y precisión en la redacción de las leyes. 

Pero mi mención de la "doctrina de la frustración de los contratos en 
circunstancias excepcionales" debiera recordamos (si no nos lo ha recorda
do ya la referencia a la "razonabilidad" situada en el c_orazón de ese refinado 
código comercial, la reformada ley sobre venta de bienes mue~l~s (Sa~e ~f 
Goods Act)) que el pensamiento jurídico no ignora que hay pohticas publi-
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cas y principios que no pueden ser, o no han sido, reducidos a reglas jurídi
cas definidas. Es decir, el pensamiento jurídico desarrollado no excluye por 
completo esas consideraciones, referentes al bien común, que en general di
fícilmente son definibles con una precisión mayor que los principios y va
lores básicos estudiados en los primeros capítulos de este libro, pero que en 
determinadas circunstancias pueden conducir a hombres razonables a coin
cidir acere.a de un curso de acción no establecido por las reglas jurídicas 
existentes o por la red de arreglos contractuales o de otros arreglos obliga
torios que subsisten de acuerdo con esas reglas. De todas maneras, a diferen
cia de la práctica informal de prometer, el sistema jurídico no permite que 
tales consideraciones de "valor" o de "políticas públicas" retroalimenten de 
manera irrestricta el nivel de la práctica desde el nivel justificatorio de la 
simple razonabilidad práctica. En lugar de eso, el sistema jurídico restringe 
sistemáticamente tal reincorporación estableciendo instituciones, tales 
como tribunales, árbitros, y legislaturas, y exigiendo luego que cualquier 
cambio de las obligaciones impuestas por las reglas existentes y por los arre
glos subsistentes sea autorizada sólo por esas instituciones. Además, las ins
tituciones están ellas mismas sujetas a reglas jurídicas (diferenciadas según 
la naturaleza y funciones de las instituciones) que hacen obligatorio que sólo 
en ciertas circunstancias, y de acuerdo con procedimientos definidos y den
tro de ciertos límites, puedan ellas adrni tir, aceptar, o actuar basándose en las 
políticas públicas "extra-jurídicas", o basándose en los principios jurídica._ 
mente indeterminados (o no completamente determinados, e.g. justificato
rios más que estrictamente obligatorios). De esta forma el sistema jurídico 
sostiene y da eficacia práctica a un principio estructural del pensamiento ju~ 
rídico, que la obligación jurídica posee una fuerza jurídicamente invariable. 

El carácter de blanco-o-negro de la obligación jurídica (igual que el ca
rácter de todo-o-nada de la validez jurídica) 6 forma parte de los 9atos, que 
una explicación del derecho debe tomar en cuenta y explicar (y no escamo
tear). Se trata de una caracteóstica del pensamiento jurídico que obviamente 
hace que sea incompleta e insatisfactoria cualquier forma de explicación de 
primer nivel, la cual se limita a afirmar que "las reglas son concebidas como 
reglas que imponen obligaciones y se habla así de ellas cuando la exigencia 
general de conformidad es insistente y la presión social ejercida sobre quie
nes se desvían o amenazan con desviarse es grande". 7 Como he observado 
en relación con la explicación análoga de primer nivel sobre las proposicio-

6 Véase X.6, más arriba; también, e.g. Dworkin, Taking Rights Seriously (London: 1977), 
pág. 79: "La regla de que las restricciones irrazonables al comercio son inválidas continúa siendo 
una regla si toda restricción que es irrazonable es inválida, aun cuando puedan hallarse otras ra
zones para imponer esa restricción que no disminuyan su irrazonabilidad". 

7 Hart, Concept of Law, pág. 84; también pág. 214. 
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nes de obligación promisoria, tal ubicación de la "lógica de la obligación" 
en un contexto de regularidades de la práctica no está privada de poder ex
plicativo. Pero más allá de la deficiencia general de las explicaciones de pri
mer nivel -que no logran poner de manifiesto o explicar el razonamiento 
práctico que al motivar y justificar la práctica a juicio de los participantes 
confiere a la práctica su específica unidad y significación-hay una defi
ciencia especial en cualquier explicación de una obligación invariable 
(blanco-o-negro) en términos sólo de "presiones sociales" que inevitable
mente tienen que ser muy variables en cuanto a su fuerza e insistencia. 

La invariabilidad formal de la obligación jurídica hace igualmente que 
sean inadecuadas todas esas formas de explicación de segundo nivel que dan 
cuenta de la fuerza y del rol de las obligaciones y de las reglas obligatorias 
en el razonamiento práctico apuntando a las reacciones humanas ante el in
cumplimiento de la conducta obligatoria (reacciones que normalmente no 
son deseadas por la persona sujeta a la obligación, y que por tanto le propor
cionan una razón para cumplir-con-el-fin-de-evitarlas). Las formas mejor 
conocidas de este tipo de explicación son, por supuesto; las teorías de la obli
gación jurídica formuladas exclusivamente en términos de la exposición a 
(la amenaza de, o la sujeción a) sanciones. Yo enfaticé la importancia de las 
sanciones en cualquier explicación general del derecho (X.1). Pero mis ob
servaciones a la teoría de Hume sobre la obligación promisoria (Xl.2) debie
ran dejar claro por qué la amenaza de, o la sujeción a, sanciones no da cuenta 
de la naturaleza y del rol de la obligación en el razonamiento práctico. Esto, 
en realidad, ha sido mostrado con detalle por H.L.A. Hart; s su distinción en
tre verse obligado (bajo amenaza de consecuencias desagradables) y estar 
bajo una obligación en virtud de una regla preceptiva fue propuesta no tanto 
como un argumento independiente (que podría ser acusado de verbalismo) 
cua~to como un recordatorio resumido de las características de la lógica de 
la obligación que le confieren un puesto inequívoco en el mapa de la moti
vación racional, o de las razones justificadoras, de la acción. Pero su propia 
explicación de la obligación (ofrecida en el párrafo precedente), cuando se 
traslada desde el primer al segundo nivel de explicación (i.e. en su termino
logía, a una explicación desde el "punto de vista interno") sufre de análogos 
defectos. La amenaza de reacciones críticas adversas frente a las propias in
fracciones del derecho es variable en intensidad y en inmediatez ( como lo es el 
propio disgusto ante esas reacciones en diferentes contextos y circunstancias). 

Dicho brevemente, la fuerza "directiva" del derecho no ha de ser redu
cida a, ni explicada por referencia exclusiva a, la fuerza "coactiva" del de
recho (IX.5). En la próxim~ sección presento una explicación de esa vis di

rectiva. 

8 Concept of Law, págs. 80-3. 
' 1 
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Las reglas jurídicas que imponen obligaciones, como hemos visto an
tes (X.7), raramente están redactadas de modo imperativo o incluso en tér
minos de "deber" u "obligación". No obstante, con fines analíticos pueden ser 
formuladas en la forma esquemática "Si p, q, r, entonces XO<l>" -donde "p, 
q, f' significan las circunstancias bajo las cuales surge la obligación jurídica, 
"<l>" representa una descripción-de-un-acto que significa el acto obligatorio 
( que es o ha de ser) realizado por X, la persona relevante sometida a la norma 
en esas circunstancias, y "O" es un operador modal deóntico que significa que 
<l> es en esas circunstancias obligatorio para X (no simplemente permitido u 
optativo; ni tampoco que eso realmente sea o no sea así o que sea posible o 
necesario, como podría ser significado por algún operador no deóntico). 

Usando este análisis, podemos decir que el problema estudiado en la 
sección precedente es el problema de explicar (i) cómo un precepto legal 
que impone una obligación proporciona una razón para la acción que no 
existiría independientemente de ese precepto legal y que en verdad es pro
porcionada por "el derecho" o el sistema jurídico mismo, y (ii) por qué la 
obligación de tal precepto legal tiene, para el pensamiento jurídico, el carác
ter de blanco-o-negro característico de las obligaciones jurídicas, i.e. cómo 
el operador modal "O" tiene la fuerza deóntica de.todo o nada incluso cuan
do "<l>" representa alguna descripción-de-un-acto vaga o de concreción va
riable tal corno "proporcionar bienes de calidad razonable". 9 La respuesta 
al problema consiste en la correcta i~entificación del razonamiento práctico 
del súbdito observante de la ley, razonamiento al cual se dirige tal norma y 
que se intenta que esa norma dirija de una manera característicamente "obli
gatoria". 

La respuesta al problema, entonces, consiste en una explicación de ter
cer nivel de estrategia similar a las explicaciones que he ofrecido respecto 
de la costumbre (IX.3) y de la obligatoriedad de la promesa (Xl.2). El esque
ma relevante de razonamiento práctico discurre más o menos corno sigue 
(las formulaciones podrían variar mucho en sus detalles): 
Paso A. En relación con todos los problemas de coordinación que jurídica- . 

mente se han especificado como aptos para recibir una solución ju-

9 Nótese que esta sección no se ocupa de esos "principios jurídicos" que algunos autores 
(e.g. Dworkin, Taking Righls Seriously, London: 1977, Cap. 2) consideran que son jurídicamen
te vinculantes aunque no son reglas jurídicas. Tales principios, si bien son "parte del derecho", 
no exigen jurídicamente acciones o decisiones determinadas, aunque (a) pueden justificar deci
siones determinadas que exijan acciones determinadas, y (b) pueden ser objeto de reglas que im
ponen obligaciones que exijan al juez tomarlos en cuenta. 
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rídica [incluyendo el problema de cuáles son tales problemas que se 
han de especificar y resolver, y de qué manera y forma especificarlos 
y resol verlos] yo debo actuar de la manera jurídicamente especifica
da si he de respetar el bien común. 

Paso B. Cuando un modelo-de-acción ha sido jurídicamente especificado 
como obligatorio [i.e. cuando ha sido jurídicamente establecido que 
"si p, q, r, entonces XO<I>"] la única manera de satisfacer la necesidad 
postulada en el paso A es actuar según el modelo así especificado 
[ i. e. es hacer <I>]. 

Paso C. Así, en los casos mencionados en el paso B, yo tengo que [debo] actuar 
de la manera especificada como obligatoria [i.e. cuando "si p, q, r, enton
ces XO<I>" es una norma jurídica, y p, q, r, y yo soy X, entonces O<I>). 

A primera vista este esquema puede parecer vacío y/o viciosamente 
circular. El paso A sonará gratuito o como una petición de principio a menos 
que sea considerado como una formulación resumida de mis aseveraciones 
precedentes bastante elaboradas sobre la necesidad de la autoridad en la co
munidad y de que esa autoridad sea tratada como autoritativa en la práctica, 
y sobre el derecho como una forma de solución autoritativa de los problemas 
de coordinación (IX. l, X.1, X.3). Pero la apariencia de circularidad viciosa 
en el esquema deriva especialmente, quizás, de la característica peculiar (re
flejada en los pasos By C) que la obligación jurídica comparte con la obli
gación promisoria, a saber, que la obligación es creada normalmente por un 
signo que expresa o implícitamente significa esa obligación. En los pasos B 
y C del esquema, el signo jurídico que significa una obligación jurídica es
pecífica es indicado por la fórmula '"si p, q, r, entonces XO<I>"'. (Recuérde
se que ésta es una fóIIDula esquemática rara vez adoptada por quienes redac
tan los preceptos jurídicos, pero que los juristas entienden bien como 
significada con textualmente por una variedad de expresiones legislativas 
y/o como derivable de la práctica o del precedente judicial, con o sin la ayu
dJ imerprctati va de principios jurídicos aceptados: véase X.7). Cuando la 
fórmula "si p, q, r, entonces XO<I>" aparece en el paso C sin entrecomillado, 
se refiere no al signo jurídico, la disposición jurídica de la obligación, sino 
a la necesidad racional, dados los pasos A y B, de actuar de la manera carac
terizada como <I>. 

El esquema no es redundante. Porque si no fuese posible encontrar al
gún esquema medio-fin de razonamiento práctico que llevara a una conclu
sión como C, entonces la significación jurídica de o la disposición "XO<I>" 
referida en el paso B serían palabras vacías (salvo como amenaza de sancio
nes). Pero puesto que el esquema realmente está disponible, la noción de 
obligación a que da origen puede ser usada en el acto del legislador que es
tablece la "obligación", un acto que tiene su peculiar relevancia y fuerza 
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orientadora de la acción precisamente porque puede cumplir su papel en una 
secuencia de razonamiento práctico cuya conclusión ese acto anticipa ex
presamente. (Aquí vemos otra vez la "retroalimentación" que observamos 
al analizar la práctica de prometer, y que es posible merced a la capacidad 
humana de reflexionar: XI.2). 

¿Cuáles son entonces la fuente y la fuerza racionales de los pasos A y 
B? Quizás estos pasos pueden comprenderse más fácilmente si traduzco 
todp el esquema a la siguiente fórmula simplificada: . 
A. Necesitamos, por el bien común, ser observantes de la ley; 
B. Pero cuando <I> está dispuesto por la ley como obligatorio, la única ma

nera de ser observantes de la ley es hacer <I>; 
C. Por lo tanto, necesitamos [es obligatorio para nosotros] hacer <I> cuan

do ha sido jurídicamente dispuesto que <I> es obligatorio. 
Se objetará que la fuerza del paso A varía según las circunstancias; a ve

ces el bien común puede ser protegido o realizado mejor apartándose de 1:1 
ley. Eso es verdad; el paso A puede ocupar su lugar en el flujo ilimitado ele! 
razonamiento práctico y, puesto que él mismo no es una de las exigencias o 
principios básicos del razonamiento práctico, variará en fuerza y aplicabili
dad. ¿De dónde, entonces, la fuerza jurídicamente invariable de la obliga
ción jurídica? La respuesta es: del paso B, tomado junto con una interpreta
ción del paso A como un postulado indiscutido, aislado por el pensamiento 
jurídico del flujo general del razonamiento práctico. 

El paso B propone que si uno ha de tener y retener la calidad de "ciu
dadano observante de la ley" uno debe realizar toda acción que la ley (the 
law) haya dispuesto como "obligatoria", cuando quiera y en todos los aspec
tos en que tales disposiciones sean aplicables. Este principio fundamental 
implícito en el pensamiento jurídico no es vacío. Incorpora los postulados 
de que todo precepto legal que establece una obligación forma parte de un 
sistema de preceptos legales que no pueden ser sopesados o contrapuestos 
entre sí, sino que constituyen un conjunto aplicable coherentemente a todas 
las situaciones y excluyen cualquier elección privada o no regulada entre las 
partes del conjunto. Cuando uno se encuentra con una regla jurídica que es
tablece una obligación aplicable a sus circunstancias no hay ninguna regla 
o principio jurídicamente reconocido al que uno pueda apelar para liberarse 
de su obligación. En este sentido, por lo menos, la lealtad al sistema entero 
("el derecho") se pone a prueba: o bien uno obedece el precepto legal par
ticular, o bien se descubre (ante sí mismo, si no ante los demás) como caren
te de o deficiente en lealtad al todo, tanto como al precepto particular. 

Dicho brevemente, el derecho prohíbe cualquier retroalimentación del 
paso B (salvo a través de procedimientos y canales institucionalizados) con 
esos principios y valores generales que pueden dar al paso A una fuerza va-
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riablc; ellos pueden ser ignorados sistemáticamente tratando el paso A como 
un postulado o principio estructural. De esta forma el derecho, en cuanto sis
tema de razonamiento práctico ofrecido al hombre que quiere (y ve la nece
sidad de) ser observante de la ley, procura dar una fuerza invariable a la ne
cesidad racional expresada en el paso C, la conclusión del hombre 
observante de la ley. Esa es la razón por la que he enfatizado que es sólo 
"ante el derecho" que la obligación jurídica posee fuerza invariable. De he
cho, en el pensamiento estrictamente jurídico la base y la fuerza del paso A 
nunca llega a ser objeto de examen (excepto quizás en "emergencias públi
cas" del tipo mencionado en X.5). Que el derecho o la justicia ha de ser rea
lizado coHjorme al derecho es el juramento del cargo de juez; es una formu
lación del paso A para fines jurídicos intrasistemáticos (antes que para el 
razonamiento moral privado acerca del derecho) y por tanto no es materia de 
pronunciamiento o razonamiento judicial. Pero las fórmulas que expresan 
obligatoriedad jurídica reciben su inteligibilidad específica del hecho de 
que están deliberadamente diseñadas no sólo para integrarse en los razona
mientos prácticos del ciudadano recalcitrante, dominados principalmente 
por la posibilidad de sanción, sino también y de manera más característica 
para integrarse en y para otorgar una especial fuerza concluyente a los razo
namientos prácticos de quienes ven la necesidad (por el bien común) de au
toridad y están generalmente dispuestos a actuar de acuerdo con ella. 

El derecho de este modo anticipa y procura sacar partido, en verdad ab
sorber y tomar el control, del esquema de razonamiento práctico del "buen 
ciudadano", y conferirle un estatus incontestable o dogmático. Intenta aislar 
lo que he estado llamando "pensamiento jurídico" o "pensamiento pura
mente jurídico" respecto del resto del razonamiento práctico. Pero el buen 
ciudadano siempre puede rescatar el paso A de su estatus, en el pensamiento 
jurídico, de postulado indiscutido o principio estructural. Al reubicar el paso 
A en el entero flujo del razonamiento práctico, uno le confiere fuerza moral 
en cuanto premisa. De este modo podemos y debiéramos distinguir por una 
parte, tanto (ia) el principio moral, 1ncorporado en esta interpretación del 
paso A, de que los preceptos legales proporcionan orientación autoritativa y 
di rectamente aplicable para el hombre razonable y le relevan de la necesidad 
de ponderar (como tuvo que ponderar la legislatura) los pros y los contra de 
muchos posibles cursos de acción, como (ib) el teorema moral, incorporado 
en el paso C, de que una de las formas de la obligación moral es la obligación 
jurídica, respecto de por otra parte (ii) el principio jurídico (o teorema de 
ciencia jurídica en sentido estricto) de que la obligación jurídica es invaria
ble. La igual obligación ante el derecho de cada precepto legal que impone 
obligación ha de ser claramente distinguida de la obligación moral de obe
decer cada precepto legal. 
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En efecto, al igual que la obligación de las promesas, la obligación mo
ral de obedecer cada precepto legal posee fuerza variable. Variará según la 
materia del precepto legal y las circunstancias de una posible violación; 
pues algunas materias están más necesitadas de una regulación jurídica que 
otras, y algunas violaciones de preceptos jurídicos provocan un desgarrón 

. mayor en el tejido del derecho que otras. Por una parte, la obligación moral 
de obedecer el derecho en cuanto tal está reforzada generalmente, pero .en 
diversa medida, por obligaciones morales que existirían de la misma forma 
(e.g. no matar) o al menos incoativamente (e.g. contribuir a los gastos de un 
buen gobierno) incluso si el derecho no las promulgara de nuevo (como en 
lo tocante al homicidio) o no las concretara (como en el caso del precepto le
gal que impone el impuesto a la renta, o a las herencias, etc.): X.7. Ypor"otra 
parte, ha de entenderse que todos los teoremas y principios morales de que 
nos hemos estado ocupando en esta sección (e.g. los del paso A y del paso 
C) proporcionan razones excluyentes para la acción presuntivas y condicio
nales o rebatibles (defeasible) (IX.4). Para mayor simplicidad he omitido 
esta reserva del esquema de razonamiento práctico, y de mi explicación so
bre él. (La naturaleza y la eficacia de estas condiciones para rebatir las razo
nes presuntivas serán examinadas en XII.2-3). 

Aun así, las razones que justifican el gran esfuerzo jurídico para hacer 
que el derecho, a diferencia de la institución social informal de prometer, sea 
relativamente impermeable a las estimaciones discrecionales sobre ventajas 
y valores en competencia son razones que también justifican que sostenga
mos que la obligación moral de conformarse a las obligaciones jurídicas es 
relativamente de peso. Estas razones se refieren especialmente a la exten
sión, complejidad, y profundidad de las interdependencias sociales que el 
derecho, a diferencia de las promesas entre individuos, intenta regular. Un 
intento así de ambicioso como el del derecho solamente puede tener éxito en 
crear y mantener el orden, y un orden equitativo, en tanto en cuanto los in
dividuos restrinjan drásticamente las ocasiones en que abandonan sus obli
gaciones jurídicas en favor de su ventaja individual o de sus concepciones 
acerca del bien social. Además, del mismo modo como el prometer crea un 
marco de referencia especial en relación con el cual estimar la imparciali
dad, dando al destinatario de la promesa (y a cualquier beneficiario determi
nado) una base para exigir el cumplimiento como algo a lo que tiene dere
cho, así también el derecho (the law) crea un marco de referencia similar y 
proporciona, por lo menos a los directamente responsables de velar por el 
bien común, un derecho a exigir obediencia, no simplemente como algo mo
ralmente obligatorio, en el sentido amplio de los moralistas, sino como algo 
moralmente adeudado "a la comunidad". El derecho suministra al ciudada
no, igual que al juez, razones morales fuertemente excluyentes para actuar 
o para abstenerse de ciertas acciones. 
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Una vez que se comprende que el esquema de razonamiento práctico 
analizado en esta sección puede ser leído tanto en el sentido restringido, ju
rídico (en el cual su primera premisa es un postulado que se aísla del razo
namiento práctico extrajurídico), como en el sentido no restringido, moral, 
debiera estar claro que el esquema satisface las exigencias tanto de las estra
tegias de explicación de tercer nivel (que deben exponer la posición y el rol 
del explicandum en el razonamiento práctico ilimitado) como de la ciencia 
específicamente jurídica, que razonablemente se empeña en que la obliga
ción jurídica sea entendida como invariable y en que la obligación jurídica 
(sea o 110 también una forma de obligación moral) sea claramente distingui
cb de todas esas obligaciones morales (o de otro tipo) que subsistirían inde
pendientemente de o en ausencia del derecho. 

Esta última exigencia o requerimiento del pensamiento jurídico no es 
de interés sólo para los "positivistas". Un "iusnaturalista" puede también 
hacer la exigencia, y puede observar que es satisfecha por el paso Ben el es
quema. Este paso expresa el hecho de que el pensamiento jurídico, donde
quiera que razonablemente puede, acude a fuentes definidas de obligaciones 
y de reglas jurídicas, viz. a los actos que los juristas consideran autoritativos, 
i.e. que proporcionan ahora (en el cambiante instante presente) una razón 
buena y concluyente (o al menos excluyente en un grado determinado) para 
actuar ahora de la manera dispuesta entonces. Esta derivación de razones 
actuales suficientes para la acción a partir de actos o de hechos pasados, a su 
vez identificados por referencia a otros actos o hechos pasados, a su vez ... 
etc., es del todo característica del pensamiento jurídico: X.3. Esos actos o 
hechos pasados incluyen los actos de creación o modificación deliberada o 
al menos datable a los que las reglas jurídicas, qua jurídicas, están siempre 
sujetas, en contraste con las reglas morales, las cuales qua reglas morales 
consideradas en tanto que morales no tienen orígenes datables y no pueden 
ser modificadas. El doble rol del esquema que he estado analizando viene a 
explicar por qué las reglas jurídicas, al igual que las promesas, pueden ge
nerar obligaciones morales que (en un sentido que se ha de desarrollar: XI.8) 
estú11 sujetas a creación y modificación deliberada. También ayuda, de paso, 
a explicar por qué a menudo es tan difícil saber si una locución jurídica, es
pecialmente la de un abogado en un alegato, está pensada para expresar las 
exigencias de la razonabilidad práctica ilimitada para la situación, o está 
pensada sólo desde una perspectiva "puramente jurídica", profesionalmente 
estructurada y sistemáticamente restringida -véase la distinción entre 
enunciados E1 y Ei, trazada en IX.2, más arriba. 
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La sección precedente ofreció un esquema de razonamiento práctico. 
Cuando se aisla artificialmente del flujo ilimitado de la razón práctica, el es
quema explica la específica fuerza orientadora de la acción que posee ante 
el derecho una regla jurídica que impone una obligación; cuando se integra 
en el flujo ilimitado del razonamiento práctico, explica la específica fuerza 
moFal de tal regla. Lo que resta de este capítulo procura consolidare! análisis 
de estos dos sentidos de "obligación jurídica", i.e. el sentido puramente ju
rídico, y el sentido moral. Lo haré, en primer lugar, considerando dos con
troversias de larga data en que los juristas han debatido con los juristas, y los 
moralistas con los moralistas, acerca de estos dos sentidos respectivamente; 
y en segundo lugar, usando esa discusión para clarificar el rol preciso de la 
"voluntad" del legislador o, mutatis mutandis, del promitente, en la creación 
y en la explicación de la obligación. 

Las dos controversias que hemos de considerar tienen intereses y orí
genes muy diferentes, pero suscitan cuestiones paralelas y superpuestas. 
Está la controversia entre juristas acerca de la obligación jurídica creada por 
un contrato: ¿consiste en cumplir lo que fue asumido, o no es más que una 
obligación de indemnizar los perjuicios a la otra parte en caso de incumpli
miento? Y está la controversia entre los moralistas acerca de la obligación 
moral de obedecer una regla de derecho que crea una obligación jurídica: 
¿consiste en hacer lo que esa regla de derecho implícita o explícitamente le 
ordena hacer al súbdito, o no es más que una obligación de someterse a la 
"pena" dispuesta por el derecho con determinadas condiciones que se refie
ren a las acciones u omisiones del súbdito? 

En la raíz de la controversia de los juristas está, al parecer, el hecho que 
observábamos en la sección precedente al analizar la apariencia de circula
ridad en el esquema de razonamiento práctico que concluye: "C. En conse
cuencia, uno debe [está bajo una obligación de] <t> cuando <t> está dispuesto 
por una regla jurídica que impone obligación". El esquema le exige a uno 
identificar esas reglas jurídicas a las que uno debe conformarse si ha de ser 
un ciudadano observante de la ley. Donde hay un texto legislativo que utiliza 
términos característicos, como "X hará <t>, si p, q, r", la tarea de identificar 
las reglas es relativamente fácil. Pero incluso en tales casos, habrá proble
mas acerca del rango de circunstancias en que la regla impone la exigencia 
jurídica de <t>. Normalmente corresponderá a los tribunales interpretar la re
gla y pronunciarse acerca de su alcance. Pero los tribunales, normalmente, 
no emiten tales pronunciamientos con el fin de ilustrar a los curiosos o de 
formar las conciencias; más bien actúan sólo a petición de una parte que pro
cura obtener del tribunal una resolución favorable (remedy), ya sea punitiva 
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o compensatoria (e.g. indemnización de perjuicios) o coactiva (e.g. una or
den de ejecución forzada). Y tienden a considerar la posibilidad de una re
solución favorable (remedy) como una señal de que una regla es de aquellas 
que imponen obligación. De este modo es fácil saltar a la suposición de que 
las fronteras de la obligación jurídica están marcadas por la posibilidad de 
obtener resoluciones judiciales favorables (remedies). 

Llegar a esta suposición es aún más fácil en aquellas áreas del derecho 
en que el contenido mismo del derecho es descubrible no a partir de algún 
texto legislativo que usa una clara terminología indicadora de obligación, 
sino sólo (o primariamente) a partir de pronunciamientos de jueces al con
ceder o denegar resoluciones judiciales favorables susceptibles de ser im
puestas; aquí la posibilidad de una resolución judicial favorable es a menudo 
el signo principal, a veces el único, de la existencia y extensión de una regla 
jurídica que impone obligación. Y la suposición, por último, es reforzada 
por la vinculación profesional de un jurista práctico con las preocupaciones 
de esos ciudadanos que sólo están interesados en el derecho en la medida en 
que puede afectarlos adversamente, y que para nada se ocupan de una se
cuencia de razonamiento práctico que procede del interés por el bien común 
o por el valor del orden jurídico en cuanto tal. 

De tales raíces surge la opinión de un Oliver Wendell Holmes. Con la 
aspiración de "lavar con ácido cínico" todas las ilusiones idealistas sobre el 
derecho, alega que "el test para los principios jurídicos" es "el punto de vista 
del hombre malo". "¿ Qué significa la noción de deber jurídico para un hom
bre malo?". "Principalmente, y en primer lugar, una profecía de que si él 
hace ciertas cosas será sometido a consecuencias desagradables por medio 
de la prisión o del pago forzado de dinero". Nada más cabe decir sobre "el 
concepto más amplio que el derecho contiene - la noción de deber jurídi
co''.. 10 Pero, más específicamente, "el deber de cumplir un contrato según el 
derecho común (common law) significa una predicción de que tú debes in
demnizar perjuicios si no lo cumples -y nada más". 11 Con más precisión: 
"la única consecuencia universal de una promesa jurídicamente vinculante 
es, que el derecho fuerza al promitente a indemnizar perjuicios si el evento 
prometido no llega a acontecer. En todos los casos lo deja libre de interfe
rencia hasta que ha transcurrido el tiempo para cumplir, y por tanto libre 
para romper su contrato si le da la gana". 12 

10 Holmes, '"The Path of the Law" (1897), JO Harv. L Rev., 457 en 461; también en Holmes, 
Collected Legal P11¡,ers (New York: 1920), pág. 167. 

11 1 O Harv. L Rev., en pág. 462. 
12 Holmes, The Common Law (1881; ed. M. de W. Howe,_Cambridge, Mass.: 1963), pág. 

236. Para la conexión entre la estrategia general de analizar el derecho desde el punto de vista del 
'"hombre malo" y su an:í.lisis del contrato, véase ibid., pág. 317: 

!h 
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Los estudios de este análisis de la obligación contractual se concent ran 
a menudo en las referencias de Holmes a la predicción, y las críticas de su 
argumento a menudo van poco más allá de mostrar que no logra reproducir 
o dar cuenta del "punto de vista interno" de los jueces, que están interesados 
no en predecir lo que están a punto de hacer sino en las razones que tienen 
para hacerlo. Pero, como los últimos pasajes de Holmes citados dejan claro, 
su argumento puede ser fácilmente formulado sin ninguna referencia a la 
predicción; para X estar sujeto a un deber contractual de <T> significa que X 
debe o bien <I> o bien indemnizar perjuicios -y este "debe" puede ser con
siderado (aunque. no es necesario que lo sea) como la conclusión de un au
téntico esquema "interno" de razonamiento práctico. 

La reflexión sobre la tesis de Holmes debiera comenzar con el recono
cimiento de que un sistema jurídico ciertamente podr{a interpretar todas sus 
reglas que imponen obligaciones en este sentido disyuntivo: o bien <1> o bien 
someterse a las "penas" establecidas (lo que tú prefieras). O,-en un ámbito 
más restringido, podría interpretar todos los contratos en ese sentido. No 
obstante, el hecho es que los sistemas jurídicos no lo hacen (aunque muchos 
sí permiten, por supuesto, a cualquiera celebrar un contrato disyuntivo de 
ese tipo si le da la gana). Es una máxima de los sistemas de derecho conti
nental latino (civil law) el que los contratos se celebran para ser cumplidos, 
y los sistemas del common law han funcionado sobre la base del mismo prin
cipio. Un albacea testamentario, por ejemplo, está obligado a cumplir los 
contratos celebrados por el causante cuyo patrimonio él administra, aun 
cuando fuese más ventajoso para el patrimonio y sus beneficiarios que él re
husara cumplir e indemnizara los perjuicios por el incumplimiento. La ra
zón judicialmente formulada en favor de esta regla es significativa: "el in
cumplimiento de un contrato susceptible de ser impuesto por el derecho es 
un acto ilícito". n Y también: "El albacea tiene ... un claro deber de cumplir. 
El deber moral es inequívoco. Consiste en cumplir el contrato celebrado por 
el causante intestado. El deber jurídico, en este caso, como ... en todos los ca
sos en que es plenamente comprendido y examinado, es idéntico al deber 
moral". 14 Se formulan razones semejantes para otras reglas que ejemplifi
can el mismo principio general, por ejemplo, la regla de que es un delito civil 
para C incitar a A a romper su contrato (de A) con B, ·aun cuando C no está 
incitando a A a sustraerse de indemnizar los perjuicios por el incumpli mien
to sugerido: en opinión de los jueces hay un "abismo" entre los casos en que 

13 "Ahmed Angullia v. Estate and Trust Agencies" ( 1927) Lid. ( 1938] A.C. 628 en 635 
(Privy Council). 

14 "Cooperv. Jarman" (l866),L.R.3 Eq. 98cn 102,citadoen el caso"Angullia" en p5g.634 
y aprobado como "a la vez buen derecho y buen sentido". 
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se induce o incita a un acto que consiste en incumplir un contrato y los casos 
t:n que se induce o incita a un acto que consiste en no celebrar un contrato, 
y existe es te abisq10 precisamente porque el incumplimiento del contrato es 
ilícito. 1s Dicho brevemente, la lealtad al sistema jurídico como un todo re
quiere, según la interpretación que hacen de sí mismos estos sistemas jurídicos, 
que uno realice aquello a lo que se comprometió; ofrecer o estar dispuesto 
a indemnizar perjuicios, o pagarlos una vez evaluados, no es suficiente. 

Esta interpretación jurídica prácticamente universal sobre los contra
tos y la obligación contractual tiene su importancia, para nosotros, como una 
indicación de que los contratos son sostenidos por el derecho con miras al 
bien común, que se ve positivamente realzado (i) por la coordinación de la 
acción, y la solución de los problemas de coordinación, hecha posible por el 
cumpli miento de los contratos (en el sentido ordinario, no holmesiano, de 
··cumplimiento"), y (ii) por la existencia continuada de una práctica social 
que incentiva activamente tal cumplimiento plenamente coordinado y 
desincentiva el incumplimiento. Si todos los contratos fuesen interpretados 
y sosten.idos en el sentido disyuntivo holmesiano, el bien común de la coor
dinación todavía podría, naturalmente, ser favorecido en alguna medida. 
Pero se ve mucho más favorecido si el derecho, tal como lo hace, (a) pennite 
a las partes celebrar contratos disyuntivos si lo desean, pero (b) rehúsa inter
pretar otros contratos disyuntivamente, y de este modo (e) pennite a las par
tes en un contrato saber con precisión qué curso de acción único es exigido 
a la otra parte por el derecho, en todos esos casos (la gran mayoría) en que 
es ventajoso para cada parte no dar a la otra parte una opción libre entre más 
de un curso de acción (cosa que el contrato de Holmes sí da). 

La incapacidad del contrato holmesiano como instrumento para pro
mover el bien.común mediante tareas de colaboración se hace aún más evi
dente cuando uno observa que el deber de indemnizar perjuicios surge sólo, 
en su opinión, cuando un tribunal los ha detenninado y ordenado pagarlos, 
i. e. después del gasto de recursos sociales en litigar. E incluso entonces, ¿en 
quG consiste este "deber de pagar"? ¿Consiste solamente en un deber o de 
pagar o de someterse al policía o al alguacil cuando venga a hacer cumplir 
forzadamente el pago mediante el embargo de los propios bienes?¿ Y con
siste el "deber de someterse" sólo en el deber o de someterse o de aceptar la 
responsabilidad por agresión y/o desacato? Sin eliminar la clara distinción 
entre .derecho y moral, es posible ver y decir que las ambiciones del derecho 
son más altas que esto, y sus esquemas característicos de pensamiento son 
por completo diferentes. 

15 "Rookes v. Barnard" [1964] A.C. 1129, en págs. 1168, 1201. 
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Una motivación teorética importante de la construcción de Holmes, 
como se desprende del contexto inmediato de su formulación en The Com
mon Law, fue su deseo (semejante al de Hume) de evitar y desacreditar cual
quier intento de explicar la obligación contractual como el "producto" de 
un acto (o de unos actos o una unión de actos) de voluntad que podrían a 
continuación de alguna manera "vincular" o "someter" a las partes (sus vo
luntades). Esta motivación era completamente razonable. Pero Holmes no 
logró ver que la obligación contractual, así como la obligación jurídica en 
general, puede ser explicada como la necesidad de un tipo de medio adecua
do de manera única para conseguir una forma de bien (e.g. la di sponibil idad 
permanente de una coordinación de acciones ~enefici osas) con se gu i b 1<: só 1 o 
imperfectamente de otra manera o no consegm ble en absoluto. No logro ver, 
o en todo caso no tuvo en la debida consideración, el hecho de que la impor
tancia social del derecho (como de la práctica de prometer) deriva no sólo de 
su capacidad de influir en el razonamiento práctico del "hombre malo", si no 
también de su capacidad de proporcionar a todos esos ciudadanos que están 
dispuestos a promover el bien común orientaciones precisas ace~ca de lo qu_e 
deben hacer si han de seguir la dirección autoritativamente elegida como di
rección común hacia ese bien (dándose por supuesto que tener una "direc
ción común" definida y generalmente aceptada es, presumiblemente, unn 
forma particularmente buena de promover el bien común). 

Xl.6. LA OBLIGACIÓN JUR{DICA EN SENTIDO MORAL: 

¿CUMPLIMIENTO O SOMETIMIENTO A LA PENA? 

Ha llegado el momento de volver a la harto más antigua y extensa con
troversia entre los moralistas acerca de la fuerza obligatoria de diversas for
mas comunes de disposiciones jurídicas. La controversia sobre las leyes 
"meramente penales", que anticipa varios de los debates de_ nuestros !eó
ricos analíticos del derecho contemporáneos, emerge a fines del siglo 
XV, y encuentra una expresión clásica en la obra de Suárez al comienzo 
del siglo XVII. 

La expresión "ley meramente penal" procede de un análisis elemental 
de la forma de las disposiciones jurídicas. Tales disposiciones pueden reves
tir (o ser reducidas analíticamente a) una u otra de entre tres fonnns: (i) "Si 
p, q, r, entonces XO<l>"; esta forma fue a menudo denominada, confusamen
te, lex moral is; (ii) "Si p, q, r, entonces XO<l>: la pena por el incumI?limiento 
es P"· esta forma con dos cláusulas fue denominada lex poenalis mixta, pues 
combinaba la prescripción de una acción (o, por supuesto, omisión) con la 
prescripción de una pena; (iii) "Sip, q, r, y X (no) hace <l> se le hade imponer 



352 LEY NATURAL Y DERECHOS NATURALES 

una pena"; esta directriz condicional a los funcionarios fue denominada !ex 
pure [o mere] poenalis, pues su formulación se ocupa solamente (pure, o 

mere) de la sanción. 16 
Un análisis tan elemental no puede recibir el título altisonante de "teo-

ría". La "teoría de la ley meramente penal" es la teoría que sostiene que al
gunos preceptos legales que de otra manera podrían interpretarse como que 
imponen al súbdito una obligación jurídica (y por tanto moral, en virtud de 
la implicación presuntiva que hemos estado examinando) de hacer <l> debie
ran más bien interpretarse como que le imponen nada más que la obligación 
de someterse a la pena P --o, en algunas versiones de la teoría, como que le 
imponen solamente la obligación disyuntiva de o bien hacer <l> o bien some
terse a la pena P. Un precepto legal que debiera ser interpretado así era una 

"ley meramente penal". 
La razón para esta explicación estriba en lo siguiente. El primer tratado 

sistemático dedicado a la teoría fue el De Potestate Legis Poenalis (1550) de 
Alfonso de Castro. En su versión de la teoría la razón decisiva para interpre
tar una ley como que impone sólo la obligación de someterse a la pena era 
sencillamente la forma de la ley. Si la formulación legislativa era una direc
triz condicional de imponer una pena (i. e. la forma pure poenalis), entonces 
la ley debe 11 ser interpretada como que no impone al súbdito ninguna direc
triz obligatoria de hacer el acto, <l>, cuya no realización era la condición de 
la pena. Si, por otra parte, el legislador usaba la formapoenalis mixta, incor
porando una expresa orientación al súbdito de hacer <l>, entonces la ley debe 
ser interpretada corno que impone al súbdito una obligación de hacer <l>. Di
cho brevemente, en opinión de Castro la única clase de leyes susceptibles de 
ser impuestas por el derecho que no lograban imponer al ciudadano una 
obligación directa de hacer <l> era la clase de leyes pure poenalis en cuanto 
a la forma. 1s (El lector moderno habrá advertido que en la "teoría pura del 
derecho" de Kelsen todos los preceptos legales han de ser presentados ana
líticamente en la formapure poenalis, pero luego han de ser interpretados 
corno que imponen al ciudadano una obligación [puramente jurídica, natu
ralmente] de hacer el acto cuya no realización es la condición para la apli-

16 Se pueden rastrearlas denominaciones hasta Castro, De Potes tate Legis Poenalis ( 1550); 
las distinciones son reconocidas por autores anteriores: véase Suárez, De Legibus, Libro V, Cap. 

4, parág. 2. 
17 " .•. a menos que uno pueda consultar al legislador personalmente, y que él le diga oral-

mente qué quiso decir realmente": Castro, op. cit., Libro I, Cap. 5. 
18 Tales leyes, según Castro, imponen solamente (a) una obligación al juez de imponer la 

pena P, y/o (b) una obligación al ciudadano de someterse a P: ibid., Cap. 9. John Driedo, que se 
adelantó a Castro en su De Liberta/e Christiana (publicado póstumamente en 1546), deja claro 
que la última obligación surge solamente "cuando uno ha sido descubierto": Libro 2, Cap. 1. 
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cación de la pena. 19 El lector debiera considerar, no que Kelsen está equi
vocado y Castro tiene razón, o viceversa, sino que tanto la reducción analí
tica como la construcción interpretativa de una "norma secundaria" com
prometen a Kelsen con muchas más asunciones sobre el sentido práctico y 
el valor del derecho que las que él suele admitir). 

El motivo de Castro para vincular la obligación a las formas verbales 
. era limitar los efectos de una noción de obligación jurídica/moral que, según 
decía él, había encontrado ampliamente difundida entre los laicos y los con
fesores y predicadores menos instruidos -la noción de que siempre que se 
ha dispuesto una pena por el legislador no hay obligación para el súbdito de 
hacer (o abstenerse de hacer) el acto (u omisión) a que se ha asignado la 
pena, ni hay en verdad obligación de hacer ninguna otra cosa fuera de some
terse a la pena si acaso y cuando le es impuesta. La estrategia de Castro con
sistía en restringir esta amplia exención de la obligación positiva a la clase 
relativamente restringida de casos en que las fórmulas del legislador no con
tenían en absoluto una directriz para el súbdito. 

Esta estrategia formalista está expuesta, por supuesto, a muchas obje
ciones. Sobre todo, ¿no indica acaso el uso por el legislador del término · 
"pena" (y/o del aparato para imponer coactivamente el derecho penal) una 
directriz implícita al súbdito de que se abstenga del acto u omisión penado? 
Salvo que admitamos la existencia de esta directriz implícita, ¿no suprimi
mos acaso la distinción básica entre un tributo (por una conducta que el le
gislador considera compatible con el bien común) y una pena (por una con
ducta que él considera contraria al bien común)? 20 En suma, ¿no es acaso 
"verbalista y pueril" 21 atender exclusivamente a las fórmulas del legislador 
para estimar su intención? 

OBLIGACIÓN 

Como reacción ante Castro, muy pronto surgió una nueva versión de 
"teoría de la ley meramente penal" de una serie de autores. 22 En esta segun
da versión, la forma verbal de una ley tenía poca o ninguna importancia; to
das las leyes que establecen o se refieren a penas eran en lo sustancial direc
tivas o preceptivas, incorporaban una directriz tanto para los ciudadanos 

19 Véase Kelsen, General Theory, págs. 58-62. 
20 

Este punto es puesto de relieve por dos opositores a todas las "teorías de la ley meramente 
penal", Domingo de Soto, De lustilia et lure (1556), Libro 1, q. 6, a. 5, y Luis De Moti na, De lus
titia et lure, vol. III (1600), tr. 2, disp. 674. Cfr. la crítica de Harta Kelsen y a Holmes en términos 
similares, Concept of law, págs. 38-39. 

21 
Sylvester Prierias, Summa Summarum de Casibus Consciemiae ( 1515), s. v. "inobedie11-

tia", parág. 3, criticando a los principales predecesores de Castro, Henry of Ghent (c. 1280) y ta 
Summa Angelica ( 1486). 

22 
Son dignos de destacar Martín de Azpilcueta, llamado corrientemente Navarros ( 1557), 

y Gregorio de Valencia (1592); pero sus opiniones difieren en diversos aspectos, y la síntesis ex
puesta en el texto más arriba no se ha de atribuir de modo preciso a ninguno de ellos. 
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como para los funcionarios encargados de imponer sanciones, tal como si 
hubieran estado expresadas en la forma de la /ex poenalis mixta. Pero estos 
autores le dieron una interpretación especial a "directivo" o "preceptivo". El 
legislador, según ellos, disponía de dos métodos para conferir a su directriz 
fuerza orientadora de la acción: podía o bien unir a ella la amenaza de una 
sanción P, que habría de ser impuesta por sus funcionarios en caso de incum
plimiento de la directiva, o bien unir a ella una obligación moral (con el re
sultado de que el súbdito que no cumpliera sufriría en la vida futura las penas 
impuestas por Dios por el pecado). Así si el legislador elegía establecer una 
pena P, había de presumirse que estaba excluyendo toda obligación moral 
de su directriz (expresa o implícita) de hacer <I>. Esta expresión se fundaba 
en el aforismo jurídico "expressio unius est exclusio alterius": "Y así el le
gislador que tiene potestad para obligar bajo una pena tanto eterna [divina] 
como temporal [humana], al invocar ésta parece excluir aquélla". 23 En un 
sentido nuevo, por tanto, puede presumirse que una ley que establece una 
pena es "meramente penal", i.e. que no impone ninguna obligación moral al 
súbdito. 

Cuesta imaginar una teoría que independice más radicalmente la obli
gación respecto de toda cuestión relativa a la necesidad racional de medios 
singularmente adecuados para algún bien común. En esta nueva versión de 
la teoría de la ley meramente penal, la obligación jurídica (tanto en su sen
tido puramente jurídico como en su sentido moral) 24 equivale nada más que 
a estar expuesto a sanciones humanas o divinas; por esta razón, si no por 
otra, queda enteramente a la disposición del legislador imponer o no impo
ner la obligación (en sus dos sentidos), en cualquier grado, según le plazca. 

Suárez, en su De Legibus (1612), se opuso a esta segunda versión de la 
teoría con dos razones estrechamente relacionadas: (a) porque eliminaba de 
la mayoría de las leyes susceptibles de ser impuestas todo rastro de orienta
ción positiva al ciudadano observante de la ley, y (b) porque asumía una ex
plicación reduccionista de la obligación como equivalente a estar expuesto 
a una pena. Pero, al mismo tiempo que rechazaba esta radical eliminación de 
diferencias comúnmente aceptadas y obviamente relevantes para la razona
bilidad práctica, Suárez (junto con sus muchos seguidores) compartía no 
sólo el deseo 25 de los nuevos teóricos de que las conciencias de los ciuda-

. , 
23 Navanus, Enchiridion sive Manuale Confessariorum (1557), Cap. 23, n. 55. La presun

c1on no es concluyente; la prueba en contrario acerca de la real intención del legislador es rele
va ni e si puede aponarse. 

24 
Esta distinción entrelos sentidos de la obligación jurídica es mía (XI.4), y no es explícita 

en los debates que estamos analizando aquí. Pienso que el curso de estos debates no se habría vis
to afectado en lo sustancial si los participantes hubiesen hecho la distinción. 

25 Expresado, e.g. , por Blackstone en su estudio de la "ley meramente penal": I Comm. 58. 
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danos no fuesen sobrecargadas con demasiadas obligaciones y demasiado 
onerosas, sino también su creencia de que la intención del legislador es de
cisiva para determinar el alcance de la obligación. De este modo surge en 
Suárez una tercera versión de la teoría de la ley meramente penal, que com
bina hábilmente elementos de las dos versiones anteriores, y prefigura a 
Holmes en cuanto a su instrumento analítico principal. 

En la explicación deSuárez, una "ley meramente penal" es la que, cual
qui~ra sea su forma, ha de ser interpretada como que impone sobre el súbdito 
(ciudadano) una obligación disyuntiva: o bien hacer <I> o bien someterse a 
una "pena" P. 26 (Ahora parece deseable escribir la palabra "pena" entre co
millas al exponer la teoría, pues la más obvia dificultad de la teoría, aunque 
no la más básica, reside en explicar cómo Pes una pena en absoluto; porque 
la tesis esencial de la teoría es precisamente que, en el caso de una ley me
ramente penal, un ciudadano que deja de hacer <I> no ha infringido la ley en 
absoluto y no ha dejado de obedecer ninguna directriz ya sea expresa o im
plícita, obligatoria o no obligatoria). Suárez rechaza la apelación al aforismo 
expressio unius est exclusio alterius; no toda ley que establece o se refiere 
a una pena ha de ser interpretada como "meramente penal" en su opinión. 
Más bien, la intención del legislador de imponer solamente la obligación 
disyuntiva ha de ser declarada explícitamente, o transmitida "a través de la 
tradición, la costumbre o el derecho no escrito". 27 En ausencia de un prin
cipio de interpretación de ese tipo en una determinada comunidad, Suárcz 
sugiere que se utilice el criterio de Castro (i.e. que las leyes pure poenalis en 
cuanto a laforma no impongan al ciudadano ninguna obligación de hacer o 
de abstenerse de los actos a los que se refiere la cláusula condicional). Pero 
Suárez evita el formalismo puro añadiendo una salvedad: la severidad de la 
pena o la importancia intrínseca de la materia 28 de la ley puede indicar qnc 
el legislador (no obstante la forma de su disposición) debe haber tenido la in
tención de imponer al ciudadano una obligación unívoca (no meramente 
disyuntiva). 

¿Cuáles la importancia para nosotros de estas viejas teorías? Es doble. 
En primer lugar, ellas nos fuerzan a refinar nuestra concepción sobre el rol 
de la voluntad del legislador (sus actos de elección o de decisión) en la im
posición de la obligación jurídica y de la obligación moral. Este punto se de-

26 De Legibus, Libro 1, Cap. 14, parág. 7; Libro lll, Cap. 27, parág. 3. A veces Su:írez la de
nomina un "precepto hipotético", i.e. someterse a la pena si no se hace <I>: e.g. Libro V, Cap. 4, 
parág. 8. No sorprende que Suárez también reconozca contratos, promesas, y votos, "mernmcn1c 
penales": Libro UI, Cap. 22, parág. 6; Libro V, Cap. 4, parág. 8. 

27 /bid., Libro V, Cap. 4, parág. 8. 
28 / .e. las materias a las que se refiere la cláusula condicional de la ley: según mi notación, 

<I>. Véase ibid., Libro V, Cap. 4, parágs. 10, 12. 
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sarrolla en la siguiente sección. En segundo lugar, ellas recomiendan prestar 
mayor atención a los problemas de conciencia creados por leyes insensibles 
y gravosas, que cabe encontrar hoy en sistemas jurídicos que por regla ge
neral son justos, tan a menudo como las encontraban los teólogos morales 
en los sistemas jurídicos de los siglos XVI y XVII en Europa. Este punto se 
desarrolla en el capítulo siguiente. 

XL 7. OBLIGACIÓN Y VOLUNTAD LEGISLATIVA 

Todas las versiones de la teoría de la ley meramente penal comparten 
la asunción de que la obligación es un efecto de la voluntad del legislador, 
ha de ser explicada por referencia a la fuerza que mueve su voluntad, y puede 
ser impuesta o no impuesta por él a su elección cuando señala una regla o un 
modelo de acción que considera deseable para el bien común. Algunas ver
siones de la teoría (e.g. la de Vázquez 29) proponen que él púedeexcluirtoda 
obligación del modelo de acción que implícita o expresamente está dispo
niendo para el ciudadano. Otras proponen que él puede regular el grado de 
obligación. Otras (e.g. la de Suárez 30) proponen que, si bien la obligación es 
esencial si una disposición ha de considerarse como regla jurídica en abso
luto, esta obligación puede ser impuesta respecto o bien (i) de la acción, <l>, 
que él desea o bien (ii) disyuntivamente respecto de esa acción o de la pena 
(lo que equivale a decir que, bajo determinada condición, él puede excluir 
toda obligación respecto del modelo de acción dispuesto, <l>}. 

Una primera dificultad, entonces, con todas las teorías de la ley mera
mente penal es que casi inevitablemente recurren a ficciones. El hecho es 
que muy pocos legisladores tienen algún deseo de distinguir entre convertir 
la conducta en jurídicamente obligatoria y sujetarla a una pena, y aún menos 
tienen alguna intención o voluntad acerca de las consecuencias morales de 
lo que promulgan. Rara vez van más allá de la sencilla secuencia de razona
miento de que la común adhesión a algún modelo de acción <l> único es de
seable para el bien común, que por tanto <l> debiera ser una exigencia jurídi
ca, y que una sanción P debiera ser establecida (a) para indicar que de aquí 
en adelante es una exigencia jurídica, (b) para disuadir al desobediente de 
desobedecer, y (e) con vistas a la serie de consideraciones pedagógicas, re
tributivas, y refqrmativas que esbocé en X.1, más arriba. Buscar una inten
ción legislativa de imponer o de excluir la obligación jurídica en el sentido 

29 (n Primam Secu11dae, disp. 159, ce. 2, 3. La teoría de Vázquez es una versión menos for
malista de la teoría de Castro, que enfatiza la intención legislativa más que las fórmulas legisla-
tivas. · 

30 De Le¡;ibus, Libro I, Cap. 14, parág. 4; Lib_ro III, Cap. 20, parág. 4. 
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moral, ya fijándose en las formas de redacción empleadas, ya buscando de
trás de ellas, es buscar algo que normalmente no está ahí para ser hallado. El 
resultado es una comedia de ficciones: frente al establecimiento de una pena 
"desproporcionadamente" severa, algunos defensores 31 de la teoría de la 
ley meramente penal asumen que la severidad indica una intención legisla
tiva de imponer una obligación estricta de hacer <l>, mientras que otros 32 

asumen que eso indica la intención de no imponer ninguna obligación de ha
cer<l> en absoluto. Las dos presunciones son bastante arbi trarias, la segunda 
(más popular) quizás más que la primera. 

Una segunda dificultad llega un poco más a fondo. Todas las versiones 
de la teoría (y no sólo la de Castro) enturbian la distinción entre tributo y 
pena. Ahora bien, en diversas situaciones es inevitablemente difícil trazar 
esta distinción en la práctica: los legisladores que imponen tributos pueden 
no estar seguros sobre si desean desincentivar una cierta forma de conducta 
(e.g. fumar) o recaudar fondos de ella, o las dos cosas. Pero sigue siendo de
seable de manera importante que los ciudadanos observantes de la ley sepan 
cuál es su situación en relación con cualquier forma de conducta que estén 
considerando: ¿es ésta (i) una forma de conducta autoritativamente declara
da como incompatible con la dirección común autoritativamente elegida (y 
por tanto sometida a una pena) o es (ii) una forma de conducta que el legis
lador quizás (a) aprueba pero halla útil como ocasión para recaudar fondos, 
o quizás (b) desaprueba pero está dispuesto a conceder a los ciudádanos (in
cluyendo a los observantes de la ley) mas sólo a un precio desincentivador? 
La distinción entre (i) y (ii) es mucho más significativa para la empr~a cie 
ordenar una comunidad con justicia a través del derecho que la distinción 
entre (ii) (a) y (ii) (b). Pero los teóricos de la "ley meramente penal" arguyen 
que el recurso de establecer un "delito" y/o de disponer una "pena" es sis
temáticamente ambivalente entre la forma (i) y la forma (ii) (b). La verdad 
es que quizás es el recurso más característico del legislador pára indicar la 
forma (i). De manera que los teóricos de la "ley meramente penal" hacen que 
las regulaciones jurídicas sean menos matizables y por tanto menos aptas 
como una vía hacia el bien común. 

Pero la dificultad realmente básica estriba en la noción misma que da 
a la teoría su perenne verosimilitud y popularidad. La obligación, se arguye, 
nace de la decisión del legislador de crear una regla que impone obligación. 
¿No puede él, por tanto, decidir crear una regla que no impone obligación, 

31 E.g. Castro, op. cit., Libro I, Cap. 11; Suárez, op. cit., Libro V. Cap. 4, parág. 1 O. 
32 E.g. A. Lehmkuhl, Theologia Mora/is (121 ed., Freiburg: 1914), vol. I, par~g. 312; J. 

Messner, Social Ethjcs: Natural Law in the Modern World (St. Louis: 1949), pág. 211; para una 
versión más antigua de esta línea de pensamiento, Alphonsus de Liguori, Theológia Mora/is 
(1755), Libro 111, n. 616. 
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o una regla que impone una obligación menor, o una regla que impone una 
obligación disyuntiva ("o <I> o P")? ¿Acaso la potestad de hacer lo más no in
cluye la potestad de hacer lo menos? Solamente un análisis riguroso del rol 
de la decisión o voluntad del legislador en la creación de la obligación jurí
dica o jurídica/moral nos permitirá resistir, como debiéramos, estas pregun
tas retóricas. 

Las distinciones necesarias, aunque son básicas, son finas, como mues
tra el que tantos no hayan logrado verlas. Pueden dejarse en claro por refe
rencia a una analogía jurídica. (Esta analogía pretende captar una distinción 
panicular, rebatir una supuesta consecuencia particular, no estar en comple
ta armonía con el derecho en general como aparece en la problemática de 
esta sección). Considérese un estado federal , 33 en el cual la constitución exi
giera a los juristas distinguir entre deberes "federales" y deberes "provincia
les", por ejemplo porque los tribunales "federales" (i.e. centrales, en cuanto 
opuestos a "provinciales") tienen jurisdicción exclusiva sobre los casos que 
implican derechos y deberes u obligaciones "federales". Un deber federal es 
el impuesto por, de acuerdo con, o en virtud del derecho federal. Ahora su
póngase que una ley federal dispone que todas las personas que se certifi
quen como pertenecientes a la clase C tendrán el deber de hacer <I>; y supón
gase además que de acuerdo con la constitución ninguna legislatura 
provincial podría imponer tal deber. Este deber es impuesto por el derecho 
federal (y por ende exigible ante los tribunales federales). Sigue siendo un 
deber u obligación federal sea o no que sólo los funcionarios federales ten
gan la potestad de certificar que determinadas personas pertenecen a la clase 
C. Supóngase que los funcionarios provinciales están facultados por el de
recho federal o provincial para emitir los certificados relevantes: el deber de 
las personas certificadas de hacer <I> sigue siendo un deber federal. Seguirá 
siendo un deber exclusivamente federal incluso si los funcionarios provin
ciales están facultados para emitir los certificados de acuerdo con criterios 
cspecific;idos por el derecho provincial, o por algún derecho extranjero, o 
st:gún su propia discreción. Seguirá siendo un deber exclusivamente federal 
sin importar que la forma del certificado emitido provincialmente sea "se 
certifica por el presente documento que X pertenece a la clase C", o "X, ha
biéndose certificado por el presente documento que es miembro de la clase 
C, deb_e hacer <I>", o "se certifica por el presente documento que X está sujeto 
a una obligación de hacer<I>", o "por el presente documento se exige a X que 

33 La analogía podría desarrollarse también para un estado unitario, en términos de un mi
nistro, o de una autoridad local. u otro funcionario, investido con la potestad de clasificar a las 
personas para los fines de una ley parlamentaria existente que impusiera diversas obligaciones 
a diversas clases de personas. 
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haga <I>". Ninguna de estas variaciones en las formas verbales, o en la am
plitud de la delegación a los funcionarios no federale~, ~fecta a lafuente _de 
la obligación, que es exclusivamente federal. Las_ dec1s1ones de los funci o
narios no federales de emitir certificados son simplemente hechos c~1yo 
acaecimiento hace surgir la obligación federal para una persona detem:una
da -tal como cumplir los 18 años de edad es un hecho que hace ~urgir las 
obligaciones federales en conformidad con las leyes federales relativa~ a los 
adultos. 

Dicho brevemente, aunque es verdad que la decisión (el acto de volun
tad) de un funcionario provincial de hacer que X esté bajo la obligación de 
hacer el> tiene el resultado de que X esté bajo tal obligación, no es verdad que 
por eso "la fuente" de la obligación _de X s~a es~ acto ~e voluntad del fun
cionario. El acto de voluntad de algun func1onano es ciertamente una con
dición necesaria para que X adquiera e~ta_ ob~igación P?rti_cular;_ pero es_e 
acto de voluntad no tiene más importancia mtnnseca (o s1gmficac1on expli
cativa en una explicación de la obligación de X) que cualquier otr~ hecho 
(e.g. cumplir 18) que sea una condición necesaria_Para _que X adquiera _es_a 
(o alguna otra) obligación. Y nótese que un fu~c1o~?no no pu~de dec1cl1r 
emitir un certificado pero dejar sin efecto la obhgac10n que se sigue de esa 
emisión. 

El análisis precedente no se ve afectado si amplia~os el rango de ~lec
ciones abiertas a los funcionarios no federales, e.g. certificar que X es miem
bro de la clase C, o de la clase C1, o de la clase C2, o de la clase Cn, con el 
resultado de que él habría tenido el deber de hacer <l>, ... o <J>n, respe~tiva
mente. La única consecuencia de ampliar de este modo el rango de opciones 
es que las decisiones de los funcionarios pueden afectar a la gente de fonnas 
más variadas y son quizás más difíciles de adoptar, y.e~.este sen?do "de m~s 
peso"; las decisiones empe:o no ~o~ "la fuente ese~c1.?l de las ?,1versas obl~
gaciones, tal como la propia dec1s1ón de X no sen~ la fu~nte_ de sus obli
gaciones de acuerdo con una ley federal que i~p~s1era obhgac1one~ a clases 
determinadas de personas pero autorizara y ex1g1era a la gente elegir su pro-
pia clase (sea periódicamente, o de una vez por t~d~s~. . . 

Mediante su decisión de disponer que el> es JUnd1camente obhgatono 
para X, una persona con autoridad para crear leyes hace que (i) <I> sea jurí
dicamente obligatorio y de este modo (presuntiva~ ~n~e) que ~ii) <J)_ sea m~
ralmente obligatorio. Pero, como el precedente anahs1s de _l a imaginada si
tuación jurídica federal debiera haber ayudado a deJar claro, estas 
consecuencias emanan no de alguna "fuerza" de la "voluntad superior" del 
legislador, sino de la interrelación entre (a) el hecho de que él ha decidido 
de ese modo y (b) un principio "más alto" ( o "más profundo") que hace ese 
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hecho jurídicamente y/o moralmente significativo. 34 En un análisis estric
tamente jurídico, ese principio ulterior consistirá en algún precepto legal 
que atribuya efecto jurídico a tipos específicos de actos legislativos (pero 
que igualmente, aunque menos corrientemente en el mundo moderno, po
dría atribuir efecto normativo a eventos o hechos que no impliquen un acto 
de voluntad o decisión de nadie determinado de imponer una obligación es
pecífica: véase IX.3). Y en la perspectiva más amplia del razonamiento 
práctico, que incluye pero va más allá de los confines del razonamiento ju
rídico, los principios ulteriores relevantes serán los principios de que el bien 
común ha de ser promovido, de que la determinación autoritativa de la so
lución para los problemas de coordinación favorece el bien común, y que la 
regulación jurídica es (presuntivamente) un buen método de determinación 

au tori tati va. 
En consecuencia, la cuestión de si un legislador puede excluir la obli-

gación moral de sus disposiciones, o modificar el alcance o grado de su fuer
za moral, no ha de resolverse preguntando qué obligaciones morales puede 
o intenta o "quiere" imponer. Más bien, la cuestión ha de resolverse pregun
tando cuál es, en vista del bien común, la significación, para la razonabilidad 
práctica, de ciertos hechos -en este caso, el hecho de que un legislador au
toritativo ha decidido y dispuesto que et> es "jurídicamente obligatorio". Y 
la respuesta correcta a esa pregunta es la proporcionada en las secciones pre
cedentes de este capítulo, viz. que en razón de (a) la importancia del derecho 
como modo específico de hacer realidad un elemento fundamental del bien 
común, viz. un orden de interrelaciones humanas flexiblemente estable, 
equitativo; predecible y positivamente colaborativo, y (b) el hecho de que el 
derecho no será efectivo para ese fin a menos que sus súbditos estén gene
ralmente dispuestos a aceptar sus disposiciones y a actuar conforme a ellas 
(incluso cuando ellos hubiesen preferido que las disposiciones fuesen dis
tintas), se sigue (e) que donde el legislador autorizado dispone que et> es obli
gatorio, el efecto, para el jurista, es que et> es obligatorio (sin que haya grados 
o intensidades de obligación jurídica), y el efecto para el ciudadano de con
c iencia recta en cuanto tal (sea o no también jurista) es que et> es moralmente 
obligatorio (presuntivamente). De este modo los actos de voluntad del legis
lador tienen su significación para la razón práctica de otra gente sólo porque 
pueden ocupar su lugar en una estructura normativa que no es obra del le
gislador. Esa estructura no da cabida a que "intenciones" ( o "actos de volun-

34 Esto explica cómo debiera entender uno el quia ("porque") en la famosa observación de 
Tomás de Aquino, todavía viva en el lenguaje jurídico inglfs (y en el castellano), según la cual 
"hay algunas cosas mandadas porque son buenas, o prohibidas porque son malas, pero otras co
sas son buenas porque están mandadas, o malas porque están prohibidas (mala quia prohibita]": 
S.T., 11-Il, q. 57, a. 2 ad 3; cfr. 1-Il, q. 71, a. 6 ad 4. 
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tad") legislativas excluyan o modifiquen obligaciones morales; pues tales 
intenciones, si tuvieran el efecto intentado, debilitarían gravemente la cla
ridad y la certeza y la uniformidad de aplicación que constituyen las bases 
mismas de la utilidad del derecho como modo específico de realizar el bien 
común. Por lo tanto estas intenciones o actos de voluntad no tienen ningún 
efecto, i.e. son irrelevantes para el razonamiento moral relativo a las propias 
obligaciones en cuanto ciudadano. · 

Decir esto no es, por supuesto, negar que un legislador puede crear ex
presamente (o mediante una genuina implicación) una disposición cuyo co
rrecto análisis jurídico sea que es del tipo disyuntivo identificado por Suá
rez. Pero esos actos legislativos debieran ser considerados por los juristas y 
por los ciudadanos asimismo como intentos confusos y abusivos de imponer 
un tributo por hacer et>. No imponen ninguna forma de obligación de no ha
cer et>. Por lo que se refiere a la acción et>, han de ser tratados más bien como 
exhortaciones de un legislador a no hacer <!>. Aunque tales exhortaciones tie
nen alguna relevancia para la apreciación personal del ciudadano sobre las 
exigencias del bien común, no tienen ningún efecto jurídico y en consecuen
cia no crean ningún grado de obligación jurídica ni en el sentido jurídico ni 
en el sentido moral. 

Mi argumento básico contra las teorías de la "ley meramente penal" 
tampoco, por último, disminuye de ninguna manera la amplitud y la libertad 
de la autoridad del legislador para elegir el modelo de acción obligatorio de 
entre todos los posibles modelos alternativos que razonablemente podrían 
ser hechos obligatorios para el bien común. Tampoco implica ni sugiere que 
el legislador está limitado a cristalizar obligaciones que ya estaban de algu
na manera "ahf' (en virtud dela "ley natural"): véase X.7. Si la comparaci ón 
que he hecho con una cierta situación jurídica federal parece sugerir tales 
consecuencias, considérese una analogía parcial adicional. Sucede a veces 
que una legislatura central, que posee competencia legislativa exclusiva so
bre, digamos, la ciudad capital federal, establece el derecho penal de esa ciu
dad simplemente disponiendo que el derecho penal ahí será el derecho penal 
de la provincia circundante, cualquiera sea ese derecho a lo largo del tiempo. 
En tal situación todos los actos de elección sobre el contenido del derecho 
penal que estará vigente en la ciudad son realizados por la legislatura pro
vincial (i.e. no federal) -con todo sigue siendo verdad que esa legislatura 
provincial no posee autoridad sobre la ciudad capital, ni posee potestad para 
excluir, impedir, o modificar la aplicabilidad de sus leyes a esa ciudad. La 
validez y fuerza obligatoria de las leyes de la provincia en esa ciudad han de 
ser explicadas por referencia esencialmente a la ley federal superior. Así, 
también, en el análisis del derecho en general. La amplia discreción del le
gislador para elegir y conformar el contenido de. las obligaciones de sus súb-
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di tos no es incompatible con los principios sobre los que hemos insistido, en 
el sentido de que la fuerza obligatoria de sus actos de elección no es expli
cable esencialmente 35 por referencia a esos actos en cuanto tales, y que no 
le corresponde a él imponerla, excluirla, modificarla, o disponer de ella de 
alguna otra manera. 

XI.8. " RAZÓN" Y "VOLUNTAD" EN LA DECISIÓN, EN LA LEGISLACIÓN, 

Y EN EL CUMPLIMIENTO DEL DERECHO 

Aquí podría abandonarse el tema. Pero es posible alcanzar una com
prensión más profunda de los seculares debates entre moralistas. ¿Por qué 
los defensores de la teoría de la ley meramente penal (y de hecho muchos 
otros) atribuyeron a los actos de voluntad una significación en la explicación 
del derecho que ellos en verdad no tienen, y que oscurece gravemente el rol 
positivamente 36 explicativo de los varios aspectos relevantes del bien co
mún y de los medios adecuados para promoverlo? Para responder esto será 
útil adoptar la asunción o el principio, compartido por todas las partes en el 
debate, de que la interacción de razonabilidad y de pura decisión en la arena 
político-jurídica se ilumina desarrollando una analogía con el proceso de de
cisión y la acción propias de un individuo. De inmediato nos damos cuenta 
de que el más influyente defensor de la teoría de la ley meramente penal, 
Suárez, ha desarrollado un análisis de la acción individual (que comparte con 
Y:ízquez, otro defensor de la teoría de la ley meramente penal) en explícita 
oposición al análisis ofrecido por Tomás de Aquino, cuyos seguidores lle
garon a ser los principales oponentes a la teoría de la ley meramente penal. 

Al igual que Tomás de Aquino, Suárez comprende toda acción humana 
libre y deliberada en términos de una serie (no necesariamente extendida 
cronológicamente) de componentes que interactúan entre sí. Está la capta
ción inteligente de un fin, valor, u objetivo: atribúyase esto a la propia "ra
zón", la propia capacidad de "ver el sentido" o de comprender lo bueno de 
ese fin. Pero esto no llegará a la acción a menos que uno esté interesado ac
tivamente en, i. e. deseoso de, ese fin, para uno mismo: atribúyase este deseo 
del fin a la propia "voluntad", la propia capacidad de perseguirobjetivos que 

35 . Si no fuese por la ambigüedad de "formal" en el lenguaje moderno, sería preferible decir 
"formalmente": en pocas palabras, nuestro argumento se dirige contra la opinión, expresada por 
Lockc en su sexto ensayo sobre la ley natural, de que "la causa formal de la obligación [es) lavo
luntad de un superio r" (von Leyden ed., Oxford: 1954), pág. 185. Conservando la tenninología 
aristotélica usada por Locke, nuestro argumento es que la voluntad de un superior es una entre 
varias posibles causas "eficientes", no formales, de la obligación. 

36 Suárcz naturalmente reconoce al bien común y a la justicia un rol negativo o !imitador en 
su explicación del derecho: la voluntad de un legislador no tiene su e_fecto moral si es injusta: De 
Le¡:ibus, Libro 1, Cap. 9 . 
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uno comprende, o considera, que son valiosos. Luego está la considerac~ón 
inteligente de las formas de conseguir ese fin, y estimación de su respectiva 
eficacia, disponibilidad, ventajas, y desventajas: atribúyase esto a la propia 
"razón". Pero esta consideración y estimación no negará a 1 a acción a menos 
que uno no sólo sea atraído por las diversas ventajas respectivas ~ino qu_e 
además esté dispuesto a poner término al proceso potencialmente mterm1-
nable de comparar posibilidades, ventajas, y desventajas, eligiendo un me
dio ·específico y decidiendo actuar de tal forma: atribúyase esto a la propia 
"voluntad". Hasta aquí concuerdan Tomás de Aquino y Suárez. 37 

Pero en este punto del análisis Suárez (como Vázquez) dice: la propia 
decisión lo mueve a uno a activarse y a nevar a cabo la propia acción. Estan
do la decisión atribuida por él, igual que por Tomás de Aquino, a la "volun
tad", llegamos al mismo axioma que domina la fil osofía jurídica y política 
de Suárez: es la voluntad la que mueve al hombre a la acción --en el terreno 
político, la voluntad del superior; e~ el terreno cuasipolítico ~el propio con
trol sobre las propias facultades y ID1embros. la voluntad propia de cada uno. 
Tomás de Aquino, en cambio, traza una distinción en este punto. Entre la de
cisión, por la cual uno determina, para sí mismo, qué ha de hacer, y la acti
vidad física o psicosomática por la cual uno efectivamente ejecuta la propia 
decisión, Tomás de Aquino discierne mediante su anális~s un último com
ponente; lo denomina imperium ("mandato", imperio). El lo atribuye a la 
propia "razón", y afirma que lo que lo mueve a uno a actuar no es, hablando 
muy estrictamente, la propia decisión sino este imperium, esta "orden a uno 
mismo" 38. Suárez objeta: el imperium de Tomás de Aquino es, afirma, in
necesario y en realidad imposible, "ciertamente una ficción" . 39 

¿ Qué es, entonces, el imperium, según el análisis de Tom,,s de Aquino? 
Es un "acto del intelecto" por el cual uno, por así decirlo, pone ante sí mismo 

37 y Suárez no rechazaría la opinión de Tomás de Aquino de que la "razón'" y la "voluntad"' 
no han de ser personificadas o reificadas; es sólo la persona lo que actúa; y, adem~s. las activa
ciones alternantes de las dos capacidades en cuestión son psicológicamente interdcpendicntcs 
por entero y distinguibles sólo analíticamente. "Voluntas est in ratione" y "cst nppetitus rationa· 
lis": S. T., ! , q. 87, a. 4; 1-11, q. 6 prol.; q. 8, a. 1 ~ 11-11, q . 58, a. 4c y ad l. 

38 s. T., 1-11, q. 17, a. J: " ... De aquí que, en conclusión, ordenar [o imperar: imperare] es un 
acto de la propia razón, presupuesto un acto de la voluntad en virtud del cual l_a propia razón [l_o J 
mueve [a uno], mediante el imperium, a la ejecución del acto." Hablando de manera más amplia, 
en el prólogo a la misma Quautio 17, Tomás de Aquino se refiere a fases de la acción que son 
"mandadas por la voluntad'' (imperatis a voluntate). Véase también q. 90, n. l sed contra, y ad 3. 

39 Suárez, De Legibus ( 1612), Libro 1, Cap. 5, parág. 6; Cap. 4, par5g. 4. A menudo se pasa 
por alto que, en esto, Suárez fue precedido por el "racionalista' '. Gabriel Vázquez, quien argu
mentaba con detalle en el sentido de que la tesis de Tomás de Aquino de\m m1penum entre la pro
pia decisión y la propia ejecución era "innecesaria", "inadecuada", e "inútil" : in Primam Sernn• 
dae, disp. 49, Cap. 4 (sobre S.T., 1-11, q. 17, a. 1). En realidad pocos años después ele b muerte 
de Tomás de Aquino la gente estaba objetando en los mismos términos. 
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el propio curso de acción decidido. Tal acto de la mente es necesario para 
guiar, dar forma, dirigir la actividad física o psicosomática que llevará a 
efecto la propia intención. Hasta aquí vamos bien. Pero, ¿cómo podemos de
cir que este mantener el plan presente en la mente, no importa cuán necesa
rio sea para dar al movimiento la forma de "una acción", es lo que lo mueve 
a uno a actuar? Ciertamente, si considerarnos el movimiento, al igual que 
Suárez tanto aquí como en el contexto político, como efecto de una fuerza 
motora o de empuje, 40 seremos incapaces de aceptar la afirmación de Tomás 
de Aquino sobre el imperium Pero Tomás de Aquino considera el movimiento 
humano no como el efecto de un empujón (sea desde dentro o de un agente ex
terno, por ejemplo un superior), sino más bien como la respuesta de una persona 
a la atracción de (algo que se considera como) un bien. Así según Tomás de 
Aquino, el último componente en cualquier acción deliberada, viz.. los efectivos 
movimientos corporales o de otro tipo, es una respuesta activa a (a) el bien del 
fin y (b) la adecuación de los medios, manteniéndose tanto (a) como (b) sucin
tamente presentes a la propia atención mediante una representación (que podría 

·expresarse en proposiciones acerca de lo que se ha de o se debe hacer) del mo
delo de acción que uno ha decidido. Esta representación, el imperium, ha de ser 
atribuida a la propia razón más que a la propia voluntad, porque tiene el ca
rácter de una representación (de una serie de relaciones entre determinados 
fines y determinados medios) y porque a su vez hace posible introducir un 
orden inteligible (porque inteligente) en los movimientos físicos o psicoso
máticos. 

El imperium presupone ciertamente "ejercer la voluntad", i.e. desear 
este fin determinado, preferir estos medios, decidir simplemente poner tér
mino a la deliberación con la elección. Porque sin estos actos de la voluntad 
no habría toda vía ningún plan de acción y por ende ninguna base plenamen
te definida para moverse uno mismo de esta manera más que de esa otra. 
Pero, dando por sentados esos indispensables "actos" de la voluntad (cuya 
eficacia permanece hasta el final pasando por la propia deliberación y la pro
pia acción hasta su acabamiento), es el imperium, la formulación completa
mente definida ante uno mismo de la propia intención, lo que más directa
mente lo mueve a un0 a actuar. Porque, tratándose de un acto µe la 
inteligencia con carácter de representación, puede resplandecer (por decirlo 
así) a través del imperium el atractivo del fin o de los valores en juego, y la 
estimada conveniencia de los medios seleccionados; y son estas cosas las 

40 Véase, e.g., De Legibus, Cap. 5, parág. 15: "La primera [de las características de la ley 
que se han de hallar en la voluntad y no en la razón] es que la ley [lo] mueve [a uno] y [lo] aplica 
a la acción ... "; Cap. 4, parág. 7: "la ley no sólo ilumina, sino que también proporciona fuerza mo
triz e impele; y, en las operaciones racionales, la facultad primaria para mover a la acción es la 
voluntad". 
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que explican la propia realización de esta acción total. Las personas son mo
vidas por sus percepciones y apreciaciones del bien, del valor, de la ventaja ; 
las propias decisiones se convierten en las correspondientes acciones con
sumadas no tanto porque, habiéndose adoptado, lo empujen a uno "por su 
propia fuerza", sino más bien porque uno puede continuar expresando ante 
sí mismo la propia decisión de una forma que permite que una relación, cap
tada intelectualmente, entre un fin percibido como valioso y un medio per
cibido como conveniente permanezca "visible" para uno, "dando sentido" 
a los propios movimientos a lo largo ·de su curso. 

No tendría sentido tomar partido en este debate sobre las "facultades", 
si no fuera porque la "psicología" analítica de Tomás de Aquino sobre el 
acto humano deliberado es sencillamente una manifestación de su compren
sión de la totalidad de tales acciones por referencia a los valores que, a través 
de ellas, las personas pueden procurar y están procurando. En un punto de
cisivo en su explicación de la obligación (a su vez el aspecto decisivo de la 
ley, para Suárez), Suárez deja que el fin y los medios juzgados apropiados 
para conseguirlo se pierdan de vista detrás del puro hecho de la decisión. 41 

Repitámoslo: Tomás de Aquino considera la decisión como una condición 
completamente necesaria para toda acción humana plena; pero considera 
que la razón más precisa para (y la causa de) el propio obrar de ahora no es 
que uno ha decidido actuar así en algún momento (no importa cuán cerca
no), sino que uno ve ahora el sentido de actuar conforme a la propia deci
sión: y este "ver el sentido" se 11eva a cabo mediante una racional repre
sentación-ante-uno-mismo-del-curso-de-acción-seleccionado, cuya fom1a 
es semejante a y transparenta la inteligente captación-del-valor-y-estima
ción-de-los-medios que ha hecho de la propia decisión una "decisión racio
nal" antes que un "impulso". Y como Suárez niega esto en su psicología ana
lítica sobre la acción individual, así correspondientemente no ve ninguna 
necesidad de explicar la obligación poniendo en una estructura de fines y 
medios la decisión del gobernante de que sus súbditos hagan cJ> y estén bajo 
la obligación de hacer et>. 42 

41 
E.g. op. cit., Libro I, Cap. 5, parág. 21: "si uno tiene en mente la fuerza motriz en la ley, 

de manera que se dice que la ley es el poder en el gobernante que mueve y que hace obligatoria 
la acción, entonces en ese sentido, es un acto de la voluntad. Si, en cambio, si nos referimos a y 
consideramos esa fuerza en la ley que nos dirige hacia lo que es bueno y necesario, entonces la 
ley corresponde al intelecto". Obsérvese la disyunción entre lo "obligatorio" y lo "bueno y ne
cesario". 

42 
Por contraste, para Tomás de Aquino, la obligación es simplemente una necesidad racio

nal de ciertas clases de medios para ciertas clases de fines: S. T., 1-11, q. 99, a. 1 c; 11-11, q. 58, a. 
3 ad 2. 
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En su análisis político-jurídico, Suárez y Vázquez usan naturalmente 
un concepto de imperium, mandato. 43 Pero ellos lo conciben primariamente 
c?:11º un~ expresión de la decisión del legislador (de imponer una obliga
c1on); lo importante para ellos es el acto de voluntad (decisión) de ese modo 
l.!xprcsado y dirigido a los súbditos. Una y otra vez, Suárez hace ver que a 
men_os que el le~isla~or de~ida hacer obligatorio el modelo de acción que él 
prefiere, no sera obhgatono. 44 No es necesario negar esta proposición. El 
error de Suárez está en inferir de ella que lo que hace la conducta realmente 
obligatoria es, precisa y simplemente, la decisión del legislador de que lo 
sea. La ana(ogía co? el estado federal debiera habernos puesto en guardia 
contra esta_ 111fer~nc1a. Para _Tomás de Aquino, por otra parte, lo importante 
acerca del unpenum del legislador no es que represente un acto de decisión, 
Y en verdad de una decisión de "imponer una obligación"; ese hecho se da 
por_ sentado. Lo importante es que el imperium expresado, la "intención del 
kg1slador" promulgada, representa para el súbdito un modelo de acción de
fi ni_do e i?tcligible, el cual, habiendo sido elegido por el legislador para ser 
obligatono, puede realmente ser obligatorio a los ojos de un súbdito razo
nable porque el imperium del gobernante puede (en pro del bien común) ser 
razonablemente tratado por el súbdito como si fuese su propio imperium. 45 

Porque, tal como el imperium de un individuo, su formulada resolución de 
actuar, motiva s_us ~ovimientos ~orque transparenta el valor de sus objeti
vos y l_a conve111cnc1a de los medios elegidos para conseguirlos, asimismo 
a los_ OJOS del súbdito el imperium del gobernante tiene fuerza para moverlo 
precisamente por9ue transparenta el bien común y por ende el súbdito (que 
reconoce la necesidad de soluciones autoritativas para los problemas socia
ks) trata la disposición del gobernante como una respuesta relevante a las 
11ccesidades de ese bien común. 46 

43
• Véase, e.g. De Legibus, Libro!, Cap. 5, parág. 13; Libro 11, Cap. 2, pará~s. 9, 14; Cap. 

4 , parag. 1; Cap. 5, parág. 13; Cap. 6, parág. 6; etc.; in Primam Secundam, disp. 150, Cap. 3, n• 
19; d1sp. 49, Cap. 2, n• 6. Véanse las notas a 11.6, más arriba. 

44 
De Legibus, Libro 1, Cap. 4, parágs. 7 , 8; Cap. 5, parágs. 16, 19. 

45 V' T • d A . . ease omas e qumo, S.T, 11-11, q. 50, a. 2c y ad 3; q. 47, a. 12c. Cfr. Weber, Onlaw, 
p:,g. 328: "En nuestra termino logía la dominación será idéntica a un poder autoritario de mando. 
Para ser más específico, dominación indicará la situación en que: la voluntad manifestada (man
dato) del gobernante o de los gobernantes está dirigida a influenciar la conducta de una o más 
otras personas (los gobernados) y realmente la influencia de hecho de tal manera que su conduc
ra ocurre e11 11110 medida soc:ialmeme re leva me como si los gobernados hubieran hecho del con
rcn,f o d':l 111w1daw la 111áxi111a de su conducta por su propio interés" (énfasis añadido). 

6 
_Esta es la razón por la que, en el mismísimo comienzo de su tratado sobre la ley, Tomás 

de Aquino arguye que "la ley es algo propio de la razón. Porque la ley es una regla y medida de 
la acción ... y la regla y medida de los actos humanos es la razón, que es la base [principium] de 
taks actos. Porque or~~nar las cosas a un fin es la función de la razón -y el fin es el primer prin
c,pwm de las acciones : S. T., 1-11, q . 90, a. le. Y, por supuesto, el fin u objetivo figura en la propia 

1 
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Dicho brevemente, al examinar las teorías de la ley meramente penal, 
con su atribución a la voluntad del legislador de toda fuerza motora y obli
gatoria, estamos examinando un aspecto limitado o una ramificación de ese 
vasto movimiento de pensamiento que ha procurado, con un éxito histórico 
aplastante, expulsar del análisis de la acción individual y política toda aten
ción sistemática a la inteligibilidad de los bienes que pueden ser realizados 
en la acción. 

Xl.9. ÜBLIGACIÓN MORAL Y VOLUNTAD DE DIOS 

Aquellos que fundamentaron la obligación jurídica en la voluntad del 
gobernante trataron de ser consistentes en su comprensión de la obligación. 
Explicaron la obligación de actuar razonablemente (i.e. moralmente) ape
lando a un ejercicio especial de la voluntad divina, mediante el cual Dios 
manda que el bien (lo razonable) sea hecho y el mal (lo irrazonable) sea evi
tado: II.8. Porque ¿en qué podría consistir la obligación moral, si no en el 
movimiento de la voluntad de un inferior por la de un superior? 

Tal enfoque de la explicación de la obligación está conceptualmente 
desviado, porque se basa en una reducción de la lógica de la razón pr:íctica 
a una especie de mecánica, en la cual una fuerza mueve o supera a otra. Ade
más, suscita las preguntas: ¿por qué debiera yo obedecer la voluntad de 
Dios? ¿Cómo puede surgir la obligación de lo que, después de todo, parece 
ser simplemente un hecho más? En la tradición suareciana (que tenía ante
cedentes, por supuesto, y tiene seguidores hasta el día de hoy) tales pregun
tas no pueden ser respondidas coherentemente. En 11.5-6, más arriba, seguí 
brevemente la pista de las secuelas del callejón sin salida suareciano, hasta 
su espectacular desenlace en el desmantelamiento por Hume de la fil osofía 
moral de varios siglos. La fundamentación de la obligación ética en la vo
luntad de Dios llega a serun ejemplar de primera clase entre las falaci as con
ceptuales coleccionadas para su exhibición en los libros elementales de fi
losofía. 

Las cosas, sin embargo, no son tan sencillas: es menester desenmara
ñar cuestiones entremezcladas. Además, el tópico debiera servir como un 
recordatorio de que mi explicación está todavía incompleta. Porque cierta
mente es posible preguntar por qué las necesidades del bien común (torna
das como últimas en este capítulo) nos imponen una obligación a usted o a 
mí. Es posible investigar, también, acerca de las exigencias básicas de la ra
zonabilidad práctica que estudiamos en el Capítulo V. ¿Exactamente qué se 

razón práctica (en el propio razonamiento práctico) bajo la descripción de "bueno", "v:1lio~o··. 
etc.: q. 94, a. 2c; 111.2, más arriba. 
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quiere decir con "exigencia"? Y tales cuestiones no son meramente concep
tuales o especulativas. Ellas surgen, a veces de modo bastante aprenúante, 
como parte o como prolongación del esfuerzo por encontrar un sentido prác
tico a nues tra acción y a nuestra vida como un todo. Cabe, por tanto, una ex
plicación más profunda, que intento proporcionar en el Capítulo XIII. 

NOTAS 

XI.1 

La obligación e11 Aristóteles ... Se ha sugerido algunas veces que Aristóteles no 
tiene en absoluto un concepto de obligación (de lo que podríamos llamar obligación 
moral). Pero para muchas pruebas de lo contrario, véa$e Gauthier-Jolif, II, 2, págs. 568-75. 

Obligación, "deber", y supererogación ... Véase, e.g., Joel Feinberg, "Superero
galion and Rules" ( 1961) 71 lnternationalJ. Ethics 276-88; Roderick M. Chisholrn, 
"Supcrerogalion and Offence" (1963) S Ratio 1-14 (los dos en J. Thomson y G. Dwor
kin, cds., Ethics, New York: 1968). 

División de la ética en "deontológica" y "teleólógica " .. . La de Aristóteles cier
tamente se sale de esta categoriz.ación: véase J. M. Cooper, Reason and Human Good 
in Aristo1le (Cambridge, Mass.: 1975), págs. 87-8. Así lo hace la de Tomás de Aquino, 
y .1sí l.1mbién la ética de este libro. 

XI.2 

Promesa y comrato ... Sobre la relación entre las promesas y el moderno derecho 
angloamericano de los contratos (y sus antecedentes), véase E. Allan Farnsworth, 'The 
P;ist of Promise: an Historical Introduction to Contract" (1969) 69 Columbia L Rev. 
576-607. 

El significado fo cal de "prometer" ... Para gran parte del siguiente análisis de la 
obligación promisoria, véase G. E.M. Anscombe, "On Promising and its Justice, and 
whether it needs be respected in foro interno" (1969) 3 Crítica 61-78. Para una expli
cación similar, que difiere en detalles, véase J. Raz, "Promises and Obligations" en 
ll:tckcr y Raz, Essays, págs. 210-27; en la misma tradición, Grotius, De Jure Belli ac 
Pac:is ( 1625), Libro II, Cap. xi, parágs. ii-iv. 

Obligació11 basada, por la doctrina de los actos propios (estoppel), en expresio-
11es de una intención de actuar en las que otros han confiado ... Véase Neil MaéCor
mick, "Voluntary Obligation and Normative Powers" (1972) Proc. Aris. Soc. , Supp. 
vol. 46, págs. 59-78; Australia v. France, /. C. J. Rep. 1975, 253 en págs. 267-8, y el co
mentario de Thom;is M. Frnnck, ( 1975) 69 Am. J. /nt. L. 612-20. La confianza más que 
la promesa es cae.la vez más la base del derecho norteamericano de los contratos, pero 
esto se desarrolla a parejas con una teoría de la responsabilidad por "riesgo" que pres
cinde de la "obligación" de los contratos, o por lo menos la reinterpreta radicalmente: 
véase Roscoe Pound, lntroduction to the Philosophy of law (rev. ed., New Haven: 
1954), págs. 159-68; para los orígenes de la teoría del riesgo, véase Oliver Wendell 
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Holrnes, The Common law ( 1881; ed. Mark de Wolfe Howe, Cambridge, Mass.: 1963), 
pág. 235; para la crítica de la correspondiente teoría de la obligación de Holmes, véase 
XI.5. 

"Explicaciones de primer nivel" de la obligación promisoria .. . Véase Raz, Prac
tica[ Reason, págs. 52-3, 56-8, para una exposición y crítica de la análoga "teoría de las 
normas como prácticas". 

"Del estado al contrato" ... Véase Henry Sumner Maine, Ancient law ( [O! ed., 
1884; ed. F. Pollock [1906) Boston: 1963), pág. 165; sobre "Toe Early History ofCon
tract", véase ibid., Cap. ix; sobre la relevancia más amplia de los principales aspectos 
del análisis del contrato de Maine, véase Max Gluckman, The Ideas in Barorse Juris
prudence (Man<iliester, 2! ed.: 1972), Cap. 6 y págs. xvi, xxiv. Tanto Maine como 
Gluckrnan muestran que el surg·irniento del concepto moderno de contrato promisorio 
es, en sistemas jurídicos muy diversos, (i) la lucha por separar la noción focal de.una in
tención expresa y aceptada de asumir una obligación respecto de la noción de que nin
guna obligación puede surgir sin alguna transferencia, o ejecución p;ircial , o por lo me
nos algunas formalidades; y (ii) la lucha por admitir que las obligaciones creadas por 
un contrato no necesitan conformarse a ningún tipo preexistente de obligación referida 
a la propiedad o al estado. Poco importa si esta línea de desarrollo, como progresión li
neal, es universal o no lo es: Leopold Pospisil, Anthropology of law (New York: 1971 ), 
pág. 1 SO, proporciona alguna razón para pensar que no lo es. 

XI.3 

la obligación jurídica posee fuerza invariable ... Dworkin, Taking Rights Se
riously (London: 1977), Caps. 2 y 3, subraya que la obligación derivada de las reglas 
jurídicas no tiene la dimensión de peso. Aunque también afirma que h;iy principios ju
rídicos que sí crean obligaciones de peso variable, él está primari;imente interesado en 
afirmar que tales principi·os tienen peso jurídico precisamente en virtud de su peso mo
ral, y que la "teoría jurídica" es una rama de la teoría, o ideología, moral o política. De 
esta manera, él minimiza la medida en que el pensamiento jurídico puede y de hecho se 
aisla del flujo general del razonanúento práctico. El presente capítulo no tiene interés 
en afirmar o negar que "corno hecho sociológico" todas las obligaciones jurídicas son 
(tratadascorno)del núsmopeso, oque en una "teoría del derecho" de un moralista todas 
las obligaciones jurídicas poseen el mismo peso; su interés es explicar las razones prác
ticas para un postulado operatiYo del pensamiento jurídico, y las consecuencias del pos
tulado en el razonanúento jurídico. 

No hay conflictos entre reglas que imponen deberes ... La opinión ele Dworkin de que 
"tales conflictos serían situaciones de emergencia, situaciones que exigirían ü na decisión 
quealteraríael conjunto de pautas de una forma dramática", y las razones que la apoyan (op. 
cit., págs. 74-7), han de preferirse a la opinión de Raz de que los "conflictos" son cosaco
rriente ("Legal Principies and the Linúts of Law" [ 1972) 8 1 Ya/e L J. 823). 

Explicación de la obligación por referencia a las reacciones humanas ante el in
cumplimiento ... El mejor intento, que complementa las ideas de Kelsen con las de Han, 
es Raz, Legal System, págs. 147-59. Otras fuentes bien conocidas son Hobbes, De Cive 
[1651), Cap. XIV, parágs. 1, 2; Austin , Province, págs .. 14-1 5. 
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XI.4 

Represe11tació11 esquemática de las reglas que imponen obligación ... Para una 
vc1sión más completa en el mismo sentido, véase G. H. von Wright, Norm andAction 
(London: 1963), Cap. V. En mi notación el> corresponde a lo que es denominado "un 
modelo de conducta" por Hart, "un acto definido por una norma" (a norm act) por Raz, 
"una idea de acción" por Alf Ross, "un frástico" por R. M. Hare, "contenidos norma
ti vos" o más precisamente "actos genéricos" por von Wright... 

La obligación mor'al de obedecer el derecho ... M. B. E. Smith, "Is there a prima 
jal'ie Obligation to Obey the Law?" (1973) 82 Ya/e L J. 950, arguye que no hay nin
guna obligación, ni aun primafacie, de obedecer el derecho en cuanto tal ("genérica
mente"); al enfrentar una exigencia jurídica (e.g. detenerse ante un semáforo) uno está 
moralmente autorizado a comenzar a razonar desde cero, i. e. a juzgar qué es lo moral
mente exigido en la situación aparte del hecho de que hay una regla de derecho que exi
ge determinada conducta en esa situación. Pero al evaluar el destino de una sociedad cu
yos miembros tuvieran este enfoque, i.e. que sostuvieran que no había obligación prima 
facie de obedecer el derecho, Smith dice (pág. 969) "debemos asumir que los miembros 
de esa sociedad aceptan otras reglas morales (e.g. "No dañar a otros", "Cumplir las pro
mesas", "Decir la verdad") que les proporcionarán un incentivo moral para obedecer el 
c.Jcrccho en la mayoría de las circunstancias". No logra ver que todos los argumentos 
que él aduce contra la obligación genérica de obedecer el derecho podrían aducirse 
igualmente contra esos otros principios o normas morales -la estrategia general de su 
argumento consiste en postular circunstancias en las que, si uno comenzara a razonar 
desde cero, uno concluiría que no había razón suficiente para hacer lo que un precepto 
legal disponía, o, alternativamente, que había suficiente razón para hacerlo incluso en 
ausencia de ese precepto legal. Esa estrategia general eliminaría fácilmente las obliga
ciones de cumplir las promesas, no decir mentiras, etc. Incluso en sus propios términos 
cuasiutilitaristas, la estrategia es poco sólida porque no advierte los drásticos efectos 
"de segundo orden" que se seguirían de que todo el mundo estuviera dispuesto a co
menzar a razonar desde cero en cada situación, i.e. dispuesto a escoger con cuidado en
tre las opciones prescindiendo de las consideraciones "estructurales" derivadas de arre
glos y compromisos pasados, de la adhesión general a los valores básicos, o de las 
disposiciones autoritativas en la comunidad. Algunos de estos efectos están bien exa
minados en D. H. Hodgson, Consequences of Utilitarianism (Oxford: 1967). 

Fuerza excluyente de las reglas jurídicas ... Para ejemplificaciones muy fuertes, 
considérense dos enseñanzas de Tomás de Aquino: (i) que un funcionario público no 
hace mal al ejecutar una sentencia judicial que él sabe que está equivocada (no porque 
la ley aplicada sea injusta, sino porque el acusado es inocente), pues "no le compete dis
cutir 13 sentencia de su superior legítimo": S.T. II-II, q. 64, a. 6 ad 3; (ii) de manera se
mejante, un juez no debe contravenir los preceptos legales sobre la prueba, los medios 
probatorios, los veredictos, etc., con el fin de conseguir la absolución de alguien que él 
sabe que es inocente (por pruebas jurídicamente inadmisibles). Lo más que puede hacer 
es someter los "hechos" jurídicamente establecidos a exámenes más severos en un es
fuerzo por encontrar algún error en el proceso de su determinación: S. T., 11-II, q. 64, a. 
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6 ad 3; q. 67, a. 2c. Nótese que un contemporáneo de Tomás de Aquino mayor que él, 
San Buenaventura, discrepaba del rigorismo de la segunda enseñanza. 

Xl.5 

Obligación y pena en el contrato ... Desde mediados del siglo XVII, el derecho in
glés ha tratado las "penas" (en cuanto distintas de auténticas estimaciones de daños an
ticipadas convencionalmente) inexigibles: véase A. W. B. Simpson, A History of rhe 
Conimon Law of Contract (Oxford: 1975), págs. 128-25. Pero la forma típica de con
trato escrito en la Europa medieval, la fianza condicional en que según el derecho in olés 
se apoyaría la acción de cobro, puede considerarse como un contrato disyuntivo, cimo 
parece considerarlo Simpson: ibid., pág. 6. "El cumplimiento de lo que podría 11:imarse 
el acuerdo subyacente no es impuesto como un deber; el cumplimiento más bien es re
levante sólo en cuanto que proporciona una excepción COf\tra la acción de cobro de 1::1 
pena": pág. 112. Pero él también aporta muchas pruebas de que los tribunales y los ju
ristas nunca perdieron de vista el acuerdo sustancial subyacente "al que el oblig:ido est:í 
primariamente vinculado" (Stanton, J., en el Eyre of Kent, 1313-14, ci t:ido en ibid., 
pág. 115). En verdad, de modo bastante inconsistente con sus observaciones preceden
tes, Simpson concluye en la pág. 123 que "la institución de la fianza penal y la práctica 
de los tribunales de confirmar esas fianzas ejemplificaban" "la idea de que la funci ón 
real de las instituciones contractuales es asegurar, hasta donde sc:i posible, que los 
acuerdos sean cumplidos" -y aquí "acuerdos" debe referirse al "acuerdo sust:incial, 
subyacente" oculto "bajo la forma jurídica" (pág. 112). Así que no hay nada de holme
siano en la técnica medieval, adaptada a una época "donde los hombres no podían con
fiar entre sí, y la máquina del derecho era débil" (pág. 124). 

Influencia de la Summa Angelica y de otras Summae Confessru-iorum en el de
recho inglés ... Véase Simpson, op. cit., págs. 337-405. 

Holmes acerca del contrato ... Véase Mark deWolfe Howe, Justice 0/iver IV<'11• 

dellHolmes: The Proving Years 1870-1882 (Cambridge, Mass.: 1963), págs. 224, 233-
40. Obsérvese la prueba (ibid., pág. 234, n. 25) de que Holmes mismo no aceptaba que 
su análisis equivaliera a decir que el promitente asume una obligación disyuntiva (de 
cumplir o bien ser responsable de los perjuicios). El hecho es que Holmes realmente de
seaba deshacerse del concepto de obligación ("deber") en este contexto: vé:ise ibid., 
págs. 236, 76-9. 

XI.6 

Historia de las teorías de la "ley meramente penal" ... Una "teoría de la ley me
ramente penal" se halla formulada claramente por primera vez en Ángelo ele Cl:wasio, 
Summa Angelica de Casibus Conscientialibus (1486; con al menos 30 ediciones por 
1520), un manual para confesores que influyó en el desarrollo del derecho inglés (e.g. 
de los contratos) por intermedio del primer y más duradero texto de estudio para estu
diantes del derecho inglés, el Doctorand Student de St. German. La teoría seguía reso
nando en textos confusos de la séptima y posteriores ediciones ele los Cnmmenraries ele 
Blackstone. Véase I Commentaries (71 ed., 1775), 58 n., donde afirma erróneamente 
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que sigue el De Obligatio11e Co11scie11tiae (1660) de Robert Sanderson. El mejor estu
dio accesible es William Daniel, The Purely Penal Law Theory in the Spanish Theolo
giansfrom Vitoria to Suarez (Rome: 1968), que proporciona referencia y citas de todos 
los autores aquí mencionados. Critica eficazmente (pág. 112) a D. C. Bayne, Conscien
ce, Obligation and the Law (Chicago: 1966), que es, no obstante, una obra valiosa. La 
historia de la teoría es, naturalmente, considerablemente más compleja de lo que puede 
sugerir nuestra breve exposición. 

"Obligación" e11las teorías de la ley meramente penal ... A lo largo de la contro
.versia entre moralistas acerca de las "leyes meramente penales", "obligación" significa 
primariamente (pues los protagonistas de la disputa eran moralistas) la obligación mo
ral de hacer <1> que presuntivamente implica cualquier obligación jurídica de hacer <l>, 
y secundariamente la obligación jurídica misma como podría ser reconocida en el ra
zonamiento o en las conclusiones de un juez (que ha de ser tajantemente distinguida, 
por supuesto, de la "obligación jurídica" en el sentido restringido [holmesiano] de mera 
sujeción a la pena P en ei caso de no hacer <l>). Nótese, sin embargo, que incluso un mo
ralista fuertemente contrario a las teorías de la "ley meramente penal" puede sucumbir 
ante la engañosa simplificación según la cual uno tiene una "obligación jurídica" si y 
sólo si uno está sujeto a P en caso de no hacer <l>: véase Domingo de Soto, De Justitia 
et litre ( 1556), Libro X, q. 5, a. 7. 

Motivos de la estrategia formalista de Castro ... Véase Daniel, op. cit., págs. 46, 
77-83, 164-70. El principal seguidor de Castré> en este aspecto es Gabriel Vázquez, in 
Pri111am Sec1111dae, disp. 159, Cap. 2. A la objeción de que las disposiciones "meramen
te penales" no merecen el nombre de ley, Vázquez se inclina a replicar que él está de 
acuerdo, o que pueden llamarse leyes porque imponen una obligación al juez de infligir 
una pena: ibid., Cap. 3. 

Navarro, Gregario de Valencia, y la "segunda teoría de la ley meramente pe-
1uil" ... Véase Daniel, op. cit., págs. 64-70, 82-8, 175-200, que la denomina una teoría 
de "benigna suposición" (se. respecto de la intención del legislador de (no) obligar). 
Las objeciones de Suárez contra esta versión de la teoría son estudiadas en ibid., en 
págs .. 188,205: véase Suárez, De Legibus, Libro IIl, Cap. 22, parág. 10; Libro V, Cap. 
3, parágs. 11-12. Daniel, op. cit., págs. 86-7, 91, subraya correctamente la importancia 
de la suposición de Navarro y de muchos otros (animados por la desafortunada expre
sión medieval teológica, jurídica y canónica, que distinguía entre obligatio ad culpam 
y ubligatio ad poe11am) de que la culpa (moral), al igual que la pena humana, era un tipo 
de sanción, que el legislador podía imponer o no imponer. 

"Teoría de la ley meramente pe11al" como un alivio respecto de leyes onerqsas ... 
Véase especialmente Daniel, op. cit., Cap. 4, sobre la discusión teológica acerca de (i) 
las severas leyes españolas, del siglo XVI, que prohibían recoger madera, y (ii) el im
puesto a las ventas (la alcabala, impuesta por primera vez en España en 1341, y que se 
elevó al 10 por ciento o más en el siglo XVI). 

Suárez y la "tercera teoría de la ley meramente penal" ... Véase Daniel, op. cit., 
p:ígs. 88-92, 94-113, 158-62, 200-6. La teoría de Suárez ha seguido siendo influyente 
hasta el día de hoy. 
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XI.7 

La distinción entre tributo y pena ... Tal como lo han advertido Soto, Bartolorné 
Medina y otros (véase Daniel, op. cit., págs. 41-4), es demasiado simple la distinción, 
también utilizada por la Coite Suprema de los Estados Unidos (véase e.g. U11ired Sta res 
v. La Franca (1930) 282 US 568 en 572), que concibe un tributo como una contribución 
compulsiva a los gastos necesarios para el bien común. Hay una tercera categoría, la de 
las leyes que imponen un tributo a la conducta (e.g. la exportación de cereales, fumar 
cigarrillos) con el fin de desincentivarla ( o: permitirla a cierto precio: /ex concessoria ). 
Holmes utilizó descaradamente la existenc¡'a de casos limítrofes entre tributo y pena 
para reforzar su total negación de la distinción (desde el punto de vista "estrictamente 
jurídico", i.e. el punto de vista del "hombre malo", por supuesto): "The Path ofthe 
Law" (1897) 10 Harv. L Rev. 457 en 461. 

XI.8 

Tomás de Aquino y Suárez acerca de la "razó11" y la "voluntad" ... Respecto de 
Tomás de Aquino, véase S. T., 1-II, qq. 10-17. S. Pinckaers o frece síntesis úti les en la 
edición de laÉditionsdu Ce,fde laSomme Théologique, la-2ae, qq. 6-17 (2~ ed., París: 
1962), págs. 408-49, y más brevemente Thomas Gilby en el vol. 17 de la traducción de 
Blackfriars ( 1966), apéndice l. Detrás de Tomás de Aquino en estas materias está Aris
tóteles, Et. Nic., esp. VI, 2: l 139al 7-b 6 (no obstante la incomprensión de Aristóteles 
por parte de Tomás de Aquino en diversas cuestiones de detalle: véase Gauthier-Jolif 
sobre 1139b 4-5 y III, 5: 1113a 6-7). Respecto de Suárez, véase De Legibus, Libro I, 
Caps. 5 y 6; Libro II, Cap. 3, parágs. 4-9, y los textos citados en T. E. Davitt, The Nature 
of Law (St. Louis: 1951), Cap. VI; D. P. O'Connell, "Rationalism and Voluntarism in 
the Fathers of International Law" ( 1964) 13 Indian Yearbook /nt. Aff. Parte II, p:ígs. 3-
32. Las diferencias reales entre Tomás de Aquino y Suárez, enfatizadas en el texto. no 
deben llevar a concluir que Suárez era un voluntarista puro; más bien, é l se inclina por 
la opinión (De Legibus, Libro I, Cap. 5, parágs. 20-2) de que "para la ley hay dos requi
sitos: impulso y dirección, o (por decirlo así) bondad y verdad, i.e. un juicio recto acerca 
de las cosas que se han de hacer y una voluntad eficaz que empuje a la ejecución de esas 
cosas; y así la ley puede ser tanto un acto de la voluntad como un acto de la razón". Un 
buen resumen de las semejanzas y diferencias es Walter Fa~rell, The Natural Moral 
Law according to St. Thomas and Suarez (Ditchling: 1930). 

Excursus sobre las teorías voluntaristas de la obligación 

Muchas explicaciones de la obligación, tanto promisoria como jurídica, han em
pleado, más o menos oscuramente, la noción de que es creada por la voluntad-del pro
mitente, o de un superior cuya voluntad "mueve" la del inferior. A menudo esto va un i
do a la noción de que la voluntad del súbdito es movida por la amenaza de sanción (o, 
a veces, por la perspectiva de un premio): Of Laws in General de Bentham es un buen 
ejemplo, y puede interpretarse tanto en el sentido de que afirma como en el de que niega 
que la sanción (o el premio) es estrictamente esencial para la obligación jurídica en su 
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esencia formal (como distinta de su eficacia). (Para una ambigüedad, o ambivalencia, 
similar véase Pufendorf, De Jure Naturae et Gentium (1672] I, Cap. vi, parág. 9). En 
A Fragment of Govemment (1776), Cap. V, parágs. vi, vii, Bentham había definido el 
deber en términos de sanción: "Es mi deber hacer esto, cuando soy susceptible de ser 
castigado, según el derecho, si no lo hago ... Uno puede concebir tres clases de deberes; 
poUticos, morales, y religiosos; que corresponden a las tres clases de sanciones por me
d10 de las cuales ellas son impuestas ... El deber político es creado por el castigo: o al me
nos por la voluntad de las personas que tienen en sus manos el poder de castigar ... Véase 
también ibid., Cap. I, parág. xii, nota, donde el deber está definido simplemente en tér
minos de expresiones de la voluntad de un superior; asimismo Of Laws, págs. 93,294. 
Véase Of Laws, págs. 54, 134, 136 n., 248,298, para pasajes que enfatizan ta importan
cia de las sanciones, en ausencia de las cuales "la obligación sería una telaraña" (pág. 
136 n.) [¿pero sería inconcebible?] y la ley "no podría tener nada de la eficacia de lo que 
es realmente una ley" (pág. 248). En la pág. 298 Bentham lidia directamente con la 
c uestión y concluye: "una expresión de voluntad, y la expresión del motivo en que se 
apoya el cumplimiento de esa voluntad, pueden realmente existir la una sin la otra ... " . 
Esto queda reflejado en su definición formal de "una ley" en la oración que da comien
zo a su obra (pág. 1). En definitiva, los indicios de un cambio de opinión después del 
Frag111ent son insuficientes, pero las ambigüedades son una prueba significativa de ta 
fuerza de la teoría voluntarista de la obligación. 

En Lodo caso. está claro que en la extensa filosofía jurídica de Francisco Suárez, 
por ejemplo, la obligación como la fuerza motora de la voluntad de un superior que 
mueve a la voluntad de un inferior (y véase Il.6, más arriba) se distingue con claridad 
Y adecuada firmeza respecto de la sujeción a la pena o sanción (como uno esperaría de 
un teórico que todavía suscribe la distinción medieval entre la "fuerza directiva" de ta 
ley. y su "f ucrza coactiva"). Acerca de la obligación como la fuerza motora de la volun
tad del superior, véase e.g. De Legibus (1612), Libro II, Cap. vi, parágs. 7, 10, 22 (don
de nunca se hace referencia a la sanción). Para la distinción entre el "poder" o "fuerza 
vinculante" "directiva" y "coactiva" de las leyes, véase e.g. Libro III. Cap. xxxii, pa
rágs. 5, 6 (que s in embargo confunde imponer una obligación con inducir o "forzar" 
exitosamente). Cap. xxxiii, parágs. 1, 8, 9; Libro VII, Cap. xix, parág. 3. La prueba cen
tral que da Suárez para su versión de la "teoría de la ley meramente penal" (véase XI.6, 
más arriba) es como sigue: "el legislador puede hacer una ley que obligue en conciencia 
Y que al mismo tiempo imponga una pena a los infractores de la ley, y él también puede 
hacer una ley que obligue en conciencia sin asignar ninguna pena para la infracción; por 
lo 1a1110 él también puede hacer una ley que obligue solamente a [someterse a] la pena 
debida ... ": Libro V, Cap. iv, parág. 3. Dicho brevemente, el hecho de que uno esté su

jeto a una pena jurídicamente establecida en caso de no hacer <l> simplemente no impli
ca, en opinión de Suárez, que hacer <l> sea obligatorio (jurídica o moralmente). 

Una variante específica, pero no insignificante desde el punto de vista histórico, 
de la teoría voluntarista de la obligación promisoria fue sugerida por Hobbes en su De 
Corpore Politico ( 1650), Parle I, Cap. 3 (Raphael, British Moralists, parág. 102): "Hay 
una gran similitud entre lo que nosotros llamamos injuria o injusticia en las acciones 
y en el trato entre los hombres en el mundo, y lo que se llama absurdo en los argumentos 
Y debates de la Escuela. Porque así como el que es llevado a contradecir una afirmación 
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sostenida antes por él mismo, se dice que es reducido al absurdo ... así hay en todo rom
pimiento de un pacto una contradicción propiamente dicha. Porque el que pacta quiere 
hacer, u omitir, en el tiempo por venir. Y el que hace cualquier acción, la quiere en ese 
momento presente, que es parte del tiempo futuro contenido en el pacto. Y por tanto el 
que viola un pacto, quiere hacer y no hacer la misma cosa, lo cual es una contradicción 
palmaria. Y así la injuria es un absurdo en el trato [se. en las acciones y transacciones], 
así como el absurdo es una especie de injusticia en el debate". El argumento reaparece 
de una forma ligeramente diferente en un punto crítico del Leviathan (1651 ), Cap. 14 
(British Moralists, parágs. 59, 61), con especial referencia al deber, o al estado de estar 
"obligado", creado por los "contratos" ("pacto" recibe aquí un significado especial , 
más restringido que en el De Corpore Politico). En el Leviathan el argumento de la au
tocontradicción está simplemente yuxtapuesto a la mejor conocida opinión de Hobhcs 
de que "los vínculos, por los cuales los hombres son ... obligados ... reciben su fuerza, no 
de su naturaleza. (pues nada es más fácilmente quebrantable que la palabra de un hom
bre) sino del temor a alguna consecuencia mala por el quebrantamiento". El argumento 
de la autocontradicción tiene dos debilidades obvias. La primera es su equívoco entre 
querer hacer <l> en un determinado momento y querer en un determinndo momento ha
cer <l>. La segunda es que cuando dos proposiciones se contradicen e ntre sí, walq11iera 
puede ser falsa, y no hay ninguna razón a priori para preferir una a la otra; pero un acto 
de voluntad promisorio debe ser preferido a priori al acto de voluntad que rompe la pro
mesa si el primero ha de considerarse como que impone obligación. 

Cuando Kant asumió el argumento de la autocontradicción, parece hnber identi
ficado la primera debilidad (el equívoco) pero no la segunda: véase su The Science of 
Right, Primera Parte, sec. 7: "Este derecho [a lo que ha sido prometido) no se ha de ;mu
lar por el hecho de que el promitente habiendo dicho en un momento, 'Estn cosn scr:í 
tuya', diga un tiempo después, 'Mi voluntad ahora es que la cosa no sea tuya' . En tales 
relaciones de derecho racional, las condiciones se mantienen igual que si el promitente 
hubiera hecho las dos declaraciones de su voluntad, 'Esto será tuyo', y también 'Esto 
no será tuyo', sin intervalo de tiempo entre ellas; lo cual se contradice manifiestamente 
a sí mismo". Junto a esto léanse las secs. 10, 17, y 19 y la Segundn Parte, sccs. 45, 46. 
y 47. 

Toda la estrategia de explicar la obligación en términos de actos de voluntad que 
entre sí se inducen, se bloquean o se anulan, fracasa porque se aparta de la genuina "ló
gica de la voluntad", que es la lógica del razonamiento práctico, esto es, de los valores 
y de su realización, de las exigencias de los principios básicos que deben satisfacerse 
si los bienes humanos (incluido el bien de la razonabilidad) han de ser participados tan 
plenamente como pueden serlo. La necesidad racional que llamamos oblignci<Ín (en 
cualquiera de sus formas) puede ser explicada solamente prestando atención (como uno 
en la práctica la presta cuando "decide" cualquier cosa) a los bienes que están en juego 
en la conformidad o no conformidad con un curso de acción propuesto o dispuesto. 

En la filosofía jurídica moderna, la teoría que atribuye significación a los "netos 
de voluntad" y a sus "contenidos" no se propone directnmente con el fin de explicar la 
obligación, sino para explicar la "naturaleza" o "estatus ontológico" de las normas. 
Véase G. H. von Wright, Norm and Action (London: 1963 ). págs. 120-1, donde Von 
Wright declara su adhesión a la "teoría voluntarista de las normas". Él pregunta (p:íg. 
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148): "¿Pueden los mandatos o las normas en general, contradecirse entre sí alguna 
vez'! Y o querría poder hacer ver a mis lectores la gravedad de este problema ... Es grave 
porque, si no hay dos normas que puedan contradecirse lógicamente entre sí, entonces 
tampoco puede haber una lógica de normas ... Así por tanto, si las normas han de contar 
con una lógica, debemos ser capaces de apuntar a algo que sea imposible en el ámbito 
de las normas ... ". Después de un análisis adicional concluye (pág. 151): "La única po
sibilidad que yo puedo ver de mostrar que normas que son prescripciones pueden con
tradecirse entre sí [se. de modo que su coexistencia en un cuerpo de normas sea lógi
cmnente imposible] está en referir la noción de prescripción a alguna idea sobre la 
unidad y la coherencia de una voluntad ... una voluntad consistente o coherente o racio-
11al". Su "teoría voluntarista" le impide, sin embargo, explicar por qué la inconsistencia 
es irracional. Bien conocidas son las luchas de Kelsen con el problema, las cuales co
mienzan y (tras muchos intentos) terminan con la aceptación de que en una teoría vo
luntarista pura de las normas las normas contradictorias sí pueden coexistir dentro del 
mismo sistema: véase Kelsen, General Theory, págs. 401-6, 437; para los esfuerzos in
termedios, véase The Pure Theory of Law (Berkeley: 1967), págs. 72, 74, 205-8; para 
la aceptación final, ( 1963) XIII Osterreichische Zeitschrift für offentliches Recht 2 ci
tado traducido en Alf Ross, Directives and Norms (London: 1968), págs. 157-8. 

XI.9 

La ubligación moral "explicada" por referencia a la voluntad de Dios ... Por 
ejemplo, véase Suárez, De Legibus (1612), Libro II, Cap. 6, parágs. 5-24: e.g. "la ley 
de la naturaleza, como es verdadera ley divina, puede también sobreponer su propia 
obligación moral, derivada de un precepto, por encima de lo que puede llamarse la na
tural malicia o virtud i_nherente a la materia respecto de la cual tal precepto es impuesto" 
(parág. 12); " ... en vista del hecho de que ninguna verdadera [propria] prohibición u 
obligación preccpti va es creada sólo en virtud de un juicio [i.e. acerca de la malicia de 
una acción determinada], pues un efecto tal no puede ser concebido separado de una vo
lición, es en consecuencia evidente que existe, como añadida, la voluntad [divina] de 
prohibir el acto en cuestión, en razón de que es malo" (parág. 13): " ... y si no existiera 
tal prohibición, esa acción no poseería el carácter consumado y perfecto (por decirlo 
así) de culpa ... " (parág. 19); "el mero dictamen de la inteligencia separado de la volun
tad ... no puede imponer sobre otro ser una obligación determinada. Porque la obliga
ción es cierto impulso [motio] moral a la acción; e impeler [movere] a otro a actuar es 
obra de la voluntad" (parág. 22). Puesto que Suárezestá bajo la presión de la tradición 
teológica para admitir que una acción puede ser identificada como contraria a la propia 
obligación, y que la realización de ella puede ser descrita como culpable, sin referencia 
a la voluntad de Dios, su esfuerzo por ser consistente con su propio concepto de obli
gación es sólo verbalmente exitoso; una y otra vez en estos parágrafos está a punto de 
decir que incluso sin referencia a ningún precepto divino, los actos (o su evitación) pueden 
ser obligatorios (o culpables, pecaminosos); esto se delata en su repetida afirmación de 
que la obligación impuesta por la voiuntad divina subyacente a la ley natural es "una especie 
de obligación adicionar' (parágs. 12, 13), una "obligación especial" (parágs. 11, 17, 22). 
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Antecedentes de Suárez sobre la fuerza para imponer obligación de la voluntad 
divina ... Véase Suárez, De Legibus, Libro II, Cap. 6, parág. 4, donde se citan algunos 
autores del siglo XIV, entre los cuales los más relevantes son Ockham, Super quaruor 
libros Sententiarum (c. 1318), Libro II, q. 19 ad 3 y 4, y Peter d' Ailly, Quaestiones .. . 
super libros Sententiarum (1375), Libro I, q . 14, a. 3. Entre éstos y Tomás de Aquino, 
Suárez intenta mantener una "vía media" (parág. 5). Particularmente rotundo en favor 
de la opinión de que la obligación sólo puede derivar de la voluntad de un superior es 
el gran predecesor de Suárez en el renacimiento español de la escolástica, Vitoria: véase 
su De eo ad quod tenetur horno cum primum venit ad usum rationis ( 1535), Parte II, pa
rág. 9, citado por Suárez, De Legibus, Libro II, Cap. 6, parág. 5; citado en II.6, más arriba. 



CAPÍTULO XII 

LEYES INJUSTAS 

SUMARIO: XII .!. Una preocupación subordinada de la teoría de la ley natural.- XII .2. Los tipos 
de injusticia de la ley.- XIl.3. Los efectos de la injusticia sobre la obligación.
Xll.4. "Lex injusta non est !ex''.- Notas. 

Xll. l. UNA PREOCUPACIÓN SUBORDINADA DE LA TEORÍA 
DE LA LEY NATURAL 

El largo recorrido por los capítulos precedentes habrá convencido qui
zás al lector de que una teoría de la ley natural no necesita tener como prin
cipal preocupación, ni teórica ni pedagógica, la afirmación de que "las leyes 
injustas no son leyes". En realidad, no sé de ninguna teoría de la ley natural 
en la que esa afirmación, o cualquier cosa parecida, sea algo más que un teo
rema subordinado. La principal preocupación de una teoría de la ley natural 
es explorar las exigencias de la razonabilidad práctica en relación con el bien 
de los seres humanos, quienes, porque viven en comunidad, enfrentan pro
blemas de justicia y derechos, de autoridad, derecho, y obligación. Y, en la 
perspectiva de la teoría del derecho, la preocupación principal de una teoría 
de la ley natural es identificar de esa manera los principios y los línútes del 
imperio del derecho (X.4), y encontrar las formas en que las leyes razona
bles, con toda su positividad y mutabilidad, han de ser derivados (no dedu
cidos, normalmente: X.7) de principios inmutables-principios que reciben su 
fuerza de su razonabilidad, no de cualesquiera actos o acontecimientos ori
ginantes. No obstante, incluso el lector que no ha sido llevado a creer que la 
"ley natural" puede resunúrse en el eslogan "lex injusta non est !ex" querrá 
que se diga algo más sobre ese eslogan y sobre el efecto de los actos injustos 
de autoridad sobre nuestras responsabilidades en cuanto personas razonables. 

La base última de la autoridad de un gobernante es el hecho de que tiene 
la oportunidad, y en consecuencia la responsabilidad, de promover el bien 
común mediante el establecimiento de soluciones para los problemas de 
coordinación de una comunidad: DC.4. Normalmente, aunque no de manera 
necesaria, la fuente inmediata de esta oportunidad y de esta responsabilidad 
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es el hecho de que es designado por o de acuerdo con alguna regla autorita
tiva como portador de autoridad con respecto a determinados aspectos de 
esos problemas: IX.4, X.3. En cualquier caso, la autoridad carece de utilidad 
para el bien común a menos que las disposiciones de los que poseen la au
toridad (olas que surgen a través de la formación de reglas autoritativas con
suetudinarias) sean tratadas como razones excluyentes, i.e. como razones 
suficientes para actuar a pesar de que el súbdito no habría adoptado la misma 
disposición y aunque en realidad considere que la disposición existente es 
en algún aspecto (o en algunos aspectos) irrazonable, no plenamente conve
niente para el bien común ... : IX. l, IX.2. Los principios expuestos en las tres 
oraciones precedentes controlan nuestra comprensión tanto de los tipos de 
injusticia en la producción y en la administración de las leyes, como de las 
consecuencias de tal injusticia. 

Xll.2. Los TIPOS DE INJUSTICIA DE LA LEY 

En primer lugar, puesto que la autoridad se deriva exclusivamente de 
las necesidades del bien común, el uso de la autoridad por un gobernante 
está radicalmente viciado si él explota sus oportunidades para adoptar dis
posiciones por las que no intenta el bien común sino en beneficio suyo o de 
sus amigos o de su partido o de su facción, o movido por malicia contra al
guna persona o grupo. Al formular este juicio, no debemos dejamos desviar 
por el hecho de que la mayoría de los sistemas jurídicos no permiten que el 
ejercicio de potestades "constitucionales" sea impugnado judicialmente por 
que ese ejercicio haya sido motivado de manera indebida. Estas restriccio
nes al control judicial se justifican, si acaso, por consideraciones pragmáti
cas o bien por el principio de separación de poderes. En cualquier caso, no 
tienen ninguna aplicación respecto del hombre razonable que juzga las exi
gencias de la autoridad sobre él. Por otra parte, es bastante posible que una 
ley inadecuadamente motivada pueda ser compatible en cuanto a sus conte
nidos con la justicia e incluso promover el bien común. 

En segundo lugar, puesto que la asignación de la autoridad está deter
minada normalmente por reglas autoritativas que dividen la autoridad y la 
jurisdicción entre distintos funcionarios públicos, un funcionario puede, a 
sabiendas o no, aprovechar su oportunidad de afectar la conducta de la gente 
adoptando disposiciones que exceden sus atribuciones. Excepto en situacio
nes de "emergencia" (X.5) en que la ley (incluso la constitución) debiera ser 
dejada de lado y en las que la fuente de la autoridad retoma a su base última 
(IX.4 ), un acto ultra vires es un abuso de poder y una injusticia contra aque
llos que son tratados como sometidos a él. (La injusticia es "distributiva" en 
la medida en que el funcionario se arroga indebidamente un exceso de au
toridad, y "conmutativa" en la medida en que el funcionario procura inde-
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bidamente someter a otros a sus propias decisiones). Los juristas se sorpren
den a veces al oír clasificar como abuso de poder las acciones ultra vi res ele 
un funcionario, pues están acostumbrados a pensar tales acciones como "nu
las y sin efecto" ante el derecho. Pero tal sorpresa está fuera de lugar; las re
glas jurídicas acerca de los actos nulos y anulables son reglas acerca de 
"cómo se ha de juzgar", que ordenan a los jueces considerar las acciones, 
que son empíricamente más o menos efectivas, como si no hubiesen acon
tecido (al menos en cuanto actos jurídicos), o como si a partir ele cletenni na
da fecha hubieran sido eliminados por un acto intra vires de derogación o ele 
anulación. De manera harto razonable, los pretendidos actos jurídicos de los 
funcionarios se presumen normalmente legítimos, y son tratados como tales 
tanto por los demás funcionarios como por los ciudadanos comunes, a me
nos y hasta que se disponga judicialmente otra cosa. De nquí que los actos 
oficiales ultra vires, incluso aquellos que no son inmunes-por-razones
pragmáticas contra impugnaciones judiciales exitosas, normalmente some
terán a las personas a efectos que no pueden deshacerse con posterioridad; 
y provocar tales efectos (o la probabilidad de que acontezcan) es un abuso 
de poder y una imposición injusta. 

En tercer lugar, el ejercicio de la autoridad en conformidad con el i rn
perio del derecho normalmente favorece mucho el bien común (incluso 
cuando restringe la búsqueda eficiente de otros objetivos); es un aspecto im
portante de la justicia conmutativa que exige tratar a las personas como ti
tulares de la dignidad de dirigirse a sí mismas (X.4), y de la justicia distri
butiva que exige proporcionar a todos una igual oportunidnd de comprender 
y de cumplir la ley. De este modo el ejercicio de la autoridad jurídica que no 
se conforma a las debidas exigencias de manera y de forma es un abuso y una 
injusticia, a menos que los interesados consientan, o deban consentir, a un 
procedimiento acelerado para eliminar el "papeleo" que en las circunstan
cias perjudicaría la justicia sustancial (cfr. VII.7). 

En cuarto lugar, lo que se ha dispuesto puede no adolecer de ninguno 
de estos defectos de intención, de autor, y de forma, y no obstante ser injusto 
desde el punto de vista sustancial. Puede ser distributivamente injusto, al nsig
nar algún aspecto de los bienes comunes, o algún beneficio de la vida o de las 
actividades comunes, a una clase que no tenga razonablemente derecho a eso 
según ninguno de los criterios de justicia distributiva, al mismo tiempo que se 
le niega a otras personas; o al imponer sobre algunos una carga de la que otros 
son eximidos, sin ningún criterio justo. Puede ser conmutativamente injusto, al 
negar a uno, a algunos, o a todos, un derecho humano absoluto, o un derecho 
humano cuyo ejercicio en las circunstancias es posible, consistente con las exi
gencias razonables del orden público, la salud pública, etc., y compatible con 
el correcto ejercicio tanto de otros derechos humanos como ele los mismos 
derechos humanos por otras personas (VII.4-5, VIII.7). 
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Xll.3. Los EFECTOS DE LA INJUSTICIA SOBRE LA OBLIGACIÓN 

¿De qué manera afecta la injusticia, en cualquiera de las formas prece
ckntes, a la obligación de obedecer la ley? 

Es esencial especificar el sentido exacto de esta pregunta. Cualquier 
teoría del derecho sensata reconocerá que es concebible que alguien que 
pronuncia la pregunta puede significar con "obligación de obedecer la ley" 
o bien (i) la posibilidad empírica de ser sometido a una sanción en el caso de 
inobservancia; o (ii) obligación jurídica en sentido intrasistemático ("obli
gación jurídica en sentido jurídico") en el cual la premisa práctica de que la 
obediencia a la ley es socialmente necesaria es un principio estructural ais
lado del resto del razonamiento práctico; o (iii) obligación jurídica en sen
tido moral (i.e. la obligación moral que presuntivamente se sigue de la obli
gación jurídica en sentido jurídico o intrasistemático); o (iv) obligación 
moral que no deriva del carácter jurídico del establecimiento-de-la-obliga
ción sino de alguna fuente "colateral" (que será explicada dentro de poco). 
Ninguna de estas interpretaciones es absurda, y una teoría del derecho sen
sata mostrará hasta qué punto las respuestas a cada una serán diferentes entre 
~í y hasta qué punto están interrelacionadas. 

Un método poco sensato de teoría del derecho procurará expulsar la 
pregunta, en alguno de sus sentidos, a "otra disciplina", 1 o incluso declarar 
que esos sentidos son sin sentidos. Así John Austin: 

Ahora bien, decir que las leyes humanas que contradicen la ley divi
na no son vinculantes, es decir, no son leyes, es enunciar un completo 
sin sen1ido. Las leyes más perniciosas, y por tanto aquellas que son más 
opuestas a la voluntad de Dios, han sido y son de continuo impuestas 
como leyes por los tribunales de justicia. Supongamos que un acto ino
cuo, o positivamente beneficioso, es prohibido por el soberano bajo 

• pena de muerte; si yo realizo este acto, seré juzgado y condenado, y si 
objeto contra la sentencia que ella es contraria a la ley de Dios, quien 
ha mandado que los legisladores humanos no prohíban actos que no 
tienen consecuencias malas, el Tribunal de Justicia demostrará que mi 
razonamiento no es concluyente haciéndome colgar, siguiendo la ley 
cuya validez yo he impugnado. 2 

No necesito comentar el tono de este tratamiento de la ley injusta y de 
la objeción por motivos de conciencia. Lo que nos interesa es la torpezame
touológica de las palabras en bastardilla, la incapacidad de admitir que una 
y la misma fonnulación verbal puede poseer significados diferentes aunque 

1 CÍ'r. 1 lart, Cu11ccp1 of Law, pág. 205. 
2 Pruvi11ce, p:íg. 185 (énfasis añadido). 
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no necesariamente desconectados y expresar cuestiones cuyas interrelacio
nes y dife:encias pueden ser exploradas con provecho. 

El pnmero de los cuatro sentidos concebibles de la pregunta enumera
dos más ~ba es, en la práctica, el que es menos probable que tenga en men
te cualqu!era que plantee la pregunta. (De todas formas, es el único sentido 
que Austm reconoce ~xplí~it~ente). No es probable que alguien que pre
g~~ta cór:io afecta .la tnJUst1c1a a su ?bligación de conformarse a la ley esté 
pidiendo ~~formación sobr7, 1a cuestión de hecho prácticamente importante 
pero t~oretJ.carnente banal, ¿Es o no es probable que yo sea colgado por no 
cumphr con esta ley?" 

. El _s,egundo de lo~ cuatro_ sentidos enumerados de la pregunta sobre la 
obhgac1on ~uede, a pnm~ra v.1sta, parecer vacío. Porque, ¿qué sentido tiene 
p'.egu~t~~ s1 hay una obhgac1ón en sentido jurídico de conformarse a una 
d1spos1c10n q.ue es obligatoria en sentido jurídico? Esta objeción, sin embar
go, es der:ias!~do apresurada. En mi análisis de las características formales 
d;l_ordenJundico (~C.~). del imperio del derecho (X.4), y de laobligac'iónju
nd1ca (~I.4), enfatice la manera en que la empresa de ejercer la autoridad 
por medio del derecho procede mediante el establecimiento de un sistema de 
r~glas_que deriva su autoridad no de la conveniencia intrínseca de su conte
rudo s1n_o del hecho de ~aber sido dispuestas de acuerdo con reglas que re
gulan como han ~e ser dispuestas. Enfaticé el grado en que el sistema resul
tante es conceb1do, en el pensamiento jurídico, como internamente 
c?mpleto ("no ~a~ ~a~unas") y coherente, y por ende como separado (por de
cirlo as~ del fluJo 1lir:utado d~I razonamiento práctico acerca de qué es justo y 
ben~fi~1~so para el bien comun. Traté estas características "modelo" del siste
~~ J~n~u:~ ~ d~} pensamiento jurídico no como simples elementos de alguna 
logicaJundica (¡la cual, en cuanto lógica, ciertamente podría diferir mucho 

de ese m?delo !), sino como respuestas prácticamente razonables a la necesidad 
de ~~dad Y de predecibilidad, una necesidad que es realmente una cuestión 
~ JUStJ.cia Y de derechos humanos. Pero todo esto no debiera oscurecer la me
did~ en que el pensamiento jurídico de hecho sí permite (y razonablemente) que 
el s~stema de re~las sea penetrado ~r ~rincipios de razonabilidad práctica que 
de?van su autondad de su converuenc1a (según justicia y en favor del bien co
mun) ~ no, o no solan:iente, de su origen en algún acto pasado de disposición 0 
e~ algun uso establecido. El sistema jurídico, incluso cuando se lo concibe es
tnctarne~te como un conjunto de contenidos significativos normativos (con 
ab~trac~1ón de las instituciones, los procesos, el personal, y las actitudes), es 
mas abierto que l? que el ?1~elo sugiere~ decir, más abierto al flujo ilimi
ta_?? del r~onanu~nt~ practi.co, en el cual puede juzgarse que una disposición, 
v~da segun los cntenos formales de validez del sistema ("reglas de reconoci
nuent~"), es, o ?ª ll~gado a ser, injusta y, por tanto, después de todo, total 
o parcialmente maphcable. 
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En algunos sistemas juridicos esta apertura a alegatos lisos y 11anos so
bre la injusticia de una ley existente o propuesta es particularmente eviden
te, como en los Estados Unidos de América. En otros, como en el derecho 
inglés, es menos obvia pero de todos modos es familiar para los juristas, por 
ejemplo a través de la "regla de oro" de que las leyes (statutes) han de inter
pretarse de manera que se evite el "absurdo" o la injusticia, y a través de los 
debates, bastante frecuentes en los tribunales superiores, sobre la conve
niencia de enmendar o de abandonar reglas o doctrinas de derecho común 
(common law) bien establecidas. Normalmente se descubrirá, a la luz de un 
examen riguroso, que quienes ponen en duda o minimizan la presencia en el 
pensamiento juridico profesional de principios de justicia sin límites defini
dos están formulando una pretensión constitucional, viz. que la judicatura 
debe dejar el cambio y el desarrollo del derecho en manos de la legislatura. 
A la inversa, normalmente se descubrirá que quienes subrayan la omnipre
sencia de tales principios y minimizan el alcance de las reglas de tipo "blan
co-o-negro" para resolver los problemas prácticos están propugnando la 
pretensión constitucional contradictoria. Con otras palabras, lo que se pre
senta 3 como una controversia acerca del "sistema juridico" qua conjunto de 
contenidos significativos normativos es en lo sustancial, usualmente, una 
controversia acerca del "sistema juridico" qua orden constitucional de ins
tituciones. 

Dicho brevemente, incluso en órdenes juridicos bien desarrollados a 
cargo de una casta profesional de juristas, hay (y razonablemente) un buen 
número de oportunidades para plantear "intrasistemáticamente" , por ejem
plo ante un tribunal de justicia, la cuestión de si acaso lo que de otra manera 
sería una obligación juridica indubitable no es realmente obligatorio (jurí
dicamente) porque es injusto. Por otro lado, puesto que tiene poco sentido 
meditar acerca de la fuerza para imponer-obligación-jurídica de contenidos 
significativos normativos que las principales instituciones juridicas de una 
comunidad (viz. los tribunales) tratan como carentes de eficaciajuridica, es 
ocioso seguir planteando la cuestión en este sentido (el segundo de los cua
tro enumerados) después de que el más alto tribunal ha dictaminado que a 
su juicio la ley controvertida no es injusta o, si es injusta, de todos modos es 
ley, j uridicamente obligatoria, y susceptible de ser impuesta judicialmente. 
No sir.ve para pensar con claridad, ni para ningún fin práctico bueno, oscu
recer la positividad del derecho (/aw) negando la obligatoriedad jurídica en 
el sentido jurídico o intrasistemático de una regla recientemente declarada 
juódicamente válida y obligatoria por la más alta institución del "sistema ju
rídico". (La preocupación de Austin por hacer ver este punto, en el pasaje 

3 Como en Dworkin, Taking Rights Seriously (London: 1977), Caps. 2-4. 
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donde alude al juez que lo hará colgar, era completamente razonable. Lo 
irrazonable era que no lograra reconocer (a) la limitada relevancia del punto, 
y (b) la existencia de preguntas que pueden expresarse con el mismo lengu:i
je pero que no son respondibles intrasistemáticamente de modo definido). 

La pregunta en su tercer sentido, por tanto, se plantea ele fom1a níti cl:1 
cuando uno está seguro de que las instituciones jurídicas de la propia comu
nidad no aceptarán que la ley en cuestión se vea afectada por la injusticia que 
uno discierne en ella. La pregunta puede formularse de este modo: Habida 
cuenta de que la obligaciónjuridica implica presuntivamente una obliga
ción moral, y que el sistema jurídico es en general justo, ¿me impone una ley 
injusta determinada alguna obligación moral de conformarme a ella? 

De manera notoria, muchqs (llamémoslos "positivistas") proponen 
que esta pregunta no sea abordada por la "teoría de derecho" sino que sea de
jada a "otra disciplina", sin d~da a la "filosofía política" o a la "ética". Ahora 
bien, no es un objetivo de este libro conducir una polémica contra la concep
ción de nadie acerca de los límites de la teoría del derecho. Baste con m c1 1-
cionar algunas desventajas de esta propuesta. En primer lugar, l:i división 
propuesta es artificial en la medida en que los argumentos y contrargumen
tos que se propone expulsar de la teoría jurídica se hallan de hecho (como 
observábamos en los párrafos precedentes) en boca de los abog:idos en los 
tribunales y de los jueces que emiten sus sentencias. Por supuesto, los argu
mentos sobre la justicia y la obligación que hallan acogida en los tribunales 
de una comunidad determinada en un momento determinado pueden ser ar
gumentos que serían rechazados por una filosofía poi ítica o una ética crítica 
o correcta. Pero ellos forman parte del mismo ámbito de discurso. Uno no 
comprenderá ni la "lógica" ni la "sociología" del propio sistem:i juríclico, o 
de cualquier otro, amenos que uno se dé cuenta (no simplemente en gcner;:il 
sino en detalle) de cómo tanto los argumentos en los tribunales, como la for
mulación de normas por juristas "teóricos", se ven afectados, permeados en 
realidad, por el vocabulario, la sintaxis, y los principios de la "ética" y de la 
"filosofía política" de esa comunidad, o de su élite o casta profesional. A su 
vez, uno no comprenderá bien la ética o la filosofía política ele esa comuni
dad o casta a menos que uno haya reflexionado acerca de los problemas in
trínsecos de la "ética'' y de la "filosofía política", i.e . . sobre los aspectos bá
sicos del bienestar humano y sobre las exigencias metodológicas de la 
razonabilidad práctica. Por último, uno no comprenderá bien estos proble
mas y principios intr{nsecos a menos que uno se dé cuenta de la medida en 
que el lenguaje con que uno los formula para sí mismo, y los conceptos que 
uno "hace propios", son a su vez los símbolos y conceptos de un:i determi
nada cultura humana, una cultura que se ha elaborado en sus tribunales de 
justicia y en sus escuelas de derecho, tanto como en cualquier otro lugar. 
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Este conjunto de consideraciones proporcionan la primera razón por la que 
yo mismo no aceptaría la propuesta de expulsar a alguna "otra disciplina" la 
cuestión de la obligatoriedad moral de una: ley injusta. 

La segunda razón, no desconectada de la primera, se halla en el argu
mento, desarrollado en el Capítulo I y que no es del caso repetir aquí, de que 
una teoría del derecho que aspire a ser algo más que la lexicografía de una 
determinada cultura no puede resolver sus problemas teóricos de definición 
o de fon11ación de conceptos salvo que recurra por lo menos a algunas de las 
consideraciones sobre valores y principios de razonabilidad práctica que 
constituyen la materia de estudio de la "ética" (o "filosofía política"). Puesto 
que en ese ni vcl básico no puede haber una distinción tajante entre las "dos 
disciplinas", no está claro por qué la distinción, si hay tal, debiera ser con
siderada tan importante en otros niveles. 

La tercera razón (que no sorprende, a la luz de lo que acabo de decir) 
es que el programa de separar de la teoría del derecho todas las cuestiones 
o suposiciones sobre la significación moral de la ley no es llevado a cabo 
consistentemente por quienes lo proponen. Sus obras están repletas de supo
siciones más o menos indiscutidas tales como que las características forma
les del orden jurídico contribuyen a que haya razonabilidad práctica al crear, 
mantener y obedecer la ley; que estas características formales tienen alguna 
conexión con el concepto de justicia y que, viceversa, los juristas están jus
tificados para pensar ciertos principios de justicia como principios de lega
lidad; 4 y que el hecho de que una disposición seajur{dicamente válida da 
alguna razón, si bien no concluyente, para tratarla como moralmente obliga
toria o para considerar moralmente permisible actuar de acuerdo con ella. s 
Pero no puede mostrarse que esté justificada ninguna de estas suposiciones, 
ni podrían discutirse siquiera, sin traspasar la propuesta frontera entre teoría 
del derecho y filosofía moral o política --de la forma como yo la he "tras
pasado" sistemáticamente en los cinco capítulos precedentes. De este modo 
el estado de la literatura académica da testimonio en favor, por decirlo así, 
de lo que una correcta filosofía de la razón práctica establece en abstracto: 
los principios de la razonabilidad práctica y sus exigencias forman una uni
dad de investigación que puede subdividirse en "moral", "política", y "jurí
dica" sólo por una ventaja pedagógica o expositiva que se arriesga a'falsear 
la comprensión de las tres. 

¿ Qué hemos de decir, entonces, como respuesta a la pregunta de si aca
so una ley injusta crea una obligación moral de la manera en que la ley justa 
lo hace por sí misma? La respuesta correcta comienza por recordar que las 

4 Véase 1-lart, Co11cept of Law, págs. 156-7, 202. 
5 Véase ibid., págs. 206-7. 
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~isposiciones ~e quienes poseen autoridad tienen fuerza obligatoria presun
ava (ante los OJOS de la persona razonable que piensa sin limitaciones acerca 
de qué hacer) únicamente en razón de lo que es necesario si el bien común 
ha de ser asegurado y realizado. 

T_od~s mis análisis de la autoridad y de la obligación pueden resumirse 
en el_ s1g~1ente teorema: el gobernante no tiene, hablando muy estrictamen
te, mngun derecho a ser obedecido (Xl.7); pero tiene la autoridad-de dar 
orientacione~ ~ de crear leyes que son, moralmente obligatorias y que él tiene 
la responsabilidad de hacer cumplir. El posee esta autoridad en beneficio del 
~ien_ común ( c~y~s necesidades pueden también, sin embargo, hacer auto
ntat1 vas las opm10nes --como en la costumbre- o las disposiciones de 
hombres que no tienen ninguna autoridad). Por lo tanto, si él usa su autori
dad para adoptar disposiciones contrarias al bien común, o contrarias a cual
q~iera de los principios básicos de la razonabilidad práctica, esas disposi
ciones carecen por completo de la autoridad que de otro modo tendrían en 
virtud de ser suyas. ~ich_o con ~~s precisión, las disposicio~es adoptadas en 
favor de l_a convem~ncia_Pa~t1_d1sta, o que _exceden (sin justificación por 
~mer~en~ia) la autondad JUnd1camente delimitada, o que imponen cargas 
mequ1tat1vas ~obre los súbditos, o que ordenan hacer cosas que nunca deben 
hacerse, sencillamente no logran, por sí mismas, crear ninguna obligación 
moral en absoluto. 

~sta conc~usión debiera entenderse con precisión. En primer Jugar, no 
debe?ª concluir~e que una !ey ~~e en sí misma es beneficiosa para el bien 
comun y compaable con la1usac1a se ve privada de su autoridad moral por 
e~ hecho de que el acto d~ producirla se hizo injusto por los motivos parti
d1st'.15_de su autor. De la misma manera que no debiéramos retraernos de juz
gar mJusto el acto de producción por el hecho de que la motivación indebida 
no sea, en un _sistema determinado, fundamento para el control judicial, así 
tampoco debiéramos tomar la posibilidad de un control judicial con dicho 
fu~damento, disponible en ciertos otros sistemas de derecho, como base su
ficiente para co~cluir que un ciudadano privado (a quien no está confiado el 
deber de ~orregir a los funcionarios o instituciones rebeldes) está facultado 
p~a considerar que los motivos indebidos de los autores de una ley justa Jo 
eximen de su deber moral de obedecer. En segundo lugar, no debería con
cluirse que la injusticia distributiva de una ley exime de su obligación moral 
a aquellos que no se ven injustamente sobrecargados por ella. 

. Entendida con esas precisiones, mi respuesta a la pregunta en su tercer 
senti?o co1:esp?nde ~ la, p_osición clásic~: viz. que para el fin de juzgar fas 
pr~pias obhgac1ones Jund1cas en el sentido moral, uno está facultado para 
d~Jar de lado las leyes que son "injustas" en cualquiera de las formas men
c10nadas. Tales leyes carecen de la autoridad moral que en otros casos les 
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viene simplemente de su origen, "pedigrí", o fuente fonnal. De esta manera, 
entonces, lex injusta non est lex y virtutem obligandi non haber, 6 sea o no 
"jurídicamente válida" y "jurídicamente obligatoria" en el sentido restringi
do de que (i) emana de una fuente jurídicamente autorizada, (ii) de hecho 
será impuesta por los tribunales y/o por otros funcionarios, y/o (iii) habitual
mente se habla de ella como de una ley semejante a otras leyes. 

Pero al mismo tiempo debo añadir que estos hechos recién menciona
dos, en los que el jurista qua jurista (normalmente pero, como he observado, 
no de manera exclusiva) puede razonablemente concentrarse, no son irrele
vantes para el moralista, el hombre razonable con su perspectiva sin restric
ciones. 

En este punto surge nuestra pregunta en el cuarto de los sentidos que 
enumeré al inicio de esta sección. Puede suceder, por ejemplo, que si mis 
conciudadanos me ven desobedecer o pasar por alto esta "ley", probable
mente se debilitará la eficacia de otras leyes, y/o el respeto general de los 
ciudadanos por la autoridad de un gobernante o de una constitución en ge
neral deseables, con probables malas consecuencias para el bien común. 
Este hecho colateral, ¿no crea una obligación moral? La obligación consiste 
en cumplir la ley, pero no debiera ser considerada como un caso de lo que 
he llamado "obligación juódica en el sentido moral". Porque no se basa en 
el bien de ser observante de la ley, sino sólo en la conveniencia de no tomar 
ineficaz las partes justas del sistema jurídico. De aquí que no exigirá cumplir 
las leyes injustas según su tenor o "intención legisla ti va", sino sólo el grado 
de cumplimiento que sea necesario para evitar que "el derecho" (como un 
todo) "sea despreciado". Este grado de cumplimiento variará según el tiem
po, el lugar, y las circunstancias; en algunos casos límite (e.g. el de los jueces 
u otros funcionarios que aplican el derecho) el grado de cumplimiento mo
ralmente exigido puede equivaler al cumplimiento total o virtualmente to
tal, tal como si la ley en cuestión hubiera sido una ley justa. 

6 Tomás de Aquino, S. T., 1-11,q. 96, a. 6c;él se remite al análisis enela. 4,el cual (habiendo 
citado la observación de Agustín [véase XIl.4, más adelante] de que las leyes injustas no parecen 
ser leyes) concluye: "Así que tales leyes [injustas] no obligan en el foro de la conciencia (excepto 
quizás cuando se ha de evitar dar un ejemplo corrupto [scandalum J u ocasionar desorden público 
[1urba1íonem]-pues para evitar estas cosas, un hombre debe ceder su derecho)". Añade que esta 
última fuente "excepcional" o forma de obligación de obedecer la ley no existe cuando la injus
ticia de la ley consiste en que promueve algo que nunca debe ser hecho (prohibido por la ley di
vina). Más tarde habla de modo semejante sobre las sentencias injustas de los tribunales (pues "la 
sentencia del juez es como una ley particular para un caso particular": 11-11, q. 67, a. le): e.g. 11-11, 
q. 69, a. 4c, donde se menciona otra vez el scandalum y la turbatio. Véase también 11-11, q. 70, 
a. 1 ad 2 (la obligación de jure naturali de guardar un secreto puede prevalecer sobre la ley hu
mana que exige atestiguar). 
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Así, si una disposición injusta es, de hecho, análoga a otras leyes por su 
fuente formal, por su recepción por los tribunales y funcionarios, y por su 
común aceptación, el buen ciudadano puede estar (si bien no siempre) bajo 
la exigencia moral de conformarse con esa disposición en la medida nece
saria para evitar debilitar "el derecho", el sistema jurídico (de reglas, insti
tuciones y disposiciones) como un todo. El gobernante, con todo, tiene la 
responsabilidad de derogar, no de imponer, su ley injusta, y en.este sentido 
no tjene ningún derecho a que sea obedecida. Pero el ciudadano, o el funcio
nario, puede tener entretanto la obligación disminuida, colateral , y, en un 
sentido importante de la expresión, extra-jurídica, de obedecerla. 

Los párrafos precedentes simplifican en exceso los problemris creados 
para la conciencia de los ciudadanos razonables por la irrazonabil icbcl e 11 1 a 
legislación. Dejan de lado los problemas de identificar la inequicl :1cl en 1:\ 
distribución de cargas, o el ejercicio de la autoridad extralimitado o erronea
mente motivado. Dejan de lado los dilemas que enfrentan los funcionarios 
de recta conciencia encargados de la aplicación de leyes injustas. Dejan de 
lado todas las cuestiones relativas al momento en que puede ser beneficioso 
para el bien común reemplazar a un legislador persistentemente injusto, re
curriendo a medios que están prohibidos por un tipo de leyes normalmente 
justificadas tanto en su creación como en su aplicación. Dejan de lado l a 
cuestión de si, a pesar de que normalmente es indebido hacer que sean des
preciadas las leyes justas, puede haber circunstancias en las que se justifique 
usar la propia desobediencia pública, sea a una ley en sí mism:i. injust:1 o :i. 
una ley en sí misma enteramente justa, como un instrumento par:1 provocar 
la reforma de las leyes injustas. Y dejan de lado la cuestión de si, tras la caída 
de un régimen injusto, la responsabilidad de declarar injustas sus leyes in
justas y de anular y deshacer sus efectos jurídicos y de otro tipo debiera ser 
asumida por los tribunales (basándose en que a un tribunal ele justicia-se
gún-el-derecho no debe exigírsele que atribuya efecto jurídico a leyes radi
calmente injustas), o por legislación retroactiva (basándose en que el cam
bio de un régimen jurídico a otro debe ser explícito) . 

Puede decirse mucho sobre esas cuestiones, pero poco que no clcpcnch 
en gran medida de variables sociales, políticas y culturales. Es univers;i\
mente verdadero que uno posee un derecho (-libertad) absoluto de 110 rc:ili
zar actos respecto de los cuales alguien posee un derecho (-exigencia) abso
luto a que uno no realice (VIII.7). Pero más allá de esto, uno no debiera 
esperar orientaciones para la acción generalmente utilizables, pero precisas, 
en circunstancias en que las fuentes normalmente autoritativas de orienta
ción precisa han colapsado parcialmente. 
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Xll.4. "LEX INJUSTA NON EST LEX" 

San Agustín en su temprano diálogo sobre el libre albedrío hace decir 
a uno de sus personajes, harto despreocupadamente, "una ley que fuese in
justa no parecería ser ley". 1 Platón y Cicerón habían expuesto la núsma tesis 
en un estilo menos retorcido, s y Aristóteles hizo a menudo observaciones 
similares; 9 pero la formulación agustiniana gozó por largo tiempo de mayor 
notoriedad. Tomás de Aquino la citó, pero en ese lugar y en otros ofreció sus 
propias versiones más mesuradas: las leyes injustas (con lo cual quería de
cir, como explicó cuidadosamente, las leyes defectuosas en cualquiera de 
las formas mencionadas en Xll.2, más arriba) son "más actos violentos que 
leyes", 10 "no ley sino corrupción de la ley". 11 Más precisamente, dice que 
una ley tal es "no una ley simpliciter [i.e. en sentido absoluto, o en su sentido 
focal], s ino más bien una suerte de perversión de la ley"; pero, como añade 
tk inmedi¡i.to, sí posee el carácter de ley en un aspecto importante: es el man
c13to de un superior a sus subordinados (y bajo este aspecto está pensado para 
hacer a los-miembros de la comunidad "buenos", mediante su obediencia al 
mandato -no [por supuesto] buenos simpliciter, sino buenos en relación 
con aquel régimen- [tiránico, irrazonable]). 12 

1 De libero arbúrio, 1, v, 11: "!ex cssc non videtur quaejusta non fuerit". 
8 Pla;ón, Leyes, IV: 715b: "Las sociedades [en que los vencedores en la competencia por 

los cargos se reservan la conducción de los asuntos públicos exclusivamente para sí mismos] no 
son estados constitucionales [out einai politeias], del mismo modo que las leyes, en la medida 
en que no benefician el interés común de toda la comunidad, no son verdaderas leyes [out orthous 
110111011s]; los hombres que benefician a un partido, decimos nosotros, son facciosos, no ciuda
danos, y sus así llamados derechos son palabras vacías" (trad. A. E. Taylor); cfr. también 712e-
7 l 3a; Pofílico, 293d-e; Rep. IV: 422e; Cicerón, De Legibus, II, v, 11 (citado en nota a X.4, más 
arriba). 

9 E.g. Poi. IIl,4: 1279a 17-22;5: 1280b7-9;IV,4: 1292a31-34(" ... parecequeseríauna 
crítica razonable decir que tal gobierno-de-los-muchos no es una constitución en absoluto; pues 
donde las leyes no gobiernan no hay constitución ... una organización de este tipo, donde todas 
las cosas son administradas mediante resoluciones [ad hoc] de la asamblea no es ni siquiera una 
democracia en sentido propio ... "). 

IO "magis sunt violentiaequam leges": S. T., 1-II, q. 96, a. 4c. Cfr. q. 90, a. 1 ad 3: "magis ini
quitas quam !ex". 

11 "non lex sed legis corruptio": S. T., I-II, q. 95, a. 2c. Ésta es la frase adoptada por St. Ger
nwn, Doctor a11d Swdent, Diálogo Primero (Latín) (1523, 1528), Cap. 2 ("non sunt statuta sive 
co11suetudincs sed corruptclc" cuya traducción en la versión inglesa [1531 J es "no prescriptions 
st//1111es 11or customs but 1hi11gs void and agai11s1justice" ["no leyes imperativas ni costumbres 
sino cosas nulas y contrarias a la justicia"); el inglés del Diálogo Segundo [1530], Cap. 15, es 
elíptico pero más afortunado: "where the law of man is in itself directly against the /aw of reason 
or e/se the law of God and 1he11 properly it can1101 be called a law but a corruplion" ["cuando 
la ley del hombre es en sí misma directamente contraria a la ley de la razón o a la ley de Dios en
tonces no puede llamarse correctamente ley sino corrupción"]). 

12 "lcx tyra:mica, cum not sit secundum rationem, non est simpliciter Jcx, sed magis est 
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.. De este ?1?do Tomás de Aquino evita cuidadosamente decir de plano 
que una ley lOJUSta no es ley: lex injusta non est lex". Pero a fin de cuentas 
poco habría importado que hubiese dicho justamente eso . 13 Porque la afir
ma~ión o bien es un sin sentido, abiertamente contradictorio, o por el con
tr3:10 es una_ dramatizaci~n de la tesis expuesta de modo más exacto por To
mas de Aqumo cuando dice que una ley injusta no es ley en el sentido focal 
del término "ley" [i.e. símpliciter] no obstante que es ley en un sentido se
cundario de ese término [i.e. secundum quid]. 

Quizás podemos explayarnos un poco sobre esto. La tradición central 
de pensamiento iusnaturalista en que se halla incorporada la doctrina de la 
"lex injusta ... " no ha elegido utilizar los eslóganes atribuidos a ella por los 
crítico~, moderno.~, por ej~mplo que "lo que es totalmente inmoral no puede 
ser ley , 14 o que determinadas reglas no pueden ser ley debido a su iniqui
dad moral", 15 o que "estas cosas malas no son ley", 16 o que "nada inicuo 
puede tener en ninguna parte el estatus de ley", 11 o que "las exigencias mo
ralmente inicuas ... [no son] en ningún sentido ley", iso que "no puede haber 
una ley injusta". 19 Por el contrario, la tradición, incluso en sus formulacio
nes más rudas, 20 ha afirmado que LAS LEYES injustas no son ley. ¿No deja 
claro esta fórmula en sí misma, más allá de toda duda razonable, que la tra
dición no está incurriendo en "una negativa, hecha de una vez para siempre, 

quacdam perversitas legis. Et tamen inquantum habet aliquid de ratione legis intendit ad hoc 
quod cives sint boni; non enim habet de ratione legis nisi secundum hoc quod est dictamen ali
cujus praesidentis in subditis: et ad hoc tendit ut subditi legis sint bene obedientes; quod est eos 
esse bonos, non simpliciter sed in ordine ad tale regimen": S. T., 1-11, q . 92, a. 1 ad 4; véanse tam
bién las notas a esta sección, más adelante. 

13 
Sf dice que un juicio injusto de un tribunal no es un juicio (injustum judicium judicium 

non est): S.T., 11-11, q. 70, a. 4_ad 2. Pero recuérdese (sección VIII.3) que al enumerar los signi
ficados ~e 1us, Tomás de Aqumo había observado que incluso un juicio injusto puede ser deno
mmado JUS (porque es el deber del juez hacer justicia): S. T., II-II, q . 57, a. 1 ad l. Lo que vemos 
aquí (como tan a menudo en la filosofía social clásica) no es una contradicción sino una subor
dinación flexible de las palabras a un centro de interés cambiante. 

. 
14 

Hart, "Positivism and the Separation ofLaw and Morals" (1958), 7 1 Harv. L. Rev., 593, 
r<;1mpreso en Dworkin (ed.), The Philosophyof Law (Oxford: 1977), 17 en pág. 33 (énfasis aña
dido). 

15 !bid. (énfasis añadido). 
16 !bid., pág. 34 (énfasis añadido). 
17 

Hart, Concepl of law, pág. 206 (énfasis añadido). 
18 !bid. pág. 205 (énfasis añadido). 
19 

Arthur C. Danto, "Human Nature and Natural Law", en S. Hook (cd.), Law and Philo
sophy (New York: 1964), pág. 187 (énfasis añadido), que atribuye esta "sentencia" a "los defen
sores tomistas de la ley natural". 

20 E.g. Blackstone, I Comm. 41 (citado en las notas a .lI.2, más arriba). 
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a reconocer las leyes malas como válidas para cualquier propósito"? 21 Lejos 
de "negar validez jurídica a las reglas inicuas", 221a tradición otorga explícita
mente (al hablar de "leyes injustas") 23 validez jurídica a las reglas inicuas, ya 
con el fundamento de y en el sentido de que estas reglas son aceptadas en los 
tribunales como orientaciones para la decisión judicial, ya con el fundamento 
de y en el sentido de que, a juicio del hablante, ellas satisfacen los criterios de 
validez establecidos por las reglas jurídicas constitucionales o de otro tipo, ya 
con estos dos fundamentos y en estos dos sentidos. La tradición llega incluso 
a decir que puede haber una obligación de conformarse a algunas de tales leyes 
injustas con el fin de apoyar el respeto hacia el sistema jurídico como un todo 
(lo que denominé una "obligación colateral": Xll.3). 24 

No es necesario repetir aquí el análisis de los enunciados normativos 
ofrecido en la sección IX.2. Se recordará que tales enunciados pueden inten
tar, con una y la misma forma gramatical, afirmar (E1) qué se justifica o es 
exigido por la razonabilidad práctica simpliciter, o (Ei) qué es considerado 
como justificado o exigido por la creencia o práctica de algún grupo, o (E3) 
qué se justifica o es exigido si se justifican determinados principios (pero sin 
tomar ninguna postura sobre la cuestión de si esos principios o reglas están 
efectivamente justificados). Y se recordará cuán natural y frecuente es pasar 
desde el punto de vista expositivo (H3-EJ) o sociológico/histórico (H2-fü) al 
punto de vista plenamente crítico (H1-Ei), dentro de una sola oración. Lex 
injusta non est lex es una oración de este tipo: implica (i) que algún con
tenido significativo normativo posee para alguna comunidad el estatus 
(E21E3) de ley, (ii) que esa ley es injusta (un juicio crítico de razonabilidad 
práctica, sea correcto o incorrecto), y (iii) que cumplir esa ley (E1) no se jus
tifica ni es exigido por el principio de razonabilidad práctica, derivado y 
condicional o rebatible, de que las leyes imponen obligaciones morales. 

Platón, Aristóteles, Agustín, y Tomás de Aquino no llamaron la aten
ción sobre la distinción entre el punto de vista expositivo intrasistemático, 
el punto de vista hisórico/sociológico, y el punto de vista de la razonabilidad 
práctica ilimitada o sin restricciones. La dieron por sentada, y pasaron fácil
mente de uno a otro mientras trataban el punto de vista mencionado en úl
timo lugar como su preocupación primaria: "sostenemos que, en todas las 
materias de esta clase [acerca de las acciones y pasiones humanas], lo que 
le parece ser así al hombre maduro de sabiduría práctica [el spoudaios] real-

21 Hart, Conc:epl o/ Law, págs. 206-7 (énfasis añadido); y véase pág. 152, donde atribuye 
esa opinión a "la tradición tomista". 

22 /bid., pág. 207. 
23 

Y tales referencias no se hallan sólo en el contexto de las formulaciones del tipo "non est 
!ex": véase e.g. S. T . 1-11, q. 94, a. 6 ad 3. 

24 S. T , 1-11 , q. 96, a. 4c y ad 3. 
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mente es así". is Sí emplearon un instrumento técnico para señalar su con
ciencia de la diversidad de puntos de vista, y de la consiguiente diversidad 
de intenciones en oraciones idénticas. El instrumento consistía en distinguir 
entre significado focal ("X simpliciter", "vere X", "X proprie", etc.) y sig
nificados secundarios ("X secundum quid'', "X secundrtm aliquem mo
dum", "X secundum similitudinem" , "X cum aliqua adjectione", etc.) den
tro de uno y el mismo discurso o disciplina teorética. 26 

, Ahora bien, este instrumento técnico se justifica y en realidad es ind is
pensable en cualquier filosofía de los asuntos humanos, dada la variccl:icl ele 
proyectos e intereses humanos, razonables e irrazonables (I.3). Pero mien
tras que nos permite registrar los grados en que los elementos ele algiín con
cepto complejo son realizados por varios estados de cosas determinados, 
juzgados todos desde un solo punto de vista, el instrumento no registra, de 
un modo todo lo explícito que sería deseable, la d iferencia entre los signi fi
cados de proposiciones que resulta de diferencias de punto de vista o defines 
teoréticos o prácticos. El instrumento sí permite que un uso de los términos 
que es el uso primario o exclusivo desde un punto de vista sea admitido 
como un uso secundarió en el discurso que está controlado por algún otro 
punto de vista. Pero no logra (i) hacer explícito cuál es la diferencia ele pun
tos de vista, y (ii) clarificar la relación de interdependencia o ele dcpenclenci:1 
en un solo sentido o, como puede suceder, de independencia entre los diver
sos puntos de vista y entre sus respectivos usos lingüísticos. De aquí l:l ne
cesidad de complementar las formulaciones tradicionales (véase también 
X.2) de la manera en que lo he intentado en IX.2 y en la presente sección. 

NOTAS 

XII.2 

Los tipos de injusticia de la ley ... Véase Tomás de Aquino, S.T., I-TI, q. 96, :1 . 4c; 
St. German, Doctor and Student, Diál. Primero, C:ip. 4; Su:írcz, De Legib11s, Libro r. 
Cap. 9, parágs. 12-16. 

25 Aristóteles, Et. Nic., X, 5: 1176a 16-17; el primer conjunto de pnbbrns entre pnréntesis 
es insertado por Tomás de Aquino en su comentario ad loe., in Ech. X, lec. 8, pndg. 2062. Vénse 
también Et. Nic., I, 8: 1099a 11-15; III, 4: 1113a 22-33; X, 6: 1176b 26; y las notas n V. t, más 
arriba. 

26 Las frases latinas se hallan todas en el comentario de Tomás de Aquino ni nn~lisis de /\ris
tóteles sobre "ciudadano" y "ciudadanía" (Poi. III, 1: 1274b 32-l 275b 34); Tomás de /\quino, 
in Poi. III, i. Véase l.3-4, más arriba. 
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XII.3 

Co11secuencias de la injusticia de las leyes ... Véase Suárez, De Legibus, Libro I, 
Cap. 9, parágs. 11-12, 20. 

Los motivos injustos para legislar pueden dejarse de lado si la ley en s( misma es 
razo1wble ... Véase De Lcgibus, loe. cit.; Doctor a,uJ Student, I, Cap. 26. 

Obli¡;ació11 moral colateral de obedecer la ley ... Véase S. T., 1-II, q. 96, a. 4. Una 
obligación tal puede derivar de tipos de razones bastante diferentes; e.g. del deber con 
n:spccto a la propia familia de evitar el castigo que se seguiría de infringir la ley. 

Deshacer los efectos de leyes injustas ... El célebre debate entre Hart y Fuller so
bre este punto se reduce a una cuestión de sutilezas constitucionales, de consecuencias 
meramente simbólicas, y de comodidad para decidir los detalles: cfr. (1958) 71 Harv. 
L. Rev. en págs. 618-20 (Han) y 655 (Fuller); Fuller, Morality of Law, Apéndice. 

XII.4 

"Lex i11justa 11011 est lex" ... Una vigorosa formulación moderna es P. T. Geach, 
Thc Virtucs (Cambridge: 1977), pág. 128: "Los universitarios discuten fuertemente 
ac..:rca de si las leyes que violan estos principios son leyes o (como las llamaba Tomás 
<le Aquino) mera violencia. Naturalmente no importa si uno las llama leyes o no: la 
cuestión es qué consecuencias se siguen. Una legislación injusta existe defacto, como 
institución: pero no es un deber de justicia obedecerla, aunque pueda ser imprudente ig
norarla. Y aunque una persona privada no debiera juzgar a la ligera que una ley es in
justa, su contradicción con la Ley de la Naturaleza y la paz y la justicia de la sociedad 
puede ser tan manifiesta que unjuieio tal sea seguro. Una masa suficiente de legislación 
injusta puede justificar que un hombre estime que la autoridad civil es una mera banda 
de malhechores. Pienso que Old John Brownjuzgó correctamente de ese modo acerca 
de los estados esclavistas norteamericanos de su época. La rebelión, sin embargo, es 
otro asunto, porque los males que puede provocar son muy grandes: si Old John Brown 
juzgó correctamente sobre esto es un asunto que debemos dejar entre Old John Brown y su 
1 l:iccdor. .. ". El mismo Tomás de Aquino fue algó así como "un universitario", y su ex
plicación es (como he tratado de mostrar) un poco más matizada que la de Geach. Pero 
c iertamente habría estado de acuerdo con que (excepto para algún fin especial) "no im
porta si uno las llama leyes o no: la cuestión es qué consecuencias se siguen". 

Tomás de Aqui110 acer,·a de las leyes tiránicas y "ley" y "bueno" simpliciter ... El 
pasaje de S. T., 1-II, q. 92, a . 1 ad 4, traducido en el texto y reproducido en nota a pie de 
p::ígina, es la respuesta de Tomás de Aquino a alquienqueobjetara (contra su tesis según 
la cual e l sentido de la ley es hacer a los hombres buenos) que hay leyes tiránicas, di
rigidas por su autor para su propio beneficio y no para hacer a los hombres buenos. La 
respuesta de Tomás de Aq.iino concede significativamente que de hecho hay tales le
yes, y trata de mostrar que, aunque no son "leyes" en el sentido más estricto, participan 
ele la nnturnlcza de la ley no sólo en cuanto que son directivas de ungobernantedirigidas 
a sus súbditos si110 tambié11 en cuanto que poseen (de una forma desviada) el mismo 
tipo <le función social. Véase también el cuerpo del artículo que ilustra adicionalmente 
el uso resucito por Tomás de Aquino de la técnica del significado focal: "Si la intención 
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del legislador se dirige al bien verdadero, a saber, el bien común medido según la jus
ticia divina, la consecuencia será que los hombres por medio de la ley [i.e. por cumplir
la] se harán buenos simpliciter. Si, en cambio, la intención no se dirige al bien sin res
tricciones [simpliciter], sino a lo que sirve a su propia utilidad o placer, o contra la 
justicia divina, entonces la ley hará a los hombres buenos, no simpliciter sino relati va
mente [secundum quid], a saber, en relación con tal régimen. Este tipo de bondad puede 
hallarse incluso en cosas intrínsecamente malas; como cuando hablamos de un 'buen 
ladrón', queriendo decir que obra eficientemente." Cfr. también Et. Nic., VI, 9: 1142b 
30-3 l. 
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TERCERA PARTE 

CAPfTIJLO XIII 

NATURALEZA, RAZÓN, DIOS 

SUMARIO: XIII.!. Preguntas ulteriores sobre el sentido de la existencia humana.-Xlll .2. Los ór
denes, los desórdenes, y la explicación de la existencia.-XIII.3. La nnturalcw divina 
y "la ley eterna": especulación y revelación.-XIII.4. La ley nntural como "participa
ción de la ley etema".-XIII.5. Reflexiones conclusivas acerca del sentido y ele In 
fuerza de la razonabilidad práctica.- Notas. 

XIll.1. PREGUNTAS ULTERIORES SOBRE EL SENTIDO 
DE LA EXISTENCIA HUMANA 

¿ Qué explicaciones ulteriores son necesarias? Después de todo, las for
mas básicas de la plena realización humana son obvias para quienquiera que 
esté familiarizado, ya sea por medio de sus propias inclinaciones o bien in
directamente por medio del modo de ser y de las obras de otros, con el rango 
de las oportunidades humanas. Y las exigencias generales ele la razonabili
dad (en sí misma una de esas formas básicas de bien) son, as imismo, tan ob
vias como las normas de la racionalidad, los principios de la lógica, y los cá
nones de explicación que están presupuestos en cualquier explicación, ya 
sea en nuestro contexto práctico ya en la ciencia natural ya en la filosofía 
analítica. (¡Lo cual no significa que las implicaciones de esas exigencias, 
para los compromisos, proyectos o acciones de alguien, sean todas obvias!). 
Ciertamente, una investigación analítica sobre estrncturas sociales, normas 
prácticas, vicios y virtudes individuales, y cosas semejantes, reales o posi
bles, es a la vez posible y difícil de completar exhaustivamente. ¿Pero no se
ría acaso un error esperar algún nivel más profundo de explicación sobre la 
razonabilidad práctica de la comunidad, la autoridad, el derecho, los clcrc
chos, la justicia, y la obligación, una vez que su explicación ha pasado ele la 
práctica al interés propio, y de aquí al bien común que tanto la amjstacl como 
la imparcialidad racional nos exigen respetar y promover? · 
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La n.:spuesta debe ser: No, no seria razonable detenernos aquí. Hay pre
guntas prácticas ulteriores; y también hay preguntas teoréticas ulteriores re
levantes tanto sobre la entera estructura de normas y exigencias del bien que 
ha sido identificada, como sobre la entera estructura de explicaciones ya 
propuesta. 

La gama de preguntas prácticas ulteriores relevantes puede indicarse 
como sigue. Los aspectos básicos del bienestar humano son real e incuestio
nablemente buenos; pero, después de todo, no son formas abstractas, son as
pectos analíticamente distinguibles del bienestar, real o posible, tuyo y mío 
--de incli viduos de carne y hueso. Esto es igualmente verdadero respecto del 
bien común; consiste en el bienestar tuyo y mío, considerados como indivi
duos con oportunidades y puntos vulnerables compartidos, y en las condi
ciones.concretas en que ese bienestar de individuos particulares puede ser 
favorecido, mejorado, y preservado. Pero es verdad respecto de todas y cada 
una de las personas individuales, y por tanto respecto de todas y cada una de 
las comunidades de indi vicluos, que su participación en las varias formas del 
bien es, aun en el mejor de los casos, extremadamente limitada. Nuestra sa-
1 ud falla, nuestra reserva de conocimientos se desvanece de la memoria, 
nuestra práctica y apreciación del juego y del arte vacila y se acaba, nuestras 
amjstadcs se ternúnan por la distancia, el tiempo, la muerte; y la muerte pa
rece poner fin a nuestras oportunidades de autenticidad, integridad, razona
bilidad práctica, si no lo han hecho ya la desesperación o la debilidad. Nos 
da~nos cuenta de la sucesión de personas humanas (y de sus comunidades), 
evidentemente separadas por el tiempo y la distancia más allá de todo con
tacto de unas con otras; y surge la pregunta de si acaso mi bien (y el bienestar 
de mis comunidades) tiene algún sentido ulterior, i.e. si acaso se relaciona 
con al guna más comprehensiva participación humana en el bien. 

Esa pregunta es una extensión de, o es análoga a, algunas preguntas so
bre l~ ~stad misma, todavía no respondidas adecuadamente. Un aspecto 
de m1 bienestar es el bienestar de mi amigo; si él o ella se daña o se destruye, 
yo estoy peor. ¿ Qué se ha de decir (y hacer) entonces respecto de situaciones 
en las que su bienestar puede ser asegurado sólo a costa de mi daño o des
trucción?"¿ Qué hay de bueno en este caso?" Esta pregunta no pone en cues
tión lo bueno del bien de mi amigo, ya sea en cuanto suyo ya en cuanto un 
aspecto del mío; sino que pregunta si acaso puede dársele algún sentido ul
terior~ la entera situación, en la cual la limitación de la propia participación 
en el bien humano procede no del tiempo o de la decadencia sino de una es
pecie de conflicto de oportunidades. De manera semejante, alguien que ve 
c_laramente sus responsabilidades para con su familia o su comunidad polí
t1ca, y que no duda de que ellas pueden razonablemente exigirle sacrificio 
personal, todavía puede inquirir razonablemente si acaso hay algún sentido 
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ulterior, al que contribuyan tanto su razonable sacrificio personal como el 
resultante bienestar de su comunidad (que por su parte también se acabará 
tarde o temprano). (Por "contribución" no se entiende necesariamente algu
na causa de efectos cronológicamente distintos; lo que se busca puede ser al
gún modelo más amplio en el que la particular situación-y-su-respuesta pue
da "ocupar su lugar", un modelo correspondiente a alguna perspectiva 
menos limitada en la que pueda verse que dicha situación-y-su-respuesta 
"tiene [más] sentido"). 

O también, cada uno de nosotros es un ítem no solamente en la sucesión 
de personas (y de sus comunidades) sino también en un universo, extendido in
definidamente en el espacio·y en el tiempo, de cosas y de estados de cosas, mu
chas de las cuales poseen modelos inteligibles de plena realización y de deca
dencia. Acerca de cada una, y sobre el conjunto, es posible preguntar si acaso 
posee también un bien, un sentido, un valor -y, en todo caso, cómo se relacio
na esa cosa o estado de cosas, o ese conjunto de cosas y de estados de cosas, con 
el bien de cualquiera, amén de con mi bien y con el de mi comunidad. 

En ausencia de respuestas a tales preguntas, parecerá, a cualquier per
sona reflexiva, que los valores humanos básicos se hallan debilitados, en 
cuanto a su atractivo para la razonabilidad, por una cierta relatividad o sub
jetividad -no tanto la "subjetividad" propia del opinar arbitrariamente, 
sino más bien la "subjetividad" propia de lo "meramente relativo a noso
tros" (donde "nosotros" tiene una referencia incierta pero restringida). 

La urgencia con que las personas reflexivas insisten en estas preguntas 
se halla ampliamente probada por el decurso de la especulación humana. En 
los tiempos modernos, las preguntas, en la forma en que se experimentan, 
crean un mercado fácil para las interpretaciones de la historia que permiten 
al que pregunta creer que él y su comunidad, raza, clase, o partido están con
tribuyendo a la consecución de algún nivel futuro hacia el cual la Historia, 
con su ayuda, progresará. La suposición sobre los niveles de progreso, de los 
que la Humanidad no volverá atrás, pueden verse en Mili tan claramente 
como en Marx. 1 La suposición de que el sentido básico de las buenas accio
nes, proyectos, y compromisos consiste en que hagan realidad algún buen 
estado futuro de la raza humana (existente entonces), puede observarse en 
muchas versiones del utilitarismo. El defecto en todas las respuestas de ese 
tipo (dejando de lado las cuestiones de hecho y de probabilidad) fue adver
tido, cerca del comienzo del período de su popularidad, por Kant: 

Lo que sigue siendo desconcertante acerca de todo esto es, en primer 
lugar, que las primeras generaciones parecen ejecutar sus trabajosas ta
reas en beneficio de las posteriores, con el fin de preparar para ellas una 

1 J. S. Mill, On Liberty (1859), Cap. l. 
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etapa ulterior a partir de la cual puedan levantar todavía más alta la es
tructura intentada por la naturaleza; y en segundo lugar, que sólo las ge
neraciones posteriores tendrán la buena suerte de habitar el edificio en 
el que una serie completa de sus ancestros habrán trabajado (verdad 
que sin ninguna intención consciente) sin poder ellos mismos partici
par de la felicidad que estaban preparando. 2 

No obstante, el mismo Kant no hace caso del problema; él no se apar
tará de su "suposición" de que "la naturaleza no hace nada innecesariamen
te" (no en el individuo, que es mortal, sino "en la especie, que es inmortal"), 
no ciertamente "por instinto o por la orientación de un conocimiento inna
to", sino por la "razón", que "la naturaleza da" al hombre para que "alcance 
sus fines". 3 

En estos pasajes notables, Kant deja en claro las suposiciones usual
mente expresadas a medias de gran parte del pensamiento moderno acerca 
del sentido de la vida humana y del bien humano. Y, sobre todo, está reto
mando, pero en relación con un supuesto curso de la "historia", los temas 
más importantes tratados dos mil años antes en el pensamiento estoico sobre 
la natura. Puesto que las especulaciones estoicas (y los juegos de palabras) 
sobre la natura son una fuente inmediata de la poco feliz expresión "ley na
tural", es importante para nosotros observar cómo esas especulaciones son 
motivadas por las mismas preguntas prácticas sobre la objetividad ( en cuanto 
opuesta a la "subjetividad" en el sentido ya indicado) de los bienes humanos. 

Si, por ejemplo, prestamos atención a la palabra natura en sus cincuen
ta y dos apariciones en los parágs. 16 al 18 del libro primero del De Legibus 
de Cicerón, 4 podemos comprender fácilmente la opinión estoica, recogida 
por él en su De Finibus, III, 73: "quien ha de vivir [como recomienda la ética 
estoica] s de acuerdo con la naturaleza [convenienter naturae] debe razonar 

2 " Idea for a Universal History with a Cosmopolitan Purpose" ( 1784], trad. al inglés por 
H. B. Nisbet en Hans Reiss (ed.), Kant's Political Writings (Cambridge: 1970), pág. 44. 

3 Todas las palabras, frases, e ideas pueden encontrarse en las primeras cuatro "Proposi
ciones" en el ensayo de Kant. La ansiedad que subyace a la "suposición" se manifiesta en la úl
tima oración de la Proposición Primera: "Pues si abandonamos este principio básico, ya no es
tamos ante una naturaleza gobernada por leyes, sino ante un propósito aleatorio, sin rumbo, y el 
catastrófico reino de la casualidad reemplaza a los principios orientadores de la razón". Véase 
también el ensayo de Kant "On the Common Saying: 'This may be true in theory, but it does not 
apply in practice"', Parte III, "On the relationship of theory to practice in intemational right con
sidered from a universally philanthropic, i.e. cosmopolitan point of view" (1792], ibid., págs. 87-91. 

4 
Aquf Cicerón está recogiendo opiniones estoicas, dejando explfcitarnente fuera las opi

niones de la Academia escéptica a las que él mismo se adhirió (con oscilaciones hacia la ética es
toica): véase De Legibus, I, 39. La cuenta de las palabras incluye natura/is, pero excluye un uso 
de natura para significar, de manera neutral, "el concepto de" (natura· iuris: 1, 17). 

5 Véase De Finibus, 111, 26, 31, 34; De Repub/ica, JII, 33. 
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sóbre la base del mundo entero y de su gobierno. T ampoco puede nadie juz
gar de modo verdadero acerca del bien y del mal, si no es en virtud de un co
nocimiento del plan completo de la naturaleza [omni ratione naturae] así 
como de la vida de los dioses, y de si la naturaleza del hombre está o no cst:í 
en armonía con la naturaleza universal [utrum conveniat necne natura ho
minis cum universa]". 6 

Siendo escolásticos, interesados en establecer un vocabulario técnico, 
los estoicos eran conscientes de que natura era una pal abra con un a variedad 
de significados y con referencias cambiantes. Así una elaboración caracte
rística de una ética estoica se referiría (i) a las prima naturae, 7 las inclina
ciones, necesidades, u objetos primarios del impulso natural, que en la na
turaleza humana so·n vivir ( con salud de mente y de cuerpo) y conocer; s (i i) 
a la posibilidad de perseguir los prima naturae de una manera particul:lr y 
adecuada, i.e. razonablemente, i.e. por medio de un plan en armonía cónsigo 
mismo, con la natura humana y con la natura universal; 9 (iii) a los aspectos 
de la natura humana y de la universal que la razón descubre (en la filosofía 
natural: i.e. physica, la explicatio naturae) 10 mediante la investigación y la 
comparación, por ejemplo, él hecho de que el afecto familiar, que impulsa 
a la procreación y educación, es natural no sólo en cuanto instintivo sino 
también en cuanto que es consistente con la manutención en el ser de seres 
humanos particulares II o que hay una cosmopolis, una comunidad univer
sal de dioses y hombres, dentro de la cual nace cada uno de nosotros, y que 
por tanto es adecuado (conveniens naturae) que cada uno de nosotros la pre
fiera, como cualquier todo tiene precedencia sobre sus partes; 12 (iv) al he
cho de que la virtud, i.e. vivir-según-la-razón, no sólo está orien tacb por (n) 
el principio de que la elección ha de ser conforme con la naturaleza (sec1111-
dum naturam) 13 y por (b) el objetivo de mantener el propio ser in stnt11 na-

6 Del mismo modo De Finibus, 11, 34: para los estoicos el bien supremo es la armonía con 
la naturaleza (consentire naturae), que ellos interpretan con el significado de vivir virtuosamen
te, i.e. honeste, que ellos explican como vivir "con una comprensión del curso natural de los 
eventos [cum intelligentia rerum earum quae narura evenirenr], eligiendo aquellas cosas que es
tán de acuerdo con la naturaleza [secundum naturam] y rechazando las cosas contrarias"; de ma
nera semejante IV, 14. 

7 Cicerón, De Finibus, III, 21. Sinónimos son prima sec11nd11m nnr11ram (V, 18, 19, 45); 
prima naturalia (11, 34};prima natura dara (11, 34); initia narurae (JI, 38); pri11ci¡,in 11nr11rar (111 , 
22, 23); principia naturalia (II, 35; III, 17); res q11ae primae appet1mt11r (111, 17); etc. 

8 !bid. III, 16-18. 
9 !bid. III, 23. 

io /bid. III, 73; IV, 12. 
11 /bid. III, 62. 
12 !bid. III, 64. 
13 /bid. 111, 12. 
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turac, 14 sino que también es realmente lo m~ característico_d~ los hombres 
y de los dioses (lo más natural ~ara ell~s), siendo éstos los -~rucos seres, en 
toda la ,iatura, cuya natura prop1acons1steen serrazonable, 5y ~v) ala con
clusión especulativa final de que, en virtud de ser raz?_nable, la virtud huma
na de vivir-según-la-naturaleza-[humana] está ta~bien conforme.con la ra
tio (inteligencia/inteligibilidad) univers~l que mforn:a la totalidad de l_a 
naturaleza (el universo o cosmos), y que, siendo una ratio gobernadora o di
rectiva, debiera clenomi1.1arse la ley de la naturaleza (lex naturae), que esta-
blece una justicia o rectitud universal (Jus naturale). 16 

•• 

En una elaboración tal, las fases del argumento son bastante disuntas, 
o en todo caso distinguibles; pero es virtualmente imposible impedir que el 
s i.,nificaclo o la referencia de natura, tal como se usa en una fase, se desbor
c1:hacia su uso en las otras fases. Y es el significado de natura en la fase (v) 
d 111:'1s omnipresente, y el que por implicación o P?r anticipaci~n más ayud_a 
a sostener el "aroumento". Para los estoicos, la vida humana uene su senti
do la elección s; significación, la razón práctica su objetividad, exactamen
te ~n la medida en que se ajustan al vasto plan divino (lagos) del cos~os, un 
aspecto del cual es la cosmopolis de dioses y de hombres en la armoma (ho
molog ia) de sus respectivas comunidades. 

Las fases (i) y (ii) de la elaboración precedente pueden haberreco~~ado 
al lector mi distinción entre (i) las formas básicas de bien humano, Y (n) las 
exiocncias prácticas de razonabilidad práctica. En verdad, hay semejanzas 
o\.J\~as. Pero la concepción estoica de la ética o de la ley natural (tanto en la 
formulación helenístico/romana como en la post-renacentista) difiere en un 
aspecto fundamental de la concepción propuesta ~to en lo~ capí~los an
teriores de este libro como en las enseñanzas platórucas y anstotélicas que 
los estoicos estaban reformulando. En mi explicación de la razonabilidad 
práctica el térnúno fundamental es "bien(es)"; en la explicaci~n esto~ca, 
"bien" virtualmente ha desaparecido 11 Gunto con la correspondiente dif~
rcncia entre razonamiento práctico y especulativo). Por supuesto, los estoi
cos estaban más que dispuestos a tomar parte_en el gran debate helenís~c? , 
acerca de la identidad de la forma más alta de bien ( el summum bonum o f1ms 
bonorwn). Pero su respuesta es: hay sólo un bien para el hombre, a s~ber'. la 
virtud -vi vir-seoún-la-razón/vivir-según-la-naturaleza. 18 El estoico m
\·~ntar:í toda una ;eric de neologismos para evitar llamar "bien" o "bienes" 

14 !bid. 111, 20. 
15 Cicerón, De Le¡;ibus, 1, 25. 
16 Cicerón, De Republica, 111, 18; De Finibus, lll, 71; De Legibus, I, 18, 23; 11, 10, 16; cte. 

17 El reemplazo fue deliberado y tuvo lugar en_cl mismo comienzo de la escuela estoica: 

véase Cicerón, De l..c¡¡ibus, 1, 55. 
18 Cicerón, De Fi11ibus, 111, 36. 
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a los prima naturae. Declarará atrevidamente que, si uno quiere comparar la 
propia elección de un objetivo en la vida con un hombre que apunta una lan
za hacia un blanco, entonces hay que admitir que el último bien, fin, u ob
jetivo que tal hombre tiene en vista no es el blanco, ni tampoco el dar en el 
blanco, sino ¡el apuntar derecho! 19El concepto de bien (notio boni) es para 
el estoico un concepto al que uno llega solamente mediante un proceso de 
inferencia (collatio rationis) que arranca de un previo reconocimiento de 
que hay cosas conformes con la naturaleza (secundum naturam). 20 De aquí 
que él no elegirá formular sus preguntas prácticas básicas de la forma en que 
yo las formúlé al comienzo de esta sección. 

Pero su enseñanza es una respuesta a la misma inquietud sobre la "sub
jetividad" del esfuerzo humano. A esa inquietud responde él apuntando ha
cia el orden-de-cosas omnicomprensivo, inteligible porque está ordenado 
inteligentemente; la inteligencia humana tiene su objetividad y su valor por 
comprender ese orden; la actividad humana tiene su objetividad y su valor 
por conformarse al orden así comprendido, por estar de acuerdo, en la i nten
ción si no en el resultado, con las intenciones de la inteligencia universal que 
todo lo dirige. Se considera que esta imponente visión del orden y la razo
nabilidad convierte en superfluas todas las preguntas ulteriores, ya sobre el 
sentido o el bien del todo en sí mismo, ya sobre el sentido o el bien-para-el
hombre de conformarse con él. 

Ciertamente la tesis estoica tiene más a su favor que la de Kant. Kant 
postula un futuro orden-de-cosas por pura extrapolación sobre la base de 
nada más que una esperanza (o una inquietud) que in~luso como esperanza 
es, según admite él mismo, "desconcertante" . En el mal sentido del término, 
su tesis es una "proyección"; la identificación y denuncia de tales proyeccio
nes es quizás el principal modus operandi del escéptico postkantiano . Pero 
la tesis estoica, también, parece ser esencialmente una expresión de piedad 
hacia un orden del mundo cuyo orden bien podría ser considerado como no 
totalmente admirable, y cuyo resultado podría igualmente ser considerado 
como una cuestión indiferente para nosotros. Y sin el apoyo de esa piedad, 
el cultivo estoico de la virtud no sería más que el "atletismo", el cultivo de 
sí mismo cuya vanidad desenmascaró implacablemente Agustín de Hipona. 
En realidad, la crítica agustiniana del "atletismo" de la virtud sigue siendo, 
en muchos sentidos, la objeción más penetrante contra cualquier teoóa de la 
ley natural (o de la moral) que se limite a delinear las exigencias de la razo
nabilidad práctica y rehúse o no logre responder las preguntas prácticas 
planteadas al comienzo de esta sección. 

19 De Finibus, lll, 22; también V, 20. 
20 /bid. III, 33. 
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XI11.2. Los ÓRDENES, LOS DESÓRDENES, y LA EXPLICACIÓN 
DE LA EXISTENCIA 

Permítaseme reformular esas preguntas prácticas en términos de esa 
"razonabilidad" que está en el centro tanto del análisis estoico como del mío 
propio. Ser razonable (bien infonnado, inteligente, coherente, exento de ar
bitrariedad ... ) es algo que se entiende antes que nada como obviamente un 
bien para mí y para cualquier persona, un bien tan evidente e inderivada
mente bueno como la misma vida, como el juego, el arte, la amistad ... Pero, 
¿acaso el sentido de ser razonable es simplemente que yo mismo esté mejor 
-que me realice plenamente en un aspecto más entre otros (incluso si ese 
aspecto es muy estratégico o arquitectónico)? 

La manera adecuada de comenzar una respuesta a tales preguntas prác
ticas penetrantemente reflexivas es enfrentar las preguntas estrictamente 
teoréticas (no-prácticas) mencionadas pero no identificadas al comienzo de 
la sección precedente. El examen de estas preguntas teoréticas ocupará las 
próximas tres secciones; en la sección XIII.5 los resultados de ese examen 
se aplicarán a las preguntas prácticas sobre el sentido de la razonabilidad, la 
razonabilidad del sacrificio de sí mismo, la relevancia de la historia y del 
universo, y la explicación más fundamental de la obligación. 

Debido a que las preguntas prácticas eran o podían ser bien fonnuladas 
en términos de "razonabilidad", las preguntas teoréticas comienzan con "ra
zón". La razón, la inteligencia, la mente y sus potencias, han de comprender
se no intentando mirar dentro de uno mismo sino reflexionando sobre las 
formas de las explicaciones y las explicaciones acumuladas en cualquiera de 
los muchos campos en que es posible avanzar desde la ignorancia y la con
fusión hacia algún grado de conocimiento y de claridad. Importa poco qué 
campo se seleccione para esta.reflexión. 

Consideremos, por tanto, a modo de ejemplo, las explicaciones ofreci
das en el Capítulo XI. En ese capítulo yo intentaba explicar (i) ciertos juicios 
que (se suponía) el lector, al igual que el autor, a veces enuncia y (ii) en se
gundo lugar, ciertos términos y pautas de uso lingüístico que realmente se 
dan en cierto número de culturas, incluyendo la nuestra. Las explicaciones, 
de las promesas primero y luego de la obligación ( obligaciones) en general, 
respondían ellas mismas a pautas reconocibles e inteligibles: el análisis en 
térmirios del contexto práctico del uso lingüístico podía ser complementado 
mediante el análisis de las exigencias racionales relativas primero al interés 
propio y luego al bien común. Es decir, los fenómenos de las prácticas exis
tentes, y los instrumentos y productos de la colaboración y de la interacción, 
podían ser todos referidos de manera inteligible a los principios que guían 
y dan forma a las acciones, los proyectos, los compromisos, los hábitos y las 
actitudes individuales razonables. El estado real de cosas en la conducta y en 

T 
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la cultura humanas y el orden de la razonabilidad práctica, estando relacio
nados de esa manera, permanecían no obstante distintos; ese estado real de 
cosas, tal como existe realmente, sólo puede ser comprendido si se récono
cen no sólo los efectos de la irrazonabilidad, inercia, ignorancia y malicia 
humanas, sino también los del azar o coincidencia (cfr. I .4). 

Además, la referencia explicativa al bien común era ella misma una re
ferencia resumida a un detallado orden de explicaciones expuesto en capí
tulos precedentes. En ellos, también, me interesaba explicar, primero, los 
juicios prácticos que nosotros mismos hacemos y, en segundo lugar, los fe
nómenos culturales del uso lingüístico, las costumbres, las instituciones, 
etc., relativos a actividades humanas reales y posibles. Mis explic:iciones 
distinguían las inclinaciones respecto de los j uicios de valor; y distinguí:111 
el bien, considerado como un objetivo definido susceptible de ser alcanzado 
por medios definidos, respecto del valor, considerado como una forma de 
bien respecto de la cual uno puede estar comprometido pero que uno puede 
realizar o alcanzar solamente mediante una partic ipación que nunca est;í 
acabada. Los valores básicos (tratados en el pensamiento práctico como 
principios) fueron identificados, y se vio que eran, en su contenido, parale
los a las inclinaciones, tendencias o impulsos básicos. De este modo se de
sarrolló una multifacética noción de lo que es la realización humana plena, 
entendiéndose tal realización plena como susceptible de ser realizada en un:i 
multitud de modos particulares, así como con diversos grados de plenitud. 
La amistad fue identificada como un aspecto de esta realización plen:i, y l:i 
comunidad como un "medio" indispensable para la realización de la mayo
ría de los aspectos del bienestar humano. Se halló que paralelos al impulso 
a preguntar, y a rechazar lo ininteligible, existen el valor del conocimiento 
y la comprensión (incluyendo la comprensión acumulada en esta misma se
rie de explicaciones) y el valor de introducir (en parte mediante descubri
mientos y en parte mediante compromisos y determinationes) un orden in
teligible en las propias acciones y en la propia interacción con otros seres 
inteligentes. 

El hecho deque los seres humanos tienen un cierto rango de impul sos, 
tendencias, o inclinaciones; y el hecho de que éstos tengan una cierta corres
pondencia, paralelismo, o "ajuste" con los estados ele cosas que cualquier 
persona inteligente consideraría que constituyen la plena realización huma
na; y el hecho de que sin una dirección razonable las inclinaciones provoca
rían la ruina individual y comunitaria ("sanciones naturales"); y el hecho ele 
que ciertos estados de cosas, leyes, condiciones o principios psicológicos, 
biológicos, climáticos, físicos, mecánicos y similares, afecten la realización 
del bienestar humano de maneras susceptibles de ser descubiertas -todos 
éstos son hechos de un orden, externo a nuestro propio entendimiento , que 
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nuestro entendimiento sólo puede descubrir. Este orden es llamado a menu
do el orden de la naturakza. Pero junto con éste existen (i) el orden de los ar
tefactos humanos (incluyendo el lenguaje, la tecnología, las formulaciones 
de leyes, y él diseño y las manifestaciones de instituciones empleadas para 
explotar la naturaleza en pro del bien humano real o supuesto); (ii) el orden 
de las actitudes, hábitos ("segunda naturaleza"), compromisos y principios 
de acción, mediante los cuales los individuos dan forma a sus vidas e inter
acciones más o menos inteligentemente; y (iii) el orden de las operaciones 
del pensamiento en cuanto tal, el orden de la lógica, de las investigaciones, 
críticas, análisis, y explicaciones (incluyendo la explicación reflexiva de 
este mismo orden, así como de los otros): Vl.2. 

El hecho notable de que exista un orden de la naturaleza que, al igual 
que los órdenes de los artefactos, acciones y pensamientos humanos, pueda 
ser objeto de la comprensión humana, requiere alguna explicación. A menu
do ha sido explicado atribuyendo el orden (los órdenes) a una inteligencia y 
voluntad ordenadora, que crea o de alguna otra forma causa el entero orden 
del mundo. Kant, por ejemplo, consideraba que, para tener una orientación 
en la investigación científica dela naturaleza, uno debe postular"que una in
teligencia suprema ha ordenado todas las cosas de acuerdo con los fines más 
sabios". "Además", añade, "el resultado de mis intentos [en la explicación 
de la naturaleza] confinna tan frecuentemente la utilidad de este postulado, 
mientras que nada decisivo puede aducirse en su contra, que digo demasiado 
poco si declaro que lo sostengo simplemente como una opinión." 21 Hume, 
también, en sus Dialogues conceming Natural Religion (1779], no concede 
simplemente sino que enfatiza vigorosamente e ilustra de manera llamativa 
el carácter ordenado del mundo, y parece atribuirlo a un "principio interno, 
inherente, de orden" 22 que "primero dispuso, y todavía mantiene, el orden 
en este universo" y "presenta ... cierta semejanza remota inconcebible con 
las otras operaciones de la Naturaleza y entre ellas con la econonúa de la 
mente y del pensamiento humanos". 23 

Pero, así como hay orden, también hay falta de orden en el mundo, en 
relación con todos los cuatro órdenes: los desechos en la naturaleza física, 
el error en los razonamientos, la decadencia en la cultura, la irrazonabilidad 
en las actitudes y acciones humanas ... "Lo más ... que el argum_ento [del or
den] puede probar", dice Kant, "es un arquitecto del mundo que siempre se 
ve muy estorbado por la resistencia del material con que trabaja, no un crea-

21 lrnmanucl Kant, Criiique of Pure Reason (1781, 1787], B854; véase también B651. 
Acerca del postulado como un "ideal regulativo" de la razón, véase B728. 

22 
David Hume, Dialogues co11cerning Natural Religion (21 ed., Kemp Smith, London: 

1947), Parte VI, pág. 174. 
23 Jbid., Parte XII, pág. 218. 
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dor del mundo a cuya idea todo esté sometido". 24 "Mira alrededor de este 
universo", dice el personaje de Hume: "¡el todo no hace presente más que la 
idea de una Naturaleza ciega, impregnada de un gran principio vivificador, 
y que deja caer de su seno, sin discernimiento ni cuidado materno, a sus hijos 
mutilados y abortivos!" 25 En cualquier caso, él destaca en términos más 
mesurados, que la proposición de que la causa o las causas del orden en el 
universo probablemente guardan alguna semejanza remota con la inteligen
cia humana, aunque es aceptable, es "ambigua, indefinida por lo menos" y 
"no susceptible de extensión, variación, o explicacion más particular" y "no 
proporciona ninguna conclusión que afecte la vida humana, o (que] pueda 
ser la fuente de alguna acción o abstención". 26 

Dicho brevemente, las preguntas especulativas directas sobre la signi
ficación, las implicaciones, o la fuente del carácter ordenado de las cosas no 
llevan, por sí mismas, a respuestas claras o seguras. Pero la cuestión no ter
mina aquí. Del mismo modoquesedael carácter ordenado del orden (de los 
órdenes) de cosas, se da su pura existencia ~l hecho de que las proposicio
nes que refieren estados de cosas son a veces verdaderas. 21 El análisis filo
sófico ha refinado gradualmente nuestro indiferenciado deseo de saber acer
ca del origen de las cosas (¿por qué?), mediante la diferenciación entre el 
hecho de que los entes y los estados de cosas son lo que son y el hecho de que 
son. Queda por tanto una vía de investigación alternativa, que comienza con 
la clase de hecho con que comenzamos en las investigaciones con las que 
obtenemos nuestro conocimiento del orden, viz. el hecho de que este o ese 
estado de cosas.particular existe ( o existió, o existirá). Si hemos de entender 
unas cuantas cuestiones de importancia para responder las preguntas prác
ticas planteadas al comienzo de este capítulo, y en la historia de las teorías 
de la Ley Natural, debemos tratar de ver a qué lleva (y a menudo se ha con
siderado que lleva) esta investigación alternativa. 

24 
Critique of Pure Reason, B655. 

25 
Dialogues concerning Natural Religion, Parte XI, pág. 21 1. 

26 
Ibid., Parte XII, pág. 227. Véase también Hume, An Enquiry concerning Human Under• 

standing (1748), sec. XI. 
27 

Para una versión más amplia y rigurosa del argumento del resto de esta sección, véase 
Germain Grisez, Beyond the New Theism: A Philosophy of Religion (Notre Dame-London: 
1975), Caps. 4 y 5. Con el fin de evitar las ambigüedades del verbo "ser" ("to be") y del sustantivo 
"existencia" ("existence"), y las bien conocidas complicaciones filosóficas consiguientes, Gti
sez usa el verbo "darse en los hechos" ("to obcain") para referirse al factor, distinto de lo que un 
estado de cosas es, que hace verdadera una proposición que refiere ese estado de cosas. Puesto 
que aquí sólo estoy esbozando el argumento, mantengo la palabra menos artificial "existe" 
("exists") (y sus afines), pero dándole el sentido recién definido en el texto (de modo que corres
ponde al uso de "se da en los hechos" ["obtains"] por Grisez) . 
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Considérese, por ejemplo, este estado de cosas: alguien leyendo una 
frase en este libro mañana (el día después de que usted, el lector actual, Jea 
una frase en él). Un estado tal de cosas puede existir o no existir. Si se da, su 
existencia será el factor, distinto de lo que el estado de cosas es, que haga 
verdadera una proposición que refiera ese estado de cosas. (La proposición 
que de este modo puede hacerse verdadera puede ser formulada de varias 
maneras, dependiendo del tiempo en que se formule: viz., si se formula hoy, 
"mañana alguien leerá una frase en Ley Natural y Derechos Naturales"; si 
se formula en el momento de la lectura, "alguien está leyendo una frase 
en ... "; y si se formula pasado mañana, "ayer alguien leyó una frase en ... "). 
Puesto que el estado de cosas que estamos considerando puede existir o no 
existir (o, retrospectivamente, podría haber existido o no existido), es razo
nable preguntar por qué existirá si existirá ( ... está existiendo si está existien
do; ... existió si fue un estado de cosas existente). La historia, la investigación 
biográfica, las ciencias naturales ... todas proceden planteando tales pregun
tas. ¿ Qué condiciones o prerrequisitos tendrán (tuvieron) que cumplirse 
para que exista ese estado de cosas? 

Algunos de los requisitos previos para este estado de cosas están inclui
dos en el estado de cosas mismo: por ejemplo, para que alguien lea la frase, 
tiene que ser capaz de ver las palabras en la página. Pero hay muchas otras 
condiciones, requisitos previos a este estado de cosas existente, que no están 
incluidos en el estado de cosas mismo. Debe haber suficiente luz para leer 
(pero puede ser luz de día o de vela o eléctrica); debe haber alguien vivo y 
consciente y capaz de entender español. No habrá nadie vivo y consciente a 
menos que estén sucediendo simultáneamente una gran cantidad de proce
sos físicos, fisiológicos y psicológicos (incluyendo muchos procesos que, 
sin embargo, uno no necesita comprender y ni siquiera estar consciente de 
ellos para saber que el estado de cosas existe). No habría nadie capaz de en
tender español si no hubiera una entera cultura de lengua española. Si ela
boramos el estado de cosas hasta incluir el hecho de que la frase que está 
siendo leída esté siendo leída y también comprendida, es fácil ver que en 
este caso las condiciones que deben cumplirse (i.e. los estados de cosas que 
deben existir) para que exista el estado de cosas relevante incluyen estados 
de cosas pertenecientes a todos los cuatro órdenes-el orden físico, el orden 
cultural, el orden del significado y del pensamiento, y el orden de las elec
ciones, actitudes, y acciones humanas. 

Todos estos estados de cosas que constituyen requisitos previos pue
den existir o no existir (podrían haber o no haber existido). Y ellos a su vez 
existen sólo si se cumplen requisitos previos adicionales no incluidos en 
ellos mismos. El que todos estos requisitos previos y sus propios requisitos 
previos estén dispuestos (sea simultáneamente o en sucesión temporal o de 
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las dos formas) de tal manera que proporcionen lo que es requerido para que 
exista el estado de cosas mencionado en primer lugar, es en sí mismo un es
tado de cosas. Este entero estado de cosas que es requisito previo (que puede 
o no extenderse hasta incluir el universo entero) 2s puede decirse que causa 
el estado de cosas mencionado en primer lugar. 29 Pero, así como comenza
mos preguntando por qué existirá si existirá (está existiendo ... ; existió ... ) el 
estado de cosas mencionado en primer lugar, de la misma manera podemos 
preguntar ahora por qué existe (o existirá ... ; o existió ... ) el mi smo entero es
tado de cosas causante. 

¿Debe haber una respuesta a esta pregunta? Los racionalistas ele fines 
del siglo XVII y del siglo XVIII, contra los cuales Kant y Hume estaban dis
cutiendo en muchos frentes (y cuyas doctrinas de la ley natural yo no he re
producido o defendido), consideraron que en realidad debe haberla . Porque, 
¿acaso no hay un "principio de razón suficiente"? Leibniz h:ibía identilie:iclo 
un principio tal, y lo había formulado de este modo: "Ningún hecho puede 
ser real o existente, ninguna proposición verdadera, a menos que haya una 
razón suficiente de por qué es así y no de otra manera, aunque est:is razones 
usualmente no pueden ser conocidas por nosotros". 30 Pero, de hecho, este 
principio no debería ser concedido. No se puede dar ni se necesit:i busc:ir 
ninguna razón para explicar por qué dos individuos idénticos (e.g. dos alfi
leres o dos átomos) son distintos y diferentes. No se puede ni se necesita dar 
ninguna razón para una elección que realmente sea tomada libremente entre 
alternativas elegibles. Y no se puede ni se necesita dar ninguna razón ele por 
qué es este orden mundial en lugar de algzín otro orden mimdial posible el que 
existe. (Leibniz sostuvo que este orden mundial existe porque Dios lo eligió, 
pero su principio de razón suficiente forzó a Leibniz a ofrecer una razón para 
esta elección. La razón ofrecida tenía que ser que éste es el mejor de todos 
los mundos posibles. 31 Pero debemos rechazar la noción misma de 'el me
jor mundo posible' como "meramente incoherente, igual que la idea del nú
mero natural más grande de todos". 32 Porque la bondad, como argumenté 

28 Para los efectos del argumento, concedamos que este entero estado de cosns q11e es requi
sito previo comprende un m1mero infinito de estados de cosas, a pesar de que la cosmología cien
tífica contemporánea tiende a favorecer la opinión de Einstein de que el universo no es infinito. 
Si sucede que existe una serie infinita de estados de cosns, igual es razonable preguntnr por qué. 

29 Al decir esto uno estipula un sentido de "causa" , tal que cuando el est:ido de cosns A in
cluye condiciones que no están incluidas en el estado de cosas B, pero que deben cumplirse par:i 
queB exista, uno dicequeAesunacausadeB. VéaseGrisez, op. cit., pligs. 54, 128; Richard Tay
lor, "Causation", Encyclopedia of Philosophy (ed. Paul Edwards, London-New York: 1967), 
vol. 2, pág. 63. 

30 Leibniz, Monadology [1714), sec. 32. 
31 /bid., secs. 53-55. 
32 P. T. Geach, The Virtues (Cambridge: 1977), pág. 98. 
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en V .7, posee aspectos irreductiblemente distintos e inconmensurables.) 
Así que, en ausencia de un principio universal, necesario, tal como el de "ra
zón suficiente", nuestra pregunta permanece: ¿debernos responder la pre
~unta de por qu¡; existe el entero estado de cosas que está causando la exis
tencia del estado de cosas mencionado en primer lugar? 

En el Capítulo III.4, me referí a algunas normas o principios de racio
nalidad teorética, con los cuales comparé las exigencias o normas y princi
pios básicos de razonabilidad práctica estudiados en los Capítulos m, IV, y 
V. Estas normas o princi píos de racionalidad teorética subyacen a todo 
nuestro pensamiento, incluso en lógica y en matemáticas: pues aunque las 
formas básicas de inferencia deductiva, tal como el modus ponens, 33 no 
pueden ser "justificadas" teoréticamente, sería sumamente injustificado, i.e. 
irracional, rehusar por ese hecho aceptarlas y usarlas --dicho brevemente, 
es un principio de racionalidad teoréticael que uno debe aceptar argumentos 
tblucti vos que parezcan válidos, aun cuando no sea posible ninguna justi
ficación de la inferencia. Como dije en el Capítulo III.4, hay muchas normas 
de racionalidad teorética. Entre ellas están ciertamente normas o principios 
tales como: si una pregunta de una determinada forma ha sido formulada y 
respondida, uno puede esperar que otra pregunta de la misma forma general 
sea susceptible de ser respondida, y: si una pregunta teorética puede ser res
pondida parcialmente afirmando la existencia de una entidad teorética, y ha
cerlo permite plantear preguntas ulteriores que, si fuesen respondidas, bien 
podrían proporcionar una respuesta satisfactoria a la pregunta inicial, enton
ces uno debe afirmar la existencia de tal entidad teorética -salvo que haya 
buenas razones para no hacerlo. 

l3icn, la pregunta de fondo que nos ocupa posee la misma forma gene
ral que preguntas que pueden ser respondidas de manera bastante satisfac
toria: pues es simplemente la pregunta "¿por qué existe X?" (la pregunta 
subyacente a gran parte de las ciencias), aplicada al caso en que X es con
junto completo de estados de cosas que inicialmente explica por qué existe 
c.:! mismo estado de cosas particular considerado en primer lugar. Y es po
sible ( como veremos en seguida) responder esta pregunta ulterior acerca del 
entero estado de cosas causante, afirmando la existencia de uno o más esta
dos de cosas, de los cuales podemos no tener ninguna experiencia, pero que 
si afirmamos su existencia originamos preguntas ulteriores, cuyas respues
tas pueden responder más adecuadamente la pregunta de fondo que nos ocu
pa. Siendo esto así, es racionalmente necesario (no lógicamente) contem
plar esta respuesta, y aceptarla salvo que haya razones para no hacerlo. 

33 Si p , entonces q; es así que p; por tanto q. 
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Explicar el entero estado de cosas causante no es el proyecto vacío de 
"exp_licar un grupo" después de que todos los miembros del grupo han sido 
exphcados completamente --exigir absurdamente saber, por ejemplo, por 
qué hay un conjunto de cinco esquimales parados en la esquina de la calle, 
después de que ha sido explicada la presencia de cada uno de los cinco. Más 
bien, se trata de explicar de manera más completa el existir de un estado de 
cosas determinado. El existir de ese estado de cosas (mencionado en primer 
lugar) es explicado parcialmente por el estado de cosas causante ya postulado, 
pero sólo en el supuesto de que ese entero estado de cosas causante existe· 
así que la relación entre "miembro", "grupo", y "explicación" es bastante dife~ 
n~nte, aquí, que en el caso de los esquimales. Y la única explicación dispo
ruble para el entero estado de cosas causante es ésta: que hay algún estado 
de cosas que causa el entero conjunto de requisitos previos o condiciones 
causante del estado de cosas mencionado en primer lugar, pero que él mis
mo no está incluido en ese conjunto de condiciones causante precisamente 
po~que, a diferencia de todos los miembros de ese conjunto, su existir no re
qu1e~e que se cumpla una condición como requisito previo (no incluida en 
él nusmo ). Este e~tado de cosas recién postulado puede ser llamado (y debe 
serlo, dado el sentido que le estamos dando a "causar") un causar incausado. 

En la medida en que es un causar, este causar incausado podría ser o no 
ser un estado de cosas existente: de lo contrario no sería verdad, como lo es, 
que el estado de cosas mencionado en primer lugar ( alguien leyendo una fra
se en este libro) podría ser o no ser un estado de cosas existente. En este as
pecto -la contingencia-el estado de cosas causante in causado no difiere 
ni del estado de cosas mencionado en primer lugar ni del entero estado de co
sas causante que puede explicar parcialmente la existencia del estado de cosas 
mencionado en primer lugar. En lo que el causar incausado debe diferir si 
ha d~ explicar lo que necesita ser explicado, es en esto: que para existir, 'no 
r~u!ere de nada n_o incluido en sí mismo. (Ése es el hecho acerca de él que 
s1gmficamos mediante "incausado"). 

Puesto que el causar incausado puede ser o no ser un estado de cosas 
e~istente,_ su _e~istencia necesita explicación. (Al decir esto, uno apela al 
~1smo pnnc1p10 de racionalidad teorética que subyace a la investigación 
c1~ntífic~, y a toda nuestra investigación hasta ahora). La explicación de su 
ex1stenc1a puede ser solamente ésta: que el estado de cosas causante incau
sado i~cluye, como un requisito previo a su existencia, un estado de cosas 
que existe por lo que es, i. e. porque él es lo que él es. Será útil denominar O 
a este estado de cosas mencionado en último lugar. En el caso de todos los 
estados de cosas a excepción de D, podemos describir el estado de cosas de
cir lo que es, sin saber que es (i.e. sin saber si acaso es un estado de c~sas 
existente). Pero, sobre Del argumento nos exige decir que lo que él es es 
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todo lo que él requiere para existir. Así, aunque el argumento no nos propor
ciona ninguna descripción adicional de este estado de cosas, de lo que es, 
aparte de esa, el argumento nos exige no obstante decir que sabemos que D 
existe. Porque lo que el entero argumento muestra, con necesidad racional 
(no lógica), es que si cualquier estado de cosas, que podría no existir, existe, 
entonces D tiene que existir; sin eso, ningún estado de cosas que podría no 
existir podría existir. Pero sucede que algún estado de cosas, que podría 
no existir, existe (e.g. el lector leyendo esta frase). Así que D tiene que exis
tir (esto no es una necesidad lógica). 

Contra esta línea argumental, se han planteado muchas objeciones. 
Puesto que éste no es un libro de teología natural o de filosofía sobre Dios, 
puedo ser excusado por no hacer más que remitir al lector al menos a una 
obra donde las objeciones que conozco son tratadas de manera equitativa y 
suficiente. 34 El propósito de esta sección ha sido doble. El primer propósito 
ha sido mostrar cómo el interés por el valor básico de la verdad es esencial 
si el razonamiento ha de llevar desde preguntas sobre estados de cosas que 
experimentamos hasta el conocimiento del existir de un estado de cosas que no 
experimentamos en cuanto tal. Porque los principios de racionalidad teoré
tica, aunque no describen nada ( contra lo que pretendía el principio de razón 
suficiente equivocadamente absoluto de Leibniz), son objetivos, no conven
cionales ni relativos a propósitos o compromisos individuales. Pero uno 
puede elegir ignorarlos o·despreciarlos; el costo no es la autocontradicción 
sino simplemente la pérdida del conocimiento de lo que uno podría llegar a 
conocer si se preocupara por el valor de la verdad lo suficiente como para ad
herir a principios que, como confirma la experiencia, guían nuestro razona
miento hacia el conocimiento y lo alejan de la ignorancia. 

El segundo propósito de la sección ha sido mostrar que un razonamien
to que busca la verdad puede proporcionar una explicación del existir de las 
cosas (incluyendo los órdenes de cosas, y los bienes que nosotros podemos 
hacer existir mediante nuestras elecciones, acciones, proyectos, y compro
misos, y los actos de comprensión por los cuales comprendemos estos órde
nes y estos bienes), una explicación fundada con más seguridad que la pre
tendida inferencia, antes mencionada, que va directamente desde el orden y 
el bien hasta una inteligencia y sabiduría trascendente. La explicación que 
hemos hallado justificada es, por supuesto, incompleta. No afirma nada so
bre el estado de cosas explicativo, D, aparte de que posee lo que se requiere 
para hacer existir todos los otros estados de cosas. ¿ Qué más puede decirse 
sobre él? 

34 Grisez, Beyond the New Theism, Caps. 4-13. Los Caps. 6-13 presentan y critican alter
nadamente las alternativas y los argumentos empiristas. kantianos, hegelianos, y algunos relati
vistas contemporáneos. 
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XIIl.3. LA NATIJRALEZA DIVINA Y "LA LEY ETERNA": 
ESPECULACIÓN Y REVELACIÓN . 

Antes de responder la pregunta de qué puede decirse sobre D, puede ser 
bueno indicar por qué vale la pena abordar esa pregunta en este libro, aquí. 
La razón es que los argumentos (que son bastante comunes) acerca ele si 
Dios es o no, o podría ser, la "base" o la explicación de la obligación moral, 
o de los principios de la razón práctica, son harto inútiles en ausencia de una 
captación clara de (i) qué razones hay, si acaso las hay, para hablar ele algo 
que podría denominarse "Dios" en absoluto (yo ofrecí algunas razones en la 
sección precedente); (ii) qué puede predicarse del ente denominado "Dios", 
en qué sentido pueden predicarse de este modo cualesquiera términos, y qué 
razones hay para predicarlos de este modo; y (iii) las preguntas precisas en 
respuesta a las cuales Dios o algún aspecto de la causalidad de Dios se pre
senta como respuesta explicativa. Muy comúnmente, no se ebbora ninguno 
de estos tres tipos de clarificación antes de entrar en una discusión acerca ele 
si, por ejemplo, la "voluntad" de Dios es la base de la obligación, o si no po
dría ser esa base en absoluto ("¿pues por qué debemos obedecer la voluntad 
de Dios?"); o acerca de si la "bondad" de Dios es esa base, o si no podría ser
lo en absoluto ("¿cómo podría uno respetar al autor de los males de este 
mundo?"). 

"Dios" es un término cargado con asociaciones muy variadas. Así que 
el argumento expuesto en la sección precedente termina en la afirmación del 
existir, no de Dios (puesto que yo no sé qué entiende el lector por "Dios"), 
sino de D, del cual todo lo que ha sido afirmado es que es un estado de cosas 
que existe simplemente por ser lo que es, y que es requerido para el existir 
de cualquier otro estado de cosas (incluido el estado de cosas: el causar por 
D de todos los estados de cosas causados). 

Y más allá de esto, a mi parecer, el argumento no nos llevará. No obs
tante, es filosóficamente posible especular en el sentido de que el causar por 
D de todos los estados de cosas causados, siendo un causar incausado que 
determina (o elige) una entre varias posibilidades contingentes, es bajo de
terminados aspectos análogo a las elecciones libres de las personas huma
nas. Por supuesto, el elegir humano, a diferencia del causar por D, exige mu
chos requisitos previos; así que la analogía debe ser imperfecta. Pero la 
analogía puede justificarse en cuanto que las personas humanas, mediante 
actos libres de pensamiento, de elección, y de uso o ele fabricación, hacen 
existir entes (e.g. argumentos, amistades, poemas, y constituciones) que 
simplemente no existirían si no fuese por estos actos humanos no-comple
tamente-determinados. 

Si acaso hay una analogía tal, entonces, la causalidad incausada de D 
puede ser descrita como un acto, y puede ser pensada como presuponiendo 
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algo semejante a nuestro conocimiento de las pos~bilidades alt~~ativas sus
ceptibles de ser hechas realidad mediante la elección y la creacion.- ~~sotros 
sólo actuamos libremente cuando conocemos cuáles son las posibilidade~, 
y cuando sabemos lo que estamos haci~ndo. Este conocimiento es prop?s1-
cional: podemos decir qué estamos ha~1endo al hacer lo que estamos hacien
do. La especulación agustiniana y tomista sobre la Ley Eterna es un des~o
llo de la analogía en este aspecto: lo que nosotros hacemos es _gmado, 
informado, dirigido por el plan formalmente (y a menudo cronoló~1camen
tc) anterior que tenemos en mente; si estamos tratando de consegwr que los 
miembros de una comunidad actúen ellos mismos dela manera que nosotros 
tenemos en mente que ellos actúen, nuestro plan de acción puede ser presen
tado como una ley de sus acciones. Así también el conjunto de estados de co
sas causados puede ser pensado como una cuasi comunidad de entes o esta
dos de cosas que existen según órdenes inteligibles de acuerdo c~n leyes, 
físicas o de otro tipo, de la naturaleza (tanto "clásica" como ~stadísuca), co_n 
principios de lógica o de racionalidad teorética, con exigencias de razo~ab1-
liclad práctica para la plena realización humana, y ~on las normas flexibles 
de las artes y las tecnologías. De este modo ~a t~na de la Ley Ete1;1a pro
pone que las leyes, exigencias, normas y pnn~ip1os de los cu~tro orde?es 
sean considerados como verdaderos para sus ordenes respecuvo~ preci~
mcntc porque expresan aspectos, intelig~?les p~a n~~otros, d~ la mtenc16? 
creadora que guía el causar por D de la comurudad categonalmente abi
garrada de todos los entes y de todos los estados de cosas en _to?os los 6r~enes. 

La intención de la teoría de la Ley Eterna puede ser facilmente mal en
tendida. En primer lugar, no debe ser tratad~ como una teoría que po~a 
orientar la investigación y la verificación de presuntas normas en cualquiera 
ele los cuatro órdenes; más bien es una especulación sobre po~ qué son ver
clackras esas normas cuya verdad ha sido adecuadamente venficada o esta
blecida. E11 segu11do lugar, el ''.plan" creador d~ D que la t:;ona ,su~ne (~~
<liante una inferencia especulauva no del todo diferente de lee( la 1_ntenc1on 
de un artista o de un arquitecto a partir de su obra) no debe ser 1magmado se
gún algún modelo particular de "ley" o de "norma" tomado ~e alguno de los 
cuatro órdenes; más bien, debe comprender elementos tan diversos c_atego
rialmcnte como los cuatro órdenes que nosotros comprendemos directa
mente. Así como es un error confundir las leyes de los sistemas jurídicos 
humanos con las leyes de la naturaleza tales como las leyes clásicas Y est~
dísticas de la física así también es un error suponer que la Ley Eterna podría 
ser descri ta scoún 'el modelo de alguna de las normas de cualquiera de los 
cuatro órdcnet E11 tercer lugar, el sentido de "eterna" no debe ser mal en
tendido. Para existir, D no necesita nada más que ser lo que es; de este modo, 
D no puede ser incompleto, no puede ser cambiante en ningún sentido de 
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"cambio" que nosotros podríamos aplicar a entes o estados de cosas contin
gentes de cualquiera de los cuatro órdenes. Pero, justamente por las mismas 
razones, D no puede ser "estático" o " inmutable" en ninguno de los sentidos 
aplicables a tales entes o estados de cosas contingentes. Decir que Des eter
no, y llamar eterno al acto y a la intención de D (o a sus actos e intenciones), 
es simplemente una forma de indicar que D (y cualquier cosa que pueda pre
dicarse de D) no se desarrolla ni decae, que D está fuera del campo de.apli
cación de los conceptos de cambio y de inmutabilidad, y por ende del tiem
po. En cuarto lugar, la hipótesis de que las normas inteligibles para nosotros 
en cualquiera de los cuatro órdenes son expresiones o indicaciones del plan 
creador de Dios de ninguna manera garantiza la hipótesis ulterior de que el 
plan creador de Dios es comprendido por nosotros. Todo lo que nosotros sa
bemos sobre Des que D tiene lo que se requiere para hacer realidad que todo 
estado de cosas que existe exista. Pero qué estados de cosas existen de hecho 
de ninguna manera es explicado plenamente por las leyes y normas de las 
ciencias naturales, o del razonamiento, o de las artes humanas , o de la razo
nabilidad práctica y de la plena realización humana. Muchas cosas son ca
suales, "fortuitas". No obstante, todo estado de cosas, no importa cuán "for
tuito", requiere la causalidad creadora de D si ha de existir. De manera que 
la e~peculación sobre el "plan" de esa causalida~, i.e. sobre la Ley Eterna, 
sugiere que mucho de esa Ley es muy desconocido para nosotros. 35 

El quinto y último punto que se ha de mencionar aquí está relacionado 
con el cuarto. Tiene que ver con la relación entre el supuesto plan o intención 
creadora de D y los males y desórdenes que, como ya he subrayado, se han 
de encontrar en todos los cuatro órdenes. Un análisis cuidadoso de los males 
y desórdenes muestra que el mal, hablando estrictamente, es un defecto, una 
carencia, la no-existencia de lo que debe (en términos de las normas del or
den relevante) haber existido pero de hecho no existe. El mal es real, cier
tamente, pero no es algo que existe en sí mismo. Por lo tanto no es causado 
por D. Pero D sí causa todos los estados de cosas que implican el mal; en este 
sentido Des responsable del mal. ¿Se sigue de esto que la causalidad crea
dora de Des de alguna manera defectuosa? No se sigue; pues nosotros sólo 

. 35_ Así Tomás de Aquino, S.T., 1-II, q. I 9, a. IOc; q. 91, a. 3 ad I; q. 93, a. 2. El texto, arriba, 
s1mphfica mucho. Tomás de Aquino distingue a veces entre Ley Eterna y Providencia: ibid., I, 
q. 22, a. I; 1-II, q. 93, a. 4, obj. 3; véase también Summa contra Gentes, IIJ, Caps. 97, 98, J 13. 
I _1~: la~stinción parece similar a aquella entre los principios de un arte como la náutica.y la ha
bilidad mcomumcabledel navegante para aplicarlos y para adaptar su aplicación a circunstancias 
imprevistas. La Ley Eterna (según la concepción de Tomás de Aquino sobre ella) sería conocida 
por nosotros imperfectamente, no solamente porque su sentido global es desconocido para no
sotros, sino también porque los límites entre Ley Eterna ("general") y Providencia ("particular") 
son opacos para nosotros (y, en realidad, Tomás de Aquino habla a veces de la Ley Eterna como 
extendiéndose a todas las contingencias particulares; S. T., 1-11, q. 91, a. 3 ad 1; q. 93, a. 5 ad 3). 
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podríamos juzgar que la causalidad de Des mala o imperfecta o defectuosa 
si supiéramos cuáles son las normas aplicables a la causalidad creadora. 
Pero la causalidad creadora de D no es un estado de cosas dentro de ninguno 
de los cuatro órdenes cuyas normas nosotros más o menos conocemos. 
Mientras que podemos suponer que las normas conocidas para nosotros re
flejan de hecho el plan "subyacente" a la causalidad creadora, una suposi
ción tal no justifica la inferencia de que ese plan "es captado" por las normas 
que nosotros conocemos ( o podríamos llegar a conocer por cualquier medio 
imaginable para nosotros). Las normas en términos de las cuales juzgamos 
que los estados de cosas son malos, en cualquiera de los cuatro órdenes, no 
son aplicables a D como creador. De modo que no tenemos fundamento para 
juzgar que la causalidad creadora de D es defectuosa. Dicho brevemente, si 
hay una Ley Eterna, no sabemos lo suficiente sobre ella como para poder 
juzgar defectuosa según ella misma la actividad creadora de D. 

El análisis precedente de la cuestión teológica de la Ley Eterna se ha 
desarrollado en forma hipotética, pues la especulación sobre la causalidad 
creadora, como análoga a un acto de elección realizado en pos de una inten
ción lógicamente precedente, es una especulación que (a diferencia de la 
conclusión de que D se da en los hechos y es una causa incausada) no puede, 
a mi parecer, ser demostrada rigurosamente mediante la argumentación fi
losófica. La verificación de la especulación, y la clarificación del significa
do de los conceptos empleados en ella, dependerá de algún otro modo de ac
ceso a D. En la medida en que la especulación sugiere que D actúa y conoce, 
sugiere que el existir de Des concebible según el modelo de la vida perso
nal. Por lo tanto sugiere que puede acontecer algún tipo de comunicación o 
revelación de sí mismo por parte de D . Si acaso esto sucede realmente es una 
cuestión de hecho, de experiencia y de historia. 

Nunca debe pasarse por alto que, durante cerca de dos milenios, las teo
rías de la ley natural han sido expuestas por hombres que, con pocas excep
ciones, creían que la causa incausada de hecho ha revelado que ella misma 
es todo lo que el precedente modelo análogo de causalidad creadora propo
nía como hipótesis, que es en verdad supremamente personal y que es un le
gislador cuya ley para el hombre debiera ser obedecida por gratitud, espe
ranza, temor y/o amor. 36 La supuesta revelación de Dios ha sido concebida 
como más o menos pública y accesible empíricamente, i.e. como algo más 
que un evento en la vida intelectual o espiritual de un individuo dedicado a 

36 
Así los Diez Mandamientos de Israel son introducidos con las palabras "Y o soy el Señor 

tu Dios, que te he sacado de la tierra de Egipto, de la casa de la esclavitud ... ", f.xodo, 20: 2. Y la 
segunda promulgación de los Mandamientos es ratificada mediante la autoidentificación de "El 
Señor, el Señor, un Dios clemente y misericordioso, lento a la ira, y rico en bondad y fidelidad ... ": 
Éxodo, 34:6; cfr. también Deuteronomio, 5:29; 5:33; 6:6. 

T 
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la meditación. Pero tampoco debe pasarse por alto que los iniciadores de la 
reflexión sobre la ley natural, que no supusieron que Dios se ha revcbc!o a 
sí mismo mediante ningún tipo de acto de comunicación informativa, creían 
de todas formas que a través de la meditación filosófica uno puede tener ac
ceso a la fuente trascendente del ser, la bondad, y el conocimiento. Tampoco 
es esta creencia de Platón y Aristóteles irrelevante para su desarrollo de una 
enseñanza sobre la razonabilidad práctica, la ética, o el clerecho natural, en 
opos~ción a los escépticos, relativistas, y posi tivistas de su día. Pues en el 
fundamento de tales enseñanzas está su fe en el poder y la objetividad de la 
razón, de la inteligencia, del nous. Y hay fuertes razones para creer que su 
confianza en el nous humano se funda a su vez en su creencia en que la ac
tividad del entendimiento humano es -cuando su intensidad es máxima
una clase de participación en la actividad del no11s divino. 37 

La noción sobre la naturaleza y la causalidad divinas de Platón y fo ele 
Aristóteles no coinciden con la noción de D y de la causalidad de D expuesta 
en este capítulo (ni con la noción judía y cristiana de Dios y de la actividad 
creadora de Dios). Pero sus concepciones tienen ciertamente una semejanza 
con el modelo análogo hipotético analizado en esta sección, y con la confir
mación de esa especulación por la revelación (las revelaciones) en que creen 
los judíos y los cristianos; tanta semejanza, en verdad, que Agustín de Hi
pona se sintió obligado a plantear la hipótesis de que Platón había tenido al
gún acceso a los profetas divinamente inspirados de Israel. 38 Al final, Agus
tín prefirió más bien la vaga idea de que el conocimiento de Platón sobre la 
naturaleza y la causalidad divinas le había sido revelado a Platón por Dios 
"a través de las obras creadas por Él". 39 

Ninguna de las hipótesis de Agustín es demasiado satisfactoria. Pero la 
cuestión no es poco importante. Pues en algunas tradiciones teológicas ha 
habido una presión para distinguir nítidamente entre la revelación y la rnzón 
(o la "razón natural"), y para reservar el término "revelación" casi exclusi
vamente para el ámbito judeocristiano. Platón y Aristóteles, en cambio, no 
echan mano de ninguna distinción de esa clase. Ciertamente piensan que tie
nen razones, argumentos, para juzgar que los bienes ordenados de este mun
do (entre ellos nuestro propio nous, poder de comprensión) son causados 
por algo que está más allá de este mundo. 40Estos argumentos son quiz:ís in
satisfactorios en la medida en que proceden por una vía demasiado directa 

37 Véase Platón, Rep. VI, 508a-509b; VII, 514a-518e; Aristóteles, Meta. Xll, 7: 1072b 13-
25; Et. Nic., X, 7: 1177b 26-1178a l. 

38 De Civitate Dei, VIII, Cap. 11 . La idea había sido propuesta para 1:i discusión por autores 
cristianos anteriores. 

39 !bid., Cap. 12 (cfr. Cap. 10), citando Romanos 1, 19-20. 
40 Véase e.g. Platón, Rep., VI, 509 b. 
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y estrecha desde e_l orden del mundo hasta una inteligencia ordenadora. 41 

Pero no es necesario que esto nos preocupe aquí, pues en cualquier caso pue
den ser tratados como argumentos orientados al desarrollo de un modelo 
análogo para interpretar, especulando, la naturaleza posible o probable del 
causar incausado que puede ser afirmado sobre la base de un argumento só
lido hacia el cual estos filósofos estaban aproximándose pero que no habían 
diferenciado todavía respecto de los argumentos en cuestión. Lo que sí nos 
interesa aquí es que, aparte de sus argumentos, tanto Platón como Aristóte
les parecen pretender un cierto acceso experiencia! a lo divino. De modo es
pecial afirman los dos, usualmente en forma de meditación más que de ar
gumentación, que el hombre puede participar en lo divino a través de la 
actividad de su inteligencia, en primer lugar, en tanto que el propio deseo ad
mirado de saber es el resultado de una atracción divina que lo mueve a uno 
desde la propia indiferencia hacia una curiosidad que puede ser satisfecha 
por, y sólo por, un conocimiento del origen divino delas cosas; y en segundo 
lugar, en tanto que el acto de comprensión es él mismo una clase de partici
pación en la inteligencia divina que mediante su actividad práctica ha hecho 
un mundo inteligible. 

Es necesario mencionar estas cuestiones porque las distinciones traza
cl:.is más tarde por los teólogos cristianos entre la ley natural y la ley divina, 
y entre la razón natural y la revelación, han proporcionado algún impulso a 
la suposición de que la "ley natural" o la "razón (razonabilidad) natural" se 
refieren a propiedades de un mundo puramente inmanente ("naturaleza") o 
a una inteligencia que no tiene conocimiento de, o interés por, la existencia 
de ninguna causa incausada trascendente ("sobrenatural"). Pero esta supo
sición es una pura confusión y no es exigida, ni se intentaba que lo fuese, por 
las distinciones arriba mencionadas. Cuando, por ejemplo, Aristóteles habla 
del "derecho (o lo justo) por naturaleza" (physei dikaion), 42 o de lo que toda 
persona desea "por naturaleza" (physei), de ninguna manera está poniendo 
en contraste "por naturaleza" con "por disposición divina". En realidad, él 
insiste en que cuando Anaxágoras dijo por primera vez "que hay un enten
dimiento [11ous] en la naturaleza [physei], como en los animales, y que éste 
es la causa de todo orden y disposición, él parecía semejante a un hombre 
sensato en contraste con los enunciados arbitrarios de sus predecesores". 43 

Más precisamente, Aristóteles abre su obra filosófica fundamental con la 

41 Véase c.¡;. Platón, Leyes, X, 888d-889d; Aristóteles, Meta. 1, 984b 7-24; y cfr. Xlll.2, 
más arriba. Nótese que ellos están muy conscientes de los males y desórdenes; Platón de hecho 
los considera más extensos que el bien y el orden: Rep. II, 379c. 

42 Et. Nic .• V, 7: 1134b 18-l 135a 5; cfr. 1, 3: 1094b 11-16. 
43 Meta. 1, 3: 984b 15-17. Y "el primer principio del cual dependen el universo sensible y 

la naturaleza (physis]" es Dios (ho theos): XII, 7: 1072b 14. 

------
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afirmación de que "por naturaleza [physei] todos los hombres desean sa
ber". 44 Desde aquí procede no solamente a la afirmación (i) de que el objeto 
de conocimiento más deseable es "el bien más alto en la totalidad de la na
turaleza [physei]", 45 un bien que él identifica con Dios, 46 sino también a las 
afirmaciones ulteriores (ii) de que el entendimiento [o pensamiento) "en el 
sentido más alto" se ocupa de Dios; 47 (iii) de que el objeto supremo del en
tendimiento o pensamiento es Dios y que "la inteligencia [ o el pensamiento] 
[nous] se entiende [o se piensa] a sí misma a través de la participación [me
talepsis] en el objeto del entendimiento [o del pensamiento]; pues ella llega 
a ser objeto del entendimiento (inteligible) estableciendo contacto y enten
diendo, de manera que la inteligencia [nous] y el objeto del entendimiento 
(lo inteligible) son lo mismo"; 48 y (iv) de que el estado mejor y más placen
tero, que es disfrutado por nosotros sólo intermitentemente pero siempre por 
Dios, es la contemplación { theoria) de esa realidad que el entendimiento tie
ne, como una posesión divina (theion), cuando participa de esta forma de su 
objeto supremo. 49 En estos pasajes tan intensos Aristóteles pretende que el 
objeto de su atención, el nous, sea considerado como algo en cierto sentido 
compartido entre Dios y el hombre, en cuanto que el entendimiento humano 
participa en el nous divino que es su fuente, el motor que lo atrae, y su objeto, 
mientras que el nous divino participa en el nous humano al que mueve, ilu
mina, y satisface. Y todo esto es la explicitación por Aristóteles de lo que, 
según él dice, todos desean por naturaleza. 

Platón y Aristóteles no usan la existencia de Dios o de los dioses como 
un argumento para justificar su pretensión de que hay normas objetivas para 
la plena realización humana y principios de razonabilidad humana. Pero sus 
argumentos para justificar esa pretensión, y su reflexión sobre la naturaleza, 
sentido, y fuente de esos argumentos (y de todos los de su clase), les llevan 
a afirmar que hay una fuente trascendente del ser (i.e. de los entes y estados 
de cosas, y de su existir) y de manera particular de nuestra capacidad y deseo 
de entender el ser (o la naturaleza) y sus muchas formas de bien. De esta for
ma al realizar la propia naturaleza, al lograr la plenitud humana (eudaimo
nia), y (lo que es lo mismo bajo otro aspecto) al reconocer el carácter auto
ritativo de la razonabilidad práctica, de sus principios, y de sus exigencias, 

44 Meta. I, 1: 980a 22. 
45 /bid. I, 2: 982b 7-8. 
46 Ibid. I, 2: 982b4-1 l , 983a 6-10; Xll, 7: 1072a 26-b 31. 
47 /bid. XII, 7: 1072b 19-20. 
48 /bid., 1072b 20-23. 
49 /bid., 1072b 23-27. 
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uno está respondiendo al tirón 50 divino y reconociendo el dominio de 
Dios. 51 De modo que cuando Platón habla de la ley de Dios, lo que quiere 
decir es muy cercano a lo que un teólogo cristiano, como Tomás de Aquino, 
quiere decir al hablar de la ley natural como la Ley Eterna en cuanto se dirige 
a la razonabilidad práctica humana. Así dice Platón: 

Dios, como dice el viejo adagio, sostiene en su mano el comienzo, el 
final y el medio de todo lo que es, y se mueve directamente hacia el 
cumplimiento de su propósito, de acuerdo con (su) naturaleza [kata 
physin]; y siempre le acompaña lo Justo [dike: !ajusticia] pronto para 
castigar a quienes desobedecen la ley divina [theiou nomou]. Todo el 
que quiere realizarse plenamente [eudaimonesein] Je sigue de cerca ad
herido a lo Justo, con humildad ... ¿ Qué línea de conducta, entonces, es 
amada [phile] por Dios y por su seguidor? ... Bien, es Dios quienes para 
nosotros la medida [metron] de todas las cosas; lo es mucho más ver
daderamente que, como dicen ellos [los sofistas, sobre todo Protágo
ras], el hombre. Así que para ser amado por un ser tal, un hombre debe 
luchar todo cuanto pueda para llegar a ser semejante a ese ser; y, sacan
do las consecuencias de este principio, la persona que es moderada-y
ordenada es amada por Dios, al ser semejante a él. 52 

Platón no tiene ninguna concepción que corresponda al concepto dife
renciado 53 de ley divina de Tomás de Aquino, i.e. la ley que complementa 
la ley natural y es promulgada por Dios para la regulación de la comunidad 
o de las comunidades (Israel y luego la Iglesia universal) constituidas me
diante la autorrevelación pública de Dios y su ofrecimiento de amistad. Por
que Platón, aun cuando afirmaría que Dios puede ser aprehendido por noso
tros mediante el acto y la experiencia del entendimiento humano, no tiene 
ninguna concepción de una revelación accesible a los hombres sin el esfuer
zo de la contemplación y la dialéctica racionales -<lel tipo de revelación 
empírica, por ejemplo, que sería "locura para los griegos" (pero que les sería 
ofrecida de todos modos). 54 

50 
Platón, leyes 1, 644d-645b; VI. 803, 804b. Véase también Rep. VII, 515c, e, sobre el pri

sionero llevado fuera de la caverna, y atraído hacia la luz del sol. Para Aristóteles, véase Et. Eud., 
Vil , 14: 1248a 16-28. 

51 
Le-yes, IV, 713a, 716c; VII, 803c; VI, 762e; Aristóteles, E1. Eud., VIII, 3: 1249b 6-21. 

52 
Leyes IV, 715e-716d. Véase también Rep. VI, 500c. 

53 
En la Sumnu, contra Gen1iles 111, Caps. 114- 118, Tomás de Aquino también usa un con

cepto indiferenciado de /ex divina, que comprende lo que en la S11mma Theologiae (1-11, q . 91, 
aa . . 1-5) él distingue como /ex aeterna. /ex natura/is, y /ex divina (Antigua y Nueva). 

54 
Así Pablo: 1 Corin1ios 1: 22-4. Por supuesto, según la opinión de Tomás de Aquino, esta 

revelación no se opone a la razón; al ir más allá de Jo que es accesible a la argumentación o a la 
experiencia de la meditación racional, las verdades reveladas, piensa él, incorporan verdades ac-
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Dicho brevemente, Platón y Aristóteles consideran que lo que yo he de
nominado un modelo análogo hipotético de la naturaleza y causalidad de D se 
ve en alguna medida verificado en la experiencia del verdadero filósofo. 55 Est:i 
creencia les impulsa a considerar a la razón como algo más que una habilicbcl, 
destreza, o característica que de hecho poseen los hombres, a diferencia de los 
animales; y a considerar a la naturaleza o realidad que a la vez incluye el enten
dimiento del hombre y es iluminada por él como algo más que una aglomera
ción fortuita de entes y estados de cosas desprovista de toda significación que 
pudiera atraer la admiración y la lealtad humanas. La razonabilidad práctic:i :id
quiere para ellos la significación de una imitación parcial de Dios; 56 Jos vn lores 
básicos captados por la razón práctica adquieren una objetividad; 57 y las exi
gencias metodológicas de constancia e imparcialidad, de la razón práctica, son 
reforzadas por la excelencia que supone adoptar el punto de vista del Dios_ que 
"contempla todo tiempo y toda la existencia". 58 

No obstante, hay una profunda incertidumbre en su conocimiento de b 
naturaleza de Dios y desu relación con este mundo y con sus bienes. Esta in
certidumbre podría ser ilustrada de muchas maneras. Baste aquí con tomar 
un ejemplo representativo. Aristóteles habla bastante a menudo de la amis
tad (philia) de Dios o de los dioses para con los hombres y de los hombres 
para con Dios 'o los dioses; 59 pero en su análisis fundamental sobre b nmis
tad expresa su opinión meditada: Dios está tan alejado del hombre que no 
puede haber amistad entre Dios y el hombre. 60Tanto la vacilación como la 
conclusión fundamental sobre este punto implican una profunda incerti
dumbre sobre el contenido de la plena realización humana y la significación 
dela vida humana. Es muy bien conocida la incertidumbre de Ari stóteles so
bre la relación entre la contemplación de las cosas divinas y una vid:i pr;'ic
tiea de completa realización humana en el contexto de la polis. No es tan 
bien conocido el intento de Aristóteles de explicar la razonabilidad del sa
crificio de uno mismo por el propio amigo; 61 el intento parece laudable, i ne-

cesibles ala razón y responden cuestiones planteadas, urgidas, pero halbdas insolubles por b ra
zón. De modo paralelo, la ley divina (i.e. revelada), según Tomás de Aquino, incorpora y pro
mulga de nuevo muchos elementos de la ley natural: S. T. , 1-11, q. 100, na. 1, 3; q. 99, a. 2. 

55 Platón añade que todo ser humano posee la capacidad de aprender esta verdad: Re¡,. VII, 
518; cfr. VI, 505. 

56 Véase Rep., II, 383c; VI, 500; VIÍ 540a. 
57 Véase Rep., VI, 504b, 508b-e. 
58 Rep. VI, 486a. 
59 Véase Et. Nic., X, 9: 1 I 79a 23-32; Vil, 12: 1162a S; IX, 1: I 164b 5; Et. E11d., VII, 3: 

1238b 18; 10: 1242a 32. 
60 Et. Nic., VIII, 7: 1158b 35, 1159a 4. 
61 !bid. IX, 8: 1169a 18-26. 
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vit:iblc, coi-recto; pero la explicación ofrecida es extrañamente inadecuada. 
ToJo lector de la Ética de Aristóteles advierte tales incertidumbres, aunque 
no todos les siguen la pista hasta sus raíces. 

Esta incertidumbre de Platón y de Aristóteles corresponde a la objetiva 
inaccesibilidad de D para las argumentaciones y las inferencias de la inda
gación racional. Sin alguna revelación más reveladora que cualquiera que 
Platón o.Aristóteles puedan haber experimentado, es imposible tener la su
ficiente seguridad de que la causa incausada de todas las cosas buenas de 
este mundo (incluyendo nuestra habilidad para comprenderlas) es ella mis
ma un bien que uno podría amar, personal de una forma que uno podría imi
tar, una guía que uno debería seguir, o un garante de la razonabilidad prác
tica de cada uno. 

Xlll.4. LA LEY NATURAL COMO "PARTICIPACIÓN DE LA LEY ETERNA" 

La mayoría de la gente que estudia teoría del derecho o filosofía polí
tica es invitada en algún momento a leer el "tratado sobre la ley" de Tomás 
de: Aquino (cuestiones 90-7 de la Primera Parte de la Segunda Parte de su 
Sum111a Theologiae). Aquí leen su definición de la ley natural como parti
cipa1io legis aelemae in rationali creatura: 62 la participación de la Ley 
Eterna en las creaturas racionales. De hecho el tratamiento de la ley natural 
en ese "tratado sobre la ley" es difícilmente inteligible para quien no ha leído 
la explicación de Tomás de Aquino sobre la significación y el alcance moral 
de la razonabilidad; 63 o su explicación sobre laprudentia, la razonabilidad 
práctica; 64 o cualquiera de sus análisis de cuestiones morales particulares, 
para no mencionar su tratamiento de la beatitudo, la felicidad de la plena 
realización humana; 65 y sobre la caritas, la amistad con Dios. 66 No obstan
te, lo que se ha dicho sobre los dos primeros de estos temas, en los Capítulos 
lll-Y de este libro, tiene suficientes semejanzas (así como añadidos) con 
respecto a la línea de pensamiento de Tomás de Aquino como para propor
cionar al lector actual una orientación indispensable y un material complemen
tario para comprender el análisis formal de Tomás de Aquino sobre la ley na
tural. La sección presente, por ende, procura proveeruna elucidación resumida 
ele esa famosa frase: pa,1icipatio legis aetemae in rationali creatura. · 

62 S.T. , 1-II, q. 91 , a. 2c. 
63 1-li , qq. 18-21. 
64 1-11, e¡. 57, aa. 4-6; q. 65 , a. l; Il-Il, q. 47. 
65 1-11. qq. 1-5. 
66 1-11 , qq. 62, 65; II-II, qq. 23-27. 
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El término participatio traduce al latín diversos términos griegos (es
pecialmente methexis) que Platón utilizó de una manera semi-técnica, así 
como el término metalepsis que, en la sección precedente, hemos visto usar 
a Aristóteles, de manera no técnica, para expresar la significación de la su
prema actualización de la inteligencia humana como una especie de parti ci
pación en la comprensión que de sí mismo tiene Dios. Tomás de Aquino se 
inclina a disociarse de los significados semi-técnicos de Platón tal como él 
los entiende, 67 y no se interesa aquí por la experiencia contemplativa de 
Aristóteles. Tampoco quiere él decir lo que yo quiero decir con "participa
ción" en un valor, en partes anteriores de este libro (Ill.3). Para Tomás de 
Aquino, la palabra participatio significa principalmente dos conceptos uni
dos, causalidad y semejanza (o imitación). Una cualidad que un ente o es
tado de cosas posee o incluye es participada, en el sentido de Tomás de 
Aquino, si esa cualidad es causada por una cualidad semejante que algún 
otro ente o estado de cosas posee o incluye de una forma más intrínseca o 
menos dependiente. 

La noción de Tomás de Aquino sobre la ley natural como una partici
pación de la Ley Eterna no es más que una aplicación directa de su teoría ge
neral sobre la causa y la actividad del entendimiento humano en cualquier 
campo de investigación. Las bases para su inferencia son el poder de la com
prensión humana y la imperfección de la inteligencia humana. El poder del 
entendimiento humano excede con mucho (o más bien es inconmensurable 
con) Jo que esperaríamos que fuese la capacidad intrínseca del material ce
rebral, no importa cuán complejo sea, que le sirve de sustrato; comprender 
una ecuación, una serie o una inferencia, o la intención y lo que quiere decir 
otra persona, o que una proposición realmente responde una pregunta, o que 
un determinado acontecimiento realmente aconteció, o que una determina
da ley científica realmente es verdadera o que la lectura de un indicador ve
rifica una hipótesis científica sobre el universo -todo esto equivale a una 
capacidad-en-acción única completamente irreductible a cualesquiera con
diciones materiales. Por otro lado, no es difícil postular una inteligencia que 
exceda con mucho a la inteligencia humana; pues nuestra búsqueda de la 
comprensión es laboriosa, de desarrollo gradual, y nunca cercana a ser com
pleta; necesitamos imágenes, figuras, símbolos, que nos ayuden a compren
der incluso los términos y las relaciones más abstractos; y nuestro aprendi
zaje y descubrimientos están siempre bajo la amenaza del despiste, la 
confusión, y las fallas de la memoria. De manera que Tomás de Aquino si
gue a Platón y a Aristóteles al postular un "intelecto separado" que posee el 
poder de entender sin imperfección, y que causa en nosotros nuestro propio 

67 Véase, e.g., S.T., I, q. 6, a. 4c. 



-

424 LEY NATURAL Y DERECHOS NATURALES 

poder de comprensión, la actualización de nuestras propias inteligencias in
dividuales -algo así como una fuente de luz actualiza en nosotros nuestra 
capacidad de ver. 68 Él se apoya luego explícitamente en la revelación ("los 
documenta de nuestra fe") 69 para identificar el supuesto "intelecto separa
do" con Dios. En resumen (concluye él), "es de Dios de quien la mente hu
mana participa una luz intelectual, como dice el Salmo 4 versículo 7: 'La luz 
de tu rostro, Oh Señor, está impresa sobre nosotros'". 10 La misma cita bí
blica corona su explicación de la ley natural como una participatio de la Ley 
Eterna. 11 

Así, para Tomás de Aquino, no hay nada extraordinario en la captación 
de la ley natural por el hombre; se trata simplemente de una aplicación del 
poder de comprensión ordinario del hombre. De todas maneras su explica
ción de esta participatio práctica de la Ley Eterna atrae la atención hacia al
gunos puntos relacionados que vale la pena recapitular aquí. 

Tomás de Aquino comienza trazando una distinción neta (que atravie
sa toda su obra) 12 entre la naturaleza inteligente de los seres humanos, y la 
naturaleza inteligible pero no inteligente de los animales, los vegetales, y el 
resto de la "naturaleza". Estos últimos participan en la Ley Eterna "de algu
na manera" , 73 puesto que ésa es la fuente última de todas sus tendencias (in
clinaciones) (las cuales poseen y siguen pautas inteligibles). Los seres hu
manos, en cambio, disponen respecto de sí mismos (y de otros); de modo 
que podemos decir que el hombre está no solamente sujeto a la providencia 
de Dios, sino que es realmente partícipe (particeps) de ella. 14 En síntesis, 
los animales (y el resto de la "creación inferior") no están sujetos a la ley na
tural. Y su naturaleza no es una base para inferencias sobre los principios de 
la razonabilidad humana. 

68 Sobre esta analogía, reconocida por Tomás de Aquino como inadecuada, véase su Sum
ma contrn Gentiles, 111, Cap. 53. 

69 S. T., 1, q. 79, a. 4c. 
70 /bid. Él cita la versión del Salmo según la Vulgata, y considera el versículo especialmente 

relevante en relación con el razonamiento p, áctico porque viene precedido por el versículo: "Mu
chos dicen: '¿quién nos hará ver lo que es bueno?"': véase De Veritate, q. 16, a. 3c. 

71 S. T., 1-11, q. 91, a. 2c. En la q . 93, a. 3, destaca que todo conocimiento de la verdad es una 
especie de irradatio y partidpatio de la Ley Eterna. La cita del Salmo 4: 6 se repite e.g. en q. 19, 
a. 4c, donde Tomás de Aquino arguye que la razonabilidad es la medida del juicio moral porque 
nuestra razón práctica participa en la Ley Eterna, la medida primaria. 

72 Véase e.g. S. T., 1-11. q. J, a. 2c; q. 6, a. le; De Potentia, q. 1, a. Se; in Meta. V. lect. 16, 
nn. 999- 1000. 

73 "Aliqualiter", S. T., 1-11, q. 9 1, a. 2c; en ad 3 destaca que su participación puede ser deno
minada (un seguir la) ley sólo metafóricamente (per similitudinem). 

74 Véase también 1-11. q. 93, a. Se; a. 6c. 
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En seguida, Tomás de Aquino especifica la fonna básica en que la ra
zón eterna es participada en nosotros: a través de nuestra "inclinación natu
ral hacia el acto debido [debitum] y el fin debido". Esta sucinta formulación 
requiere de una ampliación. Es elaborada unas pocas páginas más adel:mte, 
cuando explica que entre nuestras inclinaciones naturales está la inclinación 
a obrar secundum ratii:mem, i.e. razonablemente. 1s Pero la fórmula se remi
te también directamente al comienzo del análisis de Tomás de A qui no sobre 
la autodeterminación humana. 76 Ahí su primera indagación se refiere a 
nuestra inclinación hacia nuestro fin último (u omnicomprensivo) 77 (ulti
musfinis), una realización plenamente lograda (beatitudo) que se encontr:i
rá cuando nuestro deseo natural de sa,ber y de entender (i.e. de satisfacer 
nuestra razón) se satisfaga mediante ~sa contemplación imperececléra ·c1e 
Dios que--dice-solamente puede ser anticipada con base en la revelación 
y puede ser alcanzada solamente mediante un don divino. 78 Finalmente, la 
fórmula en el análisis de la ley natural anticipa su reanudación de la medi
tación aristotélica sobre la causalidad divina que está en la base de tocbs 
nuestras inclinaciones y capacidades, incluyendo nuestro deseo de conocer 
y de ser inteligentes, razonables, responsables, y nuestra cnpacidad de elegir 
libremente y responsablemente. 79 Todos estos temas hace confluir Tomás 
de Aquino al explicar este aspecto de la participación de la Ley Eterna en no
sotros como ley natural: "toda actividad de la razón y de la voluntad deriva, 
en nosotros, de aquello que es según la naturaleza ... Pues todo razonamiento 
deriva de principios [o fuentes: principiis] naturalmente so conocidos; y 
todo deseo de las cosas que son por un fin deriva del deseo natural de un fin 
más allá del cual no hay un fin ulterior [ultimus fin is]; y así es necesario que 
la primera dirección de nuestros actos hacia un fin [o: el fin] se realice por 
medio de la ley natural". 81 

Tras haber hecho hincapié de este modo en las inclinaciones que, con 
anterioridad a cualquier control racional por nuestra parte, subyacen a todo 
nuestro esfuerzo, irtcluido nuestro esfuerzo por hacer que nuestros esfuerzos 

75 1-II, q. 94, a. 3c. 
76 Véase 1-ll, "Prólogo", y qq. 1-5. 
77 Sobre el significado de ultimus aquí como "completamente :idecuado. plenamente ac

tuante, perfectivo", véase e.g. 1-II, q. 3, a. 2; y sección 11.6, nota 62, más arriba. 
78 Summa contra Gentes, 111, ce. 52-4; S.T., 1-11, q. 5. 
19 S.T., 1-II, q. 109, a. 2 ad l; de manera similar I, q. 82, a. 4 ad 3; Aristóteles, Et. E11d., VTI, 

14: 1248a 16-28. 
80 Pero no si~ experiencia; pues la inteligencia de cada uno de nosotros comienz:i como ,111:1 

tabula rasa: S.T., I, q. 79, a. 2c. Al igual que Aristóteles (Anal. Post. n, Cap. 19: 99b 14- lOOh 
17), Tomás de Aquino no tiene nada que ver con las "ideas innatas". 

81 S.T. , 1-11, q. 91, a. 2 ad 2. 
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sean inteligentes y razonables, Tomás de Aquino retoma a e~e aspecto de 
nuestra participación de la razón práctica de Dios que mencioné preceden
temente: nuestro poder de comprensión. Porque, mediante este poder, noso
tros captamos las formas básicas de bien (y por ende los principios básicos 
de la ley natural); s21os datos para este acto de comprensión incluyen los deseos 
e inclinaciones que nosotros experimentamos, pero como toda comprensión, 
este acto de comprensión va más allá de los datos tal como son experimen
tados, hasta los conceptos accesibles o al alcance no de la experiencia sino 
solamente del entendimiento. Ya he aludido (¡brevemente!) a la explicación 
general de Tomás de Aquino sobre la fuente de nuestro poder de iluminar los 
datos de la imaginación y de la experiencia mediante los actos intelectuales 
que se expresan en el sentido común, las ciencias naturales, la filosofía, y la 
razonabilidad práctica. Así que ahora él cita de nuevo las palabras del Salmo 
4:7, y añade que "la luz de la razón natural, por la cual discernimos lo que 
es bueno y lo que es malo (que es lo que compete a la ley natural), es sim
plemente la impronta en nosotros de la luz divina". 83 

Este lenguaje metafórico no ha de ser entendido de una manera mística. 
Hay un toque de misticismo (i.e. la sugerencia de una experiencia directa de 
Dios) en la explicación de Aristóteles sobre la participación del nous divino 
y humano en la contemplación. (Decir esto no supone pronunciarse sobre la 
validez de esa explicación). Pero la explicación de Tomás de Aquino, aun
que expresada a veces metafóricamente, opera con las ideas de causalidad y 
de semejanza nada más. No hay ninguna sugerencia de que el modo de la 
causalidad divina pueda ser explicado ulteriormente, o que el causar o su 
fuente sean experimentados en cuanto tales. La teoría tomista de la partici
pación no es un informe sobre la experiencia, sino un teorema en la explica
ción general de todos los estados de cosas por referencia, en último término, 
a una causalidad creadora incausada. Y por lo que se refiere a la semejanza, 
y también a su presentación metafórica, el teorema se deriva simplemente 
tomando el modelo análogo de la inteligencia, intencionalidad, vida, perso
nalidad , etc., divinas; considerando el modelo como verificado; y aplicán
dolo luego en sentido inverso a la explicación de las inclinaciones, inteli
gencia, deliberaciones y decisiones, etc., humanas, sobre las que se fundaba 
la analogía. 

La explicación de la fuente de la ley natural se centra de este modo en 
primer lugar en los dinamismos experimentados de nuestra naturaleza, y 
luego en los principios inteligibles que delinean los aspectos de la plena rea-

82 1-11, q. 94, a. 2c; q. 10, a. le. 
83 1-11, q. 91, a. 2c. Algunas personas son más receptivas que otras respecto de esta luz, aun

que toda persona (sana y consciente) capta los principios generales de la razonabilidad práctica: 
q. 93, ª· 2. 
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lización humana, los valores básicos captados por el entendimiento huma
no. 84 Pocas páginas más adelante Tomás de Aquino formula uno de los 
principios teóricos fundamentales de su explicación sobre el contenido de la 
ley natural: "todas aquellas cosas hacia las que el hombre tiene una inclina
ción natural, la propia razón las comprende naturalmente como buenas (y 
por ende que 'han de ser buscadas') y sus contrarias como malas (y que 'han 
de ser evitadas')". 85 Ciertamente es posible plantear la pregunta: ¿de dónde 
procede este paralelismo, este ajustamiento, esta convenientia, de las incli
naciones sentidas con los aspectos valiosos del bienestar humano? 86 Y es 
fácil cuál habría sido la respuesta de Tomás de Aquino a esta pregunta, si se 
hubiera tomado la molestia de plantearla. 

XIII.5. REFLEXIONES CONCLUSIVAS ACERCA DEL SENTIDO 
Y DE LA FUERZA DE LA RAZONABILIDAD PRÁCTICA 

Yo no he presentado la ley natural o los principios de la razonabilidad 
práctica como expresiones de la voluntad de Dios. Y positivamente me he 
opuesto a explicar la obligación en términos de conformidad con una volun
tad superior. Pero lo que he dicho en este capítulo debiera mostrar por qué 
las apelaciones a la voluntad de Dios, y la explicación de la obligación por 
referencia a ella, no pueden ser refutadas (como a menudo se supone que 
pueden serlo) mediante la pregunta aparentemente posible: "¿Pero por qué de
beríamos obedecer a Dios?" (cfr. XI.9). Porque esa pregunta considera im
plícitamente el término "Dios" como referido simplemente a un superior 
más en una serie ascendente de superiores, sobre cada uno de los cuales la 
pregunta puede ser preguntada razonablemente (de modo que parecería ar
bitrario considerar al último miembro de la serie como inmune respecto del 
interrogante). Pero la perspectiva de quienes sostienen que Dios quiere tal
y-cual cosa, y que esa voluntad debiera ser obedecida, es ( o ciertamente pue
de ser) bastante diferente. 

En la medida en que ellos siguen algo parecido a la línea de argumen
tación que lleva a la afirmación de que D existe (XIIl.2), quienes hablan de 
Dios intentan referirse a un ente y estado de cosas que por su existir explica 

84 En 1-11, q. 93, a. 6c, al final de su análisis sobre la Ley Eterna e inmediatamente antes de 
su principal análisis sobre la ley natural, Tomás de Aquino se centra en los dos temas explícita 
y conjuntamente. 

85 1-11, q. 94, a. 2c. 
86 Sobre la conveniencia del appetitus natura/is con la naturaleza del ser que tiene estos 

"apetitos" o inclinaciones o tendencias (pues éste es, para Tomás de Aquino, un principio me
tafísico muy general), véase S.T., I, q. 78, a. 1 ad 3; q . 80, a. le y ad 2; 1-11, q. 26, a. le. Esta con
veniencia no es, para Tomás de Aquino, el principio decisivo del razonamiento ético: cfr. 11.6, 
más arriba. 
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el existir de todos los entes y estados de cosas en todos los· cuatro órdenes del 
ser contingente. En consecuencia, por "D" o "Dios" se entiende (i) aquello 
que explica la posibilidad misma de una explicación, de que haya respuestas 
a las preguntas sobre cualquier orden del ser, y de manera particular explica 
(a) el existir de cualquier y de todo ente o estado de cosas que haya de ser ex
plicado, y (b) el existir de todos nuestros poderes de comprensión y de ex
plicación, y (e) el orden de los entes o estados de cosas (y el correspondiente 
orden de los conceptos) que proporcionan o forman parte de las explicacio
nes parciales a nuestro alcance en cada disciplina o campo de investigación. 
Por "D" o "Dios" se entiende adicionalmente (ii) aquello que explica el exis
tir del sujeto que interroga; (iii) aquello que explica el existir de estados de 
cosas buenos, y la oportunidad de hacerlos existir; (iv) aquello que explica 
nuestra capacidad para reconocer bienes, captar valores y sus principios 
prácticos equivalentes; y (v) aquello que explica nuestra capacidad para res
ponder al atractivo de esos bienes, a la atracción racional de los principios. 
Cómo es de este modo D (o Dios) la explicación de todas estas cosas, no se 
sabe; lo que se considera que se sabe es simplemente que D ( o Dios) es todo 
cuanto se requiere para explicarlas. Ya debería estar claro, por lo tanto, que 
preguntar por una explicación de D (o Dios) es no haber captado el sentido 
y la referencia de las tesis formuladas sobre D (o Dios). 

Pero quienes pretenden conocer Jo que Dios quiere en determinado 
contexto humano, y que esa voluntad debería ser obedecida, están yendo 
( como he dicho) más allá de lo que puede afirmarse sobre D sobre la base de 
la argumentación filosófica. s7 Ellos sostienen (igual que Platón, pero apo
yándose a diferencia suya en alguna revelación. determinada) que Dios po
sitivamente favorece tanto los bienes básicos como la adhe~ión humana a 
los principios y requerimientos de la razonabilidad práctica en la búsqueda 
de esos bienes; que los males y desórdenes de este mundo· no son favoreci
dos de esa manera, sino que son meramente tolerados por Dios en vistas de 
algún bien positivo (cuál y cómo se logra, nosotros no Jo sabemos); y que la 
amistad con Dios, alguna participación en la vida de Dios y en su conoci
rrúento y amor-por-los-bienes, es asequible para quienes favorecen positi
vamente lo que Dios favorece positivamente. En el contexto de tales creen
cias -y solamente en un contexto tal se formulan de manera plausible las 
pretensiones sobre el carácter autoritativo de la voluntad de Dios respecto 
del hombre- la pregunta "¿por qué deberíamos obedecer a Dios?" no tiene 
fuerza ninguna. 

87 
Tomás de Aquino, quien no será sospechoso de minimizar el alcance del razonamiento 

filosófico, dice: "la voluntad de Dios no puede ser investigada mediante el razonamiento, excep
to acerca de aquellas cosas que es absolutamente necesario que Dios quiera. Ahora bien, corno 
hemos dicho antes [q. 19, a. Je], tales cosas no incluyen lo que Dios quiere respecto de las cria
turas": S.T., !, q. 46, a. 2c. 

·- ·-·~ =-.... --.• ~ ......... ::..;..r ....... ~ 

NATURALEZA, RAZÓN, DIOS 429 

Después de estas observaciones preliminares sobre un problema que 
no es mío (p!!esto que no he sostenido nada acerca de la voluntad de Dios), 
puedo al fin retornar a los problemas prácticos planteados al comienzo ele 
este capítulo: la posibilidad de una explicación más profunda de la obliga
ción; la razonabilidad del sacrificio propio en la amistad humana; la relevan
cia de nuestro puesto limitado en la historia humana y en el universo; el sen
tido de vivir de acuerdo con los principios y exigencias ele la razonabil idacl 
prác;tica. En vista de todo lo que se ha dicho en este y en anteriores capítulos, 
quizás puedo permitirme ser conciso. 

En primer lugar, Jo que puede establecerse, mediante la argumentación 
a partir de la existencia y de las características generales de este mundo, 
acerca de la causa incausada del mundo, no nos ayuda directamente a res
ponder esas preguntas prácticas. 

En segundo lugar, esta limitación del "razonamiento natural" deja ele 
alguna manera como "subjetiva" y "discutible" la estructura completa ele las 
exigencias y principios básicos de la razonabilidad práctica y de la plena 
realización humana analizada en los Capítulos III-XII. Por otra parte, esto 
no desarma esa estructura ni afecta su orden interno ni debilita su pretensión 
de ser más razonable que cualesquiera estructuras alternativas lógicamcnt~ 
posibles. 

En tercer lugar, el "razonamiento natural" puede postular, especulan
do, que la causa incausada existe como algo semejante al modo ele ser ele la 
vida personal, y que su causalidad guarda cierta analogía con respecto a la 
intencionalidad y la autodeterminación inteligentes de la decisión humana 
creativa. Un modelo así para pensar acerca de la causa incausada pem,itc la 
especulación ulterior de que la causa incausada podría de alguna manera re
velarse al entendimiento humano, por medio de un acto de comunicación in
teligible. Esta especulación ulterior permite a su vez al pensador que así es
pecula abrigar la esperanza de que la causa incausada podría revelarse como 
susceptible de ser amada, y que el ''.observador ideal" que la razonabil idad 
práctica postula como un test contra la arbitrariedad podría tener a fin ele 
cuentas una contrapartida real y sustancial (cfr. V.4). 

En cuarto lugar, si estas especulaciones y esperanzas fuesen confirma
das, se tornaría posible una explicación más básica de la obligación. Porgue 
si se revelara que la causa incausada favorece el bienestar ele todo hombre, 
por ninguna otra razón que su (de D, de Dios) propia bondad (en un sentido 
de bondad que va más allá, ahora, de la perfección de ser todo lo que se re
quiere para hacer que existan todos los estados de cosas), el bien común po
dría ser perseguido por nosotros por una nueva razón, viz. por amor o amis
tad para con el ser personal ("Dios") que no solamente hace posibl e tocio el 
bienestar delas personas que pueda haber y realmente hay, sino que también 
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favorece positivamente (aunque de formas a menudo ininteligibles para no
sotros) ese bien común. Esto no implicaría que nosotros ya no favorecería
mos el bien común por sí mismo, ni tampoco que no amaríamos ya a nues
tros propios amigos por sí mismos. Más bien, querría decir que ese "por sí 
mismos" adquiriría un significado con una dimensión ulterior (y explicati
va). Porque entonces otras personas (¡y nosotros mismos!) podrían ser con
sideradas no simplemente como personas cuyo bien favorecemos de hecho, 
bastante inexplicablemente (en vista de sus inevitables imperfecciones), 
sino como personas cuyo bien es favorecido también por alguien cuya pro
pia bondad es ilimitada y cuyo amor no es de ninguna manera ciego si~o q~e 
más bien es dado conociendo plenamente el verdadero valor y el senado ul
timo de todas las cosas, de la existencia de toda persona, y de la historia de 
toda comunidad. Y esto no sólo explicaría, en principio, cómo puede tener 
sentido el sacrificio propio en la amistad; también explicaría nuestra obliga
ción de favorecer el bien común. 

Porque nuestras explicaciones precedentes de la obligación temúna
ban en el bien común: son obligatorios esos proyectos, acciones, y compro
misos que son necesarios si el bien-común de las personas en nuestras comu
nidades ha de ser realizado. Esto dejaba una pregunta sin responder: ¿En qué 
sentido hemos de considerar que es necesario favorecer ese bien común, el 
cual después de todo terminará, tarde o temprano, con la muerte de todas las 
personas y con la disolución de todas las comunidades? Esa pregunta podría 
ser respondida ahora. Porque en la amistad (Vl.4) uno valora lo que el amigo 
de uno valora (excepto cuando él está equivocado en su valoración), por nin
guna otra razón apane de que él lo valore. (No se exige ningun~ otra razón). 
De modo que si se pudiera reconocer que Dios es nuestro anugo (natural
mente, en un sentido inusual de. "amigo"), y que es alguien que favorece el 
bien común de las personas humanas, tendríamos una razón nueva y rele
van te para amar ese bien común, relevante incluso si no pudiéramos ver 
cómo se manifestaría ese amor en la perspectiva de todos los tiempos y de 
todos los lugares. Y, si quisiéramos usar los témúnos ·a1go vagos de los ma
nuales de filosofía contemporáneos, podríamos decir que las conside
raciones propuestas en este párrafo muestran cómo "Dios es el fundamento 
de la obligación". · 

En quinto lugar, las precedentes especulaciones o presentimientos, si 
:;e ve-rificaran, permitirían una comprensión más profunda de los valores bá
sicos con que comenzó nuestro examen de la ley natural en el Capítulo IV. 
Aquí me propongo reconsiderar solamente tres: la razonabilidad práctica, la 
religión, y el juego: cfr. IV.2. 

Platón ha llevado a cabo una reconsideración así de esos tres valores 
humanos básicos, por medio del mito filosófico central en su última obra, 

NATURALEZA, RAZÓN,DIOS 431 

Leyes (Nomoi). El símbolo en el mito se introduce en el Libro I inmediata
mente después de una primera explicación teorética de un significado cen
tral de nomos, ley. Platón, a través del extranjero ateniense, ha comenzado 
la parábola destacando que cada ser humano es ciertamente una sola perso
na, pero tiene dentro de sí fuentes de orientación imprudentes y contrapues
tas, a saber el dolor y el placer, y sus acompañantes, la aversión y la audacia. 
Pero existe también el logismos, la comprensión reflexiva y el juicio razo
nable acerca de lo mejor y de lo peor en estos movimientos básicos de la psi
que. Y cuando este logismos está incorporado en un decreto público (dog
ma) de la polis, se llama nomos. Para explicar esto, el extranjero ateniense 
nos invita a suponer que cada uno de nosotros es una marioneta de los dio
ses, creada quizás como un juguete (paignion), quizás con algún propósito 
serio -no lo sabemos. Lo que es cierto es que todos esos movimientos bá
sicos dentro de nosotros son, por decirlo así, los hilos con que las marionetas 
son movidas, de modo que las tensiones opuestas nos tiran en direcciones 
opuestas; y aquí yace la división entre la virtud y el vicio. El mito no ha de 
ser entendido mecanicistamente o como si considerara al hombre como au
tómata, pues la explicación prosigue diciendo que hay un hilo que se mueve 
solamente con la colaboración del hombre, y que cada uno de nosotros de
bería seguir el tirón de este hilo en contra del tirón de todos los otros. Porque 
éste es el sagrado hilo de oro de la razonabilidad práctica (logismos) o, "por 
darle otro nombre", la ley común (koinos nomos) de la polis. El tirón de este 
hilo es suave y delicado. Pero los otros hilos son de hierro y de diversos otros 
materiales. Para oponerse a la dureza de éstos un hombre debe cooperar 
siempre con la atracción del nomos, no sea que las otras fuerzas de atracción 
le venzan. Quien comprende todo esto comprende qué es el autodominio y 
qué es la propia caída; tiene verdadera comprensión (logos alethes) de las 
tensiones dentro del alma; y entiende que el individuo debe vivir de acuerdo 
con el hilo de oro de la razón, y que la polis debe incorporarlo en una ley que 
regule las relaciones tanto internas como externas de la polis. 

Hasta aquí, el análisis de Platón equivale a un anticipo condensado, con 
un lenguaje deliberadamente indiferenciado Gugando con los variados sig
nificados y referencias de nomos y logos), de los temas que hemos analizado 
en términos de ley natural, ley positiva, inclinaciones, razonabilidad prácti
ca, y participación en la Ley Eterna. Éste es uno de los textos fundacionales 
en la tradición del pensamiento sobre la ley natural. Pero en el Libro VII de 
Leyes, justo en el centro de toda la obra, el ateniense de Platón retoma al sím
bolo del juguete (paignion) de Dios. 

Deberíamos reservar nuestra seriedad para las cosas serias [spou
daion], no malgastarla en cosas que no lo son. Mientras que Dios es por 
naturaleza fphysei] la meta de todos los esfuerzos serios beneficiosos, 
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el hombre (como antes hemos dicho) ha sido hecho como juguete de 
Dios, y esto es, en realidad, lo más excelente en lo que respecta al hom
bre. Todos nosotros, hombres y mujeres, debemos cumplir este rol, y 
gastar nuestra vida en jugar éste el más noble de los juegos. 

La opinión corriente es que nuestro trabajo serio debe ser realizado 
en vistas de nuestro juego. De este modo la gente piensa que la guerra 
es el trabajo serio que debe ser aceptado para asegurar la paz. La ver
dad, sin embargo, es que en la guerra no encontramos, y jamás encon
traremos, ni verdadero juego [paidia] ni verdadera formación [educa
ción: paideia] --que son las cosas que yo considero más serias para 
nosotros las criaturas humanas. De modo que es en la paz donde cada 
uno de nosotros debería pasar la mayor parte de su vida y pasarla de la 
mejor manera. Éste es, por tanto, el camino recto: que pasemos nues
tras vidas jugando los juegos [o el juego) del sacrificio, el canto y la 
danza, de tal manera que obtengamos la gracia de los dioses y seamos 
capaces de repeler y de derrotar a nuestros enemigos cuando tengamos 
que luchar ... [Hemos de criar a quienes están bajo nuestro cuidado de 
tal manera que ellos] vivan sus vidas como lo que son por naturaleza 
[physeos], marionetas sobre todo, aunque poseen un poquito de reali
dad, también. 

Megillus: Tú nos das una opinión muy pobre sobre la raza humana, 
extranjero. 

Ateniense: No te sorprendas, Megillus. Sé comprensivo conmigo. El 
que acaba de hablar estaba mirando y sintiendo vuelto hacia Dios, 
mientras hablaba. ss 

Quizás el tono del simbolismo de Platón es lo que los cristianos llamarían 
pagano; el hombre juguete no es, quizás, el hombre compañero de actuación 
en el teatro divino de la historia y de la eternidad, que podría ser rescatado 
para la amistad con Dios por Dios hecho hombre. Pero el cristianismo no ha 
ofrecido, ni tampoco la filosofía ha proporcionado, ninguna razón para du
dar del mensaje más fundamental de Platón, que la obligación, aunque cier
tamente real (y traída a cuenta una y otra vez en los pasajes recién citados), 
no es la categoría definitivamente autoritativa o estructural del pensamiento 
"moral". Las exigencias de la razonabilidad práctica (que generan nuestras 
obligaciones) tienen un "sentido" más allá de sí mismas. Ese sentido es el 
juego de cooperar con Dios. Tratándose de un juego, esta cooperación no 

88 Leyes, 803b-c. En la traducción de A. E. Taylor las últimas palabras se expresan elegan
temente: "Bear with me. / had God be/ore my mind's eye, andfelt myselfto be what I havejust 
said". ("Sé comprensivo conmigo. Yo tenía a Dios delante de los ojos de mi mente, y sentía que 
yo mismo era lo que acabo de decir"). 

~ ,. .-.y_ , __ ~ 
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tiene un sentido más allá de sí misma, a menos que queramos decir que Dios 
es ese "sentido" ulterior. Por analogía con la amistad humana, podríamos 
decir eso, pero sólo en un sentido especial, restringido. Porque si dijésemos 
simplemente que nosotros actuamos por el bien de Dios, sugeri1íarnos que 
Dios de alguna manera nos necesita, necesita la creación, el éxito de la crc:1-
ción, el logro del propósito creador.Pero D no necesi ta ni carece de nada.¿ Y 
acaso ha sido Dios revelado como necesitado o carente de algo? Así que si 
preguntamos porqué crea Dios, no hay ninguna respuesta disponible fuera 
de la dada implícitamente por Platón: el juego -una expresión libre pero 
ordenada de vida y actividad, llena de sentido pero sin un fin ulterior. 89 De 
aquí que, incluso quien vaya más allá de Platón para aceptar que el hombre 
está 11a~ado a una amistad de devoción hacia Dios, admitirá que tal amistad 
asume Jafarmade una participación, de manera limitada, en el juego divino. 

La razonabilidad práctica, por Jo tanto, no necesita ser considerada 
como si fuese, en último término, una forma de autoperfección. Ésa no es su 
significación definitiva. Tampoco son sus exigencias, por otra parte, puros 
imperativos categóricos; ellas crecen en fuerza práctica en virtud de la ex
plicación más básica que puede proporcionarse sobre ellas--que son lo que 
se necesita para participar en el juego de Dios. 

El juego, también, puede ser ahora comprendido más adecuadamente. 
Ha de ser contrastado al negocio, a las responsabilidades, a las cosas serias 
de la vida. Pero, al final de cuentas, hay un juego que es la única cuestión 
realmente seria. En tal "final de cuentas", en el que procuramos una com
prensión que va más allá de nuestros sentimientos, las "cosas serias ele la 
vida", incluso las miserias más atroces, son realmente serias sólo en la me
dida en que ellas contribuyen a o son asumidas dentro de un jugar bien el ju e
go del Dios que crea y favorece el bien humano. 

Finalmente, las suposiciones sobre Dios necesarias para justificar los 
dos párrafos precedentes nos permitirían, si se verificaran, suprimir el signo 
de interrogación con que originalmente presenté el valor humano bnsico de 
la religión: véase IV.2. Al hacerlo, hablé dubitativamente, empujado por la 
evidencia antropológica y psicológica a postular una inclinación y un co
rrespondiente valor básico que, no obstante, yo pude describir sólo vaga
mente. El presente capítulo ha ilustrado algunas de las cuestiones y preocu
paciones que ejemplifican, o proporcionan la base para, la "preocupación 
religiosa"; y mi análisis sugiere las condiciones en las que un objeto adecua
do a esa admirada preocupación podría ser hallado. Sólo resta precaver un 
posible malentendido. Las suposiciones que estoy haciendo o postulando en 
esta sección nos darían derecho a decir que Dios es un valor ilimitado, "ab-

89 Cfr. Proverbios 8: 30-1. 



434 LEY NATURAL Y DERECHOS NATURALES 

soluto", y que la annonía con Dios ("religi~n'_'~ es un valor humano ?ásico. 
Ellas no nos darían derecho a decir que la rebg¡on es un valor más básico que 
cualquiera de los otros valores humanos básicos, de modo que "por ~l bien 
de la religión" uno podría elegir, de manera mo~ente corree~ directa
mente contra cualquiera de esos otros valores o ignorar cualqwera de las 
otras exigencias de la razonabilidad práctica: IV .4, V .5-6. No hay n~da que 
justifique considerar a Dios como un obje?vo que ha de ser conseg_uido m~
diante la habilidosa disposición de medios concretos. (E~ fan~tJ.co actúa 
como si Dios fuese un objetivo así). Respe~do la expresió~ dir<;ta de l_a 
preocupación religiosa (por ejemplo, como dice Platón, mediant~ el sacn
ficio, el canto, y la danza"), la fonna de la person_a h~anaderealizar 1~ pro
puesta amistad con Dios se apoya en todas las exigencias de la razo~~bilidad 
práctica en la búsqueda de, y en el respeto por, todas las formas Qas.icas del 
bien humano. 

NOTAS 

xm.1 
La ética estoica basaba los principios morales en el conocimiento teórico del 

u
11

iverso ... Aparte de los textos de Cicerón citados, véase e.g. Diogenes Laertius, Uves 
of Emi11e11t Philosophers {c. 225?), VII, 87-9: "Zenón [de Chi_pre) en su obra Sobre~ 
Naturaleza del Hombre [ comienws del siglo IU a.C.] fue.el pnmero [¿? entre los estoi
cos) en declarar que "la vida vivida de acuerdo con la naturaleza" [homo~ogoumeno~ ~e 
physei zen] es el último fin moral ... También, vivir v4"tuosamente es eqwvalent.ea vivir 
de acuerdo con la experiencia sobre lo que realmente sucede en la naturaleza, como 
afirma Crysipo en el libro primero de su Acerca de los Fines {fines del s_iglo m a.C.), 
porque nuestras naturalezas individuales son parte de 1~ naturaleza del universo entero. 
y ésta es la razón de que.el fin [ del hombre) pueda ser definido como la vida de ac_uerdo 
con la naturaleza, i.e. de acuerdo con nuestra naturaleza humana y con la del uruverso 
-una vida en la cual evitamos toda acción prohibida por la ley común a todas ~as C~

Pero esta ley no es otra cosa que la recta razón, que penetra todas las cosas Y se !dentifica 
con Dios ... Y esto mismo constituye la virtud del hombre verdaderamente feliz. .. c~~
do todas sus acciones promueven la armonía del espíritu que habita en el hombre md1-
vidual con la voluntad de Aquel que ordena el universo ... Por la natur~eza con que 
nuestra vida debe estar de acuerdo, Crysipo entiende tanto la naturaleza uruvexsal como 
de modo más particular la naturaleza del hombre. Cl~t.e, e~ cam~io, ·acepta la natu
raleza del universo sola como la pauta de todas las iµ:c1ones sm refenr~e. ala na~ez:a 
del hombre individual". L a explicación que estoy dando sobre el esto1c1smo es s~téll
ca, e ignora importantes diferencias y desarrollos dentro de una escuel~de pensamiento 

que floreció durante muchos cientos de años y fue sumament.e eclécllca. 
"Q épod ar?" Esperanza y proyección en Kant ... Sobr_e la pregunta ¿ u ,emo_s ~~r • , 

véase Kant, Critique of Pure Reason, B833 s1gs. Acerca del caráct.er 'ficucio (desde 
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el punto de vista de la razón pura) de la inmortalidad en que podríamos esperar, ibid. , 
A780/B808. Para los orígenes de la idea de que la inmortalidad, Dios, etc., son mera
mente proyecciones de las aspiraciones del hombre, de sus relaciones de ideas, etc., 
v~ase L. Feuerbach, The Essence of Christianity ( 1841; trad. al inglés de Marian Evans, 
1854),passim; e.g. pág. 226: "La personalidad de Dios no es nada más que la persona
lidad del hombre proyectada". Sobre la idea de inmortalidad, véase e.g. pág. 181: 
"Como Dios no es más que la naturaleza del hombre purificada de aquello que al indi
viduo humano le parece ... una limitación ... así la vida futura no es más que la vida pre
sent.e liberada de aquello que parece una limtación o un mal". Para el aprovechamiento 
de estas ideas por Marx, véase su "Towards a Critique ofHegel's Philosophy of Right: 
Introduction" [1843/4). 

La crítica de Agustín al atleticismo de la virtud ... Véase su De Civitate Dei, Libro 
XIX, ce. S, 10, 25. 

XIIl.2 

La "sanción natural" ... Sobre la poena natura e ("leyes de la conducta que se 
vengan por sí mismas"), véase Arnold Brecht, Political Theory (Princeton: 19S9), 
págs. 431-3; cfr. Platón, Rep. IX, 571a, 577c; Xenophon, Memorabilia IV, 4, 21-4. 

La distinción entre "lo que" algo es y "que"· algo es ... La distinción es trazada de 
manera muy clara porTomásdeAquinoen su temprano tratado De Ente et Essentia (c. 
1255) y es aprovechada en los Caps. 4 y 5 de esa obra, én un argumento en cierto modo 
semejante al de Grisez (el que, no obstante, trabaja con "darse en los hechos" {obrai• 
ning] en lugar de "existencia"), para concluir en la existencia de Dios. 

"Razón suficiente" y "el mejor de todos los mundos posibles" ... El "gran princi
pio de razón suficiente" de Leibniz tiene tres aplicaciones o sentidos principales: nada 
sucede sin una causa; Dios no puede actuar sin un motivo; Dios debe siempre actuar por 
el mejor (puesto que no podría haber ninguna razón para preferir lo menos bueno a lo 
mejor). Cuatro cuestiones pueden hacerse notar aquí. (i) El argumento leibniziano para 
demostrar la existencia de Dios comienza con el principio en su primera forma, el cual 
Leibniz considera que nos "autoriza" a plant.ear la pregunta "¿Por qué ·existe algo y no 
más bien la nadar': Principies of Nature and of Grace [1714), secs. 7-8. Ésta no es la 
pregunta con que comienza mi argumento. (ii) Una consecuencia del principio para 
Leibniz es la "identidad de los indiscernibles", la t.esis de que nµnca hay dos seres que 
sean perfectamente iguales (i.e. carent.es de toda diferencia intrínseca): MoTUUÚJlogy, 
Cap. 9. (iii) En la obra de Leibniz el principio de razón suficiente se expresa a veces 
como "el principio de conveniencia [ convenance ]". Sobre la significación de la conve
niencia o convenientia en la reflexión sobre la ley natural de aquel período, véase II.6, 
más arriba. (iv) Los sucesores de Leibniz, de manera notable Christian Wolff, autor de 
influyentes tra.tados "racionalistas" sobre la ley natural, devaluaron el principio leibni
ziano de razón suficiente y el teorema leibniziano de que éste es el mejor de todos los 
mundos posibles, ál considerar que "el mejor" significa "el mejor para la humanidad": 
así las estrellas existen para damos luz. El principio de Leibniz es inaceptable pero la 
teleología de Wolff es ridícula, lo cual ayuda a explicar el completo descrédito en que 
pronto cayeron .las teorías de la ley natural. 
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Explicar los estados de cosas ... A menudo se supone que no se necesita postular 
una causa incausada, porque cualquier estado de cosas causante puede ser explicado 
adecuadamente mediante ulteriores estados de cosas causantes en una serie que es o 
bien infinita o bien circular. Pero ni una serie infinita de causas ni un círculo de causas 
es capaz de explicar adecuadamente ningún estado de cosas. Véase Grisez, Beyond the 
New Theism, págs. 59-67; Barry Miller, 'Toe Contingency Argument" (1970) 54 The 
Monist 368-71. Grisez sugiere que las apelaciones_ a series infinitas o circulares, tan ob
viamente insatisfactorias como explicaciones, son usualmente· tan sólo los puestos de 
avanzada de ("una forma simbólica de sugerir") la fortaleza central del escéptico, que 
es la pretensión (tomada en cuenta en mi texto) de que ninguna explicación es necesaria 
más allá de las explicaciones condicionales de la ciencia. Las formas en que estas ex
plicaciones científicas exigen ser completadas por explicaciones "metafísicas", tales 
como la indicada en esta sección, son ilustradas abundantemente en Stanley L. Jaki,.The 
Road of Science and the Ways to God (Chicago and Edinburgh: 1978). _ · 

Explicar los "cinco esquimales" ... La imagen está tomada de una objeción bien 
conocida de Paul Edwards, "The Cosmological Argument" en Donald R. Burrill (ed.), 
The Cosmological Arguments: A Spectrum of Opinion (New York: 1967), págs. 114-22. 

"D existe" ... Aquí el meta-predicable "existe" se utiliza en un sentido inus1,1al 
(como sucede con todos los términos aplicados a D), inusual porque en el caso cíe D, lo 
que Des es todo lo que D requiere para existir, de modo que el existir de Des sólo "ló
gicamente" distinto de lo que D es. 

XIII.3 

La Ley Eterna ... Véase Cicerón, De Legibus, 11, 9; Agustín, Contra Faustum, 
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